
01-09-95  DECRETO de promulgación del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela. 
  
Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 
Ernesto Zedillo Ponce de León, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: Por plenipotenciarios debidamente autorizados para tal efecto, se 
firmó en la ciudad de Cartagena de Indias, Colombia, el día trece del mes de junio 
del año de mil novecientos noventa y cuatro, el Tratado de Libre Comercio entre los 
Estados Unidos Mexicanos, la República de Colombia y la República de Venezuela, 
cuyo texto y forma en español constan en la copia certificada adjunta. 
El mencionado Tratado fue aprobada por la Cámara de Senadores del H. Congreso 
de la Unión, el día trece del mes de junio del año de mil novecientos noventa y 
cuatro, según Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación, el día 
dieciséis del mes de diciembre del propio año. 
El intercambio de comunicaciones previsto en el Capítulo XXIII, Artículo 23-04, 
párrafo 1 del Tratado, se efectuó en las ciudades de Santa Fe de Bogotá, D.C., 
Colombia y Caracas, Venezuela, por Notas fechadas los días veinte, veintiséis y 
treinta del mes de diciembre del año de mil novecientos noventa y cuatro, 
respectivamente. 
Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia del Poder Ejecutivo 
Fedderal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de 
diciembre del año de mil novecientos noventa y cuatro.- Ernesto Zadillo Ponce de 
León.- Rúbrica.- Con fundamento en el artículo 7o., fracción XI del Reglamento 
Interior, el Subsecretario "C" de Relaciones Exteriores, encargado del despacho.- 
Javier Treviño Cantú.- Rúbrica. 
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PREAMBULO 
Los gobiernos de los Estados Unidos Mexicanos, de la República de Colombia y de 
la República de Venezuela, 

CONSIDERANDO 
La condición que tienen sus países de Partes Contratantes en el Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y Comercio (GATT) y los compromisos que de él se 
derivan para ellas. 
La condición que tienen sus países de miembros de la Asociación Latinoamericana 
de Integración (ALADI) y los compromisos que de ella se derivan para los mismos, 
así como la voluntad de fortalecer dicha Asociación como centro de convergencia de 
la integración latinoamericana. 
La condición que tienen Colombia y Venezuela de países miembros del Acuerdo de 
Cartagena y los compromisos que de él se derivan para ellos. 
La coincidencia en las políticas de internacionalización y modernización de las 
economías de sus países, así como su decisión de contribuir a la expansión del 
comercio mundial. 
La prioridad de profundizar las relaciones económicas entre sus países y la decisión 
de impulsar el proceso de integración latinoamericana. 

DECIDIDOS A 
Fortalecer los lazos especiales de amistad, solidaridad y cooperación entre sus 
pueblos. 
Contribuir al desarrollo armónico, a la expansión del comercio mundial y a la 
ampliación de la cooperación internacional. 
Crear un mercado ampliado y seguro para los bienes y los servicios producidos en 
sus territorios. 
Reducir las distorsiones en el comercio. 
Establecer reglas claras y de beneficio mutuo para su intercambio comercial. 
Asegurar un marco comercial previsible para la planeación de las actividades 
productivas y la inversión. 
Fortalecer la competitividad de sus empresas en los mercados mundiales. 
Alentar la innovación y la creatividad mediante la protección de los derechos de 
propiedad intelectual. 
Crear nuevas oportunidades de empleo, mejorar las condiciones laborales y los 
niveles de vida en sus respectivos territorios. 
Preservar su capacidad para salvaguardar el bienestar público. 
Promover el desarrollo sostenible. 
Propiciar la acción coordinada de las Partes en los foros económicos 
internacionales, en particular en aquellos relacionados con los procesos de 
integración latinoamericana. 
Fomentar la participación dinámica de los distintos agentes económicos, en 
particular del sector privado, en los esfuerzos orientados a profundizar las relaciones 
económicas entre las Partes y a desarrollar y potenciar al máximo las posibilidades 
de su presencia conjunta en los mercados internacionales. 



CELEBRAN ESTE TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
de conformidad con el GATT y con el carácter de Acuerdo de Alcance Parcial de 
Complementación Económica de acuerdo con lo dispuesto en el Tratado de 
Montevideo 1980 y en la Resolución 2 del Consejo de Ministros de Relaciones 
Exteriores de las partes contratantes de ese tratado. 

Capítulo I 

Disposiciones iniciales 
Artículo 1-01: Objetivos. 
1. Los objetivos de este Tratado, desarrollados de manera específica a través de 
sus principios y reglas, incluidos los de trato nacional, trato de nación más 
favorecida y transparencia, son los siguientes: 
  a) estimular la expansión y diversificación del comercio entre las Partes; 

  b) eliminar las barreras al comercio y facilitar la circulación de bienes y 
de servicios entre las Partes; 

  c) promover condiciones de competencia leal en el comercio entre las 
Partes; 

  d) aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los 
territorios de las Partes; 

  e) proteger y hacer valer los derechos de propiedad intelectual; 

  
f) establecer lineamientos para la ulterior cooperación entre las Partes, 
así como en el ámbito regional y multilateral encaminada a ampliar y 
mejorar los beneficios de este Tratado; 

  
g) crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento de 
este Tratado, para su administración conjunta y para la solución de 
controversias; 

  
h) propiciar relaciones equitativas entre las Partes reconociendo los 
tratamientos diferenciales en razón de las categorías de países 
establecidas en la ALADI; 

2. Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones de este Tratado a la luz 
de los objetivos establecidos en el párrafo 1 y de conformidad con las normas 
aplicables del derecho internacional. 
Artículo 1-02: Relación con otros tratados internacionales. 
1. Las Partes confirman los derechos y obligaciones vigentes entre ellas 
conforme al GATT, al Tratado de Montevideo 1980 y a otros tratados y acuerdos 
internacionales ratificados por ellas. 
2. En caso de incompatibilidad entre las disposiciones de los tratados y acuerdos 
a que se refiere el párrafo 1 y las disposiciones de este Tratado, las de este Tratado 
prevalecerán en la medida de la incompatibilidad. 
Artículo 1-03: Relaciones entre Colombia y Venezuela. 
1. Los capítulos III, IV, V sección A, VI, VIII, IX, XVI y XVIII no regirán entre 
Colombia y Venezuela. 
2. Los capítulos no comprendidos en el párrafo 1 se aplicarán entre Colombia y 
Venezuela, sin perjuicio de las obligaciones emanadas del ordenamiento jurídico del 
Acuerdo de Cartagena. 
3. Los párrafos 1 y 2 no afectan los derechos que México pudiera tener 
conforme a este Tratado. 
Artículo 1-04: Observancia del Tratado. 



Cada Parte asegurará, de conformidad con sus disposiciones constitucionales, el 
cumplimiento de las disposiciones de este Tratado en su territorio en el ámbito 
central o federal, estatal o departamental, y municipal, salvo en los casos en que 
este Tratado disponga otra cosa. 
Artículo 1-05: Sucesión de tratados. 
Toda referencia a otro tratado o acuerdo internacional se entenderá hecha en los 
mismos términos a cualquier tratado o acuerdo sucesor del mismo del cual sean 
parte todas las Partes. 

Capítulo II 

Definiciones generales 
Artículo 2-01: Definiciones de aplicación general. 
Para los efectos de este Tratado, salvo que se especifique otra cosa, se entenderá 
por: 
bien de una Parte: los productos nacionales como se entienden en el GATT, 
aquellos bienes que las Partes convengan, e incluye los bienes originarios; un bien 
de una Parte puede incorporar materiales de otros países. 
Código de Valoración Aduanera: el Acuerdo Relativo a la Aplicación del Artículo 
VII del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio, incluidas sus 
notas interpretativas. 
Comisión: la Comisión Administradora establecida de conformidad con el artículo 
20-01. 
comunicación: comunicación oficial escrita o notificación. 
días: días continuos, calendario o naturales. 
empresa: cualquier entidad constituida u organizada conforme al derecho aplicable, 
tenga o no fines de lucro y sea de propiedad privada o gubernamental, incluidas las 
sociedades, fundaciones, compañías, sucursales, fideicomisos, participaciones, 
empresas de propietario único, coinversiones u otras asociaciones. Nada en este 
Tratado se entenderá en el sentido de obligar a una Parte a otorgar o reconocer 
personalidad jurídica a entidades que no la tengan conforme a la legislación de esa 
Parte. 
empresa del Estado: una empresa que es propiedad de una Parte o que está bajo 
su control mediante participación en el capital social. 
existente: que existe en la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 
impuesto de importación: cualquier gravamen o arancel a la importación y 
cualquier cargo de cualquier tipo aplicado en relación a la importación de bienes, 
incluida cualquier forma de imposición tributaria o cargo adicional a las 
importaciones, excepto: 

  

a) cualquier cargo equivalente a un impuesto interno establecido de 
conformidad con el artículo III:2 del GATT  respecto a bienes similares, 
competidores directos o sustitutos de la Parte, o respecto a bienes a partir de 
los cuales se haya manufacturado o producido total o parcialmente el bien 
importado; 

  b) cualquier derecho antidumping o cuota o derecho compensatorio que 
se aplique de acuerdo con las leyes de una Parte; 

  c) cualquier derecho u otro cargo relacionado con la importación, 
proporcional al costo de los servicios prestados; y 

  d) cualquier prima ofrecida o recaudada sobre bienes importados, 
derivada de todo sistema de licitación, respecto a la administración de 



restricciones cuantitativas a la importación o de aranceles-cuota o cupos de 
preferencia arancelaria. 

medida: cualquier ley, reglamento, procedimiento, disposición administrativa o 
práctica, entre otros, adoptado por una Parte. 
nacional: una persona física o natural que tiene la nacionalidad de una Parte 
conforme a su legislación. Se entenderá que el término se extiende igualmente a las 
personas que, de conformidad con la legislación de esa Parte, tengan el carácter de 
residentes permanentes en el territorio de la misma. 
originario: que cumple con las reglas de origen establecidas en el capítulo VI. 
 
Parte: todo Estado respecto del cual haya entrado en vigor este Tratado. 
Parte exportadora: la Parte desde cuyo territorio se exporta un bien o un servicio. 
Parte importadora: la Parte a cuyo territorio se importa un bien o un servicio. 
persona: una persona física o natural, o una empresa.  
Programa de Desgravación: el establecido en el anexo 1 al artículo 3-04. 
Protocolo: un protocolo anexo a este Tratado, cuyas disposiciones tienen la misma 
jerarquía y fuerza obligatoria de las de este Tratado. 
resolución: decisión o resolución de una autoridad. 
Sistema Armonizado: el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de 
Mercancías, incluidas las Reglas Generales de Clasificación y sus notas 
explicativas. 

Capítulo III 

Trato nacional y acceso de bienes al mercado 

Sección A - Definiciones  
Artículo 3-01: Definiciones. 
Para los efectos de este capítulo se entenderá por: 
F.O.B.: libre a bordo (L.A.B.). 
fracción arancelaria: un código de clasificación arancelaria del Sistema 
Armonizado a nivel de ocho o diez dígitos. 
muestras sin valor comercial: bienes representativos de una clase de bienes ya 
producidos o de un modelo de bienes cuya producción se proyecta. No incluye 
bienes idénticos importados por una misma persona o remitidos a un solo 
consignatario en cantidad tal que, tomados globalmente, configuren una importación 
ordinaria sujeta al pago de impuestos de importación. 
usado: aquellos bienes que al momento de su importación presentan señales de 
desgaste o deslucimiento por el uso; los que, aun sin haber sido usados, tienen un 
tiempo considerable desde su fabricación; los saldos, imperfectos, segundas y 
desechos. 

Sección B - Ambito de aplicación y trato nacional 
Artículo 3-02: Ambito de aplicación. 
Este capítulo se aplica al comercio de bienes de las Partes, salvo en los casos en 
que este Tratado disponga otra cosa. 
Artículo 3-03: Trato nacional. 
1. Cada Parte otorgará trato nacional a los bienes de otra Parte de conformidad 
con el artículo III del GATT, incluidas sus notas interpretativas. Para tal efecto, el 
artículo III del GATT y sus notas interpretativas se incorporan a este Tratado y son 



parte integrante del mismo. 
2. Las disposiciones del párrafo 1 significan, respecto a un estado o 
departamento, o a un municipio, un trato no menos favorable que el trato más 
favorable que ese estado o departamento, o municipio conceda a cualesquiera 
bienes similares, competidores directos o sustitutos, según el caso, de la Parte de la 
cual sea integrante. 
3. Los párrafos 1 y 2 no se aplican a las medidas enunciadas en el anexo a este 
artículo. 

Sección C - Impuestos de importación 
Artículo 3-04: Desgravación de impuestos de importación. 
1. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, ninguna Parte podrá 
incrementar ningún impuesto de importación existente, ni adoptar ningún impuesto 
de importación nuevo, sobre bienes originarios. 
2. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, cada Parte eliminará 
progresivamente sus impuestos de importación sobre bienes originarios conforme a 
lo establecido en el anexo 1 a este artículo. 
3. Los párrafos 1 y 2 de este artículo no pretenden: 

  

a) prohibir a una Parte incrementar un impuesto de importación sobre 
bienes originarios a un nivel no mayor del establecido en el Programa de 
Desgravación, cuando con anterioridad esa Parte hubiese reducido ese 
impuesto de importación unilateralmente a un nivel inferior del establecido 
en ese programa; 

  
b) evitar que una Parte incremente un impuesto de importación sobre 
bienes originarios cuando ese incremento est  autorizado como resultado de 
un procedimiento de solución de controversias del GATT entre esas Partes. 

  

c) evitar que una Parte cree un nuevo desglose o desdoblamiento 
arancelario, siempre y cuando el impuesto de importación aplicable a los 
bienes originarios correspondientes no sea mayor que el aplicable al código 
arancelario desglosado o desdoblado. 

4. Salvo que se disponga otra cosa, este Tratado incorpora las preferencias 
arancelarias negociadas con anterioridad entre las Partes, la preferencia arancelaria 
regional (PAR) para el universo arancelario y la extensión de la PAR entre México y 
Venezuela, en la forma como se refleja en el anexo 1 a este artículo. A partir de la 
entrada en vigor de este Tratado quedan sin efecto las preferencias negociadas u 
otorgadas entre las Partes con anterioridad en el marco de la ALADI. 
5. Para efectos de la desgravación de impuestos de importación en 
concordancia con este artículo, las tasas o tarifas arancelarias de transición se 
aproximarán hacia abajo, por lo menos a la décima porcentual más cercana o, si la 
tasa arancelaria se expresa en unidades monetarias, por lo menos al .001 más 
cercano de la unidad monetaria oficial de la Parte. 
6. Además de lo dispuesto en el anexo 2 a este artículo, a petición de cualquier 
Parte, la Comisión realizará consultas para examinar la posibilidad de acelerar la 
desgravación de impuestos de importación para uno o más bienes o de incluir uno o 
más bienes en el Programa de Desgravación y hará a las Partes las 
recomendaciones pertinentes. Una vez cumplidos los requisitos legales 
correspondientes, la desgravación acelerada de los impuestos de importación sobre 
un bien que se logre para dos o más Partes, prevalecerá sobre cualquier impuesto 
de importación o periodo de desgravación para ese bien entre esas Partes. La 



inclusión de bienes en el Programa de Desgravación que se logre entre dos o más 
Partes empezará a regir para esos bienes entre esas Partes una vez que se 
cumplan los procedimientos legales correspondientes. 
Artículo 3-05: Valoración aduanera. 
1. Salvo lo dispuesto en el anexo a este artículo, el valor en aduana de un bien 
importado se determinará de conformidad con los principios del Código de 
Valoración Aduanera. 
2. La base gravable sobre la que se aplicarán los impuestos de importación a los 
bienes importados de otra Parte no será el valor de un bien producido en el territorio 
de la Parte importadora, ni un valor arbitrario o ficticio. 
3. De conformidad con el artículo 13 del Código de Valoración Aduanera, si en el 
curso de la determinación del valor en aduana de los bienes importados fuera 
necesario demorar la determinación definitiva de ese valor, el importador podrá 
retirarlos de la aduana si, cuando así se le exija, otorga una garantía suficiente en 
forma de fianza o, si así lo elige el importador, mediante otro medio de garantía que 
prevea la legislación de la Parte. La garantía cubrirá el pago de los impuestos a que 
puedan estar sujetos en definitiva los bienes. 
4. Cada Parte establecerá la documentación idónea para acreditar que el valor 
en aduana es correcto, la cual no será mayor a la que razonablemente pueda 
solicitarse para cumplir lo previsto en el artículo VII del GATT. 
5. La garantía que se otorgue en los términos del párrafo 3 se liberará en un 
plazo que no exceda de veinte días hábiles contados a partir de la fecha en que el 
importador entregue a la autoridad aduanera la documentación idónea, salvo que la 
propia autoridad aduanera haya iniciado el ejercicio de sus facultades de 
comprobación o verificación. 
6. Cada Parte podrá determinar, de conformidad con el párrafo 3, los bienes 
importados de otra Parte que se sujetarán a la garantía antes mencionada cuando el 
valor en aduana declarado por el importador sea inferior al precio estimado que 
determine la autoridad aduanera de la Parte importadora con base en antecedentes 
de valores de transacción previamente obtenidos y analizados. 
7. Antes de adoptar el precio estimado a que se refiere el párrafo 6, la Parte 
comunicará a las otras Partes la descripción del bien, su fracción arancelaria, el 
precio estimado que se propone establecer y los motivos en que se funda para 
adoptar la medida. 
8. Las Partes entienden que el precio estimado a que se refiere el párrafo 6 no 
se considerará como precio base para la determinación de los impuestos de 
importación. 
Artículo 3-06: Importación temporal de bienes. 
1. Cada Parte autorizará la importación temporal libre de impuesto de 
importación o con suspensión del pago del mismo, por lo menos a los bienes que se 
enumeran a continuación, que se importen de otra Parte, independientemente de su 
origen y de que en territorio de la Parte importadora se encuentren disponibles 
bienes similares, competidores directos o sustitutos: 

  a) equipo profesional necesario para el ejercicio de la actividad, oficio o 
profesión de una persona de negocios; 

  b) equipo de prensa o para la transmisión al aire de señales de radio o de 
televisión y equipo cinematográfico; 

  c) bienes importados para propósitos deportivos o destinados a exhibición 
o demostración incluyendo componentes, aparatos auxiliares y accesorios; y 



  d) muestras comerciales y películas publicitarias. 
2. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, cada Parte podrá sujetar la 
importación temporal libre de impuesto de importación o con suspensión del pago 
del mismo, de un bien del tipo señalado en el párrafo 1, literales a), b) o c), a 
cualesquiera de las siguientes condiciones, sin que puedan adoptarse condiciones 
adicionales: 

  a) que sean introducidos por personas naturales o jurídicas legalmente 
establecidas en la Parte, o por nacionales de otra Parte; 

  
b) que el bien se utilice exclusivamente por la persona que ingrese 
temporalmente o bajo su supervisión personal, en el desempeño de su 
actividad, oficio o profesión; 

  c) que el bien no sea objeto de venta o arrendamiento o sea cedido en 
cualquier otra forma mientras permanezca en su territorio; 

  

d) que la importación temporal est  garantizada por una fianza u otra 
garantía que no exceda del 110% de los cargos que se causarían por la 
importación definitiva del bien, que se liberará al momento de la 
reexportación; 

  e) que el bien sea susceptible de identificación al reexportarse; 

  
f) que el bien se reexporte a la salida de la persona o en un plazo que 
corresponda razonablemente al propósito de la importación temporal, el cual 
no podrá exceder en ningún caso de seis meses prorrogable a nueve meses; 

  g) que el bien se importe en cantidades no mayores de lo razonable de 
acuerdo con el uso que se le pretende dar; y 

  h) que el bien sea reexportado en la misma forma en el que se importó. 
3. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, las Partes podrán sujetar la 
importación temporal libre de impuesto de importación o con suspensión del pago 
del mismo, de un bien del tipo señalado en el párrafo 1, literal d) a cualesquiera de 
las siguientes condiciones, sin que puedan adoptarse condiciones adicionales: 

  
a) que el bien se importe sólo para efectos de la obtención de pedidos de 
bienes o servicios que se suministren desde territorio de otra Parte o desde 
otro país que no sea Parte; 

  b) que el bien no sea objeto de venta ni arrendamiento y se utilice sólo 
para demostración o exhibición mientras permanezca en su territorio; 

  c) que el bien sea susceptible de identificación al reexportarse; 

  
d) que el bien se reexporte dentro de un plazo que corresponda 
razonablemente al propósito de la importación temporal, el cual no podrá 
exceder en ningún caso de seis meses prorrogable a nueve meses; y 

  e) que el bien se importe en cantidades no mayores a lo razonable de 
acuerdo con el uso que se le pretenda dar. 

4. Cuando un bien que se importe temporalmente libre de impuesto de 
importación de conformidad con el párrafo 1 no cumpla cualquiera de las 
condiciones que una Parte imponga conforme a los párrafos 2 y 3, esa Parte podrá 
exigir el pago de los impuestos de importación y cualquier otro cargo que se 
causaría por la importación definitiva del bien. 
Artículo 3-07: Importación de muestras sin valor comercial. 
Cada Parte autorizará la importación libre de impuesto de importación de las 
muestras sin valor comercial originarias de otra Parte. 



Artículo 3-08:  Niveles de flexibilidad temporal para ciertos bienes 
clasificados en los capítulos 51 al 63 del Sistema Armonizado. 
Hasta el 31 de diciembre de 1999, las Partes indicadas en el anexo a este artículo 
otorgarán a los bienes clasificados en los capítulos 51 al 63 del Sistema Armonizado 
que cumplan con las disposiciones del artículo 6-19, el trato preferencial 
correspondiente a bienes originarios establecido en el Programa de Desgravación, 
de conformidad con lo dispuesto en ese anexo. 

Sección D - Medidas no arancelarias 
Artículo 3-09: Restricciones a la importación y a la exportación. 
1. Salvo que se disponga otra cosa en este Tratado, ninguna Parte podrá 
adoptar o mantener ninguna prohibición ni restricción a la importación de cualquier 
bien de otra Parte o a la exportación o venta para exportación de cualquier bien 
destinado a territorio de otra Parte, excepto lo previsto en el artículo XI del GATT, 
incluidas sus notas interpretativas. Para tal efecto, el artículo XI del GATT y sus 
notas interpretativas se incorporan a este Tratado y son parte integrante del mismo. 
2. Las Partes entienden que los derechos y obligaciones del GATT incorporados 
en el párrafo 1 prohiben, en toda circunstancia en que lo est  cualquier otro tipo de 
restricción, el establecimiento de precios mínimos de exportación y de importación, 
salvo lo permitido para la aplicación de sanciones y compromisos en materia de 
derechos antidumping y cuotas o derechos compensatorios. 
3. En los casos en que una Parte adopte o mantenga una prohibición o 
restricción a la importación de bienes provenientes de un país que no sea Parte o a 
la exportación de bienes destinados a un país que no sea Parte, ninguna disposición 
de este Tratado se interpretará en el sentido de impedirle: 

  a) limitar o prohibir la importación de los bienes del país que no sea Parte, 
desde territorio de otra Parte; o 

  

b) exigir como condición para la exportación de los bienes a territorio de 
otra Parte, que los mismos no sean reexportados directa o indirectamente al 
país que no sea Parte, sin ser procesados o manufacturados en territorio de 
la otra Parte de modo que d  lugar a un cambio sustancial en el valor, forma o 
uso de los mismos o a la producción de otro bien. 

4. En caso de que una Parte adopte o mantenga una prohibición o restricción a 
la importación de un bien de un país que no sea Parte, a petición de cualquiera de 
las Partes, éstas consultarán con el objeto de minimizar la interferencia o la 
distorsión indebidas en los mecanismos de precios, comercialización y distribución 
en otra Parte. 
5. Los párrafos 1 a 4 no se aplicarán a las medidas establecidas en el anexo a 
este artículo. 
Artículo 3-10: Derechos aduaneros. 
Ninguna Parte incrementará ni establecerá derecho aduanero alguno por concepto 
del servicio prestado por la aduana sobre bienes originarios y eliminará esos 
derechos sobre bienes originarios dentro de los 5 años y medio siguientes a la 
entrada en vigor de este Tratado. 
Artículo 3-11: Impuestos a la exportación. 
1. Salvo lo dispuesto en este artículo, ninguna Parte adoptará ni mantendrá 
impuesto, gravamen o cargo alguno a la exportación de un bien a territorio de otra 
Parte, a menos que se adopten o mantengan a la exportación de ese bien a 
territorio de todas las otras Partes, y a ese bien, cuando est  destinado al consumo 



interno. 
2. Cada Parte podrá mantener o adoptar un impuesto, gravamen o cargo alguno 
a la exportación de los bienes de primera necesidad enunciados en el anexo 1 de 
este artículo, a sus ingredientes, o a los bienes de los cuales esos productos 
alimenticios se derivan, si ese impuesto, gravamen o cargo se adopta o mantiene 
para la exportación de esos bienes a territorio de todas las otras Partes, y es 
utilizado: 

  
a) para que los beneficios de un programa interno de asistencia 
alimentaria que incluya esos alimentos sean recibidos sólo por los 
consumidores en la Parte que aplica ese programa; o 

  

b) para asegurar la disponibilidad de cantidades suficientes del bien 
alimenticio para el consumo interno, o de cantidades suficientes de sus 
ingredientes o de los bienes de los cuales esos bienes alimenticios se derivan 
para una industria procesadora nacional, cuando el precio interno de ese bien 
alimenticio sea mantenido por debajo del precio mundial como parte de un 
programa gubernamental de estabilización, siempre que tales impuestos, 
gravámenes o cargos, no tengan el efecto de aumentar la protección 
otorgada a esa industria nacional, y se sostengan sólo por el periodo 
necesario para mantener la integridad de ese programa. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, cada Parte podrá adoptar o 
mantener un impuesto, gravamen o cargo a la exportación de cualquier bien 
alimenticio a territorio de otra Parte si ese impuesto, gravamen o cargo se aplica 
temporalmente para aliviar un desabastecimiento crítico de ese bien alimenticio. 
Para propósitos de este párrafo, "temporalmente" significa hasta un año, o un 
periodo más largo acordado por todas las Partes. 
4. El párrafo 1 no se aplicará a las medidas establecidas en el anexo 2 a este 
artículo. 
Artículo 3-12: Marcado de país de origen. 
El anexo a este artículo se aplicará a las medidas relacionadas con el marcado de 
país de origen. 

Sección E - Publicación y comunicación 
Artículo 3-13: Publicación y comunicación. 
1. Ninguna Parte aplicará antes de su publicación oficial ninguna medida de 
carácter general que tenga por efecto aumentar un impuesto de importación u otro 
cargo sobre la importación de bienes provenientes de otra Parte o la exportación de 
bienes destinados a otra Parte, o que imponga una nueva o más gravosa medida, 
restricción o prohibición para las referidas importaciones o exportaciones o para las 
transferencias de fondos relativas a ellas. 
2. A solicitud de una Parte, otra Parte identificará en términos de las fracciones 
arancelarias y de la nomenclatura que les corresponda conforme al Sistema 
Armonizado, las medidas, restricciones o prohibiciones a la importación o 
exportación de bienes por razones de seguridad nacional, salud pública, 
preservación de la flora o fauna, del medio ambiente, normas fitosanitarias y 
zoosanitarias, normas técnicas, etiquetado, compromisos internacionales, 
requerimientos de orden público o cualquier otra regulación. 

Anexo al artículo 3-03 

Excepciones al artículo 3-03  



Medidas de Colombia 
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-03, Colombia se reserva el 
monopolio departamental de producción de licores y la facultad de los 
departamentos de establecer impuestos a la internación de licores provenientes de 
otros departamentos o países. 
2. El artículo 3-03 no se aplicará a medidas adoptadas por Colombia respecto a 
la exportación o importación de bienes energéticos cuando sean necesarias para 
asegurar el cumplimiento de una disposición constitucional. 
3. Para efectos del párrafo 2, se consideran como bienes energéticos los 
descritos en el párrafo 2 de la Sección B del anexo al artículo 3-09.  
 
 
 
Anexo 1 al artículo 3-04 

Programa de Desgravación 
1. Salvo que se disponga otra cosa en este Anexo o en alguna otra parte de este 
Tratado, cada Parte eliminará progresivamente sus impuestos de importación sobre 
bienes originarios en diez etapas iguales, conforme a lo siguiente: 

  a) la primera reducción se llevará a cabo el 1º de enero de 1995; y 

  
b) el impuesto de importación residual se eliminará en nueve etapas 
anuales iguales a partir del 1º de julio de 1996, de manera que esos bienes 
queden libres de impuesto de importación a partir del 1º de julio de 2004. 

2. La desgravación descrita en el párrafo 1 se aplicará a partir del impuesto de 
importación que se especifica en la columna "tasa base" de la lista de cada Parte en 
el Programa de Desgravación. 
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 y a menos que se disponga otra cosa 
en este Tratado, el impuesto de importación aplicable a los bienes originarios 
comprendidos en una fracción arancelaria marcada con el código "P" en la lista de 
una Parte en el Programa de Desgravación será el menor entre: 

  a) el impuesto de importación resultante de aplicar los párrafos 1 y 2; o 
  b) 4.4% ad-valorem. 

4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 y a menos que se disponga otra cosa 
en este Tratado, el impuesto de importación aplicable a los bienes originarios 
comprendidos en una fracción arancelaria marcada con el código "R" en la lista de 
una Parte en el Programa de Desgravación será el menor entre: 

  a) el impuesto de importación resultante de aplicar los párrafos 1 y 2 a 
partir de un impuesto de importación de 10% ad-valorem; o 

  b) el impuesto de importación que se especifica en la columna "tasa 
base". 

5. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 y a menos que se disponga otra cosa 
en este Tratado, el impuesto de importación aplicable a los bienes originarios 
comprendidos en una fracción arancelaria marcada con el código "B" en la lista de 
una Parte en el Programa de Desgravación se eliminará en cinco etapas iguales 
conforme a lo siguiente: 

  a) la primera reducción se llevará a cabo el 1º de enero de 1995; y 



  

b) el impuesto de importación residual se eliminará en cuatro etapas 
anuales iguales comenzando el 1º de julio de 1996, de manera que esos 
bienes queden libres de impuesto de importación a partir del 1º de julio de 
1999. 

6. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-04 y los párrafos 1 y 2, y de 
conformidad con el artículo 5-04 y el anexo 2 al artículo 3-04, una Parte podrá 
adoptar o mantener impuestos de importación de conformidad con sus obligaciones 
y derechos derivados del GATT, sobre los bienes comprendidos en una fracción 
arancelaria identificada con el código "EXCL" en la lista de una Parte en el 
Programa de Desgravación hasta el momento en que se acuerde lo contrario entre 
las Partes conforme a lo establecido en este Tratado. Para los bienes comprendidos 
en una fracción arancelaria identificada con el código "EXCL" y que, conforme a la 
lista de una Parte en el Programa de Desgravación y al párrafo 7, no est  
identificada con el código "PAR", las preferencias arancelarias del párrafo 7 se 
negociarán en el momento en que las Partes acuerden la aplicación del artículo 3-04 
y de los párrafos 1 y 2 para esos bienes, salvo que las Partes determinen lo 
contrario. 
7. No obstante lo dispuesto en el párrafo 6, a los bienes originarios 
comprendidos en una fracción arancelaria identificada con el código "PAR" en la 
lista de una Parte en el Programa de Desgravación se aplicará lo siguiente: 

  

a) México aplicará una preferencia arancelaria del 28% sobre aquella 
proporción del impuesto de importación vigente que se exprese como 
porcentaje del valor en aduana del bien importado (ad-valorem), pero en 
ningún caso sobre aquella proporción del impuesto de importación vigente 
que se exprese en unidades monetarias por unidad de medida; o 

  

b) Colombia y Venezuela aplicarán una preferencia arancelaria de 12% 
sobre aquella proporción del  impuesto de importación vigente que se 
exprese como porcentaje del valor en aduana del bien importado (ad-
valorem), pero en ningún caso sobre aquella proporción del impuesto de 
importación vigente que se exprese en unidades monetarias por unidad de 
medida. 

8. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1 y a menos que se disponga otra cosa 
en este Tratado, el impuesto de importación sobre los bienes automotores 
originarios comprendidos en las fracciones arancelarias marcadas con el código "M" 
en la lista de una Parte en el Programa de Desgravación, se aplicará conforme a lo 
siguiente: 

  

a) antes del 31 de diciembre de 2006, mientras no exista acuerdo en el 
Comit  del Sector Automotor conforme al capítulo IV, el impuesto de 
importación aplicable a bienes originarios será el especificado en la columna 
tasa base o, en caso de que lo exista, el especificado entre paréntesis 
después del código "M" para cada fracción arancelaria en la lista de una 
Parte en el Programa de Desgravación; 

  

b) antes del 31 de diciembre de 2006 y después que, en su caso, exista 
acuerdo en el Comit  del Sector Automotor conforme al capítulo IV, el 
impuesto de importación aplicable a bienes originarios se eliminará en etapas 
anuales iguales entre la fecha posterior al 1º de enero de 1997 que determine 
ese Comit  y el 31 de diciembre de 2006, a partir de la tasa base especificada 
para cada fracción arancelaria en la columna "tasa base" de la lista de una 



Parte en el Programa de Desgravación; y 

  
c) a partir del 1ºde enero de 2007 esos bienes quedarán libres de 
impuesto de importación, a menos que las Partes acuerden un plazo mayor 
conforme al artículo 4-04. 

9. Lo dispuesto en el párrafo 8 no se aplicará a bienes originarios que no sean 
bienes automotores. 
10. Sin perjuicio de lo establecido en el capítulo VI, en los casos en los que no 
existe igual tratamiento arancelario entre las Partes para un mismo bien originario, a 
fin de determinar el impuesto de importación aplicable por una Parte, se aplicará lo 
siguiente: 

  

a) Colombia aplicará lo dispuesto en este anexo conforme a su lista en el 
Programa de Desgravación a los bienes originarios para los cuales se haya 
efectuado en el territorio de México el último proceso de producción 
sustancial, distinto de un procesamiento menor. 

  

b) Venezuela aplicará lo dispuesto en este anexo conforme a su lista en 
el Programa de Desgravación a los bienes originarios para los cuales se haya 
efectuado en el territorio de México el último proceso de producción 
sustancial, distinto de un procesamiento menor. 

  

c) México aplicará lo dispuesto en este anexo conforme a la columna 
"Colombia" de su lista en el Programa de Desgravación a los bienes 
originarios para los cuales se haya efectuado en el territorio de Colombia el 
último proceso de producción sustancial, distinto de un procesamiento menor. 

  

d) México aplicará lo dispuesto en este anexo conforme a la columna 
"Venezuela" de su lista en el Programa de Desgravación a los bienes 
originarios para los cuales se haya efectuado en el territorio de Venezuela el 
último proceso de producción sustancial, distinto de un procesamiento menor. 

11. Para efectos del párrafo 10 serán procesamientos menores, entre otros, los 
siguientes: 

  a) simple dilución en agua u otra sustancia que no altere materialmente 
las características del bien; 

  b) limpieza, incluida la remoción de óxido, grasa, pintura u otros 
recubrimientos; 

  c) aplicación de recubrimientos preservadores o decorativos, incluyendo 
lubricantes, pintura preservadora o decorativa, o recubrimientos metálicos; 

  d) recortar o desbastar cantidades pequeñas de materiales excedentes; 

  e) descarga, carga o cualquier otra operación necesaria para mantener el 
bien en buenas condiciones; 

  f) empaquetado, reempaquetado, embalaje, reembalaje o llenado de 
envases en dosis pequeñas; 

  g) probar, marcar, separar, o clasificar; 

  

h) operaciones ornamentales o de acabado incidentales a la producción 
de un bien textil, cuyo objetivo es mejorar el atractivo comercial o la facilidad 
del cuidado de un producto, tales como teñido e impresión, bordado y 
aplicación de grabados o marcas, cosido de dobladillos, pliegues o pinzas, 
lavado en piedra o en ácido, planchado permanente, o cosido de accesorios y 
ornamentos; 



12. Para los efectos del párrafo 10, se entenderá por producción lo establecido 
en el artículo 6-01. 

Sección A - Lista de desgravación de Colombia 

(Adjunta en volumen separado) 

Sección B - Lista de desgravación de México 

(Adjunta en volumen separado) 

Sección C - Lista de desgravación de Venezuela 

(Adjunta en volumen separado) 

Anexo 2 al artículo 3-04 
1. Si las Partes llegan a un acuerdo respecto de las reglas de origen para los 
bienes clasificados en la partida 39.03 del Sistema Armonizado conforme a lo 
establecido en la sección C del anexo al artículo 6-19, deberán acordar el calendario 
de desgravación para esos bienes, que no podrá exceder de 10 años a partir de la 
entrada en vigor de este Tratado. 
2 Si Venezuela y México llegan a un acuerdo respecto de las reglas de origen 
aplicables entre ellos para los bienes clasificados en los capítulos 50 al 63 del 
Sistema Armonizado conforme a lo establecido en la Sección B del anexo al artículo 
6-19, deberán acordar el calendario de desgravación para esos bienes, que no 
podrá exceder de 10 años contados a partir de la entrada en vigor de este Tratado. 

Anexo al artículo 3-05 

Valoración aduanera 
1. Colombia podrá valorar un bien importado de otra Parte, durante un período 
de cinco años y medio a partir de la entrada en vigor de este Tratado, sobre la base 
de precios mínimos oficiales establecidos con base en: 

  
a) los precios de distribuidores exclusivos o de importadores de las 
principales marcas, comunicados a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales; o 

  

b) bases de datos internacionales, bolsas internacionales o revistas 
especializadas en la materia, u otras fuentes públicas disponibles, cuando no 
sea posible obtener los precios internacionales de distribuidores exclusivos o 
de importadores de las principales marcas; 

2. Para los efectos previstos en el párrafo 1 se cumplirán los siguientes 
requisitos: 

  
a) que los precios determinados de conformidad con el párrafo 1, literal a) 
hayan sido consularizados en el país de exportación y certificados por una 
cámara de comercio del país de exportación; 

  b) que los precios determinados de conformidad con el párrafo 1, literales 
a) y b); 

  i) se obtengan con base en el promedio de las más recientes 
cotizaciones de las fuentes mencionadas en el párrafo 1, literales a) y b); 

  ii) estén basados en precios F.O.B. puerto de embarque, país de 
origen; 



  iii) hayan sido verificados con fuentes internacionales de reconocida 
reputación; 

  c) que se publiquen, a través de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales de Colombia y mediante resolución; y 

  d) que se comuniquen a las otras Partes, con anticipación, los precios 
mínimos oficiales que entrarán en vigor para el comercio entre las Partes. 

Anexo al artículo 3-08 

Niveles de flexibilidad temporal para los bienes clasificados en los capítulos 
51 al 63 del Sistema Armonizado. 
1. Siempre que cumplan las disposiciones de la sección A del anexo al artículo 
6-19, México aplicará la tasa arancelaria preferencial correspondiente a bienes 
originarios establecida en el Programa de Desgravación a los bienes clasificados en 
los capítulos 51 al 60 del Sistema Armonizado producidos en Colombia, hasta los 
montos anuales especificados a continuación: 

  a) 1 millón de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de 1995; 

  b) 1.5 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de 1996; 

  c) 2 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de 1997; 

  d) 2.5 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de 1998; y 

  e) 3 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de 1999. 

2. Siempre que cumplan las disposiciones de la sección A del anexo al artículo 
6-19, México aplicará la tasa arancelaria preferencial correspondiente a bienes 
originarios establecida en el Programa de Desgravación a los bienes clasificados en 
los capítulos 61 al 63 del Sistema Armonizado producidos en Colombia, hasta los 
montos anuales especificados a continuación: 

  a) 3 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de 1995; 

  b) 3.5 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de 1996; 

  c) 4 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de 1997; 

  d) 4.5 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de 1998; y 

  e) 5 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de 1999. 

3. Siempre que cumplan las disposiciones de la sección A del anexo al artículo 
6-19, Colombia aplicará la tasa arancelaria preferencial correspondiente a bienes 
originarios establecida en el Programa de Desgravación a los bienes clasificados en 
los capítulos 51 al 60 del Sistema Armonizado producidos en México, hasta los 
montos anuales especificados a continuación: 

  a) 1 millón de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de 1995; 



  b) 1.5 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de 1996; 

  c) 2 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de 1997; 

  d) 2.5 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de 1998; y 

  e) 3 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de 1999. 

4. Siempre que cumplan las disposiciones de la sección A del anexo al artículo 
6-19, Colombia aplicará la tasa arancelaria preferencial correspondiente a bienes 
originarios establecida en el Programa de Desgravación a los bienes clasificados en 
los capítulos 61 al 63 del Sistema Armonizado producidos en México, hasta los 
montos anuales especificados a continuación: 

  a) 3 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de 1995; 

  b) 3.5 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de 1996; 

  c) 4 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de 1997; 

  d) 4.5 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de 1998; y 

  e) 5 millones de dólares estadounidenses del primero de enero al treinta y 
uno de diciembre de 1999. 

5. Colombia y México no podrán asignar más del 20% del monto total para cada 
año a que se refieren los párrafos 1 y 3 a los bienes clasificados en una misma 
partida del Sistema Armonizado. 
6. A partir del primero de enero de 2000, los bienes a que se refiere el artículo 3-
08 deberán cumplir la regla de origen correspondiente establecida en el anexo al 
artículo 6-03. 
7. Las Partes otorgarán las preferencias arancelarias establecidas en el 
Programa de Desgravación a los bienes a que se refiere el artículo 3-08 que 
excedan de los montos determinados en los párrafos 1 al 4 siempre que cumplan 
con la regla específica de origen establecida en el anexo al artículo 6-03. 

Anexo al artículo 3-09 

Excepciones al artículo 3-09 

Sección A - Medidas de Colombia 
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-09, Colombia podrá adoptar o 
mantener prohibiciones o restricciones a la importación de bienes usados. Sin 
embargo, Colombia no prohibirá ni restringirá la importación temporal de bienes 
usados, cuando sean importados para proveer servicios transfronterizos de acuerdo 
al anexo 2 al artículo 10-02, o para cumplir un contrato de acuerdo al capítulo XV, 
siempre y cuando los bienes importados: 

  a) sean necesarios para la prestación del servicio transfronterizo o para el 
cumplimiento del contrato otorgado a un proveedor de otra Parte; 

  b) sean utilizados exclusivamente por el prestador de servicios o por el 



proveedor que cumple el contrato, o bajo su supervisión; 

  c) no sean objeto de venta, arrendamiento o préstamo mientras 
permanezcan en territorio de Colombia; 

  d) sean importados en cantidades no superiores a lo necesario para la 
provisión del servicio o el cumplimiento del contrato; 

  e) sean reexportados prontamente a la conclusión del servicio o del 
contrato; 

  
f) cumplan con los demás requisitos aplicables a la importación de tales 
bienes en la medida en que tales requisitos sean compatibles con este 
Tratado; 

  g) cumplan con los demás propósitos establecidos en el artículo 3-06, de 
este capítulo. 

2. El artículo 3-09 no se aplicará a medidas adoptadas por Colombia respecto a 
la exportación o importación de bienes energéticos cuando sean necesarias para 
asegurar el cumplimiento de una disposición constitucional de Colombia. 
3. Para efectos de la aplicación de este artículo se considerarán como bienes 
energéticos los descritos en el párrafo 2 de la Sección B de este anexo. 

Sección B - Medidas de México 
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-09, México podrá adoptar o mantener 
prohibiciones o restricciones a la importación de bienes usados. Sin embargo, 
México no prohibirá ni restringirá la importación temporal de bienes usados, cuando 
sean importados para proveer servicios transfronterizos de acuerdo al anexo 2 al 
artículo 10-02, o para cumplir un contrato de acuerdo al capítulo XV, siempre y 
cuando los bienes importados: 

  a) sean necesarios para la prestación del servicio transfronterizo o para el 
cumplimiento del contrato otorgado a un proveedor de otra Parte; 

  b) sean utilizados exclusivamente por el prestador de servicios o por el 
proveedor que cumple el contrato, o bajo su supervisión; 

  c) no sean objeto de venta, arrendamiento o préstamo mientras 
permanezcan en territorio de México; 

  d) sean importados en cantidades no superiores a lo necesario para la 
provisión del servicio o el cumplimiento del contrato; 

  e) sean reexportados prontamente a la conclusión del servicio o del 
contrato; 

  
f) cumplan con los demás requisitos aplicables a la importación de tales 
bienes en la medida en que tales requisitos sean compatibles con este 
Tratado; 

  g) cumplan con los demás propósitos establecidos en el artículo 3-06, de 
este capítulo. 

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-09, México podrá adoptar o mantener 
prohibiciones o restricciones a la importación de bienes descritos en las siguientes 
partidas y subpartidas del Sistema Armonizado. 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 
referencia. 
Partida o subpartida Descripción 
27.07 Aceites y demás productos de la destilación de los alquitranes de la hulla 
de alta temperatura; productos análogos en los que los constituyentes aromáticos 



predominen en peso sobre los no aromáticos. 
27.09 Aceites crudos de petróleo o de minerales bituminosos. 
27.10 Aceites de petróleo o de minerales bituminosos, excepto los aceites 
crudos; preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un 
contenido de aceites de petróleo o de minerales bituminosos, en peso, superior o 
igual al 70% y en las que estos aceites constituyen el elemento base. 
27.11 Gas del petróleo y demás hidrocarburos gaseosos. 
27.12 Vaselina, parafina, cera de petróleo microcristalina, "slack wax", 
ozoquerita, cera de lignito, cera de turba y demás ceras minerales y productos 
similares obtenidos pos síntesis o por otros procedimientos, incluso coloreados. 
27.13 Coque de petróleo, betún de petróleo y demás residuos de los aceites de 
petróleo o de minerales bituminosos. 
27.14 Betunes y asfaltos naturales; pizarras y arenas bituminosas; asfaltitas y 
rocas asfálticas. 
2901.10 Hidrocarburos acíclicos saturados. 
3. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-09, México podrá mantener 
prohibiciones o restricciones a la importación de bienes descritos en las siguientes 
partidas o subpartidas del Sistema Armonizado. 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 
referencia. 
Partida o subpartida Descripción 
8407.34 Motores de Embolo (Pistón) Alternativo del Tipo de los Utilizados para 
la Propulsión de Vehículos del capítulo 87, de Cilindrada Superior a 1,000 cm3. 
8701.20 Tractores de Carretera para Semirremolques. 
87.02 Vehículos Automóviles para el Transporte de Diez o Más Personas. 
87.03 Coches de Turismo y Demás Vehículos Automóviles Proyectados 
Principalmente para el Transporte de Personas (Excepto los de la Partida 8702), 
Incluidos los Vehículos del Tipo Familiar ("Break" o "Station Wagon") y los de 
Carreras. 
87.04 Vehículos Automóviles para el Transporte de Mercancías. 
8705.20 Camiones Automóviles para Sondeos o Perforaciones. 
8705.40 Camiones Hormigonera. 
87.06 Chasis de Vehículos Automóviles de las Partidas 8701 a 8705, Equipado 
con su Motor. 

Sección C - Medidas de Venezuela 
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-09, Venezuela podrá adoptar o 
mantener prohibiciones o restricciones a la importación de bienes usados. Sin 
embargo, Venezuela no prohibirá ni restringirá la importación temporal de bienes 
usados, cuando sean importados para proveer servicios transfronterizos de acuerdo 
al anexo 2 al artículo 10-02, o para cumplir un contrato de acuerdo al capítulo XV, 
siempre y cuando los bienes importados: 

  a) sean necesarios para la prestación del servicio transfronterizo o para el 
cumplimiento del contrato otorgado a un proveedor de otra Parte; 

  b) sean utilizados exclusivamente por el prestador de servicios o por el 
proveedor que cumple el contrato, o bajo su supervisión; 

  c) no sean objeto de venta, arrendamiento o préstamo mientras 
permanezcan en territorio de Venezuela; 

  d) sean importados en cantidades no superiores a lo necesario para la 
provisión del servicio o el cumplimiento del contrato; 



  e) sean reexportados prontamente a la conclusión del servicio o del 
contrato; 

  
f) cumplan con los demás requisitos aplicables a la importación de tales 
bienes en la medida en que tales requisitos sean compatibles con este 
Tratado; 

  g) cumplan con los demás propósitos establecidos en el artículo 3-06, de 
este capítulo. 

2. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-09, Venezuela podrá adoptar o 
mantener prohibiciones o restricciones a la importación de las siguientes partidas 
del Sistema Armonizado: 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 
referencia. 
Partida Descripción 
27.05 Gas de hulla, gas de agua, gas pobre y gases similares, con exclusión del 
gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos. 
27.06 Alquitranes de hulla, de lignito, o de turba y demás alquitranes minerales, 
incluidos los deshidratados o descabezados, y los reconstituido. 
27.07 Aceites y demás productos de la destilación de los alquitranes de la hulla 
de alta temperatura; productos análogos en los que los constituyentes aromáticos 
predominen en peso sobre los no aromáticos. 
27.08 Brea y coque de brea de alquitrán de hulla o de otros alquitranes 
minerales. 
27.09 Aceites crudos de petróleo o de minerales bituminosos. 
27.10 Aceites de petróleo o de minerales bituminosos, excepto los aceites 
crudos; preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un 
contenido de aceites de petróleo o de minerales bituminosos, en peso, superior o 
igual al 70% y en las que estos aceites constituyen el elemento base. 
27.11 Gas del petróleo y demás hidrocarburos gaseosos. 
27.12 Vaselina, parafina, cera de petróleo microcristalina, "slack wax", 
ozoquerita, cera de lignito, cera de turba y demás ceras minerales y productos 
similares obtenidos por síntesis o por otros procedimientos, incluso coloreados. 
27.13 Coque de petróleo, betún de petróleo y demás residuos de los aceites de 
petróleo o de minerales bituminosos. 
27.14 Betunes y asfaltos naturales; pizarras y arenas bituminosas; asfaltitas y 
rocas asfálticas. 
27.15 Mezclas bituminosas a base de asfalto o de betún, naturales, de betún de 
petróleo, de alquitrán mineral, o de brea, de alquitrán mineral (por ejemplo: 
mastiques bituminosos y cutbacks). 

Anexo 1 al artículo 3-11 

Bienes de primera necesidad 

Sección A - Bienes de primera necesidad de Colombia 
Para efectos del párrafo 2 del artículo 3-11, para Colombia, "bienes de primera 
necesidad" significa: 
Aceite vegetal 
Arroz 
Arveja 
Azúcar 



Café 
Carne de pollo 
Carne de res sin hueso 
Cebolla cabezona 
Cebolla en rama 
Cerveza 
Chocolate 
Frijoles 
Harina de maíz 
Huevo 
Leche pasteurizada 
Leche en polvo 
Maíz 
Manteca vegetal y animal 
Panela 
Papa 
Pastas alimenticias 
Queso 
Sal 
Tomate 
Zanahoria 

Sección B - Bienes de primera necesidad de México 
Para efectos del párrafo 2 del artículo 3-11, para México, "bienes de primera 
necesidad" significa: 
Aceite vegetal 
Arroz 
Atún en lata 
Azúcar blanca 
Azúcar morena 
Bistec o pulpa de res 
Caf  soluble 
Caf  tostado 
Carne molida de res 
Cerveza 
Chile envasado 
Chocolate en polvo  

Concentrado de pollo 
Frijol 
Galletas dulces populares 
Galletas saladas 
Gelatinas 
Harina de maíz 
Harina de trigo 
Hígado de res 
Hojuelas de avena 
Huevo 
Jamón cocido 
Leche condensada 
Leche en polvo 



Leche en polvo para niños 
Leche evaporada 
Leche pasteurizada 
Manteca vegetal 
Margarina 
Masa de maíz 
Pan blanco 
Pan de caja 
Pasta para sopa 
Pur  de tomate 
Refrescos embotellados 
Retazo con hueso 
Sal 
Sardina en lata 
Tortilla de maíz 

Sección C - Bienes de Primera Necesidad de Venezuela 
Para efectos del párrafo 2 del artículo 3-11, para Venezuela, "bienes de primera 
necesidad" significa: 
Harina o sémola de trigo uso industrial y doméstico 
Pastas alimenticias 
Arroz 
Harina de maíz 
Sardinas enlatadas 
Leche en polvo 
Leche pasteurizada 
Pollo entero y despresado 
Huevos de gallina 
Carne de cerdo en pie 
Aceite vegetal 
Azúcar de uso doméstico 
Quesos blancos 
Fórmulas infantiles 
Leguminosas 
Alimentos balanceados para animales 
Café 
Sal 
Margarina 
Fertilizantes 
Papel higiénico de 3era. y 4ta. categoría 
Medicamentos esenciales 

Anexo 2 al artículo 3-11 

Excepciones al artículo 3-11 

Sección A - Medidas de Colombia 
1. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-11, Colombia podrá mantener el 
mecanismo de fondos de estabilización de productos agropecuarios de exportación. 
2. Colombia podrá mantener impuestos o cargos a la exportación de bienes 
descritos en las siguientes partidas o fracciones arancelarias: 



Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 
referencia. 
Partida o fracción Descripción 
1701.11.10.00 Panela 
09.01 Café 
2701.12.00.10/90 Carbón 
2709.00.00.00 Petróleo crudo 
2711.11.00.10/90 Gas natural 
7202.60.00.00 Ferroníquel 

Sección B - Medidas de México 
México podrá mantener su impuesto vigente sobre la exportación de los bienes 

descritos en la fracción arancelaria 4001.30.02 de la Tarifa de la Ley del Impuesto 
General de Exportación hasta por 10 años contados a partir de la fecha de entrada 
en vigor de este Tratado. 

Anexo al artículo 3-12 

Marcado de país de origen 
1. Para los efectos de este anexo se entenderá por: 
comprador final: la última persona que, en territorio de la Parte importadora, 
adquiere el bien en la forma en que se importó. Este comprador no es 
necesariamente el usuario final del bien. 
contenedor común: el contenedor en que el bien llega usualmente al comprador 
final. 
2. Cada Parte podrá exigir que un bien de otra Parte importado a su territorio, 
ostente una marca de país de origen que indique el nombre del país de origen al 
comprador final del bien. 
3. Cada Parte podrá exigir, entre sus medidas generales de información al 
consumidor, que un bien importado lleve la marca de país de origen de la manera 
prescrita para los bienes de la Parte importadora. 
4. Al adoptar, mantener y aplicar cualquier medida sobre el marcado de país de 
origen, cada Parte reducirá al mínimo las dificultades, costos e inconvenientes que 
esa medida pueda causar al comercio y la industria de las otras Partes. 
5. Cada Parte: 

  

a) aceptará cualquier método razonable de marcado de un bien de otra 
Parte, como el uso de etiquetas adhesivas o de presión, marbetes o pintura, 
que asegure que la marca pueda verse con el manejo ordinario del bien o del 
contenedor, que sea susceptible de ser leída con facilidad y que permanezca 
en el bien hasta que éste llegue al comprador final a menos que sea 
intencionalmente retirada; 

  b) eximirá del requisito de marcado de origen a un bien de otra Parte que; 
  i) no sea susceptible de ser marcado; 

  ii) no pueda ser marcado con anterioridad a su exportación a 
territorio de otra Parte sin dañarlo; 

  
iii) no pueda ser marcado sino a un costo que sea sustancial en 
relación a su valor aduanero, de modo que se desaliente su exportación 
a territorio de la Parte; 

  iv) no pueda ser marcado sin menoscabo material de su 
funcionamiento o deterioro sustancial de su apariencia; 



  v) se encuentre en un contenedor marcado de manera tal que 
razonablemente se indique el origen del bien al comprador final; 

  vi) sea material en bruto; 

  
vii) vaya a ser objeto de producción en territorio de la Parte 
importadora, por el importador o por cuenta suya, de manera tal que 
resulte que el bien se convierta en bien de la Parte importadora; 

  
viii) debido a su naturaleza o a las circunstancias de su importación, 
el comprador final pueda razonablemente saber cuál es su país de 
origen, aunque no est  marcado; 

  ix) haya sido producido por lo menos veinte años antes de su 
importación; 

  

x) haya sido importado sin la marca exigida y no pueda ser marcado 
después sino a un costo que sea sustancial en relación a su valor 
aduanero, siempre que la omisión del marcado no haya tenido el 
propósito de eludir los requisitos de marcado de país de origen; 

  
xi) se encuentre en tránsito, en garantía o a disposición de la 
autoridad aduanera, para efectos de su importación temporal libre de 
impuesto o con suspensión del pago del mismo; o 

  xii) sea una obra de arte original. 
6. Con excepción de los bienes descritos en el párrafo 5, literal b), numerales vi, 
vii, viii, ix, xi, y xii, una Parte podrá disponer que cuando un bien est  exento de 
requisito de marcado de país de origen, de conformidad con el párrafo 5, literal b), el 
contenedor exterior común est  marcado de manera que se indique el país de origen 
de la mercancía que contiene. 
7. Cada Parte dispondrá que: 

  

a) un contenedor común que se importe vacío, desechable o no, no 
requerirá del marcado de su país de origen, pero podrá exigirse que el 
contenedor en que se importe el contenedor común, sea marcado con el país 
de origen de su contenido; y 

  

b) un contenedor común lleno, desechable o no, no requerirá el marcado 
de su país de origen, pero podrá exigirse sea marcado con el nombre del 
país de origen de su contenido, a menos que su contenido se encuentre ya 
marcado y el contenedor pueda abrirse fácilmente para inspección, o el 
marcado del contenido sea visible claramente a través del contenedor. 

8. Siempre que sea legal y administrativamente factible, cada Parte permitirá al 
importador marcar un bien de una Parte después de importarlo, pero antes de 
liberarlo del control o la custodia de las autoridades aduaneras, a menos que el 
importador haya cometido repetidas infracciones a los requisitos de marcado de 
país de origen de la Parte y se le haya comunicado previamente que ese bien debe 
ser marcado con anterioridad a su importación. 
9. Cada Parte dispondrá que, con excepción de los importadores a quienes se 
les haya comunicado de conformidad con el párrafo 8, no se imponga gravamen ni 
sanción especiales por el incumplimiento de los requisitos de marcado de país de 
origen de esa Parte, a menos que los bienes sean retirados del control o la custodia 
de las autoridades aduaneras sin haber sido adecuadamente marcados, o se les 
hayan fijado marcas que induzcan a error. 
10. Las Partes cooperarán y consultarán entre ellas sobre los asuntos 



relacionados con este anexo, incluyendo las exenciones adicionales de requisito de 
marcado de país de origen. 

Capítulo IV 

Sector automotor 
Artículo 4-01: Definiciones.  

Para los efectos de este capítulo se entenderá por: 
año-modelo: el período comprendido entre el 1º de noviembre de un año y el 31 de 
octubre del siguiente. 
autobuses integrales: los vehículos sin chasis (bastidor) y con carrocería 
integrada, destinados para el transporte de más de 16 personas, incluido el 
conductor, y que se clasifican en la partida 8702 (buses autoportantes). 
bienes automotores: los bienes que se clasifican en los anexos 1 y 2 al artículo 4-
02. 
camiones y tractocamiones de más de 15 toneladas de peso bruto vehicular: 
los vehículos con chasis (bastidor) para el transporte de mercancías, con un peso 
bruto vehicular de 15.000 kilogramos o más y que se clasifican en la subpartida 
8701.20 o en la partida 8704. 
peso bruto vehicular: el peso real del vehículo expresado en kilogramos, sumado 
al de su máxima capacidad de carga conforme a las especificaciones del fabricante 
y al de su tanque de combustible lleno. 
vehículo automotor usado: un vehículo: 
  a) vendido, arrendado o prestado; 
  b) manejado por más de: 

  i) 200 kilómetros, en el caso de vehículos de peso bruto vehicular menor 
a cinco toneladas; 

  ii) 2.000 kilómetros, en el caso de vehículos de peso bruto vehicular igual 
o mayor a cinco toneladas; o 

  c) fabricado con anterioridad al año modelo en curso y que por lo menos 
hayan transcurrido sesenta días desde la fecha de su fabricación. 

Artículo 4-02: Ambito de aplicación. 
1. Las disposiciones de este capítulo se aplican únicamente a los bienes 
automotores que se clasifican en los códigos arancelarios especificados en el anexo 
1 a este artículo y a los bienes automotores que se clasifican en los códigos 
arancelarios especificados en el anexo 2 a este artículo, siempre que éstos últimos 
sean utilizados en los bienes automotores a que hace referencia el anexo 1 a este 
artículo. 
2. En caso de incompatibilidad entre cualquier disposición de este capítulo y 
cualquier otra disposición de este Tratado, las disposiciones de este capítulo 
prevalecerán en la medida de la incompatibilidad. 
Artículo 4-03: Comit  del Sector Automotor. 
1. Las Partes crean el Comit  del Sector Automotor, integrado por representantes 
de las Partes. El Comit  estará asesorado por representantes del sector privado. 
2. Corresponderá al Comité: 

  a) presentar a la Comisión al final del primer año contado a partir de la 
entrada en vigor de este Tratado, una propuesta sobre: 

  i) un mecanismo de intercambio compensado que promueva el 



comercio en este sector; 

  
ii) una metodología para la definición del origen de los bienes 
automotores, teniendo en cuenta los criterios de cambio de clasificación 
arancelaria o de valor de contenido regional, así como su porcentaje; 

  iii) cualquier modificación al ámbito de aplicación de este capítulo; y 

  

iv) cualquier aceleración en la reducción de impuestos de importación 
sobre bienes automotores, tomando en cuenta las diferencias en el grado 
de desarrollo de las industrias automotrices ubicadas en el territorio de 
cada Parte. 

  
b) analizar la evolución del intercambio comercial en el sector automotor y 
proponer a la Comisión los mecanismos que conduzcan a un mejor desarrollo 
de este sector; 

  

c) analizar las políticas de la industria automotriz aplicadas por cada Parte 
y hacer las recomendaciones pertinentes a la Comisión a efecto de lograr la 
eliminación de barreras al comercio y una mayor complementación 
económica de este sector; y 

  d) velar por el cumplimiento de las disposiciones de este capítulo y hacer 
las recomendaciones que considere pertinentes a la Comisión. 

Artículo 4-04: Eliminación de impuestos de importación. 
1. Cada Parte eliminará sus impuestos de importación sobre camiones y 
tractocamiones de más de 15 toneladas de peso bruto vehicular y sobre autobuses 
integrales originarios de una Parte conforme a lo siguiente: 

  
a) podrá mantener las tasas o tarifas arancelarias base establecidas en el 
anexo 1 al artículo 3-04 durante los dos años siguientes a la entrada en vigor 
de este Tratado; y 

  
b) las eliminará en once reducciones anuales iguales a partir del 1º de 
enero de 1997, para quedar completamente eliminados a partir del 1º de 
enero de 2007. 

2. Cada Parte eliminará sus impuestos de importación sobre los bienes 
automotores originarios de las otras Partes no comprendidos en el párrafo 1, no 
antes del 1º de enero de 1997, conforme a lo siguiente: 

  

a) si la Comisión llega a un acuerdo respecto a lo dispuesto en el artículo 
4-03, párrafo 2, literal a), numerales i) y ii), las Partes eliminarán las tasas o 
tarifas arancelarias base establecidas en el anexo 1 al artículo 3-04 en etapas 
anuales iguales a partir de la fecha que determine la Comisión, de tal forma 
que esas tasas o tarifas arancelarias base estén completamente eliminadas 
el 1º de enero de 2007; o 

  

b) si la Comisión no llega a un acuerdo respecto a lo establecido en el 
artículo 4-03, párrafo 2, literal a), numerales i) y ii), las Partes podrán 
mantener las tasas o tarifas arancelarias base establecidas en el anexo 1 al 
artículo 3-04, pero las eliminarán completamente el 1º de enero de 2007, a 
menos que las Partes acuerden un plazo mayor. 

Artículo 4-05: Reglas de origen. 
No obstante lo dispuesto en el anexo al artículo 6-03 y en el artículo 6-19, para los 
bienes de que tratan los anexos 1 y 2 al artículo 4-02 se aplicarán las reglas de 
origen establecidas en la Resolución 78 del Comit  de Representantes de ALADI, 
mientras las Partes no acuerden reglas de origen diferentes para los bienes 



mencionados, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4-03, párrafo 2, literal 
a), numeral ii). 
Artículo 4-06: Requisitos de desempeño. 
1. No obstante lo dispuesto en los artículos 3-03 y 17-04, las Partes podrán 
mantener o modificar los requisitos de desempeño para la industria automotriz. 
2. No obstante lo dispuesto en el artículo 3-09, las Partes podrán adoptar o 
mantener medidas relativas a permisos de importación para administrar los 
requisitos a que se refiere el párrafo 1. 
3. Las Partes eliminarán las medidas a que se refiere el párrafo 2 a más tardar el 
1º de enero del 2007. 
Artículo 4-07: Bienes automotores usados. 
Las Partes podrán adoptar o mantener prohibiciones o restricciones a la importación 
de vehículos automotores usados y otros bienes automotores usados, reconstruidos 
o refaccionados. Esos bienes están excluidos del Programa de Desgravación. 
Artículo 4-08: Extensión de la PAR. 

En caso de que una Parte otorgue la PAR a un país no Parte la extenderá a las 
demás Partes en las mismas condiciones de acceso. 

Anexo 1 al artículo 4-02 
Las disposiciones del capítulo IV se aplican a los bienes que se clasifiquen en 
alguno de los siguientes códigos arancelarios del Sistema Armonizado: 
8701.20 
8702 
8703 (excluye la subpartida 8703.10) 
8704 (excluye la subpartida 8704.10) 
8705 
8706 
8716.31 
8716.39 
8716.40 

Anexo 2 al artículo 4-02 
Las disposiciones del capítulo IV se aplican a los bienes que se clasifiquen en 
alguno de los siguientes códigos arancelarios de las Partes y que sean destinados 
para utilizarse en los bienes clasificados en el anexo 1 al artículo 4-02. 
México Colombia Venezuela 
4009 4009 4009 
4010.10 4010.10 4010.10 
4011.10 4011.10 4011.10 
4011.20 4011.20 4011.20 
4011.91 4011.91 4011.91 
4011.99 4011.99 4011.99 
4012 4012 4012 
4013.10 4013.10 4013.10 
4016.93 4016.99.20 4016.99.20 
4016.99 4016.99.40 4016.99.40 
4504.10.02 4504.90.20 4504.90.20 
4504.90.99 6813 6813 
6813 7007.11 7007.11 
7007.11 7007.21 7007.21 
7007.21 7009.10 7009.10 



7009.10 7320.10 7320.10 
7320.10 7320.20.10 7320.20.10 
7320.20.04 8301.20 8301.20 
7320.20.99 8302.10.10 8302.10.10 
8301.20 8302.30 8302.30 
8302.10.02 8407.31 8407.31 
8302.30 8407.32 8407.32 
8407.31 8407.33 8407.33 
8407.32 8407.34 8407.34 
8407.33 8408.20 8408.20 
8407.34 8409.91 8409.91 
8408.20 8409.99 8409.99 
8409.91 8413.30 8413.30 
8409.99 8413.50 1 8413.50 1 
8413.30 8414.30.40 8414.30.40 
8413.50 1 8414.80.10 8414.80.10 
8413.60.02 8414.90 2 8414.90 2 
8413.60.05 8415.82.10 8415.82.10 
8414.30 8415.83.10 8415.83.10 
8414.80 8421.23 8421.23 
8414.90 2 8421.29 8421.29 
8415.82.02 8421.31 8421.31 
8415.83.02 8421.39.90 3 8421.39.90 3 
8421.23 8421.99 8421.99 
8421.29 8424.89.10 8424.89.10 
8421.31 8425.42 8425.42 
8421.39.09 3 8425.49 8425.49 
8421.99 8431.10 4 8431.10 4  

8425.42 8481.80.30 8481.80.30 
8425.49 8482 8482 
8431.10 4 8483 8483 
8481.80 8484 8484 
8482 8485.90.20 8485.90.20 
8483 8501.32.10 8501.32.10 
8484 8501.32.30 8501.32.30 
8485.90.01 8503 5 8503 5 
8501.32.99 8507 8507 
8503 5 8511 8511 
8507 8512.20 8512.20 
8511 8512.30 8512.30 
8512.20 8512.40 8512.40 
8512.30 8512.90 8512.90 
8512.40 8527.21 8527.21 
8512.90 8527.29 8527.29 
8527.21 8539.10 8539.10 
8527.29 8539.21 8539.21 
8539.10 8539.29.10 8539.29.10 
8539.21 8544.30 8544.30 
8539.29 8547.10.10 8547.10.10 



8544.30 8707 8707 
8547.10.02 8708 8708 
8707 8716.90 8716.90 
8708 9025.10.20 9025.10.20 
8716.90 9025.10.40 9025.10.40 
9025.19.01 9025.90.10 9025.90.10 
9025.90.01 9025.90.20 9025.90.20 
9026.10.02 9026.10.10 9026.10.10 
9026.20 9026.10.20 9026.10.20 
9026.90 9026.20.10 9026.20.10 
9029.20 9026.90.10 9026.90.10 
9104 9026.90.20 9026.90.20 
9401.20 9029.20 9029.20 
9401.90 9104 9104 

9401.20 9401.20 
9401.90 9401.90 

Capítulo V 

Sector agropecuario y medidas fitosanitarias y zoosanitarias 

Sección A - Sector agropecuario 
Artículo 5-01: Definiciones. 
Para los efectos de esta sección se entenderá por: 
arancel-cuota: el que se establece mediante la aplicación de cierta tasa o tarifa 
arancelaria a las importaciones de un bien hasta determinada cantidad (cantidad 
dentro de la cuota) y una tasa mayor a las importaciones de ese bien que excedan 
esa cantidad (excedente de la cuota). 
azúcar: 

  

a) para las importaciones a México, los bienes incluidos en las siguientes 
fracciones arancelarias de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación de México: 1701.11.01, 1701.11.99, 1701.12.01, 1701.12.99, 
1701.91 (excepto aquellos que contengan saborizantes), 1701.99.01 y 
1701.99.99; 

  
b) para las importaciones a Colombia y Venezuela los bienes incluidos en 
las siguientes fracciones arancelarias de su respectivo Arancel de Aduanas: 
1701.11.10, 1701.11.90, 1701.12.00, 1701.91.00 y 1701.99.00. 

bien del sector agropecuario: bien incluido en cualquiera de los siguientes 
capítulos, partidas o subpartidas del Sistema Armonizado: 

  a) capítulos 1 a 24, excepto pescado y productos de pescado; y 
  b) los bienes comprendidos en las siguientes partidas o subpartidas. 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 
referencia. 
partida o subpartida descripción 
2905.43 manitol 
2905.44 sorbitol 
33.01 aceites esenciales 
35.01 a 35.05 materias albuminoideas, productos a base de almidón o de fécula 
modificados 



3809.10 aprestos y productos de acabado 
3823.60 sorbitol n.e.p. 
41.01 a 41.03 cueros y pieles 
43.01 peletería en bruto 
44.01 a 44.07 madera 
50.01 a 50.03 seda cruda y desperdicios de seda 
51.01 a 51.03 lana y pelo 
52.01 a 52.03 algodón en rama, desperdicios de algodón y algodón cardado o 
peinado 
53.01 lino en bruto 
53.02 cáñamo en bruto 
53.03 a 53.05 yute, sisal, fibras de coco y abaco 
pescado y productos de pescado: pescado o crustáceo, molusco o cualquier otro 
invertebrado acuático, mamífero marino y sus derivados, incluidos en cualquiera de 
los siguientes capítulos, partidas o subpartidas del Sistema Armonizado: 

Las descripciones se proporcionan sólo con propósitos de referencia. 
capítulo, partida descripción 
o subpartida 
03 pescados y crustáceos, moluscos y otros invertebrados acuáticos 
05.07 marfil, concha de tortuga, mamíferos marinos, cuernos, astas, cascos, 
pezuñas, uñas, garras y picos, y sus productos 
05.08 coral y productos similares 
05.09 esponjas naturales de origen animal 
05.11 productos de pescado o crustáceos, moluscos o cualquier otro marino 
invertebrado; los animales muertos del capítulo 3 
15.04 grasas o aceites y sus fracciones, de pescado o de mamíferos marinos 
16.03 extractos y jugos que no sean de carne 
16.04 preparados o conservas de pescado 
16.05 preparados o conservas de crustáceos o moluscos y otros invertebrados 
marinos 
2301.20 harinas, alimentos, pellet de pescado 
subsidio a la exportación: 

  

a) el otorgamiento, por un gobierno o por un organismo público, a una 
rama de producción, a los productores de un bien del sector agropecuario, a 
una cooperativa u otra asociación de tales productores, a un consejo de 
comercialización o a cualquier otro tipo de empresa, de subvenciones 
directas, con inclusión de pagos en especie, supeditadas a la actuación 
exportadora; 

  

b) la venta o colocación para la exportación, por un gobierno o por un 
organismo público, de existencias no comerciales de bienes del sector 
agropecuario a un precio inferior al precio comparable cobrado por un bien 
similar a los compradores en el mercado interno; 

  

c) los pagos a la exportación de bienes del sector agropecuario 
financiados en virtud de medidas gubernamentales, con independencia de 
que esos pagos supongan o no un cargo en el presupuesto público, incluidos 
los financiados con cargo a ingresos procedentes de un gravamen impuesto 
al bien del sector agropecuario de que se trate o al bien del sector 
agropecuario del que se obtenga el bien exportado; 

  d) el otorgamiento de subvenciones para reducir los costos de 



comercialización de las exportaciones de bienes del sector agropecuario 
excepto los servicios de disponibilidad general en materia de promoción de 
las exportaciones y asesoramiento incluidos los costos de manipulación, y los 
costos de los transportes y fletes internacionales; 

  
e) los costos de los transportes y fletes internos de los envíos de 
exportación, establecidos o impuestos por un gobierno en términos más 
favorables que para los envíos internos; o 

  f) las subvenciones de bienes del sector agropecuario supeditadas a su 
incorporación a bienes exportados. 

Artículo 5-02: Ambito de aplicación. 
1. Esta sección se aplica a las medidas adoptadas o mantenidas por una Parte 
relacionadas con el comercio de bienes del sector agropecuario. 
2. En caso de incompatibilidad entre cualquier disposición de esta sección y 
cualquier otra disposición de este Tratado, las disposiciones de esta sección 
prevalecerán en la medida de la incompatibilidad. 
Artículo 5-03: Acuerdos intergubernamentales. 

Una Parte, antes de adoptar una medida en virtud de un acuerdo 
intergubernamental sobre un bien del sector agropecuario conforme al artículo XX h) 
del GATT que pueda afectar el comercio de un bien del sector agropecuario entre 
las Partes, consultará con las otras Partes para evitar la anulación o el menoscabo 
de una concesión otorgada por esa Parte en su Programa de Desgravación. 
Artículo 5-04: Acceso a mercados. 
1. Las Partes facilitarán el acceso a sus respectivos mercados mediante la 
reducción o eliminación de las barreras a la importación y a la exportación en el 
comercio recíproco de bienes del sector agropecuario, tales como: restricciones a la 
importación, impuestos de importación, y normas técnicas y de comercialización 
agropecuaria. 
2. Las Partes renuncian al uso de restricciones cuantitativas a la importación, 
franjas de precios o mecanismos de estabilización de precios y aranceles variables 
para los bienes incorporados al Programa de Desgravación en su comercio 
recíproco, sin perjuicio de lo establecido en el anexo 1 a este artículo. 
3. Las Partes exceptúan del Programa de Desgravación los bienes del sector 
agropecuario de conformidad con el anexo 2 a este artículo. 
4. Una vez al año a partir de la entrada en vigor de este Tratado, el Comit  de 
Comercio Agropecuario establecido en el artículo 5-10, revisará la posibilidad de 
incorporar al Programa de Desgravación los bienes del sector agropecuario 
contenidos en el anexo 2 a este artículo y hará las recomendaciones pertinentes a 
las Partes. Esta incorporación puede realizarse de conformidad con las 
metodologías descritas en el anexo 1 a este artículo. 
5. El comercio de los bienes incluidos en los anexos 3 y 4 a este artículo se 
regirá por lo dispuesto en los mismos. 
Artículo 5-05: Salvaguardias especiales. 
1. México y Venezuela podrán, de acuerdo con su lista contenida en el 
Programa de Desgravación, mantener o adoptar una salvaguardia especial en forma 
de aranceles-cuota sobre un bien del sector agropecuario que se encuentre incluido 
en su sección del anexo a este artículo. No obstante lo dispuesto por el artículo 3-
04, una Parte no podrá aplicar una tasa o tarifa arancelaria sobre el excedente de la 
cuota conforme a una salvaguardia especial que exceda la que sea menor de las 
siguientes:  



  a) la tasa o tarifa de nación más favorecida vigente a la entrada en vigor 
de este Tratado; y 

  b) la tasa o tarifa de nación más favorecida prevaleciente en ese 
momento. 

2. Respecto a un mismo bien del sector agropecuario y a la misma Parte, 
ninguna Parte podrá, simultáneamente aplicar una tasa o tarifa arancelaria sobre el 
excedente de la cuota conforme al párrafo 1 y adoptar una medida de salvaguardia 
prevista en el capítulo VIII. 
Artículo 5-06: Devolución de los impuestos de importación sobre 
productos exportados en condiciones idénticas o similares. 

A partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, ninguna Parte podrá 
reembolsar el monto de los impuestos de importación pagados, ni eximir o reducir el 
monto de los impuestos de importación adeudados, en relación con cualquier bien 
del sector agropecuario importado a su territorio que sea: 

  a) sustituido por un bien del sector agropecuario de esa Parte, idéntico o 
similar posteriormente exportado a territorio de otra Parte; 

  
b) sustituido por un bien del sector agropecuario de esa Parte, idéntico o 
similar utilizado como material en la producción de otro bien posteriormente 
exportado a territorio de otra Parte. 

Artículo 5-07: Medidas de apoyo interno. 
1. Las Partes reconocen la existencia de medidas de apoyo interno al sector 
agropecuario y que esas medidas pueden distorsionar el comercio y afectar la 
producción. Además, reconocen que pueden surgir compromisos sobre reducción 
de apoyos internos en las negociaciones multilaterales en materia agropecuaria en 
el marco del GATT. Por lo tanto, cuando una Parte decida apoyar a sus productores 
agropecuarios, se esforzará por avanzar hacia políticas de apoyo interno que: 

  a) no tengan efectos de distorsión o los tengan mínimos sobre el 
comercio o la producción; o 

  b) estén exceptuadas de cualquier compromiso de reducción de apoyos 
internos que pudiera ser negociado conforme al GATT. 

2. Cualquier Parte podrá modificar sus medidas de apoyo interno, incluyendo las 
que puedan estar sujetas a compromisos de reducción, conforme a sus derechos y 
obligaciones en el GATT. 
Artículo 5-08: Subsidios a la exportación. 
1. Las Partes comparten el objetivo de lograr la eliminación multilateral de los 
subsidios a la exportación de bienes del sector agropecuario y cooperarán en el 
esfuerzo para lograr acuerdos en el marco del GATT. 
2. Las Partes eliminarán gradualmente los subsidios a la exportación para los 
bienes del sector agropecuario incorporados al Programa de Desgravación de la 
siguiente manera: 

  

a) a partir de la incorporación al Programa de Desgravación de un bien 
del sector agropecuario, las Partes podrán mantener el subsidio a la 
exportación prevaleciente el año anterior a su incorporación hasta por tres 
años; 

  
b) a partir del cuarto año de haber sido incorporado el bien del sector 
agropecuario al Programa de Desgravación, los subsidios a la exportación 
correspondientes se eliminarán en etapas iguales hasta llegar a cero cuando 



culmine la desgravación de ese bien. 
3. Una vez concluida la desgravación, ninguna Parte podrá mantener o introducir 
subsidios a la exportación de bienes del sector agropecuario en su comercio 
recíproco. Asimismo, las Partes renuncian a los derechos que el GATT les confiera 
para utilizar subsidios a la exportación de bienes del sector agropecuario en su 
comercio recíproco, así como a los derechos respecto al uso de estos subsidios que 
pudieran resultar de negociaciones multilaterales en materia agropecuaria en el 
marco del GATT. 
4. No obstante lo previsto en los párrafos 2 y 3, una Parte podrá, si así lo solicita 
otra Parte y haya acuerdo entre ambas, adoptar o mantener un subsidio a la 
exportación de un bien del sector agropecuario que se exporte a esa otra Parte. 
Artículo 5-09: Normas técnicas y de comercialización agropecuaria. 
1. Las Partes crean un Grupo de Trabajo de Normas Técnicas y de 
Comercialización Agropecuarias integrado por representantes de cada una de ellas, 
que se reunirá anualmente o según se acuerde. El Grupo de Trabajo revisará la 
aplicación y efectos de las normas técnicas o de comercialización de bienes del 
sector agropecuario que afecten el comercio entre las Partes, y recomendará 
posibles soluciones a las cuestiones que puedan plantearse en relación con las 
mismas. Este Grupo presentará un informe al Comit  de Comercio Agropecuario 
después de cada reunión. 
2. Cada Parte otorgará a los bienes importados de otra Parte un tratamiento no 
menos favorable que el otorgado a sus bienes en la aplicación de normas técnicas o 
de comercialización a bienes del sector agropecuario en los aspectos de empaque, 
grados, calidad y tamaño de los bienes. 
Artículo 5-10: Comit  de Comercio Agropecuario. 
1. Las Partes crean un Comit  de Comercio Agropecuario, integrado por 
representantes de cada Parte. 
2. Corresponderá al Comité: 

  a) el seguimiento y el fomento de la cooperación para aplicar y 
administrar este capítulo; 

  b) el establecimiento de un foro para que las Partes consulten sobre 
aspectos relacionados con este capítulo; 

  c) la presentación de un informe anual a la Comisión sobre la aplicación 
de esta sección. 

3. El Comit  se reunirá al menos 1 vez al año y cuando así lo acuerde. 

Anexo 1 al artículo 5-04 

Metodología para la incorporación de bienes del sector agropecuario al 
Programa de Desgravación. 
1. Para los bienes del sector agropecuario descritos en el párrafo 1 del anexo 2 
al artículo 5-04 que, al momento de las reuniones previstas en el artículo 5-04, 
párrafo 4 se encuentren sujetos a licencia o permiso previos de importación en 
Colombia o México, el Programa de Desgravación para Colombia y México podrá 
desarrollarse a través de una metodología de arancelización en la que se negocie 
un acceso mínimo y un arancel equivalente. El plazo de desgravación de este último 
no podrá exceder de diez años contados a partir de la incorporación del bien al 
Programa de Desgravación. 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior: 



  

a) si México aranceliza un bien del sector agropecuario sobre la base de 
nación más favorecida en el GATT después de haberlo incorporado al 
Programa de Desgravación, Colombia y Venezuela tendrán derecho al mejor 
trato entre el de nación más favorecida en el GATT y el que estos países 
tengan de acuerdo a la incorporación efectuada conforme al párrafo 1; 

  

b) si Colombia aranceliza un bien del sector agropecuario sobre la base 
de nación más favorecida en el GATT después de haberlo incorporado al 
Programa de Desgravación, México tendrá derecho al mejor trato entre el de 
nación más favorecida en el GATT y el que este país tenga de acuerdo a la 
incorporación efectuada conforme al párrafo 1. 

3. Si un bien del sector agropecuario incluido en el párrafo 1, del anexo 2 al 
artículo 5-04, es arancelizado con anterioridad a las reuniones previstas en el 
artículo 5-04, párrafo 4 sobre la base de la tasa o tarifa de nación más favorecida en 
el GATT, su incorporación al Programa de Desgravación en este Tratado se hará de 
la manera siguiente:  

  

a) en el caso de los permisos previos de importación de México, mediante 
la negociación de un acceso mínimo y un arancel equivalente para Colombia 
y Venezuela y una desgravación que no exceda a diez años contados a partir 
de la incorporación del bien al Programa de Desgravación; 

  

b) para el caso de las licencias previas de importación de Colombia, 
mediante la negociación de un acceso mínimo y un arancel equivalente para 
México y una desgravación que no exceda de diez años contados a partir de 
la incorporación al Programa de Desgravación. 

4. Para los bienes del sector agropecuario incluidos en el párrafo 2, del anexo 2, 
al artículo 5-04 que al momento de las reuniones previstas en el artículo 5-04, 
párrafo 4 se encuentren sujetos a franjas de precios o programas de estabilización 
de precios en Colombia y Venezuela, el Programa de Desgravación de Colombia y 
Venezuela respecto de México podrá desarrollarse a través de la reducción total 
tanto de la tasa o tarifa aplicable de nación más favorecida para ese bien del sector 
agropecuario en el momento de su incorporación al Programa de Desgravación, 
como de la tasa o tarifa arancelaria variable aplicable de acuerdo al sistema de 
estabilización vigente en Colombia y Venezuela en la fecha de entrada en vigor de 
este Tratado. La reducción se efectuará en un plazo que no exceda de diez años 
contados a partir de la incorporación del bien al Programa de Desgravación. 
5. Si un bien del sector agropecuario incluido en el párrafo 2 al anexo 2 al 
artículo 5-04, es arancelizado sobre la base de la tasa o tarifa de nación más 
favorecida en el GATT, con anterioridad a las reuniones previstas en el artículo 5-
04, párrafo 4, su incorporación al Programa de Desgravación se hará utilizando la 
tasa o tarifa de nación más favorecida aplicable el día anterior a la arancelización y 
el promedio de las tasas o tarifas arancelarias variables aplicables durante los 
sesenta meses previos a la arancelización o, si su vigencia es menor, durante el 
plazo que éstas hayan sido aplicables en Colombia y Venezuela previo a la 
arancelización, mediante una desgravación que no exceda de diez años contados a 
partir de la incorporación del bien al Programa de Desgravación. 
6. No obstante lo dispuesto en el párrafo 5, si al momento de la incorporación de 
un bien del sector agropecuario en el Programa de Desgravación, el trato que 
resulte de la arancelización que se haya llevado a cabo conforme al párrafo 5, 
resulta ser un trato mejor para México que el mecanismo dispuesto en el párrafo 4, 
México tendrá derecho a la tasa o tarifa resultante de la arancelización la cual se 



eliminará mediante una desgravación que no exceda a diez años contados a partir 
de la incorporación del bien al Programa de Desgravación. 
7. Para los bienes del sector agropecuario incluidos en el párrafo 3, del anexo 2 
al artículo 5-04, el Programa de Desgravación se aplicará mediante la eliminación 
del impuesto de importación, de inmediato o en un plazo que no exceda de diez 
años contados a partir de la fecha en que se incorpore al Programa de 
Desgravación. La Parte que incorpore el bien al Programa de Desgravación, previo 
acuerdo entre las Partes, podrá hacer uso de una salvaguardia tipo arancel-cuota, 
siempre y cuando ésta no exceda de diez años. La cuota estará sujeta al impuesto 
de importación que le correspondería de acuerdo al Programa de Desgravación. El 
excedente de la cuota, estará sujeto a un impuesto de importación que no excederá 
de la tasa o tarifa de nación más favorecida aplicable para ese bien del sector 
agropecuario, en el momento de su incorporación al Programa de Desgravación o, 
si ésta fuere menor, de la tasa o tarifa aplicable en el momento de la aplicación de la 
salvaguardia. 
8. En todo caso para los bienes sujetos a licencia previa de importación en 
Colombia incluidos en la lista de Colombia en el párrafo 1 del anexo 2 al artículo 5-
04, su incorporación al Programa de Desgravación podrá hacerse solamente 
conforme al párrafo 1 o al 3. 
9. Las Partes fijarán las reglas de origen para los bienes del sector agropecuario 
descritos en el anexo 2 al artículo 5-04, al momento de su incorporación al 
Programa de Desgravación. 

Anexo 2 al artículo 5-04 

Bienes excluidos del Programa de Desgravación.  
1. No obstante cualquier otra disposición de este Tratado, Colombia y México 
podrán mantener sus licencias o permisos previos de importación para los 
siguientes bienes del sector agropecuario: 
Permisos previos de México 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 
referencia. 
Fracción Descripción 
0105.11.01 Cuando no necesiten alimento durante su transporte. 
0207.10.01 Aves sin trocear, frescas o refrigeradas. 
0207.21.01 Gallos y gallinas. 
0207.22.01 Pavos. 
0207.23.01 Patos, gansos y pintadas. 
0207.39.01 De gallo o de gallina, excepto los hígados. 
0207.39.99 Los demás. 
0207.41.01 De gallo o de gallina. 
0207.42.01 De pavo. 
0207.43.01 De pato, de ganso o de pintada. 
0209.00.01 Tocino y grasas sin fundir, de gallo, gallina o pavo. 
0209.00.99 Los demás tocinos y grasas. 
0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. 
0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas, sin adición de pastillas ni otros 
edulcorantes. 
0402.91.01 Leche evaporada. 
0406.10.01 Queso fresco (no madurado), incluido el queso de lactosuero, y 
requesón. 



0406.30.01 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo, con un contenido en 
peso de materias grasas inferior o igual a 36% y con un contenido en materias 
grasas medido en peso del extracto seco superior al 48%, presentados en envases 
de un contenido neto superior a 1 Kg. 
0406.30.99 Los demás. 
0406.90.03 Queso de pasta blanda, tipo Colonia, cuando su composición sea: 
humedad 35.5% a 37.7%, cenizas 3.2% a 3.3%, grasas 2.9% a 30.8%, proteínas 
25.0% a 27.5%, cloruros de 1.3% a 2.7% y acidez 0.8% a 0.9% en ácido láctico. 
0406.90.05 Queso tipo Petit Suisse, cuando su composición sea: humedad 68% 
a 70%, grasa de 6% a 8% (en base húmeda), extracto seco de 30% a 32%, proteína 
mínima 6%, y fermentos con o sin adición de frutas, azúcares, verdura, chocolate o 
miel. 
0406.90.06 Queso tipo Egmont, cuyas características sean: grasa mínima (en 
materia seca) 45%, humedad máxima 40%, materia seca mínima 60%, mínimo de 
sal en la humedad 3.9%. 
0406.90.99 Los demás. 
0407.00.01 Huevos frescos, incluso fértil. 
0701.90.99 Los demás. 
0713.33.02 Frijoles, excepto para siembra. 
0806.10.01 Frescas. 
0901.21.01 Sin descafeinar. 
0901.22.01 Descafeinado. 
0901.30.01 Cáscara y cascarilla de café. 
0901.40.01 Sucedáneos del caf  que contengan café. 
1001.10.01 Trigo duro. 
1001.90.99 Los demás. 
1003.00.02 En grano, con cáscara, excepto lo comprendido en la fracción 
1003.00.01. 
1003.00.99 Los demás. 
1005.90.99 Los demás. 
1008.20.01 Mijo. 
1107.10.01 Sin tostar. 
1107.20.01 Tostada. 
1203.00.01 Copra. 
1211.90.03 Hojas de coca (Erythroxylon Truxillense o coca y otras especies). 
1212.92.01 Caña de azúcar. 
1302.11.01 Opio en bruto o en polvo. 
1302.11.02 Opio preparado para fumar. 
1302.11.03 Alcoholados, extractos, fluidos o sólidos o tinturas de opio. 
1302.19.09 Alcoholados, extractos fluidos o sólidos o tinturas, de coca. 
1501.00.01 Manteca de cerdo; las demás grasas de cerdo y grasas de aves, 
fundidas, incluso prensadas o extraídas con disolventes. 
1516.10.01 Grasas y aceites, animales y sus fracciones. 
1521.10.01 Carnauba. 
2401.10.01 Tabaco para envoltura. 
2401.10.99 Los demás.  

2401.20.01 Tabaco rubio, tripa. 
2401.20.99 Los demás. 
2401.30.01 Desperdicios de tabaco. 



2402.10.01 Cigarros (puros), incluso despuntados y puritos, que contengan 
tabaco. 
2402.20.01 Cigarrillos que contengan tabaco. 
2402.90.99 Los demás. 
2403.10.01 Tabaco para envoltura. 
2403.10.99 Los demás. 
2403.91.01 Tabaco del tipo utilizado para envoltura de tabaco. 
2403.91.99 Los demás. 
2403.99.99 Los demás. 
Licencias previas de Colombia 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 
referencia. 
Fracción Descripción 
0207.39.00 Dms. trozos y despojos comestibles de ave frescos o refrigerados. 
0207.41.00 Trozos y despojos de gallo o gallina excepto hígados congelados. 
0207.42.00 Trozos y despojos de pavo excepto hígados congelados. 
0207.43.00 Trozos y despojos de pato ganso o pintada excepto los hígados 
congelados. 
0401.10.00 Leche y nata sin concentrar ni azucarar, con un contenido en 
materias grasas, en peso inferior o igual a 1%. 
0401.20.00 Leche y nata sin concentrar ni azucarar, con un contenido en 
materias grasas en peso, superior al 1%, pero inferior o igual a 6%. 
0401.30.00 Leche y nata sin concentrar ni azucarar, con un contenido de 
materias grasas, en peso, superior al 6%. 
0402.10.00 Leche y nata en polvo, gránulos y otras formas sólidas con un 
contenido de materias grasas, en peso, inferior o igual a 1.5%. 
0402.21.00 Leche y nata sin azucarar ni endulcorar de otro modo. 
0402.29.00 Las demás. leche y nata. 
0402.91.10 Leche evaporada sin azucarar ni edulcorar de otro modo. 
0402.91.90 Dms. leche y nata sin azucarar ni edulcorar de otro modo. 
0402.99.90 Dms. leche y nata concentrada azucarada o edulcorada 
0404.10.00 Lactosuero incluso concentrado azucarad y edulcorar d otro modo 
0404.90.00 Dms. productos constituidos por componentes naturales de leche 
incluso azucarados no exp. anteriormente. 
2. No obstante cualquier otra disposición de este Tratado, Colombia y Venezuela 
podrán mantener sus franjas de precios o mecanismos de estabilización de precios 
para los siguientes bienes del sector agropecuario: 
Franjas de precios de Colombia 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 
referencia. 
Fracción Descripción 
0203.11.00 Carne de animales de la especie porcina, fresca, refrigerada, en 
canales o medios canales. 
0203.12.00 Jamones, paletas y sus trozos, de la especie porcina, frescos, 
refrigerados sin deshuesar. 
0203.19.00 Demás carne animal de la especie porcina, fresca o refrigerada. 
0203.21.00 Carne animal de la especie porcina, congelada, en canales o medias 
canales. 
0203.22.00 Jamones, paletas y trozos de la especie porcina, congelada, sin 
deshuesar. 



0203.29.00 Demás carne de animales de la especie porcina congelada. 
0207.10.00 Carne y despojos comestibles de aves sin trocear frescos o 
refrigerada. 
0207.21.00 Carne y despojos comestibles de gallos y gallinas congeladas sin 
trocear. 
0207.22.00 Carne y despojos comestibles de pavos congelados sin trocear. 
0207.23.00 Carne y despojos comestibles de patos gansos pintadas, 
congeladas, sin trocear. 
0207.39.00 Demás trozos y despojos comestibles de ave frescos o refrigerados. 
0207.41.00 Trozos y despojos de gallo o gallina excepto hígados congelados. 
0207.42.00 Trozos y despojos de pavo excepto hígados congelados. 
0207.43.00 Trozos y despojos de pato ganso o pintada excepto hígados 
congelados. 
0210.12.00 Tocino de la especie porcina, comestible, entreverado y sus trozos. 
0210.19.00 Demás carne y despojos comestibles de la especie porcina. 
0401.10.00 Leche y nata sin concentrar ni azucarar ni edulcorar, con un 
contenido de materias grasas, inferior o igual al 1%. 
0401.20.00 Leche y nata sin concentrar ni azucarar, con materia grasa, en peso 
superior al 1%, pero inferior o igual al 6%. 
0401.30.00 Leche y nata sin concentrar ni azucarar, con materia grasa, en peso, 
superior al 6%. 
0402.10.00 Leche y nata en polvo, gránulos y otras formas sólidas, con materia 
grasa, en peso, inferior o igual a 1.5%. 
0402.21.00 Leche y nata sin azucarar ni edulcorar de otro modo. 
0402.29.00 Las demás. Leche y nata. 
0402.91.10 Leche evaporada sin azucarar ni edulcorar de otro modo. 
0402.91.90 Demás leche y nata sin azucarar ni edulcorar de otro modo. 
0402.99.90 Demás leche y nata concentrada, azucarada o edulcorada. 
0404.10.00 Lactosuero, incluso concentrado, azucarado y edulcorado otro modo. 
0404.90.00 Demás productos constituidos por los componentes naturales de la 
leche, incluso azucarados, no expresados anteriormente. 
0405.00.10 Mantequilla y demás materias grasas de leche, fresca, salada o 
fundida. 
0405.00.20 Mantequilla y demás materias grasas de leche deshidratada. 
0405.00.90 Demás mantequilla y materias grasas de la leche. 
0406.30.00 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo. 
0406.90.10 De pasta blanda, excepto el tipo colonia. 
0406.90.20 Semiduro. 
0406.90.30 De pasta dura, tipo gruyere. 
0406.90.90 Demás quesos, no expresados en posiciones anteriores. 
1001.10.90 Demás trigo duro,(para otros usos). 
1001.90.20 Demás trigos, excepto duro, (para otros usos). 
1001.90.30 Morcajo o tranquillón. 
1003.00.90 Demás cebadas, (para otros usos). 
1005.90.00 Los demás maíz. 
1006.10.90 Demás arroz con cáscara, (para otros usos). 
1006.20.00 Arroz descascarillado, (arroz cargo o arroz pardo). 
1006.30.00 Arroz semiblanqueado o blanqueado incluso pulido o glaseado. 
1006.40.00 Arroz partido. 
1007.00.90 Demás sorgos en grano, (para otros usos). 



1101.00.00 Harina de trigo y de morcajo o tranquillón. 
1102.20.00 Harina de maíz. 
1103.11.00 Grañones y sémola de trigo. 
1107.10.00 Malta sin tostar. 
1107.20.00 Malta tostada. 
1108.11.00 Almidón de trigo. 
1108.12.00 Almidón de maíz. 
1108.19.00 Demás almidones y féculas. 
1201.00.90 Demás habas de soya, (para otros usos), incluso quebrantadas. 
1202.10.90 Demás cacahuete o maní crudo con cáscara (para otros usos). 
1202.20.00 Cacahuete o maní crudo sin cáscara, incluso quebrantado. 
1205.00.90 Demás semillas de nabo o de colza, incluso quebrantadas. 
1206.00.90 Demás semillas de girasol incluso quebrantadas. 
1207.40.90 Demás semillas de sésamo (ajonjolí) incluso quebrantados. 
1207.90.90 Demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados. 
1208.10.00 Harina de habas de soya. 
1208.90.00 Demás harina de semillas oleaginosas, excepto harina de mostaza. 
1501.00.10 Manteca y demás grasas de cerdo sin refinar. 
1501.00.20 Manteca y demás grasas de cerdo, refinadas. 
1501.00.90 Demás manteca de cerdo y grasas de ave, fundidas, incluso 
prensadas o extraídas con disolventes. 
1502.00.10 Grasa de animal de la especie bovina, ovina o caprina, en bruto. 
1502.00.90 Los demás.  

1503.00.00 Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, oleoestearina, 
oleomargarina y aceite de sebo, sin emulsionar ni mezclar. 
1506.00.00 Las demás grasas y aceites animales. 
1507.10.00 Aceite de soya, en bruto, incluso desgomado. 
1507.90.00 Aceite de soya. 
1508.10.00 Aceite d cacahuete en bruto. 
1508.90.00 Aceite de cacahuete o maní y fracciones, incluso refinado, pero sin 
modificar químicamente. 
1511.10.00 Aceite en bruto de palma y sus fracciones. 
1511.90.00 Aceite refinado de palma y sus fracciones, sin modificar 
químicamente. 
1512.11.00 Aceite en bruto de girasol o de cártamo y sus fracciones. 
1512.19.00 Aceite refinado de girasol o de cártamo y sus fracciones, sin 
modificar químicamente. 
1512.21.00 Aceite en bruto de algodón y sus fracciones, incluso sin el gosipol. 
1512.29.00 Aceites de algodón y sus fracciones, sin modificar químicamente 
1513.11.00 Aceite en bruto de coco y sus fracciones. 
1513.19.00 Aceite de coco y sus fracciones, sin modificar químicamente. 
1513.21.10 Aceite en bruto d palmiste y sus fracciones. 
1513.29.10 Aceite de palmiste y sus fracciones, refinado, sin modificar 
químicamente. 
1514.10.00 Aceite en bruto de nabina (nabo) colza o mostaza y sus fracciones. 
1514.90.00 Aceite de nabina (nabo) de colza o de mostaza refinado sin modificar 
químicamente. 
1515.21.00 Aceite en bruto de maíz y sus fracciones, refinado, sin modificar 
químicamente. 



1515.29.00 Aceite de maíz y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar 
químicamente. 
1515.30.00 Aceite de ricino. 
1515.50.00 Aceite de sésamo, (ajonjolí y sus fracciones). 
1515.90.00 Las demás grasas y aceites vegetales. 
1516.20.00 Grasas y aceites vegetales y sus fracciones, parcial o totalmente 
hidrogenados. 
1517.10.00 Margarina con exclusión de la margarina líquida. 
1517.90.00 Demás mezclas o preparaciones alimenticias de grasa o de aceite 
animal o vegetal. 
15.18 Grasa y aceites animales o vegetales y sus fracciones. 
1519.11.00 Acido esteárico. 
1519.12.00 Acido oleico. 
1519.13.00 Acidos grasos del "tall oil". 
1519.19.00 Demás ácidos grasos monocarboxilicos" industriales. 
1702.10.10 Lactosa. 
1702.30.20 Jarabe de glucosa, sin fructosa o con un contenido de fructuosa, en 
peso, en estado seco, inferior a 20%. 
1702.30.90 Demás glucosas, sin fructosa, en menos de 20% de fructosa. 
1702.40.10 Glucosa con un contenido mayor o igual a 20%, pero inferior a 
50%de fructosa. 
1702.40.20 Jarabe de glucosa, en más o igual al 20% pero inferior a 50% de 
fructosa. 
1702.60.10 Demás fructosas en un contenido mayor que 50% de fructosa. 
1702.60.20 Jarabe de fructosa, en un contenido mayor que 50% de fructosa. 
1702.90.20 Azúcar y melaza caramelizados. 
1702.90.30 Azucares aromatizados o coloreados. 
1702.90.40 Demás jarabes, incluidos el azúcar invertido. 
1702.90.90 Las demás. 
1703.10.00 Melaza de caña. 
1703.90.00 Demás melazas de la extracción o el refinado del azúcar. 
2302.10.00 Salvados y demás residuos de maíz. 
2302.30.00 Salvados y demás residuos de trigo. 
2302.40.00 Salvados y demás residuos de otros cereales. 
2304.00.00 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción de aceite de soja. 
2306.10.00 Torta y demás residuos de la extracción de aceite algodón. 
2306.30.00 Torta y demás residuos de la extracción de aceite de girasol. 
2306.90.00 Demás tortas y residuos de la extracción de grasas o aceites 
vegetales. 
2308.90.00 Demás materias vegetales para alimentación animal, incluso en 
"pellets". 
2309.10.00 Alimentos para perros o gatos, acondicionados para la venta al por 
menor. 
2309.90.10 Preparaciones forrajeras con adición de melazas o azúcar. 
2309.90.90 Preparaciones utilizadas para alimentación animal. 
3505.10.00 Dextrina y demás almidones y féculas modificadas. 
3505.20.00 Colas a base de almidón, fécula, dextrina u otros almidones. 
Franjas de precios de Venezuela 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 
referencia. 



Fracción Descripción 
0203.11.00 Carne de animales de la especie porcina, fresca, refrigerada, en 
canales o medios canales. 
0203.12.00 Jamones, paletas y sus trozos, de la especie porcina, frescos, 
refrigerados sin deshuesar. 
0203.19.00 Demás carne animal de la especie porcina, fresca o refrigerada. 
0203.21.00 Carne animal de la especie porcina, congelada, en canales o medias 
canales. 
0203.22.00 Jamones, paletas y trozos de la especie porcina, congelada, sin 
deshuesar. 
0203.29.00 Demás carne de animales de la especie porcina congelada. 
0207.10.00 Carne y despojos comestibles de aves sin trocear frescos o 
refrigerada. 
0207.21.00 Carne y despojos comestibles de gallos y gallinas congeladas sin 
trocear. 
0207.22.00 Carne y despojos comestibles de pavos congelados sin trocear. 
0207.23.00 Carne y despojos comestibles de patos gansos pintadas, 
congeladas, sin trocear. 
0207.39.00 Demás trozos y despojos comestibles de ave frescos o refrigerados. 
0207.41.00 Trozos y despojos de gallo o gallina excepto hígados congelados. 
0207.42.00 Trozos y despojos de pavo excepto hígados congelados. 
0207.43.00 Trozos y despojos de pato ganso o pintada excepto hígados 
congelados. 
0210.12.00 Tocino de la especie porcina, comestible, entreverado y sus trozos. 
0210.19.00 Demás carne y despojos comestibles de la especie porcina. 
0401.10.00 Leche y nata sin concentrar ni azucarar ni edulcorar, con un 
contenido de materias grasas, inferior o igual al 1%. 
0401.20.00 Leche y nata sin concentrar ni azucarar, con materia grasa, en peso 
superior al 1%, pero inferior o igual al 6%. 
0401.30.00 Leche y nata sin concentrar ni azucarar, con materia grasa, en peso, 
superior al 6%. 
0402.10.00 Leche y nata en polvo, gránulos y otras formas sólidas, con materia 
grasa, en peso, inferior o igual a 1.5%. 
0402.21.00 Leche y nata sin azucarar ni edulcorar de otro modo. 
0402.29.00 Las demás. Leche y nata. 
0402.91.10 Leche evaporada sin azucarar ni edulcorar de otro modo. 
0402.91.90 Demás leche y nata sin azucarar ni edulcorar de otro modo. 
0402.99.90 Demás leche y nata concentrada, azucarada o edulcorada. 
0404.10.00 Lactosuero, incluso concentrado, azucarado y edulcorado otro modo. 
0404.90.00 Demás productos constituidos por los componentes naturales de la 
leche, incluso azucarados, no expresados anteriormente. 
0406.30.00 Queso fundido, excepto el rallado o en polvo. 
0406.90.10 De pasta blanda, excepto el tipo colonia. 
0406.90.20 Semiduro. 
0406.90.30 De pasta dura, tipo gruyere. 
0406.90.90 Demás quesos, no expresados en posiciones anteriores. 
1001.10.90 Demás trigo duro,(para otros usos). 
1001.90.20 Demás trigos, excepto duro, (para otros usos). 
1001.90.30 Morcajo o tranquillón. 
1003.00.90 Demás cebadas, (para otros usos). 



1005.90.00 Los demás maíz. 
1006.10.90 Demás arroz con cáscara, (para otros usos). 
1006.20.00 Arroz descascarillado, (arroz cargo o arroz pardo). 
1006.30.00 Arroz semiblanqueado o blanqueado incluso pulido o glaseado.  

1006.40.00 Arroz partido. 
1007.00.90 Demás sorgos en grano, (para otros usos). 
1101.00.00 Harina de trigo y de morcajo o tranquillón. 
1102.20.00 Harina de maíz. 
1103.11.00 Grañones y sémola de trigo. 
1107.10.00 Malta sin tostar. 
1107.20.00 Malta tostada. 
1108.11.00 Almidón de trigo. 
1108.12.00 Almidón de maíz. 
1108.19.00 Demás almidones y féculas. 
1201.00.90 Demás habas de soya, (para otros usos), incluso quebrantadas. 
1202.10.90 Demás cacahuete o maní crudo con cáscara (para otros usos). 
1202.20.00 Cacahuete o maní crudo sin cáscara, incluso quebrantado. 
1205.00.90 Demás semillas de nabo o de colza, incluso quebrantadas. 
1206.00.90 Demás semillas de girasol incluso quebrantadas. 
1207.40.90 Demás semillas de sésamo (ajonjolí) incluso quebrantados. 
1207.90.90 Demás semillas y frutos oleaginosos, incluso quebrantados. 
1208.10.00 Harina de habas de soya. 
1208.90.00 Demás harina de semillas oleaginosas, excepto harina de mostaza. 
1501.00.10 Manteca y demás grasas de cerdo sin refinar. 
1501.00.20 Manteca y demás grasas de cerdo, refinadas. 
1501.00.90 Demás manteca de cerdo y grasas de ave, fundidas, incluso 
prensadas o extraídas con disolventes. 
1502.00.10 Grasa de animal de la especie bovina, ovina o caprina, en bruto. 
1502.00.90 Los demás. 
1503.00.00 Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, oleoestearina, 
oleomargarina y aceite de sebo, sin emulsionar ni mezclar. 
1506.00.00 Las demás grasas y aceites animales. 
1507.10.00 Aceite de soya, en bruto, incluso desgomado. 
1507.90.00 Aceite de soya. 
1508.10.00 Aceite d cacahuete en bruto. 
1508.90.00 Aceite de cacahuete o maní y fracciones, incluso refinado, pero sin 
modificar químicamente. 
1511.10.00 Aceite en bruto de palma y sus fracciones. 
1511.90.00 Aceite refinado de palma y sus fracciones, sin modificar 
químicamente. 
1512.11.00 Aceite en bruto de girasol o de cártamo y sus fracciones. 
1512.19.00 Aceite refinado de girasol o de cártamo y sus fracciones, sin 
modificar químicamente. 
1512.21.00 Aceite en bruto de algodón y sus fracciones, incluso sin el gosipol. 
1512.29.00 Aceites de algodón y sus fracciones, sin modificar químicamente 
1513.11.00 Aceite en bruto de coco y sus fracciones. 
1513.19.00 Aceite de coco y sus fracciones, sin modificar químicamente. 
1513.21.10 Aceite en bruto d palmiste y sus fracciones. 
1513.29.10 Aceite de palmiste y sus fracciones, refinado, sin modificar 



químicamente. 
1514.10.00 Aceite en bruto de nabina (nabo) colza o mostaza y sus fracciones. 
1514.90.00 Aceite de nabina (nabo) de colza o de mostaza refinado sin modificar 
químicamente. 
1515.21.00 Aceite en bruto de maíz y sus fracciones, refinado, sin modificar 
químicamente. 
1515.29.00 Aceite de maíz y sus fracciones, incluso refinados, pero sin modificar 
químicamente. 
1515.30.00 Aceite de ricino. 
1515.50.00 Aceite de sésamo, (ajonjolí y sus fracciones). 
1515.90.00 Las demás grasas y aceites vegetales. 
1516.20.00 Grasas y aceites vegetales y sus fracciones, parcial o totalmente 
hidrogenados. 
1517.10.00 Margarina con exclusión de la margarina líquida. 
1517.90.00 Demás mezclas o preparaciones alimenticias de grasa o de aceite 
animal o vegetal. 
15.18 Grasa y aceites animales o vegetales y sus fracciones. 
1519.11.00 Acido esteárico. 
1519.12.00 Acido oleico. 
1519.13.00 Acidos grasos del "tall oil". 
1519.19.00 Demás ácidos grasos monocarboxilicos" industriales. 
1702.10.10 Lactosa. 
1702.30.20 Jarabe de glucosa, sin fructosa o con un contenido de fructuosa, en 
peso, en estado seco, inferior a 20%. 
1702.30.90 Demás glucosas, sin fructosa, en menos de 20% de fructosa. 
1702.40.10 Glucosa con un contenido mayor o igual a 20%, pero inferior a 
50%de fructosa. 
1702.40.20 Jarabe de glucosa, en más o igual al 20% pero inferior a 50% de 
fructosa. 
1702.60.10 Demás fructosas en un contenido mayor que 50% de fructosa. 
1702.60.20 Jarabe de fructosa, en un contenido mayor que 50% de fructosa. 
1702.90.20 Azúcar y melaza caramelizados. 
1702.90.30 Azucares aromatizados o coloreados. 
1702.90.40 Demás jarabes, incluidos el azúcar invertido. 
1702.90.90 Las demás. 
1703.10.00 Melaza de caña. 
1703.90.00 Demás melazas de la extracción o el refinado del azúcar. 
2302.10.00 Salvados y demás residuos de maíz. 
2302.30.00 Salvados y demás residuos de trigo. 
2302.40.00 Salvados y demás residuos de otros cereales. 
2304.00.00 Tortas y demás residuos sólidos de la extracción de aceite de soja. 
2306.10.00 Torta y demás residuos de la extracción de aceite algodón. 
2306.30.00 Torta y demás residuos de la extracción de aceite de girasol. 
2306.90.00 Demás tortas y residuos de la extracción de grasas o aceites 
vegetales. 
2308.90.00 Demás materias vegetales para alimentación animal, incluso en 
"pellets". 
2309.10.00 Alimentos para perros o gatos, acondicionados para la venta al por 
menor. 
2309.90.10 Preparaciones forrajeras con adición de melazas o azúcar. 



2309.90.90 Preparaciones utilizadas para alimentación animal. 
3505.10.00 Dextrina y demás almidones y féculas modificadas. 
3505.20.00 Colas a base de almidón, fécula, dextrina u otros almidones. 
3. No obstante cualquier otra disposición de este Tratado las Partes, de 
conformidad con sus derechos y obligaciones en el GATT, podrán adoptar o 
mantener impuestos de importación para los siguientes bienes del sector 
agropecuario: 
Otros productos excluidos de México 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 
referencia. 
Fracción Descripción 
0105.11.02 Aves progenitores recién nacidas, con certificado de alto registro, 
cuando se importe un máximo de 15,000 cabezas por cada operación. 
0105.11.99 Los demás. 
0201.10.01 En canales o medias canales. 
0201.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. 
0201.30.01 Deshuesada. 
0202.10.01 En canales o medias canales. 
0202.20.99 Los demás cortes (trozos) sin deshuesar. 
0202.30.01 Deshuesada. 
0203.11.01 En canales o medias canales. 
0203.12.01 Jamones, paletas y sus trozos, sin deshuesar. 
0203.19.99 Las demás. 
0203.21.01 En canales o medias canales. 
0203.22.01 Jamones, paletas y sus trozos, sin deshuesar. 
0203.29.99 Las demás. 
0206.10.01 De la especie bovina, frescos o refrigerados.  

0206.30.01 Pieles de cerdo enteras o en recortes, refrigerados, excepto el cuero 
precocido en trozos ("pellets"). 
0206.30.99 Los demás. 
0206.41.01 Hígados. 
0206.49.01 Pieles de cerdo enteras o en recortes, excepto el cuero precocido en 
trozos ("pellets"). 
0206.49.99 Los demás. 
0206.80.01 Los demás frescos o refrigerados. 
0206.90.01 Los demás, congelados. 
0210.12.01 Panceta (tocino entreverado) y sus trozos. 
0210.19.99 Los demás. 
0210.20.01 Carne de la especie bovina. 
0401.10.01 En envases herméticos. 
0401.10.99 Los demás. 
0401.20.01 En envases herméticos. 
0401.20.99 Los demás. 
0401.30.01 En envases herméticos. 
0401.30.99 Los demás. 
0402.10.99 Los demás. 
0402.21.99 Los demás. 
0402.29.99 Las demás. 
0402.91.99 Los demás. 



0402.99.99 Los demás. 
0404.10.01 Lactosuero, modificado o no, incluso concentrado, o con adición de 
azúcar o de otros edulcorantes. 
0404.90.99 Los demás. 
0405.00.01 Mantequilla, cuando el peso incluido el envase inmediato, sea 
inferior o igual a 1 kilogramo (Nota: sólo se aplica para el comercio entre México y 
Colombia). 
0405.00.02 Mantequilla, cuando el peso incluido el envase inmediato, sea 
superior a 1 kilogramo (Nota: sólo se aplica para el comercio entre México y 
Colombia). 
0405.00.03 Grasa butírica deshidratada (Nota: sólo se aplica para el comercio 
entre México y Colombia). 
0405.00.99 Los demás (Nota: sólo se aplica para el comercio entre México y 
Colombia). 
0406.90.01 Queso de pasta dura, denominado Sardo, cuando su presentación 
así lo indique. 
0406.90.02 Queso de pasta dura, denominado Reggiano o Reggianito, cuando 
su presentación así lo indique. 
0406.90.04 Quesos duros o semiduros con un contenido en peso de materias 
grasas inferior o igual al 40%; y con un contenido en peso de agua en la materia no 
grasa inferior o igual al 47% (denominado "Grana Parmigiano o Reggiano") o con un 
contenido en peso de materia no grasa superior al 47% sin exceder de 72% 
("Denominado "Danbo, Edam, Fontal, Fontina, Fynbo, Gouda, Havarti, Maribo, 
Samsoe Esrom, Italico, Kernhem, Saint-Nactarine, Saint-Paulin o Taleggio"). 
0407.00.02 Huevos congelados. 
0407.00.99 Los demás. 
0408.11.01 Yemas de huevo, secas. 
0408.19.99 Los demás yemas de huevo. 
0408.91.01 Congelados o en polvo. 
0408.91.99 Los demás. 
0408.99.01 Congelados o en polvo. 
0408.99.99 Los demás. 
0706.90.99 Los demás. 
0708.20.01 Alubias (Vigna spp. y Phaseolus spp.). 
0708.90.99 Las demás legumbres. 
0710.21.01 Guisantes (arvejas) (Pisum sativum). 
0710.22.01 Alubias (Vigna spp. y Phaseolus spp.). 
0710.29.99 Las demás. 
0710.80.01 Cebollas. 
0710.80.99 Las demás. 
0712.20.01 Cebollas. 
0713.10.01 Excepto para siembra 
0713.31.01 Alubias de las especies Vigna mungo (L) Hepper o Vigna radiata (L) 
Wilczek. 
0713.32.01 Alubias adzuki (Phaseolus o Vigna angularis). 
0713.33.01 Frijoles para siembra. 
0713.39.99 Los demás. 
0713.40.01 Lentejas. 
0713.50.01 Habas (Vicia faba var. major), haba caballar (Viciafaba var. equina) y 
haba menor (Vicia, faba var. minor). 



0713.90.99 Los demás. 
0803.00.01 Bananas o plátanos, frescos o secos. 
0901.11.01 Sin descafeinar (Nota: sólo se aplica para el comercio entre México y 
Venezuela). 
0901.12.01 Descafeinado (Nota: sólo se aplica para el comercio entre México y 
Venezuela). 
1005.90.01 Palomero. 
1005.90.02 Elotes. 
1006.10.01 Arroz con cáscara ("paddy"). 
1006.20.01 Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz pardo). 
1006.30.01 Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso pulido o glaseado. 
1006.40.01 Arroz partido. 
1007.00.01 Sorgo para grano, cuando la importación se realice dentro del 
período comprendido entre el 16 de diciembre y el 15 de mayo. 
1007.00.02 Sorgo para grano, cuando la importación se realice dentro del 
período comprendido entre el 16 de mayo y el 15 de diciembre. 
1101.00.01 Harina de trigo o de morcajo (tranquillón). 
1102.20.01 Harina de maíz. 
1103.11.01 De trigo. 
1103.13.01 De maíz. 
1108.11.01 Almidón de trigo. 
1108.12.01 Almidón de maíz. 
1108.19.01 Fécula de sagú. 
1108.19.99 Los demás almidones y féculas. 
1201.00.02 Habas de soja, cuando la importación se realice dentro del período 
comprendido entre el 1º de febrero y el 31 de julio. 
1201.00.03 Habas de soja, cuando la importación se realice dentro del período 
comprendido entre el 1º de agosto y el 31 de enero. 
1202.10.99 Los demás. 
1202.20.01 Sin cáscara, incluso quebrantados. 
1205.00.01 De nabo o de calza. 
1205.00.02 De canola (Brassica Napus o Brassica Campestris). 
1206.00.99 Las demás. 
1207.40.01 Semilla de sésamo (ajonjolí). 
1207.92.01 Semilla de karité. 
1207.99.01 De cáñamo (Cannabis Sativa). 
1207.99.99 Las demás. 
1208.10.01 De habas de soja (soya). 
1208.90.01 De algodón. 
1208.90.02 De girasol. 
1208.90.99 Las demás. 
1302.11.99 Los demás. 
1302.19.01 De helecho macho. 
1302.19.02 De marihuana (Cannabis Indica). 
1302.19.03 De Ginko-Biloba. 
1302.19.04 De haba tonka. 
1302.19.05 De belladona, conteniendo como máximo 60% de alcaloides. 
1302.19.06 De Pygeum Africanum (Prunus Africana). 
1302.19.07 Podofilina. 
1302.19.08 Maná. 



1302.19.10 De cáscara de nuez de cajú, en bruto. 
1302.19.11 De cáscara de nuez de cajú, refinado.  

1302.19.99 Los demás. 
1404.20.01 Linteres de algodón. 
1502.00.01 Grasas de animales de las especies bovina, ovina o caprina, en 
bruto o fundidas, incluso prensadas o extraídas con disolventes. 
1503.00.01 Oleoestearina. 
1503.00.99 Los demás. 
1506.00.01 De pie de buey refinado. 
1506.00.99 Los demás. 
1507.10.01 Aceite en bruto, incluso desgomado. 
1507.90.99 Los demás. 
1508.10.01 Aceite en bruto. 
1508.90.99 Los demás. 
1511.10.01 De color amarillo, crudo. 
1511.10.99 Los demás. 
1511.90.99 Los demás. 
1512.11.01 Aceites en bruto. 
1512.19.99 Los demás. 
1512.21.01 Aceite en bruto, incluso sin el gosipol. 
1512.29.99 Los demás. 
1513.11.01 Aceite en bruto. 
1513.19.99 Los demás. 
1513.21.01 Aceites en bruto. 
1513.29.99 Los demás. 
1514.10.01 Aceites en bruto. 
1514.90.99 Los demás. 
1515.21.01 Aceite en bruto. 
1515.29.99 Los demás. 
1515.30.01 Aceite de ricino y sus fracciones. 
1515.50.01 Aceite de sésamo (ajonjolí), y sus fracciones. 
1515.90.01 De oiticica. 
1515.90.02 De copaiba, en bruto. 
1515.90.03 De almendras. 
1515.90.99 Los demás. 
1516.20.01 Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones. 
1517.10.01 Margarina, con exclusión de la margarina líquida. 
1517.90.01 Grasas alimenticias preparadas a base de manteca de cerdo o 
sucedáneos de manteca de cerdo. 
1517.90.02 Oleomargarina emulsionada. 
1517.90.99 Los demás. 
1518.00.02 Mezcla de aceites de girasol y oliva, bromados, calidad 
farmacéutica. 
1518.00.03 Aceites animales o vegetales epoxidados. 
1518.00.99 Los demás. 
1519.11.01 Acido esteárico (Estearina). 
1519.12.01 Acido oleico (oleína). 
1519.12.99 Los demás. 
1519.13.01 Acidos grasos del "tall oil". 



1519.19.01 Acidos grasos de sebo parcialmente hidrog. 
1519.19.02 Aceites ácidos del refinado. 
1519.19.99 Los demás. 
1520.10.01 Glicerina en bruto, aguas y lejías glicerinosas. 
1520.10.99 Los demás. 
1520.90.01 Glicerina refinada, excepto grado dinamita. 
1520.90.99 Las demás. 
1601.00.01 De gallo, gallina o pavo (Nota: sólo se aplica para el comercio entre 
México y Colombia). 
1601.00.99 Los demás (Nota: sólo se aplica para el comercio entre México y 
Colombia). 
1602.10.01 Preparaciones homogeneizadas de gallo, gallina o pavo (Nota: sólo 
se aplica para el comercio entre México y Colombia). 
1602.10.99 Las demás preparaciones homogeneizada (Nota: sólo se aplica para 
el comercio entre México y Colombia)s. 
1602.20.01 Hígado de gallo, de gallina o de pavo (Nota: sólo se aplica para el 
comercio entre México y Colombia). 
1602.20.99 Los demás hígados (Nota: sólo se aplica para el comercio entre 
México y Colombia). 
1602.31.01 De pavo (Nota: sólo se aplica para el comercio entre México y 
Colombia). 
1602.39.99 Las demás (Nota: sólo se aplica para el comercio entre México y 
Colombia). 
1602.41.01 Jamones y trozos de jamón (Nota: sólo se aplica para el comercio 
entre México y Colombia) (Nota: sólo se aplica para el comercio entre México y 
Colombia). 
1602.42.01 Paletas y trozos de paletas (Nota: sólo se aplica para el comercio 
entre México y Colombia). 
1602.49.01 Cuero de cerdo cocido, en trozos ("Pellets") (Nota: sólo se aplica 
para el comercio entre México y Colombia). 
1602.49.99 Los demás (Nota: sólo se aplica para el comercio entre México y 
Colombia) (Nota: sólo se aplica para el comercio entre México y Colombia). 
1602.50.01 Víceras o labios cocido, envasados herméticamente (Nota: sólo se 
aplica para el comercio entre México y Colombia). 
1602.50.99 Los demás (Nota: sólo se aplica para el comercio entre México y 
Colombia). 
1602.90.01 Las demás, incluidas las preparaciones de sangre de cualquier 
animal (Nota: sólo se aplica para el comercio entre México y Colombia). 
1702.10.01 Lactosa, excepto lo comprendido en la fracción 1702.10.02. 
1702.10.02 Lactosa cruda o bruta, con un contenido de nitrógeno no superior al 
4%. 
1702.10.99 Los demás. 
1702.20.01 Azúcar y jarabe de arce (maple). 
1702.30.01 Glucosa y jarabe de glucosa sin fructuosa o con un contenido de 
fructuosa, en peso en estado seco, inferior o igual a 20%. 
1702.30.99 Los demás. 
1702.40.01 Glucosa. 
1702.40.99 Los demás. 
1702.50.01 Fructosa químicamente pura. 
1702.60.01 Las demás fructosas y jarabes de fructosa, con un contenido de 



fructosa, en peso, en estado seco, superior al 50%. 
1702.90.01 Azúcar líquida refinada y azúcar invertida. 
1702.90.99 Los demás. 
1703.10.01 Melaza, incluso decolorada, excepto lo comprendido en la fracción 
1703.10.02. 
1703.10.02 Melazas aromatizadas o con adición de colorantes. 
1703.90.99 Las demás. 
1704.10.bb Las demás gomas de mascar. 
1704.90.99 Los demás. 
1806.10.01 Cacao en polvo con adición de azúcar o de otros edulcorantes. 
1806.32.bb Los demás chocolates sin rellenar. 
1901.20.01 A base de harinas, almidones, féculas, avena, maíz o trigo. 
1901.20.99 Los demás. 
1901.90.01 Extractos de malta. 
1901.90.02 Productos alimenticios vegetales, dietéticos, para diabéticos. 
1901.90.99 Los demás. 
1902.19.99 Las demás. 
1902.30.01 Las demás pastas alimenticias. 
1904.10.01 Productos a base de cereales, obtenidos por insuflado o tostado. 
1905.10.01 Pan crujiente llamado "Knackebrot". 
1905.20.01 Pan de especias. 
1905.30.01 Galletas dulces; "gaufres" o "waffles", y obleas (excepto para sellar), 
incluidos los barquillos. 
1905.40.01 Pan tostado y productos similares tostados. 
1905.90.01 Sellos para medicamentos. 
1905.90.99 Los demás. 
2005.40.01 Guisantes (arvejas) (Pisum sativum).  

2005.51.01 Desvainadas. 
2005.59.99 Las demás. 
2006.00.01 Frutos, cortezas de frutos y demás partes de plantas, confitados con 
azúcar (almibarados, glaseados o escarchados. 
2007.10.01 Preparaciones homogeneizadas. 
2007.91.01 De agrios (citrus). 
2007.99.01 Compotas o mermeladas destinadas a diabéticos. 
2007.99.02 Jaleas, destinadas a diabéticos. 
2007.99.03 Purés o pastas destinadas a diabéticos. 
2007.99.04 Mermeladas, excepto lo comprendido en las fracciones 2007.99.01 y 
02. 
2007.99.99 Los demás. 
2009.50.01 Jugo de tomate. 
2102.10.01 Deshidratadas, cuando contengan hasta el 10% de humedad. 
2102.10.02 De tórula. 
2102.10.99 Las demás. 
2102.20.01 Levaduras de tórula. 
2102.20.99 Las demás. 
2102.30.01 Polvos para hornear, preparados. 
2103.20.01 Salsa de "ketchup" y demás salsas de tomate. 
2106.90.01 Polvos para la elaboración de budines y gelatinas destinadas a 
diabéticos. 



2106.90.02 Preparación usada en panadería, pastelería y galletería, chocolatería 
y similares, cuando contenga 15% a 40% de proteínas, 0.9 a 5% de grasas, 45% a 
70% de carbohidratos, 3% a 4% de minerales y 3% a 8% de humedad. 
2106.90.03 Autolizado de levadura. 
2106.90.04 A base de corazón de res pulverizado, aceite de ajonjolí; almidón de 
tapioca, azúcar, vitaminas y minerales. 
2106.90.05 Jarabes aromatizados o con adición de colorantes. 
2106.90.99 Las demás. 
2202.10.01 Agua, incluida el agua mineral y la gaseada, con adición de azúcar o 
de otros edulcorantes o aromatizada. 
2202.90.01 A base de ginseng y jalea real. 
2202.90.99 Las demás. 
2207.10.01 Alcohol etílico sin desnaturalizar con un grado alcohólico volumétrico 
superior o igual a 80% vol. 
2207.20.01 Alcohol etílico y aguardientes desnaturalizados, de cualquier 
graduación. 
2302.10.01 De maíz. 
2302.30.01 De trigo. 
2302.40.01 De los demás cereales. 
2303.20.01 Pulpa de remolacha, bagazo de caña de azúcar y demás 
desperdicios de caña. 
2304.00.01 Tortas y demás residuos sólidos incluso molidos o en "pellets", de la 
extracción del aceite de soja, (soya). 
2306.10.01 De algodón. 
2306.30.01 De girasol. 
2306.90.99 Los demás. 
2308.90.99 Los demás. 
2309.10.01 Alimentos para perros o gatos, acondicionados para la venta al por 
menor. 
2309.90.01 Alimentos preparados para aves de corral consistentes en mezclas 
de semillas de distintas variedades vegetales trituradas. 
2309.90.02 Pasturas, aun cuando estén adicionadas de materias minerales. 
2309.90.03 Preparados forrajeros azucarados, de pulpa de remolacha 
adicionada con melaza. 
2309.90.04 Mezclas, preparaciones o productos de origen orgánico para la 
alimentación de peces de ornato. 
2309.90.05 Preparación estimulante a base de 2% como máximo de vitamina. 
2309.90.06 Preparación para la elaboración de alimentos balanceados, obtenida 
por reacción de sosa cáustica. 
2309.90.07 Preparados concentrados, para la elaboración de alimentos 
balanceados. 
2309.90.08 Sustituto de leche para becerros, que contenga principalmente: 
caseína, leche en polvo, grasa an. 
2309.90.99 Los demás. 
3505.10.01 Dextrina y demás almidones y féculas, modificados. 
3505.20.01 Colas. 
5201 00 01 Con pepita. 
5201.00.02 Sin pepita, de fibra con más de 29 milímetros de longitud. 
5201.00.03 Sin pepita, excepto lo comprendido en la fracción 5201.00.02. 
5202.10.01 Desperdicios de hilados. 



5202.91.01 Hilachas. 
5202.99.01 Borra. 
5202.99.99 Los demás. 
5203.00.01 Algodón cardado o peinado. 
5303.10.01 Yute y demás fibras textiles del líber, en bruto o enriados. 
5303.90.99 Los demás. 
5304.10.01 Sisal y demás fibras textiles del genero Agave, en bruto. 
5304.90.99 Los demás. 
Otros productos excluidos de Colombia 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 
referencia. 
Fracción Descripción 
0105.11.00 Pollitos vivos, de peso inferior o igual a 185 gms. (género gallus 
domesticus). 
0201.10.00 Carne animal de especie bovina, fresca, refrigerada, en canales o 
medios canales. 
0201.20.00 Trozos de carne de la especie bovina, fresca, refrigerada, sin 
deshuesar. 
0201.30.00 Carne de animales de la especie bovina, fresca, refrigerada, 
deshuesada. 
0202.10.00 Carne animal de la especie bovina, congelada, en canales o medios 
canales. 
0202.20.00 Trozos de carne de especie bovina congelada, sin deshuesar. 
0202.30.00 Carne de animales de la especie bovina, congelada, deshuesada. 
0206.10.00 Despojos comestibles, especie bovina, frescos o refrigerados. 
0206.30.00 Despojos comestibles de la especie porcina, frescos o refrigerados. 
0206.41.00 Hígados de la especie porcina, congelados. 
0206.49.00 Demás despojos comestibles de animales especie porcina, 
congelados. 
0206.80.00 Demás despojos comestibles de animales frescos o refrigerados. 
0206.90.00 Demás despojos comestibles de animales, congelados. 
0209.00.10 Tocinos Frescos, refrigerados, congelados, salados o en salmuera, 
secos o ahumados. 
0209.00.90 Las demás. 
0210.20.10 Carne seca (deshidratada) comestible especie bovina. 
0210.20.90 Demás carnes de la especie bovina. 
0406.10.00 Queso fresco (sin madurar), inc. lactosuero y requesón. 
0407.00.10 Huevos de ave con cáscara, frescos, para incubar. 
0407.00.20 Huevos para la producción de vacunas. 
0407.00.90 Demás huevos de ave con cáscara, frescos, conservados o cocidos 
0408.11.00 Yemas de huevo secas, incluso azucaradas. 
0408.19.00 Demás yemas de huevos frescas, cocidas, moldeadas, incluso 
azucaradas. 
0408.91.00 Huevos de aves sin cáscara, secos, incluso azucarados. 
0408.99.00 Demás huevos de ave frescos, cocidos, moldeados, incluso 
azucarados. 
0701.90.00 Papas (patatas) frescas o refrigeradas (para otros usos). 
0706.90.00 Demás ptos. para ensaladas y raíces comestibles, frescos o 
refrigerados. 
0708.20.00 Porotos (frijoles) incluso vainitas (habichuelas) frescos o 



refrigerados. 
0708.90.00 Demás legumbres, incluso desvainadas, frescas o refrigeradas. 
0710.21.00 Arvejas o guisantes incluso desvainadas, cocidas con agua o vapor, 
congelados. 
0710.22.00 Frijoles incluso desvainados, cocidos con agua o al vapor, 
congelados. 
0710.29.00 Demás legumbres, incluso desvainadas, cocidas con agua o al 
vapor, congeladas. 
0710.80.00 Demás legumbres y hortalizas incluso cocidas con agua, al vapor, 
congeladas. 
0712.20.00 Cebollas secas incluso en trozos o rodajas sin otra preparación. 
0713.10.90 Demás arvejas o guisantes secos, desvainados (para otros usos).  

0713.30.10 Para la siembra. 
0713.30.90 Demás frijoles secos, desvainados. 
0713.40.10 Lentejas para la siembra. 
0713.40.90 Demás lentejas secas, desvainadas (para otros usos). 
0713.50.10 Habas para la siembra. 
0713.50.90 Demás habas secas, desvainadas (para otros usos). 
0713.90.10 Para la siembra. 
0713.90.90 Demás legumbres secas, desvainadas incluso mondadas o partidas. 
0803.00.00 Bananas o plátanos, frescos o secos. 
0806.10.00 Uvas. 
0901.21.10 Caf  tostado, sin descafeinar, en grano. 
0901.21.20 Caf  tostado, sin descafeinar, molido. 
0901.22.00 Caf  tostado, descafeinado. 
0901.30.00 Cáscara y cascarilla del café. 
0901.40.00 Sucedáneos del caf  que contengan café 
1001.10.10 Trigo duro para la siembra. 
1001.90.10 Demás trigos para la siembra. 
1006.10.10 Para la siembra. 
1007.00.10 Para la siembra. 
1008.20.10 Mijo para siembra. 
1008.20.90 Demás mijo (para otros usos). 
1103.13.00 Grañones y sémola de maíz. 
1203.00.00 Copra. 
1205.00.10 Para la siembra. 
1207.40.10 Para siembra. 
1207.90.10 Para siembra. 
1211.90.10 Hojas de coca fresca o seca, incluso cortada, quebrantada o 
pulverizada. 
1212.92.00 Caña de azúcar fresca, seca, incluso pulverizada. 
1302.11.00 Jugos y extractos de opio. 
1302.19.00 Demás jugos y extractos vegetales 
1404.20.00 Línteres de algodón. 
1513.21.20 De babasú. 
1513.29.20 De babasú. 
1516.10.00 Grasas y aceites animales y sus fracciones, parcial o totalmente 
hidrogenados. 
1519.20.00 Aceites ácidos del refinado. 



1520.10.00 Glicerina en bruto, aguas y lejías glicerinosas. 
1520.90.00 Demás glicerinas incluida la glicerina sintética. 
1521.10.10 Cera de carnauba, incluso refinadas o coloreadas. 
1601.00.00 Embutidos y productos similares, de carne, de despojos o de sangre; 
preparaciones alimenticias a base de estos productos. 
1602.10.00 Preparaciones homogeneizadas. 
1602.20.00 De hígado de cualquier animal. 
1602.31.00 De pavo. 
1602.39.00 Las demás. 
1602.41.00 Jamones y trozos de jamón. 
1602.42.00 Paletas y trozos de paletas. 
1602.49.10 Carne curada y cocida (corned pork). 
1602.49.90 Las demás. 
1602.50.10 Lenguas. 
1602.50.90 Las demás. 
1602.90.00 Las demás, incluidas las preparaciones de sangre de cualquier 
animal. 
1702.10.20 Jarabe de lactosa. 
1702.20.10 Azúcar de arce. 
1702.20.20 Jarabe de arce. 
1702.30.10 Dextrosa (glucosa químicamente pura). 
1702.50.00 Fructosa químicamente pura. 
1702.90.10 Sucedáneos de la miel, incluso mezclados con miel natural. 
1704.10.00.bb Las demás gomas de mascar. 
1704.90.10 Bombones, caramelos, confites y pastillas. 
1704.90.90.bb Los demás. 
1806.10.00 Cacao en polvo, azucarado o edulcorado en otro modo. 
1806.32.00.bb Los demás. 
1901.20.00 Mezclas, pastas sin cacao para productos de panadería. 
1901.90.10 Extracto de malta. 
1901.90.20 Harina lacteada. 
1901.90.90 Demás preparaciones alimenticias sin polvo, cacao o un prod. 
inferior a 10%en peso. 
1902.19.00 Demás pastas alimenticias sin coser, rellenar ni otra forma. 
1902.30.00 Demás pastas alimenticias. 
1904.10.00 Productos a base de cereales insuflados o tostados. 
1905.00.00 Productos de panadería. 
2005.40.00 Arvejas o guisantes, preparados. o conservados, excepto en vinagre, 
sin congelar. 
2005.51.00 Frijoles desvainados preparados o conservados, excepto en vinagre 
sin congelar 
2005.59.00 Demás frijoles preparados o conservados, excepto en vinagre o 
ácido acético, sin congelar 
2006.00.00 Frutos, cortezas de frutos y demás partes de plantas, confitadas. 
2007.10.00 Preparaciones homogeneizadas de frutos, obtenidos por cocción, 
incluso azucaradas. 
2007.91.10 Jaleas y mermeladas. 
2007.91.20 Compotas, purés y pastas. 
2007.99.10 Jaleas y mermeladas purés y pastas de piña. 
2007.99.20 Compotas de piña. 



2007.99.30 Jaleas y mermeladas de los demás frutos. 
2007.99.40 Compotas purés y pastas de los demás frutos. 
2009.50.00 Jugo de tomate sin fermentar y sin alcohol. 
2102.10.10 Levaduras vivas de cultivos. 
2102.10.90 Las demás. 
2102.20.00 Levaduras muertas; los Demás microorganismos monocelulares 
muertos. 
2102.30.00 Levaduras artificiales (polvos para hornear). 
2103.20.00 Salsa de tomate. 
2106.90.10 Polvos para la preparación de budines, cremas, helados, postres, 
gelatinas y similares. 
2106.90.20 Preparaciones compuestas, no alcohólicas para la elaboración de 
bebidas. 
2106.90.30 Hidrolizados de proteínas. 
2106.90.40 Autolizados de levadura. 
2106.90.50 Mejoradores de panificación. 
2106.90.90 Las demás. 
2202.10.00 Agua, incluida el agua mineral y la gasificada, azucarada edulcorada 
o aromatizada. 
2202.90.00 Demás bebidas no alcohólicas excepto jugos de la partida 20.09. 
2207.10.00 Alcohol etílico sin desnaturalizar. 
2207.20.00 Alcohol etílico y aguardiente, desnaturalizado. 
2303.20.00 Pulpa de remolacha, bagazo de caña de azúcar y demás 
desperdicios de la industria azucarera. 
2401.10.10 Tabaco negro, sin desvenar o desnervar. 
2401.10.20 Tabaco rubio, sin desvenar. 
2401.20.10 Tabaco negro, total o parcialmente desvenado o desnervado.  

2401.20.20 Tabaco rubio, total o parcialmente desvenado o desnervado. 
2401.30.00 Desperdicios de tabaco. 
2402.10.00 Cigarros o puros (incluso despuntados) que contengan tabaco. 
2402.20.10 Cigarrillos de tabaco negro. 
2402.20.20 Cigarrillos de tabaco rubio. 
2402.90.00 Demás cigarrillos que contengan tabaco, no expresados antes. 
2403.10.00 Picadura de tabaco, tabaco para pipa, incluso con sucedáneos de 
tabaco. 
2403.91.00 Tabaco homogeneizado o reconstituido. 
2403.99.00 Demás sucedáneos de tabaco, incluso jugos y extractos. 
5201.00.00 Algodón sin cardar ni peinar. 
5202.10.00 Desperdicios de hilados de algodón. 
5202.91.00 Hilachas de algodón. 
5202.99.00 Demás desperdicios de algodón. 
5203.00.00 Algodón cardado o peinado (rigen hasta 30 jun/93). 
5303.10.10 Yute y demás fibras textiles del líber, en bruto (exclusión de lino, 
cáñamo y ramio). 
5303.10.20 Yute y demás fibras textiles del líber enriado (exclusión del lino, 
cáñamo y ramio). 
5303.90.10 Demás yutes descortezados o trabajados de otro modo, pero sin 
hilar. 
5303.90.20 Demás estopas y desperdicios de yute. 



5303.90.90 Los demás. 
5304.10.10 Pita cabuya o fique en bruto 
5304.10.90 Demás fibras textiles del género agave, en bruto sin hilar. 
5304.90.00 Los demás. 
Otros productos excluidos de Venezuela 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 
referencia. 
Fracción Descripción 
0105.11.00 Pollitos vivos, de peso inferior o igual a 185 gms. (género gallus 
domesticus). 
0201.10.00 Carne animal especie bovina fresca refrigerada en canales o medios 
canales. 
0201.20.00 Trozos de carne de la especie bovina fresca, refrigerada, sin 
deshuesar. 
0201.30.00 Carne de animales de la especie bovina fresca refrigerada, 
deshuesada. 
0202.10.00 Carne animal de la especie bovina congelada, en canales o medias 
canales. 
0202.20.00 Trozos de carne de la especie bovina, congelada, sin deshuesar. 
0202.30.00 Carne de animales especie bovina congelada deshuesada. 
0206.10.00 Despojos comestibles de la especie bovina frescos o refrigerados. 
0206.30.00 Despojos comestibles de la especie porcina frescos o refrigerados. 
0206.41.00 Hígados de la especie porcina, congelados. 
0206.49.00 Demás despojos comestibles de animales, especie porcina, 
congelados. 
0206.80.00 Demás despojos comestibles de animales, frescos o refrigerados. 
0206.90.00 Demás despojos comestibles de animales congelados. 
0209.00.10 Tocino fresco, refrigerado, congelado, salados o en salmuera, seco o 
ahumado. 
0209.00.90 Las demás. 
0210.20.10 Carne seca (deshidratada) comestible especie bovina. 
0210.20.90 Demás carnes especie bovina. 
0406.10.00 Queso fresco (sin madurar), incluso lactosuero y requesón. 
0407.00.10 Huevos de ave con cáscara, frescos, para incubar 
0407.00.20 Huevos para la producción de vacunas. 
0407.00.90 Demás huevos de ave con cascarón, frescos, conservados o 
cocidos. 
0408.11.00 Yemas de huevo secas incluso azucaradas. 
0408.19.00 Demás yemas de huevos frescas, cocidas, moldeadas, incluso 
azucaradas. 
0408.91.00 Huevos de aves sin cascarón, secos incluso azucarados. 
0408.99.00 Demás huevos de ave frescos cocidos moldeados incluso 
azucarados. 
0701.90.00 Papas (patatas) frescas o refrigeradas (para otros usos). 
0706.90.00 Demás ptos. para ensaladas y raíces comestibles frescos o 
refrigerados. 
0708.20.00 Porotos (frijoles) incluso vainitas (habichuelas) frescas o 
refrigerados. 
0708.90.00 Demás legumbres, incluso desvainadas frescas o refrigeradas. 
0710.21.00 Arvejas o guisantes, incluso desvainadas cocidas con agua vapor 



congelados. 
0710.22.00 Frijoles, incluso desvainados, cocidos con agua o al vapor, 
congelados. 
0710.29.00 Demás legumbres, incluso desvainadas, cocidas con agua o al vapor 
congeladas. 
0710.80.00 Demás legumbres y hortalizas, incluso cocidas con agua o vapor, 
congeladas. 
0712.20.00 Cebollas secas, incluso en trozos o rodajas sin otra preparación. 
0713.10.90 Demás arvejas o guisantes secos desvainados (para otros usos). 
0713.30.10 Para la siembra. 
0713.30.90 Demás frijoles secos desvainados. 
0713.40.10 Lentejas para la siembra. 
0713.40.90 Demás lentejas secas desvainadas (para otros usos). 
0713.50.10 Habas para la siembra. 
0713.50.90 Demás habas secas desvainadas (para otros usos). 
0713.90.10 Para la siembra. 
0713.90.90 Demás legumbres secas desvainadas, incluso mondadas o partidas. 
0803.00.00 Bananas o plátanos, frescos o secos. 
0806.10.00 Uvas. 
0901.11.00 Caf  sin tostar ni descafeinar. 
0901.12.00 Caf  sin tostar descafeinado. 
0901.21.10 Caf  tostado sin descafeinar en grano. 
0901.21.20 Caf  tostado sin descafeinar molido. 
0901.22.00 Caf  tostado descafeinado. 
0901.30.00 Cáscara y cascarilla del café. 
0901.40.00 Sucedáneos del Caf  que contengan café. 
1001.10.10 Trigo duro para la siembra. 
1001.90.10 Demás trigos para la siembra. 
1006.10.10 Para la siembra. 
1007.00.10 Para la siembra. 
1008.20.10 Mijo para siembra. 
1008.20.90 Demás mijo (para otros usos). 
1103.13.00 Grañones y sémola de maíz. 
1203.00.00 Copra 
1205.00.10 Para la siembra. 
1207.40.10 Para siembra. 
1207.90.10 Para siembra. 
1211.90.10 Hojas de coca fresca o seca, incluso cortada, quebrantada o 
pulverizada. 
1212.92.00 Caña de azúcar fresca o seca, incluso pulverizada. 
1302.11.00 Jugos y extractos de opio. 
1302.19.00 Demás jugos y extractos vegetales. 
1404.20.00 Línteres de algodón. 
1513.21.20 De babasú. 
1513.29.20 De babasú. 
1516.10.00 Grasas y aceites animales y sus fracciones, parcial o totalmente 
hidrogenados. 
1519.20.00 Aceites ácidos del refinado. 
1520.10.00 Glicerina en bruto, aguas y lejías glicerinosas. 



1520.90.00 Demás glicerinas incluida la glicerina sintética. 
1521.10.10 Cera de carnauba incluso refinadas o coloreadas.  

1702.10.20 Jarabe de lactosa. 
1702.20.10 Azúcar de arce. 
1702.20.20 Jarabe de arce. 
1702.30.10 Dextrosa (glucosa químicamente pura). 
1702.50.00 Fructosa químicamente pura. 
1702.90.10 Sucedáneos de la miel, incluso mezclados con miel natural. 
1704.10.00.bb Las demás gomas de mascar. 
1704.90.10 Bombones, caramelos, confites y pastillas. 
1704.90.90.10 Turrones. 
1704.90.90.bb Los demás. 
1806.10.00 Cacao en polvo azucarado o edulcorado en otro modo. 
1806.32.00.bb Los demás. 
1901.20.00 Mezclas, pastas sin cacao para productos de panadería. 
1901.90.10 Extracto de malta. 
1901.90.20 Harina lacteada. 
1901.90.90 Demás preparaciones alimenticias sin polvo, cacao o un prod. 
inferior a 10%en peso. 
1902.19.00 Demás pastas alimenticias sin coser, rellenar ni preparar de otra 
forma. 
1902.30.00 Demás pastas alimenticias. 
1904.10.00 Productos a base de cereales insuflados o tostados. 
1905.00.00 Productos de panadería. 
2005.40.00 Arvejas o guisantes, preparados o conservados excepto en vinagre 
sin congelar. 
2005.51.00 Frijoles desvainados preparados o conservados, excepto en vinagre, 
sin congelar. 
2005.59.00 Demás frijoles preparados o conservados, excepto en vinagre o 
ácido acético, sin congelar. 
2006.00.00 Frutos, cortezas de frutos y demás partes de plantas confitada. 
2007.10.00 Prep. homogeneizadas de frutos obtenidos por cocción, incluso 
azucaradas. 
2007.91.10 Jaleas y mermeladas. 
2007.91.20 Compotas, purés y pastas. 
2007.99.10 Jaleas y mermeladas, purés y pastas de piña. 
2007.99.20 Compotas de piña. 
2007.99.30 Jaleas y mermeladas de los demás frutos. 
2007.99.40 Compotas purés y pastas de los demás frutos. 
2009.50.00 Jugo de tomate sin fermentar y si alcohol. 
2102.10.10 Levaduras vivas de cultivos. 
2102.10.90 Las demás 
2102.20.00 Levaduras muertas; los demás microorganismos monocelulares 
muertos. 
2102.30.00 Levaduras artificiales (polvos para hornear). 
2103.20.00 Salsa de tomate. 
2106.90.10 Polvos para la preparación de budines, cremas, helados, postres, 
gelatinas y similares. 
2106.90.20 Preparaciones compuestas, no alcohólicas para la elaboración de 



bebidas. 
2106.90.30 Hidrolizados de proteínas. 
2106.90.40 Autolizados de levadura. 
2106.90.50 Mejoradores de panificación. 
2106.90.90 Las demás. 
2202.10.00 Agua incluida el agua mineral y la gasificada, azucarada edulcorada 
de otro modo o aromatizada. 
2202.90.00 Demás bebidas no alcohólicas, con exclusión de los jugos de la 
partida 20.09. 
2207.10.00 Alcohol etílico sin desnaturalizar. 
2207.20.00 Alcohol etílico y aguardiente desnaturalizado. 
2303.20.00 Pulpa de remolacha, bagazo de caña de azúcar y demás 
desperdicios de la industria azucarera. 
2401.10.10 Tabaco negro sin desvenar o desnervar. 
2401.10.20 Tabaco rubio sin desvenar. 
2401.20.10 Tabaco negro total o parcialmente desvenado o desnervado. 
2401.20.20 Tabaco rubio total o parcialmente desvenado o desnervado. 
2401.30.00 Desperdicios de tabaco. 
2402.10.00 Cigarros o puros (incluso despuntados) que contengan tabaco. 
2402.20.10 Cigarrillos de tabaco negro. 
2402.20.20 Cigarrillos de tabaco rubio. 
2402.90.00 Demás cigarrillos que contengan tabaco no expresados antes. 
2403.10.00 Picadura de tabaco, tabaco para pipa, incluso con sucedáneos de 
tabaco. 
2403.91.00 Tabaco homogeneizado o reconstituido.. 
2403.99.00 Demás sucedáneos del tabaco, incluso jugos y extractos. 
5201.00.00 Algodón sin cardar ni peinar. 
5202.10.00 Desperdicios de hilados de algodón. 
5202.91.00 Hilachas de algodón. 
5202.99.00 Demás desperdicios de algodón. 
5203.00.00 Algodón cardado o peinado (rigen hasta 30 jun/93). 
5303.10.10 Yute y demás fibras textiles del líber en bruto (exclusión del lino, 
cáñamo y ramio). 
5303.10.20 Yute y demás fibras textiles del líber enriado (exclusión del lino, 
cáñamo y ramio). 
5303.90.10 Demás yutes descortezados o trabajados de otro modo pero sin 
hilar. 
5303.90.20 Demás estopas y desperdicios de yute. 
5303.90.90 Los demás. 
5304.10.10 Pita cabuya o fique en bruto. 
5304.10.90 Demás fibras textiles del género agave en bruto, sin hilar. 
5304.90.00 Los demás. 
4. En todo caso, a partir de la entrada en vigor de este Tratado, las Partes se 
obligaran a no incorporar bienes del sector agropecuario a las listas de los párrafos 
1 y 2. 
5. Las Partes podrán adoptar, mantener o modificar impuestos de importación de 
conformidad con sus derechos y obligaciones en el GATT sobre los bienes del 
sector agropecuario incluidos en las listas de los párrafos 1 y 2 que no hayan sido 
incorporados al Programa de Desgravación. 



Anexo 3 al artículo 5-04 

Comercio del azúcar 
1. Las Partes crean un Comit  de Análisis Azucarero integrado por el Secretario 
de Comercio y Fomento Industrial y el Secretario de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos por parte de México, por el Ministro de Agricultura y el Ministro de 
Comercio Exterior por parte de Colombia y por el Ministro de Agricultura y Cría y el 
Presidente del Instituto de Comercio Exterior por parte de Venezuela o por quienes 
ellos designen. Su función será la de buscar un acuerdo por consenso sobre el 
comercio del azúcar entre las Partes. 
2. El Comit  buscará, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor 
de este Tratado, definir la participación del azúcar originario y proveniente de 
Colombia y de Venezuela en el arancel-cuota que México se compromete, en caso 
de acuerdo por consenso en el Comité, a adoptar dentro de los dos años siguientes 
a la entrada en vigor este Tratado. El Comit  definirá, igualmente, el mecanismo 
mediante el cual el azúcar originario y proveniente de México participará en los 
mercados de Colombia y Venezuela, respectivamente. 
3. El Comit  buscará obtener un acuerdo entre las Partes respecto al tamaño de 
la cuota y la distribución de ella entre Colombia, Venezuela y Centro América, sin 
perjuicio de los compromisos que México tiene con terceros países en acuerdos 
comerciales, incluyendo el Tratado de Libre Comercio de América del Norte y los 
acuerdos que se deriven de la Ronda Uruguay del GATT. En caso de que México no 
sea importador de azúcar en un año particular, la cuota será cero por lo tanto, para 
ese año no habrá ninguna concesión de acceso preferencial para Colombia y 
Venezuela. 
4. Para el establecimiento del arancel-cuota para el azúcar por parte de México 
descrito en el párrafo 2 y, no obstante lo dispuesto en el artículo 5-04, párrafo 2, 
México podrá mantener sus derechos y obligaciones en el GATT. Además, y no 
obstante lo dispuesto en el artículo 5-04 párrafo 2 y el acceso preferencial al azúcar 
que se otorgaría a México por parte de Colombia y Venezuela, en caso de acuerdo 
en el Comit  podrán mantener para el azúcar el mecanismo de franjas de precios o 
de estabilización de precios. 
5. En caso de que el Comit  llegue a un acuerdo: 

  a) la preferencia arancelaria mínima para el azúcar será equivalente a la 
PAR; 

  b) los bienes incorporados en el anexo 4 al artículo 5-04 continuarán de 
manera definitiva en el Programa de Desgravación. 

6. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 a 5, en caso de que el Comit  no 
llegue a un acuerdo: 

  

a) las Partes no otorgarán ninguna concesión preferencial de acceso al 
azúcar en su comercio recíproco ni existirán compromisos derivados de este 
anexo por lo que el azúcar formará parte del listado de exclusiones de la 
siguiente manera: 

  i) para Colombia y Venezuela los mencionados en el párrafo 2 del 
anexo 2 al artículo 5-04; y 

  ii) para México el mencionado en el párrafo 3 del anexo 2 al artículo 5-
04. 

  b) los bienes incorporados en el anexo 4 al artículo 5-04, quedarán 
excluidos del Programa de Desgravación y se les aplicará la tasa o tarifa de 



nación más favorecida o la tasa o tarifa preferencial en caso de existir 
preferencia arancelaria en estos bienes antes de la entrada en vigor de este 
Tratado y quedarán incluidos en la lista de exclusiones del párrafo 3 del 
anexo 2 al artículo 5-04. 

7. El Comité, dentro del plazo señalado en el párrafo 2, presentará a la Comisión 
un informe. 

Anexo 4 al artículo 5-04 

Incorporación temporal al Programa de Desgravación.  
1. Sujeto a lo dispuesto el anexo 3 al artículo 5-04, las Partes desgravarán, a 
partir de la entrada en vigor de este Tratado, los bienes del sector agropecuario 
incluidos en el párrafo 4 en la siguiente forma: 

  
a) en los 6 años siguientes, la tasa o tarifa arancelaria aplicable en esa 
fecha se reducirá en un total de 15% en forma proporcional y en etapas 
iguales; 

  b) del séptimo al décimo año se mantendrá la preferencia arancelaria 
alcanzada al finalizar el sexto año; 

  
c) del undécimo al décimo quinto año, la tasa o tarifa arancelaria aplicable 
conforme al literal b) se reducirá en forma lineal en etapas iguales hasta ser 
eliminado totalmente. 

2. Del undécimo al décimo cuarto año, las Partes podrán adoptar una 
salvaguardia especial en forma de arancel-cuota para los bienes incluidos en el 
párrafo 4 de la siguiente forma: 

  

a) en el undécimo año, se aplicará la tasa o tarifa arancelaria que le 
corresponda conforme al Programa de Desgravación a la cantidad 
establecida en el literal b), correspondiente a la cantidad dentro de la cuota 
de desgravación. Del duodécimo al décimo cuarto año esa cantidad se 
incrementará en un 10% anual; 

  

b) la cantidad dentro de la cuota será igual a las importaciones del bien 
de que se trate, originarias y provenientes de esa Parte en el décimo año 
más un 10%. En caso de no haberse registrado importaciones originarias y 
provenientes de esa Parte en el décimo año, la cantidad será el promedio de 
dichas importaciones realizadas del sexto al noveno año. Si este promedio es 
cero, el Comit  de Comercio Agropecuario fijará una cantidad en los últimos 
quince días del décimo año; 

  c) la Parte importadora podrá aplicar la tasa o tarifa arancelaria 
correspondiente al décimo año al excedente de la cuota. 

3. Respecto a un mismo bien y a la misma Parte, ninguna Parte podrá, 
simultáneamente: 

  a) aplicar una tasa o tarifa arancelaria sobre el excedente de la cuota 
conforme al párrafo 2, literal c); y 

  b) adoptar una medida de salvaguardia prevista en el capítulo VIII. 
4. Los siguientes bienes se incluirán temporalmente en el Programa de 
Desgravación: 
Inclusiones temporales de México 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 



referencia. 
Fracción Descripción 
0702.00.01 Tomates frescos o refrigerados. 
0703.10.01 Cebollas. 
0703.10.99 Los demás. 
0706.10.01 Zanahorias y nabos. 
0713.20.01 Garbanzos 
0807.10.01 Melones y Sandías. 
0901.11.01 Sin descafeinar (Nota: sólo se aplica para el comercio entre México y 
Colombia). 
0901.12.01 Descafeinado (Nota: sólo se aplica para el comercio entre México y 
Colombia)2001.20.01Cebollas. 
2001.90.99 Las demás. 
2002.10.01 Tomates enteros o en trozos. 
2002.90.99 Los demás. 
2004.90.99 Las demás legumbres y hortalizas y las mezclas de legumbres u 
hortalizas. 
2005.60.01 Espárragos. 
2005.90.99 Las demás legumbres u hortalizas y mezclas de legumbres u 
hortalizas. 
2009.11.01 Congelado. 
2009.19.99 Los demás. 
2103.90.aa Mayonesa. 
Inclusiones temporales de Colombia 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 
referencia. 
Fracción Descripción 
0702.00.00 Tomates frescos o refrigerados. 
0703.10.00 Cebollas y chalotes frescos o refrigerados. 
0706.10.00 Zanahorias y nabos frescos o refrigerados. 
0713.20.10 Para siembra. 
0713.20.90 Demás garbanzos. 
0807.10.00 Melones y sandias frescos. 
0901.11.00 Caf  sin tostar ni descafeinar. 
0901.12.00 Caf  sin tostar descafeinado. 
2001.20.00 Cebollas conservadas en vinagre o ácido acético. 
2001.90.10 Aceitunas. 
2001.90.20 Alcaparras. 
2001.90.90 Demás legumbres, hortalizas y partes comestibles de plantas. 
2002.10.00 Demás tomates prep. o conserv., excepto en vinagre o ácido acético. 
2002.90.00 Demás tomates enteros o en trozos. 
2004.90.00 Demás legumbres u hortalizas y sus mezclas, congeladas. 
2005.60.00 Espárragos prep. o conserv., excepto en vinagre, sin congelar. 
2005.90.10 Alcachofas. 
2005.90.90 Demás legumbres u hortalizas y su mezclas sin congelar. 
2009.11.00 Jugo de naranja congelado, sin fermentar y sin alcohol. 
2009.19.00 Jugo de naranja, otras formas sin fermentar y sin alcohol. 
2103.90.10 Salsa mayonesa. 
Inclusiones Temporales de Venezuela 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 



referencia. 
Fracción Descripción 
0702.00.00 Tomates frescos o refrigerados. 
0703.10.00 Cebollas y chalotes frescos o refrigerados. 
0706.10.00 Zanahorias y nabos frescos o refrigerados. 
0713.20.10 Para siembra. 
0713.20.90 Demás garbanzos. 
0807.10.00 Melones y sandías frescos. 
2001.20.00 Cebollas conservadas en vinagre o ácido acético. 
2001.90.10 Aceitunas. 
2001.90.20 Alcaparras. 
2001.90.90 Demás legumbres, hortalizas y partes comestibles de plantas. 
2002.10.00 Demás tomates preparados o conservados, excepto en vinagre o 
ácido acético. 
2002.90.00 Demás tomates enteros o en trozos. 
2004.90.00 Demás legumbres u hortalizas y sus mezclas, congeladas. 
2005.60.00 Espárragos preparados o conservados, excepto en vinagre, sin 
congelar. 
2005.90.10 Alcachofas (alcauciles). 
2005.90.90 Demás legumbres u hortalizas y su mezclas sin congelar. 
2009.11.00 Jugo de naranja congelado, sin fermentar y sin alcohol. 
2009.19.00 Jugo de naranja, otras formas sin fermentar y sin alcohol. 
2103.90.10 Salsa mayonesa. 

Anexo al artículo 5-05  

Bienes del sector agropecuario sujetos a salvaguardias especiales 
1. Bienes del sector agropecuario de México sujetos a salvaguardia por parte de 
Venezuela. 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 
referencia. 
Fracción Descripción 
0707.00.00 Pepinos y pepinillos. 
0709.60.00 Pimientos. 
0703.20.00 Ajos frescos. 
0804.40.00 Aguacates. 
0805.10.00 Naranjas frescas o secas. 
2. Bienes del sector agropecuario de Venezuela sujetos a salvaguardia por parte 
del México. 

Las descripciones correspondientes se proporcionan sólo con propósitos de 
referencia. 
Fracción Descripción 
0804.50.01 Mangos, guayabas y mangostinos. 
2104.10.01 Preparaciones para sopas. 
2203.00.01 Cerveza. 
2208.40.01 Ron. 
2301.10.01 Harinas de carne. 

Sección B - Medidas fitosanitarias y zoosanitarias 
Artículo 5-11: Definiciones. 
Para los efectos de esta sección se entenderá por: 



animal: entre otros, animales domésticos, peces y fauna silvestre; 
bien: animales, vegetales, sus productos y subproductos. 
contaminante: entre otros, residuos de plaguicidas y de drogas veterinarias y otras 
sustancias extrañas. 
enfermedad: la alteración más o menos grave del cuerpo animal. 
evaluación de riesgo: una evaluación de: 

  
a) la probabilidad de introducción, establecimiento y propagación de una 
plaga o una enfermedad y las posibles consecuencias biológicas y 
económicas; 

  
b) la probabilidad de efectos adversos a la vida o a la salud humana y 
animal provenientes de la presencia de un aditivo, contaminante, toxina, o un 
organismo causante de enfermedades en un alimento o forraje. 

información científica: datos o información derivados del uso de principios y 
métodos científicos. 
medida fitosanitaria o zoosanitaria: una medida, incluyendo un criterio relativo al 
bien final; un método de proceso o producción directamente relacionado con el bien; 
una prueba, inspección, certificación o procedimiento de aprobación; un método 
estadístico relevante; un procedimiento de muestreo; un método de evaluación de 
riesgo; un requisito en materia de empaque y etiquetado directamente relacionado 
con la seguridad de los alimentos; y un régimen de cuarentena, tal como un 
requisito pertinente asociado con el transporte de animales o vegetales, o con el 
material necesario para su sobrevivencia durante el transporte, que una Parte 
adopta, mantiene o aplica para:  

  
a) proteger la vida y la salud animal y la sanidad vegetal en su territorio de 
los riesgos provenientes de la introducción, establecimiento o propagación de 
una plaga o una enfermedad; 

  
b) proteger la vida y la salud humana y animal en su territorio de riesgos 
provenientes de la presencia de un aditivo, contaminante, toxina o un 
organismo causante de una enfermedad en un alimento o forraje; 

  
c) proteger la vida y la salud humana en su territorio de los riesgos 
provenientes de un organismo causante de enfermedades o de una plaga 
transportada por un animal o un vegetal o un derivado de éstos; o 

  d) prevenir o limitar otros daños en su territorio provenientes de la 
introducción, establecimiento y propagación de una plaga o enfermedad. 

nivel adecuado de protección fitosanitaria o zoosanitaria: el nivel de protección 
que estime adecuado la Parte que establezca la medida fitosanitaria o zoosanitaria 
para proteger la vida o la salud de las personas y de los animales o para preservar 
la sanidad vegetal en su territorio. 
norma, directriz o recomendación internacional: una norma, directriz o 
recomendación, en relación con: 

  

a) la seguridad en alimentos, la establecida por la Comisión del Codex 
Alimentarius, incluyendo aquella relacionada con descomposición de los 
productos, elaborada por el Comit  de Pescados y Productos Pesqueros del 
Codex Alimentarius, aditivos alimentarios, contaminantes, prácticas en 
materia de higiene y métodos de análisis y muestreo; 

  b) la salud animal y zoonosis, la elaborada bajo los auspicios de la Oficina 
Internacional de Epizootias; 



  c) la sanidad vegetal, la elaborada bajo los auspicios del Secretariado de 
la Convención Internacional de Protección Fitosanitaria; y 

  d) lo establecido por otras organizaciones internacionales acordadas por 
las Partes o desarrolladas conforme a esas organizaciones. 

plaga: entre otros, cualquier estado viviente de cualquier insecto, ácaro, nemátodo, 
babosas, caracol, protozoo, u otro animal invertebrado, bacterias, hongos, otras 
plantas parasíticas o partes reproductivas de ellas, virus, micoplasmas, malezas o 
cualquier organismo similar o los mismos asociados con cualquiera de los anteriores 
o cualquier sustancia infecciosa que pueda directa o indirectamente ocasionar 
daños a las plantas o animales o a sus productos o subproductos. 
procedimiento de aprobación: cualquier procedimiento de registro, comunicación 
o cualquier otro procedimiento administrativo obligatorio. 
procedimiento de control o inspección: cualquier procedimiento utilizado, directa 
o indirectamente, para determinar si se cumple una medida fitosanitaria o 
zoosanitaria, incluidos muestreo, pruebas, inspección, evaluación, verificación, 
monitoreo, auditoría, evaluación de la aplicación de las medidas fitosanitarias y 
zoosanitarias, acreditación, registro, certificación, otros procedimientos que 
involucran el examen físico de un bien, del empaquetado del mismo o del equipo o 
de las instalaciones directamente relacionadas con la producción, comercialización 
o uso del bien. Se excluyen de esta definición los procedimientos de aprobación. 
transporte: entre otros, los medios de movilización, la forma de embalaje y la 
modalidad de acarreo. 
vegetal: entre otros cultivos de interés económico, científico, medicinal, ornamental 
y flora silvestre. 
zona: un país, parte de un país, partes de varios países, o todas las partes de 
varios países. 
zona de escasa prevalencia de plagas o enfermedades: una zona en la cual una 
plaga o enfermedad específica ocurre en niveles escasos. 
zona libre de plagas o enfermedades: una zona en la cual una plaga o 
enfermedad específica no está presente. 
Artículo 5-12: Ambito de aplicación. 
1. Con el fin de establecer un marco de disciplinas y reglas que orienten el 
desarrollo, la adopción y el cumplimiento de medidas fitosanitarias y zoosanitarias, 
lo dispuesto en esta sección se aplica a cualquier medida de tal índole, que al ser 
adoptada por una Parte directa o indirectamente, pueda afectar el comercio entre 
las Partes. 
2. Esta sección se aplica a medidas adoptadas o mantenidas por una Parte 
relacionadas con el comercio de bienes del sector agropecuario. 
3. En caso de incompatibilidad entre cualquier disposición de esta sección y 
cualquier otra disposición de este Tratado, las disposiciones de esta sección 
prevalecerán en la medida de la incompatibilidad. 
Artículo 5-13: Derecho a adoptar medidas fitosanitarias y zoosanitarias. 

Cada Parte podrá, de conformidad con esta sección, adoptar, aplicar o 
mantener cualquier medida fitosanitaria o zoosanitaria necesaria para la protección 
de la vida y la salud humana, animal y la sanidad vegetal en su territorio. La medida 
podrá ser más estricta que una norma, directriz o recomendación internacional. 
Artículo 5-14: Derecho a fijar el nivel de protección. 

No obstante cualquier otra disposición de esta sección, cada Parte podrá, para 
proteger la vida y la salud humana, animal y la sanidad vegetal, fijar sus niveles 
adecuados de protección, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 5-22. 



Artículo 5-15: Principios científicos. 
Cada Parte se asegurará de que cualquier medida fitosanitaria o zoosanitaria 

que adopte, aplique o mantenga: 

  
a) est  basada en principios científicos, tomando en cuenta, cuando 
corresponda, factores pertinentes, como las diferentes condiciones 
geográficas; 

  b) no sea mantenida cuando ya no exista una base científica que la 
sustente; y 

  c) est  basada en una evaluación de riesgo apropiada a las circunstancias 
que la motivaron. 

Artículo 5-16: Trato no discriminatorio. 
Cada Parte se asegurará de que una medida fitosanitaria o zoosanitaria que 

adopte, aplique o mantenga no discrimine arbitraria o injustificadamente entre sus 
bienes y los similares de otra Parte, o entre bienes de otra Parte y bienes similares 
de cualquier otro país, cuando existan condiciones fitosanitarias o zoosanitarias 
idénticas o similares. 
Artículo 5-17: Obstáculos innecesarios. 

Cada Parte importadora se asegurará de que cualquier medida fitosanitaria o 
zoosanitaria que adopte, aplique o mantenga sea puesta en práctica sólo en el 
grado necesario para alcanzar su nivel adecuado de protección, tomando en cuenta 
la factibilidad técnica y económica. 
Artículo 5-18: Restricciones encubiertas. 

Ninguna Parte podrá adoptar, aplicar o mantener medida fitosanitaria o 
zoosanitaria alguna que tenga la finalidad o la consecuencia de crear una restricción 
encubierta al comercio entre las Partes. 
Artículo 5-19: Actuación de organismos no gubernamentales. 

Cada Parte se asegurará de que cualquier organismo no gubernamental en que 
se apoye para la aplicación de una medida fitosanitaria o zoosanitaria, actúe de 
manera congruente con esta sección. 
Artículo 5-20: Normas internacionales y organizaciones internacionales de 
normalización. 
1. Sin reducir el nivel de protección a la vida y la salud humana, animal y a la 
sanidad vegetal, cada Parte usará, como una base para sus medidas fitosanitarias o 
zoosanitarias, normas, directrices o recomendaciones internacionales, con el fin de 
hacerlas equivalentes o, cuando corresponda, idénticas a las de las otras Partes. 
2. Una medida fitosanitaria o zoosanitaria de una Parte que sea igual a una 
norma, directriz o recomendación internacional se considerará congruente con los 
artículos 5-13 al 5-19. Una medida de una Parte que ofrezca un nivel de protección 
fitosanitaria o zoosanitaria diferente del que se lograría mediante una medida 
basada en una norma, directriz o recomendación internacional no se considera, sólo 
por ello, incompatible con las disposiciones de esta sección. 
3. Nada de lo dispuesto en el párrafo 1 será interpretado como un impedimento 
para que una Parte adopte, aplique o mantenga, de conformidad con las otras 
disposiciones de esta sección, una medida fitosanitaria o zoosanitaria que sea más 
estricta que la norma, directriz o recomendación internacional pertinente. 
4. Cuando una Parte tenga motivo para suponer que una medida fitosanitaria o 
zoosanitaria de otra Parte afecta o puede afectar adversamente sus exportaciones, 
y la medida no está basada en normas, directrices o recomendaciones 
internacionales pertinentes, podrá solicitar que se le informe sobre las razones de la 



medida y la otra Parte informará por escrito dentro de un plazo de cuarenta días. 
5. Cada Parte participará, en el mayor grado posible, en las organizaciones 
internacionales de normalización pertinentes, incluyendo la Comisión del Codex 
Alimentarius, la Oficina Internacional de Epizootias y la Convención Internacional 
para la Protección de las Plantas, con la finalidad de promover el desarrollo y la 
revisión periódica de las normas, directrices y recomendaciones internacionales. 
Artículo 5-21: Equivalencia. 
1. Sin reducir el nivel de protección a la vida y la salud humana, animal y a la 
sanidad vegetal, las Partes buscarán, en el mayor grado posible y de conformidad 
con esta sección, la equivalencia de sus respectivas medidas fitosanitarias y 
zoosanitarias. 
2. La Parte importadora: 

  

a) tratará una medida fitosanitaria o zoosanitaria adoptada, aplicada o 
mantenida por una Parte exportadora como equivalente a una propia cuando 
la Parte exportadora, en cooperación con la Parte importadora, le proporcione 
información científica o de otra clase, de conformidad con métodos de 
evaluación de riesgo convenidos por las Partes, para demostrar 
objetivamente, de conformidad con el literal b), que la medida de la Parte 
exportadora alcanza el nivel adecuado de protección de la Parte importadora; 

  
b) podrá, cuando tenga base científica para ello, dictaminar que la medida 
de la Parte exportadora no alcanza el nivel de protección que la Parte 
importadora juzga adecuado; y 

  c) proporcionará por escrito a la Parte exportadora, previa solicitud, sus 
razones para un dictamen conforme al literal b). 

3. Para efecto de establecer la equivalencia entre las medidas, la Parte 
exportadora, a solicitud de la Parte importadora, adoptará los mecanismos de que 
pueda disponer para facilitar el acceso a su territorio con fines de inspección, 
pruebas y otros procedimientos pertinentes. 
4. Las Partes podrán considerar, al elaborar una medida fitosanitaria o 
zoosanitaria, las medidas fitosanitarias o zoosanitarias pertinentes, vigentes o 
propuestas, de las Partes. 
Artículo 5-22: Evaluación de riesgo y nivel adecuado de protección. 
1. Cada Parte tomará en cuenta, al llevar a cabo una evaluación de riesgo: 

  a) métodos y técnicas de evaluación de riesgo pertinentes, desarrolladas 
por las organizaciones internacionales de normalización; 

  b) información científica pertinente; 
  c) métodos de producción, proceso, manejo y empaque pertinentes; 
  d) métodos adecuados de inspección, muestreo y prueba; 

  
e) la existencia de plagas o de enfermedades que deban tomarse en 
cuenta, incluida la existencia de zonas libres de plagas o de enfermedades, y 
de zonas de escasa prevalencia de éstas, reconocidas por las Partes; 

  f) condiciones ecológicas y otras condiciones ambientales que deban 
considerarse; y 

  
g) las medidas cuarentenarias y los tratamientos aplicables que 
satisfagan a la Parte importadora tales como cuarentenas, tratamientos 
químicos, físicos, destrucción, reembarque y otros aceptados por las Partes. 

2. En adición a lo dispuesto en el párrafo 1, al establecer su nivel adecuado de 
protección en relación al riesgo vinculado con la introducción, establecimiento o 



propagación de una plaga o una enfermedad animal o vegetal, y al evaluar el riesgo, 
cada Parte también tomará en cuenta, cuando sean pertinentes, los siguientes 
factores económicos: 

  a) pérdida de producción o de ventas que podría ser consecuencia de la 
plaga o la enfermedad; 

  b) costos de control o erradicación de la plaga o de la enfermedad en su 
territorio; y 

  c) la relación costo-eficiencia de otras opciones para limitar los riesgos. 
  3. Cada Parte, al establecer su nivel adecuado de protección: 

  a) tomará en cuenta el objetivo de minimizar los efectos negativos sobre 
el comercio; y 

  

b) evitará, con el objetivo de lograr congruencia en la aplicación práctica 
del concepto de nivel adecuado de protección, hacer distinciones arbitrarias o 
injustificables, bajo diferentes circunstancias, que puedan provocar 
discriminación arbitraria o injustificable en contra de un bien de otra Parte o 
constituyan una restricción encubierta al comercio entre las Partes. 

4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 al 3 y en el artículo 5-15, literal c), 
cuando al llevar a cabo una evaluación de riesgo una Parte llegue a la conclusión de 
que la información científica correspondiente disponible u otra información es 
insuficiente para completar la evaluación, podrá adoptar una medida fitosanitaria o 
zoosanitaria provisional, fundamentada en la información pertinente disponible, tal 
como la proveniente de las organizaciones internacionales de normalización y de las 
medidas fitosanitarias o zoosanitarias de las otras Partes. La Parte concluirá la 
evaluación dentro de un plazo de sesenta días contados a partir de que le sea 
presentada la información suficiente para completarla, revisará la medida provisional 
y, cuando proceda, la modificará. 
5. Una Parte importadora podrá lograr su nivel de protección apropiado a través 
de la aplicación de medidas fitosanitarias y zoosanitarias de manera inmediata o 
gradual. Cuando la aplicación de esta última modalidad sea solicitada por una Parte, 
la otra podrá conceder tal aplicación o hacer excepciones específicas, tomando en 
cuenta los intereses de exportación de la Parte solicitante. 
Artículo 5-23: Adaptación a condiciones regionales. 
1. Cada Parte adaptará cualquiera de sus medidas fitosanitarias o zoosanitarias 
vinculadas con la introducción, establecimiento o propagación de una plaga o una 
enfermedad animal o vegetal, a las características fitosanitarias o zoosanitarias de 
la zona donde un bien sujeto a tal medida se produzca y a la zona en su territorio a 
la cual sea destinado el bien, tomando en cuenta las condiciones pertinentes, 
incluidas las relativas al transporte y al manejo de la carga entre esas zonas. Al 
evaluar tales características de una zona, tomando en cuenta si es, una zona libre 
de plagas o de enfermedades y puede conservarse como tal, o es una zona de 
escasa prevalencia de éstas, cada Parte tomará en cuenta, entre otros factores: 
  a) la prevalencia de plagas o de enfermedades en esa zona; 
  b) la existencia de programas de erradicación o de control en esa zona; y 
  c) cualquier norma, directriz o recomendación pertinente. 
2. Adicionalmente a lo dispuesto en el párrafo 1, cada Parte, cuando establezca 
si una zona es una zona libre de plagas o de enfermedades, o es una zona de 
escasa prevalencia de éstas, basará su dictamen en factores tales como 
condiciones geográficas, ecosistemas, vigilancia epidemiológica y la eficacia de los 



controles fitosanitarios o zoosanitarios en esa zona. 
3. Cada Parte importadora reconocerá que una zona en el territorio de la Parte 
exportadora es, y puede conservarse como, una zona libre de plagas o de 
enfermedades o una zona de escasa prevalencia de éstas, cuando la Parte 
exportadora proporcione a la Parte importadora información científica o de otra clase 
suficiente para demostrarlo a satisfacción de la Parte importadora. Para este fin, 
cada Parte exportadora, permitirá a la Parte importadora, cuando ésta lo solicite, 
acceso a su territorio para inspección, pruebas y otros procedimientos pertinentes. 
4. Cada Parte, tomando en cuenta cualquier condición pertinente, incluso las 
relacionadas con el transporte y el manejo de la carga podrá, de conformidad con 
esta sección: 

  
a) adoptar, aplicar o mantener un procedimiento diferente de evaluación 
de riesgo para una zona libre de plagas o de enfermedades que para una 
zona de escasa prevalencia de éstas; y 

  
b) tomar una determinación diferente para la disposición de un bien 
producido en una zona libre de plagas o de enfermedades que para uno 
producido en una zona de escasa prevalencia de éstas. 

5. Al adoptar, aplicar o mantener una medida fitosanitaria o zoosanitaria en 
relación a la introducción, establecimiento o propagación de una plaga o 
enfermedad animal o vegetal, cada Parte otorgará a un bien obtenido en una zona 
libre de plagas o de enfermedades en territorio de otra Parte, un trato no menos 
favorable que el que otorgue a un bien obtenido en una zona libre de plagas o de 
enfermedades en otro país que presente el mismo nivel de riesgo. La Parte utilizará 
técnicas equivalentes de evaluación de riesgo para evaluar las condiciones y 
controles pertinentes en la zona libre de plagas o de enfermedades y en el área 
anexa a esa zona, y tomará en cuenta cualquier condición pertinente, incluidas las 
relacionadas con el transporte y la carga. 
6. Cada Parte importadora buscará un acuerdo con la Parte exportadora, a 
solicitud, sobre requisitos específicos cuyo cumplimiento permita a un bien obtenido 
en una zona de escasa prevalencia de plagas o de enfermedades en territorio de 
una Parte exportadora, ser importado a territorio de la Parte importadora. 
Artículo 5-24: Procedimientos de control, inspección y aprobación. 
1. Cada Parte, en relación con cualquier procedimiento de control o inspección 
que lleve a cabo: 

  
a) iniciará y concluirá el procedimiento de la manera más expedita posible 
y no menos favorable para un bien de la otra Parte, que para un bien similar 
de la Parte o de cualquier otro país; 

  b) publicará la duración normal del procedimiento o comunicará a quien lo 
solicite, la duración prevista del trámite; 

  c) se asegurará de que el organismo competente: 

  
i) una vez recibida una solicitud, examine sin demora que la 
documentación est  completa e informe al solicitante, de manera precisa 
y completa sobre cualquier insuficiencia; 

  
ii) tan pronto como sea posible, transmita al solicitante los resultados 
del procedimiento de manera precisa y completa, de modo que el 
solicitante pueda adoptar cualquier acción correctiva necesaria; 

  iii) cuando la solicitud sea insuficiente, continúe, hasta donde sea 
posible, con el procedimiento si el solicitante así lo pide; y 



  iv) informe, a petición del solicitante, sobre el estado de la solicitud y 
de las razones de cualquier retraso; 

  d) limitará la información que el solicitante deba presentar, a la necesaria 
para llevar a cabo el procedimiento; 

  
e) otorgará a la información confidencial o reservada que se derive de la 
conducción del procedimiento para un bien de la otra Parte o que se presente 
en relación con ella: 

  i) trato no menos favorable que para un bien de la Parte; y 

  ii) en todo caso, trato que proteja los intereses comerciales legítimos 
del solicitante en la medida en que lo disponga el derecho de esa Parte; 

  f) limitará a lo razonable o necesario cualquier requisito respecto a 
especímenes individuales o muestras de un bien; 

  

g) por llevar a cabo el procedimiento, no impondrá un derecho que sea 
mayor para un bien de otra Parte de lo que sea equitativo en relación con 
cualquier derecho que cobre a sus bienes o a los bienes de cualquier otro 
país, tomando en cuenta los costos de comunicación, transporte y otros 
costos relacionados; 

  
h) usará criterios para seleccionar la ubicación de las instalaciones en 
donde se lleve a cabo el procedimiento, de manera que no cause 
inconvenientes a un solicitante o a su representante; 

  i) usará criterios para seleccionar muestras de bienes que no causen 
molestias innecesarias a un solicitante o a su representante; y 

  

j) cuando se trate de un bien que haya sido modificado con posterioridad 
a la determinación de que cumple con los requisitos de la medida fitosanitaria 
o zoosanitaria aplicable, limitará el procedimiento a lo necesario para 
establecer que sigue cumpliendo con los requisitos de esa medida. 

2. Cuando una medida fitosanitaria o zoosanitaria de la Parte importadora 
requiera llevar a cabo un procedimiento de control o inspección en la etapa de 
producción, la Parte exportadora adoptará a solicitud de la Parte importadora, las 
medidas de que disponga para facilitar acceso a su territorio y proporcionará la 
asistencia necesaria para facilitar a la Parte importadora llevar a cabo su 
procedimiento de control o inspección. 
3. Las Partes aplicarán, con las modificaciones necesarias, respecto a sus 
procedimientos de aprobación, las disposiciones pertinentes del párrafo 1, literales 
a) al h). 
4. Una Parte importadora que mantenga un procedimiento de aprobación podrá 
requerir que se obtenga su autorización para el uso de un aditivo, o el 
establecimiento de un nivel de tolerancia para un contaminante en un alimento o 
forraje, de conformidad con ese procedimiento, antes de conceder el acceso a su 
mercado doméstico a un alimento o forraje que contenga ese aditivo o 
contaminante. Cuando esa Parte así lo requiera, podrá autorizar una norma, 
directriz o recomendación internacional pertinente, como base para conceder 
acceso a tales bienes hasta que complete el procedimiento. 
Artículo 5-25: Comunicación, publicación y suministro de información. 
1. Al proponer la adopción o la modificación de una medida fitosanitaria o 
zoosanitaria de aplicación general en sus respectivos territorios, cada Parte: 

  a) por lo menos con 60 días de anticipación, publicará un aviso y 
comunicará a las otras Partes sobre su intención de adoptar o modificar esa 



medida, cuando ésta no se trate de una ley, y publicará y proporcionará a las 
otras Partes el texto completo de la medida propuesta, de manera que 
permita a los interesados familiarizarse con la propuesta; 

  
b) identificará en el aviso y en la comunicación el bien al que la medida se 
aplicaría, e incluirá una breve descripción del objetivo y las razones 
para ésta; 

  

c) entregará una copia de la medida propuesta a cualquier Parte o a 
cualquier interesado que así lo solicite y, cuando sea posible, identificará 
cualquier disposición que se aparte sustancialmente de las normas, 
directrices o recomendaciones internacionales pertinentes; y 

  
d) sin discriminación, permitirá a otras Partes y personas interesadas 
hacer comentarios por escrito y, previa solicitud los discutirá y tomará en 
cuenta los resultados de esas discusiones. 

2. A través de las medidas apropiadas, cada Parte buscará asegurar, respecto a 
cualquier medida fitosanitaria o zoosanitaria de una autoridad competente de un 
estado o departamento, o de un municipio de esa Parte: 

  
a) que el aviso y la comunicación del tipo requerido en el párrafo 1, 
literales a) y b) se hagan en una etapa inicial adecuada, previamente a su 
adopción; y 

  b) que se observe lo dispuesto en el párrafo 1, literales c) y d). 
3. Cuando una Parte considere necesario hacer frente a un problema urgente 
relacionado con la protección fitosanitaria o zoosanitaria, podrá omitir cualesquiera 
de los pasos establecidos en los párrafos 1 ó 2 siempre que, una vez adoptada una 
medida fitosanitaria o zoosanitaria: 

  
a) lo comunique inmediatamente a las otras Partes, de conformidad con 
los requisitos establecidos en párrafo 1, literal b), incluyendo una breve 
descripción de la emergencia; 

  b) entregue una copia de la medida a cualquiera de las Partes o 
interesados que así lo soliciten; y 

  
c) permita, sin discriminación, a las otras Partes y a los interesados 
formular comentarios por escrito y, previa solicitud, los discuta y tome en 
cuenta los resultados de esas discusiones. 

4. Cada Parte permitirá excepto cuando sea necesario para hacer frente a un 
problema urgente señalado en el párrafo 3, que transcurra un periodo razonable 
entre la publicación de una medida fitosanitaria o zoosanitaria de aplicación general 
y la fecha de entrada en vigor de la misma, con el fin de permitir que exista tiempo 
para que los interesados se adapten a la medida. 
5. Cada Parte designará a una autoridad gubernamental responsable de la 
puesta en práctica, en su territorio, de las disposiciones de comunicación de este 
artículo y lo comunicará a las otras Partes. Cuando una Parte designe dos o más 
autoridades gubernamentales para este fin, proporcionará a las otras Partes 
información completa y sin ambigüedades sobre el ámbito de responsabilidades de 
esas autoridades. 
6. Cuando una Parte importadora niegue la entrada a su territorio a un bien de 
otra Parte debido a que no cumple con una medida fitosanitaria o zoosanitaria, la 
Parte importadora proporcionará, previa solicitud, una explicación por escrito a la 
Parte exportadora, que identifique la medida correspondiente así como las razones 



por las cuales el bien no cumple con esa medida. 
Artículo 5-26: Centros de información. 
1. Cada Parte se asegurará de que exista por lo menos un centro de información 
capaz de responder todas las preguntas razonables de las otras Partes y de los 
interesados, así como de suministrar documentación pertinente en relación con: 

  
a) cualquier medida fitosanitaria o zoosanitaria de aplicación general, 
incluyendo cualquier procedimiento de control o inspección, o de aprobación, 
propuesto, adoptado o mantenido en su territorio; 

  
b) los procesos de evaluación de riesgo de la Parte y los factores que 
toma en consideración al llevar a cabo la evaluación y en el establecimiento 
de su nivel adecuado de protección; 

  

c) la calidad de miembro de la Parte y su participación en organismos y 
sistemas fitosanitarios y zoosanitarios internacionales y regionales, y en 
acuerdos bilaterales y multilaterales dentro del ámbito de esta sección, así 
como las disposiciones de esos organismos, sistemas, o acuerdos; y 

  d) la ubicación de avisos publicados de conformidad con esta sección, o 
en dónde puede ser obtenida tal información. 

2. Cada Parte se asegurará de que, de conformidad con las disposiciones de 
esta sección, cuando otra Parte o un interesado soliciten copias de 
documentos, éstos se proporcionen a un precio no mayor del de su venta interna, 
además del costo de envío. 
Artículo 5-27: Cooperación técnica. 
1. Cada Parte, a solicitud de otra Parte, facilitará la prestación de asesoría 
técnica, información y asistencia, en términos y condiciones mutuamente acordados, 
para fortalecer las medidas fitosanitarias y zoosanitarias y las actividades 
relacionadas con esa otra Parte, incluida investigación, tecnologías de proceso, 
infraestructura y el establecimiento de órganos reglamentarios nacionales. Esa 
asistencia podrá incluir créditos, donaciones y fondos para la adquisición de 
destreza técnica, capacitación y equipo que facilitarán el ajuste y cumplimiento de la 
Parte con la medida fitosanitaria o zoosanitaria de una Parte. 
2. Cada Parte, a petición de otra Parte: 

  
a) brindará a esa Parte información sobre sus programas de cooperación 
técnica concernientes a medidas fitosanitarias o zoosanitarias sobre áreas de 
particular interés; y 

  
b) podrá consultar con esa Parte, durante la elaboración de cualquier 
medida fitosanitaria o zoosanitaria, o previamente a la adopción de esa 
medida o de un cambio en su aplicación. 

Artículo 5-28: Limitaciones en el suministro de información. 
Ninguna disposición de esta sección se interpretará en el sentido de obligar a 

una Parte a proporcionar cualquier información cuya difusión considere que impida 
el cumplimiento de sus leyes, sea contraria al interés público o sea perjudicial para 
cualquier interés comercial legítimo. 
Artículo 5-29: Comit  de medidas fitosanitarias y zoosanitarias. 
1. Las Partes crean un Comit  de Medidas Fitosanitarias y Zoosanitarias, 
integrado por representantes de cada Parte con responsabilidades en asuntos 
fitosanitarios y zoosanitarios. 
2. Cada Parte al designar sus representantes, lo comunicará a las otras Partes. 
Cuando una Parte designe más de un representante para este fin, proporcionará a 



las otras Partes información completa y sin ambigüedades sobre el ámbito de 
responsabilidades de esos representantes. 
3. El Comit  facilitará y propiciará: 

  a) consultas expeditas sobre asuntos fitosanitarios o zoosanitarios 
específicos; 

  b) las actividades de las Partes de acuerdo con lo dispuesto en esta 
sección, particularmente lo previsto en los artículos 5-20 y 5-21; 

  
c) la cooperación técnica entre las Partes, incluyendo cooperación en el 
desarrollo, aplicación y observancia de medidas fitosanitarias y zoosanitarias; 
y 

  d) el mejoramiento de las condiciones fitosanitarias y zoosanitarias en el 
territorio de las Partes. 

4. El Comité: 

  

a) buscará, en el mayor grado posible, la asistencia de las organizaciones 
internacionales de normalización pertinentes, con el fin de obtener 
asesoramiento científico y técnico disponible y de minimizar la duplicación de 
esfuerzos en el ejercicio de sus funciones; 

  b) podrá establecer las modalidades, que considere adecuadas, para la 
coordinación y solución expedita de asuntos que se le remitan, entre otros: 

  i) apoyarse en expertos y organizaciones de expertos; y 

  ii) establecer grupos de trabajo y determinar sus objetivos y ámbitos 
de acción; 

  c) atenderá las instrucciones de la Comisión; 

  d) rendirá informe anualmente a la Comisión sobre la aplicación de esta 
sección; y 

  e) se reunirá al menos una vez al año, salvo que se acuerde otra cosa. 
Artículo 5-30: Consultas técnicas. 
1. Una Parte podrá solicitar consultas con otra Parte sobre cualquier problema 
cubierto por esta sección. 
2. Cada Parte podrá usar los buenos oficios de las organizaciones 
internacionales de normalización pertinentes, incluidas las mencionadas en el 
artículo 5-20, para asesoría y asistencia en asuntos fitosanitarios y zoosanitarios en 
el marco de sus respectivos mandatos. 
3. La Parte que afirme que una medida fitosanitaria o zoosanitaria de otra Parte 
es contradictoria con esta sección tendrá que probar esa contradicción. 
4. Cuando las Partes involucradas hayan recurrido a consultas facilitadas por el 
Comité, éstas constituirán, si así lo acuerdan, las consultas previstas en el capítulo 
XIX. 

Capítulo VI 

Reglas de origen 
Artículo 6-01: Definiciones. 
Para los efectos de este capítulo se entenderá por: 
bienes fungibles: bienes que son intercambiables para efectos comerciales, cuyas 
propiedades son esencialmente idénticas y que no resulta práctico diferenciarlos por 
simple examen visual uno del otro. 
bien no originario o material no originario: un bien o un material que no califica 



como originario de conformidad con lo establecido en este capítulo. 
bienes obtenidos en su totalidad o producidos enteramente en territorio de 
una o más Partes: 

  a) minerales extraídos en territorio de una o más Partes; 

  b) productos del reino vegetal, cosechados en territorio de una o más 
Partes; 

  c) animales vivos, nacidos y criados en territorio de una o más Partes; 
  d) bienes obtenidos de la caza o pesca en territorio de una o más Partes; 

  

e) bienes tales como peces, crustáceos y otras especies marinas 
obtenidos del mar por barcos registrados, matriculados, abanderados o 
reputados como tales, por alguna de las Partes, según su legislación, a 
través de modalidades tales como afiliación, arrendamiento o fletamiento; 

  

f) bienes producidos a bordo de barcos fábrica de alguna de las Partes, a 
partir de los bienes identificados en el literal e), siempre que tales barcos 
fábrica estén registrados, matriculados, abanderados o reputados como tales, 
por alguna de las Partes, según su legislación, a través de modalidades tales 
como afiliación, arrendamiento o fletamiento; 

  
g) bienes obtenidos por una Parte o una persona de una Parte del lecho o 
del subsuelo marino fuera de las aguas territoriales, siempre que la Parte 
tenga derechos para explotar ese lecho o subsuelo marino; 

  h) desechos y desperdicios derivados de: 
  i) producción en territorio de una o más Partes; o 

  
ii) bienes usados, recolectados en territorio de una o más Partes, 
siempre que esos bienes sirvan sólo para la recuperación de materias 
primas; e 

  
i) bienes producidos en territorio de una o más de las Partes 
exclusivamente a partir de los bienes mencionados en los literales a) al h) o 
de sus derivados, en cualquier etapa de producción. 

contenedores y materiales de empaque para embarque: bienes que son 
utilizados para proteger a un bien durante su transporte, distintos de los envases y 
materiales para venta al menudeo. 
costo total: en relación a un bien, la suma de los siguientes elementos, de 
conformidad con lo establecido en el anexo a este artículo: 

  a) el costo o valor de los materiales directos de fabricación utilizados en la 
producción del bien; 

  b) el costo de la mano de obra directa utilizada en la producción del bien; 
y 

  c) una cantidad razonable por concepto de costos y gastos directos e 
indirectos de fabricación del bien. 

F.O.B.: libre a bordo (L.A.B.). 
lugar en que se encuentre el productor: en relación a un bien, la planta de 
producción de ese bien. 
material: un bien utilizado en la producción de otro bien. 
material de fabricación propia: un material producido por el productor de un bien y 
utilizado en la producción de ese bien. 
materiales fungibles: materiales que son intercambiables para efectos comerciales 
y cuyas propiedades son esencialmente idénticas. 



material indirecto: un bien utilizado en la producción, verificación o inspección de 
un bien, pero que no est  físicamente incorporado en el bien; o un bien que se utilice 
en el mantenimiento de edificios o en la operación de equipo relacionados con la 
producción de un bien, incluidos: 

  a) combustible y energía; 
  b) herramientas, troqueles y moldes; 

  c) refacciones o repuestos y materiales utilizados en el mantenimiento de 
equipo y edificios; 

  d) lubricantes, grasas, materiales compuestos y otros materiales 
utilizados en la producción o para operar el equipo o los edificios; 

  e) guantes, anteojos, calzado, ropa, equipo y aditamentos de seguridad; 

  f) equipo, aparatos y aditamentos utilizados para la verificación o 
inspección de los bienes; 

  g) catalizadores y solventes; y 

  
h) cualquier otro bien que no est  incorporado en el bien, pero cuyo uso 
en la producción del bien pueda demostrarse razonablemente que forma 
parte de esa producción. 

material intermedio: materiales de fabricación propia utilizados en la producción de 
un bien, y designados conforme al artículo 6-07. 
persona relacionada: "vinculación entre las personas" como se establece en el 
artículo 15.4 del Código de Valoración Aduanera. 
producción: el cultivo, la extracción, la cosecha, la pesca, la caza, la manufactura, 
el procesamiento o el ensamblado de un bien. 
productor: una persona que cultiva, extrae, cosecha, pesca, caza, manufactura, 
procesa o ensambla un bien. 
utilizados: empleados o consumidos en la producción de bienes. 
valor de transacción de un bien: el precio pagado o por pagar por un bien 
relacionado con la transacción del productor del bien de conformidad con los 
principios del artículo 1 del Código de Valoración Aduanera, ajustado de acuerdo 
con los principios del artículo 8.1, 8.3 y 8.4 del mismo, sin considerar que el bien se 
vende para exportación. 
valor de transacción de un material: el precio pagado o por pagar por un material 
relacionado con la transacción del productor del bien de conformidad con los 
principios del artículo 1 del Código de Valoración Aduanera, ajustado de acuerdo 
con los principios del artículo 8.1, 8.3 y 8.4 del mismo, sin considerar que el material 
se vende para exportación. 
Artículo 6-02: Interpretación y aplicación.  

Para los efectos de este capítulo: 
  a) la base de clasificación arancelaria es el Sistema Armonizado; 

  b) la determinación del valor de transacción de un bien o de un material 
se hará conforme a los principios del Código de Valoración Aduanera; 

  c) al aplicar el Código de Valoración Aduanera para determinar el origen 
de un bien: 

  
i) los principios del Código de Valoración Aduanera se aplicarán a las 
transacciones internas, con las modificaciones que requieran las 
circunstancias, como se aplicarían a las internacionales; y 

  ii) las disposiciones de este capítulo y del capítulo VII, prevalecerán 



sobre el Código de Valoración Aduanera, en aquello en que resulten 
incompatibles; 

  
d) para efectos de la definición de valor de transacción de un bien 
establecida en el artículo 6-01, el vendedor a que se refiere el Código de 
Valoración Aduanera será el productor del bien; 

  

e) para efectos de la definición de valor de transacción de un material 
establecida en el artículo 6-01, el vendedor a que se refiere el Código de 
Valoración Aduanera será el proveedor del material, y el comprador a que se 
refiere el Código de Valoración Aduanera será el productor del bien; 

  
f) todos los costos mencionados en este capítulo serán registrados y 
mantenidos de conformidad con los principios de contabilidad generalmente 
aceptados aplicables en el territorio de la Parte donde el bien se produzca; y 

  g) las disposiciones de los artículos 6-10 y 6-11 prevalecerán sobre las 
reglas específicas de origen indicadas en el anexo al artículo 6-03. 

Artículo 6-03: Bienes originarios. 
1. Un bien será originario del territorio de una Parte cuando: 

  a)  sea obtenido en su totalidad o producido enteramente en territorio de 
una o más Partes según la definición del artículo 6-01; 

  b) sea producido en territorio de una o más Partes a partir exclusivamente 
de materiales que califican como originarios de conformidad con este artículo; 

  

c) sea producido en territorio de una o más Partes a partir de materiales 
no originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros 
requisitos según se especifica en el anexo a este artículo y el bien cumpla 
con las demás disposiciones aplicables de este capítulo; 

  

d) sea producido en territorio de una o más Partes a partir de materiales 
no originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y otros 
requisitos, y cumpla con un requisito de valor de contenido regional, según se 
especifica en el anexo a este artículo, así como con las demás disposiciones 
aplicables de este capítulo; 

  

e)  sea producido en territorio de una o más Partes y cumpla con un 
requisito de valor de contenido regional según se especifique en el anexo a 
este artículo,  así como con las demás disposiciones aplicables de este 
capítulo; 

  

f) excepto para los bienes comprendidos en los capítulos 61 a 63 del 
Sistema Armonizado, sea producido en territorio de una o más Partes, pero 
uno o más de los materiales no originarios utilizados en la producción del 
bien no cumplen con un cambio de clasificación arancelaria debido a que: 

  
i) el bien se ha importado a territorio de una Parte sin ensamblar o 
desensamblado, pero se ha clasificado como un bien ensamblado de 
conformidad con la Regla General 2(a) del Sistema Armonizado; o 

  
ii) la partida para el bien sea la misma tanto para el bien como para 
sus partes y esa partida no se divida en subpartidas o la subpartida sea la 
misma tanto para el bien como para sus partes; 

  

siempre que el valor de contenido regional del bien, determinado de acuerdo 
con el artículo 6-04, no sea inferior al porcentaje establecido en el anexo a 
este artículo o en el artículo 6-18, y el bien cumpla con las demás 
disposiciones aplicables de este capítulo. 



2. Para los efectos de este capítulo, la producción de un bien a partir de 
materiales no originarios que cumplan con un cambio de clasificación arancelaria y 
otros requisitos, según se especifica en el anexo a este artículo, deberá hacerse en 
su totalidad en territorio de una o más Partes, y todo requisito de contenido regional 
de un bien deberá satisfacerse en su totalidad en territorio de una o más Partes. 
Artículo 6-04: Valor de contenido regional. 
1. Cada Parte dispondrá que el valor de contenido regional de un bien se calcule 
por el exportador o productor de acuerdo con el método de valor de transacción 
dispuesto en el párrafo 2. 
2. Para calcular el valor de contenido regional de un bien con base en el método 
de valor de transacción se aplicará la siguiente fórmula: 

VCR= [(VT-VMN)/VT]100 
donde 
VCR: contenido regional expresado como porcentaje. 
VT: valor de transacción de un bien ajustado sobre la base F.O.B, salvo lo 

dispuesto en el párrafo 6. 
VMN: valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en la 

producción del bien determinado de conformidad con lo establecido en el artículo 6-
05. 
3. Cada Parte dispondrá que el valor de transacción de un bien será calculado: 

  a) de conformidad con los principios de los artículos 1 y 8 del Código de 
Valoración Aduanera; o 

  

b) en caso de que no haya valor de transacción o de que el valor de 
transacción del bien no pueda ser determinado conforme a lo establecido en 
los párrafos 4 y 5, de conformidad con los principios del artículo 6.1 del 
Código de Valoración Aduanera, excepto el párrafo 1 de la nota interpretativa 
de ese artículo. 

4. Para efectos del párrafo 3, no habrá valor de transacción cuando el bien no 
sea sujeto de una venta. 
5. Para efectos del Párrafo 3, el valor de transacción del bien no podrá ser 
determinado cuando: 

  a) existan restricciones a la cesión o utilización del bien por el comprador 
con excepción de las que: 

  i) imponga o exija la ley o las autoridades de la Parte en que se 
localiza el comprador del 

  bien; 
  ii) limiten el territorio geográfico donde pueda revenderse el bien; o 
  iii) no afecten sensiblemente el valor del bien; 

  b) la venta o el precio dependan de una condición o contraprestación 
cuyo valor no pueda determinarse con relación al bien; 

  

c) revierta directa o indirectamente al vendedor alguna parte del producto 
de la reventa o de cualquier cesión o utilización ulteriores del bien por el 
comprador, a menos que pueda efectuarse el debido ajuste de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 8 del Código de Valoración Aduanera; o 

  
d) el comprador y el vendedor sean personas relacionadas y la relación 
entre ellos influya en el precio, salvo lo dispuesto en el artículo 1.2 del Código 
de Valoración Aduanera. 



6. Para efectos de determinar el valor de transacción de un bien, cuando el 
productor del bien no lo exporta directamente, el valor de transacción se ajustará 
hasta el punto dentro del territorio del productor donde el comprador recibe el bien. 
Artículo 6-05: Valor de los materiales no originarios. 
1. El valor de un material no originario utilizado en la producción de un bien: 

  a) será el valor de transacción del material, calculado de conformidad con 
los principios de los artículos 1 y 8 del Código de Valoración Aduanera; o 

  

b) en caso de que no haya valor de transacción o de que el valor de 
transacción del material no pueda determinarse conforme a los principios del 
artículo 1 del Código de Valoración Aduanera, será calculado de acuerdo con 
los principios de los artículos 2 al 7 del Código de Valoración Aduanera; y 

  c) incluirá, cuando no estén considerados en los literales a) o b): 

  

i) el flete, seguro, costos de empaque y todos los demás costos en 
que se haya incurrido para el transporte del material hasta el puerto 
habilitado para la importación en la Parte donde se ubica el productor del 
bien, salvo lo dispuesto en el párrafo 2; y 

  

ii) el costo de los desechos y desperdicios resultantes del uso del 
material en la producción del bien, menos cualquier recuperación de éstos 
costos, siempre que la recuperación no exceda del 30% del valor del 
material determinado conforme a los literales a) y b). 

2. Cuando el productor del bien adquiera el material no originario dentro de su 
territorio, el valor del material no incluirá el flete, seguro, costos de empaque y todos 
los demás costos en que se haya incurrido para el transporte del material desde el 
almacén del proveedor hasta el lugar en que se encuentre el productor. 
3. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de conformidad con el 
artículo 6-04, el valor de los materiales no originarios utilizados por el productor en 
la producción de un bien no incluirá: 

  
a) el valor de los materiales no originarios utilizados por otro productor en 
la producción de un material originario que es adquirido y utilizado por el 
productor del bien en la producción de ese bien; o 

  

b) el valor de los materiales no originarios utilizados por el productor del 
bien en la producción de un material originario de fabricación propia y que se 
designe por el productor como material intermedio de conformidad con el 
artículo 6-07.  

Artículo 6-06: De Minimis. 
1. Un bien se considerará originario si el valor de todos los materiales no 
originarios utilizados en la producción del bien que no cumplan con el cambio 
correspondiente de clasificación arancelaria establecido en el anexo al artículo 6-03 
no excede del 7% del valor de transacción del bien determinado de conformidad con 
el artículo 6-04. Cuando el mismo bien también está sujeto al requisito de valor de 
contenido regional, el valor de esos materiales no originarios se tomará en cuenta 
en el cálculo del valor de contenido regional del bien. 
2. El párrafo 1 no se aplica a: 

  a) bienes comprendidos en los capítulos 50 al 63 del Sistema 
Armonizado, salvo lo dispuesto en el párrafo 3. 

  b) un material no originario que se utilice en la producción de bienes 
comprendidos en los capítulos 1 al 27 del Sistema Armonizado, a menos que 



el material no originario est  comprendido en una subpartida distinta a la del 
bien para el cual se está determinando el origen de conformidad con este 
artículo. 

3. Un bien clasificado en los capítulos 50 al 63 del Sistema Armonizado que no 
sea originario porque las fibras, hilos o hilados utilizados en la producción de ese 
bien no cumplen con el cambio de clasificación arancelaria dispuesto en el anexo al 
artículo 6-03, se considerará como originario siempre que, en el caso de: 

  
a) hilo o hilado, la fibra que no cumple con el cambio de clasificación 
arancelaria establecido en el artículo 6-03, utilizada en la producción de hilo o 
hilado no excede del 7% del peso total del hilado; 

  
b) tejido, la fibra, hilo o hilado que no cumplen con el cambio de 
clasificación arancelaria establecido en el artículo 6-03, utilizado en la 
producción de tejido no excede del 7% del peso total del tejido; y 

  

c) prendas, la fibra, hilo o hilado que no cumplen con el cambio de 
clasificación arancelaria establecido en el artículo 6-03, utilizado en la 
producción del tejido que contiene el material que determina la clasificación 
arancelaria del bien no excede del 7% del peso total de ese tejido. 

Artículo 6-07: Materiales intermedios. 
1. Para efectos del cálculo del valor de contenido regional de conformidad con el 
artículo 6-04, el productor de un bien podrá designar como material intermedio 
cualquier material de fabricación propia utilizado en la producción del bien siempre 
que, de estar sujeto ese material intermedio a un requisito de valor de contenido 
regional, ningún otro material de fabricación propia sujeto al requisito de valor de 
contenido regional utilizado en la producción de ese material intermedio pueda a su 
vez ser designado por el productor como material intermedio. 
2. El valor de un material intermedio será: 

  
a) el costo total incurrido respecto a todos los bienes producidos por el 
productor del bien, que pueda asignarse razonablemente a ese material 
intermedio de conformidad con lo establecido en el anexo al artículo 6-01; o 

  

b) la suma de cada costo que sea parte del costo total incurrido respecto 
al material intermedio, que pueda ser asignado razonablemente a ese 
material intermedio de conformidad con lo establecido en el anexo al artículo 
6-01. 

3. Cuando se designe un material intermedio y est  sujeto a un requisito de valor 
de contenido regional, para efectos del cálculo del valor de contenido regional del 
material intermedio, el valor de transacción referido en el artículo 6-04 será el valor 
señalado en el párrafo 2. 
Artículo 6-08: Acumulación. 
1. Para efectos de establecer si un bien es originario, un exportador o productor 
podrá acumular la producción, con uno o más productores en el territorio de una o 
más Partes, de materiales que estén incorporados en el bien de manera que la 
producción de los materiales sea considerada como realizada por ese exportador o 
productor, siempre que se cumpla con lo establecido en el artículo 6-03. 
2. Cuando un exportador o productor decide acumular la producción de 
materiales de conformidad con el párrafo 1 y el bien se encuentra sujeto a un 
requisito de valor de contenido regional, para efectos del cálculo del valor de 
contenido regional del bien, el valor de los materiales no originarios utilizados por el 
productor del bien será la suma del valor de esos materiales determinado conforme 



al artículo 6-05, menos cualquiera de los elementos del costo total del productor del 
material excepto el valor de los materiales no originarios utilizados por el productor 
del material. 
Artículo 6-09: Bienes y materiales fungibles. 
1. Para los efectos de establecer si un bien es originario: 

  

a) cuando se utilicen materiales fungibles originarios y no originarios en la 
producción de un bien que se encuentren mezclados o combinados 
físicamente en inventario, el origen de los materiales no tendrá que ser 
establecido mediante la identificación de un material fungible específico, sino 
que podrá definirse mediante uno de los métodos de manejo de inventarios 
establecidos en el párrafo 2; y 

  

b) cuando bienes fungibles originarios y no originarios se mezclen o 
combinen físicamente en inventario, y antes de su exportación no sufran 
ningún proceso productivo ni cualquier otra operación en el territorio de la 
Parte en que fueron mezclados o combinados físicamente, diferente de la 
descarga, recarga o cualquier otro movimiento necesario para mantener los 
bienes en buena condición o transportarlos al territorio de otra Parte, el origen 
del bien podrá ser establecido a partir de uno de los métodos de manejo de 
inventarios establecidos en el párrafo 2. 

2. Los métodos de manejo de inventarios aplicables para materiales o bienes 
fungibles serán los siguientes: 

  

a) "PEPS" (primeras entradas-primeras salidas) es el método de manejo 
de inventarios mediante el cual el origen del número de unidades de los 
materiales o bienes fungibles que primero se recibieron en el inventario, se 
considera como el origen en igual número de unidades de los materiales o 
bienes fungibles que primero salen del inventario; 

  

b) "UEPS" (últimas entradas-primeras salidas) es el método de manejo de 
inventarios mediante el cual el origen del número de unidades de los 
materiales o bienes fungibles que se recibieron al último en el inventario, se 
considera como el origen en igual número de unidades de los materiales o 
bienes fungibles que primero salen del inventario; o 

  c) "promedios" es el método de manejo de inventarios mediante el cual: 

  
i) la determinación acerca de si los materiales o bienes fungibles son 
originarios se realizará, salvo lo dispuesto en el numeral ii), a través de la 
aplicación de la siguiente fórmula: 

  PMO = (TMO/TMOYN)100 
  donde 

  PMO: promedio de los materiales o bienes 
fungibles originarios. 

  
TMO: total de unidades de los materiales o 

bienes fungibles originarios que formen parte del 
inventario previo a la salida. 

  
TMOYN: suma total de unidades de los 

materiales o bienes fungibles originarios y no originarios 
que formen parte del inventario previo a la salida. 

  
ii) para el caso en que el bien se encuentra sujeto a un requisito de 
valor de contenido regional, la determinación del valor de los materiales 
no originarios se realizará a través de la aplicación de la siguiente fórmula: 



PMN= (TMN/TMOYN)100 
donde 
PMN: promedio de los materiales no originarios. 
TMN: valor total de los materiales fungibles no originarios que formen  
parte  
el inventario previo a la salida. 

  
TMOYN: valor total de los materiales 

fungibles originarios y no originarios que formen 
parte del inventario previo a la salida. 

3. Una vez seleccionado uno de los métodos de manejo de inventarios 
establecidos en el párrafo 2, éste deberá ser utilizado a través de todo el ejercicio 
fiscal. 
Artículo 6-10: Juegos o surtidos. 
1. Los bienes que se clasifiquen como juegos o surtidos según lo dispuesto en la 
Regla General 3 del Sistema Armonizado, así como los bienes cuya descripción 
conforme a la nomenclatura del Sistema Armonizado sea específicamente la de un 
juego o surtido, calificarán como originarios siempre que cada uno de los bienes 
contenidos en el juego o surtido cumpla con la regla de origen que se haya 
establecido para cada bien en este capítulo. 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, un juego o surtido de bienes se 
considerará originario, si el valor de todos los bienes no originarios utilizados en la 
formación del juego o surtido no excede del 7% del valor de transacción del mismo, 
determinado de conformidad con el artículo 6-04. 
Artículo 6-11: Operaciones y prácticas que no confieren origen.  

Un bien no se considerará como originario cuando sólo sea objeto de las 
siguientes operaciones o prácticas: 

  a) dilución en agua o en otra sustancia que no altere materialmente las 
características del bien; 

  
b) operaciones simples destinadas a asegurar la conservación de los 
bienes durante su trasporte o almacenamiento, tales como aireación, 
refrigeración, extracción de partes averiadas, secado o adición de sustancias; 

  c) desempolvado, cribado, clasificación, selección, lavado, cortado; 
  d) embalaje, reembalaje o empaque para venta al menudeo; 
  e) reunión de bienes para formar conjuntos o surtidos; 
  f) aplicación de marcas, etiquetas o signos distintivos similares; 

  g) limpieza, inclusive la remoción de óxido, grasa, pintura u otros 
recubrimientos; y 

  
h) cualquier actividad o práctica de fijación de precios, respecto de las 
cuales se pueda demostrar a partir de pruebas suficientes que su objetivo es 
evadir el cumplimiento de las disposiciones de este capítulo. 

Artículo 6-12: Transbordo y expedición directa. 
1. Un bien no se considerará como originario aun cuando haya sido producido 
de conformidad con los requisitos del artículo 6-03, si con posterioridad a esa 
producción, el bien sufre un proceso ulterior o es objeto de cualquier otra operación 
fuera de los territorios de las Partes, excepto la descarga, recarga o cualquier otro 
movimiento necesario para mantenerlo en buena condición o transportarlo al 
territorio de una Parte. 



2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, un bien no perderá su condición 
de originario cuando, al estar en tránsito por el territorio de uno o más países no 
Parte, con o sin transbordo o almacenamiento temporal, bajo la vigilancia de la 
autoridad aduanera competente en esos países: 

  a) el tránsito est  justificado por razones geográficas o por 
consideraciones relativas a requerimientos de transporte; 

  b) no est  destinado al comercio, uso o empleo en el o los países de 
tránsito; y 

  
c) durante su transporte y depósito no sea sometido a operaciones 
diferentes del embalaje, empaque, carga, descarga o manipulación para 
asegurar su conservación. 

Artículo 6-13: Materiales indirectos. 
Los materiales indirectos se considerarán como originarios sin tomar en cuenta 

el lugar de su producción y el valor de esos materiales será el costo de los mismos 
que se reporte en los registros contables del productor del bien.  
Artículo 6-14: Accesorios, refacciones o repuestos y herramientas. 
1. Se considerará que los accesorios, las refacciones o repuestos y las 
herramientas entregados con el bien como parte de los accesorios, refacciones o 
repuestos y herramientas usuales del bien son originarios si el bien es originario y 
no se tomarán en cuenta para determinar si todos los materiales no originarios 
utilizados en la producción del bien cumplen con el cambio correspondiente de 
clasificación arancelaria establecido en el anexo al artículo 6-03, siempre que: 

  
a) los accesorios, refacciones o repuestos y herramientas no sean 
facturados por separado del bien, independientemente de que se desglosen o 
detallen por separado en la propia factura; y 

  b) las cantidades y el valor de esos accesorios, refacciones o repuestos y 
herramientas sean los habituales para el bien. 

2. Cuando el bien est  sujeto a un requisito de valor de contenido regional, el 
valor de los accesorios, refacciones o repuestos y herramientas se tomará en 
cuenta como materiales originarios o no originarios, según sea el caso, al calcular el 
valor del contenido regional del bien. 
Artículo 6-15: Envases y materiales de empaque para venta al menudeo. 

Los envases y los materiales de empaque en que un bien se presente para la 
venta al menudeo, cuando estén clasificados con el bien que contengan, no se 
tomarán en cuenta para decidir si todos los materiales no originarios utilizados en la 
producción del bien cumplen con el cambio correspondiente de clasificación 
arancelaria establecido en el anexo al artículo 6-03. Cuando el bien est  sujeto al 
requisito de valor de contenido regional, el valor de los envases y materiales de 
empaque para venta al menudeo se considerará como originario o no originario, 
según sea el caso, para calcular el valor de contenido regional del bien. 
Artículo 6-16: Contenedores y materiales de empaque para embarque. 
1. Los contenedores y los materiales de empaque en que un bien se empaca 
para su transporte no se tomarán en cuenta para efectos de establecer si todos los 
materiales no originarios utilizados en la producción del bien cumplen con el cambio 
correspondiente de clasificación arancelaria establecido en el anexo al artículo 6-03. 
Cuando el bien est  sujeto al requisito de valor de contenido regional, el valor de los 
materiales de empaque para embarque en que un bien se empaca para su 
transporte se considerará como originario o no originario, según sea el caso, para 



calcular el valor de contenido regional del bien. 
2. Cuando el bien se encuentre sujeto al requisito de valor de contenido regional, 
el valor del material de empaque para embarque será el costo de ese material que 
se reporte en los registros del productor del bien. 
Artículo 6-17: Consulta y modificaciones. 
1. Las Partes crean un Grupo de Trabajo de Reglas de Origen, integrado por 
representantes de cada Parte que se reunirá por lo menos 2 veces al año, así como 
a solicitud de cualquier Parte. 
2. Corresponderá al Grupo de Trabajo: 
  a) asegurar la efectiva implementación y administración de este capítulo; 

  b) llegar a acuerdos sobre la interpretación, aplicación y administración de 
este capítulo; y 

  c) atender cualquier otro asunto que acuerden la Partes. 
3. Las Partes realizarán consultas regularmente para garantizar que este 
capítulo se aplique de manera efectiva, uniforme y de conformidad con el espíritu y 
los objetivos de este Tratado y cooperarán en la aplicación de este capítulo. 
4. Cualquier Parte que considere que este capítulo requiere ser modificado 
debido a cambios en el desarrollo de los procesos productivos u otros asuntos, 
podrá someter al Grupo de Trabajo para su consideración una propuesta de 
modificación y las razones y estudios que la apoyen. El Grupo de Trabajo 
presentará un informe a la Comisión para que haga las recomendaciones 
pertinentes a las Partes. 
5. Las Partes señaladas en el anexo a este artículo podrán realizar consultas a 
través del Grupo de Trabajo de Reglas de Origen de conformidad con lo 
establabecido en ese anexo. 
Artículo 6-18: Disposiciones sobre contenido regional. 
1. El contenido regional expresado como porcentaje será: 

  a) para los bienes clasificados en los capítulos 28 a 40 del Sistema 
Armonizado: 

  i) el 40% durante los primeros tres años a partir de la entrada en vigor 
de este Tratado; 

  ii) el 45% durante el cuarto y quinto año a partir de la entrada en vigor 
de este Tratado; y 

  iii) el 50% a partir del primer día del sexto año a partir de la entrada en 
vigor de este Tratado; 

  b) para los bienes clasificados en los capítulos 72 a 85 y 90 del Sistema 
Armonizado, el 50% a partir de la entrada en vigor de este Tratado; 

  c) para los bienes no comprendidos en los literales a) y b): 

  i) el 50% durante los primeros cinco años a partir de la entrada en vigor 
de este Tratado; y 

  ii) el 55% a partir del primer día del sexto año a partir de la entrada en 
vigor de este Tratado. 

  
d) los porcentajes de contenido regional establecidos en el literal c) no 
aplican para los bienes respecto de los cuales se especifique un porcentaje 
distinto en el anexo al artículo 6-03, sección B. 

Artículo 6-19: Disposiciones especiales. 
1. Para los efectos de las preferencias señaladas en el Programa de 



Desgravación para bienes que no tengan una regla específica de origen en este 
Tratado, así como para los bienes comprendidos en una fracción o partida 
arancelaria identificada con el código "EXCL" en el Programa de Desgravación, se 
aplicará la Resolución No. 78 del Comit  de Representantes de la ALADI. Las 
disposiciones del capítulo VII se aplicarán respecto de los bienes a que hace 
referencia este párrafo. 
2.  El anexo a este artículo se aplica para las Partes señaladas en el mismo. 
Artículo 6-20: Comit  de Integración Regional de Insumos. 
1. Las Partes establecen el Comit  de Integración Regional de Insumos (CIRI). 
2. Cada Parte designará, para cada caso que se presente, un representante del 
sector público y un representante del sector privado para integrar el CIRI, salvo para 
el caso de bienes clasificados en los capítulos 50 a 63 en que el CIRI quedará 
integrado solamente por representantes de Colombia y México, hasta tanto no se 
acuerden las reglas de origen entre México y Venezuela para los bienes clasificados 
en esos capítulos. 
3. El CIRI funcionará por un plazo de 10 años contados a partir de la entrada en 
vigor de este Tratado. Sin embargo, si durante los últimos tres años se han otorgado 
dispensas en los términos del párrafo 2 del artículo 6-23, el plazo será prorrogado 
por el período y para los bienes que acuerden las Partes. 
Artículo 6-21: Funciones del CIRI. 
1. El CIRI evaluará la incapacidad real y probada en territorio de las Partes de un 
productor de bienes, de disponer en condiciones comerciales normales, de 
oportunidad, volumen, calidad y precios, para transacciones equivalentes, de los 
materiales referidos en el párrafo 3 utilizados por el productor en la producción de 
un bien. 
2. Para efectos del párrafo 1, por productor se entiende un productor de bienes 
para exportación a territorio de otra Parte bajo trato arancelario preferencial. 
3. Los materiales utilizados en la producción de un bien a que se refiere el 
párrafo 1, son únicamente los que se especifican en el anexo a este artículo. 
Artículo 6-22: Procedimiento. 
1. Para efectos del artículo 6-21, el CIRI llevará a cabo un procedimiento de 
investigación que podrá iniciar a solicitud de Parte o a solicitud de la Comisión. Este 
procedimiento iniciará dentro de los cinco días siguientes a la recepción de la 
solicitud y la documentación que la fundamente. 
2. En el transcurso de este procedimiento, el CIRI evaluará las pruebas que se le 
presenten. 
Artículo 6-23: Dictamen a la Comisión. 
1. El CIRI emitirá un dictamen a la Comisión dentro de los cuarenta días 
contados a partir de la fecha de inicio del procedimiento de investigación. 
2. El CIRI dictaminará: 

  a) sobre la incapacidad del productor de disponer de materiales en los 
términos indicados en el párrafo 1 del artículo 6-21; y 

  

b) cuando se establezca la incapacidad referida en el literal a), sobre los 
montos y términos de la dispensa requerida en la utilización de los materiales 
a que se refiere el párrafo 3 del artículo 6-21, para que un bien pueda recibir 
trato arancelario preferencial. 

3. El CIRI remitirá su dictamen a la Comisión dentro de los cinco días siguientes 
a su emisión. 
Artículo 6-24: Resolución de la Comisión. 



1. Si el CIRI emite un dictamen en los términos del artículo 6-23, la Comisión 
emitirá una resolución en un plazo no mayor a diez días a partir de que reciba el 
dictamen, de conformidad con lo establecido en el párrafo 3 del artículo 6-23, a 
menos que acuerde un plazo distinto. 
2. Cuando se establezca la incapacidad referida en el párrafo 1 del artículo 6-21, 
la resolución de la Comisión establecerá una dispensa, en los montos y términos 
convenidos por el CIRI en su dictamen, para la utilización de los materiales a que se 
refiere el párrafo 3 del artículo 6-21, con las modificaciones que considere 
convenientes. 
3. Si la Comisión no se ha pronunciado dentro del plazo señalado en el párrafo 
1, se considerará ratificado el dictamen del CIRI. 
4. La resolución a que hace referencia el párrafo 2 tendrá una vigencia máxima 
de un año a partir de su emisión. La Comisión podrá prorrogar, a solicitud de la 
Parte interesada, dentro de los seis meses anteriores a su vencimiento y previa 
revisión por el CIRI, su resolución por un término igual si persisten las causas que le 
dieron origen. 
5. Cualquier Parte podrá solicitar, en cualquier momento durante su vigencia, la 
revisión de la resolución de la Comisión. 
Artículo 6-25: Remisión a la Comisión. 
1. Si el CIRI no emite el dictamen a que se refiere el artículo 6-23 dentro de los 
plazos ahí mencionados, debido a que no existe información suficiente o consenso 
sobre el caso tratado, se tendrán por concluidas las consultas a que hace referencia 
el artículo 19-05 y lo remitirá a conocimiento de la Comisión dentro de los cinco días 
siguientes a la expiración de ese plazo. 
2. La Comisión emitirá una resolución en los términos del párrafo 2 del artículo 
6-23 en un plazo de 10 días. Si la Comisión no emite una resolución, se aplicará lo 
dispuesto en los artículos 19-07 al 19-17 sujeto a lo establecido en los párrafos 3 al 
7. 
3. El plazo para la instalación y emisión de la resolución final del tribunal arbitral 
al que se refiere el artículo 19-07, será de cincuenta días. 
4. Para efectos del párrafo 2, se entenderá que la misión del tribunal arbitral será 
emitir una decisión en los términos de los literales a) y b ) del párrafo 2 del artículo 
6-23. 
5. La decisión final del tribunal arbitral será obligatoria para las Partes y, de 
pronunciarse por la dispensa a que se refiere el literal b) del párrafo 2 del artículo 6-
23, tendrá una vigencia máxima de un año. La Comisión podrá prorrogar, a solicitud 
de la Parte interesada dentro de los seis meses anteriores a su vencimiento y previa 
revisión por el CIRI, la resolución del tribunal arbitral por un término igual, si 
persisten las causas que le dieron origen. 
6. La Parte reclamante podrá acogerse a lo dispuesto por los párrafos 1 al 3 del 
artículo 19-17, si el tribunal arbitral resuelve en su favor y la Parte demandada no 
cumple la resolución final dentro del plazo que el tribunal arbitral haya fijado. 
7. La Parte demandada podrá acogerse a lo establecido por los párrafos 4 y 5 
del artículo 19-17. 
Artículo 6-26: Reglamento de operación. 
1. A más tardar el 1° de enero de 1995, las Partes acordarán un reglamento de 
operación del CIRI. 
2. El reglamento incluirá las reglas de operación del CIRI y las condiciones en 
cuanto a tiempos de entrega, cantidad, calidad y precios de los materiales referidos 
en el párrafo 3 del artículo 6-21. 



Anexo al artículo 6-01 

Cálculo del costo total 
1. Para los efectos de este anexo se entenderá por: 
base de asignación: cualquiera de las siguientes bases de asignación que puede 
ser utilizada por el productor para calcular el porcentaje del costo con relación al 
bien: 

  a) la suma del costo de mano de obra directa y el costo o valor del 
material directo del bien; 

  b) la suma del costo de mano de obra directa, el costo o valor del material 
directo y los costos y gastos directos de fabricación del bien; 

  c) horas o costos de mano de obra directa; 
  d) unidades producidas; 

  e) horas máquina; 
  f) importe de las ventas; 
  g) área de la planta; y 

  h) cualesquiera otras bases que se consideren razonables y 
cuantificables. 

costos y gastos directos de fabricación: los costos y gastos incurridos en un 
periodo que están directamente relacionados con el bien, diferentes a los costos o 
valor de materiales directos y costos de mano de obra directa. 
costos y gastos indirectos de fabricación: los costos y gastos incurridos en un 
periodo distintos a los costos y gastos directos de fabricación, costos de mano de 
obra directa y costos o valor de materiales directos. 
para efectos de administración interna: cualquier procedimiento de asignación 
utilizado para la declaración de impuestos, estados o reportes financieros, control 
interno, planeación financiera, toma de decisiones, fijación de precios, recuperación 
de costos, administración del control de costos o medición de desempeño. 
2. Cuando el productor de un bien, para calcular el costo total en relación al bien, 
utiliza un método de asignación de costos para efectos de administración interna 
con el fin de distribuir al bien los costos de materiales directos, los costos de mano 
de obra directa o los costos y gastos directos e indirectos de fabricación, o parte de 
los mismos, y ese método refleja razonablemente los costos de materiales directos, 
los costos de mano de obra directa o los costos y gastos directos e indirectos de 
fabricación incurridos en la producción del bien, ese método se considerará como un 
método de asignación razonable de costos y gastos y podrá utilizarse para asignar 
los costos al bien.  

3. Para efectos del cálculo del costo total, el productor del bien podrá determinar 
una cantidad razonable por concepto de costos y gastos que no han sido asignados 
al bien, de la siguiente manera: 

  
a) para los costos de material directo y los costos de mano de obra 
directa, con base en cualquier método que refleje razonablemente el material 
directo y la mano de obra directa utilizados en la producción del bien; y 

  b) en relación a los costos y gastos directos e indirectos de fabricación, 
en base en lo establecido en el párrafo 6. 

4. Cualquier método de asignación razonable de costos y gastos que elija un 
productor para efectos de este capítulo, se utilizará durante todo su ejercicio fiscal. 



5. Los siguientes conceptos no se asignarán a un bien y esos conceptos se 
considerarán como costos y gastos excluidos: 
a) costos y gastos de un servicio proporcionado por el productor de un bien a 
otra persona, cuando el servicio no se relaciona con el bien; 
b) costos y pérdidas resultantes de la venta de una parte de la empresa del 
productor, la cual constituye una operación descontinuada; 
c) costos relacionados con el efecto acumulado de cambios en la aplicación de 
principios de contabilidad;  
d) costos o pérdidas resultantes de la venta de un bien de capital del productor; 
e) costos y gastos relacionados con casos fortuitos o de fuerza mayor; y 
f) utilidades obtenidas por el productor del bien sin importar si fueron retenidos 
por el productor o pagados a otras personas, como dividendos o impuestos pagados 
sobre estas utilidades, incluyendo los impuestos sobre ganancias del capital. 
6. Con el objeto de asignar los costos y gastos directos e indirectos de 
fabricación, el productor podrá elegir una o más bases de asignación que reflejen 
una relación entre los costos y gastos directos e indirectos de fabricación y el bien. 
7. En relación con cada base elegida, el productor podrá calcular un porcentaje 
del costo para cada bien producido, de conformidad con la siguiente fórmula: 

PC  = (BA/BTA)100 
donde 
PC: el porcentaje del costo o gasto con relación al bien. 
BA: la base de asignación para el bien. 
BTA: la base total de asignación para todos los bienes producidos por el 

productor del bien. 
8. Los costos o gastos respecto a los cuales se elige una base de asignación, se 
asignan a un bien de acuerdo con la siguiente fórmula: 

CAB = CA  x  PC 
donde 
CAB: los costos o gastos asignados al bien. 
CA: los costos o gastos que serán asignados. 
PC: el porcentaje del costo o gasto con relación al bien. 

9. Cuando los costos o gastos mencionados en el párrafo 5 se encuentren 
incluidos en los costos o gastos asignados al bien, el porcentaje del costo o gasto 
con relación al bien utilizado para asignar ese costo o gasto al bien se utilizará para 
determinar el importe de los costos o gastos excluidos que se restarán de los costos 
o gastos que se asignaron al bien. 
10. Cualquier costo o gasto asignado de conformidad con algún método de 
asignación razonable de costos que se utilice para efectos de administración 
interna, no se considerará razonablemente asignado cuando se pueda demostrar a 
partir de pruebas suficientes que su objetivo es evadir el cumplimiento de las 
disposiciones de este capítulo. 

Anexo al artículo 6-03 

Reglas específicas de origen 

Sección A - Nota general interpretativa 
1. Para los efectos de este anexo se entenderá por:  
capítulo: un capítulo del Sistema Armonizado. 
fracción arancelaria: un código de clasificación arancelaria del Sistema 
Armonizado a nivel de ocho o diez dígitos. 



partida: un código de clasificación arancelaria del Sistema Armonizado a nivel de 
cuatro dígitos. 
sección: una sección del Sistema Armonizado. 
subpartida: un código de clasificación arancelaria del Sistema Armonizado a nivel 
de seis dígitos. 
2. La regla específica o el conjunto específico de reglas que se aplica a una 
partida, subpartida o fracción arancelaria se establece al lado de la partida, 
subpartida o fracción arancelaria. 
3. La regla aplicable a una fracción arancelaria tendrá prioridad sobre la regla 
aplicable a la partida o subpartida que comprende a esa fracción arancelaria. 
4. Un requisito de cambio de clasificación aplica solamente a los materiales no 
originarios. 
5. Cualquier referencia a peso en las reglas para bienes comprendidos en los 
capítulos 1 al 24 del Sistema Armonizado, significa peso neto salvo que se 
especifique lo contrario en el Sistema Armonizado. 
6. Para cualquier referencia a un requisito de valor de contenido regional en las 
reglas específicas de origen se tendrá en cuenta lo establecido en el artículo 6-18. 
7. Para las fracciones arancelarias descritas en el anexo 2 al artículo 5-04, las 
reglas de origen aplicarán conforme a lo dispuesto en el párrafo 9 del anexo 1 al 
artículo 5-04. 
8. La descripción de las fracciones arancelarias expresadas con letra en el texto 
de las reglas específicas de origen está contenida en la sección C. 

Sección B - Reglas específicas de origen 
Sección I 
Animales vivos; productos del reino animal (Capítulo 1 a 5) 
Capítulo 1 Animales Vivos 
01.01-01.06 Un cambio a la partida 01.01 a 01.06 de cualquier otro capítulo.  
Capítulo 2 Carnes y Despojos Comestibles 
02.04-02.10 Un cambio a la partida 02.04 a 02.10 de cualquier otro capítulo, 
excepto del capítulo 01. 
Capítulo 3 Pescados y Crustáceos y Moluscos y otros Invertebrados 
Acuáticos 
03.01-03.07 Un cambio a la partida 03.01 a 03.07 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 4 Leche y Productos Lácteos; Huevo de Ave; Miel Natural; 
Productos Comestibles de Origen Animal no expresados ni comprendidos en 
otras partidas 
04.02-04.03 Un cambio a la partida 04.02 a 04.03 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la fracción colombiana 1901.90.90, fracción mexicana 1901.90.03 o 
fracción venezolana 1901.90.90. 
04.05-04.06 Un cambio a la partida 04.05 a 04.06 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la fracción colombiana 1901.90.90, fracción mexicana 1901.90.03 o 
fracción venezolana 1901.90.90. 
04.09-04.10 Un cambio a la partida 04.09 a 04.10 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la fracción colombiana 1901.90.90, fracción mexicana 1901.90.03,  
fracción venezolana 1901.90.90. 
Capítulo 5 Los demás Productos de Origen Animal no expresados ni 
comprendidos en otras partidas. 
05.01-05.11 Un cambio a la partida 05.01 a 05.11 de cualquier otro capítulo. 
Sección II 



Productos del Reino Vegetal (Capítulo 6 a 14) 
Nota: Los bienes agrícolas y hortícolas cultivados en el territorio de una Parte 
deben ser tratados como originarios del territorio de esa Parte, aunque se hayan 
cultivado de semillas, bulbos, esquejes, injertos, yemas u otras partes vivas de 
planta importados de un país no miembro del Tratado. 
Capítulo 6 Plantas Vivas y Productos de la Floricultura 
06.01-06.04 Un cambio a la partida 06.01 a 06.04 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 7 Legumbres y Hortalizas, Plantas, Raíces y Tubérculos 
Alimenticios 
07.01-07.14 Un cambio a la partida 07.01 a 07.14 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 8 Frutos Comestibles; Cortezas de Agrios o de Melones 
08.01-08.02 Un cambio a la partida 08.01 a 08.02 de cualquier otro capítulo. 
08.04-08.14 Un cambio a la partida 08.04 a 08.14 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 9 Café, Té, Yerba Mate y Especias 
09.01-09.10 Un cambio a la partida 09.01 a 09.10 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 10 Cereales 
10.02-10.05 Un cambio a la partida 10.02 a 10.05 de cualquier otro capítulo. 
10.08 Un cambio a la partida 10.08 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 11 Productos de la Molinería; Malta; Almidón y Fécula; Inulina; 
Gluten de Trigo 
1102.10-1102.20 

15.09-15.10 Un cambio a la partida 15.09 a 15.10 de cualquier otro capítulo. 
15.15-15.16 Un cambio a la partida 15.15 a 15.16 de cualquier otro capítulo. 
1519.20 Un cambio a la subpartida 1519.20 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 15.20. 
15.21-15.22 Un cambio a la partida 15.21 a 15.22 de cualquier otro capítulo. 
Sección IV 
Productos de las industrias alimenticias; bebidas, líquidos alcohólicos y 
vinagre; tabaco y sucedáneos del tabaco elaborados (Capítulo 16 a 24) 
Capítulo 16 Preparaciones de Carne, de Pescado o de Crustáceos, de 
Moluscos o de otros Invertebrados Acuáticos 
16.01-16.02 Un cambio a la partida 16.01 a 16.02 de cualquier otro capítulo, 
excepto del capítulo 02; o  

un cambio a la partida 16.01 a 16.02 de la subpartida 0207.39 a 0207.42, 
habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido 
regional no menor al 40 por ciento. 
16.03-16.05 Un cambio a la partida 16.03 a 16.05 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la subpartida 0302.31 a 0302.39 ó 0303.41 a 0303.49. 
Capítulo 17 Azúcares y Artículos de Confitería 
17.01 Un cambio a la partida 17.01 de cualquier otro capítulo. 
17.04 Un cambio a la partida 17.04 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 18 Cacao y sus Preparaciones 
18.01-18.05 Un cambio a la partida 18.01 a 18.05 de cualquier otro capítulo. 
1806.20-1806.90 Un cambio a la subpartida 1806.20 a 1806.90 de cualquier otra 
subpartida, siempre que el cacao originario no constituya menos del 60 por ciento 
en volumen del contenido de cacao del bien. 
Capítulo 19 Preparaciones a base de Cereales, Harina, Almidón, Fécula o 
Leche; Productos de Pastelería 
1901.10 Un cambio a la subpartida 1901.10 de cualquier otro capítulo. 



19.02-19.04 Un cambio a la partida 19.02 a 19.04 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 20 Preparaciones de Legumbres u Hortalizas, de Frutos o de otras 
partes de Plantas 
Nota: Las preparaciones de frutos, legumbres u hortalizas del capítulo 20 que 
hayan sido preparadas o conservadas solamente mediante congelación, empaque 
(incluido enlatado) en agua, salmuera o en jugos naturales, fritos o tostados 
(incluido procesamiento inherente a la congelación, el empaque o el tostado), deben 
ser tratadas como bienes originarios sólo cuando los bienes frescos sean totalmente 
producidos o completamente obtenidos en territorio de una o más de las Partes. 
20.01-20.05 Un cambio a la partida 20.01 a 20.05 de cualquier otro capítulo. 
20.07 Un cambio a la partida 20.07 de cualquier otro capítulo. 
2008.11.aa Un cambio a la fracción colombiana 2008.11.10, fracción mexicana 
2008.11.01 o fracción venezolana 2008.11.10 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 12.02. 
2008.11 Un cambio a la subpartida 2008.11 de cualquier otro capítulo. 
2009.11-2009.40 Un cambio a la subpartida 2009.11 a 2009.40 de cualquier otro 
capítulo, excepto del capítulo 08. 
2009.60-2009.70 Un cambio a la subpartida 2009.60 a 2009.70 de cualquier otro 
capítulo. 
2009.80.aa Un cambio a la fracción colombiana 2009.80.11, fracción mexicana 
2009.80.xx o fracción venezolana 2009.80.11 de cualquier otro capítulo, excepto del 
capítulo 08. 
2009.80 Un cambio a la subpartida 2009.80 de cualquier otro capítulo. 
2009.90 Un cambio a la subpartida 2009.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor al 60 por ciento. 
Capítulo 21 Preparaciones Alimenticias Diversas 
2101.10.aa Un cambio a la fracción colombiana 2101.10.00, fracción mexicana 
2101.10.01 o fracción venezolana 2101.10.00 de cualquier otro capítulo, siempre 
que el caf  no originario del capítulo 9 no constituya más del 20 por ciento en peso, 
del bien. 
2101.10 Un cambio a la subpartida 2101.10 de cualquier otro capítulo. 
2101.20-2101.30 Un cambio a la subpartida 2101.10 a 2101.30 de cualquier otro 
capítulo. 
2103.10 Un cambio a la subpartida 2103.10 de cualquier otro capítulo. 
2103.30-2103.90 Un cambio a la subpartida 2103.30 a 2103.90 de cualquier otro 
capítulo. 
21.04-21.06 Un cambio a la partida 21.04  a 21.06 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 22 Bebidas, Líquidos Alcohólicos y Vinagre 
22.01 Un cambio a la partida 22.01 de cualquier otro capítulo. 
22.03-22.07 Un cambio a la partida 22.03 a 22.07 de cualquier partida fuera del 
grupo, excepto de la partida 22.08 a 22.09. 
2208.20.aa Un cambio a la fracción colombiana 2208.20.20, fracción mexicana 
2208.20.01 o fracción venezolana 2208.20.20 de cualquier otro capítulo; o un 
cambio a la fracción colombiana 2208.20.20, fracción mexicana 2208.20.01 o 
fracción venezolana 2208.20.20 de la fracción colombiana 2208.10.00, fracción 
mexicana 2208.10.01 o fracción venezolana 2208.10.00, habiendo o no cambios de 
cualquier otro capítulo, cumpliendo con un  contenido regional no menor al 60 por 
ciento. 
2208.30.aa Un cambio a la fracción colombiana 2208.30.00, fracción mexicana 
2208.30.xx o fracción venezolana 2208.30.00 de cualquier otro capítulo; o un 



cambio a la fracción colombiana 2208.30.00, fracción mexicana 2208.30.xx o 
fracción venezolana 2208.30.00 de la fracción colombiana 2208.10.00, fracción 
mexicana 2208.10.01 o fracción venezolana 2208.10.00, habiendo o no cambios de 
cualquier otro capítulo, cumpliendo con un  contenido regional no menor al 60 por 
ciento. 
2208.50.aa Un cambio a la fracción colombiana 2208.50.00, fracción mexicana 
2208.50.01 o fracción venezolana 2208.50.00 de cualquier otro capítulo; o  

un cambio a la fracción colombiana 2208.50.00, fracción mexicana 2208.50.01 o 
fracción venezolana 2208.50.00 de la fracción colombiana 2208.10.00, fracción 
mexicana 2208.10.01 o fracción venezolana 2208.10.00, habiendo o no cambios de 
cualquier otro capítulo, cumpliendo con un  contenido regional no menor al 60 por 
ciento. 
2208.90.aa Un cambio a la fracción colombiana 2208.90.30, fracción mexicana 
2208.90.01 o fracción venezolana 2208.90.30 de cualquier otro capítulo; o un 
cambio a la fracción colombiana 2208.90.30, fracción mexicana 2208.90.01 o 
fracción venezolana 2208.90.30 de la fracción colombiana 2208.10.00, fracción 
mexicana 2208.10.01 o fracción venezolana 2208.10.00, habiendo o no cambios de 
cualquier otro capítulo, cumpliendo con un  contenido regional no menor al 60 por 
ciento. 
2208.90.aa Un cambio a la fracción colombiana 2208.90.xx, fracción mexicana 
2208.90.xx o fracción venezolana 2208.90.xx de cualquier otro capítulo; o un cambio 
a la fracción colombiana 2208.90.xx, fracción mexicana 2208.90.xx o fracción 
venezolana 2208.90.xx de la fracción colombiana 2208.10.00, fracción mexicana 
2208.10.01 o fracción venezolana 2208.10.00, habiendo o no cambios de cualquier 
otro capítulo, cumpliendo con un  contenido regional no menor al 60 por ciento. 
22.08 Un cambio a la partida 22.08 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 22.03 a 22.07 ó 22.09. 
22.09 Un cambio a la partida 22.09 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 22.03 a 22.08. 
Capítulo 23 Residuos y Desperdicios de las Industrias Alimentarias; 
Alimentos preparados para Animales 
23.01-23.03 Un cambio a la partida 23.01 a 23.03 de cualquier otro capítulo, 
excepto del capítulo 02, 10, 11, 12 ó 17. 
23.05-23.09 Un cambio a la partida 23.05 a 23.09 de cualquier otro capítulo, 
excepto del capítulo 02, 10, 11, 12 ó 17. 
Sección V 
Productos minerales (Capítulo 25 a 27) 
Capítulo 25 Sal; Azufre; Tierras y Piedras; Yesos; Cales y Cementos 
25.01-25.30 Un cambio a la partida 25.01 a 25.30 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 26 Minerales, Escorias y Cenizas 
26.01-26.21 Un cambio a la partida 26.01 a 26.21 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 27 Combustibles Minerales, Aceites Minerales y Productos de su 
Destilación; Materias Bituminosas; Ceras Minerales 
27.01-27.09 Un cambio a la partida 27.01 a 27.09 de cualquier otro capítulo. 
27.10-27.15 Un cambio a la partida 27.10 a 27.15 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
27.16 Un cambio a la partida 27.16 de cualquier otra partida. 
Sección VI 
Capítulo 28 Productos Químicos Inorgánicos; Compuestos Inorgánicos u 
Orgánicos de los Metales Preciosos, de los Elementos Radioactivos, de los 



Metales de las Tierras Raras o de Isótopos 
2801.10 Un cambio a la subpartida 2801.10 de cualquier otro capítulo. 
2801.20-2801.30 Un cambio a la subpartida 2801.20 a 2801.30 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
28.02 Un cambio a la partida 28.02 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
28.03 Un cambio a la partida 28.03 de cualquier otra partida. 
2804.10-2805.40 Un cambio a la subpartida 2804.10 a 2805.40 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2806.10 Un cambio a la subpartida 2806.10 de cualquier otro capítulo. 
2806.20 Un cambio a la subpartida 2806.20 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
28.07-28.08 Un cambio a la partida 28.07 a 28.08 de cualquier otra partida. 
2809.10-2809.20 Un cambio a la subpartida 2809.10 a 2809.20 de cualquier otra 
subpartida. 
2810.00 Un cambio a la subpartida 2810.00 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2811.11-2813.90 Un cambio a la subpartida 2811.11 a 2813.90 de cualquier otra 
partida. 
2814.10 Un cambio a la subpartida 2814.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2814.20 Un cambio a la subpartida 2814.20 de cualquier otra partida. 
28.15-28.18 Un cambio a la partida 28.15 a 28.18 de cualquier otra partida. 
2819.10 Un cambio a la subpartida 2819.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2819.90 Un cambio a la subpartida 2819.90 de cualquier otra partida. 
28.20-28.24 Un cambio a la partida 28.20 a 28.24 de cualquier otra partida. 
2825.10-2825.40 Un cambio a la subpartida 2825.10 a 2825.40 de cualquier otra 
partida. 
2825.50 Un cambio a la subpartida 2825.50 de cualquier otra subpartida. 
2825.60-2825.90 Un cambio a la subpartida 2825.60 a 2825.90 de cualquier otra 
partida. 
28.26 Un cambio a la partida 28.26 de cualquier otra partida. 
2827.10-2827.38 Un cambio a la subpartida 2827.10 a 2827.38 de cualquier otra 
partida. 
2827.39-2827.41 Un cambio a la subpartida 2827.39 a 2827.41 de cualquier otra 
subpartida. 
2827.49-2827.60 Un cambio a la subpartida 2827.49 a 2827.60 de cualquier otra 
partida. 
2828.10 Un cambio a la subpartida 2828.10 de cualquier otra partida. 
2828.90 Un cambio a la subpartida 2828.90 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
28.29-28.32 Un cambio a la partida 28.29 a 28.32 de cualquier otra partida. 
2833.11 Un cambio a la subpartida 2833.11  de cualquier otra partida. 
2833.19-2833.22 Un cambio a la subpartida 2833.19 a 2833.22 de cualquier otra 
partida. 
2833.23 Un cambio a la subpartida 2833.23 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2833.24 Un cambio a la subpartida 2833.24 de cualquier otra partida. 
2833.25 Un cambio a la subpartida 2833.25 de cualquier otra subpartida. 



2833.26-2833.29 Un cambio a la subpartida 2833.26 a 2833.29 de cualquier otra 
partida. 
2833.30-2833.40 Un cambio a la subpartida 2833.30 a 2833.40 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2834.10-2834.21 Un cambio a la subpartida 2834.10 a 2834.21 de cualquier otra 
partida. 
2834.22 Un cambio a la subpartida 2834.22 de cualquier otra subpartida; o  

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2834.22, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%.  

2834.29 Un cambio a la subpartida 2834.29 de cualquier otra partida. 
2835.10-2835.29 Un cambio a la subpartida 2835.10 a 2835.29 de cualquier otra 
partida. 
2835.31-2835.39 Un cambio a la subpartida 2835.31 a 2835.39 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2836.10 Un cambio a la subpartida 2836.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2836.20 Un cambio a la subpartida 2836.20 de cualquier otra partida. 
2836.30-2836.99 Un cambio a la subpartida 2836.30 a 2836.99 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2837.11-2837.20 Un cambio a la subpartida 2837.11 a 2837.20 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2838.00 Un cambio a la subpartida 2838.00 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2839.11-2839.90 Un cambio a la subpartida 2839.11 a 2839.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
28.40 Un cambio a la partida 28.40 de cualquier otra partida. 
2841.10-2841.20 Un cambio a la subpartida 2841.10 a 2841.20 de cualquier otra 
partida. 
2841.30-2841.40 Un cambio a la subpartida 2841.30 a 2841.40 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2841.50-2841.60 Un cambio a la subpartida 2841.50 a 2841.60 de cualquier otra 
partida. 
2841.70-2841.90 Un cambio a la subpartida 2841.70 a 2841.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
28.42 Un cambio a la partida 28.42 de cualquier otra partida. 
2843.10-2843.30 Un cambio a la subpartida 2843.10 a 2843.30 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2843.90 Un cambio a la subpartida 2843.90 de cualquier otra subpartida; o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2843.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2844.10-2846.90 Un cambio a la subpartida 2844.10 a 2846.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
28.47-28.49 Un cambio a la partida 28.47 a 28.49 de cualquier otra partida. 
2850.00-2851.00 Un cambio a la subpartida 2850.00 a 2851.00 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
Capítulo 29 Productos Químicos Orgánicos 
2901.10-2901.21 Un cambio a la subpartida 2901.10 a 2901.21 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2901.22 Un cambio a la subpartida 2901.22, de cualquier otra partida. 



2901.23 Un cambio a la subpartida 2901.23 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2901.24 Un cambio a la subpartida 2901.24, de cualquier otra partida. 
2901.29 Un cambio a la subpartida 2901.29 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2902.11 Un cambio a la subpartida 2902.11 de cualquier otra partida. 
2902.19-2902.20 Un cambio a la subpartida 2902.19 a 2902.20 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2902.30-2902.41 Un cambio a la subpartida 2902.30 a 2902.41 de cualquier otra 
partida. 
2902.42 Un cambio a la subpartida 2902.42 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2902.43 Un cambio a la subpartida 2902.43 de cualquier otra partida. 
2902.44 Un cambio a la subpartida 2902.44 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2902.50 Un cambio a la subpartida 2902.50, de cualquier otra partida. 
2902.60 Un cambio a la subpartida 2902.60 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2902.70 Un cambio a la subpartida 2902.70, de cualquier otra partida. 
2902.90 Un cambio a la subpartida 2902.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2903.11-2903.40 Un cambio a la subpartida 2903.11 a 2903.40 de cualquier otra 
partida. 
2903.51-2903.69 Un cambio a la subpartida 2903.51 a 2903.69 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
29.04 Un cambio a la partida 29.04 de cualquier otra partida. 
2905.11-2905.12 Un cambio a la subpartida 2905.11 a 2905.12 de cualquier otra 
partida. 
2905.13 Un cambio a la subpartida 2905.13 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2905.14-2905.15 Un cambio a la subpartida 2905.14 a 2905.15 de cualquier otra 
partida. 
2905.16 Un cambio a la subpartida 2905.16 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2905.17 Un cambio a la subpartida 2905.17 de cualquier otra partida. 
2905.19 Un cambio a la subpartida 2905.19 de cualquier otra subpartida. 
2905.21 Un cambio a la subpartida 2905.21 de cualquier otra partida. 
2905.22.aa Un cambio a la fracción colombiana 2905.22.aa, fracción mexicana 
2905.22.03, fracción venezolana 2905.22.aa de cualquier otra partida. 
2905.22 Un cambio a la subpartida 2905.22 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2905.29 Un cambio a la subpartida 2905.29 de cualquier otra partida. 
2905.31 Un cambio a la subpartida 2905.31 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2905.32 Un cambio a la subpartida 2905.32 de cualquier otra partida. 
2905.39 Un cambio a la subpartida 2905.39 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2905.41-2905.50 Un cambio a la subpartida 2905.41 a 2905.50 de cualquier otra 
partida. 
2906.11-2906.21 Un cambio a la subpartida 2906.11 a 2906.21 de cualquier otra 



partida. 
2906.29 Un cambio a la subpartida 2906.29 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2907.11 Un cambio a la subpartida 2907.11 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2907.12 Un cambio a la subpartida 2907.12 de cualquier otra partida. 
2907.13 Un cambio a la subpartida 2907.13 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2907.14-2907.30 Un cambio a la subpartida 2907.30 a 2907.15 de cualquier otra 
partida. 
2908.10 Un cambio a la subpartida 2908.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2908.20-2908.90 Un cambio a la subpartida 2908.20 a 2908.90 de cualquier otra 
partida. 
2909.11-2909.30 Un cambio a la subpartida 2909.11 a 2909.30 de cualquier otra 
partida. 
2909.41-2909.49 Un cambio a la subpartida 2909.41 a 2909.49 de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2909.50 Un cambio a la subpartida 2909.50 de cualquier otra subpartida; o  

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2909.50, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2909.60 Un cambio a la subpartida 2909.60 de cualquier otra partida. 
29.10 Un cambio a la partida 29.10 de cualquier otra partida. 
29.11 Un cambio a la partida 29.11 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
2912.11 Un cambio a la subpartida 2912.11 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2912.12 Un cambio a la subpartida 2912.12 de cualquier otra partida. 
2912.13 Un cambio a la subpartida 2912.13 de cualquier otra subpartida. 
2912.19-2912.60 Un cambio a la subpartida 2912.19 a 2912.60 de cualquier otra 
partida. 
29.13 Un cambio a la partida 29.13 de cualquier otra partida. 
2914.11 Un cambio a la subpartida 2914.11 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2914.12 Un cambio a la subpartida 2914.12 de cualquier otra partida. 
2914.13-2914.19 

2918.15 Un cambio a la subpartida 2918.15 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2918.16-2918.22 Un cambio a la subpartida 2918.16 a 2918.22 de cualquier otra 
partida. 
2918.23 Un cambio a la subpartida 2918.23 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2918.29 Un cambio a la subpartida 2918.29 de cualquier otra partida. 
2918.30 Un cambio a la subpartida 2918.30 de cualquier otra subpartida; o  

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2918.30, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2918.90 Un cambio a la subpartida 2918.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
29.19 Un cambio a la partida 29.19 de cualquier otra partida. 



2920.10-2920.90 Un cambio a la subpartida 2920.10 a 2920.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2921.11 Un cambio a la subpartida 2921.11 de cualquier otra subpartida. 
2921.12-2921.19 Un cambio a la subpartida 2921.12 a 2921.19 de cualquier otra 
partida. 
2921.21-2921.29 Un cambio a la subpartida 2921.21 a 2921.29 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2921.30 Un cambio a la subpartida 2921.30 de cualquier otra partida. 
2921.41-2921.43 Un cambio a la subpartida 2921.41 a 2921.43 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2921.44 No se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 
2921.44, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2921.45-2921.59 Un cambio a la subpartida 2921.45 a 2921.59 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2922.11-2922.13 Un cambio a la subpartida 2922.11 a 2922.13 de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2922.19-2922.42 Un cambio a la subpartida 2922.19 a 2922.42 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2922.49-2922.50 Un cambio a la subpartida 2922.49 a 2922.50 de cualquier otra 
subpartida. 
2923.10 Un cambio a la subpartida 2923.10 de cualquier otra subpartida; o, 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2923.10, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2923.20 Un cambio a la subpartida 2923.20 de cualquier otra partida. 
2923.90 Un cambio a la subpartida 2923.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2924.10-2924.21 Un cambio de la subpartida 2924.10 a 2924.21 de cualquier 
otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2924.29 Un cambio a la subpartida 2924.29 de cualquier otra subpartida; o, 

no se requiere cambio de clasificación a la subpartida 2924.29, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a 50%. 
29.25 Un cambio a la partida 29.25 de cualquier otra partida. 
2926.10-2926.90 Un cambio a la subpartida 2926.10 a 2926.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
29.27-29.29 Un cambio a la partida 29.27 a 29.29 de cualquier otra partida. 
2930.10-2930.20 Un cambio a la subpartida 2930.10 de cualquier otra partida. 
2930.30 Un cambio a la subpartida 2930.30 de cualquier otra subpartida. 
2930.40 Un cambio a la subpartida 2930.40 de cualquier otra partida. 
2930.90 Un cambio a la subpartida 2930.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2931.00 Un cambio a la subpartida 2931.00 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2932.11 Un cambio a la subpartida 2932.11 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2932.12-2932.13 Un cambio a la subpartida 2932.12 a 2932.13 de cualquier otra 
partida. 
2932.19 Un cambio a la subpartida 2932.19 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2932.21 Un cambio a la subpartida 2932.21 de cualquier otra partida. 
2932.29-2932.90 Un cambio a la subpartida 2932.29 a 2932.90 de cualquier otra 



subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2933.11-2933.29 Un cambio a la subpartida 2933.11 a 2933.29 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2933.31 Un cambio a la subpartida 2933.31 de cualquier otra partida. 
2933.39-2933.59 Un cambio a la subpartida 2933.39 a 2933.59 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2933.61-2933.69 Un cambio a la subpartida 2933.61 a 2933.69 de cualquier otra 
partida. 
2933.71-2933.90 Un cambio a la subpartida 2933.71 a 2933.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2934.10 Un cambio a la subpartida 2934.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2934.20 Un cambio a la subpartida 2934.20 de cualquier otra partida. 
2934.30-2934.90 Un cambio a la subpartida 2934.30 a 2934.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2935.00 Un cambio a la subpartida 2935.00 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2936.10 Un cambio a la subpartida 2936.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2936.21-2936.29 Un cambio a la subpartida 2936.21 a 2936.29 de cualquier otra 
subpartida; o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2936.21 a 
2936.29, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2936.90 Un cambio a la subpartida 2936.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2937.10-2937.99 Un cambio a la subpartida 2937.10 a 2937.99 de cualquier otra 
subpartida;o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2937.10 a 
2937.99, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2938.10-2938.90 Un cambio a la subpartida 2938.10 a 2938.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
29.39-29.40 Un cambio a la partida 29.39 a 29.40 de cualquier otra partida. 
2941.10 Un cambio a la subpartida 2941.10 de cualquier otra partida. 
2941.20-2941.50 Un cambio a la subpartida 2941.20 a 2941.50 de cualquier otra 
subpartida; o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 2941.20 a 
2941.50, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
2941.90 Un cambio a la subpartida 2941.90  de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
29.42 Un cambio a la partida 29.42 de cualquier otra partida. 
Capítulo 30 Productos Farmacéuticos 
3001.10-3001.90 Un cambio a la subpartida 3001.10 a 3001.90 de cualquier otra 
partida; o, 

un cambio a la subpartida 3001.10 a 3001.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3002.10-3002.90 Un cambio a la subpartida 3002.10 a 3002.90 de cualquier otra 
partida; o, 

un cambio a la subpartida 3002.10 a 3002.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3003.10-3003.90 Un cambio a la subpartida 3003.10 a 3003.90 de cualquier otra 



partida; o, 
un cambio a la subpartida 3003.10 a 3003.90 de cualquier otra subpartida, 

cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3004.10-3004.90 Un cambio a la subpartida 3004.10 a 3004.90 de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 30.03; o, 

un cambio a la subpartida 3004.10 a 3004.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
30.05-30.06 Un cambio a la subpartida 30.05 a 30.06 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
Capítulo 31 Abonos 
3101.00 Un cambio a la subpartida 3101.00 de cualquier otro capítulo; o un 
cambio a la subpartida 3101.00 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
3102.10-3102.90 Un cambio a la subpartida 3102.10 a 3102.90 de cualquier otro 
capítulo; o un cambio a la subpartida 3102.10 a 3102.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3103.10-3103.90 Un cambio a la subpartida 3103.10 a 3103.90 de cualquier otro 
capítulo; o un cambio a la subpartida 3103.10 a 3103.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3104.10-3104.90 Un cambio a la subpartida 3104.10 a 3104.90 de cualquier otro 
capítulo; o un cambio a la subpartida 3104.10 a 3104.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3105.10-3105.90 Un cambio a la subpartida 3105.10 a 3105.90 de cualquier otro 
capítulo; o un cambio a la subpartida 3105.10 a 3105.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
Capítulo 32 Extractos Curtientes Tintóreos; Taninos y sus Derivados; 
Pigmentos y demás Materias Colorantes, Pinturas y Barnices; Mástiques; 
Tintas 
32.01 Un cambio a la partida 32.01 de cualquier otra partida. 
3202.10-3202.90 Un cambio a la subpartida 3202.10 a 3202.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3203.00 Un cambio a la subpartida 3203.00 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la subpartida 0904.20 y 1404.10. 
3204.11-3204.14 Un cambio a la subpartida 3204.11 a 3204.14 de cualquier otro 
capítulo. 
3204.15-3204.16 Un cambio a la subpartida 3204.15 a 3204.16 de cualquier otra 
partida. 
3204.17 Un cambio a la subpartida 3204.17 de cualquier otro capítulo. 
3204.19-3204.90 Un cambio a la subpartida 3204.19 a 3204.90 de cualquier otra 
partida. 
32.05 Un cambio a la partida 32.05 de cualquier otra partida. 
3206.10-3206.50 Un cambio a la subpartida 3206.10 a 3206.50 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3207.10-3207.40 Un cambio a la subpartida 3207.10 a 3207.40 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 3207.10 a 3207.40 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
32.08-32.10 Un cambio a la partida 32.08 a 32.10 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
32.11-32.12 Un cambio a la partida 32.11 a 32.12 de cualquier otra partida. 
32.13-32.15 Un cambio a la partida 32.13 a 32.15 de cualquier otra partida fuera 



del grupo, excepto de la partida 32.08 a 32.10. 
Capítulo 33 Aceites Esenciales y Resinoides; Preparaciones de Perfumería 
de Tocador o de Cosmética 
3301.11-3301.90 Un cambio a la subpartida 3301.11 a 3301.90 de cualquier otro 
capítulo; o un cambio a la subpartida 3301.11 a 3301.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
33.02 Un cambio a la partida 33.02 de cualquier otra partida. 
33.03 Un cambio a la partida 33.03 de cualquier otro capítulo; o  

un cambio a la partida 33.03 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
3304.10-3307.90 Un cambio a la subpartida 3304.10 a 3307.90 de cualquier otra 
partida fuera del grupo; o un cambio a la subpartida 3304.10 a 3307.90 de cualquier 
otra subpartida, habiendo o no cambios de cualquier otra partida fuera del grupo, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
Capítulo 34 Jabones, Agentes de Superficie Orgánicos, Preparaciones para 
Lavar, Preparaciones Lubricantes, Ceras Artificiales, Ceras Preparadas, 
Productos de Limpieza, Velas y Artículos Similares, Pastas para Modelar, 
Ceras para Odontología y Preparaciones para Odontología a base de Yeso 
34.01 Un cambio a la partida 34.01 de cualquier otra partida. 
3402.11-3402.12 Un cambio a la subpartida 3402.11 a 3402.12 de cualquier otra 
partida.  

  

3402.13 Un cambio a la subpartida 3402.13 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3402.19-3402.90 Un cambio a la subpartida 3402.19 a 3402.90 de cualquier otra 
partida. 
34.03 Un cambio a la partida 34.03 de cualquier otra partida. 
3404.10 Un cambio a la subpartida 3404.10 de cualquier otra partida. 
3404.20 Un cambio a la subpartida 3404.20 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3404.90 Un cambio a la subpartida 3404.90 de cualquier otra partida. 
3405.10-3405.90 Un cambio a la subpartida 3405.10 a 3405.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
34.06 Un cambio a la partida 34.06 de cualquier otra partida. 
3407.00 Un cambio a la subpartida 3407.00 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
Capítulo 35 Materias Albuminoideas; productos a base de Almidón o de 
Fécula Modificados; Colas; Enzimas 
3501.10-3501.90 Un cambio a la subpartida 3501.10 a 3501.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3502.10-3502.90 Un cambio a la subpartida 3502.10 a 3502.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
35.03-35.04 Un cambio a la partida 35.03 a 35.04 de cualquier otra partida. 
3505.10-3505.20 Un cambio a la subpartida 3505.10 a 3505.20 de cualquier otra 
partida; o, 

un cambio a la subpartida 3505.10 a 3505.20 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3506.10-3506.99 Un cambio a la subpartida 3506.10 a 3506.99 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 



3507.10 Un cambio a la subpartida 3507.10 de cualquier otra partida. 
3507.90 Un cambio a la subpartida 3507.90 de cualquier otra partida; o  

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 3507.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
Capítulo 36 Pólvoras y Explosivos; Artículos de Pirotécnica; Fósforos 
(Cerillas); Aleaciones Pirofóricas; Materias Inflamables 
36.01-36.03 Un cambio a la partida 36.01 a 36.03 de cualquier otra partida. 
3604.10-3604.90 Un cambio a la subpartida 3604.10 a 3604.90 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 3604.10 a 3604.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
36.05 Un cambio a la partida 36.05 de cualquier otra partida. 
3606.10-3606.90 Un cambio a la subpartida 3606.10 a 3606.90 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 3606.10 a 3606.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
Capítulo 37 Productos Fotográficos o Cinematográficos 
37.01-37.03 Un cambio a la partida 37.01 a 37.03 de cualquier otro capítulo. 
37.04 Un cambio a la partida 37.04 de cualquier otra partida. 
37.05 a 37.06 Un cambio a la partida 37.05 a 37.06 de cualquier otra partida 
fuera del grupo. 
37.07 Un cambio a la partida 37.07 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la 
partida 37.07 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a 50%. 
Capítulo 38 Productos Diversos de la Industria Química 
3801.10-3801.90 Un cambio a la subpartida 3801.10 a 3801.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3802.10 Un cambio a la subpartida 3801.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3802.90 Un cambio a la subpartida 3802.90 de cualquier otro capítulo. 
38.03-38.05 Un cambio a la partida 38.03 a 38.05 de cualquier otra partida. 
3806.10-3806.30 Un cambio a la subpartida 3806.10 a 3806.30 de cualquier otra 
partida; o 

Un cambio de la subpartida 3806.10 a 3806.30 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3806.90 Un cambio a la subpartida 3806.90 de cualquier otra partida. 
38.07 Un cambio a la partida 38.07 de cualquier otra partida. 
3808.10-3808.30 Un cambio a la subpartida 3808.10 a 3808.30 de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3808.40-3808.90 Un cambio a la subpartida 3808.40 a 3808.90 de cualquier otra 
partida. 
38.09-38.10 Un cambio a la partida 38.09 a 38.10 de cualquier otra partida. 
3811.11-3811.90 Un cambio a la subpartida 3811.11 a 3811.90 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 3811.11 a 3811.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
38.12-38.15 Un cambio a la partida 38.12 a 38.15 de cualquier otra partida. 
38.16 Un cambio a la partida 38.16 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la 
partida 38.16 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a 50%. 
38.17-38.18 Un cambio a la partida 38.17 a 38.18 de cualquier otra partida. 
38.19 Un cambio a la partida 38.19 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 



38.20 Un cambio a la partida 38.20 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
38.21-38.22 Un cambio a la partida 38.21 a 38.22 de cualquier otra partida. 
3823.10-3823.60 Un cambio a la subpartida 3823.10-3823.60 de cualquier otra 
partida. 
3823.90 Un cambio a la subpartida 3823.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
Sección VII 
Materias plásticas y manufacturas de estas materias; caucho y manufacturas 
de caucho (Capítulo 39 a 40) 
Capítulo 39 Materias Plásticas y Manufacturas de estas Materias 
39.01 Un cambio a la partida 39.01 de cualquier otra partida. 
39.02 Un cambio a la partida 39.02 de cualquier otra partida. 
39.04 Un cambio a la partida 39.04 de cualquier otra partida. 
3905.11-3905.90 Un cambio a la subpartida 3905.11 a 3905.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3906.10 Un cambio a la subpartida 3906.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3906.90.aa Un cambio a la fracción colombiana 3906.90.aa, fracción mexicana 
3906.90.02 o fracción venezolana 3906.90.aa, de cualquier otra subpartida, 
cupliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3906.90 Un cambio a la subpartida 3906.90 de cualquier otra partida. 
3907.10 Un cambio a la subpartida 3907.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3907.20 Un cambio a la subpartida 3907.20 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3907.30-3907.40 Un cambio a la subpartida 3907.30 a 3907.40 de cualquier otra 
partida. 
3907.50 Un cambio a la subpartida 3907.50 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3907.60 Un cambio a la subpartida 3907.60 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3907.91-3907.99 Un cambio a la subpartida 3907.91 a 3907.99 de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3908.10 Un cambio a la subpartida 3908.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3908.90 Un cambio a la subpartida 3908.90 de cualquier otra partida. 
3909.10 Un cambio a la subpartida 3909.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3909.20 Un cambio a la subpartida 3909.20 de cualquier otra partida. 
3909.30-3909.40 Un cambio a la subpartida 3909.30 a 3909.40 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3909.50 Un cambio a la subpartida 3909.50 de cualquier otra partida. 
39.10 Un cambio a la partida 39.10 de cualquier otra partida. 
3911.10-3911.90 Un cambio a la subpartida 3911.10 a 3911.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3912.11 Un cambio a la subpartida 3912.11 de cualquier otra subpartida. 
3912.12-3912.20 Un cambio a la subpartida 3912.12 a 3912.20 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3912.31-3912.39 Un cambio a la subpartida 3912.31 a 3912.39 de cualquier otra 



subpartida. 
3912.90 Un cambio a la subpartida 3912.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3913.10 Un cambio a la subpartida 3913.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3913.90 Un cambio a la subpartida 3913.90 de cualquier otra partida. 
39.14 Un cambio a la partida 39.14 de cualquier otra partida. 
3915.10-3915.90 Un cambio a la subpartida 3915.10 a 3915.90 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
39.16 Un cambio a la partida 39.16 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
3917.10-3917.33 Un cambio a la subpartida 3917.10 a 3917.33 de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3917.39 Un cambio a la subpartida 3917.39 de cualquier otra partida. 
3917.40 Un cambio a la subpartida 3917.40 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
39.18-39.19 Un cambio a la partida 39.18 a 39.19 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3920.10 Un cambio a la subpartida 3920.10 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3920.20 Un cambio a la subpartida 3920.20 de cualquier otra partida. 
3920.30-3920.42 Un cambio a la subpartida 3920.30 a 3920.42 de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3920.51-3920.59 Un cambio a la subpartida 3920.51 a 3920.59 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3920.61-3920.69 Un cambio a la subpartida 3920.61 a 3920.69 de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3920.71 Un cambio a la subpartida 3920.71 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3920.72-3920.99 Un cambio a la subpartida 3920.72 a 3920.99 de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3921.11-3921.13 Un cambio a la subpartida 3921.11 a 3921.13 de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3921.14 Un cambio a la subpartida 3921.14 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3921.19-3921.90 Un cambio a la subpartida 3921.19 a 3921.90 de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
39.22 Un cambio a la partida 39.22 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
3923.10-3923.29 Un cambio a la subpartida 3923.10 a 3923.29 de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3923.30 Un cambio a la subpartida 3923.30 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%.  

3923.40-3923.90 Un cambio a la subpartida 3923.40 a 3923.90 de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
39.24-39.25 Un cambio a la partida 39.24 a 39.25 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
3926.10-3926.40 Un cambio a la subpartida 3926.10 a 3926.40 de cualquier otra 
partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 



3926.90 Un cambio a la subpartida 3926.90 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
Capítulo 40 Caucho y manufacturas de caucho 
40.01 Un cambio a la partida 40.01 de cualquier otro capítulo. 
4002.11 Un cambio a la subpartida 4002.11 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
4002.19-4002.49 Un cambio a la subpartida 4002.19 a 4002.49 de cualquier otro 
capítulo. 
4002.51 Un cambio a la subpartida 4002.51 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
4002.59-4002.80 Un cambio a la subpartida 4002.59 a 4002.80 de cualquier otro 
capítulo. 
4002.91 Un cambio a la subpartida 4002.91 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
4002.99 Un cambio a la subpartida 4002.99 de cualquier otro capítulo. 
40.03-40.04 Un cambio a la partida 40.03 a 40.04 de cualquier otro capítulo. 
40.05 Un cambio a la partida 40.05 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
40.06 Un cambio a la partida 40.06 de cualquier otra partida. 
40.07-40.08 Un cambio a la partida 40.07 a 40.08 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
40.09-40.17 6 Un cambio a la partida 40.09 a 40.17 de cualquier otra partida 
fuera del grupo. 
Sección VIII 
Pieles, cueros, peletería y manufacturas de estas materias; artículos de 
guarnicionería o de talabartería; artículos de viaje, bolsos de mano y 
continentes similares; manufacturas de tripa (excepto tripa de gusano de 
seda) (Capítulo 41 a 43) 
Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y cueros 
41.01-41.09 Un cambio a la partida 41.01 a 41.09 de cualquier otro capítulo. 
41.10-41.11 Un cambio a la partida 41.10 a 41.11 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
Capítulo 42 Manufacturas de Cuero; Artículos de Guarnicionería y 
Talabartería; Artículos de Viaje; Bolsos de Mano y Continentes Similares; 
Manufacturas de Tripa 
42.01 Un cambio a la partida 42.01 de cualquier otro capítulo. 
4202.11 Un cambio a la subpartida 4202.11 de cualquier otro capítulo. 
4202.12 Un cambio a la subpartida 4202.12 de cualquier otro capítulo, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
4202.19-4202.21 Un cambio a la subpartida 4202.19 a 4202.21 de cualquier otro 
capítulo. 
4202.22 Un cambio a la subpartida 4202.22 de cualquier otro capítulo, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
4202.29-4202.31 Un cambio a la subpartida 4202.29 a 4202.31 de cualquier otro 
capítulo. 
4202.32 Un cambio a la subpartida 4202.32 de cualquier otro capítulo, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
4202.39-4202.91 Un cambio a la subpartida 4202.39 a 4202.91 de cualquier otro 
capítulo. 
4202.92 Un cambio a la subpartida 4202.92 de cualquier otro capítulo, 



cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
4202.99 Un cambio a la subpartida 4202.99 de cualquier otro capítulo. 
42.03-42.06 Un cambio a la partida 42.03 a 42.06 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 43 Peletería y Confecciones de Peletería; Peletería Artificial 
Facticia 
43.01-43.04 Un cambio a la partida 43.01 a 43.04 de cualquier otra partida. 
Sección IX 
Madera, carbón vegetal y manufacturas de madera; corcho y manufacturas de 
corcho; manufacturas de espartería o de cestería (Capítulo 44 a 46) 
Capítulo 44 Madera, Carbón Vegetal y Manufacturas de Madera 
44.01-44.07 Un cambio a la partida 44.01 a 44.07 de cualquier otro capítulo. 
44.08-44.21 Un cambio a la partida 44.08 a 44.21 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
Capítulo 45 Corcho y sus Manufacturas 
45.01-45.02 Un cambio a la partida 45.01 a 45.02 de cualquier otra partida. 
45.03-45.04 7 Un cambio a la partida 45.03 a 45.04 de cualquier otra partida 
fuera del grupo. 
Capítulo 46 Manufacturas de Espartería o de Cestería 
46.01-46.02 Un cambio a la partida 46.01 a 46.02 de cualquier otra partida. 
Sección X 
Pastas de madera o de otras materias fibrosas celulósicas; desperdicios y 
desechos de papel o cartón; papel, cartón y sus aplicaciones (Capítulo 47 a 
49) 
Capítulo 47 Pastas de Madera o de otras Maderas Fibrosas Celulósicas; 
Desperdicios y Desechos de Papel o Cartón 
47.01-47.07 Un cambio a la partida 47.01 a 47.07 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 48 Papel y Cartón; Manufacturas de Pasta de Celulosa, de Papel o 
Cartón 
48.01-48.08 Un cambio a la partida 48.01 a 48.08 de cualquier otro capítulo. 
48.09 Un cambio a la partida 48.09 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la 
partida 48.09 de cualquier otra partida, habiendo o no cambios de cualquier otro 
capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
48.10 Un cambio a la partida 48.10 de cualquier otro capítulo. 
48.11 Un cambio a la partida 48.11 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la 
partida 48.11 de cualquier otra partida, habiendo o no cambios de cualquier otro 
capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
48.12-48.15 Un cambio a la partida 48.12 a 48.15 de cualquier otro capítulo. 
48.16 Un cambio a la partida 48.16 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 48.09. 
48.17-48.18 Un cambio a la partida 48.17 a 48.18 de cualquier otro capítulo; o 
un cambio a la partida 48.17 a 48.18 de cualquier otra partida, habiendo o no 
cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor 
a 55%. 
4819.10 Un cambio a la subpartida 4819.10 de cualquier otro capítulo. 
4819.20-4819.60 Un cambio a la subpartida 4819.20 a 4819.60 de cualquier otro 
capítulo; o un cambio a la subpartida 4819.20 a 4819.60 de cualquier otra partida, 
habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 55%. 
48.20-48.23 Un cambio a la partida 48.20 a 48.23 de cualquier otro capítulo; o 
un cambio a la partida 48.20 a 48.23 de cualquier otra partida, habiendo o no 



cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor 
a 55%. 
Capítulo 49 Productos Editoriales, de la Prensa o de otras Industrias 
Gráficas; Textos Manuscritos o Mecanografiados y Planos 
49.01-49.11 Un cambio a la partida 49.01 a 49.11 de cualquier otro capítulo. 
Sección XI 
Materias Textiles y sus Manufacturas (Capítulo 50 a 63)  8 
Capítulo 50 Seda 
50.01-50.03 Un cambio a la partida 50.01 a 50.03 de cualquier otro capítulo. 
50.04-50.06 Un cambio a la partida 50.04 a 50.06 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
50.07 Un cambio a la partida 50.07 de cualquier otra partida. 
Capítulo 51 Lana, pelo fino u ordinario; Hilados y Tejidos de Crin 
51.01-51.05 Un cambio a la partida 51.01 a 51.05 de cualquier otro capítulo. 
51.06-51.10 Un cambio a la partida 51.06 a 51.10 de cualquier otra partida fuera 
del grupo  
51.11-51.13 Un cambio a la partida 51.11 a 51.13 de cualquier otra partida fuera 
del grupo, excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.04 ó 55.09 
a 55.10. 
Capítulo 52 Algodón 
52.01-52.03 Un cambio a la partida 52.01 a 52.03 de cualquier otro capítulo. 
52.04-52.07 Un cambio a la partida 52.04 a 52.07 de cualquier otra partida fuera 
del grupo, excepto de la partida 54.01 a 54.05 ó 55.01 a 55.07. 
52.08-52.12 Un cambio a la partida 52.08 a 52.12 de cualquier otra partida fuera 
del grupo, excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.04 ó 55.09 
a 55.10. 
Capítulo 53 Las demás fibras textiles vegetales; Hilados de Papel y Tejidos 
de Hilados de Papel 
53.01-53.05 Un cambio a la partida 53.01 a 53.05 de cualquier otro capítulo. 
53.06-53.08 Un cambio a la partida 53.06 a 53.08 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
53.09 Un cambio a la partida 53.09 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 53.07 a 53.08. 
53.10-53.11 Un cambio a la partida 53.10 a 53.11 de cualquier otra partida fuera 
del grupo, excepto de la partida 53.07 a 53.08. 
Capítulo 54 Filamentos Artificiales y Sintéticos 
54.01-54.06 Un cambio a la partida 54.01 a 54.06 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 55.01 a 55.07. 
5407.60.aa Un cambio a la fracción colombiana 5407.60.cc o fracción mexicana 
5407.60.02 de la fracción colombiana 5402.43.cc o 5402.52.cc, o fracción mexicana 
5402.43.01 o 5402.52.02, o de cualquier otro capítulo, excepto de la partida 51.06 a 
51.10, 52.05 a 52.06 ó 55.09 a 55.10. 
54.07 Un cambio a la partida 54.07 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06 ó 55.09 a 55.10. 
54.08 Un cambio a la partida 54.08 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06 ó 55.09 a 55.10. 
Capítulo 55 Fibras Artificiales o Sintéticas Discontinuas 
55.01-55.11 Un cambio a la partida 55.01 a 55.11 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 54.01 a 54.05. 
55.12-55.16 Un cambio a la partida 55.12 a 55.16 de cualquier otra partida fuera 



del grupo, excepto de la partida 51.06 a 51.10, 52.05 a 52.06, 54.01 a 54.04 ó 55.09 
a 55.10. 
Capítulo 56 Guata, Fieltro y Telas sin tejer; Hilados especiales; Cordeles, 
Cuerdas y Cordajes y Artículos de Cordelería 
56.01-56.05 Un cambio a la partida 56.01 a 56.05 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11 o 
capítulo 54 a 55. 
56.06 Un cambio a la partida 56.06 de cualquier otro capítulo, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a 55%. 
56.07-56.09 Un cambio a la partida 56.07 a 56.09 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11 o 
capítulo 54 a 55. 
Capítulo 57 Alfombras y demás Revestimientos para el Suelo de Materias 
Textiles 
57.01-57.05 Un cambio a la partida 57.01 a 57.05 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.08, 53.11 o capítulo 54 a 55. 
Capítulo 58 Tejidos Especiales, Superficies Textiles con Pelo Insertado; 
Encajes; Tapicería; Pasamanería; Bordados 
58.01-58.11 Un cambio a la partida 58.01 a 58.11 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11 o 
capítulo 54 a 55. 
Capítulo 59 Tejidos Impregnados, Revestidos, Recubiertos o 
Estratificados; Artículos Técnicos de Materias Textiles 
59.01 Un cambio a la partida 59.01 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.07 a 54.08 ó 55.12 a 55.16.  

59.02 Un cambio a la partida 59.02 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12 ó 53.06 a 53.11 o capítulo 54 a 55. 
59.03-59.08 Un cambio a la partida 59.03 a 59.08 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.07 a 54.08 ó 
55.12 a 55.16. 
59.09 Un cambio a la partida 59.09 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, 55.12 a 55.16 o capítulo 54. 
59.10 Un cambio a la partida 59.10 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11 o capítulo 54 a 
55. 
59.11 Un cambio a la partida  59.11 de cualquier otro capítulo, excepto de la 
partida 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.07 a 54.08 ó 55.12 a 55.16. 
Capítulo 60 Tejidos de punto 
60.01-60.02 Un cambio a la partida 60.01 a 60.02 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11 o 
capítulo 54 a 55. 
Capítulo 61 Prendas y Complementos de Vestir; de Punto 
Nota: Con el propósito de determinar el origen de un bien de este capítulo, la 
regla aplicable para tal bien sólo se aplicará al material que determine la 
clasificación arancelaria del bien y tal material deberá satisfacer los requisitos de 
cambios arancelarios establecidos en la regla para ese bien.  
61.01-61.09 Un cambio a la partida 61.01 a 61.09 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 
capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y cuando el bien est  



tanto cortado (o tejido a forma) como cosido o de otra manera ensamblado en 
territorio de una o más de las Partes. 
6110.10-6110.20 Un cambio a la subpartida 6110.10 a 6110.20 de cualquier otro 
capítulo, excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 
53.11, capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y cuando el bien 
est  tanto cortado (o tejido a forma) como cosido o de otra manera ensamblado en 
territorio de una o más de las Partes. 
6110.30 Un cambio a la subpartida 6110.30 de cualquier otro capítulo, excepto 
de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, capítulo 
54, 55 ó 60, siempre y cuando el bien est  tanto cortado (o tejido a forma) como 
cosido o de otra manera ensamblado en territorio de una o más de las Partes. 
6110.90 Un cambio a la subpartida 6110.90 de cualquier otro capítulo, excepto 
de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, capítulo 
54, partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y cuando el bien est  tanto 
cortado (o tejido a forma) como cosido o de otra manera ensamblado en territorio de 
una o más de las Partes. 
61.11-61.17 Un cambio a la partida 61.11 a 61.17 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 
capítulo 54, partida 55.08 a 55.16 ó 60.01 a 60.02, siempre y cuando el bien est  
tanto cortado (o tejido a forma) como cosido o de otra manera ensamblado en 
territorio de una o más de las Partes. 
Capítulo 62 Prendas y Complementos de Vestir, excepto los de Punto 
Nota: Con el propósito de determinar el origen de un bien de este capítulo, la 
regla aplicable para tal bien sólo se aplicará al material que determine  la 
clasificación arancelaria del bien y tal material deberá satisfacer los requisitos de 
cambios arancelarios establecidos en la regla para ese bien. 
62.01-62.17 Un cambio a la partida 62.01 a 62.17 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 
capítulo 54, partida 55.08 a 55.16, 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.02, siempre y cuando 
el bien est  tanto cortado como cosido o de otra manera ensamblado en territorio de 
una o más de las Partes. 
Capítulo 63 Los demás artículos textiles confeccionados; Conjuntos o 
Surtidos; Prendería y Trapos 
Nota: Con el propósito de determinar el origen de un bien de este capítulo, la 
regla aplicable para tal bien sólo se aplicará al material que determine  la 
clasificación arancelaria del bien y tal material deberá satisfacer los requisitos de 
cambios arancelarios establecidos en la regla para ese bien. 
63.01-63.10 Un cambio a la partida 63.01 a 63.10 de cualquier otro capítulo, 
excepto de la partida 51.06 a 51.13, 52.04 a 52.12, 53.07 a 53.08, 53.10 a 53.11, 
capítulo 54 a 55, partida 58.01 a 58.02 ó 60.01 a 60.02, siempre y cuando el bien 
est  tanto cortado (o tejido a forma) como cosido o de otra manera ensamblado en 
territorio de una o más de las Partes. 
Sección XII 
Calzado; sombrerería, paraguas, quitasoles, bastones, látigos, fustas, y sus 
partes; plumas preparadas y artículos de plumas; flores artificiales; 
manufacturas de cabello 
Capítulo 64 Calzado, polainas, Botines y Artículos Análogos; Partes de 
estos Artículos 
64.01-64.05 Un cambio a la partida 64.01 a 64.05 de cualquier otra partida fuera 
del grupo, excepto de la subpartida 6406.10, cumpliendo con un contenido regional 



no menor a 55%. 
6406.10 Un cambio a la subpartida 6406.10 de cualquier otro capítulo, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
6406.20-6406.99 Un cambio a la subpartida 6406.20 a 6406.99 de cualquier otro 
capítulo. 
Capítulo 65 Artículos de Sombrerería y sus Partes 
65.01-65.02 Un cambio a la partida 65.01 a 65.02 de cualquier otro capítulo. 
65.03-65.07 Un cambio a la partida 65.03 a 65.07 de cualquier partida fuera del 
grupo. 
Capítulo 66 Paraguas, Sombrillas, Quitasoles, bastones, Bastones-
Asientos, Látigos, Fustas y sus Partes 
66.01 Un cambio a la partida 66.01 de cualquier otra partida, excepto de la 
combinación de ambos: 

(a) la subpartida 6603.20, y 
(b) la partida 39.20 a 39.21, 50.07, 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.09 a 53.11, 

54.07 a 54.08, 55.12 a 55.16, 56.02 a 56.03, 58.01 a 58.11, 59.01 a 59.11, 60.01 a 
60.02. 
66.02 Un cambio a la partida 66.02 de cualquier otra partida. 
66.03 Un cambio a la partida 66.03 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 67 Plumas y Plumón Preparados y Artículos de Pluma o Plumón; 
Flores Artificiales; Manufacturas de Cabellos 
67.01-67.04 Un cambio a la partida 67.01 a 67.04 de cualquier otra partida. 
Sección XIII 
Manufacturas de piedra, yeso, cemento, amianto, mica o materias análogas; 
productos cerámicos; vidrio y manufacturas de vidrio (Capítulo 68 a 79) 
Capítulo 68 Manufacturas de Piedra, Yeso, Cemento, Amianto, Mica o 
Materias Análogas 
68.01-68.11 Un cambio a la partida 68.01 a 68.11 de cualquier otro capítulo. 
6812.10 Un cambio a la subpartida 6812.10 de cualquier otro capítulo. 
6812.20-6812.50 Un cambio a la subpartida 6812.20 a 6812.50 de cualquier otra 
subpartida. 
6812.60-6812.90 Un cambio a la subpartida 6812.60 a 6812.90 de cualquier otra 
subpartida fuera del grupo. 
68.13 9 Un cambio a la partida 68.13 de cualquier otra partida. 
68.14-68.15 Un cambio a la partida 68.14 a 68.15 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 69 Productos Cerámicos 
69.01-69.14 Un cambio a la partida 69.01 a 69.14 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 70 Vidrio y Manufacturas de Vidrio 
70.01-70.02 Un cambio a la partida 70.01 a 70.02 de cualquier otro capítulo. 
70.03-70.08 10 Un cambio a la partida 70.03 a 70.08 de cualquier otra partida 
fuera del grupo. 
7009.10 11 Un cambio a la subpartida 7009.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
7009.91-7009.92 Un cambio a la subpartida 7009.91 a 7009.92 de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 70.03 a 70.06. 
70.10-70.20 Un cambio a la partida 70.10 a 70.20 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 70.07 a 70.09. 
Sección XIV 
Perlas finas o cultivadas, piedras preciosas y semipreciosas o similares, 
metales preciosas, chapados de metales preciosos y manufacturas de estas 



materias; bisutería; monedas (Capítulo 71) 
Capítulo 71 Perlas Finas o Cultivadas, Piedras Preciosas y Semipreciosas 
o Similares, Metales Preciosos, Chapados de metales Preciosos, y 
Manufacturas de estas Materias; Bisutería; Monedas 
71.01-71.12 Un cambio a la partida 71.01 a 71.12 de cualquier otro capítulo. 
71.13-71.18 Nota: Perlas temporal o permanentemente ensartadas pero sin 
broche u otros accesorios de metales o piedras preciosas, deben ser tratadas como 
bienes originarios sólo si las perlas son obtenidas en territorio de una o más de las 
Partes. 

Un cambio a la partida 71.13 a 71.18 de cualquier otra partida fuera del grupo. 
Sección XV 
Metales comunes, manufacturas de estos metales (Capítulo 72 a 83) 
Capítulo 72 Fundición, Hierro y Acero 
72.01-72.03 Un cambio a la partida 72.01 a 72.03 de cualquier otro capítulo. 
72.04 Un cambio a la partida 72.04 de cualquier otra partida. 
72.05 Un cambio a la partida 72.05 de cualquier otro capítulo. 
72.06-72.07 Un cambio a la partida 72.06 a 72.07 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
72.08-72.16 Un cambio a la partida 72.08 a 72.16 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
72.17 Un cambio a la partida 72.17 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 72.13 a 72.15. 
72.18 Un cambio a la partida 72.18 de cualquier otra partida. 
7219.11-7219.24 Un cambio a la subpartida 7219.11 a 7219.24 de la partida 
72.18. 
7219.31-7219.90 Un cambio a la subpartida 7219.31 a 7219.90 de la subpartida 
7219.11 a 7219.24. 
7220.11-7220.12 Un cambio a la subpartida 7220.11 a 7220.12 de cualquier otra 
subpartida, excepto de la subpartida 7219.11 a 7219.24. 
7220.20-7220.90 Un cambio a la subpartida 7220.20 a 7220.90 de la subpartida 
7219.11 a 7219.24 ó 7220.11 a 7220.12, excepto de la subpartida 7219.31 a 
7219.90. 
72.21 Un cambio a la partida 72.21 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 72.22. 
72.22 Un cambio a la partida 72.22 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 72.19 a 72.20. 
72.23 Un cambio a la partida 72.23 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 72.21 a 72.22. 
72.24 Un cambio a la partida 72.24 de cualquier otra partida. 
72.25-72.26 Un cambio a la partida 72.25 a 72.26 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
72.27 Un cambio a la partida 72.27 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 72.28. 
72.28 Un cambio a la partida 72.28 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 72.25 a 72.26. 
72.29 Un cambio a la partida 72.29 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 72.27 a 72.28. 
Capítulo 73 Manufacturas de Fundición, de Hierro o de Acero 
73.01-73.03 Un cambio a la partida 73.01 a 73.03 de cualquier otro capítulo. 
7304.10-7304.39 Un cambio a la subpartida 7304.10 a 7304.39 de cualquier otro 



capítulo. 
7304.41.aa Un cambio a la fracción colombiana 7304.41.cc, fracción mexicana 
7304.41.02 o fracción venezolana 7304.41.vv de la subpartida 7304.49 o de 
cualquier otro capítulo. 
7304.41 Un cambio a la subpartida 7304.41 de cualquier otro capítulo. 
7304.49-7304.90 Un cambio a la subpartida 7304.49 a 7304.90 de cualquier otro 
capítulo. 
73.05-73.07 Un cambio a la partida 73.05 a 73.07 de cualquier otro capítulo. 
73.08 Un cambio a la partida 73.08 de cualquier otra partida, excepto los 
cambios que resultan de los siguientes procesos efectuados sobre ángulos, cuerpos 
o perfiles de la partida 72.16: 

  (a) perforar, taladrar, entallar, cortar, arquear, barrer, 
realizados individualmente o en combinación;  

  (b) agregar accesorios o soldadura para construcción 
compuesta;  

  (c) agregar accesorios para propósitos de maniobra; 

  

(d) agregar soldaduras, conectores o accesorios a perfiles 
en H o en perfiles en I, siempre que la máxima dimensión de las 
soldaduras, conectores o accesorios no sea mayor que la 
dimensión entre la superficie interior o los rebordes en los 
perfiles en H o los perfiles en I;  

  (e) pintar, galvanizar o bien revestir; o 

  

(f) agregar una simple placa de base sin elementos de 
endurecimiento, individualmente o en combinación con el 
proceso de perforar, taladrar, entallar o cortar, para crear un 
artículo adecuado como una columna. 

73.09-73.11 Un cambio a la partida 73.09 a 73.11 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
73.12-73.14 Un cambio a la partida 73.12 a 73.14 de cualquier otra partida. 
7315.11-7315.12 Un cambio a la subpartida 7315.11 a 7315.12 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 7315.11 a 7315.12 de la subpartida 7315.19, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
7315.19 Un cambio a la subpartida 7315.19 de cualquier otra partida. 

7315.20-7315.89 Un cambio a la subpartida 7315.20 a 7315.89 de cualquier otra 
partida; o  

un cambio a la subpartida 7315.20 a 7315.89 de la subpartida 7315.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
7315.90 Un cambio a la subpartida 7315.90 de cualquier otra partida. 
73.16 Un cambio a la partida 73.16 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 73.12 o 73.15. 
73.17-73.18 Un cambio a la partida 73.17 a 73.18 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
73.19-73.20 12 Un cambio a la partida 73.19 a 73.20 de cualquier otra partida 
fuera del grupo. 
7321.11.aa Un cambio a la fracción colombiana 7321.11.aa, fracción mexicana 
7321.11.02 o fracción venezolana 7321.11.aa de cualquier otra subpartida, excepto 



de la fracción colombiana 7321.90.aa, 7321.90.bb, 7321.90.cc, fracción mexicana 
7321.90.05, 7321.90.06 o 7321.90.07, o fracción venezolana 7321.90.aa, 
7321.90.bb, 7321.90.cc; o un cambio a la fracción colombiana 7321.11.aa, fracción 
mexicana 7321.11.02 o fracción venezolana 7321.11.aa de cualquier otra 
subpartida, excepto de la subpartida 7321.90; o un cambio a la fracción colombiana 
7321.11.aa, fracción mexicana 7321.11.02 o fracción venezolana 7321.11.aa de la 
subpartida 7321.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
7321.11 Un cambio a la subpartida 7321.11 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 7321.11 de la subpartida 7321.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
7321.12-7321.83 Un cambio a la subpartida 7321.12 a 7321.83 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 7321.12 a 7321.83 de la subpartida 7321.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
7321.90 Un cambio a la subpartida 7321.90 de cualquier otra partida. 
73.22 Un cambio a la partida 73.22 de cualquier otra partida. 
73.23 Un cambio a la partida 73.23 de cualquier otra partida; o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 73.23, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
7324.10-7324.29 Un cambio a la subpartida 7324.10 a 7324.29 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 7324.10 a 7324.29 de la subpartida 7324.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
7324.90 Un cambio a la subpartida 7324.90 de cualquier otra partida. 
73.25-73.26 Un cambio a la partida 73.25 a 73.26 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
Capítulo 74 Cobre y manufacturas de cobre 
74.01-74.03 Un cambio a la partida 74.01 a 74.03 de cualquier otro capítulo. 
74.04 Un cambio a la partida 74.04 de cualquier otra partida. 
74.05-74.06 Un cambio a la partida 74.05 a 74.06 de cualquier otro capítulo. 
74.07 Un cambio a la partida 74.07 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la 
partida 74.07 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a 50%. 
7408.11 Un cambio a la subpartida 7408.11 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 74.07 
7408.19 Un cambio a la subpartida 7408.19 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 74.07; o un cambio a la subpartida 7408.19 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
7408.21-7408.29 Un cambio a la subpartida 7408.21 a 7408.29 de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 74.07 
74.09 Un cambio a la partida 74.09 de cualquier otra partida. 
74.10 Un cambio a la partida 74.10 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 74.09. 
74.11 Un cambio a la partida 74.11 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 74.09. 
74.12 Un cambio a la partida 74.12 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 74.11. 
74.13 Un cambio a la partida 74.13 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 74.08; o un cambio a la partida 74.13 de la partida 74.08, habiendo o no 



cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
74.14-74.19 Un cambio a la partida 74.14 a 74.19 de cualquier otra partida. 
Capítulo 75 Níquel y Manufacturas de Níquel 
75.01-75.02 Un cambio a la partida 75.01 a 75.02 de cualquier otro capítulo. 
75.03 Un cambio a la partida 75.03 de cualquier otra partida. 
75.04 Un cambio a la partida 75.04 de cualquier otro capítulo. 
75.05-75.06 Un cambio a la partida 75.05 a 75.06 de cualquier otra partida. 
75.07-75.08 Un cambio a la partida 75.07 a 75.08 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
Capítulo 76 Aluminio y Manufacturas de Aluminio 
76.01 Un cambio a la partida 76.01 de cualquier otro capítulo. 
76.02 Un cambio a la partida 76.02 de cualquier otra partida. 
76.03 Un cambio a la partida 76.03 de cualquier otro capítulo. 
76.04-76.05 Un cambio a la partida 76.04 a 76.05 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
76.06 Un cambio a la partida 76.06 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la 
partida 76.06 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a 50%. 
76.07 Un cambio a la partida 76.07 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 76.06. 
76.08-76.09 Un cambio a la partida 76.08 a 76.09 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
76.10-76.13 Un cambio a la partida 76.10 a 76.13 de cualquier otra partida. 
76.14 Un cambio a la partida 76.14 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 76.04 a 76.05. 
76.15-76.16 Un cambio a la partida 76.15 a 76.16 de cualquier otra partida. 
Capítulo 78 Plomo y Manufacturas de Plomo 
78.01 Un cambio a la partida 78.01 de cualquier otro capítulo. 
78.02 Un cambio a la partida 78.02 de cualquier otra partida. 
78.03-78.06 Un cambio a la partida 78.03 a 78.06 de cualquier otro capítulo; o 
un cambio a la partida 78.03 a 78.06 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
Capítulo 79 Cinc y Manufacturas de Cinc 
79.01 Un cambio a la partida 79.01 de cualquier otro capítulo. 
79.02 Un cambio a la partida 79.02 de cualquier otra partida. 
79.03 Un cambio a la partida 79.03 de cualquier otro capítulo. 
79.04-79.07 Un cambio a la partida 79.04 a 79.07 de cualquier otro capítulo; o 
un cambio a la partida 79.04 a 79.07 de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
Capítulo 80 Estaño y manufacturas de Estaño 
80.01 Un cambio a la partida 80.01 de cualquier otro capítulo. 
80.02 Un cambio a la partida 80.02 de cualquier otra partida. 
80.03-80.04 Un cambio a la partida 80.03 a 80.04 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
80.05-80.07 Un cambio a la partida 80.05 a 80.07 de cualquier otra partida fuera 
del grupo. 
Capítulo 81 Los demás Metales Comunes; "Cermets"; Manufacturas de 
estas Materias 
8101.10-8101.91 Un cambio a la subpartida 8101.10 a 8101.91 de cualquier otro 



capítulo. 
8101.92-8101.99 Un cambio a la subpartida 8101.92 a 8101.99 de cualquier otra 
subpartida. 
8102.10-8102.91 Un cambio a la subpartida 8102.10 a 8102.91 de cualquier otro 
capítulo. 
8102.92-8102.99 Un cambio a la subpartida 8102.92 a 8102.99 de cualquier otra 
subpartida. 
8103.10 Un cambio a la subpartida 8103.10 de cualquier otro capítulo. 
8103.90 Un cambio a la subpartida 8103.90 de cualquier otra subpartida. 
8104.11-8104.30 Un cambio a la subpartida 8104.11 a 8104.30 de cualquier otro 
capítulo. 
8104.90 Un cambio a la subpartida 8104.90 de cualquier otra subpartida. 
8105.10 Un cambio a la subpartida 8105.10 de cualquier otro capítulo. 
8105.90 Un cambio a la subpartida 8105.90 de cualquier otra subpartida. 
81.06 Un cambio a la partida 81.06 de cualquier otro capítulo. 
8107.10 Un cambio a la subpartida 8107.10 de cualquier otro capítulo. 
8107.90 Un cambio a la subpartida 8107.90 de cualquier otra subpartida. 
8108.10 Un cambio a la subpartida 8108.10 de cualquier otro capítulo. 
8108.90 Un cambio a la subpartida 8108.90 de cualquier otra subpartida. 
8109.10 Un cambio a la subpartida 8109.10 de cualquier otro capítulo. 
8109.90 Un cambio a la subpartida 8109.90 de cualquier otra subpartida. 
81.10-81.11 Un cambio a la partida 81.10 a 81.11 de cualquier otro capítulo. 
8112.11 Un cambio a la subpartida 8112.11 de cualquier otro capítulo. 
8112.19 Un cambio a la subpartida 8112.19 de cualquier otra subpartida. 
8112.20-8112.99 Un cambio a la subpartida 8112.20 a 8112.99 de cualquier otro 
capítulo. 
81.13 Un cambio a la partida 81.13 de cualquier otra partida. 
Capítulo 82 Herramientas y Utiles; Artículos de Cuchillería y Cubiertos de 
Mesa, de Metales Comunes; Partes de estos Artículos, de Metales Comunes 
82.01-82.15 Un cambio a la partida 82.01 a 82.15 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 83 Manufacturas Diversas de Metales Comunes 
8301.10 Un cambio a la subpartida 8301.10 de cualquier otro capítulo. 
8301.20 13 Un cambio a la subpartida 8301.20 de cualquier otro capítulo; o un 
cambio a la subpartida 8301.20 de la subpartida 8301.60, habiendo o no cambios de 
cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8301.30-8301.70 Un cambio a la subpartida 8301.30 a 8301.70 de cualquier otro 
capítulo. 
83.02 14 Un cambio a la partida 83.02 de cualquier otra partida. 
83.03 Un cambio a la partida 83.03 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 83.02. 
83.04 Un cambio a la partida 83.04 de cualquier otra partida. 
8305.10-8305.20 Un cambio a la subpartida 8305.10 a 8305.20 de cualquier otro 
capítulo. 
8305.90 Un cambio a la subpartida 8305.90 de cualquier otra partida. 
83.06-83.07 Un cambio a la partida 83.06 a 83.07 de cualquier otro capítulo. 
8308.10-8308.20 Un cambio a la subpartida 8308.10 a 8308.20 de cualquier otro 
capítulo. 
8308.90 Un cambio a la subpartida 8308.90 de cualquier otra partida. 
83.09-83.11 Un cambio a la partida 83.09 a 83.11 de cualquier otro capítulo. 
Sección XVI  



Máquinas y aparatos, material eléctrico y sus partes; aparatos de grabación o 
reproducción de imágenes y sonido en televisión, y las partes y accesorios de 
estos aparatos (Capítulo 84 a 85) 
Capítulo 84 Reactores Nucleares, Calderas, Máquinas, Aparatos y 
Artefactos Mecánicos; Partes de estas Máquinas o Aparatos. 
8401.10-8401.40 Un cambio a la subpartida 8401.10 a 8401.40 de cualquier otra 
subpartida. 
8402.11-8402.20 Un cambio a la subpartida 8402.11 a 8402.20 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8402.11 a 8402.20 de la subpartida 8402.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8402.90 Un cambio a la subpartida 8402.90 de cualquier partida. 
8403.10 Un cambio a la subpartida 8403.10 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8403.10 de la subpartida 8403.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8403.90 Un cambio a la partida 8403.90 de cualquier otra partida. 
8404.10-8404.20 Un cambio a la subpartida 8404.10 a 8404.20 de cualquier otra 
partida; o  

un cambio a la subpartida 8404.10 a 8404.20 de la subpartida 8404.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8404.90 Un cambio a la subpartida 8404.90 de cualquier otra partida. 
8405.10 Un cambio a la subpartida 8405.10 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8405.10 de la subpartida 8405.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8405.90 Un cambio a la subpartida 8405.90 de cualquier otra partida. 
8406.11-8406.19 Un cambio a la subpartida 8406.11 a 8406.19 de cualquier otra 
partida; o  

un cambio a la subpartida 8406.11 a 8406.19 de la subpartida 8406.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8406.90 Un cambio a la subpartida 8406.90 de cualquier otra partida. 
84.07-84.08 15 Un cambio a la partida 84.07 a 84.08 de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8409.10 Un cambio a la subpartida 8409.10 de cualquier otra partida. 
8409.91-8409.99 16 Un cambio a la subpartida 8409.91 a 8409.99 de cualquier 
otra partida; o no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 
8409.91 a 8409.99, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8410.11-8410.13 Un cambio a la subpartida 8410.11 a 8410.13 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8410.11 a 8410.13 de la subpartida 8410.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8410.90 Un cambio a la subpartida 8410.90 de cualquier otra partida. 
8411.11-8411.82 Un cambio a la subpartida 8411.11 a 8411.82 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8411.11 a 8411.82 de la subpartida 8411.91 a 
8411.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8411.91-8411.99 Un cambio a la subpartida 8411.91 a 8411.99 de cualquier otra 
partida. 
8412.10-8412.80 Un cambio a la subpartida 8412.10 a 8412.80 de cualquier otra 



partida; o un cambio a la subpartida 8412.10 a 8412.80 de la subpartida 8412.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8412.90 Un cambio a la subpartida 8412.90 de cualquier otra partida. 
8413.11-8413.82 17 Un cambio a la subpartida 8413.11 a 8413.82 de cualquier 
otra partida; o un cambio a la subpartida 8413.11 a 8413.82 de la subpartida 
8413.91 a 8413.92, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
8413.91-8413.92 Un cambio la subpartida 8413.91 a 8413.92 de cualquier otra 
partida. 
8414.10-8414.80 18 Un cambio a la subpartida 8414.10 a 8414.80 de cualquier 
otra partida; o un cambio a la subpartida 8414.10 a 8414.80 de la subpartida 
8414.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8414.90 14 Un cambio a la subpartida 8414.90 de cualquier otra partida. 
8415.10 Un cambio a la subpartida 8415.10 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8415.81-8415.83 19 Un cambio a la subpartida 8415.81 a 8415.83 de cualquier 
otra subpartida fuera del grupo, excepto de la fracción colombiana 8415.90.aa, 
fracción mexicana 8415.90.01 o fracción venezolana 8415.90.aa, o ensambles que 
contengan al menos dos de los siguientes: compresor, condensador, evaporador, 
tubo de conexión; o un cambio a la subpartida 8415.81 a 8415.83 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8415.90 Un cambio a la subpartida 8415.90 de cualquier partida. 
8416.10-8416.30 Un cambio a la subpartida 8416.10 a 8416.30 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8416.10 a 8416.30 de la subpartida 8416.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8416.90 Un cambio a la subpartida 8416.90 de cualquier partida. 
8417.10-8417.80 Un cambio a la subpartida 8417.10 a 8417.80 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8417.10 a 8417.80 de la subpartida 8417.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8417.90 Un cambio a la subpartida 8417.90 de cualquier otra partida. 
8418.10-8418.21 Un cambio a la subpartida 8418.10 a 8418.21 de cualquier otra 
subpartida fuera del grupo, excepto de la subpartida 8418.91 o la fracción 
colombiana 8418.99.aa, fracción mexicana 8418.99.12 o fracción venezolana 
8418.99.aa., o ensambles que contengan al menos dos de los siguientes: 
compresor, condensador, evaporador, tubo de conexión; o un cambio a la 
subpartida 8418.10 a 8418.21 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8418.22 Un cambio a la subpartida 8418.22 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8418.22 de la subpartida 8418.91 a 8418.99, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
8418.29-8418.40 Un cambio a la subpartida 8418.29 a 8418.40 de cualquier otra 
subpartida fuera del grupo, excepto de la subpartida 8418.91 o fracción colombiana 
8418.99.aa, fracción mexicana 8418.99.12, o fracción venezolana 8418.99.aa, o 
ensambles que contengan al menos dos de los siguientes: compresor, condensador, 
evaporador, tubo de conexión; o un cambio a la subpartida 8418.29 a 8418.40 de 



cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8418.50-8418.69 Un cambio a la subpartida 8418.50 a 8418.69 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8418.50 a 8418.69 de la subpartida 8418.91 a 
8418.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8418.91-8418.99 Un cambio a la subpartida 8418.91 a 8418.99 de cualquier otra 
partida. 
8419.11-8419.89 Un cambio a la subpartida 8419.11 a 8419.89 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8419.11 a 8419.89, de la subpartida 8419.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8419.90 Un cambio a la subpartida 8419.90 de cualquier otra partida. 
8420.10 Un cambio a la subpartida 8420.10 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8420.10 de la subpartida 8420.91 a 8420.99, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
8420.91-8420.99 Un cambio a la subpartida 8420.91 a 8420.99 de cualquier otra 
partida. 
8421.11 Un cambio a la subpartida 8421.11 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8421.11 de la subpartida 8421.91, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8421.12 Un cambio a la subpartida 8421.12 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la fracción colombiana 8421.91.aa, 8421.91.bb u 8537.10.aa, fracción 
mexicana 8421.91.02, 8421.91.03 u 8537.10.05, o fracción venezolana 8421.91.aa, 
8421.91.bb u 8537.10.aa; o un cambio a la subpartida 8421.12 de cualquier otra 
subpartida, excepto de la subpartida 8421.91 u 8537.10; o un cambio a la subpartida 
8421.12 de la subpartida 8421.91 u 8537.10, habiendo o no cambios de cualquier 
otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8421.19-8421.39 20 Un cambio a la subpartida 8421.19 a 8421.39 de cualquier 
otra partida; o un cambio a la subpartida 8421.19 a 8421.39 de la subpartida 
8421.91 a 8421.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
8421.91-8421.99 21 Un cambio a la subpartida 8421.91 a 8421.99 de cualquier 
otra partida. 
8422.11 Un cambio a la subpartida 8422.11 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la fracción colombiana 8422.90.aa, 8422.90.bb u 8537.10.aa, fracción 
mexicana 8422.90.05, 8422.90.06 u 8537.10.05, o fracción venezolana 8422.90.aa, 
8422.90.bb u 8537.10.aa, o de sistemas de circulación de agua que incorporen una 
bomba, sea motorizada o no, y aparatos auxiliares para control, filtrado o atomizado; 
o un cambio a la subpartida 8422.11 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 8422.90 u 8537.10; o un cambio a la subpartida 8422.11 de la subpartida 
8422.90 u 8537.10, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
8422.19-8422.40 Un cambio a la subpartida 8422.19 a 8422.40 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8422.19 a 8422.40 de la subpartida 8422.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8422.90 Un cambio a la subpartida 8422.90 de cualquier partida. 
8423.10-8423.89 Un cambio a la subpartida 8423.10 a 8423.89  de cualquier 
otra partida; o un cambio a la subpartida 8423.10 a 8423.89 de la subpartida 



8423.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8423.90 Un cambio a la subpartida 8423.90 de cualquier otra partida. 
8424.10-8424.89 22 Un cambio a la subpartida 8424.10 a 8424.89 de cualquier 
otra partida; o un cambio a la subpartida 8424.10 a 8424.89 de la subpartida 
8424.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8424.90 Un cambio a la subpartida 8424.90 de cualquier otra partida. 
84.25-84.30 23 Un cambio a la partida 84.25 a 84.30 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 84.31; o un cambio a la partida 84.25 a 84.30 de la partida 
84.31, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8431.10-8431.49 24 Un cambio a la subpartida 8431.10 a 8431.49 de cualquier 
otra partida; o un cambio a la subpartida 8431.10 a 8431.49 de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8432.10-8432.80 Un cambio a la subpartida 8432.10 a 8432.80 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8432.10 a 8432.80 de la subpartida 8432.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8432.90 Un cambio a la subpartida 8432.90 de cualquier otra partida. 
8433.11-8433.60 Un cambio a la subpartida 8433.11 a 8433.60 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8433.11 a 8433.60 de la subpartida 8432.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8433.90 Un cambio a la subpartida 8433.90 de cualquier otra partida. 
8434.10-8434.20 Un cambio a la subpartida 8434.10 a 8434.20 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8434.10 a 8434.20 de la subpartida 8434.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8434.90 Un cambio a la subpartida 8434.90 de cualquier otra partida. 
8435.10 Un cambio a la subpartida 8435.10 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8435.10 de la subpartida 8435.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8435.90 Un cambio a la subpartida 8435.90 de cualquier otra partida. 
8436.10-8436.80 Un cambio a la subpartida 8436.10 a 8436.80 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8436.10 a 8436.80 de la subpartida 8436.91 a 
8436.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8436.91-8436.99 Un cambio a la subpartida 8436.91 a 8436.99 de cualquier otra 
partida. 
8437.10-8437.80 Un cambio a la subpartida 8437.10 a 8437.80 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8437.10 a 8437.80 de la subpartida 8437.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8437.90 Un cambio a la subpartida 8437.90 de cualquier otra partida. 
8438.10-8438.80 Un cambio a la subpartida 8438.10 a 8438.80 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8438.10 a 8438.80 de la subpartida 8438.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8438.90 Un cambio a la subpartida 8438.90 de cualquier otra partida. 



8439.10-8439.30 Un cambio a la subpartida 8439.10 a 8439.30 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8439.10 a 8439.30 de la subpartida 8439.91 a 
8439.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8439.91-8439.99 Un cambio a la subpartida 8439.91 a 8439.99 de cualquier otra 
partida. 
8440.10 Un cambio a la subpartida 8440.10 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8440.10 de la subpartida 8440.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8440.90 Un cambio a la subpartida 8440.90 de cualquier otra partida. 
8441.10-8441.80 Un cambio a la subpartida 8441.10 a 8441.80 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8441.10 a 8441.80 de la subpartida 8441.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8441.90 Un cambio a la subpartida 8441.90 de cualquier otra partida; o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8441.90, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8442.10-8442.30 Un cambio a la subpartida 8442.10 a 8442.30 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8442.10 a 8442.30 de la subpartida 8442.40 a 
8442.50, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8442.40-8442.50 Un cambio a la subpartida 8442.40 a 8442.50 de cualquier otra 
partida. 
8443.11-8443.50 Un cambio a la subpartida 8443.11 a 8443.50 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8443.11 a 8443.50 de la subpartida 8443.60 a 
8443.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8443.60 Un cambio a la subpartida 8443.60 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8443.60 de la subpartida 8443.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8443.90 Un cambio a la subpartida 8443.90 de cualquier otra partida. 
84.44-84.47 Un cambio a la partida 84.44 a 84.47 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 84.48; o un cambio a la partida 84.44 a 84.47 de la partida 
84.48, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8448.11-8448.19 Un cambio a la subpartida 8448.11 a 8448.19 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8448.11 a 8448.19 de la subpartida 8448.20 a 
8448.59, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8448.20-8448.59 Un cambio a la subpartida 8448.20 a 8448.59 de cualquier otra 
partida. 
84.49 Un cambio a la partida 84.49 de cualquier otra partida; o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 84.49, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8450.11-8450.20 Un cambio a la subpartida 8450.11 a 8450.20 de cualquier otra 
subpartida fuera del grupo, excepto de la fracción colombiana 8450.90.aa, 
8450.90.bb u 8537.10.aa, fracción mexicana 8450.90.01, 8450.90.02 u 8537.10.05, 
o fracción venezolana 8450.90.aa, 8450.90.bb u 8537.10.aa, o de ensambles de 
lavado que contengan más de uno de los siguientes: agitador, motor, transmisión y 
embrague; o un cambio a la subpartida 8450.11 a 8450.20 de la subpartida 8450.90 



u 8537.10, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8450.90 Un cambio a la subpartida 8450.90 de cualquier otra partida. 
8451.10 Un cambio a la subpartida 8451.10 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8451.10 de la subpartida 8451.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8451.21-8451.29 Un cambio a la subpartida 8451.21 a 8451.29 de cualquier otra 
subpartida fuera del grupo, excepto de la subpartida 8537.10, fracción colombiana 
8451.90.aa u 8451.90.bb, fracción mexicana 8451.90.01 u 8451.90.02, o fracción 
venezolana 8451.90.aa u 8451.90.bb; o un cambio a la subpartida 8451.21 a 
8451.29 de la subpartida 8451.90 u 8537.10, habiendo o no cambios de cualquier 
otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8451.30-8451.80 Un cambio a la subpartida 8451.30 a 8451.80 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8451.30 a 8451.80 de la subpartida 8451.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8451.90 Un cambio a la subpartida 8451.90 de cualquier otra partida. 
8452.10-8452.30 Un cambio a la subpartida 8452.10 a 8452.30 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8452.10 a 8452.30 de la subpartida 8452.40 a 
8452.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8452.40-8452.90 Un cambio a la subpartida 8452.40 a 8452.90 de cualquier otra 
partida. 
8453.10-8453.80 Un cambio a la subpartida 8453.10 a 8453.80 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8453.10 a 8453.80 de la subpartida 8453.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8453.90 Un cambio a la subpartida 8453.90 de cualquier otra partida. 
8454.10-8454.30 Un cambio a la subpartida 8454.10 a 8454.30 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8454.10 a 8454.30 de la subpartida 8454.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8454.90 Un cambio a la subpartida 8454.90 de cualquier otra partida.  

8455.10-8455.22 Un cambio a la subpartida 8455.10 a 8455.22 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8455.10 a 8455.22 de la subpartida 8455.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8455.30-8455.90 Un cambio a la subpartida 8455.30 a 8455.90 de cualquier otra 
partida. 
8456.10-8456.90 Un cambio a la subpartida 8456.10 a 8456.90 de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 84.66; o un cambio a la subpartida 8456.10 a 8456.90 
de la partida 84.66, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
84.57 Un cambio a la partida 84.57 de cualquier otra partida, excepto de la 
fracción colombiana 8466.93.aa, fracción mexicana 8466.93.04 o fracción 
venezolana 8466.93.aa; o un cambio a la partida 84.57 de cualquier otra partida, 
excepto de la subpartida 8466.93; o un cambio a la partida 84.57 de la subpartida 
8466.93, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 



8458.11 Un cambio a la subpartida 8458.11 de cualquier otra partida, excepto de 
la fracción colombiana 8466.93.aa, fracción mexicana 8466.93.04 o fracción 
venezolana 8466.93.aa; o un cambio a la subpartida 8458.11 de cualquier otra 
partida,  excepto de la subpartida 8466.93; o un cambio a la subpartida 8458.11 de 
la subpartida 8466.93, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
8458.19-8458.99 Un cambio a la subpartida 8458.19 a 8458.99 de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 84.66; o un cambio a la subpartida 8458.19 a 8458.99 
de la partida 84.66, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
8459.21 Un cambio a la subpartida 8459.21 de cualquier otra partida, excepto de 
la fracción colombiana 8466.93.aa, fracción mexicana 8466.93.04 o fracción 
venezolana 8466.93.aa; o  

un cambio a la subpartida 8459.21 de cualquier otra partida, excepto de la 
subpartida 8466.93; o un cambio a la subpartida 8459.21 de la subpartida 8466.93, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8459.29 Un cambio a la subpartida 8459.29 de cualquier otra partida, excepto de 
la fracción colombiana 8466.93.aa, fracción mexicana 8466.93.04, o fracción 
venezolana 8466.93.aa; o un cambio a la subpartida 8459.29 de cualquier otra 
partida, excepto de la subpartida 8466.93; o un cambio a la subpartida 8459.29 de la 
subpartida 8466.93, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
8459.31-8459.70 Un cambio a la subpartida 8459.31 a 8459.70 de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 84.66; o un cambio a la subpartida 8459.31 a 8459.70 
de la partida 84.66, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
8460.11-8460.40 Un cambio a la subpartida 8460.11 a 8460.40 de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 84.66; o un cambio a la subpartida 8460.11 a 8460.40 
de la partida 84.66, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
8460.90 Un cambio a la subpartida 8460.90 de cualquier otra partida, excepto de 
la fracción colombiana 8466.93.aa, fracción mexicana 8466.93.04, o fracción 
venezolana 8466.93.aa; o un cambio a la subpartida 8460.90 de cualquier otra 
partida, excepto de la subpartida 8466.93; o un cambio a la subpartida 8460.90 de la 
subpartida 8466.93, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
8461.10-8461.40 Un cambio a la subpartida 8461.10 a 8461.40 de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 84.66; o un cambio a la subpartida 8461.10 a 8461.40 
de la partida 84.66, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
8461.50 Un cambio a la subpartida 8461.50 de cualquier otra partida, excepto de 
la fracción colombiana 8466.93.aa, fracción mexicana 8466.93.04, o fracción 
venezolana 8466.93.aa; o un cambio a la subpartida 8461.50 de cualquier otra 
partida, excepto de la subpartida 8466.93; o un cambio a la subpartida 8461.50 de la 
subpartida 8466.93, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
8461.90 Un cambio a la subpartida 8461.90 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 84.66; o un cambio a la subpartida 8461.90 de la partida 84.66, habiendo 
o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 



menor a 50%. 
8462.10 un cambio a la subpartida 8462.10 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 84.66; o  

un cambio a la subpartida 8462.10 de la partida 84.66, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8462.21-8462.99 Un cambio a la subpartida 8462.21 a 8462.99 de cualquier otra 
partida, excepto de la fracción colombiana 8466.94.aa, fracción mexicana 
8466.94.02 o fracción venezolana 8466.94.aa; o un cambio a la subpartida 8462.21 
a 8462.99 de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 8466.94; o un cambio 
a la subpartida 8462.21 a 8462.99 de la subpartida 8466.94, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
84.63-84.65 Un cambio a la partida 84.63 a 84.65 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 84.66; o un cambio a la partida 84.63 a 84.65 de la partida 
84.66, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
84.66 Un cambio a la partida 84.66 de cualquier otra partida. 
8467.11-8467.89 Un cambio a la subpartida 8467.11 a 8467.89 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8467.11 a 8467.89 de la subpartida 8467.91 a 
8467.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8467.91-8467.99 Un cambio a la subpartida 8467.91 a 8467.99 de cualquier otra 
partida. 
8468.10-8468.80 Un cambio a la subpartida 8468.10 a 8468.80 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8468.10 a 8468.80 de la subpartida 8468.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8468.90 Un cambio a la subpartida 8468.90 de cualquier otra partida. 
84.69-84.70 Un cambio a la partida 84.69 a 84.70 de cualquier otra partida, 
excepto de la partida 84.73; o un cambio a la partida 84.69 a 84.70 de la partida 
84.73, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8471.10 Un cambio a la subpartida 8471.10 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 84.73; o un cambio a la subpartida 8471.10 de la partida 84.73, habiendo 
o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a 50%. 
8471.20-8471.91 Un cambio a la subpartida 8471.20 a 8471.91 de cualquier otra 
subpartida fuera del grupo. 
8471.92.aa- 
8471.92.bb Un cambio a la fracción colombiana 8471.92.aa, 8471.92.bb, 
fracción mexicana 8471.92.03, 8471.92.04 o fracción venezolana 8471.92.aa, 
8471.92.bb de cualquier otra fracción. 
8471.92.cc- 
8471.92.ff Un cambio a la fracción colombiana 8471.92.cc, 8471.92.dd, 
8471.92.ee u 8471.92.ff, fracción mexicana 8471.92.05, 8471.92.06, 8471.92.07 u 
8471.92.08 o fracción venezolana 8471.92.cc, 8471.92.dd, 8471.92.ee u 8471.92.ff, 
de cualquier otra fracción, excepto de la fracción colombiana 8473.30.aa, fracción 
mexicana 8473.30.02 o fracción venezolana 8473.30.aa. 
8471.92-8471.93 Un cambio de la partida 8471.92 a 8471.93 de cualquier otra 
subpartida. 
8471.99.aa- 



8471.99.cc Un cambio a la fracción colombiana 8471.99.aa, 8471.99.bb u 
8471.99.cc, fracción mexicana 8471.99.01, 8471.99.02 u 8471.99.03 o fracción 
venezolana 8471.99.aa, 8471.99.bb u 8471.99.cc de cualquier otra fracción. 
8471.99 Un cambio a la subpartida 8471.99 de la fracción colombiana 
8471.99.aa, 8471.99.bb u 8471.99.cc, fracción mexicana 8471.99.01, 8471.99.02 u 
8471.99.03 o fracción venezolana 8471.99.aa, 8471.99.bb u 8471.99.cc o de 
cualquier otra subpartida. 
84.72 Un cambio a la partida 84.72 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 84.73; o un cambio a la partida 84.72 de la partida 84.73, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
8473.10-8473.29 Un cambio a la subpartida 8473.10 a 8473.29 de cualquier otra 
partida. 
8473.30 Un cambio a la subpartida 8473.30 de cualquier otra partida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8473.30, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
8473.40 Un cambio a la subpartida 8473.40 de cualquier otra partida. 
8474.10-8474.80 Un cambio a la subpartida 8474.10 a 8474.80 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8474.10 a 8474.80 de la subpartida 8474.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8474.90 Un cambio a la subpartida 8474.90 de cualquier otra partida. 
8475.10-8475.20 Un cambio a la subpartida 8475.10 a 8475.20 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8475.10 a 8475.20 de la subpartida 8475.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8475.90 Un cambio a la subpartida 8475.90 de cualquier otra partida. 
8476.11-8476.19 Un cambio a la subpartida 8476.11 a 8476.19 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8476.11 a 8476.19 de la subpartida 8476.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8476.90 Un cambio a la subpartida 8476.90 de cualquier otra partida. 
8477.10-8477.80 Un cambio a la subpartida 8477.10 a 8477.80 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8477.10 a 8477.80 de la subpartida 8477.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8477.90 Un cambio a la subpartida 8477.90 de cualquier  otra partida. 
8478.10 Un cambio a la subpartida 8478.10 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8478.10 de la subpartida 8478.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8478.90 Un cambio a la subpartida 8478.90 de cualquier otra partida. 
8479.10-8479.89 Un cambio a la subpartida 8479.10 a 8479.89 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8479.10 a 8479.89 de la subpartida 8479.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%: 
8479.90 Un cambio a la subpartida 8479.90 de cualquier otra partida. 
84.80 Un cambio a la partida 84.80 de cualquier otra partida. 
8481.10-8481.80 25 Un cambio a la subpartida 8481.10 a 8481.80 de 
cualquier otra partida, o un cambio a la subpartida 8481.10 a 8481.80 de la 
subpartida 8481.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 



con un contenido regional no menor a 50%. 
8481.90 Un cambio a la subpartida 8481.90 de cualquier otra partida. 
8482.10-8482.80 26 Un cambio a la subpartida 8482.10 a 8482.80 de cualquier 
otra subpartida fuera del grupo, excepto de la fracción colombiana 8482.99.aa, 
fracción mexicana 8482.99.03 o fracción venezolana 8482.99.aa; o un cambio a la 
subpartida 8482.10 a 8482.80 de cualquier otra subpartida fuera del grupo, excepto 
de la subpartida 8482.99; o un cambio a la subpartida 8482.10 a 8482.80 de la 
subpartida 8482.99, habiendo o no cambios de cualquier otra subpartida fuera del 
grupo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8482.91-8482.99 27 Un cambio a la subpartida 8482.91 a 8482.99 de cualquier 
otra partida. 
8483.10 28 Un cambio a la subpartida 8483.10 de cualquier otra partida, o un 
cambio a la subpartida 8483.10 de la subpartida 8483.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8483.20 29 Un cambio a la subpartida 8483.20 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la subpartida 8482.10 a 8482.80, fracción colombiana 8482.99.aa, 
fracción mexicana 8482.99.03 o fracción venezolana, 8482.99.aa, o la subpartida 
8483.90; o un cambio a la subpartida 8483.20 de cualquier otra subpartida, excepto 
de la subpartida 8482.10 a 8482.80, 8482.99 u 8483.90; o un cambio a la subpartida 
8483.20 de la subpartida 8482.10 a 8482.80, 8482.99, u 8483.90, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
8483.30 30 Un cambio a la subpartida 8483.30  de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8483.30 de la subpartida 8483.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8483.40-8483.60 31 Un cambio a la subpartida 8483.40 a 8483.60 de cualquier 
otra partida; o  

un cambio a la subpartida 8483.40 a 8483.60 de la subpartida 8483.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8483.90 32 Un cambio a la subpartida 8483.90 de cualquier otra partida. 
84.84-84.85 33 Un cambio a la partida 84.84 a 84.85 de cualquier otra partida. 
Capítulo 85 Máquinas, Aparatos y Material Eléctrico y sus Partes;  Aparatos 
de Grabación o Reproducción de Sonido, Aparatos de Grabación o 
Reproducción de Imágenes y Sonido de Televisión, y las Partes y Accesorios 
de estos Aparatos 
Nota 1: Para efectos de este Capítulo, el término "circuito modular" significa un 
bien que consiste de uno o más circuitos impresos de la partida 85.34 con uno o 
más elementos activos ensamblados y con o sin elementos pasivos. Para efectos de 
esta nota, "elementos activos" comprenden diodos, transistores y dispositivos 
semiconductores similares, fotosensibles o no, de la partida 85.41, y los circuitos 
integrados y microensambles de la partida 85.42. 
Nota 2: La fracción colombiana 8517.90.cc, fracción mexicana 8517.90.10 o 
fracción venezolana 8517.90.cc comprende las siguientes partes para máquinas de 
facsimilado: 

  
(a) Ensambles de control o comando, que incorporen más de uno de 
los siguientes componentes: circuito modular, modem, disco duro o 
flexible, teclado, interface; 

  (b) Ensambles de módulo óptico, que incorporen más de uno de los 
siguientes componentes: lámpara óptica, dispositivo de pares de carga y 



elementos ópticos, lentes, espejos; 

  

(c) Ensambles de imagen por láser, que incorporen más de uno de los 
siguientes componentes: banda o cilindro fotoreceptor, unidad receptora 
de tinta en polvo, unidad de revelado de tinta en polvo, unidad de 
carga/descarga, unidad de limpieza; 

  

(d) Ensambles de impresión por inyección de tinta, que incorporen 
más de uno de los siguientes componentes: cabeza térmica de impresión, 
unidad de distribución de tinta, unidad pulverizadora y de reserva, 
calentador de tinta; 

  
(e) Ensambles de impresión por transferencia térmica, que incorporen 
más de uno de los siguientes componentes: cabeza de impresión térmica, 
unidad de limpieza, rodillo alimentador o rodillo despachador; 

  

(f) Ensambles de impresión ionográfica, que incorporen más de uno 
de los siguientes componentes: unidad de generación y emisión de iones, 
unidad auxiliar de aire, circuitos modulares, banda o cilindro receptor, 
unidad receptora de tinta en polvo, unidad de distribución de tinta en 
polvo, receptáculo de revelado y unidad de distribución, unidad de 
revelado, unidad de carga/descarga, unidad de limpieza; 

  

(g) Ensambles de fijación de imagen, que incorporen más de uno de 
los siguientes componentes: fusible, rodillo de presión, elemento 
calentador, dispositivo de distribución de aceite, unidad de limpieza, 
control eléctrico; 

  

(h) Ensambles de manejo de papel, que incorporen más de uno de los 
siguientes componentes: banda transportadora de papel, rodillo, barra de 
impresión, bandeja, rollo compresor, unidad de almacenamiento de papel, 
bandeja de salida; o 

  (i) Combinaciones de los ensambles anteriormente especificados. 
Nota 3: La fracción colombiana 8529.90.cc, fracción mexicana 8529.90.18 o 
fracción venezolana 8529.90.cc comprende las siguientes partes de receptores de 
televisión, incluyendo videomonitores y videoproyectores: 
  (a) sistemas de amplificación y detección de intermedio video (IF); 
  (b) sistemas de procesamiento y amplificación de video; 
  (c) circuitos de sincronización y deflexión; 
  (d) sintonizadores y sistemas de control de sintonía; 
  (e) sistemas de detección y amplificación de audio. 
Nota 4: Para efectos de la fracción colombiana 8540.91.aa, fracción mexicana 
8540.91.03 o fracción venezolana 8540.91.aa, el término "ensamble de panel 
frontal" se refiere a un ensamble que comprende un panel de vidrio y una máscara 
sombreada o enrejada, dispuesto para uso final, apto para incorporarse en un tubo 
de rayos catódicos en colores (incluido un tubo de rayos catódicos para monitores 
de video), y que se haya sometido a los procesos químicos y físicos necesarios para 
el recubrimiento de fósforo en el panel de vidrio con la precisión suficiente para 
proporcionar imágenes de video al ser excitado por un chorro de electrones. 
85.01 34 Un cambio a la partida 85.01 de cualquier otra partida, excepto de la 
fracción colombiana 8503.00.aa u 8503.00.bb, fracción mexicana 8503.00.01 u 
8503.00.05, o fracción venezolana 8503.00.aa u 8503.00.bb; o un cambio a la 
partida 85.01 de la partida 85.03, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%.  



85.02 Un cambio a la partida 85.02 de cualquier otra partida, excepto de la 
partida 84.06, 84.11, 85.01 u 85.03; o un cambio  a la partida 85.02 de la partida 
84.06, 84.11 u 85.03, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
85.03 35 Un cambio a la partida 85.03 de cualquier otra partida. 
8504.10-8504.50 Un cambio a la subpartida 8504.10 a 85.04.50 de cualquier 
otra partida; o un cambio a la subpartida 8504.10 a 8504.50 de la subpartida 
8504.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8504.90 Un cambio a la subpartida 8504.90 de cualquier otra partida. 
8505.11-8505.30 Un cambio a la subpartida 8505.11 a 8505.30 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8505.11 a 8505.30 de la subpartida 8505.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un cont 

8510.90 Un cambio a la subpartida 8510.90 de cualquier otra partida. 
8511.10-8511.80 38 Un cambio a la subpartida 8511.10 a 8511.80 de 
cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 8511.10 a 8511.80 de la 
subpartida 8511.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
8511.90 39 Un cambio a la subpartida 8511.90 de cualquier otra partida. 
8512.10-8512.40 40 Un cambio a la subpartida 8512.10 a 8512.40 de cualquier 
otra partida; o un cambio a la subpartida 8512.10 a 8512.40 de la subpartida 
8512.90,habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
8512.90 41 Un cambio a la subpartida 8512.90 de cualquier otra partida. 
8513.10 Un cambio a la subpartida 8513.10 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8513.10 de la subpartida 8513.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8513.90 Un cambio a la subpartida 8513.90 de cualquier otra partida. 
8514.10-8514.40 Un cambio a la subpartida 8514.10 a 8514.40 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8414.10 a 8514.40 de la subpartida 8514.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8514.90 Un cambio a la subpartida 8514.90 de cualquier otra partida. 
8515.11-8515.80 Un cambio a la subpartida 8515.11 a 8515.80 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8515.11 a 8515.80 de la subpartida 8515.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8515.90 Un cambio a la subpartida 8515.90 de cualquier otra partida. 
8516.10-8516.29 Un cambio a la subpartida 8516.10 a 8516.29 de cualquier 
otra partida; o un cambio a la subpartida 8516.10 a 8516.29 de la subpartida 
8516.90, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8516.31 Un cambio a la subpartida 8516.31 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la subpartida 8516.80 o la partida 85.01. 
8516.32 Un cambio a la subpartida 8516.32 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8516.32 de la subpartida 8516.80 u 8516.90, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
8516.33 Un cambio a la subpartida 8516.33 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la partida 85.01, o la fracción colombiana 8516.90.aa, fracción mexicana 



8516.90.07 o fracción venezolana 8516.90.aa; o un cambio a la subpartida 8516.33 
de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
8516.40 Un cambio a la subpartida 8516.40 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la partida 84.02, o la fracción colombiana 8516.90.bb, fracción mexicana 
8516.90.08 o fracción venezolana 8516.90.bb; o  

un cambio a la subpartida 8516.40 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con 
un contenido regional no menor a 50%. 
8516.50 Un cambio a la subpartida 8516.50 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la fracción colombiana 8516.90.cc u 8516.90.dd, fracción mexicana 
8516.90.09 u 8516.90.10 o fracción venezolana 8516.90.cc u 8516.90.dd; o un 
cambio a la subpartida 8516.50 de la subpartida 8516.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8516.60.aa Un cambio a la fracción colombiana 8516.60.aa, fracción mexicana 
8516.60.02 o fracción venezolana 8516.60.aa de cualquier otra fracción, excepto de 
la fracción colombiana 8516.90.ee, 8516.90.ff, 8516.90.gg u 8537.10.aa, fracción 
mexicana 8516.90.11, 8516.90.12, 8516.90.13 u 8537.10.05, o fracción venezolana 
8516.90.ee, 8516.90.ff, 8516.90.gg u 8537.10.aa; o un cambio a la fracción 
colombiana 8516.60.aa, fracción mexicana 8516.60.02 o fracción venezolana 
8516.60.aa de cualquier otra partida, excepto de la subpartida 8537.10; o un cambio 
a la fracción colombiana 8516.60.aa, fracción mexicana 8516.60.02 o fracción 
venezolana 8516.60.aa de la subpartida 8516.90 u 8537.10, habiendo o no cambios 
de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
8516.60 Un cambio a la subpartida 8516.60 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la subpartida 8516.90; o un cambio a la subpartida 8516.60 de la 
subpartida 8516.90, habiendo o no cambios de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8516.71 Un cambio a la subpartida 8516.71 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8516.71 de la subpartida 8516.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8516.72 Un cambio a la subpartida 8516.72 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la fracción colombiana 8516.90.hh, fracción mexicana 8516.90.03 o 
fracción venezolana 8516.90.hh, o la subpartida 9032.10; o un cambio a la 
subpartida 8516.72 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8516.79 Un cambio a la subpartida 8516.79 de la subpartida 8516.80 o cualquier 
otra partida; o un cambio a la subpartida 8516.79 de la subpartida 8516.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8516.80 Un cambio a la subpartida 8516.80 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8516.80 de la subpartida 8516.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8516.90 Un cambio a la subpartida 8516.90 de cualquier otra partida. 
8517.10 Un cambio a la subpartida 8517.10 de cualquier otra partida; o un 
cambio de la subpartida 8517.10 de la subpartida 8517.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%; o 
un cambio a la subpartida 8517.10 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
fracción colombiana 8517.90.aa u 8517.90.ee, fracción mexicana 8517.90.12.AA u 
8517.90.15.AA o fracción venezolana 8517.90.aa u 8517.90.ee. 



8517.20 Un cambio a la subpartida 8517.20 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la fracción colombiana 8473.30.bb, 8517.90.bb u 8517.90.ee, fracción 
mexicana 8473.30.03, 8517.90.13 u 8517.90.15 o fracción venezolana 8473.30.bb, 
8517.90.bb u 8517.90.ee. 
8517.30.aa Un cambio a la fracción colombiana 8517.30.90.aa, fracción 
mexicana 8517.30.aa, o fracción venezolana 8517.30.90.10 de cualquier otra 
subpartida, excepto de la fracción colombiana 8473.30.bb, 8517.90.bb u 8517.90.ee, 
fracción mexicana 8473.30.03, 8517.90.13.AA u 8517.90.15.AA o fracción 
venezolana 8473.30.bb, 8517.90.bb u 8517.90.ee. 
8517.30 Un cambio a la subpartida 8517.30 de cualquier otra partida; o un 
cambio a la subpartida 8517.30 de la subpartida 8517.90, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%.  
8517.40.bb Un cambio a la fracción colombiana 8517.40.bb, fracción mexicana 
8517.40.03, o fracción venezolana 8517.40.bb de cualquier otra subpartida, excepto 
de la fracción colombiana 8473.30.bb, 8517.90.bb u 8517.90.ee, fracción mexicana 
8473.30.03, 8517.90.13 u 8517.90.15 o fracción venezolana 8473.30.bb, 8517.90.bb 
u 8517.90.ee. 
8517.40 Un cambio a la subpartida 8517.40 de cualquier otra subpartida. 
8517.81-8517.82 Un cambio a la subpartida 8517.81 a 8517.82 de cualquier otra 
partida; o un cambio de la subpartida 8517.81 a 8517.82 de la subpartida 8517.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
8517.90.aa- 
8517.90.bb Un cambio a la fracción colombiana 8517.90.aa u 8517.90.bb, 
fracción mexicana 8517.90.12.AA u 8517.90.13.AA o fracción venezolana 
8517.90.00.10 u 8517.90.bb de cualquier otra fracción, excepto de la fracción 
colombiana 8517.90.ee, fracción mexicana 8517.90.15.AA o fracción venezolana 
8517.90.ee. 
8517.90.ee Un cambio a la fracción colombiana 8517.90.ee, fracción mexicana 
8517.90.15.AA o fracción venezolana 8517.90.ee de cualquier otra fracción. 
8517.90 Un cambio a la subpartida 8517.90 de cualquier otra partida. 
8518.10-8518.50 Un cambio a la subpartida 8518.10 a 8518.50 de cualquier otra 
partida; o  

un cambio a la subpartida 8518.10 a 8518.50 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8518.90 Un cambio a la subpartida 8518.90 de cualquier otra partida. 
8519.10-8519.99 Un cambio a la subpartida 8519.10 a 8519.99 de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 85.22; o  

un cambio a la subpartida 8519.10 a 8519.99 de la partida 85.22, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
8520.10 Un cambio a la subpartida 8520.10 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 85.22; o un cambio a la subpartida 8520.10 de la partida 85.22, habiendo 
o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a 50%. 
8520.20 Un cambio a la subpartida 8520.20 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la fracción colombiana 8522.90.aa, fracción mexicana 8522.90.14.AA o 
fracción venezolana 8522.90.aa. 
8520.31-8520.90 Un cambio a la subpartida 8520.31 a 8520.90 de cualquier otra 
partida, excepto de la partida 85.22; o un cambio a la subpartida 8520.31 a 8520.90 



de la partida 85.22, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 50%. 
8521.10-8521.90 Un cambio a la subpartida 8521.10 a 8521.90 de cualquier otra 
subpartida, excepto de la fracción colombiana 8522.90.aa, fracción mexicana 
8522.90.14.AA o fracción venezolana 8522.90.aa. 
8522.10 Un cambio a la subpartida 8522.10 de cualquier otra partida. 
8522.90.aa Un cambio a la fracción colombiana 8522.90.aa, fracción mexicana 
8522.90.14.AA o fracción venezolana 8522.90.aa de cualquier otra fracción. 
8522.90 Un cambio a la subpartida 8522.90 de cualquier otra partida. 
85.23-85.24 Un cambio a la partida 85.23 a 85.24 de cualquier otra partida. 
8525.10-8525.20 Un cambio a la subpartida 8525.10 a 8525.20 de cualquier otra 
subpartida fuera del grupo, excepto de la fracción colombiana 8529.90.aa, fracción 
mexicana 8529.90.16.AA o fracción venezolana 8529.90.aa. 
8525.30.aa Un cambio a la fracción colombiana 8525.30.aa, fracción mexicana 
8525.30.03 o fracción venezolana 8525.30.aa de cualquier otra fracción. 
8525.30 Un cambio a la subpartida 8525.30 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la fracción colombiana 8529.90.aa, fracción mexicana 8529.90.16.AA o 
fracción venezolana 8529.90.aa. 
85.26 Un cambio a la partida 85.26 de cualquier otra partida. 
8527.11-8527.39 42 Un cambio a la subpartida 8527.11 a 8527.39 de cualquier 
otra partida, excepto de la partida 85.29; o un cambio a la subpartida 8527.11 a 
8527.39 de la partida 85.29, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8527.90 Un cambio a la subpartida 8527.90 de cualquier otra subpartida, 
excepto de la fracción colombiana 8529.90.aa, fracción mexicana 8529.90.16.AA o 
fracción venezolana 8529.90.aa. 
8528.10 Un cambio a la subpartida 8528.10 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 85.29; o un cambio a la subpartida 8528.10 de la partida 85.29, habiendo 
o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a 50%. 
8528.20.AA Un cambio a la fracción colombiana 8528.20.AA, fracción mexicana 
8528.20.AA o fracción venezolana 8528.20.00.10 de cualquier otra partida, excepto 
de la fracción colombiana 8529.90.aa, fracción mexicana 8529.90.16.AA o fracción 
venezolana 8529.90.aa. 
8528.20 Un cambio a la subpartida 8528.20 de cualquier otra partida, excepto de 
la partida 85.29; o un cambio a la subpartida 8528.20 de la partida 85.29, habiendo 
o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a 50%. 
8529.10 Un cambio a la subpartida 8529.10 de cualquier otra partida. 
8529.90.aa Un cambio a la fracción colombiana 8529.90.aa, fracción mexicana 
8529.90.16.AA o fracción venezolana 8529.90.aa de cualquier otra fracción. 
8529.90 Un cambio a la subpartida 8529.90 de cualquier otra partida. 
8530.10-8530.80 Un cambio a la subpartida 8530.10 a 8530.80 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 8530.10 a 8530.80 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8530.90 Un cambio a la subpartida 8530.90 de cualquier otra partida. 
8531.10-8531.80 Un cambio a la subpartida 8531.10 a 8531.80 de cualquier otra 
partida; o  

un cambio a la subpartida 8531.10 a 8531.80 de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 



8531.90 Un cambio a la subpartida 8531.90 de cualquier otra partida. 
8532.10-8532.30 Un cambio a la subpartida 8532.10 a 8532.30 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 8532.10 a 
8532.30 de la subpartida 8532.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
8532.90 Un cambio a la subpartida 8532.90 de cualquier otra partida. 
8533.10-8533.40 Un cambio a la subpartida 8533.10 a 8533.40 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 8533.10 a 
8533.40 de la subpartida 8533.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
8533.90 Un cambio a la subpartida 8533.90 de cualquier otra partida. 
85.34 Un cambio a la partida 85.34 de cualquier otra partida. 
85.35 Un cambio a la partida 85.35 de cualquier otra partida, excepto de la fracción colombiana 8538.90.bb u 8538.90.cc, 
fracción mexicana 8538.90.13 u 8538.90.14 o fracción venezolana 8538.90.bb u 8538.90.cc; o un cambio a la partida 85.35 de 
cualquier otra partida, excepto de la subpartida 8538.90; o un cambio a la partida 85.35 de la subpartida 8538.90, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8536.30.aa. Un cambio a la fracción colombiana 8536.30.aa, fracción mexicana 8536.30.05 o fracción venezolana 8536.30.aa de 
cualquier otra fracción, excepto de la fracción colombiana 8538.90.aa, fracción mexicana 8538.90.12 o fracción venezolana 
8538.90.aa; o un cambio a la fracción colombiana 8536.30.aa, fracción mexicana 8536.30.05 o fracción venezolana 8536.30.aa de 
cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 8538.90; o un cambio a la fracción colombiana 8536.30.aa, fracción mexicana 
8536.30.05 o fracción venezolana 8536.30.aa de la subpartida 8538.90, habiendo o no cambios de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8536.90.aa-8536.90.bb Un cambio a la fracción colombiana 8536.90.aa u 8536.90.bb, fracción mexicana 8536.90.07 u 
8536.90.27 o fracción venezolana 8536.90.aa u 8536.90.bb de cualquier otra fracción, excepto de la fracción colombiana 8538.90.aa, 
fracción mexicana 8538.90.12 o fracción venezolana 8538.90.aa; o un cambio a la fracción colombiana 8536.90.aa u 8536.90.bb, 
fracción mexicana 8536.90.07 u 8536.90.27 o fracción venezolana 8536.90.aa u 8536.90.bb de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 8538.90; o un cambio a la fracción colombiana 8536.90.aa u 8536.90.bb, fracción mexicana 8536.90.07 u 8536.90.27 o 
fracción venezolana 8536.90.aa u 8536.90.bb de la subpartida 8538.90, habiendo o no cambios de cualquier otra subpartida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
85.36 Un cambio a la partida 85.36 de cualquier otra partida, excepto de la fracción colombiana 8538.90.bb u 8538.90.cc, 
fracción mexicana 8538.90.13 u 8538.90.14 o fracción venezolana 8538.90.bb u 8538.90.cc; o un cambio a la partida 85.36 de 
cualquier otra partida, excepto de la subpartida 8538.90; o un cambio a la partida 85.36 de la subpartida 8538.90, habiendo o no 
cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
85.37 Un cambio a la partida 85.37 de cualquier otra partida, excepto de la fracción colombiana 8538.90.bb u 8538.90.cc, 
fracción mexicana 8538.90.13 u 8538.90.14 o fracción venezolana 8538.90.bb u 8538.90.cc; o un cambio a la partida 85.37 de 
cualquier otra partida, excepto de la partida 85.38; o un cambio a la partida 85.37 de la partida 85.38, habiendo o no cambios de 
cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
85.38 Un cambio a la partida 85.38 de cualquier otra partida. 
8539.10-8539.40 

43
Un cambio a la subpartida 8539.10 a 8539.40 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 8539.10 

a 8539.40 de la subpartida 8539.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor 
a 50%. 
8539.90 Un cambio a la subpartida 8539.90 de cualquier otra partida. 
8540.11-8540.12 Un cambio a la subpartida 8540.11 a 8540.12 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 8540.11 a 
8540.12 de la subpartida 8540.91, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
8540.20 Un cambio a la subpartida 8540.20 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 8540.20 de la subpartida 
8540.91 a 8540.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8540.30 Un cambio a la subpartida 8540.30 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 8540.30 de la subpartida 
8540.91, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8540.41-8540.89 Un cambio a la subpartida 8540.41 a 8540.89 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 8540.41 a 
8540.89 de la subpartida 8540.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
8540.91-8540.99 Un cambio a la subpartida 8540.91 a 8540.99 de cualquier otra partida. 
8541.10-8541.60 Un cambio a la subpartida 8541.10 a 8541.60 de cualquier otra subpartida. 
8541.90 Un cambio a la subpartida 8541.90 de cualquier otra partida. 
8542.11-8542.90 Un cambio a la subpartida 8542.11 a 8542.90 de cualquier otra subpartida. 
8543.10-8543.30 Un cambio a la subpartida 8543.10 a 8543.30 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 8543.10 a 
8543.30 de la subpartida 8543.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
8543.80.aa Un cambio a la fracción colombiana 8543.80.aa, fracción mexicana 8543.80.20 o fracción venezolana 8543.80.aa, de 
cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 8504.40, fracción colombiana 8543.90.aa, fracción mexicana 8543.90.01 o fracción 
venezolana 8543.90.aa; o un cambio a la fracción colombiana 8543.80.aa, fracción mexicana 8543.80.20 o fracción venezolana 
8543.80.aa de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 8504.40 u 8543.90; o un cambio a la fracción colombiana 
8543.80.aa, fracción mexicana 8543.80.20 o fracción venezolana 8543.80.aa de la subpartida 8504.40 u 8543.90 habiendo o no 
cambios de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8543.80 Un cambio a la subpartida 8543.80 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 8543.80 de la subpartida 
8543.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8543.90 Un cambio a la subpartida 8543.90 de cualquier otra partida. 
8544.11-8544.60 
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Un cambio a la subpartida 8544.11 a 8544.60 de cualquier otra subpartida fuera del grupo, excepto de la 

partida 74.08, 74.13, 76.05 ó 76.14; o un cambio a la subpartida 8544.11 a 8544.60 de la partida 74.08, 74.13, 76.05 ó 76.14, habiendo 
o no cambios de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
8544.70 Un cambio a la subpartida 8544.70 de cualquier otra partida. 
85.45-85.48 

45
Un cambio a la partida 85.45 a 85.48 de cualquier otra partida. 

Sección XVII 
Material de transporte (Capítulo 86 a 89) 
Capítulo 86 Vehículo y Material para Vías Férreas o Similares y sus Partes; Aparatos Mecánicos (Incluso 
Electromecánicos) de Señalización para Vías de Comunicación 
86.01-86.03 Un cambio a la partida 86.01 a 86.03 de cualquier otra partida. 
86.04-86.06 Un cambio a la partida 86.04 a 86.06 de cualquier otra partida, excepto de la partida 86.07; o un cambio a la partida 
86.04 a 86.06 de la partida 86.07, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 



55%. 
86.07-86.09 Un cambio a la partida 86.07 a 86.09 de cualquier otra partida.  

Capítulo 87 
46

Vehículos Automóviles, Tractores, Ciclos y demás Vehículos Terrestres, sus Partes y Accesorios 
8701.10 Un cambio a la subpartida 8701.10 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
8701.30-8701.90 Un cambio a la subpartida 8701.30 a 8701.90 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a 55%. 
8703.10 Un cambio a la subpartida 8703.10 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
8704.10 Un cambio a la subpartida 8704.10 de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
8709.11-8709.19 Un cambio a la subpartida 8709.11 a 8709.19 de cualquier otra partida; o  

un cambio a la subpartida 8709.11 a 8709.19 de la subpartida 8709.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
8709.90 Un cambio a la subpartida 8709.90 de cualquier otra partida; o no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la 
subpartida 8709.90, cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
87.10 Un cambio a la partida 87.10 de cualquier otra partida; o no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 
87.10, cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
87.11-87.13 Un cambio a la partida 87.11 a 87.13 de cualquier otra partida, excepto de la partida 87.14; o un cambio a la partida 
87.11 a 87.13 de la partida 87.14, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
55%. 
87.14-87.15 Un cambio a la partida 87.14 a 87.15 de cualquier otra partida; o no se requiere cambio de clasificación arancelaria 
a la partida 87.14 a 87.15, cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
8716.10-8716.80 47 Un cambio a la subpartida 8716.10 a 8716.80 de cualquier 
otra partida; o un cambio a la subpartida 8716.10 a 8716.80 de la subpartida 
8716.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 55%.  
8716.90 48 Un cambio a la subpartida 8716.90 de cualquier otra partida; o no se 
requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 8716.90, cumpliendo 
con un contenido regional no menor a 55%. 
Capítulo 88 Navegación Aérea o Espacial 
8801.10-8805.20 Un cambio a la subpartida 8801.10 a 8805.20 de cualquier otra partida. 
Capítulo 89 Navegación Marítima o Fluvial 
89.01-89.08 Un cambio a la partida 89.01 a 89.08 de cualquier otra partida. 
Sección XVIII 
Instrumentos y aparatos de óptica, fotografía o cinematografía, de medida, control o de precisión; instrumentos y aparatos 
medico-qirúrgicos; relojería, instrumentos de música; partes y accesorios de estos instrumentos o aparatos (Capítulo 90 a 92) 
Capítulo 90 Instrumentos y Aparatos de Optica, Fotografía o Cinematografía de Medida, Control de Precisión; 
Instrumentos y Aparatos Médico-Quirúrgicos; Partes y Accesorios de estos Instrumentos o Aparatos 
Nota 1: Para efectos de este capítulo, el término "circuitos modulares" significa un bien que consiste de uno o más circuitos 
impresos de la partida 85.34 con uno o más elementos activos ensamblados y con o sin elementos pasivos. Para efectos de esta nota, 
"elementos activos" comprenden diodos, transistores y dispositivos semiconductores similares, fotosensitivos o no, de la partida 85.41, 
y los circuitos integrados y microensambles de la partida 85.42. 
Nota 2: El origen de los bienes del capítulo 90 será determinado sin considerar el origen de las máquinas de procesamiento de 
datos o unidades de estas máquinas de la partida 84.71, o las partes y accesorios de la partida 84.73, que pueden estar incluidas en 
dichos bienes del capítulo 90. 
Nota 3: La fracción colombiana 9009.90.aa, fracción mexicana 9009.90.02 o fracción venezolana 9009.90.aa comprende las 
siguientes partes de fotocopiadoras de la subpartida 9009.12: 

  
a) Ensambles de imagen que incorporen más de uno de los siguientes componentes: banda o cilindro 
fotorreceptor, unidad receptora de tinta en polvo, unidad de distribución de tinta en polvo, receptáculo de revelado, 
unidad de distribución de revelado, unidad de carga/descarga, unidad de limpieza; 

  b) Ensambles ópticos que incorporen más de uno de los siguientes componentes: lentes, espejos, fuente de 
iluminación, vidrio de exposición de documento; 

  c) Ensambles de control de usuario que incorporen más de uno de los siguientes componentes: circuitos 
modulares, fuente de poder, teclado, cables, unidad de pantalla (tipo rayos catódicos o pantalla plana); 

  d) Ensambles de fijación de imagen que incorporen más de uno de los siguientes componentes: fusible, rodillo 
de presión, elemento calentador. distribuidor de aceite, unidad de limpieza, control eléctrico; 

  
e) Ensambles de manejo de papel, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: banda 
transportadora de papel, rodillo, barra de impresión, bandeja, rollo compresor, unidad de almacenamiento de papel, 
bandeja de salida; o 

  f) Combinaciones de los ensambles anteriormente especificados. 
9001.10-9001.90 Un cambio a la subpartida 9001.10 a 9001.90 de cualquier otra partida. 
90.02 Un cambio a la partida 90.02 de cualquier otra partida, excepto de la partida 90.01; o un cambio a la partida 90.02 de la 
partida 90.01, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
9003.11-9003.19 Un cambio a la subpartida 9003.11 a 9003.19 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9003.11 a 
9003.19 de la subpartida 9003.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9003.90 Un cambio a la subpartida 9003.90 de cualquier otra partida. 
90.04 Un cambio a la partida 90.04 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la partida 90.04 de cualquier otra partida del 
capítulo 90, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
9005.10-9005.80 Un cambio a la subpartida 9005.10 a 9005.80 de cualquier otra subpartida, excepto de la partida 90.01 a 90.02. 
9005.90 Un cambio a la subpartida 9005.90 de cualquier otra partida. 
9006.10-9006.69 Un cambio a la subpartida 9006.10 a 9006.69 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9006.10 a 
9006.69 de la subpartida 9006.91 a 9006.99, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a 50%. 



9006.91-9006.99 Un cambio a la subpartida 9006.91 a 9006.99 de cualquier otra partida. 
9007.11-9007.19 Un cambio a la subpartida 9007.11 a 9007.19 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9007.11 a 
9007.19 de la subpartida 9007.91, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9007.21-9007.29 Un cambio a la subpartida 9007.21 a 9007.29 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9007.21 a 
9007.29 de la subpartida 9007.92, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9007.91 Un cambio a la subpartida 9007.91 de cualquier otra partida. 
9007.92 Un cambio a la subpartida 9007.92 de cualquier otra partida; o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9007.92, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9008.10-9008.40 Un cambio a la subpartida 9008.10 a 9008.40 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9008.10 a 
9008.40 de la subpartida 9008.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9008.90 Un cambio a la subpartida 9008.90 de cualquier otra partida. 
9009.11 Un cambio a la subpartida 9009.11 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9009.11 de la subpartida 
9009.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
9009.12 Un cambio a la subpartida 9009.12 de cualquier otra subpartida, excepto de la fracción colombiana 9009.90.aa, fracción 
mexicana 9009.90.02 o fracción venezolana 9009.90.aa. 
9009.21-9009.30 Un cambio a la subpartida 9009.21 a 9009.30 de cualquier otra subpartida. 
9009.90.aa Un cambio a la fracción colombiana 9009.90.aa, fracción mexicana 9009.90.02 o fracción venezolana 9009.90.aa de 
la fracción colombiana 9009.90.bb, fracción mexicana 9009.90.99 o fracción venezolana 9009.90.bb o de cualquier otra partida, 
demostrando que al menos uno de los componentes de cada ensamble listados en la Nota 3 del capítulo 90 es originario.  
9009.90 Un cambio a la subpartida 9009.90 de cualquier otra partida. 
9010.10-9010.30 Un cambio a la subpartida 9010.10 a 9010.30 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9010.10 a 
9010.30 de la subpartida 9010.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9010.90 Un cambio a la subpartida 9010.90 de cualquier otra partida. 
9011.10-9011.80 Un cambio a la subpartida 9011.10 a 9011.80 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9011.10 a 
9011.80 de la subpartida 9011.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9011.90 Un cambio a la subpartida 9011.90 de cualquier otra partida. 
9012.10 Un cambio a la subpartida 9012.10 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9012.10 de la subpartida 
9012.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
9012.90 Un cambio a la subpartida 9012.90 de cualquier otra partida. 
9013.10-9013.80 Un cambio a la subpartida 9013.10 a 9013.80 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9013.10 a 
9013.80 de la subpartida 9013.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9013.90 Un cambio a la subpartida 9013.90 de cualquier otra partida. 
9014.10-9014.80 Un cambio a la subpartida 9014.10 a 9014.80 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9014.10 a 
9014.80 de la subpartida 9014.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9014.90 Un cambio a la subpartida 9014.90 de cualquier otra partida. 
9015.10-9015.80 Un cambio a la subpartida 9015.10 a 9015.80 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9015.10 a 
9015.80 de la subpartida 9015.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9015.90 Un cambio a la subpartida 9015.90 de cualquier otra partida; o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9015.90, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
90.16 Un cambio a la partida 90.16 de cualquier otra partida. 
9017.10-9017.80 Un cambio a la subpartida 9017.10 a 9017.80 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9017.10 a 
9017.80 de la subpartida 9017.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9017.90 Un cambio a la subpartida 9017.90 de cualquier otra partida. 
9018.11.aa Un cambio a la fracción colombiana 9018.11.aa, fracción mexicana 9018.11.01 o fracción venezolana 9018.11.aa de 
cualquier otra fracción, excepto de la fracción colombiana 9018.11.bb, fracción mexicana 9018.11.02 o fracción venezolana 
9018.11.bb. 
9018.11 Un cambio a la subpartida 9018.11 de cualquier otra partida; o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.11, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9018.19.aa Un cambio a la fracción colombiana 9018.19.aa, fracción mexicana 9018.19.16 o fracción venezolana 9018.19.aa de 
cualquier otra fracción, excepto de la fracción colombiana 9018.19.bb, fracción mexicana 9018.19.17 o fracción venezolana 
9018.19.bb. 
9018.19 Un cambio a la subpartida 9018.19 de cualquier otra partida; o 

no se requiere cambio en clasificación arancelaria para la partida 9018.19, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9018.20-9018.50 Un cambio a la subpartida 9018.20 a 9018.50 de cualquier otra partida; o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.20 a 9018.50, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a 50%. 
9018.90.aa Un cambio a la fracción colombiana 9018.90.aa, fracción mexicana 9018.90.25 o fracción venezolana 9018.90.aa de 
cualquier otra fracción, excepto de la fracción colombiana 9018.90.bb, fracción mexicana 9018.90.26 o fracción venezolana 
9018.90.bb. 
9018.90 Un cambio a la subpartida 9018.90 de cualquier otra partida; o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9018.90, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
90.19-90.21 Un cambio a la partida 90.19 a 90.21 de cualquier otra partida fuera del grupo; o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 90.19 a 90.21, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9022.11 Un cambio a la subpartida 9022.11 de cualquier otra subpartida, excepto de la fracción colombiana 9022.90.aa, fracción 
mexicana 9022.90.04 o fracción venezolana 9022.90.aa; o un cambio a la subpartida 9022.11 de cualquier otra subpartida, excepto de 



la subpartida 9022.90; o un cambio a la subpartida 9022.11 de la subpartida 9022.90, habiendo o no cambios de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
9022.19 Un cambio a la subpartida 9022.19 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 9022.30, fracción colombiana 
9022.90.aa, fracción mexicana 9022.90.04 o fracción venezolana 9022.90.aa; o un cambio a la subpartida 9022.19 de cualquier otra 
subpartida, excepto de la subpartida 9022.90; o un cambio a la subpartida 9022.19 de la subpartida 9022.90, habiendo o no cambios 
de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
9022.21 Un cambio a la subpartida 9022.21 de cualquier otra subpartida, fracción colombiana 9022.90.bb, fracción mexicana 
9022.90.05 o fracción venezolana 9022.90.bb; o un cambio a la subpartida 9022.21 de cualquier otra subpartida, excepto de la 
subpartida 9022.90; o un cambio a la subpartida 9022.21 de la subpartida 9022.90, habiendo o no cambios de cualquier otra 
subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%.  
9022.29-9022.30 Un cambio a la subpartida 9022.29 a 9022.30 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9022.29 a 
9022.30 de la subpartida 9022.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9022.90 Un cambio a la subpartida 9022.90 de cualquier otra partida; o 

no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la subpartida 9022.90, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
90.23 Un cambio a la partida 90.23 de cualquier otra partida. 
9024.10-9024.80 Un cambio a la subpartida 9024.10 a 9024.80 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9024.10 a 
9024.80 de la subpartida 9024.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9024.90 Un cambio a la subpartida 9024.90 de cualquier otra partida. 
9025.11-9025.80 

49 Un cambio a la subpartida 9025.11 a 9025.80 de cualquier otra 
partida; o un cambio a la subpartida 9025.11 a 9025.80 de la subpartida 9025.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 50%. 
9025.90 50 Un cambio a la subpartida 9025.90 de cualquier otra partida. 
9026.10-9026.80 51 Un cambio a la subpartida 9026.10 a 9026.80 de cualquier 
otra partida; o un cambio a la subpartida 9026.10 a 9026.80 de la subpartida 
9026.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un 
contenido regional no menor a 50%. 
9026.90 52

Un cambio a la subpartida 9026.90 de cualquier otra partida. 
9027.10-9027.80 Un cambio a la subpartida 9027.10 a 9027.80 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9027.10 a 
9027.80 de la subpartida 9027.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9027.90 Un cambio a la subpartida 9027.90 de cualquier otra partida. 
9028.10-9028.30 Un cambio a la subpartida 9028.10 a 9028.30 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9028.10 a 
9028.30 de la subpartida 9028.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9028.90 Un cambio a la subpartida 9028.90 de cualquier otra partida. 
9029.10-9029.20 

53
Un cambio a la subpartida 9029.10 a 9029.20 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9029.10 

a 9029.20 de la subpartida 9029.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor 
a 50%. 
9029.90 Un cambio a la subpartida 9029.90 de cualquier otra partida. 
9030.10 Un cambio a la subpartida 9030.10 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9030.10 de la subpartida 
9030.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%. 
9030.20-9030.39 Un cambio a la subpartida 9030.20 a 9030.39 de cualquier otra subpartida, excepto de la fracción colombiana 
9030.90.aa, fracción mexicana 9030.90.02 o fracción venezolana 9030.90.aa; o un cambio a la subpartida 9030.20 a 9030.39 de 
cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 9030.90; o un cambio a la subpartida 9030.20 a 9030.39 de la subpartida 9030.90, 
habiendo o no cambios de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 50%.  
9030.40-9030.89 Un cambio a la subpartida 9030.40 a 9030.89 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9030.40 a 
9030.89 de la subpartida 9030.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9030.90 Un cambio a la subpartida 9030.90 de cualquier otra partida. 
9031.10-9031.80 Un cambio a la subpartida 9031.10 a 9031.80 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9031.10 a 
9031.80 de la subpartida 9031.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9031.90 Un cambio a la subpartida 9031.90 de cualquier otra partida. 
9032.10-9032.89 Un cambio a la subpartida 9032.10 a 9032.89 de cualquier otra partida; o un cambio a la subpartida 9032.10 a 
9032.89 de la subpartida 9032.90, habiendo o no cambios de cualquier otra partida, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
50%. 
9032.90 Un cambio a la subpartida 9032.90 de cualquier otra partida. 
90.33 Un cambio a la partida 90.33 de cualquier otra partida. 
Capítulo 91 Relojería 
91.01-91.07 

54
Un cambio a la partida 91.01 a 91.07 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la partida 91.01 a 91.07 de la 

partida 91.14, cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
91.08-91.10 Un cambio a la partida 91.08 a 91.10 de cualquier otra partida fuera del grupo. 
9111.10-9111.80 Un cambio a la subpartida 9111.10 a 9111.80 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 55%. 
9111.90 Un cambio a la subpartida 9111.90 de cualquier otra partida. 
9112.10-9112.80 Un cambio a la subpartida 9112.10 a 9112.80 de cualquier otra subpartida, cumpliendo con un contenido 
regional no menor a 55%. 
9112.90 Un cambio a la subpartida 9112.90 de cualquier otra partida. 



91.13-91.14 Un cambio a la partida 91.13 a 91.14 de cualquier otra partida. 
Capítulo 92 Instrumentos Musicales; Partes y Accesorios de estos Instrumentos 
92.01-92.08 Un cambio a la partida 92.01 a 92.08 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la partida 92.01 a 92.08 de la partida 
92.09, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
92.09 Un cambio a la partida 92.09 de cualquier otra partida. 
Sección XIX 
Armas y municiones, sus partes y accesorios (Capítulo 93) 
Capítulo 93 armas y Municiones sus Partes y Accesorios 
93.01-93.04 Un cambio a la partida 93.01 a 93.04 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la partida 93.01 a 93.04 de la partida 
93.05, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
93.05 Un cambio a la partida 93.05 de cualquier otra partida. 
93.06-93.07 Un cambio a la partida 93.06 a 93.07 de cualquier otro capítulo. 
Sección XX 
Mercancías y productos diversos (Capítulo 94 a 96) 
Capítulo 94 Muebles; Mobiliario Médico-Quirúrgico; Artículos de Cama y Similares; Aparatos de Alumbrado no 
Expresados ni Comprendidos en otras Partidas; Anuncios, Letreros y Placas Indicadoras, Luminosas, y Artículos Similares; 
Construcciones Prefabricadas 
9401.10-9401.80 

55
Un cambio a la subpartida 9401.10 a 9401.80 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la subpartida 

9401.10 a 9401.80 de la subpartida 9401.90, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a 55%. 
9401.90 

56
Un cambio a la subpartida 9401.90 de cualquier otra partida. 

94.02 Un cambio a la partida 94.02 de cualquier otro capítulo; o 
no se requiere cambio de clasificación arancelaria a la partida 94.02, cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 

9403.10-9403.80 Un cambio a la subpartida 9403.10 a 9403.80 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la subpartida 9403.10 a 
9403.80 de la subpartida 9403.90, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
55%. 
9403.90 Un cambio a la subpartida 9403.90 de cualquier otra partida. 
9404.10-9404.30 Un cambio a la subpartida 9404.10 a 9404.30 de cualquier otro capítulo. 
9404.90 Un cambio a la subpartida 9404.90 de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
9405.10-9405.60 Un cambio a la subpartida 9405.10 a 9405.60 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la subpartida 9405.10 a 
9405.60 de la subpartida 9405.91 a 9405.99, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a 55%. 
9405.91-9405.99 Un cambio a la subpartida 9405.91, a 9405.99 de cualquier otra partida. 
94.06 Un cambio a la partida 94.06 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 95 Juguetes, Juegos y Artículos para Recreo o para Deportes; sus Partes y Accesorios 
95.01 Un cambio a la partida 95.01 de cualquier otro capítulo. 
9502.10 Un cambio a la subpartida 9502.10 de cualquier otro capítulo; o 

Un cambio a la subpartida 9502.10 de la subpartida 9502.91 a 9502.99, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, 
cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
9502.91-9502.99 Un cambio a la subpartida 9502.91 a 9502.99 de cualquier otro capítulo. 
95.03-95.05 Un cambio a la partida 95.03 a 95.05 de cualquier otro capítulo. 
9506.11-9506.29 Un cambio a la subpartida 9506.11 a 9506.29 de cualquier otro capítulo. 
9506.31  57

Un cambio a la subpartida 9506.31 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la subpartida 9506.31 de la subpartida 
9506.39, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 55%. 
9506.32 Un cambio a la subpartida 9506.32 de cualquier otro capítulo. 
9506.39.01  58

Un cambio a la fracción mexicana 9506.39.01 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la fracción mexicana  
9506.39.01 de cualquier otra fracción, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no 
menor a 55%. 
9506.39 Un cambio a la subpartida 9506.39 de cualquier otro capítulo. 
9506.40-9506.99 Un cambio a la subpartida 9506.40 a 9506.99 de cualquier otro capítulo. 
95.07-95.08 Un cambio a la partida 95.07 a 95.08 de cualquier otro capítulo. 
Capítulo 96 Manufacturas Diversas 
96.01-96.04 Un cambio a la partida 96.01 a 96.04 de cualquier otro capítulo. 
96.05 Se aplicará lo establecido en el artículo 10 del capítulo de Reglas de Origen. 
9606.10 Un cambio a la subpartida 9606.10 de cualquier otro capítulo. 
9606.21-9606.29 Un cambio a la subpartida 9606.21 a 9606.29 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la subpartida 9606.21 a 
9606.29 de la subpartida 9606.30, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
55%. 
9606.30 Un cambio a la subpartida 9606.30 de cualquier otra partida. 
9607.11-9607.19 Un cambio a la subpartida 9607.11 a 9607.19 de cualquier otro capítulo. 
9607.20 Un cambio a la subpartida 9607.20 de cualquier otra partida. 
9608.10-9608.40 Un cambio a la subpartida 9608.10 a 9608.40 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la subpartida 9608.10 a 
9608.40 de la subpartida 9608.60 a 9608.99, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional 
no menor a 55%. 
9608.50 Se aplicará lo establecido en el artículo 10 del capítulo de Reglas de Origen. 
9608.60-9608.99 Un cambio a la subpartida 9608.60 a 9608.99 de cualquier otra partida. 
96.09-96.12 Un cambio a la partida 96.09 a 96.12 de cualquier otro capítulo. 
9613.10-9613.80 Un cambio a la subpartida 9613.10 a 9613.80 de cualquier otro capítulo; o un cambio a la subpartida 9613.10 a 
9613.80 de la subpartida 9613.90, habiendo o no cambios de cualquier otro capítulo, cumpliendo con un contenido regional no menor a 
55%. 
9613.90 Un cambio a la subpartida 9613.90 de cualquier otra partida. 
9614.10 Un cambio a la subpartida 9614.10 de cualquier otro capítulo. 
9614.20 Un cambio a la subpartida 9614.20 de cualquier otra subpartida, excepto de la subpartida 9614.90. 
9614.90 Un cambio a la subpartida 9614.90 de cualquier otro capítulo. 
96.15-96.18 Un cambio a la partida 96.15 a 96.18 de cualquier otro capítulo. 
Sección XXI 
Objetos de Arte, de Colección o de Antiguedad (Capítulo 97) 



Capítulo 97 Objetos de Arte, de Colección o de Antigüedad 
97.01-97.06 Un cambio a la partida 97.01 a 97.06 de  cualquier otro capítulo. 
Nuevas fracciones arancelarias 
Mexicana Colombiana Venezolana 
1901.90.03 1901.90.90 1901.90.90 Preparación a base de productos con un contenido de sólidos lácteos superior al 
10% en peso. 
2008.11.01 2008.11.10 2008.11.10 Cacahuates (maníes) sin cáscara. 
2009.80.xx 2009.80.xx 2009.80.xx PENDIENTE AGRICULTURA 
2101.10.01 2101.10.00 2101.10.00 Caf  instantáneo, sin aromatizar. 
2208.10.01 2208.10.00 2208.10.00 Extractos y concentrados 
2208.20.01 2208.20.20 2208.20.20 Cognac. 
2208.30.xx 2208.30.00 2208.30.00 PENDIENTE AGRICULTURA 
2208.50.01 2208.50.00 2208.50.00 "GIN" y ginebra. 
2208.90.01 2208.90.30 2208.90.30 Vodka. 
2208.90.xx 2208.90.xx 2208.90.xx PENDIENTE AGRICULTURA 
2905.22.03 2905.22.aa 2905.22.aa Linalol. 
3906.90.02 3906.90.aa 3906.90.aa Resinas acrílicas hidroxiladas, su copolímero y terpolímeros. 
5402.43.01 5402.43.cc ---------- Totalmente de poliéster, de título superior a 75 dtex. pero inferior o igual a 80 dtex., y 
24 filamentos por hilo. 
5402.52.02 5402.52.cc ---------- Totalmente de poliéster, de título superior a 75 dtex. pero inferior o igual a 80 dtex., y 
24 filamentos por hilo. 
5407.60.02 5407.60.cc ---------- Totalmente de poliéster, de hilados sencillos, de título superior a 75 dtex. pero 
inferior o igual a 80 dtex. y 24 filamentos por hilo, y una torsión igual o superior a 900 vueltas por metro. 
7304.41.02 7304.41.cc 7304.41.vv De diámetro exterior inferior a 19 mm. 
7321.11.02 7321.11.aa 7321.11.aa Estufas o cocinas, excepto las portátiles. 
7321.90.05 7321.90.aa 7321.90.aa Cámaras de cocción incluso sin ensamblar, reconocibles como concebidos 
exclusivamente para lo comprendido en la fracción 7321.11.02. 
7321.90.06 7321.90.bb 7321.90.bb Panel superior con o sin controles, con o sin quemadores, reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo comprendido en la fracción 7321.11.02. 
7321.90.07 7321.90.cc 7321.90.cc Ensambles de puertas, que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes: paredes interiores, paredes exteriores, ventana, aislamiento, reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción 7321.11.02. 
8415.90.01 8415.90.aa 8415.90.aa Gabinetes o sus partes componentes. 
8418.99.12 8418.99.aa 8418.99.aa Ensambles de puertas que incorporen más de uno de los siguientes 
componentes : panel interior, panel exterior, aislamiento, bisagras, agarraderas. 
8421.91.02 8421.91.aa 8421.91.aa Cámaras de secado y otras partes de secadoras de ropa que incorporen 
cámaras de secado, reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la subpartida 8421.12. 
8421.91.03 8421.91.bb 8421.91.bb Muebles reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido en 
la subpartida 8421.12. 
8422.90.05 8422.90.aa 8422.90.aa Depósitos de agua reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en la subpartida 8422.11 y otras partes de máquinas lavadoras de platos, domésticas, que incorporen cámaras de 
almacenamiento de agua.  
8422.90.06 8422.90.bb 8422.90.bb Ensambles de puertas reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en la subpartida 8422.11. 
8450.90.01 8450.90.aa 8450.90.aa Tinas y emsambles de tinas. 
8450.90.02 8450.90.bb 8450.90.bb Muebles reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido en 
las subpartidas 8450.11 a 8450.20. 
8451.90.01 8451.90.aa 8451.90.aa Cámaras de secado y otras partes de las máquinas de secado que incorporen 
cámaras de secado, reconocibles como concebidos  exclusivamente para lo comprendido en las subpartidas 8451.21 ú 8451.29. 
8451.90.02 8451.90.bb 8451.90.bb Muebles reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido en 
las subpartidas 8451.21 ú 8451.29 
8466.93.04 8466.93.aa 8466.93.aa Cama, base, mesa, cabezal, contrapunto, arnés, cuna, carros deslizantes, 
columna, brazo, brazo de sierra, cabezal de rueda, "carnero", armazón, montante, lunetas, husillo, obtenidos por fundición, soldadura o 
forjado. 
8466.94.02 8466.94.aa 8466.94.aa Cama, base, mesa,  columna, cuna, armazón, corona, carro deslizante, flecha, 
bastidor, obtenidos por fundición, soldadura o forjado. 
8471.92.03 8471.92.aa 8471.92.aa Impresora laser, con  capacidad de reproducción superior a 20 páginas por 
minuto. 
8471.92.04 8471.92.bb 8471.92.bb Impresoras de barra  luminosa electrónica. 
8471.92.05 8471.92.cc 8471.92.cc Impresoras por inyección de tinta. 
8471.92.06 8471.92.dd 8471.92.dd Impresoras por transferencia térmica. 
8471.92.07 8471.92.ee 8471.92.ee Impresoras ionográficas 
8471.92.08 8471.92.ff 8471.92.ff Las demás impresoras láser 
8471.99.01 8471.99.aa 8471.99.aa Unidades de control o  adaptadores, excepto lo comprendido en la fracción 
8471.99.04 
8471.99.02 8471.99.bb 8471.99.bb Fuentes de alimentación estabilizada. 
8471.99.03 8471.99.cc 8471.99.cc Las demás unidades reconocibles como concebibles exclusivamente para su 
incorporación física en máquinas procesadoras de datos. 
  8473.30.03 8473.30.bb

8473.30.bb Circuitos modulares. 
8482.99.03 8482.99.aa 8482.99.aa Pistas o tazas internos y externos, excepto lo comprendido en la fracción 
8482.99.01 
8503.00.01 8503.00.aa 8503.00.aa Estatores o rotores con peso unitario igual o inferior a 1,000 kilogramos excepto 
para motores de trolebús. 
8503.00.05 8503.00.bb 8503.00.bb Estatores o rotores,  reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la partida 85.01, excepto lo  comprendido en la fracción 8503.00.01. 
8508.90.01 8508.90.aa 8508.90.aa Carcazas. 



8509.90.02 8509.90.aa 8509.90.aa Carcazas. 
8516.60.02 8516.60.aa 8516.60.aa Hornos, estufas y cocinetas. 
8516.90.03 8516.90.hh 8516.90.hh Reconocibles como concebidas exclusivamente para tostadores tipo reflector. 
8516.90.07 8516.90.aa 8516.90.aa Carcazas, reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido 
en la subpartida 8516.33. 
8516.90.08 8516.90.bb 8516.90.bb Carcazas y bases metálicas, reconocibles como concebidas exclusivamente para 
lo comprendido en la subpartida 8516.40. 
8516.90.09 8516.90.cc 8516.90.cc Ensambles reconocibles como concebidos exclusivamente para lo comprendido 
en la subpartida 8516.50, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: cámara de cocción, chasis del soporte 
estructural, puerta, gabinete exterior. 
8516.90.10 8516.90.dd 8516.90.dd Circuitos modulares reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la subpartida 8516.50. 
8516.90.11 8516.90.ee 8516.90.ee Cámara de cocción reconocibles como concebidas para lo comprendido en la 
fracción 8516.60.02, incluso sin ensamblar. 
8516.90.12 8516.90.ff 8516.90.ff Panel superior con o sin elementos de calentamiento o control reconocibles como 
concebidos exclusivamente para lo comprendido en la fracción 8516.60.02. 
8516.90.13 8516.90.gg 8516.90.gg Ensambles de puertas reconocibles como concebidas exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción 8516.60.02, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: panel interior, panel exterior, 
ventana, aislamiento. 
8517.30.aa 8517.30.90.aa 8517.30.90.10 Aparatos de conmutación para telefonía, reconocibles como concebibles 
para ser utilizados en centrales de las redes públicas de telecomunicación. 
8517.40.03 8517.40.bb 8517.40.bb Los demás aparatos telefónicos por corriente portadora. 
8517.90.10 8517.90.aa 8517.90.aa Reconocibles como concebidas exclusivamente para las máquinas de 
facsimilado especificadas en la nota aclaratoria 2 del capítulo 85. 
8517.90.12.AA 8517.90.aa 8517.90.aa Partes para la subpartida 8517.10 que incorporen circuitos impresos. 
8517.90.13.AA 8517.90.bb 8517.90.bb Partes para la fracción 8517.30.aa que incorporen ensambles de circuitos 
impresos. 
8517.90.15.AA 8517.90.ee 8517.90.ee Ensambles de circuitos impresos para la fracción 8517.90.12.AA, 
8517.90.13.AA y la subpartida 8517.10 o la fracción 8517.30.aa 
8522.90.14.AA 8522.90.aa 8522.90.aa Partes que incorporen circuitos modulares para los productos de la fracción 
8519.99.aa, la subpartida 8520.20 o la partida 85.21. 
8525.30.03 8525.30.aa 8525.30.aa Cámaras de televisión giroestabilizadas. 
8528.20.AA 8528.20.AA 8528.20.00.10 Videomonitores en blanco y negro y otros monocromos. 
8529.90.16.AA 8529.90.aa 8529.90.aa Circuitos modulares para los productos de la partida 85.25, la subpartida 
8527.90 o la fracción 8528.20.AA. 
8529.90.18 8529.90.cc 8529.90.cc Partes especificadas en la nota aclaratoria 4 del capítulo 85, excepto lo 
comprendido en la fracción 8529.90.16. 
8536.30.05 8536.30.aa 8536.30.aa Protectores de sobrecarga para motores. 
8536.90.07 8536.90.aa 8536.90.aa Llaves magnéticas (arrancadores magnéticos) con potencia nominal hasta  200 
C.P. 
8536.90.27 8536.90.bb 8536.90.bb Llaves magnéticas(arrancadores magnéticos), con potencia nominal superior a 
200 C.P. 
8537.10.05 8537.10.aa 8537.10.aa Ensambles con la carcaza exterior o soporte, reconocibles como concebidos 
para lo comprendido en las partidas 84.21, 84.22, 84.50, y 85.16. 
8538.90.12 8538.90.aa 8538.90.aa Cerámicos o metálicos reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en las fracciones 8535.90.08, 8235.90.20, 8535.90.24, 8536.30.05, 8536.90.07 y 8536.90.27, termosensibles 
8538.90.13 8538.90.bb 8538.90.bb Circuitos modulares. 
8538.90.14 8538.90.cc 8538.90.cc Partes moldeadas. 
8540.91.03 8540.91.aa 8540.91.aa Pantallas para tubos catódicos (para cinescopios), con máscara. 
8543.80.20 8543.80.aa 8543.80.aa Amplificadores de microondas. 
8543.90.01 8543.90.aa 8543.90.aa Circuitos modulares. 
9009.90.02 9009.90.aa 9009.90.aa Partes reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la 
subpartida 9009.12, especificadas en la Nota aclaratoria 3 del capítulo 90. 
9009.90.99 9009.90.bb 9009.90.bb Los demás. 
9018.11.01 9018.11.aa 9018.11.aa Electrocardiógrafos. 
9018.11.02 9018.11.bb 9018.11.bb Circuitos modulares. 
9018.19.16 9018.19.aa 9018.19.aa Sistemas de monitoreo de pacientes. 
9018.19.17 9018.19.bb 9018.19.bb Circuitos modulares para módulos de parámetros. 
  9018.90.25 9018.90.aa

9018.90.aa Detectores electrónicos de preñez. 
9018.90.26 9018.90.bb 9018.90.bb Circuitos modulares recocibles como concebidos exclusivamente para lo 
comprendido en la fracción 9018.90.25. 

  
9022.90.04 9022.90.aa
9022.90.aa Unidades generadores de 
radiación. 

  
9022.90.05 9022.90.bb
9022.90.bb Cañones para emisión de 
radiación. 

  9030.90.02 9030.90.aa
9030.90.aa Circuitos modulares. 

  9506.39.01 ---------- ---------- Palos 
individuales de golf. 

Anexo al artículo 6-17 
A partir del 1º de enero de 2000, Colombia y México podrán realizar consultas a través del Grupo de Trabajo de Reglas de Origen para 
evaluar las condiciones de disponibilidad de oferta de fibras, hilos y telas en Colombia o México para producir bienes clasificados en 
los capítulos 50 al 63 del Sistema Armonizado y, en su caso, diseñar reglas de origen que resuelvan los posibles problemas de 
suministro que se hayan presentado. 



Anexo al artículo 6-19 
Disposiciones especiales relativas a los bienes clasificados en los capítulos 50 al 63 y en la partida 39.03 del Sistema 
Armonizado 
Sección A - Colombia y México 
1. Para los efectos de la aplicación de los niveles de flexibilidad temporal establecidos en el artículo 3-08, se otorgará el 
tratamiento de bienes originarios a los bienes clasificados en: 

  a) los capítulos 51 al 60 del Sistema Armonizado que reúnan las siguientes condiciones: 

  
i) los hilos e hilados clasificados en las partidas 51.06 a 51.10, 52.04 a 52.07, 53.07 a 53.08 y 55.08 a 55.11 del 
Sistema Armonizado deberán ser totalmente producidos en territorio de la Parte exportadora a partir de fibra o 
filamento importados o no de fuera de los territorios de Colombia o México; 

  
ii) los bienes textiles clasificados en las partidas 54.01 a 54.06 del Sistema Armonizado deberán ser totalmente 
producidos en territorio de la Parte exportadora a partir de materiales importados o no de fuera de los territorios de 
Colombia o México; 

  
iii) los tejidos clasificados en las partidas 51.11 a 51.13, 52.08 a 52.12, 53.10 a 53.11, 54.07 a 54.08, 55.12 a 
55.16 y 60.01 a 60.02 del Sistema Armonizado deberán ser totalmente producidos en territorio de la Parte exportadora 
a partir de fibra, hilo o hilados importados o no de fuera de los territorios de Colombia o México; y 

  
iv) los bienes textiles clasificados en los capítulos 56 a 59 del Sistema Armonizado deberán ser totalmente 
producidos en territorio de la Parte exportadora a partir de fibra, hilo, hilados o tela importados o no de fuera de los 
territorios de Colombia o México; 

  
b) los capítulos 61 al 63 del Sistema Armonizado a que se refiere el artículo 3-08 que sean totalmente cortados (o 
tejidos a forma) y cosidos o de alguna otra manera ensamblados en territorio de la Parte exportadora a partir de fibra, hilo, 
hilados o tela importados o no de fuera de los territorios de Colombia o México y además deberán cumplir con un VCR no 
menor al 50%, de conformidad con lo establecido en el artículo 6-04. 

2. Para los efectos de la determinación de origen de un bien clasificado en los capítulos 50 al 63, Venezuela será considerado 
como país no Parte. 
Sección B - México y Venezuela 

Durante los dos primeros años contados a partir de la entrada en vigor de este Tratado, México y Venezuela realizarán 
negociaciones y harán su mayor esfuerzo por lograr un acuerdo respecto de las reglas de origen aplicables entre ellos para los bienes 
clasificados en los capítulos 50 al 63 del Sistema Armonizado. 
Sección C - Colombia, México y Venezuela 

Durante los dos primeros años contados a partir de la entrada en vigor de este Tratado, las Partes realizarán negociaciones y 
harán su mayor esfuerzo por lograr un acuerdo respecto de las reglas de origen aplicables entre ellos para los bienes clasificados en la 
partida 39.03 del Sistema Armonizado. 
Anexo al artículo 6-21 
1. Para un bien clasificado en los códigos arancelarios del Sistema Armonizado descritos a continuación, los materiales a que se 
refiere el párrafo 1 del artículo 6-21, son los utilizados en la producción del bien clasificado en esos códigos arancelarios cuando su 
utilización es requerida por la regla de origen establecida en el anexo al artículo 6-03 para ese bien: 
2833.23 
2835.39 
2839.11 
2839.19 
2909.49 
2917.19 
2917.31 
2917.34 
2918.90 
2920.90 
2923.90 
2930.90 
3402.13 
38.19 
3823.90 
3905.11 
3905.19  
3906.10 
3907.20 
3907.50 
3907.60 
3907.91 
3907.99 
3909.30 
3909.40 
74.07 
74.10 
7408.19 
76.06 
85.44 
2. En relación a un bien clasificado en los capítulos 50 a 63, los materiales a que se refiere el párrafo 1 del artículo 6-21, son los 
que se clasifican en los códigos arancelarios del Sistema Armonizado descritos a continuación cuando su utilización es requerida por la 
regla de origen establecida en el anexo al artículo 6-03 para ese bien: 



54.01 a 54.04 
55.01 a 55.07 
Capítulo VII 
Procedimientos aduanales 
Artículo 7-01: Definiciones. 
1. Se incorporan a este capítulo las definiciones del capítulo VI. 
2. Para los efectos de este capítulo, se entenderá por: 
autoridad competente: la autoridad que, conforme a la legislación interna de cada Parte, es responsable de la administración de sus 
leyes y de sus reglamentos aduaneros, tributarias o comerciales. 
bienes idénticos: los bienes que sean iguales en todo, incluidas sus características físicas, calidad y prestigio comercial. Las 
pequeñas diferencias de aspecto no impiden que se consideren como idénticos; 
trato arancelario preferencial: la aplicación del impuesto de importación a un bien originario conforme al anexo al artículo 3-04. 
Artículo 7-02: Declaración y certificación de origen. 
1. El certificado de origen establecido en el anexo 1 a este artículo, servirá para certificar que un bien que se exporte de territorio 
de una Parte a territorio de otra Parte, califica como originario. Ese certificado podrá ser modificado por acuerdo de las Partes. 
2. Cada Parte establecerá que para la exportación a otra Parte de un bien respecto del cual el importador tenga derecho a 
solicitar trato arancelario preferencial, el exportador llene y firme un certificado de origen respecto de ese bien. El certificado de origen 
del exportador requerirá de la validación por parte de la autoridad competente de la Parte exportadora.  
3. En caso de que el exportador no sea el productor del bien, llenará y firmará el certificado de origen con fundamento en una 
declaración de origen de conformidad con el anexo 2 a este artículo que ampare al bien objeto de la exportación, llenada y firmada por 
el productor del bien y proporcionada voluntariamente al exportador. La declaración de origen que llene y firme el productor no se 
validará en los términos del párrafo 2. 
4. La autoridad de la Parte exportadora: 
  a) mantendrá los mecanismos administrativos para la validación del certificado de origen llenado y firmado por el 

exportador;  
  b) proporcionará, a solicitud de la Parte importadora, información relativa al origen de los bienes importados con trato 

arancelario preferencial; y 
  

c) comunicará a las demás Partes la relación de los funcionarios autorizados para validar los certificados de origen 
con sus correspondientes sellos, firmas y facsímil. Las modificaciones a esa relación, regirán a los treinta días siguientes al 
recibo de la respectiva comunicación. 

5. Cada Parte dispondrá que el certificado de origen llenado y firmado por el exportador y validado por la autoridad competente 
de la Parte exportadora pueda amparar una sola importación de uno o más bienes y será válido por 1 año contado a partir de la fecha 
de su firma. 
Artículo 7-03: Obligaciones respecto a las importaciones. 
1. Cada Parte requerirá del importador que solicite trato arancelario preferencial para un bien  de otra Parte, que: 
  a) declare por escrito, en el documento de importación con base en un certificado de origen válido, que el bien califica 

como originario; 
  b) tenga el certificado de origen en su poder al momento de hacer esa declaración; y 

  c) presente o entregue el certificado de origen cuando lo solicite la autoridad competente. 
2. Cada Parte requerirá del importador que presente o entregue una declaración corregida y pague los impuestos de importación 
correspondientes, cuando el importador tenga motivos para creer que el certificado de origen en que se sustenta su declaración de 
importación contiene información incorrecta. Si presenta la declaración mencionada en forma espontánea, conforme a la legislación 
interna de cada Parte, no será sancionado. 
3. Cada Parte dispondrá que cuando el importador no cumpla con cualquiera de los requisitos establecidos en el párrafo 1, se 
niegue el trato arancelario preferencial al bien importado de otra Parte para el cual se hubiera solicitado la preferencia. 
4. La solicitud a que se refiere el párrafo 1, literal c) no evitará el desaduanamiento o levante de la mercancía en condiciones de 
trato arancelario preferencial solicitado en la declaración de importación. 
Artículo 7-04: Obligaciones respecto a las exportaciones. 
1. Cada Parte dispondrá que  un exportador o productor de esa Parte que haya llenado y firmado un certificado o una 
declaración de origen, entregue copia del certificado validado o de la declaración de origen a  la autoridad competente cuando ésta lo 
solicite. 
2. Un exportador o un productor que haya llenado y firmado un certificado o una declaración de origen y tenga razones para 
creer que ese certificado o declaración contiene información incorrecta, debe comunicar sin demora y por escrito, cualquier cambio que 
pudiera afectar la exactitud o validez del certificado o declaración a todas las personas a quienes se les hubiere entregado así como, 
de conformidad con la legislación de la Parte de que se trate a la autoridad competente de la Parte exportadora. En ese caso no podrá 
ser sancionado por haber presentado un certificado o declaración incorrecto. 
3. Cada Parte dispondrá que el certificado o la declaración de origen falsos hechos por un exportador o por un productor tenga 
las mismas consecuencias administrativas que tendrían las declaraciones o manifestaciones falsas hechas en su territorio por un 
importador en contravención de sus leyes y reglamentos aduaneros, con las modificaciones que pudieren requerir las circunstancias. 
Artículo 7-05: Excepciones. 

No se requerirá del certificado de origen en el caso de la importación de un bien para el cual la Parte a cuyo territorio se importa 
haya dispensado el requisito de presentación de un certificado de origen. 
Artículo 7-06: Registros contables. 
1. Cada Parte dispondrá que un exportador o un productor que llene y firme un certificado o declaración de origen, conserve 
durante un mínimo de cinco años contados a partir de la fecha de firma del certificado o declaración, todos los registros y documentos 
relativos al origen del bien, incluyendo los referentes a: 

  a) la adquisición, los costos, el valor y el pago del bien que es exportado de su territorio; 
  b) la adquisición, los costos, el valor y el pago de todos los materiales utilizados en la producción del bien que se 

exporte de su territorio; y 
  c) la producción del bien en la forma en que se exporte de su territorio. 



2. Cada Parte dispondrá que el exportador o el productor proporcionará a la autoridad competente de la Parte importadora los 
registros y documentos mencionados en el párrafo 1. Cuando los registros y documentos no estén en poder del exportador o 
productor, éste podrá solicitar al productor o proveedor de los materiales los registros y documentos para que sean entregados por su 
conducto a la autoridad competente que realiza la verificación. 
3. Cada Parte dispondrá que un importador que solicite trato arancelario preferencial para un bien que se importe de otra Parte, 
conservará durante un mínimo de cinco años contados a partir de la fecha de la importación, el certificado de origen y toda la 
documentación relativa a la importación requerida por la Parte importadora. 
Artículo 7-07: Procedimientos para verificar el origen. 
1. Antes de efectuar una verificación de conformidad con lo establecido en este artículo, la autoridad competente de la Parte 
importadora podrá solicitar información con respecto al origen de los bienes exportados a la autoridad competente de la Parte 
exportadora. 
2. Para determinar si un bien importado de otra Parte califica como originario, cada Parte podrá, por conducto de la autoridad 
competente, verificar el origen del bien mediante: 

  a) cuestionarios escritos dirigidos a exportadores o a productores en territorio de la otra Parte; o 

  
b) visitas de verificación a un exportador o a un productor en territorio de la otra Parte, con el propósito de examinar 
los registros y documentos que acrediten el cumplimiento de las reglas de origen de conformidad con el artículo 7-06, e 
inspeccionar las instalaciones que se utilicen en la producción del bien y en su caso las que se utilicen en la producción del 
material. 

Lo dispuesto en este párrafo, se hará sin perjuicio de las facultades de inspección o revisión de la Parte importadora sobre sus propios 
importadores, exportadores o productores. 
3. Cuando el exportador o productor reciba un cuestionario conforme al párrafo 2, literal a), responderá y devolverá ese 
cuestionario dentro de un plazo de treinta días. Durante ese plazo el exportador o productor podrá solicitar por escrito a la Parte 
importadora que está realizando la verificación, una prórroga la cual no será mayor de treinta días. Esta solicitud no conllevará la 
negación del trato arancelario preferencial . 
4. En caso de que el exportador o productor no devuelva el cuestionario debidamente respondido dentro del plazo 
correspondiente, la Parte importadora podrá negar el trato arancelario preferencial conforme al párrafo 11. 
5. La Parte importadora que efectúe una verificación mediante cuestionario, dispondrá de un plazo de 45 días a partir de que 
reciba la respuesta al mismo, para enviar la notificación a que se refiere el párrafo 6, si lo considera conveniente. 
6. Antes de efectuar una visita de verificación de conformidad con lo establecido en el párrafo 2, literal b), la Parte importadora 
estará obligada, por conducto de su autoridad competente, a comunicar por escrito su intención de efectuar la visita por lo menos con 
treinta días de anticipación. La notificación se enviará al exportador o al productor que vaya a ser visitado, a la autoridad competente 
de la Parte en cuyo territorio se llevará a cabo la visita y, si lo solicita esta última, a la embajada de esta última Parte en territorio de la 
Parte importadora. La autoridad competente de la Parte importadora obtendrá el consentimiento por escrito del exportador o del 
productor a quien pretende visitar. 
7. La comunicación a que se refiere el párrafo 6, contendrá: 

  a) la identificación de la autoridad competente que hace la comunicación por escrito; 
  b) el nombre del exportador o del productor que pretende visitar; 

  c) la fecha y lugar de la visita de verificación propuesta; 
  d) el objeto y alcance de la visita de verificación propuesta, haciendo mención específica del bien o bienes objeto de 

verificación a que se refieren el o los certificados de origen; 
  e) los nombres y cargos de los funcionarios que efectuarán la visita de verificación; y 

  f) el fundamento legal de la visita de verificación. 
8. Cualquier modificación en el número, nombre o cargo de los funcionarios a que se refiere el literal e) del párrafo 7, será 
comunicada por escrito al exportador o productor y a la autoridad de la Parte exportadora antes de la visita de verificación. Cualquier 
modificación de la información a que se refieren los literales a), b), c), d) y f) del párrafo 7, será notificada en los términos del párrafo 6. 
9. Si dentro de los treinta días siguientes al recibo de la comunicación relativa a la visita de verificación propuesta conforme al 
párrafo 6, el exportador o el productor no otorga su consentimiento por escrito para la realización de la misma, la Parte importadora 
podrá negar el trato arancelario preferencial al bien o bienes que habrían sido motivo de la visita. 
10. Cada Parte permitirá al exportador o productor cuyo bien sea motivo de una visita de verificación, designar dos testigos que 
estén presentes durante la visita, siempre que los testigos intervengan únicamente con esa calidad. De no haber designación de 
testigos por el exportador o el productor, esa omisión no tendrá por consecuencia la posposición de la visita. 
11. La Parte que haya realizado una verificación, proporcionará al exportador o al productor cuyo bien o bienes hayan sido objeto 
de la verificación, un documento que contenga la decisión en la que determine si el bien o bienes califican o no como originarios, e 
incluya los fundamentos de hecho y de derecho de la determinación. 
12. Cuando la verificación que haya realizado una Parte, indique que el exportador o el productor ha certificado o declarado más 
de una vez de manera falsa o infundada que un bien califica como originario, la Parte podrá suspender el trato arancelario preferencial 
a los bienes idénticos que esa persona exporte o produzca, hasta que la misma pruebe que cumple con lo establecido en el capítulo 
VI. 
13. Cada Parte dispondrá que la decisión que determine que cierto bien importado a su territorio no califica como originario de 
acuerdo con la clasificación arancelaria o con el valor aplicado por la Parte a uno o más materiales utilizados en la producción del bien, 
y ello difiera de la clasificación arancelaria o del valor aplicado a los materiales por la Parte exportadora, no surta efectos hasta que la 
comunique por escrito tanto al importador del bien como al exportador o productor que haya llenado y firmado el certificado o 
declaración de origen que lo ampara. 
14. La Parte no aplicará la decisión adoptada conforme al párrafo 13, a una importación efectuada antes de la fecha en que la 
decisión surta efecto cuando la autoridad competente de la Parte exportadora haya expedido una resolución o un criterio anticipado 
sobre la clasificación arancelaria o el valor de los materiales, sobre la cual se pueda tener certidumbre conforme a las leyes y 
reglamentaciones aduaneras de esa Parte exportadora. 
15. Cuando una Parte niegue trato arancelario preferencial a un bien conforme a una decisión adoptada de acuerdo con el 
párrafo 13, esa Parte pospondrá la fecha de entrada en vigor de la negativa por un plazo que no exceda noventa días, siempre que el 
importador del bien o el exportador o productor que haya llenado y firmado el certificado o declaración de origen que lo ampara, 
acredite haberse apoyado de buena fe, en perjuicio propio, en la clasificación arancelaria o el valor aplicado a los materiales por la 
autoridad competente de la Parte exportadora. 
16. Cada Parte mantendrá la confidencialidad de la información recabada en el proceso de verificación de origen de conformidad 



con lo establecido en las legislaciones internas de las Partes involucradas. 
Artículo 7-08: Revisión e impugnación. 
1. Cada Parte otorgará a los exportadores y productores de otra Parte, los mismos derechos de revisión e impugnación de 
decisiones de determinación de origen y de criterios anticipados previstos para los importadores en su territorio a quien: 
  a) llene y firme un certificado o declaración de origen que ampare un bien que haya sido objeto de una decisión de 

determinación de origen de acuerdo con el párrafo 11 del artículo 7-07; o 
  b) haya recibido un criterio anticipado de acuerdo al artículo 7-10. 

2. Cada Parte, de conformidad con lo establecido en el párrafo 1, otorgará acceso a por lo menos un nivel de revisión 
administrativa independiente del funcionario o dependencia responsable de la decisión sujeta a revisión, y el acceso a un nivel de 
revisión judicial de la decisión inicial o de la decisión tomada al nivel último de la revisión administrativa. La revisión administrativa o 
judicial se hará de conformidad con la legislación interna de cada Parte. 
Artículo 7-09: Sanciones. 

Cada Parte establecerá o mantendrá sanciones penales, civiles o administrativas por infracciones a sus leyes y reglamentos 
relacionados con las disposiciones de este capítulo. 
Artículo 7-10: Criterios anticipados. 
1. Cada Parte dispondrá que por conducto de su autoridad competente, se expidan con prontitud criterios anticipados por escrito, 
previos a la importación de un bien de otra Parte a su territorio. Los criterios anticipados se expedirán a solicitud del importador en su 
territorio o del exportador o productor en territorio de la otra Parte, con base en los hechos y circunstancias manifestados por los 
mismos respecto a si los bienes califican como originarios de acuerdo con las reglas de origen del capítulo VI. 
2. Los criterios anticipados versarán sobre: 

  
a) si los materiales no originarios utilizados en la producción de un bien cumplen con el cambio correspondiente de 
clasificación arancelaria señalado en el anexo al artículo 6-03 del capítulo VI como resultado de que la producción se lleve a 
cabo en territorio de una o más Partes; 

  b) si el bien cumple con el requisito de valor de contenido regional establecido en el anexo al artículo 6-03 del capítulo 
VI; 

  
c) si el método para calcular el valor de un bien o de los materiales utilizados en la producción de un bien, que deba 
aplicar el exportador o productor en territorio de otra Parte, de conformidad con los principios del Código de Valoración 
Aduanera y con el fin de determinar si el bien cumple el requisito de valor de contenido regional conforme al anexo al 
artículo 6-03 del capítulo VI; o 

  d) otros asuntos que las Partes convengan. 
3. Cada Parte adoptará o mantendrá previa publicación, procedimientos para la expedición de criterios anticipados que incluyan: 

  a) una descripción detallada de la información que razonablemente se requiera para tramitar una solicitud; 
  b) la facultad de su autoridad competente para pedir en cualquier momento información adicional a quien solicite el 

criterio anticipado durante el proceso de evaluación de la solicitud; 
  c) la obligación de expedir el criterio anticipado dentro de un plazo de ciento veinte días contados a partir del momento 

en que la autoridad haya obtenido toda la información necesaria de quien lo solicita; y 
  d) la obligación de explicar de manera completa, las razones fundadas y motivadas del criterio anticipado cuando éste 

sea desfavorable para el solicitante. 
4. Cada Parte aplicará los criterios anticipados a las importaciones a partir de la fecha de expedición del criterio, o en una fecha 
posterior que en el mismo se indique, salvo que el criterio anticipado se modifique o revoque de acuerdo con el párrafo 6.  
5. Cada Parte otorgará el mismo trato, la misma interpretación y aplicación de las disposiciones del capítulo VI, referentes a la 
determinación del origen, a todo el que solicite un criterio anticipado, cuando los hechos y las circunstancias sean idénticos en todos 
los aspectos sustanciales. 
6. El criterio anticipado podrá ser modificado o revocado por la Parte emisora en los siguientes casos: 
  a) cuando contenga o se haya fundado en algún error: 
  i) de hecho; 
  ii) en la clasificación arancelaria de un bien o de los materiales; 

  iii) sobre si el bien cumple con el requisito de valor de contenido regional; 
  b) cuando el criterio anticipado no este conforme con una interpretación acordada entre las Partes con respecto a las 

reglas de origen de este Tratado; 
  c) para dar cumplimiento a una decisión judicial; y 
  d) cuando cambien las circunstancias o los hechos que fundamenten el criterio anticipado. 
7. Cada Parte dispondrá que cualquier modificación o revocación de un criterio anticipado surta efectos a partir de la fecha en 
que se expida o en una fecha posterior que en él se establezca. La modificación o revocación de un criterio anticipado no podrá 
aplicarse a las importaciones de un bien efectuadas antes de esas fechas, a menos que la persona a quien se le expidió el criterio no 
haya actuado conforme a los términos y condiciones del criterio expedido inicialmente. 
8. No obstante lo dispuesto en el párrafo 7, la Parte que expida el criterio anticipado pospondrá la fecha de entrada en vigor de la 
modificación o revocación por un periodo que no exceda de noventa días, cuando la persona a quien se le expidió el criterio anticipado 
se haya apoyado en ese criterio de buena fe y en su perjuicio. 
9. Cada Parte dispondrá que, cuando se examine el valor de contenido regional de un bien respecto del cual se haya expedido 
un criterio anticipado, la autoridad competente evalúe si: 
  a) el exportador o el productor cumple con los términos y condiciones del criterio anticipado; 
  b) las operaciones del exportador o del productor concuerdan con las circunstancias y los hechos sustanciales que 

fundamentan ese criterio; y 



  c) los datos y cálculos comprobatorios utilizados en la aplicación del método para calcular el valor son correctos en 
todos los aspectos sustanciales. 

10. Cada Parte dispondrá que cuando la autoridad competente determine que no se ha cumplido con cualquiera de los requisitos 
establecidos en el párrafo 9, ésta pueda modificar o revocar el criterio anticipado, según lo ameriten las circunstancias. 
11. Cada Parte dispondrá que, cuando la autoridad competente decida que el criterio anticipado se ha fundado en información 
incorrecta, no se sancione a quien se le expidió, si demuestra que actuó con cuidado razonable y de buena fe al manifestar los hechos 
y circunstancias que motivaron el criterio anticipado. 
12. Cada Parte podrá aplicar las medidas que ameriten las circunstancias, cuando la autoridad competente haya expedido un 
criterio anticipado a una persona que haya manifestado falsamente u omitido hechos o circunstancias sustanciales en que se funde el 
criterio anticipado, o no haya actuado de conformidad con los términos y condiciones del mismo.  
13. La validez de un criterio anticipado estará sujeta a la obligación permanente de la persona a quien se le expidió de informar a 
la autoridad competente sobre cualquier cambio sustancial en los hechos o circunstancias en que ésta se basó para emitir ese criterio. 
Artículo 7-11: Grupo de trabajo de procedimientos aduanales. 
1. Las Partes crean un Grupo de Trabajo de Procedimientos Aduanales integrado por representantes de cada Parte que se 
reunirá al menos 2 veces al año, o a solicitud de cualquiera de las Partes. 
2. Corresponderá al Grupo de Trabajo: 
  a) procurar que se llegue a acuerdos sobre: 
  i) la interpretación, aplicación y administración de este capítulo; 
  ii) los asuntos de clasificación arancelaria y valoración relacionados con las determinaciones de origen; 
  iii) los procedimientos para la solicitud, aprobación, modificación, revocación y aplicación de los criterios 

anticipados; 
  iv) modificaciones sobre el certificado o la declaración de origen; y 
  v) cualquier otro asunto que le someta una Parte. 
  b) examinar las propuestas de modificaciones administrativas u operativas en materia aduanera que puedan afectar el 

flujo comercial entre las Partes. 
Capítulo VIII 
Salvaguardias 
Artículo 8-01: Definiciones. 
Para los efectos de este capítulo se entenderá por: 
bien similar: aquél que, aunque no coincide en todas sus características con el bien con el cual se compara, tiene algunas 
características idénticas principalmente en cuanto a su naturaleza, uso, función y calidad. 
daño grave: un menoscabo general y significativo a una producción nacional. 
medidas globales: medidas de urgencia sobre la importación de bienes conforme al artículo XIX del GATT. 
producción nacional: productor o productores de bienes idénticos, similares o competidores directos que operen dentro del territorio 
de una de las Partes y representen una proporción sustancial de la producción nacional total de esos bienes. A partir del cuarto año de 
la entrada en vigor de este Tratado, esa proporción sustancial será por lo menos del 40%. 
Artículo 8-02: Régimen de salvaguardias. 

Las Partes podrán aplicar a las importaciones de bienes realizadas de conformidad con este Tratado un régimen de 
salvaguardia cuya aplicación se basará en criterios claros, estrictos y con temporalidad definida. El régimen de salvaguardia prev  
medidas de carácter bilateral o global. 
Sección A - Medidas bilaterales. 
Artículo 8-03: Condiciones de aplicación. 

Si como resultado de la aplicación del Programa de Desgravación la importación de uno o varios bienes originarios de 
cualquiera de las Partes se realiza en cantidades y en condiciones tales que, por sí solas, sean la causa sustancial de daño grave o 
amenaza de daño grave a la producción nacional de bienes idénticos, similares o competidores directos, la Parte importadora podrá 
adoptar medidas bilaterales de salvaguardia, las cuales se aplicarán de conformidad con las siguientes reglas: 

  
a) cuando ello sea estrictamente necesario para contrarrestar el daño grave o la amenaza de daño grave causado por 
importaciones originarias de la otra Parte, una Parte podrá adoptar medidas de salvaguardia dentro de un periodo  de 
quince años contado a partir de la entrada en vigor de este Tratado; 

  b) las medidas serán exclusivamente de tipo arancelario. El arancel que se determine en ningún caso podrá exceder 
el vigente frente a terceros países para ese bien en el momento en que se adopte la salvaguardia; 

  c) las medidas podrán aplicarse por un periodo de hasta un año y podrán ser prorrogadas una sola vez, hasta por un 
plazo igual y consecutivo, siempre y cuando persistan las condiciones que las motivaron; 

  d) a la terminación de la medida, la tasa o tarifa arancelaria será la que le corresponda al bien objeto de la medida de 
acuerdo al Programa de Desgravación. 

Artículo 8-04: Compensación para medidas bilaterales. 
1. Cuando la causa de la aplicación de la medida bilateral de salvaguardia sea amenaza de daño grave o cuando la Parte 
pretenda prorrogar la medida, otorgará a la Parte exportadora una compensación mutuamente acordada, que consistirá en 
concesiones arancelarias adicionales temporales, cuyos efectos sobre el comercio de la Parte exportadora sean equivalentes al 
impacto de la medida de salvaguardia. 
2. Las Partes acordarán los términos de la compensación a que se refiere el párrafo 1 en la etapa de consultas previas 
establecida en el artículo 8-14. 
3. Si las Partes no logran un acuerdo respecto de la compensación, la Parte que se proponga adoptar la medida estará facultada 
para hacerlo y la Parte exportadora podrá adoptar  medidas arancelarias que tengan efectos comerciales equivalentes a los de la 
medida adoptada. 
Sección B - Medidas globales 
Artículo 8-05: Derechos conforme al GATT. 

Las Partes confirman sus derechos y obligaciones conforme al artículo XIX del GATT, en relación con cualquier medida de 
urgencia que adopte una Parte en la aplicación de este Tratado. 
Artículo 8-06: Criterios para la adopción de una medida. 
1. Cuando una Parte decida adoptar una medida global de salvaguardia, sólo podrá aplicarla a la otra Parte cuando las 



importaciones de un bien provenientes de ésta, consideradas individualmente, representen una parte sustancial de las importaciones 
totales y contribuyan de manera importante al daño grave o amenaza de daño grave a la producción nacional de la Parte importadora. 
2. Para los efectos del párrafo 1 se tendrán en cuenta los siguientes criterios: 

  
a) normalmente no se considerarán sustanciales las importaciones provenientes de la otra Parte, si ésta no es uno de 
los cinco proveedores principales del bien sujeto al procedimiento, con base en su participación en esas importaciones 
durante los 3 años inmediatamente anteriores; 

  
b) normalmente no se considerará que las importaciones de la otra Parte contribuyen de manera importante al daño 
grave o la amenaza de daño grave, si su tasa de crecimiento durante el periodo en que se produjo el incremento perjudicial 
de las mismas, es sustancialmente menor que la tasa de crecimiento de las importaciones totales del bien a la Parte que se 
proponga adoptar la medida, procedentes de todas las fuentes, durante el mismo periodo. 

Artículo 8-07: Compensación para medidas globales. 
La Parte que adopte una medida global de salvaguardia otorgará a la Parte exportadora una compensación conforme a lo 

establecido en el GATT. 
Sección C - Procedimiento 
Artículo 8-08: Procedimiento de adopción. 

La Parte que se proponga adoptar una medida de salvaguardia bilateral o global de conformidad con este capítulo, dará 
cumplimiento al procedimiento previsto en esta sección. 
Artículo 8-09: Investigación. 
1. Para determinar la procedencia de la aplicación de una medida de salvaguardia, la autoridad competente de la Parte 
importadora llevará a cabo una investigación, la cual podrá ser de oficio o a solicitud de parte.  
2. La investigación de que trata el párrafo tendrá por objeto: 

  a) evaluar el volumen y las condiciones en que se realizan las importaciones del bien en cuestión; 
  b) comprobar la existencia de daño grave o amenaza de daño grave a la producción nacional; 

  c) comprobar la existencia de la relación de causalidad directa entre el aumento de las importaciones de bien y el 
daño grave o la amenaza de daño grave a la producción nacional. 

Artículo 8-10: Determinación del daño. 
Para los efectos de la comprobación de la existencia de daño grave o de amenaza de daño grave, las autoridades competentes 

evaluarán los factores de carácter objetivo y cuantificable que tengan relación con la producción nacional afectada, en particular el 
ritmo y la cuantía del aumento de las importaciones del bien de que se trate, en términos absolutos y relativos; la parte del mercado 
interno absorbida por el aumento de las importaciones; los cambios en el nivel de ventas; precios internos; producción; productividad; 
utilización de la capacidad instalada; ganancias; pérdidas y empleo. 
Artículo 8-11: Efecto de otros factores. 

Si existen otros factores, distintos del aumento de las importaciones procedentes de la otra Parte, que simultáneamente 
perjudiquen o amenacen perjudicar a la producción nacional, el daño causado por esos factores no podrá ser atribuido a las 
importaciones referidas. 
Artículo 8-12: Publicación y comunicación. 

La resolución que disponga el inicio de una investigación de salvaguardia se publicará en el respectivo órgano oficial de difusión 
de la Parte importadora y se comunicará a los interesados, dentro de los diez días hábiles siguientes a esa publicación. 
Artículo 8-13: Contenido de la comunicación. 

La autoridad competente efectuará la comunicación a la que se refiere el artículo 8-12, la cual contendrá los antecedentes 
suficientes que fundamenten y motiven el inicio de la investigación, incluyendo: 

  
a) el nombre y domicilio disponibles de los productores nacionales de bienes idénticos, similares o competidores 
directos representativos de la producción nacional; su participación en la producción nacional de esos bienes y las razones 
por las cuales se les considera representativos de ese sector; 

  b) la descripción clara y completa de los bienes sujetos a la investigación, las fracciones arancelarias en las cuales se 
clasifican y el trato arancelario vigente, así como la identificación de los bienes idénticos, similares o competidores directos; 

  c) los datos sobre las importaciones correspondientes a los tres años previos al inicio de la investigación; 
  d) los datos sobre la producción nacional total de los bienes idénticos, similares o competidores directos, 

correspondientes a los tres años previos al inicio del procedimiento; 

  
e) los datos que demuestren que existen indicios razonables del daño grave o amenaza de daño grave causado por 
las importaciones a la producción nacional en cuestión, y un sumario del fundamento para alegar que el incremento de las 
importaciones de esos bienes, en términos relativos o absolutos en relación con la producción nacional, es la causa del 
mismo; y 

  f) en su caso, los criterios y la información objetiva que demuestren que se cumplen los supuestos para la aplicación 
de una medida global de salvaguardia a la otra Parte establecidos en este capítulo. 

Artículo 8-14: Consultas previas. 
1. Si como resultado de la investigación de salvaguardia la autoridad competente determina, sobre la base de pruebas objetivas, 
que se cumplen los supuestos previstos en este capítulo, la Parte que decida iniciar un procedimiento del que pudiera resultar la 
adopción de una medida de salvaguardia, lo comunicará a la otra Parte, solicitando la realización de consultas conforme a lo previsto 
en este capítulo. 
2. Una tercera Parte que manifieste un interés sustancial en la aplicación de una medida de salvaguardia bilateral en razón de 
que su comercio pudiera resultar afectado por la aplicación de la misma, podrá participar en las consultas de que trata el párrafo 1. 
3. La Parte importadora dará las oportunidades adecuadas para que se celebren las consultas previas. El período de consultas 
previas se iniciará a partir del día siguiente de la recepción por la Parte exportadora de la comunicación que contenga la solicitud para 
celebrar esas consultas. La comunicación contendrá los datos que demuestren el daño grave o la amenaza de daño grave causado por 
las importaciones sujetas a investigación, y la información pertinente sobre las medidas de salvaguardia que se pretenden adoptar y su 
duración. 
4. El periodo de consultas previas será de cuarenta y cinco días, salvo que las Partes convengan otro plazo. 
5. Las medidas de salvaguardia sólo podrán adoptarse una vez concluido el periodo de consultas previas. 
Artículo 8-15: Información confidencial. 
1. El procedimiento de consultas no obligará a las Partes a revelar la información que haya sido proporcionada con carácter 
confidencial, cuya divulgación pueda infringir sus leyes que regulen la materia o lesionar intereses comerciales. 
2. Sin perjuicio de lo anterior, la Parte importadora que pretenda aplicar la medida suministrará un resumen no confidencial de la 



información que tenga carácter confidencial. 
Artículo 8-16: Observaciones de la Parte exportadora. 

Durante el periodo de consultas la Parte exportadora formulará las observaciones que considere pertinentes, en particular la 
procedencia de invocar la salvaguardia y las medidas propuestas. 
Artículo 8-17: Prórroga. 

Si la Parte importadora determina que subsisten los motivos que dieron origen a la aplicación de la medida de salvaguardia, 
comunicará a la Parte exportadora su intención de prorrogarla, por lo menos con sesenta días de anticipación al vencimiento de la 
vigencia de esas medidas. El procedimiento de prórroga se realizará conforme a las disposiciones establecidas en este capítulo para la 
adopción de las medidas de salvaguardia. 
Capítulo IX 
Prácticas desleales de comercio internacional 
Artículo 9-01: Definiciones. 
Para los efectos de este capítulo se entenderá por:  
cuota compensatoria: derechos antidumping y derechos o cuotas compensatorias, según el caso. 
parte interesada: los productores, importadores y exportadores del bien sujeto a investigación, así como las personas morales o 
jurídicas extranjeras que tengan un interés directo en la investigación de que se trate. 
resolución definitiva: la resolución de la autoridad que decide si procede o no la imposición de cuotas compensatorias definitivas. 
resolución inicial: la resolución de la autoridad competente que declare formalmente el inicio de la investigación. 
resolución preliminar: la resolución de la autoridad competente que decida si procede la imposición o no de una cuota compensatoria 
provisional. 
Artículo 9-02: Subsidios a la exportación. 

A partir de la entrada en vigor de este Tratado, las Partes no otorgarán subsidios a las exportaciones de bienes industriales 
destinados a los mercados de las Partes. Los subsidios a la exportación de bienes del sector agropecuario se regirán conforme a lo 
establecido en el capítulo V, sección A. 
Artículo 9-03: Cuotas compensatorias. 

La Parte importadora, de acuerdo con su legislación  y de conformidad con lo dispuesto en este Tratado, en el GATT, en el 
Acuerdo Relativo a la Aplicación del artículo VI del GATT (Código Antidumping), en el Acuerdo Relativo a la Interpretación y Aplicación 
de los artículos VI, XVI y XXIII del GATT (Código de Subvenciones y Derechos Compensatorios), podrá establecer y aplicar cuotas 
compensatorias en caso de presentarse situaciones en las que, mediante un examen objetivo basado en pruebas positivas: 
  a) se determine la existencia de importaciones: 
  i) en condiciones de dumping; o 

  ii) de bienes que hubieren recibido subsidios para su exportación, incluyendo  subsidios distintos a los que se 
otorgan a las exportaciones, que influyan desfavorablemente en las condiciones de competencia normal; y 

  
b) se compruebe la existencia de daño o amenaza de daño a la producción nacional de bienes idénticos o similares 
en la Parte importadora o el retraso significativo al inicio de esa producción, como consecuencia de esas importaciones de 
bienes idénticos o similares, provenientes de otra Parte. 

Artículo 9-04: Márgenes mínimos. 
1. La Parte pondrá fin a las investigaciones a las que se refiere el artículo 9-03, cuando el margen de dumping sea inferior al 2% 
del valor normal del bien investigado o cuando la cuantía de la subvención sea inferior al 1% ad valorem. 
2. Asimismo, se pondrá fin a las investigaciones referidas en el artículo 9-03, cuando el volumen de las importaciones objeto de 
dumping o subvención represente menos del 1% del mercado interno del bien similar en la Parte importadora, salvo en el caso en que 
el volumen de las importaciones provenientes de la Parte exportadora sea inferior, individualmente considerado, pero acumulado a las 
importaciones a precio de dumping o subvención de otros países, represente más del 2.5% de ese mercado. 
Artículo 9-05: Comunicaciones y plazos. 
1. Cada Parte comunicará las resoluciones en la materia en forma directa a sus importadores y a los exportadores de la otra 
Parte de que se tenga conocimiento y, en su caso, al gobierno de la Parte exportadora, al órgano nacional responsable al que hace 
referencia el capítulo XX, y a la misión diplomática de la Parte exportadora acreditada en la Parte que realice la investigación. 
Igualmente se realizarán las acciones tendientes a identificar y ubicar a los interesados en el procedimiento a fin de garantizar el 
ejercicio del derecho de defensa. 
2. La comunicación de la resolución inicial se efectuará dentro de los ocho días hábiles siguientes al de su publicación en el 
órgano oficial de difusión de la Parte importadora. 
3. La comunicación de la resolución inicial contendrá, por lo menos, la siguiente información: 
  a) los plazos y el lugar para la presentación de alegatos, pruebas y demás documentos; y 
  b) el nombre, domicilio y número telefónico de la oficina donde se puede obtener información, realizar consultas e 

inspeccionar el expediente del caso. 
4. Con la comunicación se enviará a los exportadores copia de la publicación respectiva en el órgano oficial de difusión de la 
Parte importadora, así como copia de la versión pública del escrito de la denuncia y de sus anexos. 
5. La Parte concederá a los interesados de que tenga conocimiento, un plazo de respuesta no menor de treinta días hábiles, 
contados a partir de la publicación de la resolución inicial en el respectivo órgano oficial de difusión, a efecto de que comparezcan a 
manifestar lo que a su derecho convenga, y otorgará a los interesados un plazo igual para los mismos fines contado a partir de la 
publicación de la resolución preliminar en ese órgano. 
Artículo 9-06: Contenido de las resoluciones. 

La resolución inicial, preliminar y definitiva contendrá por lo menos lo siguiente: 
  a) el nombre del solicitante; 
  b) la indicación del bien importado sujeto al procedimiento y su clasificación arancelaria; 
  c) los elementos y las pruebas utilizadas para la determinación de la existencia de la práctica desleal, del daño o 

amenaza de daño, y de su relación causal;  
  d) las consideraciones de hecho y de derecho que llevaron a la autoridad a iniciar una investigación o a imponer una 

cuota compensatoria; y 



  e) los argumentos jurídicos, datos, hechos o circunstancias que funden y motiven la resolución de que se trate. 
Artículo 9-07: Derechos y obligaciones de los interesados. 

Para los efectos de los derechos y obligaciones establecidas en este capítulo, cada Parte vigilará que las partes interesadas en 
la investigación administrativa tengan los mismos derechos y obligaciones. Los derechos y obligaciones de las partes interesadas 
serán respetados y observados, tanto en el curso del procedimiento como en las instancias administrativas y contenciosas que se 
instauren contra las resoluciones definitivas. 
Artículo 9-08: Aclaratorias. 

Impuesta una cuota compensatoria, provisional o definitiva, las partes interesadas podrán solicitar a la autoridad que haya 
emitido el acto, que resuelva si determinado bien está sujeto a la medida impuesta, o se le aclare cualquier aspecto de la resolución 
correspondiente. 
Artículo 9-09: Audiencias conciliatorias. 

En el curso de la investigación cualquier parte interesada podrá solicitar a la autoridad competente la celebración de audiencias 
conciliatorias con el objeto de llegar a una solución satisfactoria. 
Artículo 9-10: Revisión. 

Las cuotas compensatorias definitivas podrán ser revisadas por la autoridad competente ante un cambio de circunstancias en el 
mercado de la Parte importadora y del mercado de exportación. 
Artículo 9-11: Vigencia de las cuotas compensatorias. 

Una cuota compensatoria definitiva quedará eliminada de manera automática cuando transcurridos cinco años, contados a partir 
de la vigencia de esa cuota, ninguna de las partes interesadas haya solicitado su revisión ni la autoridad competente la haya iniciado 
de oficio. 
Artículo 9-12: Acceso al expediente. 

Las partes interesadas tendrán acceso al expediente administrativo del procedimiento de que se trate, salvo a la información 
confidencial que éste contenga. 
Artículo 9-13: Envío de copias. 

Las partes interesadas en la investigación podrán enviar a las otras partes interesadas copias de cada uno de los informes, 
documentos y medios de prueba que presenten a la autoridad investigadora en el curso de la investigación. 
Artículo 9-14: Reuniones de información. 
1. La autoridad competente de la Parte importadora, previa solicitud de las partes interesadas, realizará reuniones de 
información, con el fin de dar a conocer la información pertinente sobre el contenido de las resoluciones provisionales y definitivas. 
2. Respecto de una resolución preliminar, la solicitud a que se refiere el párrafo 1 podrá presentarse en cualquier momento de la 
investigación. En el caso de una resolución definitiva, esa solicitud deberá presentarse dentro de los cinco días hábiles siguientes al de 
la publicación de la resolución en el respectivo órgano oficial de difusión. En ambos casos la autoridad competente llevará a cabo la 
reunión dentro de un plazo de quince días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud. 
3. En las reuniones de información a que se refieren los párrafos 1 y 2  las partes interesadas tendrán derecho a revisar los 
reportes o informes técnicos, la metodología, las hojas de cálculo y, en general, cualquier elemento en que se haya fundamentado la 
resolución correspondiente, salvo la información confidencial. 
Artículo 9-15: Otros derechos de las partes interesadas. 
1. Las autoridades competentes celebrarán, a petición de parte, reuniones conciliatorias en las que las partes interesadas podrán 
comparecer y escuchar a sus contrapartes respecto de la información o medios de prueba que considere conveniente la autoridad 
investigadora.  
2. Se dará oportunidad a las partes interesadas de presentar sus alegatos después del periodo de pruebas. Los alegatos 
consistirán en la presentación por escrito de conclusiones relativas a la información y argumentos rendidos en el curso de la 
investigación. 
Artículo 9-16: Publicación. 

Cada Parte publicará en su respectivo órgano oficial de difusión las siguientes resoluciones: 
  a) la resolución inicial, preliminar y definitiva; 
  b) la que declare concluida la investigación administrativa: 
  i) en razón de compromisos con la Parte exportadora o con los exportadores, según el caso; 
  ii) en razón de compromisos derivados de la celebración de audiencias conciliatorias; o 
  iii) por cualquier otra causa. 
  c) las que rechacen las denuncias; y 
  d) aquellas por las que se acepten los desistimientos de los denunciantes. 
Artículo 9-17: Acceso a otros expedientes. 

La autoridad competente de cada Parte permitirá a las partes interesadas, en el curso de una investigación, el acceso a la 
información pública contenida en los expedientes administrativos de cualquier otra investigación, una vez transcurridos sesenta días 
hábiles contados a partir de la resolución definitiva de ésta. 
Artículo 9-18: Reembolso o reintegro. 

Si en una resolución definitiva se determina una cuota compensatoria inferior a la que se haya determinado provisionalmente, la 
autoridad competente de la Parte importadora devolverá las cantidades pagadas en exceso. 
Artículo 9-19: Plazos para medidas provisionales. 

Ninguna Parte impondrá una cuota compensatoria provisional sino después de transcurridos sesenta días hábiles contados a 
partir de la fecha de la publicación de la resolución inicial en su respectivo órgano oficial de difusión. 
Artículo 9-20: Reformas a la legislación nacional. 
1. Cuando una Parte decida reformar, adicionar o abrogar sus disposiciones jurídicas en materia de prácticas desleales de 
comercio internacional, lo comunicará a las otras Partes, inmediatamente después de su publicación en su respectivo órgano oficial de 
difusión. 
2. Las reformas, adiciones o abrogaciones serán compatibles con los ordenamientos internacionales citados en el artículo 9-03. 
3.  La Parte que considere que las reformas, adiciones o abrogaciones son violatorias de lo establecido en este capítulo, podrá 
acudir al mecanismo de solución de controversias del capítulo XIX. 
Artículo 9-21: Sustanciación del procedimiento. 

Las Partes sustanciarán los procedimientos de investigación sobre prácticas desleales, a través de las dependencias, 
organismos o entidades públicas nacionales competentes, exclusivamente. 
Artículo 9-22: Solución de controversias. 



Cuando la decisión final de un tribunal arbitral declare que la aplicación de una cuota compensatoria por una Parte es 
incompatible con alguna disposición de este capítulo, la Parte cesará de aplicar o ajustará la cuota compensatoria de que se trate 
respecto de los bienes de la Parte o Partes reclamantes. 
Capítulo X 
Principios generales sobre el comercio de servicios 
Artículo 10-01: Definiciones. 
Para los efectos de este capítulo se entenderá por: 
comercio de servicios: la prestación de un servicio: 

  a) del territorio de una Parte al territorio de otra Parte; 
  b) en el territorio de una Parte a un consumidor de otra Parte; 

  c) a través de la presencia de empresas prestadoras de servicios de una Parte en el territorio de otra Parte; 
  d) por personas físicas o naturales de una Parte en el territorio de otra Parte. 

empresa de una Parte: una empresa constituida u organizada de conformidad con las leyes de una Parte, incluidas las sucursales 
localizadas en el territorio de una Parte que realicen actividades económicas en ese territorio; 
medidas que una Parte adopte o mantenga: medidas adoptadas o mantenidas por: 

  a) los gobiernos federales o centrales, estatales o departamentales; y 
  b) los organismos no gubernamentales que ejerzan facultades reglamentarias, administrativas u otras de carácter 

gubernamental que le hayan sido delegadas por esos gobiernos. 
prestador de servicios de una Parte: una persona de una Parte que pretenda prestar o presta un servicio; 
restricción cuantitativa: una medida no discriminatoria que impone limitaciones sobre: 
  a) el número de prestadores de servicios, sea a través de una cuota, monopolio o una prueba de necesidad 

económica o por cualquier otro medio cuantitativo; o 
  b) las operaciones de cualquier prestador de servicios, sea a través de una cuota o de una prueba de necesidad 

económica, o por cualquier otro medio cuantitativo. 
servicios profesionales: los servicios que para su prestación requieren educación o estudios superiores o adiestramiento y cuyo 
ejercicio es autorizado o restringido por una Parte, pero no incluye los servicios prestados por quienes practican un oficio o a los 
tripulantes de barcos mercantes y aeronaves. 
Artículo 10-02: Ambito de aplicación. 
1. Este capítulo se aplica a las medidas que una Parte adopte o mantenga sobre el comercio de servicios que realicen los 
prestadores de servicios de otra Parte, incluyendo las relativas a: 

  a) la producción, distribución, comercialización, venta y prestación de un servicio; 
  b) la compra, el uso o el pago de un servicio; 

  c) el acceso a sistemas de distribución y transporte y el uso de los mismos; 
  d) el acceso a servicios públicos de telecomunicaciones y el uso de redes de los mismos; 

  e) la presencia en su territorio de un prestador de servicios de otra Parte; y 
  f) el otorgamiento de una fianza u otra forma de garantía financiera, como condición para la prestación de un servicio. 
2. Este capítulo no se aplica a: 
  a) los subsidios o donaciones otorgados por una Parte o una empresa del Estado, incluidos los préstamos, garantías y 

seguros apoyados por el gobierno; 
  

b) los servicios sin carácter comercial o las funciones gubernamentales tales como la ejecución de las leyes, los 
servicios de readaptación social, la seguridad o el seguro sobre el ingreso, la seguridad o el seguro social, el bienestar 
social, la educación pública, la capacitación pública, la salud y la atención a la niñez; 

  c) los servicios financieros. 
3. Ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de: 

  
a) imponer a una Parte obligación alguna respecto a un nacional de otra Parte que pretenda ingresar a su mercado de 
trabajo o que tenga empleo permanente en el territorio de la Parte receptora, ni de conferir ningún derecho a ese nacional, 
respecto a ese acceso o empleo; 

  b) imponer obligación alguna ni otorgar ningún derecho a una Parte, respecto a las compras gubernamentales hechas 
por una Parte o una empresa del Estado a que se refiere el capítulo XV. 

4. Las disposiciones de este capítulo se aplicarán a las medidas relativas a los servicios contemplados en los anexos 1 y 2 a este 
artículo, únicamente en la extensión y términos establecidos en esos anexos. 
Artículo 10-03: Transparencia. 
1. Cada Parte publicará con prontitud y, salvo en situaciones de emergencia, a más tardar en la fecha de su entrada en vigor, 
todas las leyes, reglamentos y directrices administrativas pertinentes y demás decisiones, resoluciones o medidas de aplicación 
general que se refieran o afecten al funcionamiento de este capítulo, y hayan sido puestos en vigor por instituciones gubernamentales 
de la Parte o por una entidad normativa no gubernamental de la misma. Se publicarán asimismo los acuerdos internacionales que se 
refieran al comercio de servicios o lo afecten y los que sean desarrollo de este Tratado. 
2. Cuando no sea factible o práctica la publicación de la información a que se refiere el párrafo 1, ésta se pondrá a disposición 
del público de otra manera. 
3. Cada Parte informará con prontitud a las otras Partes, por lo menos anualmente, el establecimiento de nuevas leyes, 
reglamentos o directrices administrativas que afecten considerablemente al comercio de servicios abarcado por sus compromisos 



específicos en virtud de este capítulo, o de las modificaciones que les introduzca. 
4. Cada Parte responderá con prontitud a todas las peticiones de información específicas formuladas por las otras Partes acerca 
de todas las medidas mencionadas en el párrafo 1. Asimismo, cada Parte establecerá uno o más centros encargados de facilitar 
información específica a las otras Partes que lo soliciten sobre todas estas cuestiones, así como sobre las que estén sujetas a la 
obligación de información prevista en el párrafo 3.  
Artículo 10-04: Trato nacional. 
1. Cada Parte otorgará a los servicios, así como a los prestadores de esos servicios de otra Parte, un trato no menos favorable 
que el concedido, en circunstancias similares, a sus servicios o prestadores de servicios. 
2. El trato que otorgue una Parte de conformidad con el párrafo 1 significa, respecto a un estado o a un departamento, un trato 
no menos favorable que el trato más favorable que ese estado o departamento conceda, en circunstancias similares, a los prestadores 
de servicios de la Parte de la cual sea integrante. 
Artículo 10-05: Trato de nación más favorecida. 
1. Cada Parte otorgará a los servicios, así como a los prestadores de esos servicios de otra Parte un trato no menos favorable 
que el concedido, en circunstancias similares, a los servicios y a los prestadores de servicios de cualquier otra Parte o de cualquier 
país que no sea Parte. 
2. Las disposiciones de este capítulo no se interpretarán en el sentido de impedir que una Parte confiera o conceda ventajas a 
países con los cuales tenga frontera terrestre con el fin de facilitar intercambios, limitados a las zonas fronterizas contiguas, de 
servicios que se produzcan y consuman localmente. 
Artículo 10-06: Presencia local no obligatoria. 

Ninguna Parte exigirá a un prestador de servicios de otra Parte que establezca o mantenga una oficina de representación u otro 
tipo de empresa, o que resida en su territorio como condición para la prestación de un servicio. 
Artículo 10-07: Consolidación de las medidas. 
1. Ninguna Parte incrementará el grado de disconformidad de sus medidas existentes respecto de los artículos 10-04 al 10-06. 
Cualquier reforma de estas medidas no disminuirá el grado de conformidad de la medida tal como estaba en vigor inmediatamente 
antes de la reforma. 
2. Dentro de los ocho meses siguientes a la firma del Tratado, las Partes suscribirán un Protocolo que constará de dos listas que 
contendrán los acuerdos de las negociaciones que las Partes realicen durante esos ocho meses. 
3. La lista 1 contendrá los sectores y subsectores que cada Parte reservará del cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el párrafo 1. 
4. La lista 2 contendrá las medidas federales y centrales disconformes con los artículos 10-04 al 10-06 que cada Parte decida 
mantener. 
5. Dentro de los dos años siguientes a la firma del Tratado, las Partes suscribirán un Protocolo en el que inscribirán las medidas 
estatales y departamentales disconformes con los artículos 10-04 al 10-06. 
6. Las Partes no tendrán la obligación de inscribir las medidas municipales. 
Artículo 10-08: Restricciones cuantitativas no discriminatorias. 
1. Las Partes procurarán negociar periódicamente, al menos cada dos años, la liberación o eliminación de restricciones 
cuantitativas existentes que mantengan a nivel federal o central, estatal o departamental. 
2. Dentro del año siguiente a la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las Partes suscribirán un Protocolo que contendrá las 
restricciones cuantitativas a que se refiere el párrafo 1. 
3. Cada Parte comunicará a las otras Partes cualquier restricción cuantitativa, diferente a las de nivel de gobierno municipal, que 
adopte después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, e inscribirá la restricción en el Protocolo a que se refiere el párrafo 2. 
4. Los acuerdos resultado de la negociación para la liberación de que trata el párrafo 1 se inscribirán en Protocolos. 
Artículo 10-09: Liberación futura. 

A través de negociaciones futuras que serán convocadas por la Comisión, las Partes profundizarán la liberación alcanzada en 
los diferentes sectores de servicios, con miras a lograr la eliminación de las restricciones remanentes inscritas de conformidad con el 
artículo 10-07, párrafos  3 al 5 , y un equilibrio global en los compromisos. 
Artículo 10-10: Liberación de medidas no discriminatorias. 

La Partes podrán negociar la liberación de restricciones cuantitativas, requisitos para el otorgamiento de licencias y otras 
medidas no discriminatorias. Los compromisos adquiridos se consignarán en un Protocolo suscrito por las Partes. 
Artículo 10-11: Reciprocidad y equilibrio global. 

Las Partes, en las negociaciones a que se refieren los artículos 10-07, 10-08 y 10-10, buscarán llegar a acuerdos sobre la base 
de reciprocidad, dirigida a lograr un equilibrio global en las concesiones otorgadas. 
Artículo 10-12 Procedimientos. 

A más tardar un mes después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, las Partes establecerán conjuntamente 
procedimientos para llevar a cabo las negociaciones que conducirán a la elaboración de los Protocolos mencionados en los artículos 
10-07, 10-08 y 10-10, así como para la comunicación de las medidas contempladas en los artículos 10-07, párrafo 6 y 10-08, párrafos 
2 y 3. 
Artículo 10-13 Cooperación técnica. 
1. Las Partes, dentro de los veinticuatro meses siguientes contados a partir de la entrada en vigor de este Tratado, establecerán 
un sistema para facilitar a los prestadores de servicios información referente a sus mercados en relación con: 
  a) los aspectos comerciales y técnicos del suministro de servicios; 
  b) la posibilidad de obtener tecnología en materia de servicios; y 

  c) aquellos aspectos que la Comisión considere pertinente sobre este tema. 
2. La Comisión recomendará a las Partes la adopción de las medidas necesarias para el debido cumplimiento de lo previsto en el 
párrafo 1. 
Artículo 10-14. Otorgamiento de licencias y certificados. 
1. Con el objeto de garantizar que toda medida que una Parte adopte o mantenga en relación con los requisitos y procedimientos 
para el otorgamiento de licencias o certificaciones a los nacionales de otra Parte no constituya una barrera innecesaria al comercio, 
cada Parte procurará garantizar que esas medidas: 
  a) se sustenten en criterios objetivos y transparentes, tales como la capacidad y la aptitud para prestar un servicio; 
  b) no sean más gravosas de lo necesario para asegurar la calidad de un servicio; y 
  c) no constituyan una restricción encubierta a la prestación transfronteriza de un servicio. 



2. Cuando una Parte revalide o reconozca, de manera unilateral o por acuerdo con otro país, las licencias o los certificados 
obtenidos en el territorio de otra Parte o de cualquier país que no sea Parte: 
  a) nada de lo dispuesto en el artículo 10-05 se interpretará en el sentido de exigir a esa Parte que revalide o 

reconozca la educación o los estudios, las licencias o los certificados o títulos obtenidos en el territorio de otra Parte; y 
  

b) la Parte proporcionará a cualquier otra Parte, oportunidad adecuada para demostrar las razones por las cuales la 
educación o los estudios, las licencias, certificados o títulos obtenidos en territorio de esa Parte deben igualmente 
revalidarse o reconocerse, o para negociar o celebrar un acuerdo que tenga efectos equivalentes. 

3. Cada Parte, dentro de un plazo de dos años contado a partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, eliminará todo 
requisito de nacionalidad o de residencia permanente que mantenga para el otorgamiento de licencias, certificados o títulos a los 
prestadores de servicios profesionales de otra Parte. Cuando una Parte no cumpla con esta obligación respecto de un sector en 
particular, cualquier otra Parte tendrá, en el mismo sector y durante el mismo tiempo que la Parte que incumpla, como único recurso el 
derecho de: 
  a) mantener un requisito equivalente al incluido en la lista a que se refiere el artículo 10-07, párrafo 5. 
  b) restablecer: 
  i) cualquiera de tales requisitos a nivel central o federal que hubiere eliminado conforme a este artículo; o 
  ii) cualquiera de esos requisitos a nivel estatal o departamental que hubieren estado vigentes a la fecha de 

entrada en vigor de este Tratado, mediante comunicación a la Parte que incumpla. 
4. En el anexo al artículo 10-02 se establecen procedimientos para el reconocimiento de los estudios o la educación y la 
experiencia así como de otras normas y requisitos que rigen a los prestadores de servicios profesionales. 
Artículo 10-15: Denegación de beneficios. 

Una Parte podrá, previa comunicación y realización de consultas, denegar los beneficios derivados de este capítulo a un 
prestador de servicios de otra Parte, cuando determine que el servicio está siendo prestado por una empresa que no realiza 
actividades de negocios importantes en territorio de alguna de las Partes y que, además, es propiedad de personas de un país que no 
es Parte, o está bajo su control. 
Anexo 1 al artículo 10-02 
Servicios profesionales 
1. Para los efectos de este anexo se entenderá por ejercicio profesional: la realización habitual de todo acto profesional o la 
prestación de cualquier servicio propio de cada profesión que requiera autorización de conformidad con la legislación de cada Parte. 
2. Este anexo se aplicará a todas las medidas relacionadas con los criterios para el otorgamiento y mutuo reconocimiento de : 

  a) certificados o títulos académicos requeridos en cada Parte para el ejercicio profesional; 
  b) cédulas o tarjetas profesionales u otro tipo de autorización o requisito necesario para el ejercicio profesional 

conforme a la legislación de cada Parte. 
3. Este anexo tiene por objeto establecer las reglas que observarán las Partes para reducir y eliminar gradualmente en su 
territorio las barreras a la prestación de servicios profesionales entre ellas; 
4. Las Partes acuerdan que los procesos de otorgamiento y reconocimiento mutuo a que se refiere el párrafo 2 se harán sobre la 
base de elevar la calidad de los servicios profesionales a través del establecimiento de normas y criterios para esos procesos 
protegiendo al mismo tiempo a los consumidores y salvaguardando el interés público. 
5. Cada Parte procurará que los organismos pertinentes, entre otros las dependencias gubernamentales competentes y las 
asociaciones y colegios de profesionales elaboren tales criterios y normas a los que se refiere el párrafo 4 y le formulen y presenten 
recomendaciones sobre reconocimiento mutuo. 
6. La elaboración de criterios y normas a que se refieren los párrafos 4 y 5, podrá considerar los elementos siguientes: educación 
o estudios, exámenes, experiencia, conducta y ética, desarrollo y actualización profesionales, renovación o actualización de los 
documentos o actos a que se refiere el párrafo 2, campo de acción, conocimiento local y protección al consumidor. 
7. Con el fin de facilitar el reconocimiento o reválida con la legalidad y justificación apropiadas, dentro de los seis meses 
contados a partir de la entrada en vigor de este Tratado, la Comisión establecerá un grupo de trabajo con la participación de las 
autoridades educativas competentes de las Partes para establecer un sistema universitario de información que contenga al menos los 
siguientes elementos: 

  a) instituciones de Educación Superior autorizadas por cada Parte; 
  b) programas académicos y títulos que ofrecen; 

  c) características y contenido de los programas académicos; y 
  d) otros elementos que el grupo de trabajo considere pertinentes. 

8. Para poner en práctica lo dispuesto en los párrafos 4 a 6, las Partes proporcionarán la información detallada y necesaria para 
el otorgamiento y reconocimiento mutuo de los documentos y actos a que se refiere el párrafo 2, incluyendo la correspondiente a: 
cursos académicos, guías y materiales de estudio, pago de derechos, fechas de exámenes, horarios, ubicaciones, afiliación a 
sociedades y/o colegios de profesionales. Esta información incluirá la legislación, las directrices administrativas y las medidas de 
aplicación general de carácter federal o central, estatal o departamental y las elaboradas por organismos gubernamentales y no 
gubernamentales. 
9. Cada Parte procurará que la autoridad competente adopte las recomendaciones formuladas de conformidad con el párrafo 5 
en la medida en que éstas sean congruentes con las disposiciones de este Tratado. 
10. Las Partes revisarán por lo menos una vez cada tres años, la aplicación de las disposiciones de este anexo. 
Anexo 2 al artículo 10-02 
Transportes 
1. Las disposiciones de este capítulo no se aplican a los servicios aéreos, incluidos los de transporte aéreo nacional e 
internacional, con y sin itinerario fijo, ni a las actividades auxiliares de apoyo a los servicios aéreos, salvo: 



  a) los servicios de reparación y mantenimiento mayor de aeronaves, sujeto a reciprocidad; 
  b) los servicios aéreos especializados; y 

  c) los sistemas computarizados de reservación. 
2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, las Partes se comprometen a desarrollar y a ampliar las relaciones de transporte 
aéreo de pasajeros y de carga entre ellas, con el objeto de buscar un libre acceso al mercado. Esto se llevará a cabo dentro del marco 
de los acuerdos bilaterales entre las Partes. 
3. Las Partes tendrán libre acceso a las cargas de cualquier naturaleza, transportadas por vía marítima, que genere su comercio 
exterior a través de los buques de bandera nacional, de los operados, fletados o arrendados por sus empresas navieras, así como 
también de los que se reputen de bandera nacional conforme a sus propias legislaciones. 
4. Las Partes compatibilizarán las normas de transporte multimodal en los aspectos que así lo requieran. 
5. Las Partes realizarán esfuerzos para avanzar en el estudio de medidas que contribuyan al desarrollo del transporte terrestre 
entre ellas. 
Capítulo XI 
Telecomunicaciones 
Artículo 11-01: Definiciones. 
Para los efectos de este capítulo, se entiende por: 
comunicaciones intraempresariales: las telecomunicaciones mediante las cuales una compañía se comunica en su interior o con sus 
subsidiarias, sucursales y, según las leyes y reglamentos internos de cada Parte, con sus filiales, o éstas se comunican entre sí. A 
tales efectos, los términos subsidiarias, sucursales y, en su caso, filiales se interpretarán con arreglo a la definición de la Parte de que 
se trate. Las comunicaciones intraempresariales, no incluyen los servicios comerciales o no comerciales prestados a sociedades que 
no sean subsidiarias, sucursales o filiales vinculadas, o que se ofrezcan a clientes o posibles clientes y en general a personas morales 
o jurídicas distintas. 
red pública de transporte de telecomunicaciones: la infraestructura física que permite la prestación de servicios públicos de 
telecomunicaciones. 
servicios de valor agregado: los servicios de telecomunicaciones que emplean sistemas de procesamiento computarizado que 
actúan sobre el formato, contenido, código, protocolo o aspectos similares de la información transmitida del usuario, creando un nuevo 
servicio diferente al servicio básico y, en esta medida, proporcionando al cliente información adicional, diferente o reestructurada; o 
implicando la interacción del usuario con información almacenada. 
servicio público de transporte de telecomunicaciones: todo servicio de transporte de telecomunicaciones que una Parte establezca 
expresamente o de hecho, que se ofrezca al público en general. Entre esos servicios pueden figurar los de telégrafo, teléfono, telex, 
servicio portador y transmisión de datos, que habitualmente entrañan la transmisión en tiempo real de la información facilitada por el 
cliente entre dos o más puntos sin ningún cambio de extremo a extremo en la forma o contenido de esa información.  
telecomunicaciones: toda transmisión, emisión o recepción de signos, señales, escritos, imágenes, sonidos o informaciones de 
cualquier naturaleza por hilo, radioelectricidad, medios ópticos u otros sistemas electromagnéticos. 
Artículo 11-02: Principios generales. 
1. Las Partes reconocen: 
  a) el derecho de cada una de ellas de reglamentar el suministro de servicios en su territorio, y de establecer nuevas 

reglamentaciones al respecto, con el fin de realizar los objetivos de su política nacional; 
  b) las características específicas del sector de los servicios de telecomunicaciones y, en particular, su doble función 

como sector independiente de actividad económica y medio fundamental de soporte de otras actividades económicas. 
Artículo 11-03: Ambito de aplicación. 
1. El presente capítulo se aplica a las medidas de cada Parte: 
  a) para la prestación de los servicios de telecomunicaciones de valor agregado, en los términos que se establecen en 

el artículo 11-05; 
  b) que afecten el acceso a las redes y servicios públicos de transporte de telecomunicaciones y a la utilización de los 

mismos por los proveedores de servicios de valor agregado; 
  c) que adopte o mantenga relativas a la normalización de conexión de equipo terminal u otro equipo o sistema a las 

redes públicas de telecomunicaciones. 
2. Este capítulo no se aplica a ninguna medida que una Parte adopte o mantenga en relación con la radiodifusión o la 
distribución por cable de programación de radio y televisión, ni con la prestación de servicios básicos de telecomunicaciones. 
3. Ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de: 
  a) obligar a una Parte a autorizar a una persona de otra Parte a que establezca, construya, adquiera, arriende, opere 

o suministre redes o servicios de transporte de telecomunicaciones;  
  b) obligar a una Parte a que establezca, construya, adquiera, arriende, opere o suministre redes o servicios de 

transporte de telecomunicaciones que no se ofrezcan al público en general, o a exigir a alguna persona que lo haga;  
  c) impedir a una Parte que prohiba a las personas que operen redes privadas el uso de una de tales redes para 

suministrar redes o servicios públicos de telecomunicaciones a terceras personas; 
  

d) obligar a una Parte a exigir a cualquier persona que radiodifunda o distribuya por cable programas de radio o de 
televisión, que proporcione su infraestructura de radiodifusión o de distribución de cable como red pública de 
telecomunicaciones. 

4. En caso de incompatibilidad entre las disposiciones de este capítulo y cualquier otra de este Tratado, prevalecerán las de este 
capítulo en la medida de la incompatibilidad. 
Artículo 11-04: Acceso a redes y servicios públicos de transporte de telecomunicaciones y su uso. 
1. Cada Parte garantizará que se conceda a todo prestador de servicios de otra Parte, en términos y condiciones razonables y no 
discriminatorios, de acuerdo con las normas establecidas en la Parte de que se trate, el acceso a las redes y servicios públicos de 
transporte de telecomunicaciones y la utilización de los mismos, para el suministro de servicios de valor agregado. Esta obligación se 
cumplirá, entre otras formas, mediante la aplicación de los párrafos 2 a 9. 
2. Cada Parte procurará garantizar que la fijación de precios para el acceso a las redes y servicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones y su uso se base en los costos; 



3. Cada Parte velará porque los prestadores de servicios de las otras Partes tengan acceso a cualquier red o servicio público de 
transporte de telecomunicaciones ofrecido dentro de sus fronteras o a través de ellas, incluidos los circuitos privados arrendados, y 
puedan utilizarlo. A esos efectos, cada Parte velará, sin perjuicio de lo dispuesto en los párrafos 7 y 8, porque se permita a esos 
prestadores: 
  a) comprar o arrendar y conectar el equipo terminal u otro equipo que est  en interfaz con la red y sea necesario para 

prestar los servicios del prestador; 
  

b) utilizar los protocolos de explotación que elija el prestador del servicio para el suministro de cualquier servicio que 
no sea necesario para asegurar la disponibilidad de redes y servicios de transporte de telecomunicaciones para el público 
en general. 

4. Ninguna disposición de los párrafos 2 y 3 se interpretará en el sentido de impedir subsidios cruzados entre los servicios 
públicos de transporte de telecomunicaciones. 
5. Cada Parte garantizará que las personas de otra Parte puedan tener acceso a las redes o los servicios públicos de 
telecomunicaciones y a su uso para transmitir la información en su territorio o a través de sus fronteras, incluso para las 
comunicaciones intraempresariales y para el acceso a la información contenida en bases de datos o almacenada en cualquier otra 
forma que sea legible por una máquina en territorio de cualquier Parte siempre que sean para el uso particular y exclusivo, sin 
prestación de servicios a terceras personas y realizando la conexión internacional a través de entidades autorizadas para prestar 
servicios básicos internacionales. 
6. No obstante lo dispuesto en el párrafo 5, las Partes podrán adoptar las medidas que sean necesarias para garantizar la 
seguridad y la confidencialidad de los mensajes, a reserva de que tales medidas no se apliquen de forma que constituya un medio de 
discriminación arbitrario o injustificable o una restricción encubierta del comercio internacional de servicios. 
7. Teniendo en cuenta que el acceso a las redes y servicios públicos de transporte de telecomunicaciones y a su uso no 
involucra la autorización para prestar estos servicios y que éstos requieren de autorización para todos los casos, cada Parte 
garantizará que no se impongan más condiciones a los usuarios para el acceso a las redes o servicios públicos de transporte de 
telecomunicaciones y para su uso, que las necesarias para: 

  
a) salvaguardar las responsabilidades del servicio público de los prestadores de servicios públicos de 
telecomunicaciones o de las redes de telecomunicaciones, en particular su capacidad para poner sus redes o servicios a 
disposición del público en general; 

  b) proteger la integridad técnica de las redes o los servicios públicos de telecomunicaciones; y 
  c) garantizar que los prestadores de servicios de las otras Partes, sólo suministren servicios de valor agregado 

cuando les est  permitido con arreglo a los compromisos consignados en este capítulo. 
8. En el caso de que satisfagan los criterios establecidos en el párrafo 7, las condiciones para el acceso a las redes y servicios 
de los mismos podrán incluir las siguientes: 
  a) restricciones impuestas a la reventa o a la utilización compartida de tales servicios; 
  b) la prescripción de utilizar interfaces técnicas especificadas, con inclusión de protocolos de interfaz, para la 

interconexión con tales redes y servicios; 
  c) prescripciones cuando sea necesario, para la interoperabilidad de tales servicios y para promover el logro de los 

objetivos fijados en artículo 11-08, párrafo 2; 
  d) la homologación del equipo terminal u otro equipo que est  en interfaz con la red y prescripciones técnicas relativas 

a la conexión de ese equipo a esas redes; 
  e) restricciones impuestas a la interconexión de circuitos privados, arrendados o propios con esas redes o servicios, o 

con circuitos arrendados por otro prestador de servicios; o 
  f) procedimientos de comunicación, registro o licencias. 
9. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 al 8, una Parte podrá imponer condiciones al acceso a las redes y servicios 
públicos de transporte de telecomunicaciones y a la utilización de los mismos que sean razonables, no discriminatorias y necesarias 
para fortalecer su infraestructura nacional de telecomunicaciones y su capacidad de prestación de servicios de telecomunicaciones y 
para incrementar su participación en el comercio internacional de esos servicios. 
Artículo 11-05: Condiciones para la prestación de servicios de valor agregado. 
1. Considerando el papel estratégico de los servicios de valor agregado para elevar la competitividad de todas las actividades 
económicas de la región, las Partes establecerán las condiciones necesarias para su prestación, tomando en cuenta para ello los 
procedimientos y la información requerida para tal efecto. 
2. Cada Parte garantizará que: 

  
a) cualquier procedimiento que adopte o mantenga para otorgar licencias, permisos, registros o comunicaciones 
referentes a la prestación de estos servicios sea transparente y no discriminatorio y que las solicitudes se tramiten de 
manera expedita; y 

  
b) la información requerida conforme a tales procedimientos se limite a la necesaria para acreditar que el solicitante 
tiene la solvencia financiera y técnica para iniciar la prestación del servicio y que los servicios y el equipo terminal u otro 
equipo del solicitante cumplen con las normas técnicas o reglamentaciones aplicables en la Parte. 

3. Ninguna Parte exigirá a un prestador de estos servicios: 
  a) prestarlos al público en general, cuando éstos han sido contratados por usuarios específicos y en condiciones 

técnicas definidas, u orientados a estos; 
  b) justificar sus tarifas de acuerdo con sus costos; 
  c) interconectar sus redes con cualquier cliente o red en particular; o 

  
d) satisfacer alguna norma o reglamentación técnica en particular, salvo para la conexión con una red pública de 
telecomunicaciones, caso en el cual se tomarán en cuenta las recomendaciones pertinentes de la Unión Internacional de 
Telecomunicaciones. 

4. Cada Parte podrá requerir el registro de una tarifa a: 
  a) un prestador de servicios, con el fin de corregir una práctica de este prestador que la Parte haya considerado en un 

caso particular como contraria a la competencia, de conformidad con su legislación nacional; o 



  b) un monopolio, al que se apliquen las disposiciones del artículo 11-07. 
Artículo 11-06: Medidas relativas a normalización. 
1. Cada Parte garantizará que dentro de las medidas relativas a la normalización que se refieren a la conexión del equipo 
terminal u otro equipo o sistema a las redes públicas de telecomunicaciones, incluso aquellas medidas que se refieren al uso del 
equipo de prueba y medición para el procedimiento de evaluación de la conformidad, se incluyan al menos las necesarias para: 
  a) evitar daños técnicos a las redes públicas de telecomunicaciones; 
  b) evitar interferencia técnica con los servicios públicos de telecomunicaciones o su deterioro; 
  c) evitar la interferencia electromagnética y asegurar la compatibilidad con otros usos del espectro electromagnético; 
  d) evitar el mal funcionamiento del equipo de facturación; o 
  e) garantizar la seguridad del usuario y su acceso a las redes o servicios públicos de telecomunicaciones y el 

interfuncionamiento con los mismos. 
2. Las Partes podrán establecer el requisito de homologación para los equipos terminales u otros sistemas y equipos, 
cuando éstos estén destinados a ser conectados a la red pública de telecomunicaciones, siempre que los criterios de aprobación sean 
compatibles con lo dispuesto en el párrafo 1. 
3. El equipo terminal del usuario podrá ser homologado o podrá exigirse su homologación, de acuerdo a las condiciones 
aplicables para la conexión a la red pública de telecomunicaciones de la Parte, de conformidad con lo establecido en este artículo. El 
equipo terminal homologado por una autoridad reconocida por la Parte de que se trate será suficiente y ninguna Parte exigirá 
autorización adicional sobre los aspectos de homologación. 
4. Cada Parte garantizará que los puntos terminales de las redes públicas de telecomunicaciones se definan a partir de una base 
razonable y transparente. 
5. Cada Parte, con relación a la homologación: 
  a) asegurará que sus procedimientos de evaluación de la conformidad sean transparentes y no discriminatorios y que 

las solicitudes que se presenten al efecto se tramiten de manera expedita; 

  
b) permitirá que cualquier entidad técnicamente calificada y registrada en las Partes realice la prueba requerida al 
equipo terminal o a otro equipo o sistema que vaya a ser conectado a la red pública de telecomunicaciones, de acuerdo con 
los procedimientos de evaluación de la Parte, sin perjuicio del derecho de la misma de revisar la exactitud y la integridad de 
los resultados de las pruebas; y 

  
c) garantizará que no sean discriminatorias las medidas que adopte o mantenga para autorizar a las personas que 
actúan como agentes de proveedores de equipo de telecomunicaciones ante los organismos competentes para la 
evaluación de la conformidad de la Parte. 

6. Dentro de los doce meses siguientes a la entrada en vigor de este Tratado, cada Parte, a través del Grupo de Alto Nivel de 
Telecomunicaciones del Grupo de los Tres, adoptará entre sus procedimientos de evaluación de la conformidad, las disposiciones 
necesarias para aceptar los resultados de las pruebas que realicen, con base en sus normas y procedimientos establecidos, los 
laboratorios autorizados y reconocidos por entidades competentes, que se encuentran en territorio de otra Parte. 
7. Las Partes, a través del Grupo de Alto Nivel de Telecomunicaciones del Grupo de los Tres, diseñarán el programa de trabajo 
para la instrumentación de los lineamientos contenidos en este capítulo y establecido de conformidad con las disposiciones de este 
artículo. 
Artículo 11-07: Monopolios. 
1. Cuando una Parte mantenga o establezca un monopolio para proveer redes y servicios públicos de telecomunicaciones, y ese 
monopolio compita, directamente o a través de filiales, en la fabricación o venta de bienes de telecomunicaciones, en la prestación de 
servicios de valor agregado, u otros servicios de telecomunicaciones, la Parte asegurará que el monopolio no utilice su posición 
monopólica para incurrir en prácticas contrarias a la competencia en esos mercados, ya sea de manera directa o a través de los tratos 
con sus filiales, de modo tal que afecte desventajosamente a una persona de otra Parte. Las prohibiciones podrán referirse a subsidios 
cruzados entre empresas, conductas que conlleven al abuso de la posición dominante y acceso discriminatorio a las redes y a los 
servicios públicos de telecomunicaciones. 
2. Cada Parte adoptará o mantendrá las medidas eficaces para impedir la conducta contraria a la competencia a que se refiere el 
párrafo 1, tales como: 
  a) requisitos de contabilidad; 
  b) requisitos de separación estructural; 

  
c) reglas para asegurar que el monopolio otorgue a sus competidores acceso a sus redes o sus servicios de 
telecomunicaciones, y al uso de ellos, en términos y condiciones no menos favorables que los que se conceda a sí mismo o 
a sus filiales; o 

  d) reglas para asegurar la divulgación oportuna de los cambios técnicos de las redes públicas de telecomunicaciones 
y sus interfaces. 

3. Cada Parte informará a las otras Partes las medidas a que se refiere el párrafo 2. 
Artículo 11-08: Relación con organizaciones y acuerdos internacionales. 
1. Las Partes harán su mejor esfuerzo para estimular el desempeño de los organismos regionales y subregionales e impulsarlos 
como foros para promover el desarrollo de las telecomunicaciones de la región. 
2. Las Partes, reconociendo la importancia de las normas internacionales para lograr la compatibilidad e interoperabilidad global 
de las redes o servicios de telecomunicaciones, se comprometen a promover la aplicación de las normas emitidas por los organismos 
internacionales competentes, tales como la Unión Internacional de Telecomunicaciones y la Organización Internacional de 
Normalización. 
3. En caso de existir desarrollos tecnológicos particulares o conjuntos de las Partes, se establecerán los mecanismos tendientes 
a la aplicación de normas regionales relativas a esos desarrollos. 
Artículo 11-09: Cooperación técnica. 
1. Con el fin de estimular el desarrollo de la infraestructura y de los servicios de telecomunicaciones interoperables, las Partes 
cooperarán en el intercambio de información tecnológica, en el desarrollo de los recursos humanos del sector, así como en la creación 
y desarrollo de programas de intercambios empresariales, académicos e intergubernamentales.  
2. Las Partes fomentarán y apoyarán la cooperación en materia de telecomunicaciones a escala internacional, regional y 
subregional. 



Artículo 11-10: Transparencia. 
Cada Parte pondrá a disposición del público y de las otras Partes, información sobre las medidas relativas al acceso a redes o 

servicios públicos de telecomunicaciones y su uso, incluyendo las medidas referentes a: 
  a) tarifas y otros términos y condiciones del servicio; 
  b) especificaciones de las interfaces técnicas con esos servicios y redes; 
  c) información sobre las autoridades responsables de la elaboración y adopción de las medidas relativas a 

normalización que afecten ese acceso y uso; 
  d) condiciones aplicables a la conexión de equipo terminal o de otra clase, a la red pública de telecomunicaciones; 
  e) cualquier requisito de comunicación, permiso, registro o licencia. 
Artículo 11-11: Denegación de beneficios. 
Una Parte podrá denegar los beneficios de este capítulo: 
  a) a una persona de otra Parte que suministre servicios de valor agregado, si determina que el servicio y las 

facilidades inherentes a su prestación se encuentran instaladas en territorio de un país que no es parte de este Tratado; o 
  b) a un prestador de servicios que sea una persona moral o jurídica, si establece que la propiedad o control de esa 

persona corresponde en última instancia a personas de un país que no es parte. 
Artículo 11-12: Calendario de liberación de servicios de valor agregado. 
1. Para los servicios de valor agregado se aplicará lo establecido en el capítulo X. 
2. La liberación de los servicios de valor agregado se hará con base en el siguiente calendario: 
  a) cada Parte, a la entrada en vigor de este Tratado, permitirá: 
  i) la prestación transfronteriza de servicios de valor agregado, con la excepción de los servicios de videotexto y 

servicios mejorados de conmutación de paquetes; 

  
ii) la inversión, hasta el 100%, por parte de personas físicas o naturales o morales o jurídicas, incluyendo a las 
empresas estatales de otra Parte, en empresas establecidas o por establecerse en su territorio para la prestación de 
servicios de valor agregado, con excepción de los servicios de videotexto y servicios mejorados de conmutación de 
paquetes; 

  b) las limitaciones establecidas en el literal a), respecto de los servicios de videotexto y servicios mejorados de 
conmutación de paquetes, serán eliminados a partir del 1º de julio de 1995. 

Artículo 11-13: Otras disposiciones. 
Sujeto al análisis de la integración alcanzada en los servicios de valor agregado, las Partes dentro de los dos años siguientes a 

la entrada en vigor de este Tratado harán las consultas pertinentes para determinar la profundización y ampliación de la cobertura del 
área de libre comercio de servicios de telecomunicaciones. 
  
  
Capítulo XII 
Servicios financieros 
  
Artículo 12-01: Definiciones. 
Para los efectos de este capítulo, se entenderá por: 
empresa: cualquier entidad constituida u organizada conforme a la legislación vigente, tenga o no fines de lucro y sea de propiedad 
privada o gubernamental, incluídas las compañías, participaciones, empresas de propietario único, coinversiones u otras asociaciones. 
entidad pública: un banco central, o autoridad monetaria de una Parte, o cualquier institución financiera de naturaleza pública 
propiedad de una Parte, o bajo su control. 
institución financiera: cualquier intermediario financiero u otra empresa que est  autorizada pra hacer negocios financieros y est  
regulada o supervisada como una institución financiera conforme a la legislación de la Parte en cuyo territorio se encuentre ubicada. 
institución financiera de otra  Parte: una institución financiera, ubicada en territorio de una Parte que sea controlada por personas de 
otra Parte. 
inversión: 

  a) una empresa; 
  b) acciones de una empresa; 

  c) una participación en una empresa que otorga derecho al propietario de participar en los ingresos o en las utilidades 
de la empresa; 

  d) una participación en una empresa que le otorga al propietario derecho de participar en el haber social de esa 
empresa en una liquidación; 

  e) bienes raíces o bienes inmuebles u otros bienes, tangibles o intangibles, adquiridos o utilizados con el propósito de 
obtener un beneficio económico o para otros fines empresariales; y 

  f) beneficios provenientes de destinar capital u otros recursos al desarrollo de una actividad económica en el territorio 
de otra Parte, conforme a, entre otros: 

  i) contratos que conllevan la presencia en el territorio de otra Parte de bienes de un inversionista, tales como las 
concesiones, los contratos de construcción y los contratos de llave en mano; o 

  ii) contratos en los que la contraprestación depende sustancialmente de la producción, de los ingresos o de las 
ganancias de una empresa. 

No se entenderá por inversión: 
  a) reclamaciones pecuniarias derivadas exclusivamente de: 



  i) contratos comerciales para la venta de bienes o servicios por un nacional o empresa en territorio de una Parte 
a una empresa en territorio de otra Parte; o 

  ii) el otorgamiento de crédito en relación con una transacción comercial, como el financiamiento al comercio; o 
  b) cualquier otra reclamación pecuniaria que no conlleve los tipos de derechos dispuestos en los literales de la 

definición de inversión; 
  

c) un préstamo otorgado por una institución financiera o un valor de deuda propiedad de una institución financiera, 
salvo que se trate de un préstamo a una institución financiera o un valor de deuda de una institución financiera que sea 
tratado como capital para los efectos regulatorios por la Parte de cuyo territorio está ubicada la institución financiera. 

inversionista contendiente: un inversionista de una Parte que formula una reclamación en los términos de las reglas relativas a la 
solución de controversias entre una Parte y un inversionista de otra Parte. 
inversión de un inversionista de una Parte: la inversión propiedad de un inversionista de esa Parte, o bajo su control directo o 
indirecto, en el territorio de otra Parte. 
inversión de un país que no es Parte: la inversión de un inversionista que no es inversionista de una Parte. 
inversionista de una Parte: una Parte o una empresa del Estado de la misma, o una persona de esa Parte, que pretenda realizar, 
realice o haya realizado una inversión en el territorio de otra Parte. 
medida: cualquier acción, acto o decisión, adoptada o que pueda llegar a adoptar una Parte ya sea en la forma de ley, reglamento, 
regla, procedimiento, decisión o disposición administrativa, requisito o práctica, o en cualquier otra forma. 
nuevo servicio financiero: un servicio financiero no prestado en territorio de la Parte que sea prestado en territorio de otra Parte, e 
incluye cualquier forma nueva de distribución de un servicio financiero, o de venta de un producto financiero que no sea vendido en 
territorio de la Parte. 
organismos autoregulados: cualquier entidad no gubernamental, incluso cualquier bolsa o mercado de valores o de futuros, cámara 
de compensación o cualquier otra asociación u organización que ejerza una autoridad, propia o delegada, de regulación o de 
supervisión, sobre prestadores de servicios financieros o instituciones financieras. 
persona de una Parte: un nacional o una empresa de una Parte, no incluye una sucursal de una empresa de un país no Parte. 
prestación transfronteriza de servicios financieros o comercio transfronterizo de servicios financieros: 

  a) la prestación de un servicio financiero del territorio de una Parte hacia el territorio de otra Parte; 
  b) en territorio de una Parte por una persona de esa Parte a una persona de otra Parte; o 

  c) por una persona de una Parte en territorio de otra Parte. 
prestador de servicios financieros de una Parte: una persona de una Parte que se dedica al negocio de prestar algún servicio 
financiero en territorio de la Parte. 
prestador de servicios financieros transfronterizos de una Parte: un prestador de servicios financieros de una Parte que busque 
prestar o preste servicios financieros mediante la prestación transfronteriza de esos servicios. 
servicio financiero: un servicio de naturaleza financiera, inclusive seguros, reaseguros, y cualquier servicio conexo o auxiliar a un 
servicio de naturaleza financiera. 
Artículo 12-02: Ambito de aplicación. 
1. Este capítulo se refiere a las medidas de una Parte relativas a: 

  a) instituciones financieras de otra Parte; 
  b) inversionistas de otra Parte e inversiones de esos inversionistas en instituciones financieras en  territorio de la 

Parte; y 
  c) el comercio transfronterizo de servicios financieros. 

2. Este capítulo no se aplica a: 
  a) las actividades o servicios que formen parte de planes públicos de retiro o de sistemas  públicos de seguridad 

social;  
  b) el uso de los recursos financieros propiedad de la Parte; 

  c) otras actividades o servicios por cuenta de la Parte o de sus entidades públicas, o con su  garantía. 
3. Cada Parte se compromete a liberar progresiva y gradualmente, mediante negociaciones sucesivas, toda restricción o reserva 
financiera con el propósito de hacer efectiva la complementación económica entre ellas. 
4. En caso de incompatibilidad entre las disposiciones de este capítulo y cualquier otra disposición de este Tratado, 
prevalecerán  las de este capítulo en la medida de la incompatibilidad. 
5. Los artículos 17-08, 17-09 y 17-13 del capítulo XVII forman parte integrante de este capítulo. 
Artículo 12-03: Organismos autoregulados. 

Cuando una Parte requiera que una institución financiera o un prestador de servicios financieros transfronterizos de otra Parte 
sea miembro, participe, o tenga acceso a un organismo autoregulado para ofrecer un servicio financiero en su territorio o hacia él, la 
Parte hará todo lo que est  a su alcance para que ese organismo cumpla con las obligaciones de este capítulo. 
Artículo 12-04: Derecho de establecimiento. 
1. Las Partes reconocen el principio de que a los inversionistas de cada Parte dedicados al negocio de prestar servicios 
financieros en territorio de esa Parte se les debe permitir establecer una institución financiera en territorio de otra Parte, mediante 
cualesquiera de las modalidades de establecimiento y de operación que ésta permita. 
2. Una Parte podrá imponer en el momento del establecimiento, términos y condiciones que sean compatibles con el artículo 12-
06. 
Artículo 12-05: Comercio transfronterizo. 
1. Ninguna Parte incrementará el grado de disconformidad de sus medidas relativas al comercio transfronterizo de servicios 
financieros que realicen los prestadores de servicios financieros transfronterizos de otra Parte después de la entrada en vigor de este 
Tratado. 
2. Cada Parte permitirá a las personas ubicadas en su territorio y a sus nacionales, donde quiera que se encuentren, adquirir 
servicios financieros de prestadores de servicios financieros transfronterizos de otra Parte ubicados en territorio de esa otra Parte o de 
otra Parte. Esto no obliga a una Parte a permitir que esos prestadores de servicios hagan negocios o se anuncien en su territorio. 
Ajustándose a lo dispuesto por el párrafo 1, cada Parte podrá definir lo que es "hacer negocios" y "anunciarse" para los efectos de esta 
obligación. 



3. Sin perjuicio de otros medios de regulación prudencial al comercio transfronterizo de servicios financieros, una Parte podrá 
exigir el registro de los prestadores de servicios financieros transfronterizos de otra Parte y de los instrumentos financieros. 
Artículo 12-06: Trato nacional. 
1. En circunstancias similares, cada Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte trato no menos favorable del que otorga a 
sus propios inversionistas respecto al establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación y venta u otras 
formas de enajenación de instituciones financieras e inversiones en instituciones financieras en su territorio. 
2. En circunstancias similares, cada Parte otorgará a las instituciones financieras de otra Parte y a las inversiones de los 
inversionistas de otra Parte en instituciones financieras, trato no menos favorable del que otorga a sus propias instituciones financieras 
y a las inversiones de sus propios inversionistas en instituciones financieras respecto al establecimiento, adquisición, expansión, 
administración, conducción, operación y venta u otras formas de enajenación de instituciones financieras e inversiones. 
3. En circunstancias similares, conforme al artículo 12-05 cuando una Parte permita la prestación transfronteriza de un servicio 
financiero, otorgará a prestadores de servicios financieros transfronterizos de otra Parte trato no menos favorable del que otorga a sus 
propios prestadores de servicios financieros respecto a la prestación de tal servicio. 
4. El trato de una Parte a instituciones financieras y a prestadores de servicios financieros transfronterizos de otra Parte, ya sea 
idéntico o diferente al otorgado a sus propias instituciones o prestadores de servicios en circunstancias similares, es consistente con 
los párrafos 1 a 3 si ofrece igualdad en las oportunidades para competir. 
5. El tratamiento de una Parte no ofrece igualdad en las oportunidades para competir si, en circunstancias similares, sitúa en una 
posición desventajosa a las instituciones financieras y prestadores de servicios financieros transfronterizos de otra Parte en su 
capacidad de prestar servicios financieros, comparada con la capacidad de las propias instituciones financieras y prestadores de 
servicios de la Parte para prestar esos servicios. 
Artículo 12-07: Trato de nación más favorecida. 

Cada Parte otorgará a los inversionistas de otra Parte, instituciones financieras de otra Parte, inversiones de inversionistas en 
instituciones financieras y prestadores de servicios financieros transfronterizos de otra Parte, en circunstancias similares, un trato no 
menos favorable que el otorgado a los inversionistas, instituciones financieras, inversiones de inversionistas en instituciones financieras 
y prestadores de servicios financieros transfronterizos de otra Parte o, de otro país que no sea Parte. 
Artículo 12-08: Reconocimiento y armonización. 
1. Al aplicar las medidas comprendidas en este capítulo, una Parte podrá reconocer las medidas prudenciales de otra Parte o de 
un país que no sea Parte. Ese reconocimiento podrá ser otorgado unilateralmente, alcanzado a través de la armonización u otros 
medios o con base en un acuerdo o arreglo con la otra Parte o con el país que no sea Parte. 
2. La Parte que otorgue reconocimiento de medidas prudenciales de conformidad con el párrafo 1, brindará oportunidades 
apropiadas a cualquier otra Parte para demostrar que existen circunstancias por las cuales hay o habrá regulaciones equivalentes, 
supervisión y puesta en práctica de la regulación, y de ser conveniente, procedimientos para compartir información entre las Partes. 
3. Cuando una Parte otorgue reconocimiento a las medidas prudenciales de conformidad con el párrafo 1 y las circunstancias 
dispuestas en el párrafo 2 existan, la Parte brindará oportunidades adecuadas a otra Parte para negociar la adhesión al acuerdo o 
arreglo, o para negociar un acuerdo o arreglo similar. 
Artículo 12-09: Excepciones. 
1. Nada de lo dispuesto en este Tratado se interpretará como impedimento para que una Parte adopte o mantenga medidas 
prudenciales razonables de carácter financiero por motivos tales como: 

  
a) proteger a tomadores de fondos, así como a inversionistas, depositantes u otros acreedores, tenedores o 
beneficiarios de pólizas o personas acreedoras de obligaciones fiduciarias a cargo de una institución financiera o de un 
prestador de servicios financieros transfronterizos; 

  b) mantener la seguridad, solidez, integridad o responsabilidad financiera de instituciones financieras o de prestadores 
de servicios financieros transfronterizos; y 

  c) asegurar la integridad y estabilidad del sistema financiero de esa Parte. 
2. Nada de lo dispuesto en los capítulos X, XI, XIII, XVI XVII de este Tratado se aplica a medidas no discriminatorias de 
aplicación general, adoptadas por las entidades públicas que tengan a su cargo adoptar o dirigir las políticas monetarias o las políticas 
de crédito conexas, o bien las políticas cambiarias. Este párrafo no afectará las obligaciones de una Parte derivadas de los artículos 
17-04, 17-07 y 12-18. 
3. Sin perjuicio de cualquier otra disposición de este Tratado que permita a una Parte restringir transferencias, y no obstante lo 
dispuesto en el artículo 12-18, párrafos 1 al 3, una Parte podrá evitar o limitar las transferencias de una institución financiera o de un 
prestador de servicios financieros transfronterizos a, una filial o una persona relacionada con esa institución o con ese prestador de 
servicios, o en su beneficio, por medio de la aplicación justa y no discriminatoria de medidas relacionadas con el mantenimiento de la 
seguridad, solidez, integridad o responsabilidad financiera de instituciones financieras o de prestadores de servicios financieros 
transfronterizos. 
4. El artículo 12-06, no se aplicará al otorgamiento de derechos de exclusividad que haga una Parte a una institución financiera, 
para prestar uno de los servicios financieros a que se refiere el artículo 12-02, párrafo 2, literal a). 
Artículo 12-10: Transparencia. 
1. Cada Parte se asegurará de que cualquier medida que adopte sobre asuntos relacionados con este capítulo se publique 
oficialmente o se d  a conocer oportunamente a los destinatarios de la misma por algún otro medio escrito. 
2. Las autoridades reguladoras de cada Parte pondrán a disposición de los interesados los requisitos para llenar una solicitud 
para la prestación de servicios financieros. 
3. A petición del solicitante, la autoridad reguladora le informará sobre la situación de su solicitud. Cuando esa autoridad requiera 
del solicitante información adicional, se lo comunicará sin demora injustificada. 
4. Las autoridades reguladoras de cada Parte dictarán, dentro de un plazo de 120 días, una resolución administrativa respecto a 
una solicitud completa relacionada con la prestación de un servicio financiero, presentada por un inversionista en una institución 
financiera, por una institución financiera o por un prestador de servicios financieros transfronterizos de otra Parte. La autoridad 
comunicará al interesado, sin demora, la resolución. No se considerará completa la solicitud hasta que se celebren todas las 
audiencias pertinentes y se reciba toda la información necesaria. Cuando no sea viable dictar una resolución dentro del plazo de 120 
días, la autoridad reguladora lo comunicará al interesado sin demora injustificada y posteriormente procurará emitir la resolución en 
una plazo razonable. 
5. Ninguna disposición de este capítulo obliga a una Parte ni a divulgar ni a permitir acceso a: 
  a) información relativa a los asuntos financieros y cuentas de clientes individuales de instituciones financieras o de 

prestadores de servicios financieros transfronterizos; o 
  b) cualquier información confidencial cuya divulgación pudiera dificultar la aplicación de la ley, o ser contraria de algún 

otro modo al interés público, o dañar intereses comerciales legítimos de empresas determinadas. 
6. Cada Parte mantendrá o establecerá uno o más centros de consulta, dentro de los 360 días siguientes a la entrada en vigor de 
este Tratado, para responder a la brevedad posible todas las preguntas razonables de personas interesadas respecto de las medidas 



de aplicación general que adopte esa Parte en relación con este capítulo. 
Artículo 12-11: Comit  de Servicios Financieros. 
1. Las Partes crean el Comit  de Servicios Financieros. El representante principal de cada Parte será un funcionario de la 
autoridad competente de esa Parte. 
2. El Comité: 

  a) supervisará la aplicación de este capítulo y su desarrollo posterior; 
  b) considerará los aspectos relativos a servicios financieros que le sean presentados por una Parte; 

  c) participará en los procedimientos de solución de controversias de acuerdo con los artículos 12-19 y 12-20; 

  
d) facilitará el intercambio de información entre autoridades de supervisión y cooperará, en materia de asesoría sobre 
regulación prudencial, procurando la armonización de los marcos normativos de regulación así como de otras políticas 
cuando se considere conveniente. 

3. El Comit  se reunirá al menos una vez al año para evaluar el funcionamiento de este Tratado respecto de los servicios 
financieros. 
Artículo 12-12: Consultas. 
1. Cada Parte podrá solicitar consultas con otra respecto a cualquier asunto relacionado con este Tratado que afecte los 
servicios financieros. La otra Parte considerará favorablemente esa solicitud. Las Partes consultantes darán a conocer al Comit  los 
resultados de sus consultas durante las reuniones que éste celebre. 
2. En las consultas previstas en este artículo participarán funcionarios de las autoridades competentes de las Partes. 
3. Cada Parte puede solicitar que las autoridades reguladoras de otra Parte intervengan en las consultas realizadas de 
conformidad con este artículo, para discutir las medidas de aplicación general de esa otra Parte que pueda afectar las operaciones de 
las instituciones financieras o de los prestadores de servicios financieros transfronterizos en el territorio de la Parte que solicitó la 
consulta. 
4. Nada de lo dispuesto en este artículo será interpretado en el sentido de obligar a las autoridades reguladoras que intervengan 
en las consultas conforme al párrafo 3, a divulgar información o a actuar de manera que pudiera interferir en asuntos particulares en 
materia de regulación, supervisión, administración o aplicación de medidas. 
5. En los casos en que, para efecto de supervisión, una Parte necesite información sobre una institución financiera en territorio 
de otra Parte o sobre prestadores de servicios financieros transfronterizos en territorio de otra Parte, la Parte podrá acudir a la 
autoridad reguladora responsable en territorio de la otra Parte para solicitar la información. 
Artículo 12-13: Nuevos servicios financieros y procesamiento de datos. 
1. Cada Parte permitirá que una institución financiera de otra Parte preste cualquier nuevo servicio financiero de tipo similar a 
aquellos que esa Parte permite prestar a sus instituciones financieras, conforme a su legislación en circunstancias similares. La Parte 
podrá decidir la modalidad institucional y jurídica a través de la cual se ofrezca tal servicio y podrá exigir autorización para la prestación 
del mismo. Cuando esa autorización se requiera, la resolución respectiva se dictará en un plazo razonable y solamente podrá ser 
denegada la autorización por razones prudenciales. 
2. Cada Parte permitirá a las instituciones financieras de otra Parte transferir para su procesamiento información hacia el interior 
o el exterior del territorio de la Parte, utilizando cualquiera de los medios autorizados en ella, cuando sea necesario para llevar a cabo 
las actividades ordinarias de negocios de esas instituciones. 
Artículo 12-14: Alta dirección empresarial y órganos de dirección. 
1. Ninguna Parte podrá obligar a las instituciones financieras de otra Parte a que contrate personal de cualquier nacionalidad en 
particular para ocupar puestos de alta dirección empresarial u otros cargos esenciales. 
2. Ninguna Parte podrá exigir que la junta directiva o el consejo de administración de una institución financiera de otra Parte se 
integre por una mayoría superior a la simple de nacionales de esa Parte, de residentes en su territorio o de una combinación de 
ambos. 
Artículo 12-15: Elaboración de reservas. 
1. Las Partes elaborarán, dentro de los ocho meses siguientes a la entrada en vigor de este Tratado, un Protocolo en el que cada 
Parte incluirá las reservas a los artículos 12-04 al 12-07 y 12-14. 
2. Esas reservas incluirán las medidas respecto de las cuales ninguna Parte incrementará el grado de disconformidad con esos 
artículos a la fecha de entrada en vigor de este Tratado. Cualquier reforma de alguna de esas medidas no disminuirá el grado de 
conformidad de la medida tal como estaba en vigor inmediatamente antes de la reforma; 
3. Las reservas a que se refiere el párrafo 1, contendrán los siguientes elementos: 
  a) sector se refiere a los sectores sobre los cuales cada Parte ha adoptado una reserva; 
  b) subsector se refiere al sector específico en el que se ha tomado la reserva; 
  c) clasificación industrial se refiere a la actividad que abarca la reserva, de acuerdo con los códigos nacionales de 

clasificación industrial, cuando sea pertinente; 
  d) tipo de reserva especifica la obligación de entre aquellas mencionadas en el párrafo 1, sobre el cual se toma una 

reserva; 
  e) nivel de gobierno indica el nivel de gobierno que mantiene la medida sobre la cual se mantiene la reserva; 
  f) medidas identifica las medidas que se aplican al sector, subsector o actividades cubiertas por la reserva; 
  g) descripción describe la cobertura del sector, subsector o actividades cubiertas por la reserva. 
  h) eliminación gradual se refiere a los compromisos, si los hay, para la liberalización después de la fecha de entrada 

en vigor de este Tratado. 
4. En la interpretación de una reserva, todos los elementos de la reserva serán considerados. 
5. Cuando una Parte haya establecido, en los capítulos X, XI, XIII, XVI y XVII de este Tratado, una reserva a cuestiones relativas 
a derecho de establecimiento, comercio transfronterizo, trato nacional, trato de nación más favorecida, y alta dirección empresarial y 
órganos de administración, la reserva se entenderá hecha a los artículos del 12-04 al 12-07 y 12-14, según sea el caso, en el grado 
que la medida, sector, subsector o actividad especificados en la reserva estén cubiertos por este capítulo. 
Artículo 12-16: Denegación de beneficios. 

Una Parte podrá denegar parcial o totalmente los beneficios derivados de este capítulo a un prestador de servicios financieros 
de otra Parte o a un prestador de servicios financieros transfronterizos de otra Parte, previa comunicación y realización de consultas, 
de conformidad con los artículos 12-10 y 12-12, cuando la Parte determine que el servicio está siendo prestado por una empresa que 
no realiza actividades de negocios importantes en territorio de cualquiera de las Partes o que es propiedad o está bajo control de 



personas de un país que no es Parte, sin perjuicio de lo establecido en el anexo a este artículo.  
Artículo 12-17: Transferencias. 
1. Cada Parte permitirá que todas las transferencias relacionadas con la inversión en su territorio de un inversionista de otra 
Parte, se haga libremente y sin demora. Esas transferencias incluyen: 
  a) ganancias, dividendos, intereses, ganancias de capital, pagos por regalías, gastos por administración, asistencia 

técnica y otros cargos, ganancias en especie y otros montos derivados de la inversión; 
  b) productos derivados de la venta o liquidación, total o parcial, de la inversión; 
  c) pagos realizados conforme a un contrato del que sea parte un inversionista o su inversión; 

  d) pagos efectuados de conformidad con el artículo relativo a expropiación y compensación; y 
  e) pagos que provengan de la solución de controversias entre una Parte y un inversionista de otra Parte. 
2. Cada Parte permitirá que las transferencias se realicen en divisa de libre convertibilidad, al tipo de cambio vigente en el 
mercado en la fecha de la transferencia para transacciones al contado de la divisa que vaya a transferirse, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 12-18. 
3. Ninguna Parte podrá exigir a sus inversionistas que efectúen transferencias de sus ingresos, ganancias, o utilidades u otros 
montos derivados de inversiones llevadas a cabo en territorio de otra Parte, o atribuibles a ellas. 
4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, cada Parte podrá impedir la realización de transferencias, por medio de la 
aplicación equitativa, no discriminatoria de sus leyes en los siguientes casos: 
  a) quiebra, insolvencia o protección de los derechos de los acreedores; 
  b) emisión, comercio, y operaciones de valores; 
  c) infracciones penales o administrativas; 
  d) reportes de transferencias de divisas u otros instrumentos monetarios; 

  e) garantía del cumplimiento de los fallos en un procedimiento contencioso. 
5. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, cada Parte podrá restringir las transferencias de ganancias en especie, en 
circunstancias en donde pudiera, de otra manera, restringir Esas transferencias conforme a lo dispuesto en este capítulo. 
6. Cada Parte podrá conservar leyes y reglamentos que establezcan impuestos sobre la renta y complementarios por medios 
tales como la retención de impuestos aplicables a los dividendos y otras transferencias, siempre y cuando no sean discriminatorios. 
Artículo 12-18: Balanza de pagos y salvaguardia. 
1. Cada Parte podrá adoptar o mantener una medida para suspender, por tiempo razonable, todos o sólo algunos de los 
beneficios contenidos en este capítulo y en el artículo 17-07, párrafo 1, cuando: 
  a) la aplicación de alguna disposición de este capítulo o del capítulo XVII resulte en un grave trastorno económico y 

financiero en territorio de la Parte, que no sea posible solucionar adecuadamente mediante alguna otra medida alternativa; o 
  b) la balanza de pagos de una Parte, incluyendo el estado de sus reservas monetarias, se vea gravemente 

amenazada o enfrente serias dificultades. 
2. La Parte que suspenda o pretenda suspender beneficios conforme al párrafo 1, comunicará a las otras Partes lo antes posible: 

  
a) en qu  consiste el grave trastorno económico y financiero ocasionado por la aplicación de este capítulo o del 
artículo 17-07, párrafo 1 o, según corresponda, la naturaleza y el alcance de las graves amenazas a su balanza de pagos o 
las serias dificultades que ésta enfrenta; 

  b) la situación de la economía y del comercio exterior de la Parte; 
  c) las medidas alternativas que tenga disponibles para corregir el problema; y 
  d) las políticas económicas que adopte para enfrentar los problemas mencionados en el párrafo 1, así como la 

relación directa que exista entre aquellas y la solución de éstas. 
3. La medida adoptada o mantenida por la Parte, en todo tiempo: 
  a) evitará daños innecesarios a los intereses económicos, comerciales y financieros de las otras Partes; 
  b) no impondrá mayores cargas que las necesarias para enfrentar las dificultades que originen que la medida se 

adopte o mantenga; 
  c) será temporal y se liberará progresivamente en la medida en que la balanza de pagos, o la situación económica y 

financiera de la Parte, según sea el caso, mejore; 
  d) será aplicada procurando en todo tiempo que esa medida evite la discriminación entre las Partes; y 
  e) procurará ser consistente con los criterios internacionalmente aceptados. 
4. La Parte que adopte una medida para suspender beneficios contenidos en este Tratado, informará a las otras Partes sobre la 
evolución de los eventos que dieron origen a la adopción de la medida. 
5. Para los efectos de este artículo, tiempo razonable significa aquél durante el cual persistan los eventos descritos en el párrafo 
1. 
Artículo 12-19. Solución de controversias entre las Partes. 
1. En los términos en que lo modifica este artículo, el capítulo XIX se aplica a la solución de controversias que surjan entre las 
Partes respecto a este capítulo. 
2. El Comit  de Servicios Financieros integrará por consenso una lista hasta de quince individuos que incluya hasta cinco 
individuos de cada Parte, que cuenten con las aptitudes y disposiciones necesarias para actuar como árbitros en controversias 
relacionadas con este capítulo. Los integrantes de esta lista deberán, además de satisfacer los requisitos establecidos en el artículo 
19-08, párrafo 2, literales b), c) y d), tener conocimientos especializados en materias de carácter financiero o amplia experiencia 
derivada del ejercicio de responsabilidades en el sector financiero, o en su regulación. 
3. Para los fines de la constitución del tribunal arbitral a que se refiere el artículo 19-09, se utilizará la lista a que se refiere el 
párrafo 2, excepto que las Partes contendientes acuerden que puedan formar parte del tribunal arbitral individuos no incluidos en esa 



lista, siempre que cumplan con los requisitos establecidos en el párrafo 2. El Presidente será siempre escogido de esa lista. 
4. En cualquier controversia en que el tribunal arbitral haya encontrado que una medida es incompatible con las obligaciones de 
este Tratado, cuando proceda la suspensión de beneficios a que se refiere el artículo 19-16, y la medida afecte: 
  a) sólo al sector de los servicios financieros, la Parte reclamante podrá suspender beneficios sólo en ese sector; 

  
b) al sector de los servicios financieros y a cualquier otro sector, la Parte reclamante podrá suspender beneficios en el 
sector de los servicios financieros que tengan un efecto equivalente al efecto de esa medida en el sector de servicios 
financieros; o 

  c) cualquier otro sector que no sea el de servicios, la Parte reclamante no podrá suspender beneficios en el sector de 
los servicios financieros. 

Artículos 12-20. Controversias entre un inversionista y una Parte. 
1. Salvo lo dispuesto en este artículo las reclamaciones que formule un inversionista contendiente contra una Parte en relación 
con las obligaciones previstas en este capítulo se resolverán de conformidad con lo establecido en el capítulo XVII sección B y con las 
reglas de procedimientos contenidas en el anexo al artículo 17-16. 
2. Cuando la Parte contra la cual se formula la reclamación invoque cualquiera de las excepciones a que se refiere el artículo 12-
09, se observará el siguiente procedimiento: 

  
a) el tribunal arbitral remitirá el asunto al Comit  de Servicios Financieros para su decisión. El tribunal no podrá 
proceder hasta que haya recibido una decisión del Comit  según los términos de este artículo o hayan transcurrido 60 días 
desde la fecha de recepción por el Comité; 

  
b) una vez recibido el asunto conforme al literal a), el Comit  decidirá acerca de sí y en qu  grado la excepción del 
artículo 12-09 invocada es una defensa válida contra la demanda del inversionista y transmitirá copia de su decisión al 
tribunal arbitral y a la Comisión. Esa decisión será obligatoria para el tribunal. 

Anexo al artículo 12-16. 
A partir del primero de enero del año 2000 el artículo 12-16 quedará como sigue:  

Artículo 12-16: Denegación de beneficios. 
Una Parte podrá denegar parcial o totalmente los beneficios derivados de este capítulo a un prestador de servicios financieros 

de otra Parte o a un prestador de servicios financieros transfronterizos de otra Parte, previa comunicación y realización de consultas, 
de conformidad con los artículos 12-10 y 12-12, cuando la Parte determine que el servicio está siendo prestado por una empresa que 
no realiza actividades de negocios importantes en territorio de cualquiera de las Partes y que es propiedad o está bajo control de 
personas de un país que no es Parte. 
Capítulo XIII 
Entrada temporal de personas de negocios 
Artículo 13-01: Definiciones. 
Para los efectos del presente capítulo, se entenderá por: 
autorización migratoria: el documento migratorio de México y la visa de Colombia y Venezuela. 
certificación laboral: cualquier procedimiento previo a la autorización migratoria que implique un permiso o autorización 
gubernamental relacionado con el mercado de trabajo. 
entrada temporal: la entrada de una persona de negocios de una Parte a territorio de otra Parte, sin la intención de establecer 
residencia permanente. 
nacional: una persona física o natural que tiene la nacionalidad de una Parte de conformidad con su legislación. 
persona de negocios: el nacional de una Parte que participa en el comercio de bienes o prestación de servicios, o en actividades de 
inversión, de conformidad con las categorías a que se refiere el anexo al artículo 13-04. 
Artículo 13-02: Principios generales. 

Las disposiciones de este capítulo tienen por fin facilitar la entrada temporal de personas de negocios con base en el principio 
de reciprocidad y considerando la necesidad de establecer criterios y procedimientos transparentes para tal efecto. Todo ello como 
instrumento para asegurar una relación comercial preferente entre las Partes. Este capítulo refleja la necesidad de garantizar la 
seguridad de las fronteras y de proteger el trabajo de sus nacionales y el empleo permanente en sus respectivos territorios. 
Artículo 13-03: Obligaciones generales. 
1. Cada Parte aplicará, de conformidad con el artículo 13-02, las medidas relativas a este capítulo de manera expedita para 
evitar demoras o perjuicios indebidos en el comercio de bienes y de servicios, o en las actividades de inversión comprendidas en este 
Tratado. 
2. Las Partes desarrollarán y adoptarán criterios, definiciones e interpretaciones comunes para la aplicación de este capítulo. 
Artículo 13-04: Autorización de entrada temporal. 
1. De acuerdo con las disposiciones de este capítulo, incluso las contenidas en el anexo al artículo 13-04, cada Parte autorizará 
la entrada temporal a personas de negocios que cumplan con las normas migratorias vigentes, con las demás medidas aplicables, 
relativas a salud y seguridad pública, así como con las referentes a seguridad nacional. 
2. Una Parte podrá negar la autorización migratoria de empleo a una persona de negocios, cuando su entrada temporal afecte 
desfavorablemente: 

  a) la solución de cualquier conflicto laboral que exista en el lugar donde est  empleada o vaya a emplearse; o 
  b) el empleo de cualquier persona que intervenga en ese conflicto. 

3. Cuando una Parte niegue la autorización migratoria de empleo, de conformidad con el párrafo 2, esa Parte:  
  a) comunicará a la persona de negocios afectada las razones de la negativa; 

  b) comunicará sin demora las razones de la negativa a la Parte a cuyo nacional se niega la entrada. 
4. Ninguna Parte podrá adoptar ni mantener restricciones numéricas a las autorizaciones migratorias contempladas en este 
capítulo. 
5. Dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de este Tratado, las Partes intercambiarán los siguientes padrones 
de empresas, que se actualizarán permanentemente a través de comunicaciones oficiales de los órganos gubernamentales 
competentes: 



  a) padrón trilateral de empresas que incluye las empresas de cada una de las Partes; 
  b) padrón trilateral que incluye las empresas de una Parte que tengan filiales, subsidiarias o sucursales en territorio de 

otra Parte y las empresas trasnacionales con sucursales filiales o subsidiarias en territorio en más de una Parte. 
6. Cada Parte limitará el importe de los derechos que cause el trámite de solicitudes de entrada temporal al costo aproximado de 
los servicios de tramitación que se presten. 
7. A la fecha de entrada en vigor del Tratado cada Parte elaborará la relación de las medidas migratorias vigentes en su territorio. 
Artículo 13-05: Disponibilidad de información. 
1. Cada Parte, además de lo dispuesto en el artículo 21-02 del capítulo XXI: 
  a) proporcionará a las otras Partes los materiales que les permitan conocer las medidas relativas a este capítulo; y 

  
b) dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este Tratado, preparará, publicará y pondrá a 
disposición de los interesados, tanto en su territorio como en el de las otras Partes, un documento consolidado con material 
que explique los requisitos y procedimientos para la entrada temporal.  

2. Cada Parte recopilará, mantendrá y pondrá a disposición de las otras Partes, de conformidad con su legislación interna, la 
información relativa al otorgamiento de autorizaciones migratorias expedidas de acuerdo con este capítulo. Esta recopilación incluirá 
información específica para cada ocupación, profesión o actividad. 
Artículo 13-06: Grupo de trabajo. 
1. Las Partes crean un Grupo de Trabajo de Entrada Temporal, integrado por representantes de cada uno de ellos, incluyendo 
funcionarios de migración. 
2. El Grupo de Trabajo se reunirá por lo menos una vez al año para examinar: 
  a) la aplicación y administración de este capítulo; 
  b) la elaboración de medidas que amplíen las facilidades para la entrada temporal de personas de negocios conforme 

al principio de reciprocidad; 
  

c) la exención de pruebas de certificación laboral o de procedimientos de efecto similar, para el cónyuge de la persona 
a la que se haya autorizado la entrada temporal conforme a las secciones B, C o D del anexo al artículo 13-04, cuando 
solicite autorización de trabajo; y  

  d) las propuestas de modificaciones o adiciones a este capítulo. 
Artículo 13-07: Solución de controversias. 
1. Las Partes no podrán iniciar los procedimientos previstos en el artículo 19-06 del capítulo XIX, respecto a una negativa de 
autorización de entrada temporal, ni respecto de ningún caso particular comprendido en el artículo 13-03, salvo que: 
  a) el asunto se refiera a una práctica recurrente; y 
  b) la persona de negocios afectada haya agotado los recursos administrativos a su alcance respecto a ese asunto en 

particular. 
2. Los recursos mencionados en el párrafo 1, literal b), se considerarán agotados cuando la autoridad competente no haya 
emitido una resolución definitiva dentro de los seis meses contados a partir del inicio del procedimiento administrativo, y la emisión de 
la resolución no se haya demorado por causas imputables a la persona de negocios afectada. 
Artículo 13-08: Relación con otros capítulos. 

Salvo lo dispuesto en este capítulo y en los capítulos I, II, XIX, XXI y XXIII, ninguna disposición de este Tratado impondrá 
obligación alguna a las Partes respecto a sus medidas migratorias. 
Anexo al artículo 13-04 
Personas de negocios 
Sección A - Visitantes de negocios. 
1. Cada Parte autorizará la entrada temporal de la persona de negocios que a petición previa de una empresa inscrita en el 
padrón trilateral a que se refiere el artículo 13-04, párrafo 5, literal a), pretenda llevar a cabo alguna actividad mencionada en el 
apéndice a esta sección, sin exigirle certificación laboral o procedimientos de efectos similares, siempre que cumpla con las medidas 
migratorias vigentes, aplicables a la entrada temporal y exhiba: 

  a) prueba de su calidad de nacional de una Parte; 

  b) la petición previa de una empresa establecida en el territorio de alguna de las Partes; o documentación que 
acredite que emprenderá tales actividades y señale el propósito de su entrada; y  

  c) cuando se trate de la prestación de un servicio, prueba del carácter internacional de la actividad de negocios que se 
propone realizar y de que la persona de negocios no pretende ingresar en el mercado local de trabajo, demostrando que: 

  i) la fuente principal de remuneración correspondiente a esa actividad se encuentra fuera del territorio de la Parte 
que autoriza la entrada temporal; y 

  ii) el lugar principal del negocio y donde se obtiene la mayor parte de las ganancias se encuentran fuera de este 
territorio. 

2. La Parte aceptará normalmente una declaración sobre el lugar principal del negocio y el de obtención de ganancias. Cuando la 
Parte requiera comprobación adicional, considerará normalmente prueba suficiente una carta del empleador registrado en el padrón 
trilateral de empresas donde consten estas circunstancias. 
3. Cada Parte podrá autorizar la entrada temporal a la persona de negocios que pretenda llevar a cabo alguna actividad distinta a 
las señaladas en el apéndice a este anexo, sin exigirle certificación laboral o procedimientos de efectos similares, en términos no 
menos favorables que los previstos en las disposiciones vigentes de las medidas señaladas en la relación a que se refiere el artículo 
13-04, párrafo 7, siempre que esa persona de negocios cumpla además con las medidas migratorias aplicables a la entrada temporal. 
4. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 al 3, una Parte podrá requerir que la persona de negocios que solicite entrada 
temporal conforme a esta sección obtenga, previamente a la entrada, autorización migratoria.  



Sección B - Inversionistas. 
1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y otorgará la documentación correspondiente a la persona de negocios que 
pretenda establecer, desarrollar, administrar o prestar asesoría o servicios técnicos clave, en funciones de supervisión, ejecutivas o 
que conlleven habilidades esenciales, para llevar a cabo o administrar una inversión en la cual la persona de negocios o su empresa 
hayan comprometido, o estén en vías de comprometer, un monto importante de capital, de acuerdo a la legislación interna de cada 
Parte, siempre que la persona de negocios cumpla además con las medidas migratorias, aplicables a la entrada temporal. 
2. Ninguna Parte podrá: 
  a) exigir pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de efecto similar, como condición para autorizar la 

entrada temporal conforme al párrafo 1; ni 
  b) imponer ni mantener restricciones numéricas en relación con la entrada temporal conforme al párrafo 1. 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, una Parte podrá examinar, en un tiempo perentorio, la propuesta de inversión de una 
persona de negocios para evaluar si la inversión cumple con las disposiciones legales aplicables. 
4. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, una Parte podrá requerir que la persona de negocios que solicite entrada temporal 
conforme a esta sección obtenga, previamente a la entrada, autorización migratoria. 
Sección C - Transferencia de personal dentro de una empresa. 
1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y expedirá documentación comprobatoria a la persona de negocios empleada por 
una empresa inscrita en el padrón trilateral de empresas a que se refiere el artículo 13-04, párrafo 5, literal b), que pretenda 
desempeñar funciones gerenciales, ejecutivas o que conlleven conocimientos especializados, en esa empresa o en una de sus 
subsidiarias o filiales, siempre que cumpla con las medidas migratorias vigentes aplicables a la entrada temporal. La Parte podrá exigir 
que la persona de negocios haya sido empleada de la empresa, de manera continua, durante 6 meses dentro del año inmediatamente 
anterior a la fecha de presentación de la solicitud. 
2. Ninguna Parte podrá exigir pruebas de certificación laboral u otros procedimientos de efecto similar como condición para 
autorizar la entrada temporal conforme al párrafo 1. 
3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, una Parte podrá requerir que la persona de negocios que solicite entrada temporal 
conforme a esta sección obtenga, previamente a la entrada, autorización migratoria. 
Sección D - Profesionales. 
1. Cada Parte autorizará la entrada temporal y expedirá documentación comprobatoria a la persona de negocios que pretenda 
llevar a cabo actividades a nivel profesional, a petición previa de una empresa inscrita en cualquiera de los padrones trilaterales de 
empresas a que se refiere el artículo 13-04, párrafo 5, en el ámbito de una profesión señalada en la lista a que se refiere el párrafo 4 y 
con base en el padrón trilateral de instituciones educativas a que se refiere el párrafo 5, cuando la persona de negocios, además de 
cumplir con los requisitos migratorios vigentes, aplicables a la entrada temporal, exhiba: 

  a) prueba de su calidad de nacional de una Parte; y 
  b) documentación que acredite, con base en los padrones trilaterales de empresas que la persona de negocios 

emprenderá tales actividades y que señale el propósito de su entrada. 
2. Una Parte podrá requerir que una persona de negocios que solicite entrada temporal conforme a esta sección obtenga, 
previamente a la entrada, autorización migratoria.  
3. La entrada temporal de un profesional no implica el reconocimiento de títulos o certificados, ni el otorgamiento de licencias 
para el ejercicio profesional. 
4. El Grupo de Trabajo sobre Entrada Temporal establecerá una lista de actividades profesionales a las que se le aplicará este 
anexo, que se integrarán de conformidad con el párrafo 5, dentro de los seis meses siguientes a la entrada en vigor de este Tratado. 
5. Las Partes intercambiarán dentro de los tres meses siguientes a la entrada en vigor de este Tratado sus respectivos padrones 
de instituciones educativas, y los mantendrá actualizados a través de comunicaciones de los órganos gubernamentales competentes. 
Apéndice a la sección A del anexo al artículo 13-04 
Categorías de visitantes de negocios 
Investigación y Diseño. 
- Investigadores técnicos, científicos y estadísticos que realicen investigaciones de manera independiente o para una empresa 
ubicada en territorio de otra Parte. 
Cultivo, Manufactura y Producción. 
- Propietarios de máquinas cosechadoras que supervisen a un grupo de operarios admitido de conformidad con las disposiciones 
aplicables. 
- Personal de compras y de producción, a nivel gerencial, que lleve a cabo operaciones comerciales para una empresa ubicada 
en territorio de otra Parte. 
Comercialización. 
- Investigadores y analistas de mercado que efectúen investigaciones o análisis de manera independiente o para una empresa 
ubicada en territorio de otra Parte. 
- Personal de ferias y de promoción que asista a convenciones comerciales. 
Ventas. 
- Representantes y agentes de ventas que obtengan pedidos o negocien contratos sobre bienes y servicios para una empresa 
ubicada en territorio de otra Parte, pero que no entreguen los bienes ni presten los servicios. 
Distribución. 

  
- Operadores de transporte que efectúen operaciones de transporte de bienes o de pasajeros a territorio de una Parte 
desde territorio de otra Parte, o efectúen operaciones de carga y transporte de bienes o de pasajeros desde territorio de una 
Parte a territorio de otra, sin realizar en el territorio de la Parte a la cual se solicita la entrada, operaciones de carga ni 
descarga, de bienes que se encuentren en ese territorio ni de pasajeros que aborden en él. 

- Agentes aduanales que brinden servicios de asesoría en lo que se refiere a facilitar la importación o exportación de bienes. 
Servicios posteriores a la venta. 

  
- Personal de instalación, reparación, mantenimiento y supervisión que cuente con los conocimientos técnicos 
especializados esenciales para cumplir con la obligación contractual del vendedor y que preste servicios, o capacite a 
trabajadores para que presten esos servicios, de conformidad con una garantía u otro contrato de servicios conexo a la venta 



de equipo o maquinaria comercial o industrial, incluidos los programas de computación comprados a una empresa ubicada 
fuera del territorio de la Parte a la cual se solicita entrada temporal, durante la vigencia del contrato de garantía o de servicio. 

Servicios Generales. 
- Personal gerencial y de supervisión que intervenga en operaciones comerciales para una empresa ubicada en territorio de otra 
Parte. 
- Operadores de autobús turístico que entren en territorio de una Parte: 
  a) con un grupo de pasajeros en un viaje por autobús turístico que haya comenzado en territorio de otra Parte y vaya 

a regresar a él; 
  b) que vaya a recoger a un grupo de pasajeros en un viaje en autobús turístico que se desarrollará y terminará en su 

mayor parte en territorio de otra Parte; o 
  c) con un grupo de pasajeros en autobús turístico cuyo destino está en territorio de la Parte a la cual se solicita la 

entrada temporal, y que regrese sin pasajeros o con el grupo para transportarlo a territorio de otra Parte. 
Definiciones 
Para los efectos de este apéndice se entenderá por: 
operador de autobús turístico: la persona física requerida para la operación del vehículo durante el viaje turístico, incluido el personal 
de relevo que le acompañe o se le una posteriormente. 
operador de transporte: la persona física, que no sea operador de autobús turístico requerida para la operación del vehículo durante 
el viaje, incluido el personal de relevo que la acompañe o se le una posteriormente. 
Capítulo XIV 
Normas técnicas 
Artículo 14-01: Definiciones. 
1. Para los efectos de este capítulo los términos presentados en la sexta edición de la Guía ISO/IEC 2: 1991, "Términos 
Generales y sus Definiciones en Relación a la Normalización y Actividades Conexas", tendrán el mismo significado cuando sean 
utilizados en este capítulo, salvo que aquí se definan de diferente manera. 
2. Para los efectos de este capítulo se entenderá por: 
hacer compatible: traer hacia un mismo nivel, medidas de normalización diferentes pero con un mismo alcance, aprobadas por 
diferentes organismos de normalización, de manera que sean idénticas, equivalentes o tengan el efecto de permitir que los bienes y 
servicios se utilicen indistintamente o para el mismo propósito, a fin de hacer posible que esos bienes y servicios sean comerciados 
entre las Partes. 
medidas de normalización: las normas, reglamentos técnicos o procesos de evaluación de la conformidad. 
norma: el documento aprobado por una institución reconocida con actividades de normalización, que prev  para un uso común y 
repetido, reglas, directrices o características para los bienes o los procesos y métodos de producción conexos o para los servicios o 
sus métodos de operación conexos, y cuya observancia no es obligatoria. También puede incluir prescripciones en materia de 
terminología, símbolos, embalaje, marcado o etiquetado aplicables a un bien, servicio, proceso o método de producción conexo, o 
tratar exclusivamente de ellas. 
norma internacional: una medida de normalización, u otra guía o recomendación, adoptada por un organismo internacional de 
normalización y puesta a disposición del público. 
objetivos legítimos: entre otros, la garantía de la seguridad y la protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal, de su 
medio ambiente y la prevención de las prácticas que puedan inducir a error a los consumidores, incluyendo asuntos relativos a la 
identificación de bienes o servicios, considerando entre otros aspectos, cuando corresponda, a factores fundamentales de tipo 
climático, geográfico, tecnológico o de infraestructura o justificación científica. 
organismo internacional de normalización: un organismo de normalización, abierto a la participación de los organismos pertinentes 
de por lo menos todas las partes del Acuerdo sobre Obstáculos Técnicos al Comercio del GATT, incluyendo a la Organización 
Internacional de Normalización (ISO), la Comisión Electrotécnica Internacional (CEI), la Comisión del Codex Alimentarius, la 
Organización Mundial de la Salud (OMS), la Unión Internacional de Telecomunicaciones (UIT), o cualquier otro organismo que las 
Partes designen. 
organismo de normalización: un organismo cuyas actividades de normalización son reconocidas. 
procedimiento de evaluación de la conformidad: cualquier procedimiento utilizado, directa o indirectamente, para determinar que 
los requerimientos pertinentes establecidos por los reglamentos técnicos o las normas se han cumplido, incluyendo muestreo, pruebas, 
inspección, evaluación, verificación, aseguramiento de la conformidad, acreditación, certificación, registro o aprobación, empleados con 
tales propósitos, pero no significa un proceso de aprobación. 
proceso de aprobación: el registro, la comunicación o cualquier otro proceso administrativo obligatorio para la obtención de un 
permiso con el fin de que un bien o servicio sea comercializado o usado para propósitos definidos o conforme a condiciones 
establecidas. 
reglamento técnico: un documento en el que se establecen las características de los bienes o sus procesos y métodos de producción 
conexos, o de los servicios o sus métodos de operación conexos, con inclusión de las disposiciones administrativas aplicables, y cuya 
observancia es obligatoria. También puede incluir prescripciones en materia de terminología, símbolos, embalaje o etiquetado 
aplicables a un bien, servicio, proceso o método de producción conexo, o tratar exclusivamente de ellas.  
servicio: cualquiera de los servicios incluidos en el marco de este Tratado, excepto los servicios financieros. 
Artículo 14-02: Ambito de aplicación. 

Las disposiciones de este capítulo se aplican a las medidas de normalización, a la metrología y a las medidas relacionadas con 
ellas de cada Parte que puedan afectar, directa o indirectamente, el comercio de bienes y servicios entre las mismas. Las 
disposiciones de este capítulo no se aplican a las medidas fitosanitarias y zoosanitarias a que se refiere el capítulo V, sección B. 
Artículo 14-03: Alcance de las obligaciones. 

Cada Parte asegurará, de conformidad con sus disposiciones constitucionales el cumplimiento de las obligaciones de este 
capítulo, en su territorio en el ámbito central o federal, estatal o departamental y municipal y adoptará las medidas en ese sentido que 
estén a su alcance respecto de los organismos no gubernamentales de normalización en su territorio. 
Artículo 14-04: Reafirmación de derechos y obligaciones internacionales. 

Las Partes reafirman mutuamente sus derechos y obligaciones vigentes relacionados con las medidas de normalización 
emanadas del GATT y de todos los demás tratados internacionales, incluidos los tratados sobre medio ambiente y conservación, de los 
cuales las Partes sean parte. 
Articulo 14-05: Obligaciones y derechos básicos. 
1. Las Partes no elaborarán, adoptarán, mantendrán ni aplicarán medida de normalización alguna que tenga la finalidad o el 
efecto de crear obstáculos innecesarios al comercio entre ellas. Para esto, cada Parte asegurará que sus medidas de normalización no 
restrinjan el comercio más de lo que se requiera para el logro de un objetivo legítimo, tomando en cuenta los riesgos que crearía el no 



alcanzarlo. 
2. No obstante cualquier otra disposición de este capítulo, y de conformidad con el artículo 14-14, párrafo 3, cada Parte podrá 
fijar el nivel de protección que considere apropiado en la prosecución de sus objetivos legítimos en materia de seguridad y protección 
de la vida y la salud humana, animal y vegetal; y de protección de su medio ambiente y de prevención de prácticas que puedan inducir 
a error a los consumidores, sin que constituyan un obstáculo al comercio. Para ello, cada Parte podrá elaborar, aplicar y mantener las 
medidas de normalización que permitan garantizar ese nivel de protección, así como las medidas que garanticen la aplicación y 
cumplimiento de esas medidas de normalización, incluyendo los procedimientos de aprobación pertinentes, siempre y cuando éstas no 
tengan la finalidad o el efecto de crear obstáculos innecesarios al comercio. 
3. Con relación a sus medidas de normalización, cada Parte otorgará a los bienes y prestadores de servicios de otra Parte, trato 
nacional y no menos favorable que el otorgado a bienes similares y a prestadores de servicios similares de cualquier otro país. 
Artículo 14-06: Uso de normas internacionales. 
1. Cada Parte utilizará como base para sus propias medidas de normalización, las normas internacionales vigentes o de 
adopción inminente, excepto cuando esas normas no constituyan un medio efectivo o adecuado para lograr sus objetivos legítimos; por 
ejemplo, debido a factores fundamentales de naturaleza climática, geográfica, tecnológica o de infraestructura, de conformidad con lo 
establecido en este capítulo. 
2. Se presumirá que las medidas de normalización de una Parte que se ajusten a una norma internacional son compatibles con 
lo establecido en el artículo 14-05, párrafos 1 y 3. 
3. En la prosecución de sus objetivos legítimos, cada Parte podrá adoptar, mantener o aplicar cualquier medida de normalización 
que logre un nivel de protección superior al que se hubiera obtenido si la medida se basara en una norma internacional debido a 
factores fundamentales de naturaleza climática, geográfica, tecnológica o de infraestructura, entre otros. 
Artículo 14-07: Compatibilidad y equivalencia. 
1. Reconociendo el papel central que desempeñan las medidas de normalización en la promoción y protección de los objetivos 
legítimos, las Partes trabajarán de manera conjunta, de conformidad con este capítulo, para fortalecer el nivel de seguridad y de 
protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal; de su medio ambiente y para la prevención de prácticas que puedan inducir 
a error a los consumidores. 
2. Las Partes harán compatibles, en el mayor grado posible, sus respectivos reglamentos técnicos y procedimientos de 
evaluación de la conformidad, sin reducir el nivel de seguridad o de protección de la vida y la salud humana, animal y vegetal; de su 
medio ambiente o de los consumidores, sin perjuicio de los derechos que confiera este capítulo a cualquier Parte y tomando en cuenta 
las actividades internacionales de normalización. 
3. A petición de una Parte, las otras Partes adoptarán las medidas razonables a su alcance para promover la compatibilidad de 
las medidas de normalización específicas que existan en su territorio, con las medidas de normalización que existan en territorio de las 
otras Partes, tomando en cuenta las actividades internacionales de normalización. 
4. Cada Parte aceptará un reglamento técnico que adopte otra Parte como equivalente a uno propio, cuando, en cooperación 
con la Parte importadora, la Parte exportadora acredite a satisfacción de aquella que su reglamento técnico cumple de manera 
adecuada con los objetivos legítimos de la Parte importadora, y de ser apropiado lo revisará. 
5. A solicitud de la Parte exportadora, la Parte importadora le comunicará las razones de la no aceptación de un reglamento 
técnico de acuerdo con el párrafo 4. 
6. Cada Parte, cada vez que sea posible, aceptará los resultados de los procedimientos de evaluación de la conformidad que se 
lleven a cabo en territorio de otra Parte, aún cuando esos procedimientos difieran de los suyos, siempre que esos procedimientos 
ofrezcan una garantía satisfactoria, equivalente a la que ofrezcan los procedimientos que la Parte lleve a cabo o que se lleven a cabo 
en su territorio, cuyo resultado acepte, de que el bien o servicio pertinente cumple con los reglamentos técnicos aplicables o con las 
normas que se elaboren o mantengan en territorio de esa Parte, y en caso de que proceda, revisará la medida de normalización 
pertinente. 
7. Previo a la aceptación de los resultados de un procedimiento de evaluación de la conformidad, de acuerdo con lo dispuesto en 
el párrafo 6, y con el fin de fortalecer la confianza en la integridad continua de los resultados de la evaluación de la conformidad de 
cada Parte, las Partes podrán realizar consultas sobre asuntos tales como la capacidad técnica de los organismos de evaluación de la 
conformidad, tomando en consideración el cumplimiento verificado con las normas y recomendaciones internacionales pertinentes. 
Artículo 14-08: Evaluación de la conformidad. 
1. Las Partes reconocen la conveniencia de lograr el reconocimiento recíproco de sus sistemas de evaluación de la conformidad 
incluyendo a los organismos de acreditamiento, a fin de facilitar el comercio de bienes y servicios entre ellas y se comprometen a 
trabajar para el logro de este objetivo. 
2. Además de lo establecido en el párrafo 1, y reconociendo la existencia de diferencias en sus procedimientos de evaluación de 
la conformidad en sus respectivos territorios, las Partes harán compatibles, en el mayor grado posible, sus respectivos sistemas y 
procedimientos de evaluación de la conformidad a efecto de que éstos sean mutuamente reconocibles conforme a lo establecido en 
este capítulo. 
3. Para beneficio mutuo y de manera recíproca, cada Parte acreditará, aprobará, otorgará licencias o reconocimiento a los 
organismos de evaluación de la conformidad en territorio de otra Parte en términos no menos favorables que los otorgados a esos 
organismos en su territorio. 
4. Cada Parte dará consideración favorable a las solicitudes presentadas por otra Parte de negociar acuerdos sobre el 
reconocimiento mutuo de los resultados de los procedimientos de evaluación de la conformidad de esa Parte. 
5. Cuando se requiera llevar a cabo algún procedimiento para la evaluación de la conformidad con reglamentos técnicos o 
normas, cada Parte tendrá la obligación de: 

  
a) no adoptar, mantener ni aplicar procedimientos de evaluación de la conformidad más estrictos de lo necesario para 
tener la certeza de que el bien o servicio se ajusta al reglamento técnico o a la norma aplicable, tomando en consideración 
los riesgos que pudiera crear la no conformidad; 

  b) iniciar y completar ese procedimiento de la manera más expedita posible; 
  c) establecer un orden no discriminatorio para el trámite de solicitudes; 
  d) publicar la duración normal de cada uno de estos procedimientos o informar, a petición de   quien lo solicite, la 

duración aproximada del trámite; 
  e) asegurar que el organismo competente: 
  i) una vez recibida la solicitud, examine sin demora que la documentación est  completa e informe al solicitante 

cualquier deficiencia de manera precisa y completa; 
  ii) tan pronto como sea posible, transmita al solicitante los resultados del procedimiento de evaluación de la 

conformidad de manera precisa y completa, de modo que el solicitante pueda llevar a cabo cualquier acción correctiva; 
  iii) cuando la solicitud sea deficiente, adelante el procedimiento en lo posible, si el solicitante lo pide; e 



  iv) informe a petición del solicitante el estado que guarda su solicitud y las razones de cualquier retraso; 
  f) limitar a lo necesario, la información que el solicitante deba presentar para evaluar la conformidad y para determinar 

los derechos pertinentes; 
  g) otorgar a la información confidencial que se derive del procedimiento o que se presente en relación con éste: 
  i) el mismo trato que a la información confidencial referente a un bien o servicio de la Parte que realiza la 

evaluación; y 
  ii) en todo caso, trato que proteja los intereses comerciales legítimos del solicitante; 

  
h) asegurarse de que cualquier derecho que se cobre por evaluar la conformidad de un bien o servicio que se importe 
de otra Parte, sea equitativo en relación con cualquier derecho que se cobre por evaluar la conformidad de un bien o 
servicio idéntico o similar de la Parte que realiza la evaluación tomando en consideración los costos de comunicación, de 
transporte y otros costos conexos;  

  i) asegurarse que la ubicación de las instalaciones en donde se lleven a cabo los procedimientos de evaluación de la 
conformidad no cause molestias innecesarias al solicitante o a su representante; 

  j) cuando sea posible, procurar asegurar que el procedimiento se lleve a cabo en esa instalación y se otorgue, cuando 
proceda, una marca de conformidad; 

  
k) cuando se trate de un bien o servicio que haya sido modificado a consecuencia de una determinación de la 
evaluación de la conformidad con los reglamentos técnicos o las normas aplicables, limitar el procedimiento a lo necesario 
para determinar que ese bien o servicio sigue cumpliendo esos reglamentos o nor 

4. Con el fin de llevar a cabo las actividades propuestas en el párrafo 3, las Partes establecerán conforme al artículo 14-17, 
párrafo 5, un subcomit  técnico encargado del seguimiento y organización de tales actividades, para orientar y recomendar a las Partes 
cuando éstas así lo soliciten. 
Artículo 14-14: Evaluación del riesgo. 
1. Conforme al artículo 14-05, párrafo 2, las Partes podrán llevar a cabo evaluaciones de riesgo. Al hacerlo se asegurarán de 
tomar en consideración los métodos de evaluación de riesgo desarrollados por organizaciones internacionales y de que sus medidas 
de normalización se basen en una evaluación del riesgo a la salud y la seguridad humana, animal y vegetal y de su medio ambiente. 
2. Al realizar una evaluación de riesgo, la Parte que la lleve a cabo tomará en consideración toda la evidencia científica 
pertinente, la información técnica disponible, el uso final previsto, los procesos o métodos de producción, operación, inspección, 
calidad, muestreo o prueba, o las condiciones ambientales. 
3. Cuando una Parte, de conformidad con el artículo 14-05, párrafo 2, una vez establecido su nivel de protección a la seguridad 
que considere apropiado, efectúe una evaluación de riesgo, evitará distinciones arbitrarias o injustificables entre bienes y servicios 
similares en el nivel de protección que considere apropiado, si esas distinciones: 
  a) tienen por efecto una discriminación arbitraria o injustificable contra bienes o prestadores de servicios de las otras 

Partes; 
  b) constituyen una restricción encubierta al comercio entre las Partes; o 
  c) discriminan entre bienes o servicios similares para el mismo uso, de conformidad con las mismas condiciones que 

plantee el mismo nivel de riesgo y que otorguen beneficios similares. 
4. Cuando la Parte que lleve a cabo una evaluación de riesgo concluya que la evidencia científica u otra información disponible 
es insuficiente para completar esa evaluación, podrá adoptar un reglamento técnico de manera provisional fundamentado en la 
información pertinente disponible. Una vez que se le haya presentado la información suficiente para completar la evaluación del riesgo, 
la Parte concluirá su evaluación a la brevedad posible y revisará, y cuando proceda, reconsiderará el reglamento técnico provisional a 
la luz de esa evaluación. 
Artículo 14-15: Manejo de sustancias peligrosas. 

Para el control, manejo y aceptación de sustancias o residuos tóxicos o peligrosos, cada Parte aplicará las disposiciones, guías 
o recomendaciones de los acuerdos internacionales pertinentes de los cuales sean parte. 
Artículo 14-16: Etiquetado. 
1. Los requisitos de etiquetado de los bienes y servicios que formen parte del ámbito de este capítulo estarán sujetos a las 
disposiciones establecidas en el mismo. 
2. Cada Parte aplicará sus requisitos de etiquetado pertinentes dentro de su territorio y de acuerdo a lo establecido en este 
capítulo. 
3. Las Partes buscarán desarrollar requisitos comunes de etiquetado. Las propuestas hechas por cada Parte serán evaluadas 
por el Comit  a que se refiere el artículo 14-17. 
4. El Comit  a que se refiere el artículo 14-17, podrá trabajar y formular recomendaciones, entre otras, sobre las siguientes áreas 
de etiquetado, envasado y embalaje: 
  a) un sistema común de símbolos y pictogramas; 
  b) definiciones y terminología; o 
  c) presentación de la información. 
Artículo 14-17: Comit  para medidas de normalización. 
1. Las Partes crean un Comit  para Medidas de Normalización. 
2. Corresponde al Comité, entre otras funciones: 

  
a) el seguimiento de la aplicación, cumplimiento y administración de este capítulo, incluido el avance de los 
subcomités y grupos de trabajo establecidos de conformidad con el párrafo 4 y la operación de los centros de información 
establecidos de conformidad con el artículo 14-10 párrafo 1; 

  b) facilitar el proceso a través del cual las Partes harán compatibles sus medidas de normalización y metrología; 
  c) ofrecer un foro para que las Partes consulten sobre temas relacionados con las medidas de normalización y 

metrología; 
  d) informar anualmente a la Comisión sobre la aplicación de este capítulo; y 
  e) desarrollar los mecanismos procedimentales necesarios para lograr reconocimientos de organismos de evaluación 

de la conformidad. 



3. El Comité: 
  a) estará integrado por un número igual de representantes de cada Parte. Cada Parte establecerá sus procedimientos 

para la selección de sus representantes; 
  b) se reunirá por lo menos una vez al año, así como cuando lo solicite cualquier Parte, a menos que las Partes 

acuerden otra cosa; 
  c) establecerá su reglamento; y 
  d) tomará sus decisiones por consenso. 
4. Cuando el Comit  lo considere apropiado, podrá establecer los subcomités y grupos de trabajo que considere pertinentes y 
determinar el ámbito de acción y mandato de éstos. Cada subcomit  y grupo de trabajo estará integrado por representantes de cada 
Parte y podrá: 
  a) cuando lo considere necesario, llamar a participar en sus reuniones o consultar a: 
  i) representantes de organismos no gubernamentales, tales como los organismos de normalización, o cámaras y 

asociaciones del sector privado; 
  ii) científicos; o 
  iii) expertos técnicos; y 
  b) determinar su programa de trabajo, tomando en cuenta las actividades internacionales que sean pertinentes. 
5. Además de lo dispuesto en el párrafo 4, el Comit  establecerá: 
  a) el Subcomit  sobre Medidas de Normalización de Salud; y 

  b) cualesquiera otros subcomités y grupos de trabajo que considere apropiados para analizar, entre otros, los 
siguientes temas: 

  i) la identificación y nomenclatura de los bienes y servicios sujetos a las medidas de normalización; 
  ii) reglamentos técnicos y normas de calidad e identidad; 
  iii) empaquetado, etiquetado y presentación de información para los consumidores, incluidos sistemas de 

medición, ingredientes, tamaños, terminología, símbolos y otros asuntos relacionados; 
  iv) programas para la aprobación de productos y para la vigilancia después de su venta; 
  v) principios para la acreditación y reconocimiento de las instalaciones de prueba, organismos de inspección y 

organismos de evaluación de la conformidad; 
  vi) el desarrollo y aplicación de un sistema uniforme para la clasificación y la información de las sustancias 

químicas peligrosas y la comunicación de peligros de tipo químico; 
  vii) programas para asegurar el cumplimiento de las disposiciones vigentes, incluyendo la capacitación e 

inspección a cargo del personal responsable de la reglamentación, análisis y verificación de su cumplimiento; 
  viii) la promoción y aplicación de buenas prácticas de laboratorio; 
  ix) la promoción y aplicación de buenas prácticas de manufactura; 
  x) criterios para la evaluación de daños potenciales al medio ambiente por uso de bienes o servicios; 
  xi) análisis de los procedimientos para la simplificación de los requisitos para la importación de bienes y para la 

prestación de servicios específicos; 
  xii) lineamientos para efectuar pruebas de sustancias químicas, incluidas las de tipo industrial y las de uso 

agrícola, farmacéutico y biológico; y 
  xiii) medios que faciliten la protección a los consumidores, incluido lo referente al resarcimiento de los mismos. 
Artículo 14-18: Consultas técnicas. 
1. Cuando una Parte tenga dudas sobre la interpretación o aplicación de este capítulo respecto a las medidas de normalización, 
a la metrología o a las medidas relacionadas con estas de otra Parte, la Parte podrá acudir alternativamente al 
Si la entidad no tiene la certeza sobre si un contrato es por plazos determinados o indeterminados, calculará el valor del contrato 
empleando el método indicado en el literal b). 
7. Cuando las bases de licitación requieran cláusulas opcionales, la base para la valoración será el valor total de la compra 
máxima permitida, incluyendo todas las posibles compras optativas. 
Artículo 15-04. Trato nacional y no discriminación, y trato de nación más favorecida. 
1. Respecto de las medidas comprendidas en este capítulo, cada Parte otorgará a los bienes de otra Parte, a los proveedores de 
esos bienes y a los proveedores de servicios de otra Parte, un trato no menos favorable que el más favorable otorgado: 
  a) a sus propios bienes, y proveedores; y 
  b) a los bienes y proveedores de otra Parte. 
2. Respecto de las medidas comprendidas en este capítulo, ninguna Parte podrá: 
  a) dar a un proveedor establecido en su territorio un trato menos favorable que el otorgado a otro proveedor 

establecido en ese territorio, en razón del grado de afiliación o de propiedad extranjeras; o 
  b) discriminar a un proveedor establecido en su territorio en razón de que los bienes o servicios ofrecidos por ese 

proveedor para una compra particular, sean bienes o servicios de otra Parte. 
3. El párrafo 1 no se aplica a las medidas relativas a impuestos de importación u otros cargos de cualquier tipo sobre la 
importación, o en conexión con la misma, al método de cobro de esos impuestos y cargos, ni a otras reglamentaciones de importación, 
incluidas restricciones y formalidades. 



Artículo 15-05: Reglas de origen. 
Para los efectos de las compras del sector público cubiertas por este capítulo, ninguna Parte aplicará reglas de origen a bienes 

importados de cualquier otra Parte distintas de las reglas de origen establecidas en el capítulo VI, o incompatibles con ellas. 
Artículo 15-06: Denegación de beneficios. 

Una Parte podrá denegar los beneficios derivados de este capítulo a un proveedor de servicios de otra Parte, previa 
comunicación y realización de consultas, cuando la Parte determine que el servicio está siendo prestado por una empresa que no 
realiza actividades de negocios importantes en territorio de cualquier Parte y es propiedad de personas de un país que no es Parte, o 
está bajo su control. 
Artículo 15-07: Prohibición de condiciones compensatorias especiales 
1. Cada Parte se asegurará de que sus entidades no tomen en cuenta, soliciten ni impongan condiciones compensatorias 
especiales en la calificación y selección de proveedores, bienes o servicios, en la evaluación de ofertas o en la adjudicación de 
contratos. Para los efectos de este artículo, son condiciones compensatorias especiales las condiciones que una entidad imponga o 
tome en cuenta previamente o durante el procedimiento de compra para fomentar el desarrollo local o mejorar las cuentas de la 
balanza de pagos, por medio de requisitos de contenido local, concesión de licencias para el uso de tecnología, inversiones, comercio 
compensatorio o requisitos análogos. 
2. Las Partes intercambiarán información sobre los resultados de la aplicación de programas dirigidos al apoyo de la industria 
local, o de la actuación de cualquier tipo de comit  para los mismos fines, tales como comisiones consultivas. 
3. Cada Parte podrá recurrir al mecanismo de Solución de Controversias del capítulo XIX si, como resultado de la aplicación de 
los programas o la actuación de los comités referidos en el párrafo 2, se discrimina a sus proveedores. 
Artículo 15-08: Especificaciones técnicas. 
1. Cada Parte se asegurará de que sus entidades no elaboren, adopten ni apliquen ninguna especificación técnica que tenga 
como propósito o efecto crear obstáculos innecesarios al comercio. 
2. Cada Parte se asegurará de que, cuando proceda, cualquier especificación técnica que establezcan sus entidades: 
  a) se defina en términos de criterios de funcionamiento en lugar de características de diseño o descriptivas; y 
  b) se base en normas internacionales, reglamentaciones técnicas nacionales, normas nacionales reconocidas, o 

códigos de construcción. 
3. Cada Parte se asegurará de que las especificaciones técnicas que establezcan sus entidades no exijan ni hagan referencia a 
una determinada marca o nombre comercial, patente, diseño o tipo, origen específico o productor o proveedor, a menos de que no 
haya otra manera suficientemente precisa o comprensible de describir los requisitos de la compra y siempre que, en tales casos, se 
incluyan en las bases de licitación palabras como "o equivalente". 
4. Cada Parte se asegurará de que sus entidades no soliciten ni acepten, en forma tal que tenga por efecto impedir la 
competencia, asesoramiento que pudiera utilizarse para preparar o para adoptar cualquier especificación técnica respecto de una 
compra determinada, proveniente de una persona que pueda tener interés comercial en esa compra. 
Sección B - Procedimientos de licitación 
Artículo 15-09: Procedimientos de licitación. 
1. Los procedimientos de licitación se aplicaran de conformidad con lo establecido en el anexo a este artículo, para las partes 
indicadas en el mismo. 
2. Cada Parte se asegurará de que los procedimientos de licitación de sus entidades: 
  a) se apliquen de manera no discriminatoria; y 
  b) sean congruentes con este artículo y con los artículos 15-10 al 15-16. 
3. Cada Parte se asegurará de que sus entidades: 
  a) no proporcionen a proveedor alguno información sobre una compra determinada de forma tal que tenga por efecto 

impedir la competencia; y 
  b) proporcionen a todos los proveedores igual acceso a la información respecto a una compra durante el periodo 

previo a la expedición de cualquier convocatoria o bases de licitación. 
Artículo 15-10: Calificación de proveedores. 
1. De conformidad con el artículo 15-04, en la calificación de proveedores durante el procedimiento de licitación, ninguna entidad 
de una Parte podrá discriminar entre proveedores de las otras Partes ni entre proveedores nacionales y proveedores de las otras 
Partes. 
  2. Los procedimientos de calificación de una entidad serán congruentes con lo siguiente: 

  
a) las condiciones para la participación de proveedores en los procedimientos de licitación se publicarán con 
antelación suficiente, con el fin de que los proveedores cuenten con tiempo apropiado para iniciar y, en la medida que sea 
compatible con la operación eficiente del proceso de contratación, terminar los procedimientos de calificación; 

  
b) las condiciones para participar en los procedimientos de licitación, inclusive las garantías financieras, las 
calificaciones técnicas y la información necesaria para acreditar la capacidad financiera, comercial y técnica de los 
proveedores, así como la verificación de que el proveedor satisface esas condiciones, se limitarán a las indispensables para 
asegurar el cumplimiento del contrato de que se trate; 

  
c) la capacidad financiera, comercial y técnica de un proveedor se determinará sobre la base de su actividad global, 
incluyendo tanto su actividad ejercida en territorio de la Parte del proveedor, como su actividad en territorio de la Parte de la 
entidad compradora, si la tiene; 

  
d) una entidad no podrá utilizar el proceso de calificación de los proveedores inclusive el tiempo que éste requiera, 
con objeto de excluir a proveedores de otra Parte de una lista de proveedores o de no considerarlos para una compra 
determinada; 

  e) una entidad reconocerá como proveedores calificados a aquellos proveedores de otra Parte que reúnan las 
condiciones requeridas para participar en una compra determinada; 

  
f) una entidad considerará para una compra determinada a aquellos proveedores de otra Parte que soliciten participar 
en la compra y que aún no hayan sido calificados, siempre que se disponga de tiempo suficiente para concluir el 
procedimiento de calificación; 

  
g) una entidad que mantenga una lista permanente de proveedores calificados se asegurará de que los proveedores 
puedan solicitar su calificación en todo momento, de que todos los proveedores calificados que así lo soliciten sean incluidos 
en ella en un plazo razonablemente breve y de que todos los proveedores incluidos en la lista sean comunicados de la 
cancelación de la lista o de su eliminación de la misma; 



  
h) cuando, después de la publicación de la convocatoria de conformidad con el artículo 15-11, un proveedor que aún 
no haya sido calificado solicite participar en una compra determinada, la entidad iniciará sin demora el procedimiento de 
calificación; 

  i) una entidad comunicará a todo proveedor que haya solicitado su calificación, la decisión sobre si ha sido calificado; 
y 

  j) cuando una entidad rechace una solicitud de calificación, o deje de reconocer la calificación de un proveedor, a 
solicitud del mismo, la entidad proporcionará sin demora información pertinente sobre las razones de su proceder. 

3. Cada Parte: 

  
a) se asegurará de que cada una de sus entidades utilice un procedimiento único de calificación; cuando la entidad 
establezca la necesidad de recurrir a un procedimiento diferente y, a solicitud de otra Parte, est  preparada para demostrar 
esa necesidad, podrá emplear procedimientos adicionales de calificación; y 

  b) procurará reducir al mínimo las diferencias entre los procedimientos de calificación de sus entidades. 
4. Nada de lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 impedirá a una entidad excluir a un proveedor por motivos tales como quiebra, o 
declaraciones falsas. 
Artículo 15-11: Invitación a participar. 
1. Salvo lo previsto en el artículo 15-16, una entidad publicará una invitación a participar para todas las compras, de conformidad 
con los párrafos 2, 3 y 5, en la publicación correspondiente señalada en el anexo a este artículo. 
2. La invitación a participar adoptará la forma de una convocatoria, que contendrá la siguiente información: 
  a) una descripción de la naturaleza y cantidad de los bienes o servicios que vayan a adquirirse, incluida cualquier 

opción de compra futura y, de ser posible: 
  i) una estimación de cuándo puedan ejercerse tales opciones; y 
  ii) en el caso de los contratos recurrentes, una estimación de cuándo puedan emitirse las convocatorias 

subsecuentes; 
  b) una indicación de si la licitación es abierta o selectiva; 
  c) cualquier fecha para iniciar o concluir la entrega de los bienes o servicios que serán comprados; 
  d) la dirección a la que debe remitirse la solicitud para ser invitado a la licitación o para calificar en la lista de 

proveedores y la fecha límite para la recepción de la solicitud; 
  e) la dirección a la que se remitirán las ofertas y la fecha límite para su recepción; 
  f) la dirección de la entidad que adjudicará el contrato y que proporcionará cualquier información necesaria para 

obtener especificaciones y otros documentos; 
  g) una declaración de cualquier condición de carácter económico o técnico, y de cualquier garantía financiera, 

información y documentos requeridos de los proveedores; 
  h) el importe y la forma de pago de cualquier cantidad que haya de pagarse por las bases de la licitación; e 
  i) la indicación de si la entidad convoca a la presentación de ofertas para la compra, arrendamiento o alquiler, con o 

sin opción de compra. 
3. No obstante el párrafo 2, una entidad señalada en el anexo 2 al artículo 15-02 o en el Protocolo que las Partes elaboren de 
conformidad con el artículo 15-26 para entidades de los gobiernos estatales o departamentales, podrá utilizar como invitación a 
participar una convocatoria de compra programada, que contendrá la información del párrafo 2 en la medida en que est  disponible 
para la entidad, pero que incluirá, como mínimo, la siguiente información: 
  a) una descripción del objeto de la compra; 
  b) los plazos señalados para la recepción de ofertas o solicitudes para ser invitado a licitar; 
  c) la dirección a la que se podrá solicitar documentación relacionada con la compra; 
  d) una indicación de que los proveedores interesados se manifestarán a la entidad su interés en la compra; y 
  e) la identificación de un centro de información en la entidad donde se podrá obtener información adicional. 
4. Una entidad que emplee como invitación a participar una convocatoria de compra programada invitará subsecuentemente a 
los proveedores que hayan manifestado interés en la compra a confirmar su interés, con base en la información proporcionada por la 
entidad que incluirá, por lo menos, la información prevista en el párrafo 2. 
5. No obstante el párrafo 2, una entidad señalada en el anexo 2 al artículo 15-02 o en el Protocolo que las Partes elaboren de 
conformidad con el artículo 15-26 para entidades de los gobiernos estatales o departamentales, podrá utilizar como invitación a 
participar una convocatoria relativa al sistema de calificación. Una entidad que utilice esa convocatoria ofrecerá oportunamente, de 
conformidad con las consideraciones a que se refiere el artículo 15-15, párrafo 8, información que permita a todos los proveedores que 
hayan manifestado interés en participar en la compra, disponer de una posibilidad real para evaluar su interés. La información incluirá 
normalmente los datos requeridos para la convocatoria a los que se refiere el párrafo 2. La información proporcionada a un proveedor 
interesado se facilitará sin discriminación a todos los demás interesados. 
6. En el caso de los procedimientos de licitación selectiva, una entidad que mantenga una lista permanente de proveedores 
calificados insertará anualmente, en la publicación apropiada a la que hace referencia el anexo a este artículo, un aviso que contenga 
la siguiente información: 
  a) una enumeración de todas las listas vigentes, incluidos sus encabezados, con relación a los bienes o servicios, o 

categorías de bienes o servicios cuya compra se realice mediante las listas; 
  b) las condiciones que deban reunir los proveedores para ser incluidos en las listas y los métodos conforme a los 

cuales la entidad en cuestión verificará cada una de esas condiciones; y 
  c) el periodo de validez de las listas y las formalidades para su renovación. 
7. Cuando, después de la publicación de una invitación a participar, pero antes de la expiración del plazo fijado para la apertura o 
recepción de ofertas según se manifieste en las convocatorias o en las bases de la licitación, la entidad considere necesario efectuar 



modificaciones o reexpedir la convocatoria o las bases de licitación, la entidad se asegurarán de que se d  a la convocatoria o a las 
bases de licitación nuevas o modificadas la misma difusión que se haya dado a la documentación original. Cualquier información 
importante proporcionada a un proveedor sobre determinada compra, se facilitará simultáneamente a los demás proveedores 
interesados, con antelación suficiente para permitir a todos los interesados el tiempo apropiado para examinar la información y para 
responder. 
8. Una entidad señalará en las convocatorias a que se refiere este artículo que la compra está cubierta por este capítulo. 
Artículo 15-12: Procedimientos de licitación selectiva. 
1. A fin de garantizar una óptima competencia efectiva entre los proveedores de las Partes en los procedimientos de licitación 
selectiva, una entidad invitará, para cada compra, al mayor número de proveedores nacionales y de proveedores de las otras Partes 
que sea compatible con el funcionamiento eficiente del sistema de compras. 
2. Con apego a lo dispuesto en el párrafo 3, una entidad que mantenga una lista permanente de proveedores calificados podrá 
seleccionar entre los proveedores incluidos en la lista, a los que serán convocados a licitar en una compra determinada. En el proceso 
de selección, la entidad dará oportunidades equitativas a los proveedores incluidos en la lista. 
3. De conformidad con el artículo 15-10, párrafo 2, literal f), una entidad permitirá a un proveedor que solicite participar en una 
compra determinada presentar una oferta y la tomará en cuenta. El número de proveedores adicionales autorizados a participar sólo 
estará limitado por razones del funcionamiento eficiente del sistema de compras. 
4. Cuando no convoque ni admita en la licitación a un proveedor, a solicitud de éste, una entidad le proporcionará sin demora 
información pertinente sobre las razones de su proceder. 
Artículo 15-13: Plazos para la licitación y la entrega. 
1. Una entidad: 
  a) al fijar un plazo, proporcionará a los proveedores de otra Parte tiempo suficiente para preparar y presentar ofertas 

antes del cierre de la licitación; 
  

b) al establecer un plazo, de acuerdo con sus propias necesidades razonables, tomará en cuenta factores tales como 
la complejidad de la compra, el grado previsto de subcontratación y el tiempo que normalmente se requiera para transmitir 
las ofertas por correo tanto desde lugares en el extranjero como dentro del territorio nacional; y 

  c) al establecer la fecha límite para la recepción de ofertas o de solicitudes de admisión a la licitación, considerará 
debidamente las demoras de publicación. 

2. Con apego a lo dispuesto en el párrafo 3, una entidad dispondrá que: 
  a) en los procedimientos de licitación abierta, el plazo para la recepción de una oferta no sea inferior a cuarenta días 

contados a partir de la fecha de publicación de una convocatoria, de conformidad con el artículo 15-11;  

  
b) en los procedimientos de licitación selectiva que no impliquen la utilización de una lista permanente de proveedores 
calificados, el plazo para la presentación de una solicitud de admisión a la licitación no sea inferior a veinticinco días a partir 
de la fecha de publicación de una convocatoria, de conformidad con el artículo 15-11, y el plazo para la recepción de ofertas 
no sea inferior a cuarenta días a partir de la fecha de publicación de una convocatoria; y 

  
c) en los procedimientos de licitación selectiva que impliquen la utilización de una lista permanente de proveedores 
calificados, el plazo para la recepción de ofertas no sea inferior a cuarenta días contados a partir de la fecha de la primera 
invitación a licitar, pero cuando esta última fecha no coincida con la de publicación de una convocatoria a la que se refiere el 
artículo 15-11, no transcurrirán menos de cuarenta días entre ambas fechas. 

3. Una entidad podrá reducir los plazos previstos en el párrafo 2 de acuerdo con lo siguiente: 

  
a) según lo previsto en el artículo 15-11, párrafo 3 ó 5, cuando se haya publicado una convocatoria dentro de un 
periodo no menor a cuarenta días y no mayor a doce meses, el plazo de cuarenta días para la recepción de ofertas podrá 
reducirse a no menos de veinticuatro días; 

  
b) cuando se trate de una segunda publicación o de una publicación subsecuente relativa a contratos recurrentes, 
conforme al artículo 15-11, párrafo 2, literal a) el plazo de cuarenta días para la recepción de las ofertas podrá reducirse a 
no menos de veinticuatro días; 

  
c) cuando, por razones de urgencia que justifique debidamente la entidad, no puedan observarse los plazos fijados, 
en ningún caso esos plazos serán inferiores a diez días, contados a partir de la fecha de publicación de una convocatoria de 
conformidad con el artículo 15-11; o 

  
d) cuando una de las entidades señaladas en el anexo 2 al artículo 15-02 o en el Protocolo que las Partes elaboren de 
conformidad con el artículo 15-26 para entidades de los gobiernos estatales o departamentales, utilice como invitación a 
participar una convocatoria a la que se refiere el artículo 15-11, párrafo 5, la entidad y los proveedores seleccionados podrán 
fijar, de común acuerdo, los plazos; no obstante, a falta de acuerdo, la entidad podrá fijar plazos suficientemente amplios 
para permitir la debida presentación de ofertas, que en ningún caso serán inferiores a diez días. 

4. Al establecer la fecha de entrega de los bienes o servicios y conforme a sus necesidades razonables, una entidad tendrá en 
cuenta factores tales como la complejidad de la compra, el grado previsto de subcontratación, y el tiempo que con criterio realista se 
estime necesario para la producción, el despacho y el transporte de los bienes desde los diferentes lugares de suministro. 
Artículo 15-14. Bases de licitación.  
1. Cuando las entidades proporcionen bases de licitación a los proveedores, la documentación contendrá toda la información 
necesaria que les permita presentar debidamente sus ofertas, incluida la información que deba publicarse en la convocatoria a que se 
refiere el artículo 15-11, párrafo 2, salvo la información requerida conforme al artículo 15-11, párrafo 2 literal h) de ese artículo. La 
documentación también incluirá: 
  a) la dirección de la entidad a que deban enviarse las ofertas; 
  b) la dirección a donde deban remitirse las solicitudes de información complementaria; 
  c) la fecha y hora del cierre de la recepción de ofertas y el plazo durante el cual permanecerán vigentes las ofertas; 
  d) las personas autorizadas a asistir a la apertura de las ofertas y la fecha, hora y lugar de esa apertura; 
  e) una declaración de cualquier condición de carácter económico o técnico, y de cualquier garantía financiera, 

información y documentos requeridos de los proveedores; 
  f) una descripción completa de los bienes o servicios que vayan a ser comprados y cualquier otro requisito, incluidos 

especificaciones técnicas, certificados de conformidad y planos, diseños e instrucciones que sean necesarios; 



  
g) los criterios en los que se fundamentará la adjudicación del contrato, incluyendo cualquier factor, diferente del 
precio, que se considerará en la evaluación de las ofertas y los elementos del costo que se tomarán en cuenta al evaluar los 
precios de las mismas, tales como los gastos de transporte, seguro e inspección y, en el caso de bienes o servicios de las 
otras Partes, los impuestos de importación y demás cargos a la importación, los impuestos y la moneda de pago; 

  h) los términos de pago; e 
  i) cualquier otro requisito o condición. 
2. Una entidad: 

  
a) proporcionará las bases de licitación a solicitud de un proveedor que participe en los procedimientos de licitación 
abierta o solicite participar en los procedimientos de licitación selectiva, y responderá sin demora a toda solicitud razonable 
de aclaración de las mismas; y 

  
b) responderá sin demora a cualquier solicitud razonable de información pertinente formulada por un proveedor que 
participe en la licitación, a condición de que esa información no d  a ese proveedor una ventaja respecto de sus 
competidores en el procedimiento para la adjudicación del contrato. 

Artículo 15-15: Presentación, recepción y apertura de ofertas y adjudicación de contratos. 
1. La entidad utilizará procedimientos para la presentación, recepción y apertura de las ofertas y la adjudicación de los contratos 
que sean congruentes con lo siguiente: 
  a) normalmente, las ofertas se presentarán por escrito, ya sea directamente o por correo; 

  
b) cuando se admitan ofertas transmitidas por télex, telegrama, telefacsímil u otros medios de transmisión electrónica, 
la oferta presentada incluirá toda la información necesaria para su evaluación, en particular el precio definitivo propuesto por 
el proveedor y una declaración de que el proveedor acepta todas las cláusulas y condiciones de la convocatoria; 

  c) las ofertas presentadas por télex, telegrama, telefacsímil u otros medios de transmisión electrónica, se confirmarán 
sin demora por carta o mediante copia firmada del télex, telegrama, telefacsímil o mensaje electrónico; 

  
d) el contenido del télex, telegrama, telefacsímil o mensaje electrónico prevalecerá en caso de que hubiere diferencia 
o contradicción entre éste y cualquier otra documentación recibida después de que el plazo para la recepción de ofertas 
haya vencido; 

  e) no se permitirá presentar ofertas por vía telefónica; 
  f) las solicitudes para participar en una licitación selectiva podrán presentarse por télex, telegrama, telefacsímil y, 

cuando se permita, por otros medios de transmisión electrónica; y 
  

g) las oportunidades de corregir errores de forma, que se otorguen a los proveedores durante el periodo comprendido 
entre la apertura de las ofertas y la adjudicación del contrato, no podrán ser utilizadas de forma tal que discriminen entre 
proveedores. 

2. Para los efectos del párrafo 1, los "medios de transmisión electrónica" comprenden los medios a través de los cuales el 
receptor puede producir una copia impresa de la oferta en el lugar de destino de la transmisión. 
3. Ninguna entidad sancionará al proveedor cuya oferta se reciba en la oficina designada en las bases de la licitación después 
del vencimiento del plazo fijado, cuando el retraso se deba solamente a un descuido de la entidad. 
4. Todas las ofertas solicitadas por una entidad en los procedimientos de licitación pública o selectiva se recibirán y abrirse con 
arreglo a los procedimientos y en las condiciones que garanticen la regularidad de la apertura de las ofertas. La entidad conservará la 
información correspondiente a la apertura de las ofertas. La información permanecerá a disposición de las autoridades competentes de 
la Parte para ser utilizada, de requerirse, de conformidad con los artículos 15-17, 15-18 o el capítulo XIX. 
5. Una entidad adjudicará los contratos de acuerdo con lo siguiente: 

  
a) para que una oferta pueda ser considerada para la adjudicación, tendrá que cumplir, en el momento de la apertura, 
con los requisitos establecidos en la convocatoria o en las bases de la licitación y proceder de los proveedores que cumplan 
con las condiciones de participación; 

  
b) si la entidad recibe una oferta anormalmente inferior en precio a las demás ofertas, podrá averiguar con el 
proveedor para asegurarse de que éste satisface las condiciones de participación y es o será capaz de cumplir los términos 
del contrato; 

  
c) a menos que por motivos de interés público decida no adjudicar el contrato, la entidad lo adjudicará al proveedor al 
que haya considerado capaz de ejecutar el contrato y cuya oferta sea la de precio más bajo o la más ventajosa de acuerdo 
con los criterios específicos de evaluación establecidos en la convocatoria o en las bases de licitación; 

  d) las adjudicaciones se harán de conformidad con los criterios y los requisitos establecidos en las bases de licitación; 
y 

  e) no se utilizarán las cláusulas relativas a opciones con objeto de eludir este capítulo. 
6. Ninguna entidad de una Parte podrá condicionar la adjudicación de un contrato a que a un proveedor se le hayan asignado 
previamente uno o más contratos por una entidad de esa Parte, o a la experiencia previa de trabajo del proveedor en territorio de esa 
Parte. 
7. Una entidad: 
  a) a solicitud expresa, informará sin demora a los proveedores participantes de las decisiones sobre los contratos 

adjudicados y, de solicitarlo aquéllos, hacerlo por escrito; y 
  

b) a solicitud expresa de un proveedor cuya oferta no haya sido elegida, facilitará la información pertinente a ese 
proveedor acerca de las razones por las cuales su oferta no fue elegida, las características y ventajas de la oferta 
seleccionada y el nombre del proveedor ganador. 

8. Dentro de un plazo máximo de setenta y dos días a partir de la adjudicación del contrato, una entidad comunicará 
directamente a los proveedores participantes o insertará un aviso en la publicación apropiada a la que hace referencia al anexo al 
artículo 15-11 que contenga la siguiente información: 
  a) una descripción de la naturaleza y cantidad de los bienes o servicios objeto del contrato; 
  b) el nombre y domicilio de la entidad que adjudica el contrato; 



  c) la fecha de la adjudicación; 
  d) el nombre y domicilio de cada proveedor seleccionado; 
  e) el valor del contrato, o de las ofertas de precio más alto y más bajo consideradas para la adjudicación del contrato; 

y 
  f) el procedimiento de licitación utilizado. 
9. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 al 8, una entidad podrá abstenerse de divulgar cierta información sobre la 
adjudicación del contrato, cuando su divulgación: 
  a) pudiera impedir el cumplimiento de las leyes o fuera contraria al interés público; 
  b) lesionara los intereses comerciales legítimos de una persona en particular; o 
  c) fuera en detrimento de la competencia leal entre proveedores. 
Artículo 15-16: Licitación restringida. 
1. Una entidad de una Parte podrá, en las circunstancias y de conformidad con las condiciones descritas en el párrafo 2, utilizar 
los procedimientos de licitación restringida y en consecuencia desviarse de lo dispuesto en los artículos 15-09 al 15-15, a condición de 
que no se utilicen los procedimientos de licitación restringida para evitar la máxima competencia posible o de forma que constituya un 
medio de discriminación entre proveedores de las otras Partes o de protección a los proveedores nacionales. 
2. Una entidad podrá utilizar los procedimientos de licitación restringida en las siguientes circunstancias y bajo las siguientes 
condiciones, según proceda: 

  
a) en ausencia de ofertas en respuesta a una convocatoria de licitación pública o selectiva o cuando las ofertas 
presentadas hayan resultado de connivencia o no se ajusten a los requisitos esenciales de las bases de licitación, o cuando 
las ofertas hayan sido formuladas por proveedores que no cumplan las condiciones de participación previstas de 
conformidad con este capítulo, bajo la condición de que los requisitos de la compra inicial no se modifiquen sustancialmente 
en la adjudicación del contrato; 

  
b) cuando, por tratarse de obras de arte, o por razones relacionadas con la protección de patentes, derechos de autor 
u otros derechos exclusivos, o información reservada o cuando por razones técnicas no haya competencia, los bienes o 
servicios sólo puedan suministrarse por un proveedor determinado sin que existan otros alternativos o sustitutos razonables; 

  
c) hasta donde sea estrictamente necesario, cuando, por razones de extrema urgencia debidas a acontecimientos que 
la entidad no pueda prever, no sería posible obtener los bienes o servicios a tiempo mediante licitaciones públicas o 
selectivas; 

  
d) cuando se trate de entregas adicionales del proveedor inicial ya sea como partes de repuesto o servicios continuos 
para materiales, servicios o instalaciones existentes, o como ampliación de materiales, servicios o instalaciones existentes, 
cuando un cambio de proveedor obligaría a la entidad a adquirir equipo o servicios que no se ajustaran al requisito de ser 
intercambiables con el equipo o los servicios ya existentes, incluyendo el software, en la medida en que la compra inicial 
de éste haya estado cubierta por este capítulo; 

  

e) cuando una entidad adquiera prototipos o un primer bien o servicio que se fabriquen a petición suya en el curso y 
para la ejecución de un determinado contrato de investigación, experimentación, estudio o fabricación original. Una vez que 
se hayan cumplido los contratos de esa clase, la compra de bienes o servicios que se efectúen como consecuencia de ellos 
se ajustarán a los artículos 15-09 al 15-15. El desarrollo original de un primer bien puede incluir su producción en cantidad 
limitada con objeto de tener en cuenta los resultados de las pruebas en la práctica y de demostrar que el producto se presta 
a la producción en serie satisfaciendo normas aceptables de calidad, pero no incluye la producción en serie para determinar 
la viabilidad comercial o para recuperar los costos de investigación y desarrollo;  

  f) para bienes adquiridos en un mercado de productos básicos; 

  
g) para compras efectuadas en condiciones excepcionalmente favorables que sólo se ofrecen a muy corto plazo, tales 
como las enajenaciones extraordinarias realizadas por empresas que normalmente no son proveedoras; o a la enajenación 
de activos de empresas en liquidación o bajo administración judicial, pero no incluye las compras ordinarias realizadas a 
proveedores habituales;  

  h) para contratos que serán adjudicados al ganador de un concurso de diseño arquitectónico, a condición de que el 
concurso sea: 

  i) organizado de conformidad con los principios del presente capítulo, inclusive en lo relativo a la publicación de 
la invitación a los proveedores calificados para concursar; 

  ii) organizado de forma tal que el contrato de diseño se adjudique al ganador; y 
  iii) sometido a un jurado independiente; e 

  
i) cuando una entidad requiera de servicios de consultoría relacionados con aspectos de naturaleza confidencial, cuya 
difusión pudiera razonablemente esperarse que comprometa información confidencial del sector público, causar daños 
económicos serios o, de forma similar, ser contraria al interés público. 

3. Las entidades elaborarán un informe por escrito sobre cada contrato que hayan adjudicado conforme al párrafo 2. Cada 
informe contendrá el nombre de la entidad contratante, el valor y la clase de bienes o servicios adquiridos, el país de origen, y una 
declaración de las circunstancias y condiciones descritas en el párrafo 2 que justificaron el uso de la licitación restringida. La entidad 
conservará cada informe. Estos quedarán a disposición de las autoridades competentes de la Parte para ser utilizados, de requerirse, 
de conformidad con los artículos 15-17, 15-18 o el capítulo XIX. 
Sección C - Procedimientos de impugnación y solución de controversias 
Artículo 15-17: Procedimientos de impugnación. 
1. Los procedimientos de impugnación se aplicarán de conformidad con lo establecido al anexo a este artículo para las Partes 
indicadas en el mismo. 
2. Con el objeto de promover procedimientos de compra justos, abiertos e imparciales, cada Parte adoptará y mantendrá 
procedimientos de impugnación para las compras cubiertas por este capítulo, de acuerdo con lo siguiente: 
  a) cada Parte permitirá a los proveedores recurrir al procedimiento de impugnación con relación a cualquier aspecto 

del proceso de compra que, para los efectos de este artículo, se inicia a partir del momento en que una entidad ha definido 



su requisito de compra y continúa hasta la adjudicación del contrato; 
  b) antes de iniciar un procedimiento de impugnación, una Parte podrá alentar al proveedor a buscar con la entidad 

contratante una solución a su queja; 
  c) cada Parte se asegurará de que sus entidades consideren en forma oportuna e imparcial cualquier queja o 

impugnación respecto a las compras cubiertas por este capítulo; 
  

d) ya sea que un proveedor haya o no intentado resolver su queja con la entidad, o tras no haber llegado a una 
solución satisfactoria, ninguna Parte podrá impedir al proveedor que inicie un procedimiento de impugnación o interponga 
otro recurso; 

  e) una Parte podrá solicitar a un proveedor que notifique a la entidad sobre el inicio de un procedimiento de 
impugnación; 

  
f) una Parte podrá limitar el plazo dentro del cual un proveedor puede iniciar el procedimiento de impugnación, pero en 
ningún caso este plazo será inferior a diez días hábiles, a partir del momento en que el proveedor conozca o se considere 
que debió haber conocido el fundamento de la queja; 

  g) cada Parte establecerá o designará una autoridad revisora sin interés sustancial en el resultado de las compras 
para que reciba impugnaciones y emita las resoluciones y recomendaciones pertinentes; 
  h) al recibir la impugnación, la autoridad revisora procederá a investigarla de manera expedita; 

  i) una Parte podrá requerir a su autoridad revisora que limite sus consideraciones a la impugnación misma; 
  j) al investigar la impugnación, la autoridad revisora podrá demorar la adjudicación del contrato propuesto hasta la 

resolución de la impugnación, excepto en casos de urgencia o cuando la demora pudiera ser contraria al interés público;  
  k) la autoridad revisora dictará una recomendación para resolver la impugnación, que puede incluir directrices a la 

entidad para que evalúe nuevamente las ofertas, d  por terminado el contrato, o lo someta nuevamente a concurso; 
  l) generalmente, las entidades seguirán las recomendaciones de la autoridad revisora; 

  
m) a la conclusión del procedimiento de impugnación, cada Parte facultará a su autoridad revisora para presentar por 
escrito recomendaciones ulteriores a una entidad, sobre cualquier fase de su proceso de compra que se haya considerado 
problemática durante la investigación de la impugnación, inclusive recomendaciones para efectuar cambios en los 
procedimientos de compra de la entidad, con objeto de que sean congruentes con este capítulo; 

  n) la autoridad revisora proporcionará de manera oportuna y por escrito el resultado de sus averiguaciones y sus 
recomendaciones respecto de las impugnaciones, y las pondrá a disposición de las Partes y personas interesadas; 

  o) cada Parte especificará por escrito y pondrá a disposición general todos sus procedimientos de impugnación; y 

  
p) con objeto de verificar que el proceso de contratación se efectuó de acuerdo con este capítulo, cada Parte se 
asegurará de que cada una de sus entidades mantenga la documentación completa relativa a cada una de sus compras, 
inclusive un registro escrito de todas las comunicaciones que afecten sustancialmente cada compra, durante un periodo de 
por lo menos tres años a partir de la fecha en que el contrato fue adjudicado. 

3. Una Parte podrá solicitar el inicio del procedimiento de impugnación sólo después de que la convocatoria se haya publicado o, 
en caso de no publicarse, después de que las bases de licitación estén disponibles. Cuando una Parte establece ese requisito, el plazo 
de diez días hábiles al que se refiere el párrafo 2, literal f), no comenzará a correr antes de la fecha en que se haya publicado la 
convocatoria o estén disponibles las bases de licitación. 
Artículo 15-18: Solución de controversias. 
1. Cuando una Parte considere que una medida de otra Parte es incompatible con la obligaciones de este capítulo o pudiera 
causar anulación o menoscabo en el sentido del anexo al artículo 19-02, a elección de la Parte reclamante se aplicará: 

  a) lo dispuesto en el capítulo XIX; o 
  b) lo dispuesto en el capítulo XIX con las modificaciones previstas en los párrafos 2 al 9. 

2. Cualquier Parte consultante podrá solicitar por escrito la constitución de un tribunal arbitral siempre que un asunto no sea 
resuelto conforme al artículo 19-05 dentro de un plazo de treinta días siguientes a la solicitud de consultas. 
3. Para la participación de la tercera Parte como Parte reclamante, en lugar del plazo que establece el artículo 19-07, párrafo 3, 
se observará un plazo de cinco días. 
4. Para la constitución del tribunal arbitral, en lugar de los plazos que establece el artículo 19-09, se observarán los siguientes: 

  a) los plazos establecidos en el párrafo 1, literal b), serán de diez días y tres días respectivamente; 
  b) el plazo establecido en el párrafo 1, literal c), será de cinco días; 

  c) los plazos establecidos en el párrafo 2, literal b), serán de 10 días y tres días respectivamente; y 
  d) el plazo establecido en el párrafo 2, literal c), será de cinco días. 

5. Para la recusación, en lugar del plazo que establece el artículo 19-10, se observará un plazo de diez días. 
6. Para la decisión preliminar, en lugar de los plazos que establece el artículo 19-14, se observarán los siguientes: 

  a) el plazo establecido en el párrafo 1 será de sesenta días; y 
  b) el plazo establecido en el párrafo 2 será de diez días. 

7. Para la decisión final, en lugar de los plazos que establece el artículo 19-15, se observarán los siguientes: 
  a) el plazo establecido en el párrafo 1 será de veinte días; y 

  b) el plazo establecido en el párrafo 3 será de diez días. 
8. De conformidad con el artículo 19-16, párrafo 1, al ordenar el plazo para que las Partes cumplan con la decisión final, el 
tribunal arbitral tomará en cuenta la necesidad de establecer un plazo reducido cuando se trate de controversias derivadas de este 
capítulo. 
9. Para la decisión final, en lugar del plazo que establece el artículo 19-17, se observará un plazo de cuarenta días. 



10. Lo dispuesto en este artículo no impide que un proveedor de una Parte inicie las instancias judiciales o administrativas a que 
haya lugar conforme al derecho interno de cada Parte. 
Sección D - Disposiciones generales 
Artículo 15-19: Excepciones. 
1. Ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte adoptar ninguna medida o 
abstenerse de revelar información que considere necesaria para proteger sus intereses esenciales en materia de seguridad en relación 
con la compra de armas, municiones o material de guerra, o cualquier otra contratación indispensable para la seguridad nacional o 
para fines de defensa nacional. 
2. Siempre y cuando estas medidas no se apliquen de modo que constituyan un medio de discriminación arbitraria o injustificable 
entre las Partes en donde existan las mismas condiciones o que impliquen una restricción encubierta al comercio entre las Partes, 
ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte establecer o mantener las medidas: 

  a) necesarias para proteger la moral, el orden o seguridad públicos; 

  b) necesarias para proteger la salud y la vida humana, animal o vegetal; 

  c) necesarias para proteger la propiedad intelectual; o 

  d) relacionadas con los bienes o servicios de minusválidos, de instituciones de beneficencia o del trabajo 
penitenciario. 

Artículo 15-20: Suministro de información. 
1. Este artículo se aplicará de conformidad con lo establecido en el anexo 1 al mismo, para las Partes indicadas en ese anexo. 
2. De conformidad con el capítulo XXI cada Parte publicará sin demora cualquier ley, reglamento, jurisprudencia, resolución 
administrativa de aplicación general y cualquier procedimiento, incluso las cláusulas contractuales modelo relativas a las compras del 
sector público comprendidas en este capítulo, mediante su inserción en las publicaciones pertinentes a que se refiere el anexo 2 a este 
artículo. 
3. Cada Parte: 

  a) explicará a otra Parte, previa solicitud, sus procedimientos de compras del sector público; 

  b) se asegurará de que sus entidades, previa solicitud de un proveedor, expliquen sin demora sus prácticas y 
procedimientos de compras del sector público; y 

  c) designará a la entrada en vigor de este Tratado uno o más centros de información para: 
  i) facilitar la comunicación entre las Partes; y 

  ii) responder, previa solicitud, todas las preguntas razonables de las otras Partes con objeto de proporcionar 
información relevante sobre aspectos cubiertos por este capítulo. 

4. Una Parte podrá solicitar información adicional sobre la adjudicación del contrato que pueda ser necesaria para determinar si 
una compra se realizó con apego a las disposiciones de este capítulo respecto de ofertas que no hayan sido elegidas. Para tal efecto, 
la Parte a la que pertenezca la entidad compradora dará información sobre las características y ventajas relativas de la oferta ganadora 
y el precio del contrato. Cuando la divulgación de esta información pueda perjudicar la competencia en futuras licitaciones, la Parte 
solicitante no podrá revelar la información salvo después de haber consultado con la Parte que hubiere proporcionado la información y 
haber obtenido su consentimiento. 
5. Cada Parte proporcionará a otra Parte, previa solicitud, la información de que disponga esa Parte o sus entidades sobre las 
compras cubiertas de sus entidades y sobre los contratos individuales adjudicados por sus entidades. 
6. Ninguna Parte podrá revelar información confidencial cuya divulgación puede perjudicar los intereses comerciales legítimos de 
una persona en particular o vaya en detrimento de la competencia leal entre proveedores, sin la autorización formal de la persona que 
proporcionó esa información a la Parte. 
7. Nada de lo dispuesto en este capítulo se interpretará en el sentido de obligar a una Parte a proporcionar información 
confidencial cuya divulgación pueda impedir el cumplimiento de la ley o de alguna otra forma sea contraria al interés público. 
8. Con el objeto de hacer posible la supervisión eficaz de las compras cubiertas por este capítulo, cada Parte recabará 
estadísticas y proporcionará a las otras Partes un informe anual de acuerdo con los siguientes requisitos, a menos que las Partes 
acuerden otra cosa: 
  a) estadísticas sobre el valor estimado de los contratos adjudicados, tanto inferiores como superiores al valor de los 

umbrales aplicables, desglosadas por entidades; 
  

b) estadísticas sobre el número y el valor total de los contratos superiores al valor de los umbrales aplicables, 
desglosadas por entidades, por categorías de bienes y servicios establecidos de conformidad con los sistemas de 
clasificación elaborados conforme a este capítulo y por país de origen de los bienes y servicios adquiridos; 

  c) estadísticas sobre el número y valor total de los contratos adjudicados conforme al artículo 15-16, desglosadas por 
entidades, por categoría de bienes o servicios, y por país de origen de los bienes y servicios adquiridos; y 

  d) estadísticas sobre el número y valor total de los contratos adjudicados conforme a las excepciones a este capítulo 
establecidas en el anexo 7 al artículo 15-02, desglosadas por entidades. 

9. Cada Parte podrá organizar por estado o departamento cualquier porción del informe al que se refiere el párrafo 7 que 
corresponda a las entidades que se establezcan en el Protocolo que las Partes elaboren de conformidad con el artículo 15-26 para 
entidades de los gobiernos estatales o departamentales. 
10. Cada Parte pondrá a disposición de las otras Partes y de los proveedores que lo soliciten, durante el primer trimestre del año, 
su programa anual de compras. Esta disposición no constituirá para las entidades un compromiso de compra. 
Artículo 15-21: Cooperación técnica. 
1. Las Partes cooperarán, en términos mutuamente acordados, para lograr un mejor comprensión de sus sistemas de compras 
del sector público, con miras a lograr el mayor acceso a las oportunidades en las compras del sector público para los proveedores de 
cualquiera de ellas. 
2. Cada Parte proporcionará a las otras y a los proveedores de estas Partes, sobre la base de recuperación de costos, 
información concerniente a los programas de capacitación y orientación relativos a sus sistemas de compras del sector público, y 
acceso, sin discriminación, a cualquier programa que efectúe. 
3. Los programas de capacitación y orientación a los que se refiere el párrafo 2 incluyen: 
  a) capacitación del personal del sector público que participe directamente en los procedimientos de compras del 
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sector público; 
  b) capacitación de los proveedores interesados en aprovechar las oportunidades de compra del sector público; 

  c) la explicación y descripción de aspectos específicos del sistema de compras del sector público de cada Parte, tales 
como su mecanismo de impugnación; y 

  d) información relativa a las oportunidades del mercado de compras del sector público. 
4. Cada Parte establecerá a la entrada en vigor de este Tratado por lo menos un punto de contacto para proporcionar 
información sobre los programas de capacitación y orientación a los que se refiere este artículo. 
Artículo 15-22: Programas de participación conjunta para la micro, pequeña y mediana industria. 
1. Las Partes crean el Comit  de la Micro, Pequeña y Mediana Industria, integrado por representantes de cada Parte. El comit  se 
reunirá por acuerdo de las Partes, pero no menos de una vez al año, e informará anualmente a la Comisión sobre los esfuerzos de las 
Partes para promover oportunidades en compras del sector público para sus micro, pequeñas y medianas industrias. 
2. El comit  trabajará para facilitar las siguientes actividades de las Partes: 
  a) la identificación de oportunidades disponibles para el adiestramiento del personal de micro, pequeñas y medianas 

industrias en materia de procedimientos de compras del sector público; 
  b) la identificación de micro, pequeñas y medianas industrias interesadas en convertirse en socios comerciales de 

micro, pequeñas y medianas industrias en el territorio de otra Parte; 
  c) el desarrollo de bases de datos sobre micro, pequeñas y medianas industrias en territorio de cada Parte para ser 

utilizadas por entidades de otra Parte que deseen realizar compras a empresas de menor escala; 
  d) la realización de consultas respecto a los factores que cada Parte utiliza para establecer sus criterios de elegibilidad 

para cualquier programa de micro, pequeñas y medianas industrias; y 
  e) la realización de actividades para tratar cualquier asunto relacionado. 

Artículo 15-23: Rectificaciones o modificaciones. 
1. Una Parte podrá modificar su cobertura conforme a este capítulo sólo en circunstancias excepcionales. 
2. Cuando una Parte modifique su cobertura conforme a este capítulo:  

  a) comunicará la modificación a las otras Partes; 
  b) incorporará el cambio al anexo correspondiente; y 

  c) propondrá a las otras Partes ajustes compensatorios apropiados a su cobertura, con el objeto de mantener un nivel 
de cobertura comparable al existente antes de la modificación. 

3. No obstante lo dispuesto en los párrafos 1 y 2, una Parte podrá realizar rectificaciones exclusivamente de forma y enmiendas 
menores a sus listas de los anexos 1 al artículo 15-02, así como al Protocolo que las Partes elaboren de conformidad con el artículo 
15-26 para entidades de los gobiernos estatales o departamentales, siempre y cuando comunique esas rectificaciones a las otras 
Partes, y ninguna Parte manifieste su objeción a las rectificaciones propuestas dentro de un periodo de treinta días. En esos casos, no 
será necesario proponer compensación. 
4. No será necesario proponer compensación cuando una Parte reorganice sus entidades incluso mediante programas para la 
descentralización de las compras de esas entidades o cuando las funciones públicas correspondientes dejen de ser desempeñadas 
por cualquier entidad del sector público, est  o no cubierta por este capítulo. Ninguna Parte podrá realizar esas reorganizaciones o 
programas con objeto de evadir el cumplimiento de las obligaciones de este capítulo.  
5. Una Parte podrá recurrir al procedimiento de solución de controversias conforme al capítulo XIX cuando una Parte considere 
que: 
  a) el ajuste propuesto de conformidad con el párrafo 2, literal c) no es el adecuado para mantener un nivel comparable 

al de la cobertura mutuamente acordada; o 
  b) una rectificación o enmienda menor de conformidad con el párrafo 3 o una reorganización de conformidad con el 

párrafo 4 no cumple con los requisitos estipulados en esos párrafos y como consecuencia, requiere de compensación. 
Artículo 15-24: Enajenación de entidades. 
1. Nada de lo dispuesto en este capítulo impide a una Parte enajenar una entidad cubierta por este capítulo. 
2. Si, mediante la oferta pública de acciones de una entidad contenida en el anexo 2 al artículo 15-02 o mediante otros métodos, 
la entidad deja de estar sujeta a control gubernamental federal o central, la Parte podrá eliminar esa entidad de su lista en ese anexo y 
retirar a la entidad de la cobertura de este capítulo, previa comunicación a las otras Partes. 
3. Cuando una Parte objete el retiro de la entidad por considerar que esta permanece sujeta al control gubernamental federal o 
central, esa Parte podrá recurrir al procedimiento de solución de controversias conforme al capítulo XIX. 
Artículo 15-25: Negociaciones futuras. 
1. El Comit  de Compras recomendará a las Partes que inicien negociaciones con miras a lograr la liberación ulterior de sus 
respectivos mercados de compras del sector público. 
2. En esas negociaciones, las Partes revisarán todos los aspectos de sus prácticas de las compras del sector público para los 
efectos de: 

  a) evaluar la operación de sus sistemas de compras del sector público; 
  b) buscar la ampliación de la cobertura del capítulo; y 

  c) revisar el valor de los umbrales. 
3. Antes de esa revisión, las Partes consultarán con sus gobiernos estatales o departamentales con miras a lograr compromisos, 
sobre una base voluntaria y recíproca, para la incorporación a este capítulo de las compras de las entidades de los estados o 
departamentos y de las empresas propiedad de los mismos, o bajo su control. 
Artículo 15-26: Protocolos anexos. 

Para reflejar el resultado de las negociaciones a que se refiere el artículo 15-25, las Partes elaborarán Protocolos. 
Anexo 1 al artículo 15-02 
Entidades del gobierno federal o central 



Lista de Colombia: 
1. Contraloría General de la República 
2. Ministerio de Gobierno 
- Unidad para la Atención de Asuntos Indígenas 
- Dirección Nacional de Derechos de Autor 
- Archivo General de la Nación 
- Fondo de Desarrollo Comunal 
3. Ministerio de Relaciones Exteriores 
- Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores 
4. Ministerio de Justicia y del Derecho 
- Fondo Nacional de Notariado FONANOT 
- Fondo de Previsión Social de Notariado y Registro FONPRENOR 
- Fondo de Seguridad de la Rama Judicial y del Ministerio Público 
- Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, INPEC 
- Superintendencia de Notariado y Registro 
5. Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
- Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 
- Superintendencia Bancaria 
- Superintendencia de Valores 
- Caja de Previsión Social de la Superintendencia Bancaria 
- Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
6. Ministerio de Defensa Nacional 
- Caja de Retiro de las Fuerzas Militares 
- Caja de Vivienda Militar 
- Club Militar  
- Hospital Militar Central 
- Instituto de Casas Fiscales del Ejército 
- Universidad Militar Nueva Granada 
- Fondo Rotatorio de la Fuerza Aérea 
- Fondo Rotatorio de la Policía Nacional 
- Fondo Rotatorio del Ejército 
7. Ministerio de Agricultura 
- Instituto Colombiano Agropecuario ICA (No incluye las compras de bienes agrícolas adquiridos para programas de apoyo a la 
agricultura o para la alimentación humana.) 
- Instituto Colombiano de la Reforma Agraria INCORA (No incluye las compras de bienes agrícolas adquiridos para programas 
de apoyo a la agricultura o para la alimentación humana.) 
- Instituto Colombiano de Hidrografía, Meteorología y Adecuación de Tierras HIMAT 
- Instituto Nacional de Recursos Naturales, Renovables y del Ambiente INDERENA 
- Instituto Nacional de Pesca y Acuicultura INPA 
8. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
- Superintendencia de Subsidio Familiar (No incluye las compras de bienes agrícolas adquiridos para programas de apoyo a la 
agricultura o para la alimentación humana.) 
- Caja Nacional de Previsión Social, CAJANAL 
- Fondo de Seguridad del Artista Colombiano 
- Fondo de Previsión Social del Congreso de la República 
- Servicio Nacional de Aprendizaje SENA 
9. Ministerio de Salud 
- Superintendencia Nacional de Salud 
- Instituto Colombiano de Bienestar Familiar ICBF (No incluye las compras de bienes agrícolas adquiridos para programas de 
apoyo a la agricultura o para la alimentación humana.) 
- Instituto Nacional de Cancerología 
- Instituto Nacional de Salud 
- Hospital Sanatorio de Contratación 
- Sanatorio de Agua de Dios 
10. Ministerio de Minas y Energía 
- Instituto de Ciencias Nucleares y Energías Alternativas INEA 
- Instituto de Investigación en Geociencias, Minería y Química INGEOMINAS 
- Comisión de Regulación Energética 
- Unidad de Planeación Minero-Energética 
- Unidad de Información Minero-Energética 
11. Ministerio de Comercio Exterior 
- Instituto Colombiano de Comercio Exterior INCOMEX 
12. Ministerio de Desarrollo Económico 
- Superintendencia de Industria y Comercio 
- Superintendencia de Sociedades 
- Instituto Nacional de Vivienda de Interés Social y Reforma Urbana INURBE 
- Corporación Social de las Superintendencias de Sociedades CORPORANONIMAS 
13. Ministerio de Educación Nacional 
- Biblioteca Pública Piloto de Medellín para América Latina 
- Centro Jorge Eliercer Gaitán 
- Colegio de Boyacá 
- Colegio Integrado Nacional Oriente de Caldas 
- Colegio Mayor de Antioquia 
- Colegio Mayor de Bolívar 
- Colegio Mayor del Cauca 
- Colegio Mayor de Cundinamarca 
- Instituto Caro y Cuervo 
- Instituto Colombiano de Crédito Educativo y Estudios Técnicos en el Exterior "Mariano Ospina 

Pérez" ICETEX" 



- Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior ICFES 
- Instituto Colombiano de Cultura Hispánica 
- Instituto Luis Carlos Galán 
- Instituto Nacional para Ciegos INCI 
- Instituto Nacional para Sordos INSOR 
- Instituto Politécnico de Cundinamarca 
- Instituto Politécnico de Sucre 
- Instituto Tecnológico Pascual Bravo de Medellín 
- Instituto Técnico Nacional de Comercio "Simón Rodríguez" de Cali 
- Instituto Técnico Agrícola ITA de Buga 
- Instituto Superior de Educación Rural de Pamplona ISER 
- Instituto de Educación Técnica Profesional de Roldanillo 
- Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Andrés y Providencia 
- Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de Ciénaga 
- Instituto Nacional de Formación Técnica Profesional de San Juan del Cesar 
- Instituto Tecnológico de Putumayo 
- Instituto Tolimense de Formación Técnica Profesional 
- Instituto Técnico Central Bogotá 
- Residencias Femeninas 
- Unidad Universitaria del Sur de Bogotá UNISUR 
- Universidad de Caldas 
- Universidad de Cauca 
- Universidad de Córdoba 
- Universidad Nacional de Colombia UN 
- Universidad Pedagógica Nacional UPN 
- Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia UPTC 
- Universidad Popular del Cesar 
- Universidad Surcolombiana 
- Universidad Tecnológica del Chocó "Diego Luis Cordoba" 
- Universidad Tecnológica de los Llanos Orientales 
- Universidad Tecnológica de Pereira UTP 
- Universidad de la Amazonia 
- Universidad del Pacífico 
- PROCULTURA 
- Instituto Colombiano de Cultura COLCULTURA 
- Instituto Colombiano de Antropología ICAN 
- Biblioteca Nacional  
- Museo Nacional de Colombia 
- Instituto Colombiano de la Juventud y el Deporte COLDEPORTES 
- Unidad Administrativa Especial 
- Escuela Nacional del Deporte 
- Juntas Nacionales Administradoras del Deporte 
14. Ministerio de Comunicaciones 
- Caja de Previsión Social de Comunicaciones CAPRECOM 
- Fondo Rotatorio del Ministerio de Comunicaciones 
15. Ministerio de Transporte 
- Superintendencia General de Puertos 
- Instituto Nacional de Vías 
- Aeronáutica Civil 
16. Departamento Administrativo de Seguridad DAS  
- Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo de Seguridad 
17. Departamento Administrativo Nacional de Estadística DANE 
- Fondo Rotatorio del Departamento Administrativo Nacional de Estadística (FONDANE) 
18. Departamento Administrativo de Planeación Nacional DNP 
- Corporación Autónoma Regional de Rionegro, Nare, CORNARE 
- Corporación Autónoma Regional de Risaralda CARDER 
- Corporación Autónoma Regional de Tumaco y Colonización del Río Mira 
- Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC 
- Corporación Autónoma Regional del César CORPOCESAR 
- Corporación Autónoma Regional del Quindio CRQ 
- Corporación Autónoma Regional del Tolima CORTOLIMA 
- Corporación Autónoma Regional de la Frontera Nororiental CORPONOR 
- Corporación Autónoma Regional de la Guajira CORPOGUAJIRA 
- Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Bogotá, Ubat  y Suárez CAR 
- Corporación Autónoma Regional de los Valles del Sinú y San Jorge CVS 
- Corporación Autónoma Regional de Desarrollo de Caldas CORPOCALDAS 
- Corporación para la Defensa de la Meseta de Bucaramanga 
- Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo de Chocó CODECHOCO 
- Corporación para la Reconstrucción y Desarrollo del Departamento del Cauca CRC 
- Corporación Regional de Desarrollo de Urabá CORPOURABA 
- Corporación Regional de los Valles del Río Zulia 
- Corporación Autónoma Regional del Magdalena y de la Sierra Nevada de Santa Martha, CORPAMAG. 
- Corporación Autónoma Regional del Putumayo CAP 
- Corporación Autónoma Regional para el Desarrollo de Nariño CORPONARIÑO 
- Instituto Colombiano para el Desarrollo de la Ciencia y Tecnología Francisco Jos  de Caldas COLCIENCIAS 
19. Departamento Administrativo de la Función Pública 
- Escuela de Administración Pública ESAP 
20. Departamento Administrativo Nacional de Cooperativas, DANCOOP 
21. Departamento Administrativo de la Presidencia  



Lista de México: 
1. Secretaría de Gobernación 
- Centro Nacional de Estudios Municipales 
- Comisión Calificadora de Publicaciones y Revistas Ilustradas 
- Consejo Nacional de Población 
- Archivo General de la Nación 
- Instituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana 
- Patronato de Asistencia para la Reincorporación Social 
- Centro Nacional de Prevención de Desastres 
- Consejo Nacional de Radio y Televisión 
- Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados 
2. Secretaría de Relaciones Exteriores 
- Sección Mexicana de la Comisión Internacional de Límites y Aguas México-EEUU 
- Sección Mexicana de la Comisión Internacional de Límites y Aguas México-Guatemala 
3. Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
- Comisión Nacional Bancaria 
- Comisión Nacional de Valores 
- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
- Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática 
4. Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
- Instituto Mexicano de Tecnología del Agua 
- Instituto Nacional de Investigaciones Forestales y Agropecuarias 
- Apoyos a Servicios a la Comercialización Agropecuaria (Aserca) 
5. Secretaría de Comunicaciones y Transportes (incluyendo el Instituto Mexicano de  Comunicaciones y el Instituto Mexicano de 
Transporte) 
6. Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
7. Secretaría de Educación Pública  
- Instituto Nacional de Antropología e Historia 
- Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura 
- Radio Educación 
- Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial 
- Consejo Nacional para la Cultura y las Artes 
- Comisión Nacional del Deporte 
8. Secretaría de Salud 
- Administración del Patrimonio de la Beneficencia Pública 
- Centro Nacional de la Transfusión Sanguínea 
- Gerencia General de Biológicos y Reactivos 
- Centro para el Desarrollo de la Infraestructura en Salud 
- Instituto de la Comunicación Humana Dr. Andrés Bustamante Gurría 
- Instituto Nacional de Medicina de la Rehabilitación 
- Instituto Nacional de Ortopedia 
- Consejo Nacional para la Prevención y Control del Síndrome de la Inmunodeficiencia Adquirida  (Conasida) 
9. Secretaría del Trabajo y Previsión Social 
- Procuraduría Federal de la Defensa del Trabajo 
10. Secretaría de la Reforma Agraria 
- Instituto de Capacitación Agraria 
11. Secretaría de Pesca 
- Instituto Nacional de la Pesca 
12. Procuraduría General de la República 
13. Secretaría de Energía, Minas e Industria Paraestatal 
- Comisión Nacional de Seguridad Nuclear y Salvaguardias 
- Comisión Nacional para el Ahorro de Energía 
14. Secretaría de Desarrollo Social 
15. Secretaría de Turismo 
16. Secretaría de la Contraloría General de la Federación 
17. Comisión Nacional de Zonas Aridas 
18. Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuito 
19. Comisión Nacional de Derechos Humanos 
20. Consejo Nacional de Fomento Educativo  
21. Secretaría de la Defensa Nacional 
22. Secretaría de Marina 
Lista de Venezuela: 
1. Ministerio de la Secretaría de la Presidencia 
2. Ministerio de Relaciones Interiores 
3. Ministerio de Relaciones Exteriores 
4. Ministerio de Hacienda 
5. Ministerio de la Defensa 
6. Ministerio de Fomento 
7. Ministerio de Educación 
8. Ministerio de Sanidad y Asistencia Social 
9. Ministerio de Agricultura y Cría 
10. Ministerio del Trabajo  
11. Ministerio de Transporte y Comunicaciones 
12. Ministerio de Justicia 
13. Ministerio de Energía y Minas 
14. Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales Renovables 
15. Ministerio de Desarrollo Urbano 
16. Ministerio de la Familia 
17. Instituto de Comercio Exterior 



18. Instituto Venezolano de Planificación 
19. Servicio Autónomo Imprenta Nacional 
20. Servicio Autónomo Radio Nacional de Venezuela 
21. Petroquímica de Venezuela S.A. 
22. CORPOVEN 
23. LAGOVEN 
24. MARAVEN 
25. BARIVEN 
26. Instituto de Previsión Social de las Fuerzas Armadas 
Industria y Comercio 
27. CORPOINDUSTRIA 
28. Fondo de Crédito Industrial 
29. Fondo de Inversiones de Venezuela 
30. Centrales Azucareros 
Transporte y Comunicaciones 
31. C.A. Venezolana de Navegación 
32. Instituto Nacional de Canalizaciones 
33. C.A. Metro de Caracas 
Cultura y Comunicación 
34. Monte Avila Editores C.A. 
35. Fondo de Fomento Cinematográfico 
Vivienda y Desarrollo Urbano 
36. Instituto Nacional de la Vivienda 
37. Centro Simón Bolivar 
38. Fondo Nacional de Desarrollo Urbano 
Turismo y Recreación 
39. Corporación de Turismo de Venezuela 
Anexo 2 al artículo 15-02 
Empresas gubernamentales 
Lista de Colombia: 
Defensa y Seguridad 
1. Servicio Aéreo a Territorios Nacionales SATENA 
2. Servicio Naviero Armada República de Colombia SENARC 
3. Hotel San Diego S. A. 
4. Corporación de la Industria Aeronáutica Colombiana CIAC 
Agricultura 
5. Instituto de Mercadeo Agropecuario IDEMA (No incluye las compras de bienes agrícolas adquiridos para programas de apoyo 
a la agricultura o para la alimentación humana.) 
6. Almacenes Generales de Depósito de la Caja Agraria, IDEMA, Banco Ganadero ALMAGRARIOS 
7. Empresa de Comercialización de Productos Perecederos EMCOPER S. A. 
8. Empresa Colombiana de Productos Veterinarios VECOL 
Trabajo y Seguridad Social 
9. Instituto de Seguros Sociales ISS 
10. Promotora de Vacaciones y Recreación Social PROSOCIAL 
Minas y Energía 
11. Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica CORELCA 
12. Empresa Colombiana de Petroleos ECOPETROL 
13. Interconexión Eléctrica S.A. ISA 
14. Instituto Colombiano de Energía Eléctrica ICEL 
15. Minerales de Colombia S.A. MINERALCO 
16. Carbones de Colombia S.A. CARBOCOL 
17. Compañía de Carbones del Oriente S.A. CARBORIENTE S.A. 
Desarrollo Económico 
18. Corporación Nacional de Turismo de Colombia CNT 
19. Artesanías de Colombia S.A. 
Educación 
20. Empresa Editorial de la Universidad Nacional 
Comunicaciones 
21. Empresa Nacional de Telecomunicaciones TELECOM 
22. Instituto Nacional de Radio y Televisión INRAVISION 
23. Instituto Tecnológico de Telecomunicaciones ITEC 
24. Administración Postal Nacional, ADPOSTAL 
Transporte 
25. Empresa Colombiana de Vías FERROVIAS 
26. Empresa Colombiana de Canalización y Dragado 
27. Empresa Marítima y Fluvial Colombiana S.A. 
28. Sociedad Colombiana de Transporte Ferroviario STF S.A. 
Departamento Administrativo Nacional de Planeación DNP 
29. Fondo Financiero de Proyectos de Desarrollo FONADE 
Lista de México: 
Imprenta y Editorial 
1. Talleres Gráficos de la Nación 
2. Productora e Importadora de Papel S.A de C.V. (PIPSA) 
Comunicaciones y Transportes 
3. Aeropuertos y Servicios Auxiliares (ASA) 
4. Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos (Capufe) 
5. Servicio Postal Mexicano  
6. Ferrocarriles Nacionales de México (Ferronales) 



7. Telecomunicaciones de México (Telecom) 
Industria 
8. Petróleos Mexicanos (Pemex) (No incluye las compras de combustibles y gas) 
9. Comisión Federal de Electricidad (CFE) 
10. Consejo de Recursos Minerales 
11. Consejo de Recursos Mineros 
Comercio 
12. Compañía Nacional de Subsistencias Populares (Conasupo) (No incluye las compras de bienes agrícolas adquiridos para 
programas de apoyo a la agricultura o para la alimentación humana.) 
13. Bodegas Rurales Conasupo, S.A. de C.V. 
14. Distribuidora e Impulsora de Comercio S.A de C.V. (Diconsa) 
15. Leche Industrializada Conasupo, S.A. de C.V. (Liconsa) (No incluye las compras de bienes agrícolas adquiridos para 
programas de apoyo a la agricultura o para la alimentación humana.) 
16. Procuraduría Federal del Consumidor 
17. Instituto Nacional del Consumidor 
18. Laboratorios Nacionales de Fomento Industrial 
19. Servicio Nacional de Información de Mercados 
Seguridad Social  
20. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) 
21. Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)  
22. Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) (No incluye las compras de bienes agrícolas adquiridos para 
programas de apoyo a la agricultura o para la alimentación humana.) 
23. Servicios Asistenciales de la Secretaría de Marina  
24. Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexicanas 
25. Instituto Nacional Indigenista (INI) 
26. Instituto Nacional Para la Educación de los Adultos  
27. Centros de Integración Juvenil 
28. Instituto Nacional de la Senectud 
Otros 
29. Comit  Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas (CAPFCE) 
30. Comisión Nacional del Agua (CNA) 
31. Comisión Para la Regularización de la Tenencia de la Tierra 
32. Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (Conacyt) 
33. Notimex, S.A. de C.V. 
34. Instituto Mexicano de Cinematografía 
35. Lotería Nacional para la Asistencia Pública 
36. Pronósticos Deportivos 
Lista de Venezuela: 
Agricultura 
1. Fondo Nacional del Café 
2. Fondo Nacional del Cacao 
3. Compañía Nacional de Reforestación 
4. Compañía Nacional de Cal 
5. Instituto Agrario Nacional 
6. Fondo Nacional de Investigaciones Agropecuarias 
7. Instituto de Capacidad Agrícola 
8. Instituto Nacional de Parques 
9. Instituto de Crédito Agrícola Pecuario 
10. Fondo de Crédito Agropecuario 
Energía y Minas 
11. Corporación Venezolana de Guayana 
12. CVG Ferrominera del Orinoco, C.A. 
13. Bauxita Venezolana C.A. 
14. Bitumenes Orinoco, C.A. 
15. CVG Siderúrgica del Orinoco, C.A. 
16. CVG Venezolana de Ferrosilicios, S.A. 
17. Aluminio del Caroni S.A. 
18. Industria Venezolana del Aluminio C.A. 
19. Interamericana de Alúmina C.A. 
20. CVG Electrificación del Caroni C.A. 
21. C.A. Energía Eléctrica de Venezuela 
22. PDVSA, Petróleos de Venezuela S.A. 
Cultura y Comunicación 
23. Fundaciones de Edificaciones y Dotaciones Educativas 
24. Instituto Autónomo de Biblioteca Nacional y Servicios de Bibliotecas 
25. Consejo Nacional de la Cultura 
26. Instituto Venezolano de Investigaciones Científicas  
27. Fundación Instituto Internacional de Estudios Avanzados 
28. Fundación Instituto de Ingeniería, Investigación y Desarrollo Tecnológico 
29. CONICIT  
30. Línea Aeropostal Venezolana 
31. C.A. Venezolana de Televisión 
Seguridad Social 
32. Fundación Mantenimiento de la Infraestructura Médico-Asistencial Salud Pública 
33. Instituto Nacional de Nutrición 
34. Servicio Autónomo Sub-Sistema Integrado de Atención Médica 
35. Fundación para el Programa Alimenticio Materno-Infantil 
36. Instituto Nacional de Higiene "Rafael Rangel" 
37. Instituto Autónomo Hospital Universitario de Caracas 



38. Instituto Venezolano de los Seguros Sociales 
39. Instituto de Previsión Social del Ministerio de Educación (IPASME) 
Vivienda y Desarrollo Urbano 
40. Servicio Autónomo Nacional de Vivienda Rural 
41. FUNDACOMUN 
Anexo 3 al artículo 15-02 
Lista de bienes 
Sección A - Disposiciones generales 
1. Este capítulo se aplica a todos los bienes, a excepción de lo dispuesto en los párrafos 2, 3 y 4. 
2. Con relación a Colombia los bienes de carácter estratégico señalados en la sección B adquiridos por el Ministerio de Defensa 
o sus entidades adscritas están excluidos de la cobertura de este capítulo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15-19. 
3. Con relación a México, los bienes de carácter estratégico señalados en la sección B adquiridos por la Secretaría de la Defensa 
Nacional y la Secretaría de Marina están excluidos de la cobertura de este capítulo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15-
19. 
4. Con relación a Venezuela los bienes de carácter estratégico señalados en la sección B adquiridos por el Ministerio de Defensa 
están excluidos de la cobertura de este capítulo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15-19. 
Sección B - Lista de ciertos bienes 
Nota: Las Partes acordaron que el diseño del Sistema Común de Clasificación para Bienes concluirá antes de la entrada en vigor de 
este Tratado. Este sistema podrá seguir el Federal Supply Classification (FSC). 
(La numeración se refiere al FSC) 
10 Armamento 
11 Material nuclear de guerra 
12 Equipo de control de fuego 
13 Municiones y explosivos 
14 Misiles dirigidos 
15 Aeronaves y componentes de estructuras para aeronaves 
16 Componentes y accesorios para aeronaves 
17 Equipo para despegue, aterrizaje y manejo en tierra de aeronaves 
18 Vehículos espaciales 
19 Embarcaciones, pequeñas estructuras, pangas y muelles flotantes 
20 Embarcaciones y equipo marítimo 
Anexo 4 al artículo 15-02 
Lista de servicios 
Sección A - Disposiciones generales 
1. Este capítulo se aplica a todos los servicios que sean comprados por las entidades señaladas en los anexos 1 y 2 al artículo 
15-02. 
2. La lista de servicios señalada en el apéndice a este anexo es indicativa de los servicios comprados por las entidades de las 
Partes. Las Partes utilizarán la lista de servicios para los efectos de informes y actualizarán el apéndice a este anexo cuando lo 
acuerden. 
3. El anexo 5 al artículo 15-02 se aplica a los contratos para servicios de construcción. 
Notas Generales: 
Para Colombia: 
1. Todos los servicios relacionados con aquellos bienes adquiridos por el Ministerio de Defensa o sus endtidades adscritas que 
no se identifiquen como sujetos a la cobertura de este capítulo, (anexo 3 al artículo 15-02), estarán excluidos de las disciplinas de este 
capítulo. 
2. Todos los servicios adquiridos en soporte de fuerzas militares localizadas fuera del territorio estarán excluidos de la cobertura 
de este capítulo. 
Para México: 
3. Todos los servicios relacionados con aquellos bienes adquiridos por la Secretaría de la Defensa Nacional y la Secretaría de 
Marina que no se identifiquen como sujetos a la cobertura de este capítulo, (anexo 3 al artículo 15-02), estarán excluidos de las 
disciplinas de este capítulo. 
4. Todos los servicios adquiridos en soporte de fuerzas militares localizadas fuera del territorio estarán excluidos de la cobertura 
de este capítulo. 
Para Venezuela:  
5. Todos los servicios relacionados con aquellos bienes adquiridos por el Ministerio de Defensa que no se identifiquen como 
sujetos a la cobertura de este capítulo, (anexo 3 al artículo 15-02), estarán excluidos de las disciplinas de este capítulo. 
6. Todos los servicios adquiridos en soporte de fuerzas militares localizadas fuera del territorio estarán excluidos de la cobertura 
de este capítulo. 
Apéndice al anexo 4 del artículo 15-02 
Sistema común de clasificación para servicios 
Notas: 
1. Las Partes acordaron que el diseño del Sistema Común de Clasificación para Servicios concluirá antes de la entrada en vigor 
de este Tratado. 
2. Las Partes continuarán trabajando en el desarrollo de definiciones relativas a las categorías y otras mejoras al sistema de 
clasificación. 
3. Las Partes continuarán revisando asuntos técnicos pertinentes que puedan surgir de tiempo en tiempo. 
4. Este sistema común de clasificación podrá seguir el formato siguiente: 

Grupo = un dígito 
Subgrupo = dos dígitos 



Clase = cuatro dígitos 
A. Investigación y Desarrollo 
Definición de Contratos de Investigación y Desarrollo 

Las compras de servicios de investigación y desarrollo incluyen la adquisición de asesoría especializada con el objeto de 
aumentar el conocimiento científico; aplicar el conocimiento científico avanzado o explotar el potencial de los descubrimientos 
científicos y las mejoras tecnológicas para avanzar en el conocimiento tecnológico existente; y utilizar sistemáticamente los 
incrementos en el conocimiento científico y los avances en la tecnología existente para diseñar, desarrollar, probar o evaluar nuevos 
productos o servicios. 
Códigos de Investigación y Desarrollo 

Los códigos de investigación y desarrollo se componen de dos dígitos alfabéticos. El primer dígito es siempre la letra A para 
identificar Investigación y Desarrollo, el segundo código es alfabético, de la A a la Z, para identificar el subgrupo principal. 

  AA Agricultura 
  AB Servicios a la Comunidad y Desarrollo 

  AC Sistemas de Defensa 
  AD Defensa - Otros 

  AE Crecimiento Económico y Productividad 
  AF Educación 
  AG Energía 

  AH Protección Ambiental 
  AJ Ciencias Generales y Tecnología 

  AK Vivienda 
  AL Protección del Ingreso 

  AM Asuntos Internacionales y Cooperación 
  AN Medicina 

  AP Recursos Naturales 
  AQ Servicios Sociales 

  AR Espacio 
  AS Transporte Modal 
  AT Transporte General 

  AV Minería 
  AZ Otras Formas de Investigación y Desarrollo 

B. Estudios y Análisis Especiales - no Investigación y Desarrollo 
Definición de Estudios y Análisis Especiales 

Las adquisiciones de estudios y análisis especiales incluyen la adquisición de juicios analíticos organizados, que permiten 
entender asuntos complejos o mejorar el desarrollo de las políticas o la toma de decisiones. En tales adquisiciones el producto 
obtenido es un documento formal estructurado que incluye datos y otras informaciones que constituyen la base para conclusiones o 
recomendaciones. 

  B0 Ciencias naturales 
  B000 Estudios y Análisis Químico/Biológicos 

  B001 Estudios sobre Especies en Extinción - Plantas y Animales 
  B002 Estudios Animales y Pesqueros 

  B003 Estudios sobre Zonas para Pastoreo/Llanos 
  B004 Estudios sobre Recursos Naturales 

  B005 Estudios Oceanológicos 
  B009 Otros Estudios de Ciencias Naturales 

  B1 Estudios ambientales 
  B100 Análisis de la Calidad del Aire 

  B101 Estudios Ambientales, Desarrollo de Informes sobre Impacto Ambiental 
  B102 Estudios del Suelo 

  B103 Estudios de la Calidad del Agua 
  B104 Estudios sobre la Vida Salvaje 
  B109 Otros Estudios Ambientales 



  B2 Estudios de ingeniería 
  B200 Estudios Geológicos 
  B201 Estudios Geofísicos 
  B202 Estudios Geotécnicos 

  B203 Estudios de Datos Científicos 
  B204 Estudios Sismológicos 

  B205 Estudios sobre Tecnología de la Construcción 
  B206 Estudios sobre Energía 

  B207 Estudios sobre Tecnología 
  B208 Estudios sobre Vivienda y Desarrollo de la Comunidad (Incluyendo Planeación  

Urbana/Suburbana) 
  B219 Otros Estudios de Ingeniería 

  B3 Estudios de apoyo administrativo 
  B300 Análisis Costo-Beneficio 

  B301 Análisis de Datos (No Científicos) 
  B302 Estudios de Factibilidad (Excepto Construcción) 

  B303 Análisis Matemáticos/Estadísticos 
  B304 Estudios Regulatorios 
  B305 Estudios de Inteligencia 
  B306 Estudios de Defensa 

  B307 Estudios de Seguridad (Física y Personal) 
  B308 Estudios de Contabilidad/Administración Financiera 

  B309 Estudios de Asuntos Comerciales 
  B310 Estudios de Política Exterior/Política de Seguridad Nacional 
  B311 Estudios Organizacionales/Administrativos/del Personal 

  B312 Estudios de Movilización/Preparación 
  B313 Estudios sobre la Fuerza Laboral 

  B314 Estudios de Política de Adquisiciones/Procedimientos 
  B329 Otros Estudios de Apoyo Administrativo 

  B4 Estudios espaciales 
  B400 Estudios Aeronáuticos/Espaciales 

  B5 Estudios sociales y humanidades 
  B500 Estudios Arqueológicos/Paleontológicos 

  B501 Estudios Históricos 
  B502 Estudios Recreacionales 

  B503 Estudios Médicos y de Salud 
  B504 Estudios y Análisis Educacionales 

  B505 Estudios sobre la Senectud/Minusválidos 
  B506 Estudios Económicos 

  B507 Estudios Legales 
  B509 Otros Estudios y Análisis 

  C. Servicios de Arquitectura e Ingeniería 
  C1 Servicios de arquitectura e ingeniería - relacionados con construcción 

  C11 Estructuras de edificios e instalaciones 
  C111 Edificios Administrativos y de Servicios 

  C112 Instalaciones para Campos Aéreos, Comunicaciones y Misiles 



  C113 Edificios Educacionales 
  C114 Edificios para Hospitales 
  C115 Edificios Industriales 
  C116 Edificios Residenciales 
  C117 Edificios para Bodegas 
  C118 Instalaciones para Investigación y Desarrollo 
  C119 Otros Edificios 
  C12 Estructuras distintas de edificios 
  C121 Conservación y Desarrollo 
  C122 Carreteras, Caminos, Calles, Puentes y Vías Férreas 
  C123 Generación de Energía Eléctrica 
  C124 Servicios Públicos 
  C129 Otras Estructuras Distintas de Edificios 
  C130 Restauración 
  C2 Servicios de arquitectura e ingeniería - no relacionados con construcción 
  C211 Servicios de Arquitectura e Ingeniería (Incluye Paisajismo, Arreglo de Interiores  y Diseño) 
  C212 Servicios de Dibujo Técnico para Ingenieríal 
  C213 Servicios de Inspección, Arquitectura e Ingeniería 
  C214 Servicios de Ingeniería Administrativa, Arquitectura e Ingeniería 
  C215 Servicios de Ingeniería de la Producción, Arquitectura e Ingeniería (Incluye  Diseño y 

Control y Programación de Edificios) 
  C216 Servicios de Arquitectura e Ingeniería Marina 
  C219 Otros Servicios de Arquitectura e Ingeniería 
D. Servicios de Procesamiento de Información y Servicios de Telecomunicaciones  Relacionados 
  D301 Servicios de Procesamiento Automático de Datos para Mantenimiento y  Operación de 

Instalaciones  
  D302 Servicios de Procesamiento Automático de Datos para Desarrollo de  Sistemas 
  D303 Servicios de Procesamiento Automático de Datos para Captura de Datos 
  D304 Servicios de Procesamiento Automático de Datos para Telecomunicaciones y  

Transmisión 
  D305 Servicios de Procesamiento Automático de Datos para Teleprocesamiento y  Tiempo 

Compartido 
  D306 Servicios para Análisis de Sistemas en el Procesamiento Automático de  Datos 
  D307 Servicios de Diseño e Integración de Sistemas de Información Automatizada 
  D308 Servicios de Programación 
  D309 Servicios de Difusión de Información y Datos o Servicios de Distribución de  Datos 
  D310 Servicios de Procesamiento Automático de Datos para Respaldo y Seguridad 
  D311 Servicios de Procesamiento Automático de Datos para Conversión de Datos 
  D312 Servicios de Procesamiento Automático de Datos para Exploración Optica 
  D313 Servicios de Diseño Asistido por Computadora (DAC)/Servicios de 
  Manufactura Asistida por Computadora(MAC) 
  D314 Servicios de Apoyo para la Adquisición de Sistemas de Procesamiento 
  Automático de Datos (Incluye preparación de la información de trabajo, 
  referencias, especificaciones, etc.) 
  D315 Servicios Digitalizados (Incluye Información Cartográfica y Geográfica) 
  D316 Servicios de Administración de Redes de Telecomunicación 
  D317 Servicios Automatizados de Noticias, Servicios de Datos u Otros Servicios de 
  Información, Compra de Datos (El equivalente electrónico de libros, periódicos, 



  publicaciones periódicas, etc). 
  D399 Otros Servicios de Procesamiento Automático de Datos y Telecomunicaciones (Incluye 

almacenamiento de datos en cinta, discos compactos, etc) 
E. Servicios Ambientales 
  E101 Servicios de Apoyo a la Calidad del Aire 
  E102 Estudios de Investigación Industrial y Soporte Técnico Relacionado con la  Contaminación 

del Aire 
  E103 Servicios de Apoyo a la Calidad del Agua 
  E104 Estudios de Investigación Industrial y Soporte Técnico Relacionado con la  Contaminación 

del Agua 
  E106 Servicios de Apoyo para Sustancias Tóxicas 
  E107 Análisis de Substancias Dañinas 
  E108 Servicios de Eliminación, Limpieza y Disposición de Sustancias Dañinas y  Apoyo 

Operacional 
  E109 Servicios de Apoyo para Fugas en Tanques de Almacenamiento Subterráneo 
  E110 Estudios, Investigaciones y Apoyo Técnico Industrial para Contaminantes  Múltiples 
  E111 Acciones en Relación con el Derrame de Petróleo incluyendo Limpieza,  Remoción, 

Disposición y Apoyo Operacional 
  E199 Otros Servicios Ambientales 
F. Servicios Relacionados con Recursos Naturales 
  F0 Servicios agrícolas y forestales 
  F001 Servicios de Extinción/Preextinción de Incendios Forestales/en Llanos (incluye  Bombeo de 

Agua) 
  F002 Servicios de Rehabilitación de Bosques/Llanos Incendiados (Excepto  Construcción) 
  F003 Servicios de Plantación de Arboles en Bosques 
  F004 Servicios de Práctica para Tratamiento de Tierras (Arado, Clareo, etc.) 
  F005 Servicios de plantación de semillas en llanos (Equipo Terrestre) 
  F006 Servicios de cosecha (incluye Recolección de Semillas y Servicios de Producción) 
  F007 Servicios de Producción de Semillas/Transplante 
  F008 Servicios de Viveros (incluye Arbustos Ornamentales) 
  F009 Servicios de Remoción de Arboles 
  F010 Otros Servicios de Mejoramiento de Llanos/Bosques (Excepto Construcción) 
  F011 Servicios de Apoyo para Insecticidas/Pesticidas 
  F02 Servicios de cuidado y control de animales 
  F020 Otros Servicios de Administración de la Vida Salvaje Animal 
  F021 Servicios Veterinarios/Cuidado Animal (Incluye Servicios de Ganadería) 
  F029 Otros Servicios de Cuidado Animal/Control 
  F03 Servicios pesqueros y oceánicos 
  F030 Servicios de Administración de Recursos Pesqueros 
  F031 Servicios de Incubación de Pescados 
  F04 Minería 
  F040 Servicios de Aprovechamiento de Minerales en la Superficie (No Incluye  Construcción) 
  F041 Perforación de Pozos 
  F042 Otros Servicios Relacionados con la Minería, excepto aquellos listados en  F040 y F041 
  F05 Otros servicios relacionados con recursos naturales 
  F050 Servicios de Mantenimiento a Lugares de Recreación (No Incluye  Construcción) 
  F051 Servicios de Inspección para Clareo de Terrenos 
  F059 Otros Servicios Recursos Naturales y de Conservación 
G. Servicios de Salud y Servicios Sociales 



  G0 Servicios de Salud 
  G001 Cuidado de la Salud 
  G002 Medicina Interna 
  G003 Cirugía 
  G004 Patología 
  G009 Otros Servicios de Salud 
  G1 Servicios sociales 
  G100 Servicios Funerarios y/o Atención de los Restos Mortales 
  G101 Servicios de Capellanía 
  G102 Servicios de Recreación (Incluye Servicios de Entretenimiento) 
  G103 Servicios de Rehabilitación Social 
  G104 Servicios Geriátricos 
  G199 Otros Servicios Sociales 
H. Control de Calidad, Pruebas, Inspección y Servicios Técnico Representativos 
  H0 Servicios Técnico Representativos 
  H1 Servicios de Control de Calidad 
  H2 Pruebas de Materiales y Equipo 
  H3 Servicios de Inspección (Incluye Servicios de Laboratorio y Pruebas  Comerciales, Excepto 

Médico/Dental) 
  H9 Otros Servicios de Control de Calidad, Inspección, Pruebas y Servicios  Técnico Representativos 
J. Mantenimiento, Reparación, Modificación, Reconstrucción e Instalación de Bienes/Equipo 
  J0 Mantenimiento, Reparación, Modificación, Reconstrucción e Instalación de  Bienes/Equipo;  incluye por 

ejemplo: 
  1. Acabado Textil, Teñido y Estampado 
  2. Servicios de Soldadura no Relacionados con la Construcción (véase CPC 5155 Soldadura para 

Construcción) 
  J998 Reparación de Barcos No-Nucleares (Incluyendo Reparaciones Mayores y  Conversiones) 

K. Conserjería y Servicios Relacionados 
  K0 Servicios de cuidado personal (Incluye servicios tales como peluquería, salón de belleza, reparación de 

calzado, sastrería, etc.) 
  K1 Servicios de conserjería 
  K100 Servicios de Conserjería 
  K101 Servicios de Protección contra Incendios 
  K102 Servicios Alimenticios 
  K103 Servicios de Abastecimiento de Combustibles y Otros Servicios Petroleros - excluye 

Almacenamiento 
  K104 Servicios de Recolección de Basura - Incluye Servicios de Sanidad Portátiles 
  K105 Servicios de Guardia 
  K106 Servicios de Control de Roedores e Insectos 
  K107 Servicios de Paisajismo/Jardinería 
  K108 Servicios de Lavandería y Lavado en Seco 
  K109 Servicios de Vigilancia 
  K110 Servicios de Manejo de Combustible Sólido 
  K111 Limpieza de Alfombras 
  K112 Jardinería de Interiores 
  K113 Servicios de Remoción de Nieve/Esparcimiento de Sal (También  esparcimiento de 

agregados u otros materiales para derretir nieve) 
  K114 Tratamiento y Almacenamiento de Residuos 
  K115 Preparación y Disposición de Bienes Sobrantes 



  K116 Otros Servicios de Desmantelamiento 
  K119 Otros Servicios de Conserjería y Servicios Relacionados 
L. Servicios Financieros y Servicios Relacionados 
  L000 Programas Gubernamentales de Seguros de Vida 
  L001 Programas Gubernamentales de Seguros de Salud 
  L002 Otros Programas Gubernamentales de Seguros 
  L003 Programas No-Gubernamentales de Seguros 
  L004 Otros Servicios de Seguro 
  L005 Servicios de Reporte de Crédito 
  L006 Servicios Bancarios 
  L007 Servicios de Cobro de Deuda 
  L008 Acuñación de Moneda 
  L009 Impresión de Billetes 
  L099 Otros Servicios Financieros 
M. Operación de Instalaciones Propiedad del Gobierno 
  M110 Instalaciones Administrativas y Edificios de Servicio 
  M120 Campos Aéreos, Comunicaciones e Instalaciones para Misiles 
  M130 Edificios Educacionales 
  M140 Edificios para Hospitales 
  M150 Edificios Industriales 
  M160 Edificios Residenciales 
  M170 Edificios para Bodegas 
  M180 Instalaciones para Investigación y Desarrollo 
  M190 Otros Edificios 
  M210 Instalaciones para Conservación y Desarrollo 
  M220 Carreteras, Caminos, Calles, Puentes y Vías Férreas 
  M230 Instalaciones para la Generación de Energía Eléctrica 
  M240 Servicios Públicos 
  M290 Otras Instalaciones Distintas de Edificios 
R. Servicios Profesionales, Administrativos y de Apoyo Gerencial 
  R0 Servicios profesionales 
  R001 Servicios de Desarrollo de Especificaciones 
  R002 Servicios de Coparticipación/Utilización de Tecnológica y Utilización 
  R003 Servicios Legales 
  R004 Certificaciones y Acreditaciones para Productos e Instituciones (Excepto  Instituciones 

Educativas) 
  R005 Asistencia Técnica 
  R006 Servicios de Escritura Técnica 
  R007 Servicios de Ingeniería de Sistemas 
  R008 Servicios de Ingeniería y Técnicos (Incluye Ingeniería Mecánica, Eléctrica,  Química, 

Electrónica) 
  R009 Servicios de Contabilidad 
  R010 Servicios de Auditoría 
  R011 Operaciones de Apoyo a la Realización de Auditorías 
  R012 Servicios de Patentes y Registro de Marcas 

  R013 Servicios de Valuación de Bienes Muebles 



  R014 Estudios de Investigación de Operaciones/Estudios de Análisis Cuantitativos 
  R015 Simulación 
  R016 Contratos Personales de Servicios 
  R019 Otros Servicios Profesionales 
  R1 Servicios administrativos y de apoyo gerencial 
  R100 Servicios de Inteligencia 
  R101 Peritaje 
  R102 Información Meteorológica/Servicios de Observación 
  R103 Servicios de Mensajería 
  R104 Servicios de Transcripción 
  R105 Servicios Correo y Distribución de Correspondencia (Excluye Servicios de Oficina Postal) 
  R106 Servicios de Oficina Postal 
  R107 Servicios de Biblioteca 
  R108 Servicios de Procesamiento de Texto y Mecanografía 
  R109 Servicios de Traducción e Interpretación (Incluyen Lenguaje por Signos) 
  R110 Servicios Estenográficos 
  R111 Servicios de Administración de Propiedad Personal 
  R112 Recuperación de Información (No Automatizada) 
  R113 Servicios de Recolección de Datos 
  R114 Servicios de Apoyo Logístico 
  R115 Servicios de Apoyo para la Contratación, Compra Gubernamental y  Adquisiciones 
  R116 Servicios de Publicaciones Judiciales 
  R117 Servicios de Trituración de Papel 
  R118 Servicios de Corretaje en Bienes Raíces 
  R119 Higiene Industrial 
  R120 Servicios de Revisión/Desarrollo de Políticas 
  R121 Estudio de Evaluación de Programas 
  R122 Servicios de Apoyo/Administración de Programas 
  R123 Servicios de Revisión/Desarrollo de Programas 
  R199 Otros Servicios Administrativos y de Apoyo Gerencial 
  R2 Reclutamiento de personal 
  R200 Reclutamiento de Personal Militar 
  R201 Reclutamiento de Personal Civil (Incluye Servicios de Agencias de Colocación) 
S. Servicios Públicos 
  S000 Servicios de Gas 
  S001 Servicios de Electricidad 
  S002 Servicios de Teléfono y/o Comunicaciones (Incluye Servicios de Telégrafo, Telex y 

Cablevisión) 
  S003 Servicios de Agua 
  S099 Otros Servicios Públicos 
T. Servicios de Comunicaciones, Fotográficos, Cartografía, Imprenta y Publicación 
  T000 Estudios de Comunicación 

  
T001 Servicios de Investigación de Mercado y Opinión Pública (Anteriormente Servicios de 
Entrevistas Telefónicas, de Campo, incluidos sondeos de grupos  específicos, periodísticos y de 
actitud) 

  T002 Servicios de Comunicación (Incluye Servicios de Exhibición) 
  T003 Servicios de Publicidad 



  
T004 Servicios de Relaciones Públicas (Incluye Servicios de Escritura, Planeación y 
Administración de Eventos, Relaciones con Medios de Comunicación Masiva,  Análisis  en Radio y 
Televisión, Servicios de Prensa) 

  T005 Servicios Artísticos/Gráficos 
  T006 Servicios de Cartografía 
  T007 Servicios de Trazado 
  T008 Servicios de Procesamiento de Películas 
  T009 Servicios de Producción de Películas/Videos 
  T010 Servicios de Microfichas 
  T011 Servicios de Fotogrametría 
  T012 Servicios de Fotografía Aérea 
  T013 Servicios Generales de Fotografía - Fija 
  T014 Servicios de Impresión/Encuadernación 
  T015 Servicios de Reproducción 
  T016 Servicios de Topografía 
  T017 Servicios Generales de Fotografía - Movimiento 
  T018 Servicios Audio/Visuales 
  T019 Servicios de Inspección de Terreno/Catastrales, (No incluye Construcción) 
  T099 Otros Servicios de Comunicación, Fotografía, Cartografía, Imprenta y  Publicación 
U. Servicios Educativos y de Capacitación 
  U001 Servicios de Conferencias de Capacitación 
  U002 Exámenes para el Personal 
  U003 Entrenamiento de Reservas (Militar) 
  U004 Educación Científica y Administrativa 
  U005 Cuotas por Colegiaturas, Inscripciones y Afiliación 
  U006 Vocacional/Técnica 
  U007 Retribuciones a Personal Académico en Escuelas Fuera del Territorio 
  U008 Capacitación/Desarrollo de Currículum 
  U009 Capacitación en Informática 
  U010 Certificaciones y Acreditaciones para Instituciones Educativas 
  U099 Otros Servicios Educativos y de Capacitación 
V. Servicios de Transporte, Viajes y Reubicación 
  V0 Servicios de transporte terrestre 
  V000 Operaciones de Vehículos Automotores Mancomunados 
  V001 Flete por Vehículos Automotores 
  V002 Flete por Ferrocarril 
  V003 Fletamiento Vehículos Automotores para Objetos 
  V004 Fletamiento Ferroviario para Objetos 
  V005 Servicios para Pasajeros de Vehículos Automotores 
  V006 Servicios para Pasajeros de Ferrocarril 
  V007 Servicios de Fletamiento de Vehículos Automotores para Pasajeros 

  V008 Servicios de Fletamiento Ferroviario para Pasajeros 
  V009 Servicios de Ambulancia 
  V010 Servicios de Taxi 
  V011 Servicios de Vehículos Blindados 
  V1 Servicios de transporte por agua 



  V100 Flete por Barco 
  V101 Fletamiento Marítimo de Objetos 
  V102 Servicios Marítimos para Pasajeros 
  V106 Servicios de Fletamiento Marítimo para Pasajeros 
  V2 Servicios de transporte aéreo 
  V200 Flete Aéreo 
  V201 Fletamiento Aéreo para Objetos 
  V202 Servicio Aéreo para Pasajeros 
  V203 Servicios de Fletamiento Aéreo para Pasajeros 
  V204 Servicios Aéreos Especializados, incluyendo Fertilización, Rociamiento y  Siembra Aéreos 
  V3 Servicios espaciales de transporte y lanzamiento 
  V4 Otros servicios de transporte 
  V401 Otros servicios de Transporte para Viajes y Reubicación 
  V402 Otros Servicios de Flete y Carga 
  V403 Otros Servicios de Fletamiento de Vehículos para Transporte de Cosas 
  V5 Servicios de transporte auxiliares y de apoyo 
  V500 Estiba 
  V501 Servicios de Remolque de Barcos 
  V502 Servicios de Reubicación 
  V503 Servicios de Agente de Viajes 
  V504 Servicios de Empaque/Embalaje 
  V505 Servicios de Embodegado y Almacenamiento 
  V506 Desmantelamiento de Barcos 
  V507 Desmantelamiento de Aeronaves 
  V508 Servicios de Pilotaje y Ayuda para la Navegación 
W. Arrendamiento y Alquiler de Equipo 
  W0 Arrendamiento o Alquiler de Equipo 
Anexo 5 al artículo 15-02 
Servicios de construcción 
1. Este capítulo se aplica a todos los servicios de construcción especificados en el apéndice a este anexo, que sean adquiridos 
por las entidades señaladas en los anexos 1 y 2 del artículo 15-02. 
2. Las Partes podrán actualizar el apéndice a este anexo cuando así lo acuerden. 
Apéndice al anexo 5 del artículo 15-02 
Sistema común de clasificación 
Códigos para servicios de construcción 
1. Las Partes acordaron que el diseño del Sistema Común de Clasificación para Servicios de Construcción concluirá antes de la 
entrada en vigor de este Tratado. 
2. El Sistema Común de Clasificación para Servicios de Construcción podrá seguir el siguiente formato: 
Nota: Basado en la Central Product Classification (CPC) división 51 
Definición de Servicios de Construcción:  

Trabajo de pre-edificación; nueva construcción y reparación, alteración, restauración y trabajo de mantenimiento a 
construcciones residenciales, construcciones no residenciales o trabajos de ingeniería civil. Este trabajo puede ser llevado a cabo por 
contratistas generales que realicen el trabajo de construcción en su totalidad para el dueño del proyecto, por cuenta propia, o por 
subcontratación de alguna parte de la obra de construcción para contratistas especializados, vgr. en instalación de obras, donde el 
valor de la obra realizada por el subcontratista se convierte en parte de la obra del contratista principal. Los productos clasificados aquí 
son servicios que son esenciales en el proceso de producción de los diferentes tipos de construcciones, los insumos finales de las 
actividades de construcción. 
  511 Obra de pre-edificación en los terrenos de construcción 
  5111 Obra de investigación de campo 
  5112 Obra de demolición 



  5113 Obra de limpieza y preparación de terreno 
  5114 Obra de excavación y remoción de tierra 
  5115 Obra de preparación de terreno para la minería (excepto para la extracción de petróleo y 

gas, el cual está clasificado bajo F042) 
  5116 Obra de andamiaje 
  512 Obras de construcción para edificios 
  5121 De uno y dos viviendas 
  5122 De múltiples viviendas 
  5123 De almacenes y edificios industriales 
  5124 De edificios comerciales 
  5125 De edificios de entretenimiento público 
  5126 De hoteles, restaurantes y edificios similares 
  5127 De edificios educativos 
  5128 De edificios de salud 
  5129 De otros edificios 
  513 Trabajos de construcción de ingeniería civil 
  5131 De carreteras (Excepto carreteras elevadas), calles, caminos, vías férreas y  pistas de 

aterrizaje 
  5132 De puentes, carreteras elevadas, túneles, tren subterráneo y vías férreas 
  5133 De canales, puertos, presas y otros trabajos hidráulicos 
  5134 De tendido de tuberías de larga distancia, de líneas de comunicación y de  líneas de 

electricidad (Cableado) 
  5135 De tuberías locales y cableado, trabajos auxiliares 
  5136 De construcciones para minería 
  5137 De construcciones deportivas y recreativas 
  5138 Servicios de dragado 
  5139 De obra de ingeniería no clasificada en otra parte 
  514 Ensamble y edificación de construcciones prefabricadas 
  515 Obra de construcción para comercios especializados 
  5151 Obra de edificación incluyendo la instalación de pilotes 
  5152 Perforación de pozos de agua 
  5153 Techado e impermeabilización 
  5154 Obra de concreto 
  5155 Doblaje y edificación de acero, incluyendo soldadura 
  5156 Obra de albañilería 
  5159 Otras obras especiales para fines comerciales 
  516 Obra de instalación 
  5161 Obra de calefacción, ventilación y aire acondicionado 
  5162 Obra de plomería hidráulica y de tendido de drenaje 
  5163 Obra para la construcción de conexiones de gas 
  5164 Obra eléctrica 
  5165 Obra de aislamiento (Cableado eléctrico, agua, calefacción, sonido) 
  5166 Obra de construcción de enrejados y pasamanos 
  5169 Otras obras de instalación 
  517 Obra de terminación y acabados de edificios 
  5171 Obra de sellado e instalación de ventanas de vidrio 
  5172 Obra de enyesado 



  5173 Obra de pintado 
  5174 Obra de embaldosado de pisos y colocación de azulejos en paredes 
  5175 Otras obras de colocación de pisos, cobertura de paredes y tapizado de  paredes 
  5176 Obra en madera o metal y carpintería 
  5177 Obra de decoración interior 
  5178 Obra de ornamentación 
  5179 Otras obras de terminación y acabados de edificios 
  518 Servicios de alquiler relacionados con equipo para construcción o demolición de edificios u obras de 

ingeniería civil, con operador 
Anexo 6 al artículo 15-02 
Indización y conversión del valor de los umbrales 
1. Los cálculos a los que se refiere el artículo 15-02, párrafo 1 literal c), se realizarán de acuerdo a lo siguiente: 
  a) la tasa de inflación de los Estados Unidos de América será medida por el Indice de Precios al Mayoreo para 

productos terminados publicado por el Bureau of Labor Statistics de Estados Unidos;  
  b) el primer ajuste por inflación, que surtirá efecto el 1 de enero de 1997, se calculará tomando como base el periodo 

del 1 de enero de 1995 al 31 de diciembre de 1996;  
  c) todos los ajustes subsecuentes se calcularán sobre periodos bienales, que comenzarán el 1º de noviembre, y 

surtirán efecto el 1º de enero del año siguiente inmediato; 
  d) el ajuste inflacionario se estimará de acuerdo con la siguiente fórmula: 

  T0 x (1+��)= T1; 
donde 

  T0 : valor del umbral en el periodo base; 
  �� : tasa de inflación acumulada en Estados Unidos en el i-ésimo periodo bienal; y 

  T1 : nuevo valor del umbral. 
2. La tasa de cambio para la determinación del valor de los umbrales, para propósitos de este capítulo, será el valor vigente del 
peso colombiano, el peso mexicano y el bolivar venezolano en relación con el dólar estadounidense a partir de la fecha de publicación 
del aviso del contrato proyectado. Las Partes calcularán y convertirán el valor de los umbrales a sus propias monedas. Se entiende que 
esos cálculos se basarán en el tipo de cambio oficial, del Banco de México, del Banco Central de Venezuela y en la tasa representativa 
del mercado divulgada por la Superintendencia Bancaria de Colombia. 
Anexo 7 al artículo 15-02 
Reservas 
No obstante cualquier otra disposición de este capítulo, los anexos 1 al 5 del artículo 15-02 están sujetos a lo siguiente: 
Lista de Colombia: 
Reservas transitorias 
1. Colombia podrá reservar de las obligaciones de este capítulo, para los años y en los porcentajes descritos en el párrafo 2: 

  
a) el valor total de los contratos para la compra de bienes y servicios y cualquier combinación de los mismos, y los 
servicios de construcción adquiridos por las siguientes entidades durante el año, que superen el valor de los umbrales 
señalados en el artículo 15-02, párrafo 1, literal c): 

  i) Empresa Colombiana de Petróleos (ECOPETROL) 
  ii) Carbones de Colombia (CARBOCOL) 

  iii) Empresa Nacional de Telecomunicaciones (TELECOM) 
  iv) Interconexión Eléctrica 

  v) Corporación Eléctrica de la Costa Atlántica (CORELCA) 
  vi) Instituto Colombiano de Energía Eléctica (ICEL) 

  vii) Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca (CVC) 
  viii) Empresa Colombiana de Vías (FERROVIAS) 

  
b) el valor total de los contratos para la compra de servicios de construcción adquiridos durante el año, que superen el 
valor de los umbrales señalados en el artículo 15-02, párrafo 1, literal c), excluyendo los contratos para la compra de 
servicios de construcción adquiridos por las entidades señaladas en el párrafo 1 literal a), numerales i) al viii). 

2. Los años y los porcentajes a que se refiere el párrafo 1, son los siguientes: 
1995 1996 1997 1998 1999 
50% 45% 45% 40% 40% 
2000 2001 2002 2003 2004 en adelante 
35% 35% 30% 30% 0% 

3. El valor de los contratos de compra financiados por préstamos de instituciones financieras multilaterales y regionales no se 
incluirá para el cálculo del valor total de los contratos de compra de conformidad con los párrafos 1 y 2. Los contratos de compra 



financiados por esos préstamos tampoco estarán sujetos a ninguna de las disposiciones señaladas en este capítulo. 
4. Colombia se asegurará que el valor total de los contratos de compra en una misma clase del Federal Supply Classification 
(FSC), u otro sistema de clasificación acordado entre las Partes, que sean reservados por las entidades señaladas en el párrafo 1, 
literal a), numerales i) al viii), de conformidad con los párrafos 1 y 2 para cualquier año, no exceda del 10% del valor total de los 
contratos de compra que podrán reservar las entidades señaladas en el párrafo 1, literal a), numerales i) al viii), para ese año. 
5. Colombia se asegurará de que, después del 31 de diciembre de 1998, las entidades señaladas en el párrafo 1, literal a), 
numerales i) al viii), realicen todos los esfuerzos razonables para asegurar que el valor total de los contratos de compra dentro de una 
misma clase del FSC u otro sistema de clasificación acordado entre las Partes, que sean reservados por cualquiera de las entidades 
señaladas en el párrafo 1, literal a), numerales i) al viii), de conformidad con los párrafos 1 y 2 para cualquier año, no exceda del 50% 
del valor total de todos los contratos de compra de las entidades señaladas en el párrafo 1, literal a), numerales i) al viii), dentro de esa 
clase del FSC u otro sistema de clasificación acordado entre las Partes para ese año. 
6. Este capítulo no se aplicará, hasta el 1º de enero del año 2002, a las compras de medicamentos efectuadas por el Ministerio 
de Salud, el Instituto de Seguros Sociales (ISS), el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), la Caja de Previsión Social 
(CAJANAL) y el Ministerio de Defensa, que no estén actualmente patentados en Colombia o cuyas patentes colombianas hayan 
expirado. Nada en este párrafo prejuzgará cualquier derecho comprendido en el capítulo XVIII. 
Reservas Permanentes 
7. Este capítulo no se aplica a las compras efectuadas: 

  a) con miras a la reventa comercial por tiendas gubernamentales; 
  b) de conformidad con los préstamos de instituciones financieras regionales o multilaterales en la medida en que esas 

instituciones impongan diferentes procedimientos, excepto por requisitos de contenido nacional; o 
  c) entre una y otra entidad de Colombia. 

8. Este capítulo no se aplica a la compra de servicios de transporte que formen parte de un contrato de compra o sean conexos 
al mismo.  
9. Las excepciones por concepto de seguridad nacional incluyen las compras realizadas en apoyo a salvaguardar materiales o 
tecnología nucleares. 
10. No obstante cualquier otra disposición de este capítulo, Colombia podrá reservar contratos de compra de las obligaciones de 
este capítulo, por un monto equivalente al 5% de sus compras totales anuales. 
Lista de México: 
Reservas transitorias 
11. México podrá reservar de las obligaciones de este capítulo, para los años y en los porcentajes descritos en el párrafo 12: 

  
a) el valor total de los contratos para la compra de bienes y servicios y cualquier combinación de los mismos, y los 
servicios de construcción adquiridos por Pemex durante el año, que superen el valor de los umbrales señalados en el 
artículo 15-02, párrafo 11, literal c); 

  
b) el valor total de los contratos para la compra de bienes y servicios y cualquier combinación de los mismos y los 
servicios de construcción adquiridos por CFE durante el año, que superen el valor de los umbrales señalados en el artículo 
15-02, párrafo 11, literal c); y 

  
c) el valor total de los contratos para la compra de servicios de construcción adquiridos durante el año, que superen el 
valor de los umbrales señalados en el artículo 15-02, párrafo 11, literal c), excluyendo los contratos para la compra de 
servicios de construcción adquiridos por Pemex y CFE. 

12. Los años y los porcentajes a que se refiere el párrafo 11 son los siguientes: 
1995 1996 1997 1998 1999 
50% 45% 45% 40% 40% 
2000 2001 2002 2003 2004 en adelante 
35% 35% 30% 30% 0% 

13. El valor de los contratos de compra financiados por préstamos de instituciones financieras multilaterales y regionales no se 
incluirá para el cálculo del valor total de los contratos de compra de conformidad con los párrafos 11 y 12. Los contratos de compra 
financiados por esos préstamos tampoco estarán sujetos a ninguna de las disposiciones señaladas en este capítulo. 
14. México se asegurará que el valor total de los contratos de compra en una misma clase del Federal Supply Classification 
(FSC) que sean reservados por Pemex o CFE de conformidad con los párrafos 11 y 12 para cualquier año, no exceda del 10% del 
valor total de los contratos de compra que podrán reservar Pemex y CFE para ese año. 
15. México se asegurará de que, después del 31 de diciembre de 1998, tanto Pemex como CFE realicen todos los esfuerzos 
razonables para asegurar que el valor total de los contratos de compra dentro de una misma clase del FSC que sean reservados por 
Pemex o CFE de conformidad con los párrafos 11 y 12 para cualquier año, no exceda del 50% del valor total de todos los contratos de 
compra de Pemex y CFE dentro de esa clase del FSC para ese año. 
16. Este capítulo no se aplicará, hasta el 1º de enero del año 2002, a las compras de medicamentos efectuadas por la Secretaría 
de Salud, el IMSS, el ISSSTE, la Secretaría de Defensa y la Secretaría de Marina, que no estén actualmente patentados en México o 
cuyas patentes mexicanas hayan expirado. Nada en este párrafo prejuzgará cualquier derecho comprendido en el capítulo XVIII. 
Reservas Permanentes 
17. Este capítulo no se aplica a las compras efectuadas: 
  a) con miras a la reventa comercial por tiendas gubernamentales; 
  b) de conformidad con los préstamos de instituciones financieras regionales o multilaterales en la medida en que esas 

instituciones impongan diferentes procedimientos excepto por requisitos de contenido nacional; o 
  c) entre una y otra entidad de México. 
18. Este capítulo no se aplica a la compra de servicios de transporte que formen parte de un contrato de compra, o sean conexos 
al mismo. 
19. Las excepciones por concepto de seguridad nacional incluyen las compras realizadas en apoyo a salvaguardar materiales o 
tecnología nucleares. 
20. No obstante cualquier otra disposición de este capítulo, México podrá reservar contratos de compra de las obligaciones de 
este capítulo, por un monto equivalente al 5% de sus compras totales anuales. 
Lista de Venezuela: 
Reservas transitorias 
21. Venezuela podrá reservar de las obligaciones de este capítulo, para los años y en los porcentajes descritos en el párrafo 22: 



  
a) el valor total de los contratos para la compra de bienes y servicios y cualquier combinación de los mismos, y los 
servicios de construcción adquiridos por Petróleos de Venezuela y sus filiales durante el año, que superen el valor de los 
umbrales señalados en el artículo 15-02, párrafo 21, literal c); 

  
b) el valor total de los contratos para la compra de bienes y servicios y cualquier combinación de los mismos y los 
servicios de construcción adquiridos por CVG y sus empresas filiales, CA Metro de Caracas y CA Energía Eléctrica de 
Venezuela durante el año, que superen el valor de los umbrales señalados en el artículo 15-02, párrafo 21, literal c); y 

  
c) el valor total de los contratos para la compra de servicios de construcción adquiridos durante el año, que superen el 
valor de los umbrales señalados en el artículo 15-02, párrafo 21, literal c), excluyendo los contratos para la compra de 
servicios de construcción adquiridos por Petróleos de Venezuela y sus filiales, CVG y sus empresas filiales, CA Metro de 
Caracas y CA Energía Eléctrica de Venezuela. 

22. Los años y los porcentajes a que se refiere el párrafo 21 son los siguientes: 
1995 1996 1997 1998 1999 
50% 45% 45% 40% 40% 
2000 2001 2002 2003 2004 en adelante 
35% 35% 30% 30% 0% 

23. El valor de los contratos de compra financiados por préstamos de instituciones financieras multilaterales y regionales no se 
incluirá para el cálculo del valor total de los contratos de compra de conformidad con los párrafos 21 y 22. Los contratos de compra 
financiados por esos préstamos tampoco estarán sujetos a ninguna de las disposiciones señaladas en este capítulo. 
24. Venezuela se asegurará que el valor total de los contratos de compra en una misma clase del Federal Supply Classification 
(FSC), u otro sistema de calificación acordado entre las Partes, que sean reservados por Petróleos de Venezuela y sus empresas 
filiales, CVG y sus empresas filiales, CA Metro de Caracas y CA Energía Eléctrica de Venezuela de conformidad con los párrafos 21 y 
22 para cualquier año, no exceda del 10% del valor total de los contratos de compra que podrán reservar Petróleos de Venezuela y sus 
empresas filiales, CVG y sus empresas filiales, CA Metro de Caracas y CA Energía Eléctrica de Venezuela, para ese año. 
25. Venezuela se asegurará de que, después del 31 de diciembre de 1998, Petróleos de Venezuela y sus empresas filiales, CVG 
y sus empresas filiales, CA Metro de Caracas y CA Energía Eléctrica de Venezuela realicen todos los esfuerzos razonables para 
asegurar que el valor total de los contratos de compra dentro de una misma clase del FSC u otro sistema de calificación acordado 
entre las Partes, que sean reservados por Petróleos de Venezuela y sus empresas filiales, CVG y sus empresas filiales, CA Metro de 
Caracas y CA Energía Eléctrica de Venezuela, de conformidad con los párrafos 21 y 22 para cualquier año, no exceda del 50 del valor 
total de todos los contratos de compra de Petroleos de Venezuela, CVG y sus empresas filiales, CA Metro de Caracas y CA Energía 
Eléctrica de Venezuela dentro de esa clase del FSC u otro sistema de calificación acordado entre las Partes, para ese año. 
Reservas Permanentes 
26. Este capítulo no se aplica a las compras efectuadas: 
  a) con miras a la reventa comercial por tiendas gubernamentales; 
  b) de conformidad con los préstamos de instituciones financieras regionales o multilaterales en la medida en que esas 

instituciones impongan diferentes procedimientos excepto por requisitos de contenido nacional; o 
  c) entre una y otra entidad de Venezuela. 
27. Este capítulo no se aplica a la compra de servicios de transporte que formen parte de un contrato de compra, o sean conexos 
al mismo. 
28. Las excepciones por concepto de seguridad nacional incluyen las compras realizadas en apoyo a salvaguardar materiales o 
tecnología nucleares. 
29. No obstante cualquier otra disposición de este capítulo, Venezuela podrá reservar contratos de compra de las obligaciones 
de este capítulo, por un monto equivalente al 5% de sus compras totales anuales. 
30. Este capítulo no se aplica a las compras efectuadas con relación a los programas sociales (tales como "Beca Láctea", "Beca 
Alimentaria", "Bono de Cereales", "Utiles y Uniformes Escolares", "Hogares de Cuidado Diario", "Programa Alimentario Materno-
Infantil"), realizados por los Ministerios de Educación, Familia y Sanidad, son dirigidos a la atención de la educación, salud y 
alimentación. 
Anexo 8 al artículo 15-02 
Notas generales 
1. Cualquier modificación significativa a la legislación, reglamentos, procedimientos y prácticas en materia de compras del sector 
público de una Parte, será comunicada a las otras Partes con antelación suficiente a su entrada en vigor, a fin de que, en su caso, esas 
Partes adopten las medidas necesarias para mantener el equilibrio original en el ámbito de aplicación del capítulo 
2. Una modificación que resulte de cambios legislativos a los montos a partir de los cuales debe hacerse licitación pública 
conforme a la legislación de una Parte, no implica la modificación de la cobertura, salvo que esa modificación se traduzca en un trato 
discriminatorio en contra de los proveedores de las otras Partes. 
3. Sin perjuicio del artículo 15-25, y con el fin de promover mayores oportunidades de acceso a las compras del sector público, 
las Partes podrán establecer o modificar los procedimientos de licitación contenidos en este capítulo, teniendo en cuenta las disciplinas 
del Código de Compras Gubernamentales del GATT. 
4. Los porcentajes acordados por las Partes para el cálculo de su reserva transitoria de conformidad con lo dispuesto en el anexo 
7 al artículo 15-02, podrán modificarse antes de finalizar el año anterior a su aplicación, cuando sea necesario para garantizar el 
cumplimiento del principio de equivalencia relativa en la aplicación de esa reserva. Ese principio significa que las Partes se reservarán 
cada año un porcentaje equivalente del valor de sus compras totales. El Comit  de Compras se encargará de revisar esos porcentajes 
con base en la información intercambiada entre las Partes correspondiente a las compras del sector público en el año inmediatamente 
anterior y decidirá, cuando sea necesario, los ajustes al porcentaje del siguiente año, de conformidad con los valores originalmente 
acordados entre las Partes. 
5. Las Partes crean un Comit  de Compras que supervisará la aplicación de las disposiciones de este capítulo. Las actividades 
del Comit  incluirán, entre otras, el cumplimiento del principio de equivalencia relativa para la aplicación de la reserva transitoria 
acordada entre las Partes. El Comit  además, definirá un Sistema Común de Clasificación de Bienes acordado entre las Partes y 
evaluará la posibilidad de sustituir la lista de entidades cubiertas por este capítulo por una lista de entidades no cubiertas. 
Anexo al artículo 15-09 
Disposiciones aplicables a Colombia y Venezuela en materia de procedimientos de licitación 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en este capítulo, Colombia y Venezuela aplicarán su legislación nacional en materia de 
procedimientos de compra. 



2. Colombia y Venezuela otorgarán a México en lo concerniente a procedimientos de licitación, un trato no menos favorable que 
el más favorable concedido a cualquier otro país que no sea Parte. 
3. Colombia y Venezuela aplicarán los procedimientos de los Artículos 15-09 a 15-16, salvo por lo dispuesto en las secciones A a 
la F. 
Sección A - Calificación de proveedores. 

El artículo 15-10, párrafo 2, literales e), f), h), i), j), no aplican a Colombia y Venezuela. 
Sección B - Invitación a participar. 
1. El artículo 15-11 no aplica a Colombia y Venezuela. 
2. Cuando se utilice un procedimiento de licitación, la entidad publicará una invitación a participar que contendrá la siguiente 
información: 

  a) una descripción del objeto y características de los bienes y servicios que se vayan a adquirir; 
  b) la dirección a la que debe remitirse la solicitud para participar en la licitación; y 

  c) la fecha límite para la recepción de ofertas. 
3. Cuando, después de la publicación de una invitación a participar pero antes de la fecha límite de la recepción de las ofertas, la 
entidad considere necesario efectuar modificaciones o reexpedir la invitación a participar, la entidad se asegurará que esa invitación se 
haga en las mismas condiciones que la original. 
Sección C - Procedimientos de licitación selectiva. 

El artículo 15-12 no aplica a Colombia y Venezuela. Si como resultado de modificaciones a su respectiva legislación interna, 
Colombia o Venezuela deciden establecer procedimientos de licitación selectiva, estarán obligados a aplicar las disciplinas del artículo 
15-12. 
Sección D - Plazos para la licitación y entrega. 
El artículo 15-13, párrafos 2 y 3 no aplican a Colombia y Venezuela. 
Sección E - Bases de licitación. 
1. El artículo 15-14 no se aplica a Colombia y Venezuela. 
2. Cuando las entidades proporcionen bases de licitación o pliegos de condiciones a los proveedores, la documentación 
contendrá toda la información necesaria que les permita presentar debidamente sus ofertas. Esa información de las bases de licitación 
contendrá reglas objetivas, justas y claras que eviten la declaratoria de desierta de la licitación o concurso, entre otras: 

  a) los requisitos objetivos necesarios para participar; 
  b) la dirección de la entidad a la que deban enviarse las ofertas; 

  c) la fecha y hora del cierre de la recepción de las ofertas; 
  d) la fecha, hora y lugar de la apertura de las ofertas; 

  e) una descripción de los bienes o servicios que vayan a ser comprados y cualquier otro requisito que sea necesario; 
  f) los criterios en los que se fundamentará la adjudicación del contrato; y 

  g) cualquier otro requisito o condición. 
Sección F - Presentación, recepción y apertura de ofertas y adjudicación de contratos. 
1. El artículo 15-15 no aplica a Colombia y Venezuela. 
2. Una entidad procurará utilizar procedimientos para la presentación, recepción y apertura de las ofertas y la adjudicación de 
contratos que sean congruentes con lo siguiente: 
  a) las ofertas se presentarán directamente por escrito a la entidad o en el consulado de Colombia o Venezuela donde 

se encuentre el proveedor; y 
  b) no se permitirá presentar ofertas por vía telefónica, télex, telegrama, telefacsímil u otros medios de transmisión 

electrónica. 
3. Todas las ofertas solicitadas por una entidad en los procedimientos de licitación serán recibidas y abrirse con arreglo a los 
procedimientos y las condiciones que garanticen la regularidad de la apertura de las ofertas. La entidad procurará conservar los 
documentos relativos a la apertura de las licitaciones. 
4. Una entidad, al adjudicar los contratos tomará en consideración lo siguiente: 

  
a) para que una oferta pueda ser considerada para la adjudicación, tendrá que cumplir en el momento de la apertura 
con los requisitos estipulados en la invitación a participar o en las bases de licitación o pliegos de condiciones y proceder de 
los proveedores que cumplan con las condiciones de participación; y 

  b) las adjudicaciones se harán de conformidad con los criterios y requisitos establecidos en las bases de licitación o 
pliegos de condiciones. 

5. Dentro de un plazo de setenta y dos días contados a partir de la adjudicación del contrato, la entidad publicará los resultados 
de la adjudicación. 
Sección G - Licitación restringida. 
1. El artículo 15-16 no se aplica a Colombia y Venezuela. 
2. Colombia y Venezuela no utilizarán los procedimientos de licitación restringida o cualquier otro procedimiento de selección de 
proveedores, de manera que disminuyan o eliminen los beneficios otorgados en este capítulo. 
Anexo al artículo 15-11 



Publicaciones para las convocatorias de compra de acuerdo con el artículo 15-11 "Invitación a participar" 
Lista de Colombia: 
1. Principales diarios de circulación nacional  
9. Las excepciones por concepto de seguridad nacional incluyen las compras realizadas en apoyo a salvaguardar materiales o 
tecnología nucleares. 
10. No obstante cualquier otra disposición de este capítulo, Colombia podrá reservar contratos de compra de las obligaciones de 
este capítulo, por un monto equivalente al 5% de sus compras totales anuales. 
Lista de México: 
Reservas transitorias 
11. México podrá reservar de las obligaciones de este capítulo, para los años y en los porcentajes descritos en el párrafo 12: 

  
a) el valor total de los contratos para la compra de bienes y servicios y cualquier combinación de los mismos, y los 
servicios de construcción adquiridos por Pemex durante el año, que superen el valor de los umbrales señalados en el 
artículo 15-02, párrafo 11, literal c); 

  
b) el valor total de los contratos para la compra de bienes y servicios y cualquier combinación de los mismos y los 
servicios de construcción adquiridos por CFE durante el año, que superen el valor de los umbrales señalados en el artículo 
15-02, párrafo 11, literal c); y 

  
c) el valor total de los contratos para la compra de servicios de construcción adquiridos durante el año, que superen el 
valor de los umbrales señalados en el artículo 15-02, párrafo 11, literal c), excluyendo los contratos para la compra de 
servicios de construcción adquiridos por Pemex y CFE. 

12. Los años y los porcentajes a que se refiere el párrafo 11 son los siguientes: 
1995 1996 1997 1998 1999 
50% 45% 45% 40% 40% 
2000 2001 2002 2003 2004 en adelante 
35% 35% 30% 30% 0% 

13. El valor de los contratos de compra financiados por préstamos de instituciones financieras multilaterales y regionales no se 
incluirá para el cálculo del valor total de los contratos de compra de conformidad con los párrafos 11 y 12. Los contratos de compra 
financiados por esos préstamos tampoco estarán sujetos a ninguna de las disposiciones señaladas en este capítulo. 
14. México se asegurará que el valor total de los contratos de compra en una misma clase del Federal Supply Classification 
(FSC) que sean reservados por Pemex o CFE de conformidad con los párrafos 11 y 12 para cualquier año, no exceda del 10% del 
valor total de los contratos de compra que podrán reservar Pemex y CFE para ese año. 
15. México se asegurará de que, después del 31 de diciembre de 1998, tanto Pemex como CFE realicen todos los esfuerzos 
razonables para asegurar que el valor total de los contratos de compra dentro de una misma clase del FSC que sean reservados por 
Pemex o CFE de conformidad con los párrafos 11 y 12 para cualquier año, no exceda del 50% del valor total de todos los contratos de 
compra de Pemex y CFE dentro de esa clase del FSC para ese año. 
16. Este capítulo no se aplicará, hasta el 1º de enero del año 2002, a las compras de medicamentos efectuadas por la Secretaría 
de Salud, el IMSS, el ISSSTE, la Secretaría de Defensa y la Secretaría de Marina, que no estén actualmente patentados en México o 
cuyas patentes mexicanas hayan expirado. Nada en este párrafo prejuzgará cualquier derecho comprendido en el capítulo XVIII. 
Reservas Permanentes 
17. Este capítulo no se aplica a las compras efectuadas: 
  a) con miras a la reventa comercial por tiendas gubernamentales; 
  b) de conformidad con los préstamos de instituciones financieras regionales o multilaterales en la medida en que esas 

instituciones impongan diferentes procedimientos excepto por requisitos de contenido nacional; o 
  c) entre una y otra entidad de México. 
18. Este capítulo no se aplica a la compra de servicios de transporte que formen parte de un contrato de compra, o sean conexos 
al mismo. 
19. Las excepciones por concepto de seguridad nacional incluyen las compras realizadas en apoyo a salvaguardar materiales o 
tecnología nucleares. 
20. No obstante cualquier otra disposición de este capítulo, México podrá reservar contratos de compra de las obligaciones de 
este capítulo, por un monto equivalente al 5% de sus compras totales anuales. 
Lista de Venezuela: 
Reservas transitorias 
21. Venezuela podrá reservar de las obligaciones de este capítulo, para los años y en los porcentajes descritos en el párrafo 22: 

  
a) el valor total de los contratos para la compra de bienes y servicios y cualquier combinación de los mismos, y los 
servicios de construcción adquiridos por Petróleos de Venezuela y sus filiales durante el año, que superen el valor de los 
umbrales señalados en el artículo 15-02, párrafo 21, literal c); 

  
b) el valor total de los contratos para la compra de bienes y servicios y cualquier combinación de los mismos y los 
servicios de construcción adquiridos por CVG y sus empresas filiales, CA Metro de Caracas y CA Energía Eléctrica de 
Venezuela durante el año, que superen el valor de los umbrales señalados en el artículo 15-02, párrafo 21, literal c); y 

  
c) el valor total de los contratos para la compra de servicios de construcción adquiridos durante el año, que superen el 
valor de los umbrales señalados en el artículo 15-02, párrafo 21, literal c), excluyendo los contratos para la compra de 
servicios de construcción adquiridos por Petróleos de Venezuela y sus filiales, CVG y sus empresas filiales, CA Metro de 
Caracas y CA Energía Eléctrica de Venezuela. 

22. Los años y los porcentajes a que se refiere el párrafo 21 son los siguientes: 
1995 1996 1997 1998 1999 
50% 45% 45% 40% 40% 
2000 2001 2002 2003 2004 en adelante 
35% 35% 30% 30% 0% 

23. El valor de los contratos de compra financiados por préstamos de instituciones financieras multilaterales y regionales no se 
incluirá para el cálculo del valor total de los contratos de compra de conformidad con los párrafos 21 y 22. Los contratos de compra 
financiados por esos préstamos tampoco estarán sujetos a ninguna de las disposiciones señaladas en este capítulo. 
24. Venezuela se asegurará que el valor total de los contratos de compra en una misma clase del Federal Supply Classification 
(FSC), u otro sistema de calificación acordado entre las Partes, que sean reservados por Petróleos de Venezuela y sus empresas 
filiales, CVG y sus empresas filiales, CA Metro de Caracas y CA Energía Eléctrica de Venezuela de conformidad con los párrafos 21 y 



22 para cualquier año, no exceda del 10% del valor total de los contratos de compra que podrán reservar Petróleos de Venezuela y sus 
empresas filiales, CVG y sus empresas filiales, CA Metro de Caracas y CA Energía Eléctrica de Venezuela, para ese año. 
25. Venezuela se asegurará de que, después del 31 de diciembre de 1998, Petróleos de Venezuela y sus empresas filiales, CVG 
y sus empresas filiales, CA Metro de Caracas y CA Energía Eléctrica de Venezuela realicen todos los esfuerzos razonables para 
asegurar que el valor total de los contratos de compra dentro de una misma clase del FSC u otro sistema de calificación acordado 
entre las Partes, que sean reservados por Petróleos de Venezuela y sus empresas filiales, CVG y sus empresas filiales, CA Metro de 
Caracas y CA Energía Eléctrica de Venezuela, de conformidad con los párrafos 21 y 22 para cualquier año, no exceda del 50 del valor 
total de todos los contratos de compra de Petroleos de Venezuela, CVG y sus empresas filiales, CA Metro de Caracas y CA Energía 
Eléctrica de Venezuela dentro de esa clase del FSC u otro sistema de calificación acordado entre las Partes, para ese año. 
Reservas Permanentes 
26. Este capítulo no se aplica a las compras efectuadas: 
  a) con miras a la reventa comercial por tiendas gubernamentales; 
  b) de conformidad con los préstamos de instituciones financieras regionales o multilaterales en la medida en que esas 

instituciones impongan diferentes procedimientos excepto por requisitos de contenido nacional; o 
  c) entre una y otra entidad de Venezuela. 
27. Este capítulo no se aplica a la compra de servicios de transporte que formen parte de un contrato de compra, o sean conexos 
al mismo. 
28. Las excepciones por concepto de seguridad nacional incluyen las compras realizadas en apoyo a salvaguardar materiales o 
tecnología nucleares. 
29. No obstante cualquier otra disposición de este capítulo, Venezuela podrá reservar contratos de compra de las obligaciones 
de este capítulo, por un monto equivalente al 5% de sus compras totales anuales. 
30. Este capítulo no se aplica a las compras efectuadas con relación a los programas sociales (tales como "Beca Láctea", "Beca 
Alimentaria", "Bono de Cereales", "Utiles y Uniformes Escolares", "Hogares de Cuidado Diario", "Programa Alimentario Materno-
Infantil"), realizados por los Ministerios de Educación, Familia y Sanidad, son dirigidos a la atención de la educación, salud y 
alimentación. 
Anexo 8 al artículo 15-02 
Notas generales 
1. Cualquier modificación significativa a la legislación, reglamentos, procedimientos y prácticas en materia de compras del sector 
público de una Parte, será comunicada a las otras Partes con antelación suficiente a su entrada en vigor, a fin de que, en su caso, esas 
Partes adopten las medidas necesarias para mantener el equilibrio original en el ámbito de aplicación del capítulo 
2. Una modificación que resulte de cambios legislativos a los montos a partir de los cuales debe hacerse licitación pública 
conforme a la legislación de una Parte, no implica la modificación de la cobertura, salvo que esa modificación se traduzca en un trato 
discriminatorio en contra de los proveedores de las otras Partes. 
3. Sin perjuicio del artículo 15-25, y con el fin de promover mayores oportunidades de acceso a las compras del sector público, 
las Partes podrán establecer o modificar los procedimientos de licitación contenidos en este capítulo, teniendo en cuenta las disciplinas 
del Código de Compras Gubernamentales del GATT. 
4. Los porcentajes acordados por las Partes para el cálculo de su reserva transitoria de conformidad con lo dispuesto en el anexo 
7 al artículo 15-02, podrán modificarse antes de finalizar el año anterior a su aplicación, cuando sea necesario para garantizar el 
cumplimiento del principio de equivalencia relativa en la aplicación de esa reserva. Ese principio significa que las Partes se reservarán 
cada año un porcentaje equivalente del valor de sus compras totales. El Comit  de Compras se encargará de revisar esos porcentajes 
con base en la información intercambiada entre las Partes correspondiente a las compras del sector público en el año inmediatamente 
anterior y decidirá, cuando sea necesario, los ajustes al porcentaje del siguiente año, de conformidad con los valores originalmente 
acordados entre las Partes. 
5. Las Partes crean un Comit  de Compras que supervisará la aplicación de las disposiciones de este capítulo. Las actividades 
del Comit  incluirán, entre otras, el cumplimiento del principio de equivalencia relativa para la aplicación de la reserva transitoria 
acordada entre las Partes. El Comit  además, definirá un Sistema Común de Clasificación de Bienes acordado entre las Partes y 
evaluará la posibilidad de sustituir la lista de entidades cubiertas por este capítulo por una lista de entidades no cubiertas. 
Anexo al artículo 15-09 
Disposiciones aplicables a Colombia y Venezuela en materia de procedimientos de licitación 
1. Sin perjuicio de lo dispuesto en este capítulo, Colombia y Venezuela aplicarán su legislación nacional en materia de 
procedimientos de compra. 
2. Colombia y Venezuela otorgarán a México en lo concerniente a procedimientos de licitación, un trato no menos favorable que 
el más favorable concedido a cualquier otro país que no sea Parte. 
3. Colombia y Venezuela aplicarán los procedimientos de los Artículos 15-09 a 15-16, salvo por lo dispuesto en las secciones A a 
la F. 
Sección A - Calificación de proveedores. 

El artículo 15-10, párrafo 2, literales e), f), h), i), j), no aplican a Colombia y Venezuela. 
Sección B - Invitación a participar. 
1. El artículo 15-11 no aplica a Colombia y Venezuela. 
2. Cuando se utilice un procedimiento de licitación, la entidad publicará una invitación a participar que contendrá la siguiente 
información: 

  a) una descripción del objeto y características de los bienes y servicios que se vayan a adquirir; 
  b) la dirección a la que debe remitirse la solicitud para participar en la licitación; y 

  c) la fecha límite para la recepción de ofertas. 
3. Cuando, después de la publicación de una invitación a participar pero antes de la fecha límite de la recepción de las ofertas, la 
entidad considere necesario efectuar modificaciones o reexpedir la invitación a participar, la entidad se asegurará que esa invitación se 
haga en las mismas condiciones que la original. 



Sección C - Procedimientos de licitación selectiva. 
El artículo 15-12 no aplica a Colombia y Venezuela. Si como resultado de modificaciones a su respectiva legislación interna, 

Colombia o Venezuela deciden establecer procedimientos de licitación selectiva, estarán obligados a aplicar las disciplinas del artículo 
15-12. 
Sección D - Plazos para la licitación y entrega. 
El artículo 15-13, párrafos 2 y 3 no aplican a Colombia y Venezuela. 
Sección E - Bases de licitación. 
1. El artículo 15-14 no se aplica a Colombia y Venezuela. 
2. Cuando las entidades proporcionen bases de licitación o pliegos de condiciones a los proveedores, la documentación 
contendrá toda la información necesaria que les permita presentar debidamente sus ofertas. Esa información de las bases de licitación 
contendrá reglas objetivas, justas y claras que eviten la declaratoria de desierta de la licitación o concurso, entre otras: 

  a) los requisitos objetivos necesarios para participar; 
  b) la dirección de la entidad a la que deban enviarse las ofertas; 

  c) la fecha y hora del cierre de la recepción de las ofertas; 
  d) la fecha, hora y lugar de la apertura de las ofertas; 

  e) una descripción de los bienes o servicios que vayan a ser comprados y cualquier otro requisito que sea necesario; 
  f) los criterios en los que se fundamentará la adjudicación del contrato; y 

  g) cualquier otro requisito o condición. 
Sección F - Presentación, recepción y apertura de ofertas y adjudicación de contratos. 
1. El artículo 15-15 no aplica a Colombia y Venezuela. 
2. Una entidad procurará utilizar procedimientos para la presentación, recepción y apertura de las ofertas y la adjudicación de 
contratos que sean congruentes con lo siguiente: 
  a) las ofertas se presentarán directamente por escrito a la entidad o en el consulado de Colombia o Venezuela donde 

se encuentre el proveedor; y 
  b) no se permitirá presentar ofertas por vía telefónica, télex, telegrama, telefacsímil u otros medios de transmisión 

electrónica. 
3. Todas las ofertas solicitadas por una entidad en los procedimientos de licitación serán recibidas y abrirse con arreglo a los 
procedimientos y las condiciones que garanticen la regularidad de la apertura de las ofertas. La entidad procurará conservar los 
documentos relativos a la apertura de las licitaciones. 
4. Una entidad, al adjudicar los contratos tomará en consideración lo siguiente: 

  
a) para que una oferta pueda ser considerada para la adjudicación, tendrá que cumplir en el momento de la apertura 
con los requisitos estipulados en la invitación a participar o en las bases de licitación o pliegos de condiciones y proceder de 
los proveedores que cumplan con las condiciones de participación; y 

  b) las adjudicaciones se harán de conformidad con los criterios y requisitos establecidos en las bases de licitación o 
pliegos de condiciones. 

5. Dentro de un plazo de setenta y dos días contados a partir de la adjudicación del contrato, la entidad publicará los resultados 
de la adjudicación. 
Sección G - Licitación restringida. 
1. El artículo 15-16 no se aplica a Colombia y Venezuela. 
2. Colombia y Venezuela no utilizarán los procedimientos de licitación restringida o cualquier otro procedimiento de selección de 
proveedores, de manera que disminuyan o eliminen los beneficios otorgados en este capítulo. 
Anexo al artículo 15-11 
Publicaciones para las convocatorias de compra de acuerdo con el artículo 15-11 "Invitación a participar" 
Lista de Colombia: 
1. Principales diarios de circulación nacional  

 

ENEBRO. 

0909.10- Semillas de anís o de badiana. 

0909.10.01Semillas de anís o badiana. 7.2 7.2 

0909.20- Semillas de cilantro. 

0909.20.01Semillas de cilantro.7.2 7.2 

0909.30- Semillas de comino. 



0909.30.01Semillas de comino. 7.2 7.2 

0909.40- Semillas de alcaravea. 

0909.40.01Semillas de alcaravea. 14.4 14.4 

0909.50- Semillas de hinojo; bayas de enebro. 

0909.50.01Semillas de hinojo; bayas de enebro. 10.8 10.8 

09.10JENGIBRE, AZAFRAN, CURCUMA, TOMILLO,  

HOJAS DE LAUREL, "CURRY" Y DEMAS ESPECIAS. 

0910.01- Jengibre. 

0910.10.01Jengibre. 7.2 7.2 

0910.20- Azafrán. 

0910.20.01Azafrán.7.2 7.2 

0910.30- Cúrcuma. 

0910.30.01Cúrcuma.14.4 14.4 

0910.40- Tomillo; hojas de laurel. 

0910.40.01Tomillo; hojas de laurel. 14.4 14.4 

0910.50- "Curry". 

0910.50.01Curry.14.4 14.4 

- Las demás especias: 

0910.91- - Mezclas previstas en la Nota 1 b) de 

este capítulo. 

0910.91.01Mezclas previstas en la Nota 1 b) de este 

capítulo. 14.4 14.4 

0910.99- - Las demás. 

0910.99.99Las demás. 14.4 14.4 

  

  

10.01TRIGO Y MORCAJO (TRANQUILLON). 

1001.10- Trigo duro. 

1001.10.01Trigo duro. EXCL EXCL 



1001.90- Los demás. 

1001.90.99Los demás. EXCL EXCL 

10.02CENTENO. 

1002.00Centeno. 

1002.00.01Centeno.7.2 7.2 

10.03CEBADA. 

1003.00Cebada. 

1003.00.01Para siembra. 7.2 7.2 

1003.00.02En grano, con cáscara, excepto lo comprendido 

en la fracción 1003.00.01.EXCL EXCL 

1003.00.99Los demás. EXCL EXCL 

10.04AVENA. 

1004.00Avena. 

1004.00.01Para siembra. 7.2 7.2 

1004.00.99Los demás. 7.2 7.2 

10.05MAIZ. 

1005.10- Para siembra. 

1005.10.01Para siembra. ExEx 

1005.90- Los demás. 

1005.90.01Palomero. EXCL EXCL 

1005.90.02Elotes. EXCL PAREXCL PAR 

1005.90.99Los demás. EXCL EXCL 

- SubproductoDiferente a: en grano, con cáscara.EXCL PAR EXCL PAR 

10.06ARROZ. 

1006.10- Arroz con cáscara ("paddy"). 

1006.10.01Arroz con cáscara ("paddy"). EXCL PAR EXCL PAR 

1006.20- Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz  

pardo). 

1006.20.01Arroz descascarillado (arroz cargo o arroz 



pardo). EXCL PAREXCL PAR 

- Subproductoarroz pulidoEXCL PAREXCL 10-1/ 

1006.30- Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso  

pulido o glaseado. 

1006.30.01Arroz semiblanqueado o blanqueado, incluso 

pulido o glaseado. EXCL PAR EXCL PAR 

- Subproductoarroz pulidoEXCL PAREXCL 10-1/ 

  

1006.40- Arroz partido. 

1006.40.01Arroz partido. EXCL PAREXCL PAR 

10.07SORGO PARA GRANO. 

1007.00Sorgo para grano. 

1007.00.01Sorgo para grano, cuando la importación se 

realice dentro del período comprendido entre 

el 16 de diciembre y el 15 de mayo.EXCL EXCL 

1007.00.02Sorgo para grano, cuando la importación se 

realice dentro del periodo comprendido entre 

el 16 de mayo y el 15 de diciembre.EXCL EXCL 

10.08ALFORFON, MIJO Y ALPISTE; LOS DEMAS CEREALES. 

1008.10- Alforfón. 

1008.10.01Alforfón. 10.8 10.8 

1008.20- Mijo. 

1008.20.01Mijo. EXCL EXCL 

1008.30- Alpiste. 

1008.30.01Alpiste.14.4 14.4 

1008.90- Los demás cereales. 

1008.90.99Los demás cereales. 10.8 10.8 

  

  



11.01HARINA DE TRIGO O DE MORCAJO (TRANQUILLON). 

1101.00Harina de trigo o de morcajo (tranquillón). 

1101.00.01Harina de trigo o de morcajo (tranquillón). EXCL PAR EXCL PAR 

11.02HARINA DE CEREALES, EXCEPTO DE TRIGO O DE  

MORCAJO (TRANQUILLON). 

1102.10- Harina de centeno. 

1102.10.01Harina de centeno. 10.8 10.8  

1102.20- Harina de maíz. 

1102.20.01Harina de maíz.EXCL PAREXCL PAR 

1102.30- Harina de arroz. 

1102.30.01Harina de arroz. 10.8 10.8 

1102.90- Las demás 

1102.90.99Las demás. 10.8 10.8 

11.03GRAÑONES, SEMOLA Y "PELLETS", DE CEREALES.  

- Grañones y sémola: 

1103.11- - De trigo. 

1103.11.01De trigo. EXCL PAREXCL PAR 

1103.12- - De avena. 

1103.12.01De avena. 7.2 7.2 

1103.13- - De maíz. 

1103.13.01De maíz.EXCL PAREXCL PAR 

1103.14- - De arroz. 

1103.14.01De arroz. 7.2 7.2 

1103.19- - Los demás cereales. 

1103.19.99Los demás cereales. 7.2 7.2 

- "Pellets": 

1103.21- - De trigo. 

1103.21.01De trigo. 7.2 7.2 

1103.29- - De los demás cereales. 



1103.29.99De los demás cereales. 7.2 7.2 

11.04GRANOS DE CEREALES TRABAJADOS DE OTRA FORMA  

(POR EJEMPLO: MONDADOS, APLASTADOS, EN  

COPOS, PERLADOS, TROCEADOS O QUEBRANTADOS),  

CON EXCEPCION DEL ARROZ DE LA PARTIDA 10.06;  

GERMEN DE CEREALES ENTERO, APLASTADO, EN COPOS  

O MOLIDO.  

- Granos aplastados o en copos: 

1104.11- - De cebada. 

1104.11.01De cebada. 7.2 7.2 

1104.12- - De avena. 

1104.12.01De avena. 7.2 7.2 

1104.19- - De los demás cereales. 

1104.19.01De los demás cereales. 7.2 7.2 

- Los demás granos trabajados (por ejemplo:  

mondados, perlados, troceados o quebrantados): 

1104.21- - De cebada. 

1104.21.01De cebada. 7.2 7.2 

1104.22- - De avena. 

1104.22.01De avena. 7.2 7.2 

1104.23- - De maíz. 

1104.23.01De maíz.7.2 7.2 

1104.29- - De los demás cereales. 

1104.29.01De los demás cereales. 7.2 7.2 

1104.30- Gérmen de cereales entero, aplastado, en  

copos o molido. 

1104.30.01Gérmen de cereales entero, aplastado, en copos 

o molido. 7.2 7.2 

11.05HARINA, SEMOLA, COPOS, GRANULOS Y "PELLETS", DE 



PATATA (PAPA). 

1105.10- Harina y sémola. 

1105.10.01Harina y sémola. 10.8 10.8 

1105.20- Copos, gránulos y "pellets". 

1105.20.01Copos, gránulos y "pellets". 10.8 10.8 

11.06HARINA Y SEMOLA DE LAS LEGUMBRES SECAS DE LA  

PARTIDA 07.13, DE SAGU O DE LAS RAICES O  

TUBERCULOS DE LAPARTIDA 07.14; HARINA,  

SEMOLA Y POLVO DE LOS PRODUCTOS DEL CAPITULO  

8. 

1106.10- Harina y sémola de las legumbres secas  

de la partida 07.13. 

1106.10.01Harina y sémola de las legumbres secas de la 

partida 07.13. 10.8 10.8 

1106.20- Harina y sémola de sagú o de las raíces  

o tubérculos de la partida 07.14. 

1106.20.01Harina de mandioca. 10.8 10.8 

1106.20.99Las demás. 10.8 10.8 

1106.30- Harina, sémola y polvo de los productos  

del capítulo 8. 

1106.30.01Harina de cajú.10.8 10.8 

1106.30.99Los demás. 10.8 10.8 

11.07MALTA (DE CEBADA U OTROS CEREALES), INCLUSO  

TOSTADA. 

1107.10- Sin tostar. 

1107.10.01Solamente molida EXCL PAREXCL PAR 

1107.20- Tostada. 

1107.20.01Tostada.EXCL EXCL 

- SubproductoSolamente molida EXCL PAREXCL PAR 



11.08ALMIDON Y FECULA; INULINA.  

 - Almidón y fécula: 

1108.11- - Almidón de trigo. 

1108.11.01Almidón de trigo.EXCL EXCL 

1108.12- - Almidón de maíz. 

1108.12.01Almidón de maíz. EXCL EXCL 

1108.13- - Fécula de patata (papa). 

1108.13.01Fécula de patata (papa).10.8 10.8 

1108.14- - Fécula de mandioca. 

1108.14.01Fécula de mandioca. 10.8 10.8 

1108.19- - Los demás almidones y féculas. 

1108.19.01Fécula de sagú.EXCL PAREXCL PAR 

1108.19.99Los demás almidones y féculas.EXCL PAR EXCL PAR 

1108.20- Inulina. 

1108.20.01Inulina.10.8 10.8 

11.09GLUTEN DE TRIGO, INCLUSO SECO. 

1109.00Gluten de trigo, incluso seco. 

1109.00.01Gluten de trigo, incluso seco.10.8 10.8 

  

12.01HABAS DE SOJA (SOYA), INCLUSO QUEBRANTADAS. 

1201.00Habas de soja (soya), incluso quebrantadas. 

1201.00.01Para siembra. ExEx 

1201.00.02Habas de soja, cuando la importación se 

realice dentro del período comprendido entre 

el 1º de febrero y el 31 de julio. EXCL EXCL 

1201.00.03Habas de soja, cuando la importación se 

realice dentro del período comprendido entre 

el 1º de agosto y el 31 de enero.EXCL EXCL 

12.02CACAHUETES (MANIES) CRUDOS, INCLUSO SIN  



CASCARA O QUEBRANTADADOS. 

1202.10- Con cáscara. 

1202.10.01Para siembra. ExEx 

1202.10.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

1202.20- Sin cáscara, incluso quebrantados. 

1202.20.01Sin cáscara, incluso quebrantados. EXCL PAR EXCL PAR 

12.03COPRA. 

1203.00Copra. 

1203.00.01Copra.EXCL EXCL 

12.04SEMILLAS DE LINO, INCLUSO QUEBRANTADAS. 

1204.00Semillas de lino, incluso quebrantadas. 

1204.00.01De lino. (Linum Usitatissimun). ExEx 

1204.00.99Los demás. ExEx 

12.05SEMILLAS DE NABO O DE COLZA, INCLUSO  

QUEBRANTADAS. 

1205.00Semillas de nabo o de colza, incluso  

quebrantadas. 

1205.00.01De nabo o de calza. EXCL EXCL 

1205.00.02De canola (Brassica Napus o Brassica 

Campestris).EXCL EXCL 

12.06SEMILLA DE GIRASOL, INCLUSO QUEBRANTADA. 

1206.00- - Semilla de girasol, incluso quebrantada. 

1206.00.01Para siembra. ExEx 

1206.00.99Las demás. EXCL EXCL 

12.07LAS DEMAS SEMILLAS Y FRUTOS OLEAGINOSOS,  

INCLUSO QUEBRANTADOS. 

1207.10- Nuez y almendra de palma. 

1207.10.01Nuez y almendra de palma. ExEx 

1207.20- Semilla de algodón. 



1207.20.01Semilla de algodón, excepto para siembra. ExEx 

1207.20.02Para siembra. ExEx 

1207.30- Semilla de ricino. 

1207.30.01Semilla de ricino. ExEx 

1207.40- Semilla de sésamo (ajonjolí). 

1207.40.01Semilla de sésamo (ajonjolí). EXCL EXCL 

1207.50- Semilla de mostaza. 

1207.50.01Semilla de mostaza. ExEx 

1207.60- Semilla de cártamo. 

1207.60.01Para siembra. ExEx 

1207.60.02De cártamo, cuando la importación se realice 

durante el período comprendido entre el 1º de 

enero y el 30 de septiembre, inclusive.ExEx 

1207.60.03De cártamo, cuando la importación se realice 

durante el período comprendido entre el 1º de 

octubre y el 31 de diciembre, inclusive. 7.2 7.2 

- Las demás: 

1207.91- - Semilla de amapola (adormidera). 

1207.91.01Semilla de amapola (adormidera). 7.2 7.2 

1207.92- - Semilla de karité. 

1207.92.01Semilla de karité. EXCL EXCL 

1207.99- - Los demás. 

1207.99.01De cáñamo (Cannabis Sativa). EXCL PAR EXCL PAR 

1207.99.99Las demás. EXCL EXCL 

12.08HARINA DE SEMILLAS O DE FRUTOS OLEAGIONOSOS,  

EXCEPTO LA HARINA DE MOSTAZA. 

1208.10- De habas de soja (soya). 

1208.10.01De habas de soja (soya).EXCL EXCL 

1208.90- Las demás. 



1208.90.01De algodón. EXCL EXCL 

1208.90.02De girasol. EXCL PAREXCL PAR 

1208.90.99Las demás. EXCL EXCL 

- SubproductoDe lino.EXCL PAREXCL PAR 

12.09SEMILLAS, FRUTOS Y ESPORAS, PARA SIEMBRA. 

- Semilla de remolacha: 

1209.11- - Semilla de remolacha azucarera. 

1209.11.01Semilla de remolacha azucarera. 7.2 7.2 

1209.19- - Las demás. 

1209.19.99Las demás. 7.2 7.2 

- Semillas forrajeras, excepto las de remolacha: 

1209.21- - De alfalfa. 

1209.21.01De alfalfa. ExEx 

1209.22- - De trébol (Trifolium spp.). 

1209.22.01De trébol (Trifolium spp.). ExEx 

1209.23- - De festucas. 

1209.23.01De festucas.ExEx 

1209.24- - De pasto azul de Kentucky (Poa pratensis L). 

1209.24.01De pasto azul de Kentucky (Poa pratensis L).ExEx 

1209.25- - De ballico (Lolium multiflorum Lam. y Lolium 

perenne L). 

1209.25.01De ballico (Lolium multiflorum Lam. y Lolium 

perenne L). ExEx 

1209.26- - De fleo de los prados (Phleum pratensis). 

1209.26.01De fleo de los prados (Phleum pratensis). ExEx 

1209.29- - Los demás. 

1209.29.01De pasto inglés. ExEx 

1209.29.02Para prados y pastizales, excepto lo 

comprendido en la fracción 1209.29.01. ExEx 



1209.29.03De sorgo, para siembra. ExEx 

1209.29.99Las demás. ExEx 

1209.30- Semillas de plantas herbaceas  

utilizadas principalmente por sus flores. 

1209.30.01Semillas de plantas herbaceas utilizadas 

principalmente por sus flores.ExEx 

- Los demás: 

1209.91- - Semillas de hortalizas. 

1209.91.01De cebolla. ExEx 

1209.91.02De tomate. ExEx 

1209.91.03De zanahoria. ExEx 

1209.91.04De rábano. ExEx 

1209.91.05De espinaca.ExEx 

1209.91.06De brócoli. ExEx 

1209.91.07De calabaza.ExEx 

1209.91.08De col. ExEx 

1209.91.09De coliflor.ExEx 

1209.91.10De espárragos. ExEx 

1209.91.11De chiles dulces o de pimientos. ExEx 

1209.91.12De lechuga. ExEx 

1209.91.13De pepino. ExEx 

1209.91.14De berenjena. ExEx 

1209.91.99Los demás. ExEx 

1209.99- Las demás. 

1209.99.01De melón. ExEx 

1209.99.02De sandía. ExEx 

1209.99.03De gerbera. ExEx 

1209.99.04De statice. ExEx 

1209.99.99Las demás. ExEx 



12.10CONOS DE LUPULO FRESCOS O SECOS,  

INCLUSO TRITURADOS, MOLIDOS O EN "PELLETS";  

LUPULINO. 

1210.10- Conos de lúpulo sin triturar ni moler ni  

en "pellets". 

1210.10.01Conos de lúpulo sin triturar ni moler ni en 

"pellets". ExEx 

1210.20Conos de lúpulo triturados, molidos o  

en "pellets"; lupulino. 

1210.20.01Conos de lúpulo triturados, molidos o en 

"pellets"; lupulino. ExEx 

12.11PLANTAS, PARTES DE PLANTAS, SEMILLAS Y FRUTOS  

DE LAS ESPECIES UTILIZADAS PRINCIPALMENTE EN  

PERFUMERIA, EN MEDICINA O COMO INSECTICIDAS,  

PARASITICIDAS O SIMILARES, FRESCOS O SECOS,  

INCLUSO CORTADOS, QUEBRANTADOS O PULVERIZADOS. 

1211.10- Raíces de regaliz. 

1211.10.01Raíces de regaliz. 7.2 7.2 

1211.20- Raíces de ginseng. 

1211.20.01Raíces de ginseng. 7.2 7.2 

1211.90- Los demás. 

1211.90.01Manzanilla. 7.2 7.2 

1211.90.02Marihuana (Cannabis Indica). 

1211.90.03Hojas de coca (Erythroxylon Truxillense o coca 

y otras especies). EXCL PAR EXCL PAR 

1211.90.99Los demás. 7.2 7.2 

- Subproductoflores7.2 Ex. 

12.12ALGARROBAS, ALGAS, REMOLACHA AZUCARERA, Y CAÑA  

DE AZUCAR, FRESCAS O SECAS, INCLUSO 



PULVERIZADAS; HUESOS (CAROZOS) Y ALMENDRAS DE  

FRUTAS Y DEMAS PRODUCTOS VEGETALES  

(INCLUIDAS LAS RAICES DE ACHICORIA SIN TOSTAR  

DE LA VARIEDAD CICHORIUM INTYBUS SATIVUM)  

EMPLEADOS PRINCIPALMENTE EN LA ALIMENTACION  

HUMANA, NO EXPRESADOS NI COMPRENDIDOS EN OTRA  

PARTE. 

1212.10- Algarrobas y sus semillas. 

1212.10.01Frescas o secas. 7.2 7.2 

1212.10.99Las demás. 7.2 7.2 

1212.20- Algas. 

1212.20.01Algas.7.2 7.2 

1212.30Huesos (carozos) y almendras de albaricoque  

(damasco, incluidos los chabacanos), de  

melocotón (durazno), o de ciruelas. 

1212.30.01Huesos  y almendras de albaricoque 

(damasco, incluidas los chabacanos), de 

melocotón o durazno, o de ciruela. 7.2 7.2  

- Los demás: 

1212.91- - Remolacha azucarera. 

1212.91.01Remolacha azucarera. 7.2 7.2 

1212.92- - Caña de azúcar. 

1212.92.01Caña de azúcar.EXCLEXCL 

1212.99- - Los demás. 

1212.99.01Raíces de achicoria, frescas o secas, incluso 

cortadas, sin tostar.7.2 7.2 

1212.99.99Los demás. 7.2 7.2 

12.13PAJA Y CASCABILLO DE CEREALES, EN BRUTO,  

INCLUSO PICADOS, MOLIDOS, PRENSADOS O EN  



"PELLETS". 

1213.00- - Paja y cascabillo de cereales, en bruto, 

incluso picados, molidos, prensados o en 

"pellets". 

1213.00.01Paja y cascabillo de cereales, en bruto, 

incluso picados, molidos, prensados o 

en "pellets". 7.2 7.2 

12.14NABOS FORRAJEROS, REMOLACHAS FORRAJERAS,  

RAICES FORRAJERAS, HENO, ALFALFA, TREBOL,  

ESPARCETA, COLES FORRAJERAS, ALTRAMUCES, VEZAS  

Y PRODUCTOS FORRAJEROS SIMILARES, INCLUSO EN  

"PELLETS" 

1214.10- Harina y "pellets" de alfalfa. 

1214.10.01Harina y "pellets" de alfalfa.10.8 10.8 

1214.90- Los demás. 

1214.90.01Alfalfa.7.2 7.2  

1214.90.99Los demás. 10.8 10.8 

  

  

13.01GOMA LACA; GOMAS, RESINAS, GOMORRESINAS Y  

BALSAMOS, NATURALES. 

1301.10- Goma laca. 

1301.10.01Goma laca. 7.2 7.2 

1301.20- Goma arábiga. 

1301.20.01Cruda.7.2 7.2 

1301.20.02Refinada 7.2 7.2 

1301.90- Los demás. 

1301.90.01Incienso. 7.2 7.2 

1301.90.02Copal.7.2 7.2 



1301.90.99Los demás. 7.2 7.2 

13.02JUGOS Y EXTRACTOS VEGETALES; MATERIAS 

PECTICAS, PECTINATOS Y PECTATOS; AGAR-AGAR Y  

DEMAS MUCILAGOS Y ESPESATIVOS DERIVADOS DE  

LOS VEGETALES, INCLUSO MODIFICADOS.  

- Jugos y extractos vegetales: 

1302.11- - Opio. 

1302.11.01En bruto o en polvo. EXCL EXCL 

1302.11.02Preparado para fumar.EXCL EXCL 

1302.11.03Alcoholados, extractos, fluidos o sólidos 

o tinturas de opio. EXCL EXCL 

1302.11.99Los demás. EXCL EXCL 

1302.12- - De regaliz. 

1302.12.01Extractos. 7.2 7.2 

1302.12.99Los demás. 7.2 7.2 

1302.13- - De lúpulo. 

1302.13.01De lúpulo. ExEx 

1302.14- - De pelitre (piretro) o de raíces que 

contengan rotenona. 

1302.14.01De pelitre (piretro).7.2 7.2 

1302.14.99Los demás. 7.2 7.2 

1302.19- - Los demás. 

1302.19.01De helecho macho.EXCL PAREXCL PAR 

1302.19.02De marihuana (Cannabis Indica). EXCL EXCL 

1302.19.03De Ginko-Biloba. EXCL EXCL 

1302.19.04De haba tonka. EXCL EXCL 

1302.19.05De belladona, conteniendo como máximo 60% 

de alcaloides. EXCL EXCL 

1302.19.06De  Pygeum Africanum (Prunus 



Africana). EXCL EXCL 

1302.19.07Podofilina. EXCL EXCL 

1302.19.08Maná. EXCL EXCL 

1302.19.09Alcoholados, extractos fluidos o sólidos o 

tinturas, de coca. EXCL EXCL 

1302.19.10De cáscara de nuez de cajú, en bruto. EXCL PAR EXCL PAR 

1302.19.11De cáscara de nuez de cajú, refinado. EXCL PAR EXCL PAR 

1302.19.99Los demás. EXCL EXCL 

- SubproductoDe pireto EXCL PAREXCL PAR 

1302.20- Materias pécticas, pectinatos y pectatos. 

1302.20.01Pectinas. 10.8 10.8 

1302.20.99Los demás. 10.8 10.8 

- Mucilagos y espesativos derivados de 

los vegetales, incluso modificados: 

1302.31- - Agar-agar. 

1302.31.01Agar-agar. 10.8 5.7 

1302.32- - Mucilagos y espesativos de la algarroba o de 

su semilla o de las semillas de guar, incluso 

modificados. 

1302.32.01Harina o mucilago de algarrobo. 10.8 10.8 

1302.32.02Goma guar. 7.2 7.2 

1302.32.99Los demás. 10.8 10.8 

1302.39- - Los demás. 

1302.39.01Mucilago de zaragatona. 7.2 7.2 

1302.39.02Carragenina.7.2 7.2 

1302.39.99Los demás. 10.8 10.8 

  

  

14.01MATERIAS VEGETALES DE LAS ESPECIES  



UTILIZADAS PRINCIPALMENTE EN CESTERIA O  

EN ESPARTERIA (POR EJEMPLO: BAMBU, ROTEN,  

CAÑA, JUNCO, MIMBRE, RAFIA, PAJA DE CEREALES  

LIMPIADA, BLANQUEADA O TEÑIDA, O CORTEZA DE  

TILO). 

1401.10- Bambú. 

1401.10.01Bambú.7.2 7.2 

1401.20- Rotén. 

1401.20.01Rotén.7.2 7.2 

1401.90- Los demás. 

1401.90.99Los demás. 7.2 7.2 

14.02MATERIAS VEGETALES DE LAS ESPECIES  

UTILIZADAS PRINCIPALMENTE PARA RELLENO (POR  

EJEMPLO: " KAPOR ", CRIN VEGETAL, CRIN  

MARINA), INCLUSO EN CAPAS CON SOPORTE DE  

OTRAS MATERIAS O SIN EL. 

1402.10- "Kapok" 

1402.10.01Miraguano. 7.2 7.2 

- Los demás: 

1402.91- - Crin vegetal. 

1402.91.01Crin vegetal. 7.2 7.2 

1402.99- - Las demás. 

1402.99.99Las demás. 7.2 7.2 

14.03MATERIAS VEGETALES DE LAS ESPECIES  

UTILIZADAS PRINCIPALMENTE EN LA 

FABRICACION DE ESCOBAS, CEPILLOS O BROCHAS  

(POR EJEMPLO: SORGO, PIASAVA, GRAMA, IXTLE  

(TAMPICO)), INCLUSO EN TORCIDAS O EN HACES. 

1403.10- Sorgo para escobas (Sorghum Vulgare  



var. Technicum). 

1403.10.01Sorgo para escobas (Sorghum Vulgare var. 

Technicum). 7.2 7.2 

1403.90- Los demás. 

1403.90.01Fibras de palmira. 7.2 7.2 

1403.90.99Las demás. 7.2 7.2 

14.04PRODUCTOS VEGETALES NO EXPRESADOS NI 

COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE. 

1404.10- Materias primas vegetales de las  

especies utilizadas principalmente para teñir  

o curtir. 

1404.10.01Harina de flor de zempasuchitl. 7.2 7.2 

1404.10.99Los demás. 7.2 7.2 

1404.20- Linteres de algodón. 

1404.20.01Linteres de algodón. EXCL PAR EXCL PAR 

1404.90- Los demás. 

1404.90.99Los demás. 7.2 7.2 

  

  

15.01MANTECA DE CERDO; LAS DEMAS GRASAS DE CERDO Y  

GRASAS DE AVES, FUNDIDAS, INCLUSO PRENSADAS O  

EXTRAIDAS CON DISOLVENTES. 

1501.00Manteca de cerdo; las demás grasas de cerdo y 

grasas de aves, fundidas, incluso prensadas o 

extraidas con disolventes. 

1501.00.01Manteca de cerdo; las demás grasas de cerdo 

y grasas de aves, fundidas, incluso 

prensadas o extraidas con disolventes.EXCL EXCL 

15.02GRASAS DE ANIMALES DE LAS ESPECIES BOVINA,  



OVINA O CAPRINA, EN BRUTO O FUNDIDAS, INCLUSO  

PRENSADAS O EXTRAIDAS CON DISOLVENTES. 

1502.00Grasas de animales de las especies bovina, 

ovina o caprina, en bruto o fundidas, incluso 

prensadas o extraidas con disolventes. 

1502.00.01Grasas de animales de las especies bovina, 

ovina o caprina, en bruto o fundidas, incluso 

prensadas o extraidas con disolventes. EXCL EXCL 

- SubproductoDe la especie ovina y caprina.EXCL PAR EXCL PAR 

15.03ESTEARINA SOLAR, ACEITE DE MANTECA DE  

CERDO, OLEOESTEARINA, OLEOMARGARINA Y ACEITE  

DE SEBO, SIN EMULSIONAR NI MEZCLAR NI PREPARAR  

DE OTRA FORMA. 

1503.00Estearina solar, aceite de manteca de cerdo, 

oleoestearina, oleomargarina y aceite de sebo, 

sin emulsionar ni mezclar ni preparar de otra 

forma. 

1503.00.01Oleoestearina. EXCL PAREXCL PAR 

1503.00.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

15.04GRASAS Y ACEITES Y SUS FRACCIONES DE PESCADO  

O DE MAMIFEROS MARINOS, INCLUSO REFINADOS,  

PERO SIN MODIFICAR QUIMICAMENTE. 

1504.10- Aceite de hígado de pescado y sus fracciones. 

1504.10.01De bacalao. 7.2 7.2 

1504.10.99Los demás. 7.2 7.2 

1504.20- Grasas y aceites de pescado y sus  

fracciones, excepto los aceites de hígado. 

1504.20.01De pescado, excepto de bacalao y de tiburón. 7.2 7.2 

1504.20.99Los demás. 7.2 7.2 



1504.30- Grasas y aceites de mamíferos marinos y  

sus fracciones. 

1504.30.01Grasas y aceites de mamíferos marinos y sus 

fracciones. 7.2 7.2 

15.05GRASA DE LANA Y SUSTANCIAS GRASAS  

DERIVADAS, INCLUIDA LA LANOLINA. 

1505.10- Grasa de lana en bruto (suarda y suintina). 

1505.10.01Grasa de lana en bruto (suarda y suintina). 7.2 7.2 

1505.90- Las demás. 

1505.90.01Lanolina (suintina refinada). 7.2 7.2 

1505.90.02Aceites de lanolina. 7.2 7.2 

1505.90.99Los demás. 7.2 7.2 

15.06LAS DEMAS GRASAS Y ACEITES ANIMALES Y  

SUS FRACCIONES, INCLUSO REFINADOS, PERO SIN  

MODIFICAR QUIMICAMENTE. 

1506.00Las demás grasas y aceites animales y sus 

fracciones, incluso refinados, pero sin 

modificar químicamente. 

1506.00.01De pie de buey, refinado.EXCL PAREXCL PAR 

1506.00.99Las demás.EXCL PAREXCL PAR 

15.07ACEITE DE SOJA (SOYA) Y SUS FRACCIONES, 

INCLUSO REFINADO, PERO SIN MODIFICAR 

QUIMICAMENTE. 

1507.10- Aceite en bruto, incluso desgomado. 

1507.10.01Aceite en bruto, incluso desgomado.EXCLEXCL 

1507.90- Los demás. 

1507.90.99Los demás.EXCLEXCL 

15.08ACEITE DE CACAHUETE O MANI Y SUS FRACCIONES, 

INCLUSO REFINADO, PERO SIN MODIFICAR 



QUIMICAMENTE. 

1508.10- Aceite en bruto. 

1508.10.01Aceite en bruto.EXCLEXCL 

1508.90- Los demás. 

1508.90.99Los demás.EXCLEXCL 

15.09ACEITE DE OLIVA Y SUS FRACCIONES, INCLUSO 

REFINADO, PERO SIN MODIFICAR QUIMICAMENTE. 

1509.10- Virgen. 

1509.10.01En carro-tanque o buque-tanque.7.27.2 

1509.10.99Los demás.7.27.2 

1509.90- Los demás. 

1509.90.01Refinado en carro-tanque o buque-tanque. 14.4 14.4 

1509.90.02Refinado cuyo peso, incluido el envase  

inmediato, sea menor de 50 kilogramos. 14.4 14.4 

1509.90.99Los demás. 14.4 14.4 

15.10LOS DEMAS ACEITES OBTENIDOS EXCLUSIVAMENTE  

DE LA ACEITUNA, Y SUS FRACCIONES, INCLUSO  

REFINADOS, PERO SIN MODIFICAR QUIMICAMENTE,  

Y MEZCLAS DE ESTOS ACEITES O FRACCIONES CON  

LOS ACEITES O FRACCIONES DE LA PARTIDA 15.09. 

1510.00Los demás aceites obtenidos exclusivamente de 

la aceituna, y sus fracciones incluso  

refinados, pero sin modificar químicamente, y 

mezclas de estos aceites o fracciones con los 

aceites o fracciones de la partida 15.09. 

1510.00.01Los demás aceites obtenidos exclusivamente de 

la aceituna, y sus fracciones, incluso 

refinados, pero sin modificar quimicamente, y 

mezclas de estos aceites o fracciones con los 



aceites o fracciones de la partida 15.09. 7.2 7.2 

15.11ACEITE DE PALMA Y SUS FRACCIONES, INCLUSO  

REFINADO, PERO SIN MODIFICAR QUIMICAMENTE. 

1511.10- Aceite en bruto. 

1511.10.01De color amarillo, crudo. EXCL PAR EXCL PAR 

1511.10.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

1511.90- Los demás. 

1511.90.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

15.12ACEITES DE GIRASOL, DE CARTAMO O DE ALGODON  

Y SUS FRACCIONES, INCLUSO REFINADOS, PERO  

SIN MODIFICAR QUIMICAMENTE.  

- Aceites de girasol o de cártamo, y sus  

fracciones: 

1512.11- - Aceites en bruto. 

1512.11.01Aceites en bruto.EXCL EXCL 

1512.19- - Los demás. 

1512.19.99Los demás EXCL EXCL 

- Aceite de algodón, y sus fracciones: 

1512.21- - Aceite en bruto, incluso sin el gosipol. 

1512.21.01Aceite en bruto, incluso sin el gosipol. EXCL EXCL 

1512.29- - Los demás. 

1512.29.99Los demás. EXCL EXCL 

15.13ACEITES DE COCO (DE COPRA), DE ALMENDRA DE  

PALMA O DE BABASU, Y SUS FRACCIONES, INCLUSO  

REFINADOS, PERO SIN MODIFICAR QUIMICAMENTE. 

- Aceite de coco (de copra) y sus fracciones: 

1513.11- - Aceite en bruto. 

1513.11.01Aceite en bruto. EXCL EXCL 

1513.19- - Los demás. 



1513.19.99Los demás EXCL EXCL 

- Aceites de almendra de palma o de babasú, y 

sus fracciones: 

1513.21- - Aceites en bruto. 

1513.21.01Aceites en bruto.EXCL PAREXCL PAR 

1513.29- - Los demás. 

1513.29.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

15.14ACEITES DE NABO (DE NABINA), DE COLZA O DE  

MOSTAZA, Y SUS FRACCIONES, INCLUSO REFINADOS,  

PERO SIN MODIFICAR QUIMICAMENTE. 

1514.10- Aceites en bruto. 

1514.10.01Aceites en bruto.EXCL EXCL 

1514.90- Los demás. 

1514.90.99Los demás. EXCL EXCL 

15.15LAS DEMAS GRASAS Y ACEITES VEGETALES FIJOS  

(INCLUIDO EL ACEITE DE JOJOBA) Y SUS  

FRACCIONES, INCLUSO REFINADOS, PERO SIN  

MODIFICAR QUIMICAMENTE. 

- Aceite de lino (de linaza), y sus fracciones: 

1515.11- - Aceite en bruto. 

1515.11.01Aceite en bruto. 7.2 7.2 

1515.19- - Los demás. 

1515.19.99Los demás. 14.4 14.4 

- Aceite de maíz, y sus fracciones: 

1515.21- - Aceite en bruto. 

1515.21.01Aceite en bruto. EXCL EXCL 

1515.29- - Los demás. 

1515.29.99Los demás. EXCL EXCL 

1515.30- Aceite de ricino y sus fracciones. 



1515.30.01Aceite de ricino y sus fracciones. EXCL PAR EXCL PAR 

1515.40- Aceite de tung, y sus fracciones. 

1515.40.01Aceite de tung, y sus fracciones.7.2 7.2 

1515.50- Aceite de sésamo (ajonjolí), y sus fracciones. 

1515.50.01Aceite de sésamo (ajonjolí), y sus fracciones. EXCL EXCL 

1515.60- Aceite de jojoba, y sus fracciones. 

1515.60.01Aceite de jojoba, y sus fracciones.7.2 7.2 

1515.90- Los demás. 

1515.90.01De oiticica.EXCL PAREXCL PAR 

1515.90.02De copaiba, en bruto.EXCL EXCL 

1515.90.03De almendras. EXCL EXCL 

1515.90.99Los demás. EXCL EXCL 

15.16GRASAS Y ACEITES, ANIMALES O VEGETALES,  

Y SUS FRACCIONES, PARCIAL O TOTALMENTE  

HIDROGENADOS, INTERESTERIFICADOS,  

REESTERIFICADOS O ELAIDINIZADOS, INCLUSO  

REFINADOS, PERO SIN PREPARAR DE OTRA FORMA. 

1516.10- Grasas y aceites, animales y sus fracciones. 

1516.10.01Grasas y aceites, animales y sus fracciones. EXCL PAR EXCL PAR 

1516.20- Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones. 

1516.20.01Grasas y aceites, vegetales, y sus fracciones. EXCL PAR EXCL PAR 

15.17MARGARINA; MEZCLAS O PREPARACIONES 

ALIMENTICIAS DE GRASAS O ACEITES, ANIMALES O  

VEGETALES, O DE FRACCIONES DE DIFERENTES  

GRASAS O ACEITES DE ESTE CAPITULO, EXCEPTO  

LAS GRASAS Y ACEITES ALIMENTICIOS Y SUS  

FRACCIONES, DE LA PARTIDA 15.16. 

1517.10- Margarina, con exclusión de la margarina  

líquida. 



1517.10.01Margarina, con exclusión de la margarina 

líquida.EXCL PAREXCL PAR 

1517.90- Los demás. 

1517.90.01Grasas alimentícias preparadas a base de 

manteca de cerdo o sucedáneos de manteca de 

cerdo.EXCL PAREXCL PAR 

1517.90.02Oleomargarina emulsionada.EXCL PAR EXCL PAR 

1517.90.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

15.18GRASAS Y ACEITES, ANIMALES O VEGETALES, Y SUS  

FRACCIONES, COCIDOS, OXIDADOS, DESHIDRATADOS,  

SULFURADOS, SOPLADOS, POLIMERIZADOS POR CALOR,  

AL VACIO O EN ATMOSFERA INERTE; DE GAS  

CARBONICO ("ESTANDOLIZADOS") O MODIFICADOS  

QUIMICAMENTE DE OTRA FORMA, CON EXCLUSION DE  

LOS DE LA PARTIDA 15.16; MEZCLAS O  

PREPARACIONES NO ALIMENTICIAS DE GRASAS O DE  

ACEITES, ANIMALES O VEGETALES,O DE FRACCIONES  

DE DIFERENTES GRASAS O ACEITES, DE ESTE  

CAPITULO, NO EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS EN  

OTRA PARTE. 

1518.00Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus 

fracciones, cocidos, oxidados, deshidratados, 

sulfurados, soplados, polimerizados por calor, 

al vacío o en atmósfera inerte de gas 

carbónico ("estandolizados") o modificados 

químicamente de otra forma, con exclusión de 

los de la partida 15.16; mezclas o 

preparaciones no alimenticias de grasas o 

de aceites animales o vegetales, o de 



fracciones de diferentes grasas o aceites de 

este capítulo, no expresadas no comprendidas 

en otra parte. 

1518.00.01Aceites de animales marinos, estandolizados.EXCL PAR EXCL PAR 

1518.00.02Mezcla de aceites de girasol y oliva, 

romados, calidad farmacéutica. EXCL PAR EXCL PAR 

1518.00.03Aceites animales o vegetales epoxidados. EXCL PAR EXCL PAR 

1518.00.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

15.19ACIDOS GRASOS MONOCARBOXILICOS INDUSTRIALES;  

ACEITES ACIDOS DEL REFINADO; ALCOHOLES GRASOS  

INDUSTRIALES.  

- Acidos grasos monocarboxílicos industriales;  

aceites ácidos del refinado: 

1519.11- - Acido esteárico (estearina). 

1519.11.01Estearina (ácido esteárico en bruto), 

proveniente del aceite de pescado. EXCL PAR EXCL PAR 

1519.11.02Estearina (ácido esteárico en bruto), cuyas 

características sean: "titer" de 42 a 60 

grados C; índice de yodo de 14 a 30; color 

gardner 12 min.; índice de acidez de 120 a 

180; composición de moléculas carboxílicas 

de 16 átomos de carbono 55% máximo y 18 

átomos de carbono 35% mínimo.EXCL PAR EXCL PAR 

1519.11.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

1519.12- - Acido oléico (oleína). 

1519.12.01Oleína (ácido oléico en bruto), cuyas 

características sean: "titer" de 5 a 25 grados 

centígrados; índice de yodo de 70 a 100; color 

gardner 12 mínimo; índice de acidez de 120 a 



180; composición de ácido oléico 50 a 70%. EXCL PAR EXCL PAR 

1519.12.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

1519.13- - Acidos grasos del "tall oil". 

1519.13.01Acidos grasos del "tall oil". EXCL PAR EXCL PAR 

1519.19- - Los demás. 

1519.19.01Acidos grasos de sebo parcialmente 

hidrogenados. EXCL PAREXCL PAR 

1519.19.02Aceites ácidos del refinado. EXCL PAR EXCL PAR 

1519.19.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

1519.20- Alcoholes grasos industriales. 

1519.20.01Alcohol láurico. 7.2 7.2 

- Subproductoalcohol cetilico con indice de yodo menor de 2 7.2 2.0 

- Subproductoalcohol estearico con indice de yodo menor de 2 7.2 2.0 

1519.20.02Alcoholes de lanolina. 7.2 7.2 

1519.20.99Los demás. 7.2 7.2 

15.20GLICERINA, INCLUSO PURA; AGUAS Y  

LEJIAS GLICERINOSAS. 

1520.10- Glicerina en bruto; aguas y lejías 

glierinosas. 

1520.10.01Glicerina en bruto. EXCL 15-1/ EXCL PAR 

1520.10.99Las demás. EXCL PAREXCL PAR 

1520.90- Las demás, incluida la glicerina sintética. 

1520.90.01Glicerina refinada, excepto grado dinamita. EXCL 15-2/  EXCL PAR 

1520.90.99Las demás. EXCL PAREXCL PAR 

15.21CERAS VEGETALES (EXCEPTO LOS TRIGLICERIDOS),  

CERA DE ABEJAS O DE OTROS INSECTOS Y ESPERMA  

DE BALLENA Y DE OTROS CETACEOS, "ESPERMACETI",  

INCLUSO REFINADAS O COLOREADAS 

1521.10- Ceras vegetales. 



1521.10.01Carnauba. EXCL EXCL 

1521.10.99Las demás. 7.2 7.2 

1521.90- Las demás. 

1521.90.01Cera de abejas, refinada o blanqueada, sin 

colorear. 10.8 5.2 

1521.90.02Esperma de ballena, refinada. 7.2 7.2 

1521.90.03Esperma de ballena y de otros cetáceos, 

excepto lo comprendido en la fracción  

1521.90.02. 7.2 7.2 

1521.90.99Los demás. 10.8 10.8  

15.22DEGRAS; RESIDUOS PROCEDENTES DEL TRATAMIENTO  

DE LAS MATERIAS GRASAS O DE LAS CERAS ANIMALES  

O VEGETALES. 

1522.00Degras; residuos procedentes del tratamiento 

de las materias grasas o de las ceras animales 

o vegetales. 

1522.00.01Degrás. 7.2 7.2 

1522.00.99Las demás. 7.2 7.2 

  

  

16.01EMBUTIDOS Y PRODUCTOS SIMILARES, DE CARNE,  

DE DESPOJOS O DE SANGRE; PREPARACIONES  

ALIMENTICIAS A BASE DE ESTOS PRODUCTOS. . 

1601.00Embutidos y productos similares, de carne, 

de despojos o de sangre; preparaciones a base 

de estos productos. 

1601.00.01Embutidos. EXCL PAR10.8 

1601.00.99Los demás. EXCL PAR10.8 

16.02LAS DEMAS PREPARACIONES Y CONSERVAS DE  



CARNE, DE DESPOJOS O DE SANGRE. 

1602.10- Preparaciones homogeneizadas. 

1602.10.01Preparaciones homogeneizadas. EXCL PAR 14.4 

1602.20- De hígado de cualquier animal. 

1602.20.01De hígado de cualquier animal.EXCL PAR 14.4 

- De aves de la partida 01.05: 

1602.31- - De pavo. 

1602.31.01De pavo.EXCL PAR14.4 

1602.39- - Las demás. 

1602.39.99Las demás. EXCL PAR14.4 

- De la especie porcina: 

1602.41- - Jamones y trozos de jamón. 

1602.41.01Jamones y trozos de jamón.EXCL PAR 14.4 

1602.42- - Paletas y trozos de paleta. 

1602.42.01Paletas y trozos de paleta. EXCL PAR 14.4 

1602.49- - Las demás, incluidas las mezclas. 

1602.49.01Cuero de cerdo cocido en trozos (pellets).EXCL PAR 14.4 

1602.49.99Los demás. EXCL PAR14.4 

- Subproductopastas a base de carne de porcino (carne  

endiablada) EXCL PAR7.0 

1602.50- De la especie bovina. 

1602.50.01Vísceras o labios cocidos, envasados 

herméticamente.EXCL PAR14.4 

1602.50.99Los demás. EXCL PAR14.4 

1602.90- Las demás, incluidas las preparaciones de  

sangre de cualquier animal. 

1602.90.01Las demás, incluidas las preparaciones de 

sangre de cualquier animal. EXCL PAR 14.4 

16.03EXTRACTOS Y JUGOS DE CARNE, DE PESCADO  



O DE CRUSTACEOS, DE MOLUSCOS O DE LOS DEMAS  

INVERTEBRADOS ACUATICOS. 

1603.00Extractos y jugos de carne, de pescado o de 

crustáceos, de moluscos o de los demás 

invertebrados acuáticos. 

1603.00.01Extractos de carne. 14.4 14.4 

1603.00.99Los demás. 14.4 14.4 

16.04PREPARACIONES Y CONSERVAS DE PESCADO; CAVIAR  

Y SUS SUCEDANEOS PREPARADOS CON HUEVAS DE  

PESCADO.  

- Pescado entero o en trozos, con exclusión del  

pescado picado: 

1604.11- - Salmones. 

1604.11.01Salmones. 14.4 14.4 

1604.12- - Arenques. 

1604.12.01Arenques. 14.4 14.4 

1604.13- - Sardinas, sardinelas y espadines. 

1604.13.01Sardinas. 14.4 14.4 

1604.13.99Los demás. 14.4 14.4 

1604.14Atunes, listados y bonitos (Sarda spp.). 

1604.14.01Atunes. 14.4 14.4 

- Subproductoconservas de atunes 14.4 7.0 

1604.14.99Los demás. 14.4 14.4 

- Subproductoconservas de atunes 14.4 7.0 

1604.15- - Caballas. 

1604.15.01Caballas. 14.4 14.4 

1604.16- - Anchoas. 

1604.16.01Filetes o sus rollos, en aceite. 14.4 14.4 

1604.16.99Los demás. 14.4 14.4 



1604.19- - Los demás. 

1604.19.99Los demás. 14.4 14.4 

1604.20- Las demás preparaciones y conservas de  

pescado. 

1604.20.99Las demás preparaciones y conservas de 

pescado.14.4 14.4 

- Subproductoconservas de atunes 14.4 7.0 

1604.30- Caviar y sus sucedáneos. 

1604.30.01Caviar. 14.4 14.4 

1604.30.99Los demás. 14.4 14.4 

16.05CRUSTACEOS,  MOLUSCOS Y DEMAS  

INVERTEBRADOS ACUATICOS, PREPARADOS O  

CONSERVADOS. 

1605.10- Cangrejos. 

1605.10.01Cangrejos. 14.4 14.4 

- Subproductoconservas de cangrejos 14.4 5.0 

1605.20- Camarones, langostinos, quisquillas y gambas. 

1605.20.01Camarones, langostinos, quisquillas y gambas. 14.4 14.4 

1605.30- Bogavantes. 

1605.30.01Bogavantes. 14.4 14.4 

1605.40- Los demás crustáceos. 

1605.40.01Centollas. 14.4 14.4 

1605.40.99Los demás. 14.4 14.4  

1605.90- Los demás. 

1605.90.99Los demás. 14.4 14.4 

17.01AZUCAR DE CAÑA O DE REMOLACHA Y 

SACAROSA QUIMICAMENTE PURA, EN ESTADO SOLIDO.  

- Azúcar en bruto sin adicion de aromatizantes  

ni de colorantes: 



1701.11- - De caña. 

1701.11.01Azúcar estándar, cuyo contenido en peso de 

sacarosa, en estado seco, tenga una 

polarización mayor o igual a 99.3 y 

menor a 99.5 grados. EXCL ** EXCL** 

1701.11.99Los demás EXCL**EXCL** 

1701.12- - De remolacha. 

1701.12.01Azúcar estándar, cuyo contenido en peso de 

sacarosa, en estado seco, tenga una pola- 

rización mayor o igual a 99.3 y menor a 

1701.12.0199.5 grados.EXCL**EXCL** 

1701.12.99Los demás EXCL**EXCL** 

- Los demás: 

1701.91- - Con adición de aromatizantes o de colorantes. 

1701.91.01Con adición de aromatizantes o de colorantes. EXCL**EXCL** 

1701.99- - Los demás. 

1701.99.01Azúcar estándar, cuyo contenido en peso de 

sacarosa, en estado seco, tenga una 

polarización mayor o igual a 99.5 y 

menor a 99.7 grados EXCL**EXCL** 

1701.99.99Los demás EXCL**EXCL** 

17.02LOS DEMAS AZUCARES, INCLUIDAS LA LACTOSA, LA  

MALTOSA, LA GLUCOSA Y LA FRUCTOSA  

(LEVULOSA) QUIMICAMENTE PURAS, EN ESTADO 

SOLIDO; JARABES DE AZUCARES SIN ADICION DE 

AROMATIZANTES NI DE COLORANTES;SUCEDANEOS DE LA 

MIEL, INCLUSO MEZCLADOS CON MIEL NATURAL; 

AZUCAR Y MELAZA CARAMELIZADOS. 

1702.10- Lactosa y jarabe de lactosa. 



1702.10.01Lactosa, excepto lo comprendido en la fracción 

1702.10.02. EXCL PAREXCL PAR 

1702.10.02Lactosa cruda o bruta, con un contenido de 

nitrógeno no superior al 4%. EXCL PAR EXCL PAR 

1702.10.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

1702.20- Azúcar y jarabe de arce (maple). 

1702.20.01Azúcar y jarabe de arce (maple). EXCL PAR EXCL PAR 

1702.30- Glucosa y jarabe de glucosa, sin fructosa o  

con un contenido de fructosa, en peso, en  

estado seco, inferior al 20%. 

1702.30.01Glucosa.EXCL EXCL 

1702.30.99Los demás. EXCL EXCL 

1702.40- Glucosa y jarabe de glucosa con un contenido  

de fructosa, en peso, en estado seco, superior  

o igual al 20% pero inferior al 50%. 

1702.40.01Glucosa.EXCL EXCL 

1702.40.99Los demás. EXCL EXCL 

1702.50- Fructosa químicamente pura. 

1702.50.01Fructosa químicamente pura. EXCL PAR EXCL PAR 

1702.60- Las demás fructosas y jarabes de fructosa, con 

un contenido de fructosa, en peso, en estado 

seco, superior al 50%. 

1702.60.01Las demás fructosas y jarabes de fructosa, con 

un contenido de fructosa, en peso, en estado 

seco, superior al 50%. EXCL PAR EXCL PAR 

1702.90- Los demás, incluido el azúcar invertido. 

1702.90.01Azúcar líquida refinada y azúcar invertida. EXCL EXCL 

1702.90.99Los demás. EXCL EXCL 

- SubproductoSucedáneos de la miel, azúcar y melaza  



caramelizados y azúcares aromatizados o coloreados.EXCL PAR EXCL PAR 

17.03MELAZA DE LA EXTRACCION O DEL REFINADO DEL  

AZUCAR. 

1703.10- Melaza de caña. 

1703.10.01Melaza, incluso decolorada, excepto lo 

comprendido en la fracción 1703.10.02. EXCL PAR EXCL PAR 

1703.10.02Melazas aromatizadas o con adición de 

colorantes. EXCL PAREXCL PAR 

1703.90- Las demás. 

1703.90.99Las demás. EXCL PAREXCL PAR 

17.04ARTICULOS DE CONFITERIA SIN CACAO (INCLUIDO  

EL CHOCOLATE BLANCO). 

1704.10- Goma de mascar (chicle), incluso recubierta  

de azúcar. 

1704.10.01Goma de mascar (chicle) recubierta de  

azúcar. 14.4 14.4 

1704.10.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

1704.90- Los demás. 

1704.90.01Gomas de grenetina y malvabisco. 14.4 14.4 

1704.90.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

  

  

18.01CACAO EN GRANO, ENTERO O PARTIDO, CRUDO O  

TOSTADO. 

1801.00- - Cacao en grano, entero o partido, crudo o 

tostado. 

1801.00.01Cacao en grano, entero o partido, crudo o 

tostado.10.8 10.8 

18.02CASCARA, PELICULAS Y DEMAS RESIDUOS DE CACAO. 



1802.00- - Cáscara, cascarilla, películas y demás 

residuos de cacao. 

1802.00.01Cáscara, cascarilla, películas y demás 

residuos10.8 10.8 

18.03PASTA DE CACAO, INCLUSO DESGRASADA. 

1803.10- Sin desgrasar. 

1803.10.01Sin desgrasar. 10.8 10.8  

1803.20- Desgrasada total o parcialmente. 

1803.20.01Desgrasada total o parcialmente. 10.8 10.8 

18.04MANTECA, GRASA Y ACEITE DE CACAO. 

1804.00Manteca, grasa y aceite de cacao. 

1804.00.01Manteca, grasa y aceite de cacao.10.8 10.8 

18.05CACAO EN POLVO SIN ADICION DE AZUCAR NI DE  

OTROS EDULCORANTES. 

1805.00Cacao en polvo sin adición de azúcar ni de 

otros edulcorantes. 

1805.00.01Cacao en polvo sin adición de azúcar ni de 

otros edulcorantes. 14.4 14.4 

18.06CHOCOLATE Y DEMAS PREPARACIONES  

ALIMENTICIAS QUE CONTENGAN CACAO. 

1806.10- Cacao en polvo con adición de azúcar o de  

otros edulcorantes. 

1806.10.01Cacao en polvo con adición de azúcar o de 

otros edulcorantes. EXCL PAR EXCL PAR 

1806.20- Las demás preparaciones en bloques o en barras  

con un peso superior a 2 kg., o bien en estado  

líquido o pastoso, en polvo, gránulos o 

formas similares, en recipientes o envases  

inmediatos con un contenido superior a 2 kg. 



1806.20.01Las demás preparaciones en bloques  

con un peso superior a 2 kg. o bien  

líquidas, pastosas, en polvo en gránulos o 

formas similares, en recipientes o envases  

inmediatos con un contenido superior a 2 kg.14.4 14.4 

- Los demás, en bloques, en tabletas o en  

barras: 

1806.31- - Rellenos. 

1806.31.01Rellenos. 14.4 14.4 

1806.32- - Sin rellenar. 

1806.32.01Chocolates sin rellenar con un contenido menor 

o igual a 35% en volúmen de azúcar.14.4 14.4 

1806.32.99Los demás. EXCL EXCL 

1806.90- Los demás. 

1806.90.99Los demás. 14.4 14.4 

  

  

19.01EXTRACTO DE MALTA; PREPARACIONES ALIMENTICIAS  

DE HARINA, SEMOLA, ALMIDON, FECULA O EXTRACTO  

DE MALTA, SIN POLVO DE CACAO O CON EL EN UNA  

PROPORCION INFERIOR AL 50% EN PESO, NO  

EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE;  

PREPARACIONES ALIMENTICIAS DE PRODUCTOS DE LAS  

PARTIDAS 04.01 A 04.04, QUE NO CONTENGAN POLVO  

DE CACAO O QUE LO CONTENGAN EN UNA PROPORCION  

INFERIOR AL 10% EN PESO, NO EXPRESADAS NI  

COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE. 

1901.10- Preparaciones para la alimentación infantil,  

acondicionadas para la venta al por menor. 



1901.10.01Preparaciones para la alimentación 

infantil, acondicionadas para la venta al por 

menor,7.2 7.2 

- Subproductopreparados para la alimentacion infantil excepto  

harinas lacteadas7.2 5.5 

1901.20- Mezclas y pastas para la preparación de  

productos de panadería, pastelería o 

galletería de la Partida 19.05. 

1901.20.01A base de harinas, almidones, féculas, avena, 

maíz o trigo. EXCL PAREXCL PAR 

1901.20.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

1901.90- Los demás. 

1901.90.01Extractos de malta. EXCL PAR EXCL PAR 

1901.90.02Productos alimenticios vegetales, dietéticos, 

para diabéticos. EXCL PAREXCL PAR 

1901.90.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

- Subproductopreparados para la alimentacion infantil excepto  

harinas lacteadasEXCL PAREXCL 19-1/ 

  

19.02PASTAS ALIMENTICIAS, INCLUSO COCIDAS O  

RELLENAS (DE CARNE U OTRAS SUSTANCIAS) O BIEN  

PREPARADAS DE OTRA FORMA, TALES COMO  

ESPAGUETIS, FIDEOS, MACARRONES, TALLARINES,  

LASAÑAS, ÑOQUIS, RAVIOLES O CANELONES; CUSCUS,  

INCLUSO PREPARADO.  

- Pastas alimenticias sin cocer, rellenar  

ni preparar de otra forma: 

1902.11- - Que contengan huevo. 

1902.11.01Que contengan huevo. 14.4 14.4 



1902.19- - Las demás. 

1902.19.99Las demás. EXCL PAREXCL PAR 

1902.20- Pastas alimenticias rellenas, incluso  

cocidas o preparadas de otra forma. 

1902.20.01Pastas alimenticias rellenas, incluso cocidas 

o preparadas de otra forma. 7.2 7.2 

1902.30- Las demás pastas alimenticias. 

1902.30.01Las demás pastas alimenticias.EXCL PAR EXCL PAR 

1902.40- Cuscús. 

1902.40.01Cuscús. 7.2 7.2 

19.03TAPIOCA Y SUS SUCEDANEOS PREPARADOS CON  

FECULA, EN COPOS, GRUMOS, GRANOS PERLADOS,  

CERNIDURAS O FORMAS SIMILARES. 

1903.00- - Tapioca y sus sucedáneos preparados con 

fécula, en copos, grumos, granos perlados, 

cerniduras o formas similares. 

1903.00.01Tapioca y sus sucedáneos preparados con 

fécula, en copos, grumos, granos perlados, 

cerniduras o formas similares.7.2 7.2 

19.04PRODUCTOS A BASE DE CEREALES OBTENIDOS POR  

INSUFLADO O TOSTADO (POR EJEMPLO: HOJUELAS O  

COPOS DE MAIZ); CEREALES EXCEPTO EL MAIZ, EN  

GRANO, PRECOCIDOS O PREPARADOS DE OTRA FORMA. 

1904.10- Productos a base de cereales, obtenidos  

por insuflado o tostado. 

1904.10.01Productos a base de cereales, obtenidos por 

insuflado o tostado. EXCL PAR EXCL PAR 

1904.90- Los demás. 

1904.90.99Los demás. 7.2 7.2 



19.05PRODUCTOS DE PANADERIA, PASTELERIA O 

GALLETERIA, INCLUSO CON ADICION DE CACAO;  

HOSTIAS, SELLOS VACIOS DEL TIPO DE LOS USADOS  

PARA MEDICAMENTOS, OBLEAS PARA SELLAR, PASTAS  

DESECADAS DE HARINA, ALMIDON O FECULA, EN  

HOJAS, Y PRODUCTOS SIMILARES. 

1905.10- Pan crujiente llamado "Knackebrot". 

1905.10.01Pan crujiente llamado "Knackebrot".EXCL PAR EXCL PAR 

1905.20- Pan de especias. 

1905.20.01Pan de especias. EXCL PAREXCL PAR 

1905.30- Galletas dulces; "gaufres" o "waffles", y  

obleas (excepto para sellar), incluidos los  

barquillos. 

1905.30.01Galletas dulces; "gaufres" o "waffles", y 

obleas (excepto para sellar), incluidos los 

barquillos. EXCL PAREXCL PAR 

- SubproductoGalletas, excepto palitos de maiz y queso no 

envasadas hermeticamenteEXCL 19-2/EXCL PAR 

1905.40- Pan tostado y productos similares tostados. 

1905.40.01Pan tostado y productos similares tostados. EXCL PAR EXCL PAR 

1905.90- Los demás. 

1905.90.01Sellos para medicamentos. EXCL PAR EXCL PAR 

1905.90.99Los demás. EXCL 19-2/EXCL PAR 

  

  

20.01LEGUMBRES, HORTALIZAS, FRUTOS Y DEMAS 

PARTES COMESTIBLES DE PLANTAS, PREPARADOS O  

CONSERVADOS EN VINAGRE O EN ACIDO ACETICO. 

2001.10- Pepinos y pepinillos. 



2001.10.01Pepinos y pepinillos.14.4 14.4 

2001.20- Cebollas. 

2001.20.01Cebollas. 14.4 20-1/14.4 20-1/ 

2001.90- Los demás. 

2001.90.99Las demás. 14.4 20-1/14.4 20-1/ 

20.02TOMATES PREPARADOS O CONSERVADOS (EXCEPTO EN  

VINAGRE O EN ACIDO ACETICO). 

2002.10- Tomates enteros o en trozos. 

2002.10.01Tomates enteros o en trozos. 14.4 20-1/ 14.4 20-1/ 

2002.90- Los demás. 

2002.90.99Los demás. 14.4 20-1/14.4 20-1/ 

- Subproductopulpa de tomate14.4 20-1/8.0 20-2/ 

20.03SETAS Y TRUFAS, PREPARADAS O CONSERVADAS  

(EXCEPTO EN VINAGRE O EN ACIDO ACETICO). 

2003.10- Setas. 

2003.10.01Setas.14.4 14.4 

2003.20- Trufas. 

2003.20.01Trufas. 14.4 14.4 

20.04LAS DEMAS LEGUMBRES Y HORTALIZAS,  

PREPARADAS O CONSERVADAS (EXCEPTO EN VINAGRE  

O EN ACIDO ACETICO), CONGELADAS. 

2004.10- Patatas (papas). 

2004.10.01Patatas (papas). 14.4 14.4 

2004.90- Las demás legumbres y hortalizas y las mezclas  

de legumbres u hortalizas. 

2004.90.99Las demás legumbres y hortalizas y las mezclas 

de legumbres u hortalizas.14.4 20-1/ 14.4 20-1/ 

20.05LAS DEMAS LEGUMBRES Y HORTALIZAS,  

PREPARADAS O CONSERVADAS (EXCEPTO EN VINAGRE  



O EN ACIDO ACETICO), SIN CONGELAR. 

2005.10- Legumbres u hortalizas homogeneizadas. 

2005.10.01Legumbres u hortalizas homogeneizadas. 14.4 14.4 

2005.20- Patatas (papas). 

2005.20.01Patatas (papas). 14.4 14.4 

2005.30- "Choucroute". 

2005.30.01"Choucroute". 14.4 14.4 

2005.40- Guisantes (arvejas) (Pisum sativum). 

2005.40.01Guisantes arvejas (Pisum sativum). EXCL PAR EXCL PAR  

- Alubias (Vigna spp., Phaseolus spp.): 

2005.51- - Desvainadas. 

2005.51.01Desvainadas.EXCL PAREXCL PAR 

2005.59- - Los demás. 

2005.59.99Las demás. EXCL PAREXCL PAR 

2005.60- Espárragos. 

2005.60.01Espárragos. 14.4 20-1/14.4 20-1/ 

2005.70- Aceitunas. 

2005.70.01Aceitunas. 14.4 14.4 

2005.80- Maíz dulce (Zea mays var. saccharata). 

2005.80.01Maíz dulce (Zea mays var. saccharata). 14.4 14.4 

2005.90- Las demás legumbres y hortalizas y las  

mezclas de legumbres u hortalizas. 

2005.90.99Las demás legumbres u hortalizas y las mezclas 

de las legumbre u hortalizas. 14.4 20-1/ 14.4 20-1/ 

20.06FRUTOS, CORTEZAS DE FRUTOS Y DEMAS 

PARTES  DE PLANTAS, CONFITADOS CON  

AZUCAR (ALMIBARADOS, GLASEADOS O  

ESCARCHADOS). 

2006.00- - Frutos, cortezas de frutos y demás partes de 



plantas, confitados con azúcar (almibarados, 

glaseados o escarchados). 

2006.00.01Frutos, cortezas de frutas y demás partes de 

plantas, confitados con azúcar (almibarados,  

glaseados o escarchados). EXCL PAR EXCL PAR 

20.07CONFITURAS, JALEAS Y MERMELADAS, PURES Y  

PASTAS DE FRUTOS, OBTENIDOS POR COCCION  

INCLUSO CON ADICION DE AZUCAR O DE OTROS  

EDULCORANTES. 

2007.10- Preparaciones homogeneizadas. 

2007.10.01Preparaciones homogeneizadas. EXCL PAR EXCL PAR  

- Los demás: 

2007.91- - De agrios (citrus). 

2007.91.01De agrios (citrus). EXCL PAR EXCL PAR 

- Subproductomermeladas excepto destinadas a diabéticosEXCL PAR EXCL 20-3/ 

2007.99- - Los demás. 

2007.99.01Compotas o mermeladas destinadas a diabéticos. EXCL PAR EXCL 
PAR 

2007.99.02Jaleas, destinadas a diabéticos. EXCL PAR EXCL PAR 

2007.99.03Pures o pastas destinadas a diabéticos.EXCL PAR EXCL PAR 

2007.99.04Mermeladas, excepto lo comprendido en las 

fracciones 2007.99.01 y 02. EXCL PAR EXCL PAR 

-SubproductoMermeladas, excepto para diabéticos. EXCL PAR EXCL 20-3/ 

2007.99.99Los demás. EXCL PAREXCL PAR 

- Subproductopures y pastas de guayaba, tamarindo, papaya  

(lechosa), mango o guanábana, excepto para 

diabéticos EXCL PAREXCL 20-4/ 

  

20.08FRUTOS Y DEMAS PARTES COMESTIBLES DE PLANTAS,  

PREPARADOS O CONSERVADOS DE OTRA FORMA,  



INCLUSO CON ADICION DE AZUCAR O DE OTROS  

EDULCORANTES O DE ALCOHOL, NO EXPRESADOS NI  

COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE.  

- Frutos de cáscara, cacahuetes ( maníes ) y  

demás semillas, incluso mezcladas entre sí: 

2008.11- - Cacahuetes (maníes). 

2008.11.01Cacahuetes (maníes). 14.4 14.4 

2008.19- - Los demás, incluidas las mezclas. 

2008.19.99Los demás, incluidas las mezclas.14.4 14.4 

- Subproductococtel de frutas en almibar 14.4 4.4 

2008.20- Piñas (ananás). 

2008.20.01Piñas (ananás).14.4 14.4 

2008.30- Agrios (citrus). 

2008.30.01Agrios (citrus). 14.4 14.4 

2008.40- Peras. 

2008.40.01Peras.14.4 14.4 

2008.50- Albaricoques (damascos, incluidos los  

chabacanos). 

2008.50.01Albaricoques (damascos, incluidos los 

chabacanos).14.4 14.4 

2008.60- Cerezas. 

2008.60.01Cerezas.14.4 14.4 

2008.70- Melocotones (duraznos). 

2008.70.01Melocotones (duraznos). 14.4 14.4 

2008.80- Fresas (frutillas). 

2008.80.01Fresas (frutillas). 14.4 14.4 

- Los demás, incluidas las mezclas, con  

excepción de las mezclas de la subpartida  

2008.19: 



2008.91- - Palmitos. 

2008.91.01Palmitos. 14.4 14.4 

2008.92- - Mezclas. 

2008.92.01Mezclas.14.4 14.4 

- Subproductococtel de frutas en almibar 14.4 4.4 

2008.99- - Los demás. 

2008.99.99Los demás. 14.4 14.4 

20.09JUGOS DE FRUTOS (INCLUIDO EL MOSTO DE UVA) O  

DE LEGUMBRES U HORTALIZAS, SIN FERMENTAR Y SIN  

ADICION DE ALCOHOL, INCLUSO CON ADICION DE  

AZUCAR O DE OTROS ADULCARANTES.  

- Jugo de naranja: 

2009.11- - Congelado. 

2009.11.01Congelado. 20.0 20-5/20.0 20-5/ 

- SubproductoConcentrado de naranja grado de concentracion  

65 brix 20.0 20-5/8.0 20-2/ 

2009.19- - Los demás. 

2009.19.99Los demás. 20.0 20-5/20.0 20-5/ 

- Subproductoconcentrado de naranja grado de concentracion  

65 brix 20.0 20-5/8.0 20-2/ 

2009.20- Jugo de toronja o pomelo. 

2009.20.01Jugo de toronja o pomelo. 14.4 14.4 

- Subproductojugo de toronja, excepto para diabeticos 14.4 3.0 

2009.30- Jugo de los demás agrios (citrus). 

2009.30.01Jugo de los demás agrios (citrus). 14.4 14.4 

- Subproductojugos de tamarindo, mango, guayaba, papaya  

(lechosa), guanabana excepto para diabeticos14.4 3.0 

2009.40- Jugo de piña (ananá). 

2009.40.01Jugo de piña (ananá).14.4 14.4 



2009.50- Jugo de tomate. 

2009.50.01Jugo de tomate.EXCL PAREXCL PAR 

2009.60- Jugo de uva (incluido el mosto). 

2009.60.01Jugo de uva (incluido el mosto). 14.4 14.4 

2009.70- Jugo de manzana. 

2009.70.01Jugo de manzana. 14.4 14.4 

2009.80- Jugos de los demás frutos o de  

legumbres u hortalizas. 

2009.80.01Jugos de los demás frutos o de legumbres u 

hortalizas. 14.4 14.4 

- Subproductojugos de tamarindo, mango, guayaba, papaya  

(lechosa), guanabana excepto para diabeticos14.4 3.0 

2009.90- Mezclas de jugos. 

2009.90.01Mezclas de jugos.14.4 14.4 

- Subproductomezcla de jugos de toronja, tamarindo, mango,  

guayaba, papaya (lechosa) o guanabana mezclados  

entre si excepto para diabeticos 14.4 3.0  

21.01EXTRACTOS, ESENCIAS Y CONCENTRADOS DE CAFE, DE  

TE O DE YERBA MATE Y PREPARACIONES A BASE DE  

ESTOS PRODUCTOS O A BASE DE CAFE, DE TE O DE  

YERBA MATE; ACHICORIA TOSTADA Y DEMAS  

SUCEDANEOS TOSTADOS DEL CAFE TOSTADO Y SUS  

EXTRACTOS, ESENCIAS Y CONCENTRADOS. 

2101.10- Extractos, esencias y concentrados de  

caf  y preparaciones a base de estos  

extractos, esencias o concentrados o a base  

de café. 

2101.10.01Extractos, esencias y concentrados de caf  y 

preparaciones a base de estos extractos, 



esencias o concentrados o base de café.14.4 14.4 

2101.20- Extractos, esencias y concentrados de té  

o de yerba mate y preparaciones a base de  

estos extractos, esencias o concentrados o a  

base de t  o de yerba mate. 

2101.20.01Extractos, esencias y concentrados a base de 

t  o de yerba mate y preparaciones a base de 

estos extractos, esencias o concentrados o a 

base de t  o de yerba mate. 14.4 14.4 

2101.30- Achicoria tostada y demás sucedáneos del  

caf  tostado y sus extractos, esencias y  

concentrados. 

2101.30.01Achicoria tostada y demás sucedáneos del café 

tostado y sus extractos, esencias y 

concentrados. 14.4 14.4 

21.02LEVADURAS (VIVAS O MUERTAS ) LOS  

DEMAS MICROORGANISMOS MONOCELULARES MUERTOS  

(CON EXCLUSION DE LAS VACUNAS DE LA  

PARTIDA 30.02); POLVOS PARA HORNEAR, 

PREPARADOS. 

2102.10- Levaduras vivas. 

2102.10.01Deshidratadas, cuando contengan hasta el 10% 

de humedad. EXCL PAREXCL PAR 

2102.10.02De tórula. EXCL PAREXCL PAR 

2102.10.99Las demás. EXCL PAREXCL PAR 

2102.20- Levaduras muertas; los demás 

microorganismos monocelulares muertos. 

2102.20.01Levaduras de tórula.EXCL PAR EXCL PAR 

2102.20.99Las demás. EXCL PAREXCL PAR 



2102.30- Polvos para hornear, preparados. 

2102.30.01Polvos para hornear, preparados. EXCL PAR EXCL PAR 

21.03PREPARACIONES PARA SALSAS Y SALSAS  

PREPARADAS; CONDIMENTOS Y SAZONADORES, 

COMPUESTOS; HARINA DE MOSTAZA Y MOSTAZA  

PREPARADA. 

2103.10- Salsa de soja (soya). 

2103.10.01Salsa de soja (soja).14.4 14.4 

2103.20- Salsa "ketchup" y demás salsas de tomate. 

2103.20.01Salsa "ketchup" y demás salsas de tomate. EXCL PAR EXCL PAR 

2103.30- Harina de mostaza y mostaza preparada. 

2103.30.01Harina de mostaza. 14.4 14.4 

2103.30.02Mostaza preparada. 14.4 14.4 

2103.90- Los demás. 

2103.90.01Mayonesa. 14.4 21-1/14.4 21-1/ 

2103.90.99Los demás. 14.4 14.4 

21.04PREPARACIONES PARA SOPAS, POTAJES O CALDOS;  

SOPAS POTAJES O CALDOS, PREPARADOS; 

PREPARACIONES ALIMENTICIAS  COMPUESTAS 

HOMOGENEIZADAS. 

2104.10- Preparaciones para sopas, potajes o 

caldos; sopas, potajes o caldos, preparados. 

2104.10.01Preparaciones para sopas, potajes o caldos; 

sopas, potajes o caldos, preparados. 7.2 7.2 21-02/ 

- Subproductoconsome y sopas deshidratadas 7.2 2.5 21-02/ 

2104.20- Preparaciones alimenticias  compuestas 

homogeneizadas. 

2104.20.01Preparaciones alimenticias  compuestas 

homogeneizadas.7.2 7.2 



21.05HELADOS Y PRODUCTOS SIMILARES, INCLUSO CON  

CACAO. 

2105.00- - Helados y productos similares, incluso con 

cacao. 

2105.00.01Helados y productos similares, incluso con 

cacao.14.4 14.4 

21.06PREPARACIONES ALIMENTICIAS NO EXPRESADAS  

NI COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE. 

2106.10- Concentrados de proteínas y sustancias  

protéicas texturadas. 

2106.10.01Concentrados de proteína de soja.7.2 7.2 

2106.10.02Derivados de proteína de leche, cuya 

composición sea: manteca de coco hidrogenada 

44%, glucosa anhidra 38%, caseinato de sodio 

10%, emulsificantes 6%, estabilizador 2%.10.8 10.8 

2106.10.03Preparación usada en panadería, pastelería y 

galletería, chocolatería y similares, cuando 

contenga: 15 a 40% de proteínas, 0.9 a 5% de 

grasas, 45 a 70% de carbohidratos, 3 a 9% de 

minerales y 3 a 8% de humedad.10.8 10.8 

2106.10.99Los demás. 10.8 10.8 

2106.90- Las demás. 

2106.90.01Polvos para la elaboración de budines y 

gelatinas destinadas a diabéticos. EXCL PAR EXCL PAR 

2106.90.02Preparación usada en panadería, pastelería y 

galletería, chocolatería y similares, cuando 

contenga 15 a 40% de proteínas, 0.9 a 5% de 

grasas, 45 a 70% de carbohidratos 3 a 4% de  

minerales y 3 a 8% de humedad.EXCL PAR EXCL PAR 



2106.90.03Autolizado de levadura. EXCL PAR EXCL PAR 

2106.90.04A base de corazón de res pulverizado, aceite 

de  ajonjolí; almidón de tapioca, 

azúcar, vitaminas y minerales.EXCL PAR EXCL PAR 

2106.90.05Jarabes aromatizados o con adición de 

colorantes. EXCL PAREXCL PAR 

2106.90.99Las demás. EXCL PAREXCL PAR 

  

  

22.01AGUA, INCLUIDA EL AGUA MINERAL, NATURAL O  

ARTIFICIAL, Y LA GASEADA, SIN ADICION DE  

AZUCAR O DE OTROS EDULCORANTES NI 

AROMATIZADA; HIELO Y NIEVE. 

2201.10- Agua mineral y agua gaseada. 

2201.10.01Agua mineral. 14.4 14.4 

2201.10.02Agua mineral y agua gaseada. 14.4 14.4 

2201.90- Las demás. 

2201.90.01Agua potable. 7.2 7.2 

2201.90.02Hielo. Cuando se destine a la conservación y 

el transporte de productos para la 

exportación.7.2 7.2 

2201.90.99Las demás. 14.4 14.4 

22.02AGUA, INCLUIDAS EL AGUA MINERAL Y LA GASEADA, 

CON ADICION DE AZUCAR O DE OTROS EDULCORANTES  

O AROMATIZADA, Y LAS DEMAS BEBIDAS NO  

ALCOHOLICAS, CON EXCLUSION DE LOS JUGOS DE  

FRUTOS O DE LEGUMBRES U HORTALIZAS DE LA  

PARTIDA 20.09. 

2202.10- Agua, incluida el agua mineral y la gaseada,  



con adición de azúcar, o de otros 

edulcorantes o aromatizada. 

2202.10.01Agua, incluida el agua mineral y la gaseada, 

con adición de azúcar o de otros edulcarantes 

o aromatizada. EXCL PAREXCL PAR 

2202.90- Las demás. 

2202.90.01A base de ginseng y jalea real. EXCL PAR EXCL PAR 

2202.90.99Las demás. EXCL PAREXCL PAR 

22.03CERVEZA DE MALTA. 

2203.00Cerveza de malta. 

2203.00.01Cerveza de malta.14.4 14.4 22-01/ 

22.04VINO DE UVAS FRESCAS, INCLUSO ENCABEZADO,  

MOSTO DE UVA, EXCEPTO EL DE LA PARTIDA 20.09. 

2204.10- Vino espumoso. 

2204.10.01Vino espumoso. 14.4 14.4 

- Los demás vinos; mosto de uva en el que  

la fermentación se ha impedido o cortado  

añadiendo alcohol: 

2204.21- - En recipientes con capacidad inferior o igual 

a 2 litros. 

2204.21.01Vinos generosos, cuya graduación alcohólica 

sea mayor de 14 grados centesimales Gay-Lussac 

a la temperatura de 15 grados centígrados, en 

vasijería de barro, loza o vidrio. 14.4 14.4 

2204.21.02Vinos tinto, rosado, clarete o blanco, cuya 

graduación alcohólica sea hasta de 14 grados 

centesimales Gay-Lussac a la temperatura de 15 

grados centígrados, en vasijería de barro, 

loza o vidrio. 14.4 14.4 



2204.21.03Vinos de uva, llamados finos, los tipos 

clarete con graduación alcohólica hasta de 14 

grados centesimales Gay-Lussac a la 

temperatura de 15 grados centígrados. Grado 

alcohólico mínimo de 11.5 grados a 12 grados, 

respectivamente, para vinos tinto y blanco; 

acidez volátil máxima de 1.30 grados por 

litro,. Para vinos tipo "Rhin" la 

graduación alcohólica podrá ser de mínimo 

11 grados. Certificado de calidad emitido 

por organismo estatal del país exportador. 

Botellas de capacidad no superior a 0.750 

litros rotuladas con indicación del año de la 

cosecha y de la marca registrada de la 

viña o bodega de origen. 14.4 14.4 

2204.21.04Champaña o tipo champaña. 14.4 14.4 

2204.21.99Los demás. 14.4 14.4 

2204.29- - Los demás. 

2204.29.99Los demás. 14.4 14.4 

2204.30- Los demás mostos de uva. 

2204.30.01Los demás mostos de uva.14.4 14.4 

22.05VERMUT Y DEMAS VINOS DE UVAS FRESCAS  

PREPARADOS CON PLANTAS O SUSTANCIAS  

AROMATICAS. 

2205.10- En recipientes con capacidad inferior o igual  

a 2 litros. 

2205.10.01Vermuts.14.4 14.4 

2205.10.99Los demás. 14.4 14.4 

2205.90- Los demás. 



2205.90.01Vermuts.14.4 14.4 

2205.90.99Los demás. 14.4 14.4 

22.06LAS DEMAS BEBIDAS FERMENTADAS (POR EJEMPLO:  

SIDRA, PERADA O AGUAMIEL); MEZCLAS DE BEBIDAS  

FERMENTADAS Y MEZCLAS DE BEBIDAS FERMENTADAS Y  

DE BEBIDAS NO ALCOHOLICAS, NO EXPRESADAS NI  

COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE. 

2206.00Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo: 

sidra, perada o aguamiel); mezclas de bebidas 

fermentadas y mezclas de bebidas fermentadas  

y de bebidas no alcohólicas, no expresadas ni 

comprendidas en otra parte.  

2206.00.01Las demás bebidas fermentadas (por ejemplo: 

sidra, perada o aguamiel); mezclas de bebidas 

fermentadas y mezcla de bebidas fermentadas y 

de bebidas no alcohólicas no expresadas ni 

comprendidos en otra parte. 14.4 14.4 

22.07ALCOHOL ETILICO SIN DESNATURALIZAR CON UN  

GRADO ALCOHOLICO VOLUMETRICO SUPERIOR O IGUAL  

A 80% VOL; ALCOHOL ETILICO Y AGUARDIENTES  

DESNATURALIZADOS, DE CUALQUIER GRADUACION. 

2207.10- Alcohol etílico sin desnaturalizar con un  

grado alcohólico volumétrico superior o igual  

a 80% vol. 

2207.10.01Alcohol etílico sin desnaturalizar con un 

grado alcohólico volumétrico superior o igual 

a 80% vol. EXCL PAREXCL PAR 

2207.20- Alcohol  etílico  y aguardiente 

desnaturalizados, de cualquier graduación. 



2207.20.01Alcohol  etílico y aguardientes 

desnaturalizados, de cualquier graduación.EXCL PAR EXCL PAR 

22.08ALCOHOL ETILICO SIN DESNATURALIZAR CON UN  

GRADO ALCOHOLICO VOLUMETRICO INFERIOR A 80%  

VOL; AGUARDIENTES, LICORES Y DEMAS BEBIDAS  

ESPIRITUOSAS; PREPARACIONES ALCOHOLICAS 

COMPUESTAS DEL TIPO DE LAS UTILIZADAS PARA LA  

ELABORACION DE BEBIDAS. 

2208.10- Preparaciones alcohólicas compuestas del tipo  

de las utilizadas para la elaboración de  

bebidas. 

2208.10.01Extractos y concentrados. 7.2 7.2 

2208.10.99Los demás. 14.4 14.4 

2208.20- Aguardiente de vino o de orujo de uvas. 

2208.20.01Cogñac. 14.4 14.4 

2208.20.02Brandy o "Wainbrand" cuya graduación 

alcohólica sea igual o superior a 37.5 grados 

centesimales Gay-Lussac, con una cantidad 

total de sustancias volátiles que no sean los 

alcoholes etílico y metílico superior a 200 

hl. de alcohol a 100% vol., y envejecido, al 

menos, durante un año en recipientes de roble 

o durante seis meses como mínimo, en toneles 

de roble de una capacidad inferior a 1,000 

litros. 14.4 14.4 

2208.20.03Destilados puros de uva, cuya graduación 

alcohólica sea igual o superior a 80 grados 

centesimales Gay-Lussac, a la temperatura de 

15 grados centígrados, a granel. 7.2 7.2 



2208.20.99Los demás. 14.4 14.4 

2208.30- "Whisky". 

2208.30.01Whisky canadiense ("Canadian whiskey").14.4 14.4 

2208.30.02Whisky cuya graduación alcohólica sea mayor de 

53 grados centesimales Gay-Lussac a la 

temperatura de 15 grados centígrados, a 

granel. 7.2 7.2 

2208.30.03Whisky o Whiskey cuya graduación alcohólica 

sea igual o superior a 40 grados centesimales 

Gay-Lussac, destilado a menos de 94.8% vol., 

de forma que el producto de la destilación 

tenga un aroma y un gusto procedente de las 

materias primas utilizadas, madurado, al 

menos, durante tres años en toneles de madera 

de menos de 700 litros de capacidad en 

vasijería de barro, loza o vidrio. 14.4 14.4 

2208.30.99Los demás. 14.4 14.4 

2208.40- Ron y tafia. 

2208.40.01Ron. 14.4 5.0 22-02/ 

2208.40.02Tafia.14.4 5.0 

2208.50- "Gin" y ginebra. 

2208.50.01"Gin" y ginebra. 14.4 14.4 

2208.90- Los demás. 

2208.90.01Vodka.14.4 14.4 

2208.90.02Alcohol etílico. 7.2 7.2 

2208.90.03Bebidas alcohólicas de más de 14 grados sin 

exceder de 23 grados centesimales Gay-Lussac a 

la temperatura de 15 grados centígrados, en 

vasijería de barro, loza o vidrio. 14.4 14.4 



- Subproductoponche crema, a base de huevos, leche azucarada  

y aguardiente de caña14.4 5.0 

2208.90.04Bebidas refrescantes a base de una mezcla de 

limonada y cerveza o vino, o de una mezcla de 

cerveza y vino ("Wine coolers"). 14.4 14.4 

2208.90.99Los demás. 14.4 14.4 

- Subproductolicores de anis14.4 7.0 

22.09VINAGRE COMESTIBLE Y SUCEDANEOS  

COMESTIBLES DEL VINAGRE OBTENIDOS A PARTIR DEL  

ACIDO ACETICO. 

2209.00Vinagre comestible y sucedáneos comestibles 

del vinagre obtenidos a partir del ácido 

acético. 

2209.00.01Vinagre comestible y sucedáneos comestibles 

del vinagre obtenidos a partir del ácido 

acético.14.4 14.4 

  

  

23.01HARINA, POLVO Y "PELLETS", DE CARNE, DE  

DESPOJOS, DE PESCADO O DE CRUSTACEOS, DE  

MOLUSCOS, O DE LOS DEMAS INVERTEBRADOS  

ACUATICOS, IMPROPIOS PARA LA ALIMENTACION 

HUMANA; CHICHARRONES. 

2301.10- Harina, polvo y "pellets", de carne o de 

despojos; chicharrones.  

2301.10.01Harina.10.810.8 23-01/ 

2301.10.99Los demás.10.810.8 

2301.20- Harina, polvo y "pellets", de pescado o de 

crustáceos, de moluscos o de los demás 



invertebrados acuáticos. 

2301.20.01Harina.10.810.8 

2301.20.99Los demás.10.810.8 

23.02SALVADOS, MOYUELOS Y DEMAS RESIDUOS, INCLUSO 

EN "PELLETS", DEL CERNIDO, DE LA MOLIENDA O DE 

OTROS TRATAMIENTOS DE LOS CEREALES O DE LAS 

LEGUMINOSAS. 

2302.10- De maíz. 

2302.10.01De maíz.EXCLEXCL 

2302.20- De arroz. 

2302.20.01De arroz.7.27.2 

2302.30- De trigo. 

2302.30.01De trigo.EXCLEXCL 

2302.40- De los demás cereales. 

2302.40.01De los demás cereales.EXCL PAREXCL PAR 

2302.50- De leguminosas. 

2302.50.01De leguminosas.7.27.2 

23.03RESIDUOS DE LA INDUSTRIA DEL ALMIDON Y 

RESIDUOS SIMILARES, PULPA DE REMOLACHA, 

BAGAZO DE CAÑA DE AZUCAR Y DEMAS 

DESPERDICIOS DE LA INDUSTRIA AZUCARERA, 

HECES Y DESPERDICIOS DE CERVECERIA O DE 

DESTILERIA, INCLUSO EN "PELLETS". 

2303.10- Residuos de la industria del almidón y 

residuos similares. 

2303.10.01Residuos de la industria del almidón y 

residuos similares.10.810.8 

2303.20- Pulpa de remolacha, bagazo de caña de 

azúcar y demás desperdicios de la industria 



azucarera. 

2303.20.01Pulpa de remolacha seca.EXCL PAREXCL PAR 

2303.20.99Los demás.7.27.2 

2303.30- Heces y desperdicios de cervecería o 

de destilería. 

2303.30.01Solubles y granos desecados de la destilación 

del maíz.ExEx 

2303.30.99Los demás.7.27.2 

23.04TORTAS Y DEMAS RESIDUOS SOLIDOS, INCLUSO 

MOLIDOS O EN "PELLETS", DE LA EXTRACCION DEL 

ACEITE DE SOJA (SOYA). 

2304.00Tortas y demás residuos sólidos, incluso 

molidos o en "pellets", de la extracción del 

aceite de soja (soya). 

2304.00.01Tortas y demás residuos sólidos incluso 

molidos o en "pellets", de la extracción del 

aceite de soja, (soya).EXCLEXCL 

23.05TORTAS Y DEMAS RESIDUOS SOLIDOS, INCLUSO 

MOLIDOS O EN "PELLETS", DE LA EXTRACCION DEL 

ACEITE DE CACAHUETE (MANI). 

2305.00Tortas y demás residuos sólidos, incluso 

molidos o en "pellets", de la extracción del 

aceite de cacahuete (maní). 

2305.00.01Tortas y demás residuos sólidos, incluso 

molidos o en "pellets", de la extracción del 

aceite de cacahuate (maní).10.810.8 

23.06TORTAS Y DEMAS RESIDUOS SOLIDOS, INCLUSO 

MOLIDOS O EN "PELLETS", DE LA EXTRACCION DE 

GRASAS O DE ACEITES VEGETALES, EXCEPTO LOS DE 



LAS PARTIDAS 23.04 O 23.05. 

2306.10- De algodón. 

2306.10.01De algodón.EXCL PAREXCL PAR 

2306.20- De lino. 

2306.20.01De lino.10.810.8 

2306.30- De girasol. 

2306.30.01De girasol.EXCL PAREXCL PAR 

2306.40- De nabo (de nabina) o de colza. 

2306.40.01De nabo (de nabina) o de colza.10.810.8 

2306.50- De coco o de copra. 

2306.50.01De coco o de copra.10.810.8 

2306.60- De nuez o de almendra de palma. 

2306.60.01De nuez o de almendra de palma.10.810.8 

2306.90- Los demás. 

2306.90.99Los demás.EXCL PAREXCL PAR 

23.07LIAS O HECES DE VINO; TARTARO BRUTO. 

2307.00Lias o heces de vino; tártaro bruto. 

2307.00.01Lias o heces de vino; tártaro bruto.7.27.2 

23.08MATERIAS VEGETALES Y DESPERDICIOS VEGETALES; 

RESIDUOS Y SUBPRODUCTOS VEGETALES, INCLUSO EN 

"PELLETS", DEL TIPO DE LOS UTILIZADOS PARA LA 

ALIMENTACION DE LOS ANIMALES, NO EXPRESADOS NI 

COMPRENDIDOS EN OTRA PARTE. 

2308.10- Bellotas de roble y castañas de Indias. 

2308.10.01Bellotas de roble y castañas de Indias.7.27.2 

2308.90- Los demás. 

2308.90.99Los demás.EXCL PAREXCL PAR 

23.09PREPARACIONES DEL TIPO DE LAS UTILIZADAS 

PARA LA ALIMENTACION DE LOS ANIMALES. 



2309.10- Alimentos para perros o gatos, acondicionados 

para la venta al por menor. 

2309.10.01Alimentos para perros o gatos, acondicionados 

para la venta al por menor.EXCL PAREXCL PAR 

2309.90- Los demás. 

2309.90.01Alimentos preparados para aves de corral 

consistentes en mezclas de semillas de 

distintas variedades vegetales trituradas.EXCL PAREXCL PAR 

2309.90.02Pasturas, aún cuando esten adicionadas de  

materias minerales.EXCL PAREXCL PAR 

2309.90.03Preparados forrajeros azucarados, de pulpa de 

remolacha adicionada con melaza.EXCL PAREXCL PAR 

2309.90.04Mezclas, preparaciones o productos de origen 

orgánico para la alimentación de peces de 

ornato.EXCL PAREXCL PAR 

2309.90.05Preparación estimulante a base de 2% como 

máximo de vitamina H.EXCL PAREXCL PAR 

2309.90.06Preparación para la elaboración de alimentos 

balanceados, obtenida por reacción de sosa 

cáustica, ácido fosfórico y dolomita.EXCL PAREXCL PAR 

2309.90.07Preparados concentrados, para la elaboración 

de alimentos balanceados.EXCL PAREXCL PAR 

2309.90.08Sustituto de leche para becerros, que 

contenga principalmente: caseína, leche en 

polvo, grasa animal, lecitina de soya, 

vitaminas, minerales y antibiótico.EXCL PAREXCL PAR 

2309.90.09Concentrado o preparación estimulante a base 

de vitaminas B12.ExEx 

2309.90.99Los demás.EXCL PAREXCL PAR 



  

  

24.01TABACO EN RAMA O SIN ELABORAR; 

DESPERDICIOS DE TABACO. 

2401.10- Tabaco sin desvenar o desnervar. 

2401.10.01Tabaco sin desvenar o desnervar.EXCLEXCL 

2401.20- Tabaco total o parcialmente desvenado 

o desnervado. 

2401.20.01Tabaco rubio, tripa.EXCLEXCL 

2401.20.99Los demás.EXCLEXCL 

2401.30- Desperdicios de tabaco. 

2401.30.01Desperdicios de tabaco.EXCLEXCL 

24.02CIGARROS (PUROS), INCLUSO DESPUNTADOS, PURITOS 

Y CIGARRILLOS, DE TABACO O DE SUCEDANEOS DEL 

TABACO. 

2402.10- Cigarros (puros), incluso despuntados y 

puritos que contengan tabaco. 

2402.10.01Cigarros (puros), incluso despuntados y 

puritos, que contengan tabaco.EXCLEXCL 

2402.20- Cigarrillos que contengan tabaco. 

2402.20.01Cigarrillos que contengan tabaco.EXCLEXCL 

2402.90- Los demás. 

2402.90.99Los demás.EXCLEXCL 

24.03LOS DEMAS TABACOS Y SUCEDANEOS DEL TABACO, 

ELABORADOS; TABACO "HOMOGENEIZADO" O 

"RECONSTITUIDO"; EXTRACTOS Y JUGOS, DE TABACO. 

2403.10- Tabaco para fumar, incluso con sucedáneos de 

tabaco en cualquier proporción. 

2403.10.01Picadura de tabaco y tabaco para pipa, incluso 



con sucedáneos de tabaco en cualquier proporción.EXCLEXCL 

- Los demás: 

2403.91- - Tabaco "homogeneizado" o "reconstituido". 

2403.91.01Tabaco "homogeneizado" o "reconstituido".EXCLEXCL 

2403.99- - Los demás. 

2403.99.99Los demás.EXCLEXCL 

  

  

25.01SAL (INCLUIDAS LA SAL PREPARADA DE MESA Y LA  

DESNATURALIZADA) CLORURO DE SODIO PURO,INCLUSO  

EN DISOLUCION ACUOSA O CON ADICION DE AGENTES  

ANTIAGLOMERANTES O QUE ASEGUREN UNA BUENA  

FLUIDEZ; AGUA DE MAR. 

2501.00Sal (incluidas la sal preparada de mesa y la  

desnaturalizada) y cloruro de sodio puro,  

incluso en disolución acuosa o con adición de  

agentes antiaglomerantes o que aseguren una  

buena fluidez; agua de mar. 

2501.00.01Sal (Cloruro de sodio). 7.2 7.2 

2501.00.99Los demás. 7.2 7.2 

25.02PIRITAS DE HIERRO SIN TOSTAR 

2502.00Piritas de hierro sin tostar. 

2502.00.01Piritas de hierro sin tostar. 7.2 7.2 

25.03AZUFRE DE CUALQUIER CLASE, CON  

EXCLUSION DEL SUBLIMADO, DEL PRECIPITADO Y  

DEL COLOIDAL. 

2503.10- Azufre en bruto y azufre sin refinar. 

2503.10.01Azufre en bruto y azufre sin refinar. 3.6 3.6 

2503.90- Los demás. 



2503.90.99Los demás. 7.2 7.2 

25.04GRAFITO NATURAL. 

2504.10- En polvo o en escamas. 

2504.10.01En polvo o en escamas. 7.2 7.2 

2504.90- Los demás. 

2504.90.99Los demás. 7.2 7.2 

25.05ARENAS NATURALES DE CUALQUIER CLASE,  

INCLUSO COLOREADAS, CON EXCLUSION DE LAS  

ARENAS METALIFERAS DEL CAPITULO 26. 

2505.10- Arenas silíceas y arenas cuarzosas. 

2505.10.01Arenas silíceas y arenas cuarzosas.7.2 7.2 

2505.90- Los demás. 

2505.90.01Arenas sin teñir, para fundición.7.2 7.2 

2505.90.99Los demás. 7.2 7.2 

25.06CUARZO (EXCEPTO LAS ARENAS NATURALES);  

CUARCITA, INCLUSO DESBASTADA O SIMPLEMENTE  

TROCEADA, POR ASERRADO O DE OTRO MODO, EN  

BLOQUES O EN PLACAS DE FORMA CUADRADA O  

RECTANGULAR. 

2506.10- Cuarzo. 

2506.10.01Cuarzo. 7.2 7.2 

- Cuarcita:  

2506.21- - En bruto o desbastada. 

2506.21.01En bruto o desbastada. 7.2 7.2 

2506.29- - Las demás. 

2506.29.99Las demás. 7.2 7.2 

25.07CAOLIN Y DEMAS ARCILLAS CAOLINICAS,  

INCLUSO CALCINADAS. 

2507.00Caolín y demás arcillas caolínicas, incluso  



calcinadas. 

2507.00.01Caolín y demás arcillas caolínicas, incluso  

calcinadas. Ex. Ex. 

25.08LAS DEMAS ARCILLAS (CON EXCLUSION DE LAS  

ARCILLAS DILATADAS DE LA PARTIDA 68.06),  

ANDALUCITA, CIANITA Y SILIMANITA, INCLUSO  

CALCINADAS; MULLITA; TIERRAS DE CHAMOTA O DE  

DINAS. 

2508.10- Bentonita. 

2508.10.01Bentonita (montmorilonita). 7.2 7.2 

2508.20- Tierras decolorantes y tierras de batan. 

2508.20.01Tierras decolorantes y tierras de batan. 7.2 7.2 

2508.30- Arcillas refractarias. 

2508.30.01Arcillas refractarias. Ex. Ex. 

2508.40- Las demás arcillas. 

2508.40.99Las demás arcillas. 7.2 7.2 

2508.50- Andalucita, cianita y silimanita. 

2508.50.01Andalucita, cianita y silimanita.7.2 7.2 

2508.60- Mullita. 

2508.60.01Mullita.7.2 7.2 

2508.70- Tierras de chamota o de dinas. 

2508.70.01Tierras de chamota o de dinas.7.2 7.2 

25.09CRETA. 

2509.00Creta. 

2509.00.01Creta.7.2 7.2 

25.10FOSFATOS DE CALCIO NATURALES,  

FOSFATOS ALUMINOCALCICOS NATURALES Y CRETAS  

FOSFATADAS. 

2510.10- Sin moler. 



2510.10.01Fosfatos de calcio (fosforitas), naturales. Ex. Ex. 

2510.10.99Los demás. 7.2 7.2 

2510.20- Molidos. 

2510.20.01Fosfatos de calcio (fosforitas), naturales. Ex. Ex. 

2510.20.99Los demás. 7.2 7.2 

25.11SULFATO DE BARIO NATURAL (BARITINA);  

CARBONATO DE BARIO NATURAL (WITHERITA),  

INCLUSO CALCINADO, CON EXCLUSION DEL OXIDO  

DE BARIO DE LA PARTIDA 28.16. 

2511.10- Sulfato de bario natural (baritina). 

2511.10.01Sulfato de bario natural (baritina). 7.2 2.5 

2511.20- Carbonato de bario natural (witherita). 

2511.20.01Carbonato de bario natural (witherita).7.2 7.2 

25.12HARINAS SILICEAS FOSILES (POR EJEMPLO:  

KIESELGUHR, TRIPOLITA O DIATOMITA) Y DEMAS  

TIERRAS SILICEAS ANALOGAS, DE DENSIDAD  

APARENTE INFERIOR O IGUAL A 1, INCLUSO  

CALCINADAS. 

2512.00Harinas silíceas fósiles (por ejemplo:  

 Kieselguhr, Tripolita o Diatomita) y demás  

tierras silíceas análogas, de densidad  

aparente inferior o igual a 1, incluso  

calcinadas. 

2512.00.01Harinas silíceas fósiles (por ejemplo:  

Kieselguhr, Tripolita o Diatomita) y demás  

tierras silíceas análogas, de densidad  

aparente inferior o igual a 1, incluso  

calcinadas. 7.2 7.2 

- SubproductoDiatomita y demas arenas siliceas, excepto  



kieselgur Ex. 7.2 

25.13PIEDRA POMEZ; ESMERIL; CORINDON NATURAL,  

GRANATE NATURAL Y DEMAS ABRASIVOS NATURALES  

INCLUSO TRATADOS TERMICAMENTE.  

- Piedra pomez: 

2513.11- - En bruto o en trozos irregulares, incluida  

la piedra pomez quebrantada (grava de piedra  

pomez o "bimskies"). 

2513.11.01En bruto o en trozos irregulares, incluida la  

piedra pomez quebrantada (grava de piedra  

pomez o "bimskies"). 7.2 7.2 

2513.19- - Los demás. 

2513.19.99Los demás. 7.2 7.2 

- Esmeril, corindón natural, granate natural y  

demás abrasivos naturales: 

2513.21- - En bruto o en trozos irregulares. 

2513.21.01Esmeril (alúmina mezclada con óxido férrico). 7.2 7.2 

2513.21.02Corindón natural.7.2 7.2 

2513.21.99Los demás. 7.2 7.2 

2513.29- - Los demás. 

2513.29.99Los demás. 7.2 7.2 

25.14PIZARRA, INCLUSO DESBASTADA O SIMPLEMENTE  

TROCEADA, POR ASERRADO O DE OTRO MODO,EN  

BLOQUES O EN PLANCHAS DE FORMA CUADRADA O  

RECTANGULAR. 

2514.00- - Pizarra, incluso desbastada o simplemente  

troceada, por aserrado o de otro modo, en  

bloques o en planchas de forma cuadrada o  

rectangular. 



2514.00.01Pizarra, incluso desbastada o simplemente  

troceada, por aserrado o de otro modo, en  

bloques o en planchas de forma cuadrada o  

rectangular.7.2 7.2 

25.15MARMOL, TRAVERTINO, "ECAUSSINES" Y DEMAS  

PIEDRAS CALIZAS DE TALLA O DE CONSTRUCCION DE  

DENSIDAD APARENTE SUPERIOR O IGUAL A 2.5 Y  

ALABASTRO, INCLUSO DESBASTADOS O SIMPLEMENTE  

TROCEADOS, POR ASERRADO O DE OTRO MODO, EN  

BLOQUES O EN PLANCHAS DE FORMA CUADRADA O  

RECTANGULAR. 

- Mármol y travertinos: 

2515.11- - En bruto o desbastados. 

2515.11.01En bruto o desbastados. 7.2 7.2 

2515.12- - Simplemente troceados, por aserrado o de  

otro modo, en bloques o en planchas de forma  

cuadrada o rectangular. 

2515.12.01Mármol aserrado en hojas, de espesor superior  

a 5 cm. 14.4 14.4 

2515.12.99Los demás. 10.8 10.8 

2515.20- "Ecaussines" y demás piedras calizas de talla  

o de construcción; alabastro. 

2515.20.01"Ecaussines" y demás piedras calizas de talla  

o de construcción; alabastro. 10.8 10.8 

25.16GRANITO, PORFIDO, BASALTO, ARENISCA Y DEMAS  

PIEDRAS DE TALLA O DE CONSTRUCCION, INCLUSO  

DESBASTADOS O SIMPLEMENTE TROCEADOS, POR  

ASERRADO O DE OTRO MODO,EN BLOQUES O EN  

PLANCHAS DE FORMA CUADRADA O RECTANGULAR.  



- Granito: 

2516.11- - En bruto o desbastado. 

2516.11.01En bruto o desbastado. 10.8 10.8 

2516.12- - Simplemente troceado, por aserrado o de  

otro modo, en bloques o en planchas de forma  

cuadrada o rectangular. 

2516.12.01Simplemente troceado, por aserrado o de otro  

modo, en bloques o en planchas de forma  

cuadradas o rectangular.10.8 10.8  

- Arenisca: 

2516.21- - En bruto o desbastada. 

2516.21.01En bruto o desbastada. 10.8 10.8 

2516.22- - Simplemente troceada, por aserrado o de  

otro modo, en bloques o en planchas de forma  

cuadrada o rectangular. 

2516.22.01Simplemente troceada, por aserrado o de otro  

modo, en bloques o en planchas de forma  

cuadradas o rectangular.10.8 10.8 

2516.90- Las demás piedras de talla o de construcción. 

2516.90.01Las demás piedras de talla o de construcción. 10.8 10.8 

25.17CANTOS, GRAVA, PIEDRAS MACHACADAS, DE LOS  

TIPOS GENERALMENTE UTILIZADOS PARA HACER  

HORMIGON, AFIRMAR CAMINOS, BALASTAR VIAS  

FERREAS O PARA OTROS BALASTOS, GUIJARROS Y  

PEDERNAL, INCLUSO TRATADOS TERMICAMENTE;  

MACADAM DE ESCORIAS O DE DESECHOS  

INDUSTRIALES SIMILARES, INCLUSO CON  

MATERIALES COMPRENDIDOS EN LA PRIMERA PARTE  

DE LA PARTIDA; MACADAM ALQUITRANADO;  



GRANULOS, TASQUILES (FRAGMENTOS) Y POLVO DE  

PIEDRAS DE LAS PARTIDAS 25.15 O 25.16,  

INCLUSO TRATADOS TERMICAMENTE. 

2517.10- Cantos, grava, piedras machacadas, de los  

tipos generalmente utilizados para hacer  

hormigón afirmar caminos, balastar vías  

férreas o para otros balastos, guijarros y  

pedernal, incluso tratados térmicamente. 

2517.10.01Grava.7.2 7.2 

2517.10.99Los demás. 7.2 7.2 

2517.20- Macadam de escorias o de desechos  

industriales  similares, incluso con  

materiales citados en la subpartida 2517.10. 

2517.20.01Macadam de escorias o de desechos  

industriales similares, incluso con materiales  

citados en la subpartida 2517.10.7.2 7.2 

2517.30- Macadam alquitranado. 

2517.30.01Macadam alquitranado.7.2 7.2  

- Gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo de  

piedras de las partidas 25.15 o 25.16,  

incluso tratados térmicamente: 

2517.41- - De mármol. 

2517.41.01De mármol. 7.2 7.2 

2517.49- - Los demás. 

2517.49.99Los demás. 7.2 7.2 

25.18DOLOMITA, INCLUSO SINTERIZADA O CALCINADA;  

DOLOMITA DESBASTADA O SIMPLEMENTE TROCEADA,  

POR ASERRADO O DE OTRO MODO, EN BLOQUES O EN  

PLANCHAS DE FORMA CUADRADA O RECTANGULAR;  



AGLOMERADO DE DOLOMITA. 

2518.10- Dolomita sin calcinar ni sinterizar, llamada  

"cruda" 

2518.10.01Dolomita sin calcinar ni sinterizar, llamada  

"cruda".7.2 7.2 

2518.20- Dolomita calcinada o sinterizada. 

2518.20.01Dolomita calcinada o sinterizada.7.2 7.2 

2518.30- Aglomerado de dolomita. 

2518.30.01Aglomerado de dolomita.7.2 7.2 

25.19CARBONATO DE MAGNESIO NATURAL (MAGNESITA)  

MAGNESIA ELECTROFUNDIDA; MAGNESIA  

CALCINADA A MUERTE (SINTERIZADA) INCLUSO CON  

PEQUEÑAS CANTIDADES DE OTROS OXIDOS  

AÑADIDOS ANTES DE LA SINTERIZACION; OXIDO DE  

MAGNESIO, INCLUSO PURO. 

2519.10- Carbonato de magnesio natural (magnesita). 

2519.10.01Carbonato de magnesio natural (magnesita).7.2 7.2 

2519.90- Los demás. 

2519.90.01Oxido de magnesio. 10.8 10.8  

- Subproductooxido de magnesio excepto grado farmaceutico10.8 Ex. 

2519.90.99Los demás. 10.8 10.8 

25.20SULFATO DE CALCIO HIDRATADO NATURAL (ALJEZ);  

ANHIDRITA; YESOS (DE ALJEZ CALCINADOS O DE  

SULFATO DE CALCIO), INCLUSO COLOREADOS O CON  

PEQUEÑAS CANTIDADES DE ACELERADORES O DE  

RETARDADORES. 

2520.10- Sulfato de calcio hidratado natural (aljez);  

anhidrita. 

2520.10.01Sulfato de calcio hidratado natural (aljez);  



anhidrita. 7.2 7.2 

2520.20- Yesos. 

2520.20.01Yesos.7.2 7.2 

25.21CASTINAS; PIEDRAS PARA LA FABRICACION DE  

CAL O DE CEMENTO. 

2521.00Castinas; piedras para fabricación de cal o 

de cemento. 

2521.00.01Castinas; piedras para la fabricación de cal o  

de cemento. 7.2 7.2 

25.22CAL VIVA, CAL APAGADA Y CAL HIDRAULICA,  

CON EXCLUSION DEL OXIDO Y DEL HIDROXIDO DE  

CALCIO DE LA PARTIDA 28.25. 

2522.10- Cal viva. 

2522.10.01Cal viva. 7.2 7.2 

2522.20- Cal apagada. 

2522.20.01Cal apagada.7.2 7.2 

2522.30- Cal hidráulica. 

2522.30.01Cal hidráulica.7.2 7.2 

25.23CEMENTOS HIDRAULICOS (INCLUIDOS LOS  

CEMENTOS SIN PULVERIZAR O CLINCA), INCLUSO  

COLOREADOS. 

2523.10- Cementos sin pulverizar (clinca). 

2523.10.01Cementos sin pulverizar (clinca).7.2 7.2  

- Cemento Portland: 

2523.21- - Cemento blanco, incluso 

coloreado artificialmente. 

2523.21.01Cemento blanco, incluso coloreado  

artificialmente. 7.2 Ex. 

- SubproductoSolamente coloreados Ex. Ex. 



2523.29- - Los demás. 

2523.29.99Los demás. Ex. Ex. 

2523.30- Cementos aluminosos. 

2523.30.01Cementos aluminosos. Ex. Ex. 

2523.90- Los demás cementos hidráulicos. 

2523.90.99Los demás cementos hidráulicos. 7.2 7.2 

25.24AMIANTO (ASBESTO). 

2524.00Amianto (asbesto). 

2524.00.01En fibra o roca. Ex. Ex. 

2524.00.02En polvo o en capas, incluidos los  

desperdicios. Ex. Ex. 

25.25MICA, INCLUIDA LA MICA EXFOLIADA EN  

LAMINILLAS IRREGULARES; DESPERDICIOS DE MICA. 

2525.10- Mica en bruto o exfoliada en hojas o en  

laminillas irregulares. 

2525.10.01Mica en bruto o exfoliada en hojas o en  

laminillas irregulares. 7.2 7.2 

2525.20- Mica en polvo. 

2525.20.01Mica en polvo. 7.2 7.2 

2525.30- Desperdicios de mica. 

2525.30.01Desperdicios de mica.7.2 7.2 

25.26ESTEATITA NATURAL, INCLUSO DESBASTADA O  

SIMPLEMENTE TROCEADA, POR ASERRADO O DE OTRO  

MODO, EN BLOQUES O EN PLANCHAS DE FORMA  

CUADRADA O RECTANGULAR; TALCO. 

2526.10- Sin triturar o pulverizar. 

2526.10.01Esteatita. 7.2 7.2 

2526.10.02Talco.7.2 7.2 

2526.20- Triturados o pulverizados. 



2526.20.01Esteatita. 7.2 7.2 

2526.20.02Talco.7.2 7.2 

25.27CRIOLITA NATURAL; QUIOLITA NATURAL. 

2527.00Criolita natural; quiolita natural. 

2527.00.01Criolita natural; quiolita natural.7.2 7.2 

25.28BORATOS NATURALES Y SUS CONCENTRADOS  

(INCLUSO CALCINADOS), CON EXCLUSION DE LOS  

BORATOS EXTRAIDOS DE LAS SALMUERAS NATURALES;  

ACIDO BORICO NATURAL CON UN CONTENIDO DE H3BO3  

INFERIOR O IGUAL A 85%, VALORADO SOBRE  

PRODUCTO SECO. 

2528.10- Boratos de sodio naturales y sus concentrados  

(incluso calcinados). 

2528.10.01Boratos de sodio naturales y sus concentrados  

(incluso calcinados).7.2 7.2 

2528.90- Los demás. 

2528.90.99Los demás. 7.2 7.2 

25.29FELDESPATO; LEUCITA, NEFELINA Y NEFELINA  

SIENITA; ESPATO FLUOR. 

2529.10- Feldespato. 

2529.10.01Feldespato. 7.2 7.2 

- Espato fluor: 

2529.21- - Con un contenido de fluoruro de calcio, en  

peso, inferior o igual al 97%: 

2529.21.01Con un contenido de fluoruro de calcio, en  

peso inferior o igual a 97%. 7.2 Ex. 

2529.22- - Con un contenido de fluoruro de calcio, en  

peso, superior al 97%. 

2529.22.01Con un contenido de fluoruro de calcio, en  



peso, superior al 97%. 7.2 Ex. 

2529.30- Leucita; nefelina y nefelina sienita. 

2529.30.01Leucita; nefelina y nefelina sienita. 7.2 7.2  

25.30MATERIAS MINERALES NO EXPRESADAS NI  

COMPRENDIDAS EN OTRA PARTE. 

2530.10- Vermiculita, perlita y cloritas sin dilatar. 

2530.10.01Vermiculita.7.2 7.2 

2530.10.02Perlitas y cloritas sin dilatar. 7.2 7.2 

2530.20- Kieserita y epsomita (sulfatos de   

magnesio naturales). 

2530.20.01Kieserita y epsomita (sulfatos de magnesio  

naturales). 7.2 7.2 

2530.30- Tierras colorantes. 

2530.30.01Tierras colorantes. 7.2 7.2 

2530.40- Oxidos de hierro micaceos naturales. 

2530.40.01Oxidos de hierro micaceos naturales. 7.2 7.2 

2530.90- Las demás. 

2530.90.01Arenas opacificantes micronizadas que  

contengan 96% o menos de óxido de titanio  

(arenas de rutilo). 7.2 7.2 

2530.90.02Arenas de circón con 70% o menos de óxido de  

circonio, con granulometría menor a 125  

mallas. 7.2 7.2 

2530.90.03Pirofilita (silicato de aluminio natural).7.2 7.2 

2530.90.04Espuma de mar natural (incluso en trozos  

pulimentados) y ambar natural (succino);  

espuma de mar y ambar regenerados, en  

plaquitas, varillas, barras y formas  

similares, simplemente moldeadas; azabache. 7.2 7.2 



2530.90.05Sulfuros de arsénico naturales. 7.2 7.2 

2530.90.06Arenas o harinas de circón micronizadas que  

contengan 70% o menos de óxido de circonio,  

con granulometría de más de 200 mallas.7.2 7.2 

2530.90.07Molibdenita sin calcinar o tostar con  

mallaje superior a 100. 7.2 7.2 

2530.90.99Las demás. 7.2 7.2 

  

26.01MENAS DE HIERRO Y SUS CONCENTRADOS, INCLUIDAS  

LAS PIRITAS DE HIERRO TOSTADAS (CENIZAS DE  

PIRITAS).  

- Menas de hierro y sus concentrados, excepto  

las piritas de hierro tostadas (cenizas de  

piritas): 

2601.11- - Sin aglomerar. 

2601.11.01Sin aglomerar. 7.2 7.2 

2601.12- - Aglomerados. 

2601.12.01Aglomerados.7.2 7.2 

2601.20- Piritas de hierro tostadas (cenizas de  

piritas). 

2601.20.01Piritas de hierro tostadas (cenizas de  

piritas). 7.2 2.5 

26.02MENAS DE MANGANESO Y SUS CONCENTRADOS,  

INCLUIDAS LAS MENAS DE HIERRO   

MANGANESIFEROS CON UN ONTENIDO DE  

MANGANESO, EN PESO, SOBRE PRODUCTO SECO,  

SUPERIOR O IGUAL AL 20%. 

2602.00Menas de manganeso y sus concentrados,  

incluidas las menas de hierro manganesíferos  



con un contenido de manganeso, en peso, sobre  

producto seco, superior o igual al 20%. 

2602.00.01Menas de manganeso y sus concentrados,  

incluidas las menas de hierro  

manganesiferos con un contenido de manganeso,  

en peso superior o igual a 20%. 7.2 7.2 

- SubproductoPirosulita Ex. 7.2 

26.03MENAS DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS. 

2603.00Menas de cobre y sus concentrados. 

2603.00.01Menas de cobre y sus concentrados. 7.2 7.2 

26.04MENAS DE NIQUEL Y SUS CONCENTRADOS. 

2604.00Menas de níquel y sus concentrados. 

2604.00.01Menas de níquel y sus concentrados.7.2 7.2 

26.05MENAS DE COBALTO Y SUS CONCENTRADOS. 

2605.00Menas de cobalto y sus concentrados. 

2605.00.01Menas de cobalto y sus concentrados. 7.2 7.2 

26.06MENAS DE ALUMINIO Y SUS CONCENTRADOS. 

2606.00Menas de aluminio y sus concentrados. 

2606.00.01Bauxita sin calcinar.7.2 7.2 

2606.00.02Bauxita calcinada. Ex. Ex. 

2606.00.99Los demás. 7.2 7.2 

26.07MENAS DE PLOMO Y SUS CONCENTRADOS. 

2607.00Menas de plomo y sus concentrados. 

2607.00.01Menas de plomo y sus concentrados.7.2 7.2 

26.08MENAS DE CINC Y SUS CONCENTRADOS. 

2608.00- - Menas de cinc y sus concentrados. 

2608.00.01Menas de cinc y sus concentrados.7.2 7.2 

26.09MENAS DE ESTAÑO Y SUS CONCENTRADOS. 

2609.00Menas de estaño y sus concentrados. 



2609.00.01Menas de estaño y sus concentrados.Ex. Ex. 

26.10MENAS DE CROMO Y SUS CONCENTRADOS. 

2610.00Menas de cromo y sus concentrados. 

2610.00.01Menas de cromo.Ex. Ex. 

2610.00.99Los demás. 7.2 7.2 

26.11MENAS DE VOLFRAMIO (TUNGSTENO) Y   

SUS CONCENTRADOS. 

2611.00Menas de volframio (tungsteno) y sus  

concentrados. 

2611.00.01Menas de volframio (tungsteno) y sus  

concentrados. 7.2 7.2 

26.12MENAS DE URANIO O DE TORIO Y SUS CONCENTRADOS. 

2612.10- Menas de uranio y sus concentrados. 

2612.10.01Menas de uranio y sus concentrados.7.2 7.2 

2612.20- Menas de torio y sus concentrados. 

2612.20.01Menas de torio y sus concentrados. 7.2 7.2  

26.13MENAS DE MOLIBDENO Y SUS CONCENTRADOS. 

2613.10- Tostados. 

2613.10.01Tostados. 7.2 7.2 

2613.90- Los demás. 

2613.90.99Los demás. 7.2 7.2 

26.14MENAS DE TITANIO Y SUS CONCENTRADOS. 

2614.00Menas de titanio y sus concentrados. 

2614.00.01Ilmenita. 3.6 3.6 

2614.00.99Los demás. 7.2 7.2 

26.15MENAS DE NIOBIO, DE TANTALO (TANTALIO), DE  

VANADIO O DE CIRCONIO Y SUS CONCENTRADOS. 

2615.10- Menas de circonio y sus concentrados. 

2615.10.01Menas de circonio y sus concentrados. 7.2 7.2 



2615.90- Los demás. 

2615.90.99Los demás. 7.2 7.2 

26.16MENAS DE LOS METALES PRECIOSOS Y SUS  

CONCENTRADOS. 

2616.10- Menas de plata y sus concentrados. 

2616.10.01Menas de plata y sus concentrados. 7.2 7.2 

2616.90- Los demás. 

2616.90.99Los demás. 7.2 7.2 

26.17LAS DEMAS MENAS Y SUS CONCENTRADOS. 

2617.10- Menas de antimonio y sus concentrados. 

2617.10.01Menas de antimonio y sus concentrados. 7.2 7.2 

2617.90- Los demás. 

2617.90.99Los demás. 7.2 7.2 

26.18ESCORIAS GRANULADAS (ARENA DE ESCORIAS)  

DE LA SIDERURGIA. 

2618.00Escorias granuladas (arena de escorias) de la 

siderurgia. 

2618.00.01Escorias granuladas (arena de escoria) de la  

siderurgia. 7.2 7.2 

26.19ESCORIAS (EXCEPTO LAS GRANULADAS), BATIDURAS Y  

DEMAS DESPERDICIOS DE LA SIDERURGIA. 

2619.00Escorias (excepto las granuladas), batiduras y 

demás desperdicios de la siderurgia. 

2619.00.01Escorias de mineral ferrotitánico concentrado,  

cuando contengan mas del 65% de titanio  

combinado, expresado como bióxido de titanio. Ex. Ex. 

2619.00.99Los demás. 7.2 7.2 

26.20CENIZAS Y RESIDUOS (EXCEPTO LOS DE LA  

SIDERURGIA) QUE CONTENGAN METAL O COMPUESTOS  



DE METALES. 

- Que contengan principalmente cinc: 

2620.11- - Matas de galvanización. 

2620.11.01Matas de galvanización. 7.2 7.2 

2620.19- - Los demás. 

2620.19.99Los demás. 7.2 7.2 

2620.20- Que contengan principalmente plomo. 

2620.20.01Que contengan principalmente plomo.7.2 7.2 

2620.30- Que contengan principalmente cobre. 

2620.30.01Que contengan principalmente cobre.7.2 7.2 

2620.40- Que contengan principalmente aluminio. 

2620.40.01Residuos con contenido igual o superior a 25%  

sin exceder de 65% de aluminio metálico. 7.2 7.2 

2620.40.99Los demás. 7.2 7.2 

2620.50- Que contengan principalmente vanadio. 

2620.50.01Que contengan principalmente vanadio. 7.2 7.2 

2620.90- Los demás. 

2620.90.01Catalizadores agotados, utilizables para la  

extracción de níquel.7.2 7.2 

2620.90.02Cenizas o residuos concentrados en cadmio  

provenientes de la refinación del plomo, con  

una ley en cadmio comprendida entre el 20%,  

41% y 80%, conteniendo cinc entre 2% y 15%,  

plomo entre 4%, y 20%, arsénico entre 1% y  

10% al estado de óxidos, sulfuros,  

sulfatos y cloruros.7.2 7.2 

2620.90.03De estaño. 7.2 7.2 

2620.90.99Los demás. 7.2 7.2 

26.21LAS DEMAS ESCORIAS Y CENIZAS, INCLUIDAS LAS  



CENIZAS DE ALGAS. 

2621.00Las demás escorias y cenizas, incluidas las  

cenizas de algas. 

2621.00.01Escorias de estaño. 7.2 7.2 

2621.00.99Los demás. Ex. Ex. 

  

27.01HULLAS; BRIQUETAS, OVOIDES Y COMBUSTIBLES  

SOLIDOS SIMILARES, OBTENIDOS DE LA HULLA.  

- Hullas, incluso pulverizadas, pero sin  

aglomerar: 

2701.11- - Antracitas. 

2701.11.01Antracitas. Ex. 7.2 

2701.12- - Hulla bituminosa. 

2701.12.01Hulla bituminosa.Ex. 7.2 

2701.19- - Las demás hullas. 

2701.19.99Las demás hullas.Ex. 7.2 

2701.20- Briquetas, ovoides y combustibles  

sólidos similares, obtenidos de la hulla. 

2701.20.01Briquetas, ovoides y combustibles sólidos  

similares obtenidos de la hulla. Ex. 7.2 

27.02LIGNITOS, INCLUSO AGLOMERADOS, CON  

EXCLUSION DEL AZABACHE. 

2702.10- Lignitos, incluso pulverizados, pero  

sin aglomerar. 

2702.10.01Lignitos, incluso pulverizados, pero sin  

aglomerar. 7.2 7.2 

2702.20- Lignitos aglomerados. 

2702.20.01Lignitos aglomerados.7.2 7.2 

27.03TURBA (INCLUIDA LA UTILIZADA PARA CAMA DE  



ANIMALES), INCLUSO LA AGLOMERADA. 

2703.00Turba (incluida la utilizada para cama de  

animales), incluso la aglomerada. 

2703.00.01Turba (incluida la utilizada para cama de  

animales), incluso la aglomerada.7.2 7.2 

27.04COQUES Y SEMICOQUES DE HULLA, DE LIGNITO O DE  

TURBA, INCLUSO AGLOMERADOS; CARBON DE RETORTA. 

2704.00Coques y semicoques de hulla, de lignito o de  

turba, incluso aglomerados; carbón de retorta. 

2704.00.01Coques y semicoques de hulla, de lignito o de  

turba, incluso aglomerados. Ex. Ex. 

2704.00.02Carbón de retorta. 7.2 7.2 

27.05GAS DE HULLA, GAS DE AGUA, GAS POBRE Y  

GASES SIMILARES, EXCEPTO EL GAS DE  

PETROLEO Y DEMAS HIDROCARBUROS GASEOSOS. 

2705.00Gas de hulla, gas de agua, gas pobre y gases  

similares, excepto el gas de petróleo y demás  

hidrocarburos gaseosos. 

2705.00.01Gas de hulla, gas de agua, gas pobre y  

gases similares, excepto el gas de petróleo y  

demás hidrocarburos gaseosos. 7.2 7.2 

27.06ALQUITRANES DE HULLA, DE LIGNITO O DE  

TURBA Y DEMAS ALQUITRANES MINERALES,  

INCLUIDOS LOS DESHIDRATADOS O  

DESCABEZADOS, Y LOS RECONSTITUIDOS. 

2706.00Alquitranes de hulla, de lignito o de turba y  

demás alquitranes minerales, incluidos los  

deshidratados o descabezados, y los  

reconstituidos. 



2706.00.01Alquitranes de hulla, de lignito o de turba y  

demás alquitranes minerales, incluso los  

deshidratados, y los reconstituidos. 7.2 7.2 

27.07ACEITES Y DEMAS PRODUCTOS DE LA DESTILACION  

DE LOS ALQUITRANES DE HULLA DE ALTA  

TEMPERATURA; PRODUCTOS ANALOGOS EN LOS QUE  

LOS CONSTITUYENTES AROMATICOS PREDOMINEN EN  

PESO SOBRE LOS NO AROMATICOS. 

2707.10- Benzoles. 

2707.10.01Benzoles. 7.2 7.2 

2707.20- Toluoles. 

2707.20.01Toluoles. 7.2 7.2 

2707.30- Xiloles. 

2707.30.01Xiloles.7.2 7.2 

2707.40- Naftaleno. 

2707.40.01Refinado. 7.2 7.2 

2707.40.02Crudo.7.2 7.2 

2707.50- Las demás mezclas de hidrocarburos aromáticos  

que destilen 65% o más de su volumen  

(incluidas las perdidas) a 250ºc, según la 

norma ASTM D 86. 

2707.50.01Aceites naftalénicos.7.2 7.2 

2707.50.99Los demás. 7.2 7.2 

2707.60- Fenoles. 

2707.60.01Fenol.7.2 7.2 

2707.60.02Cresol. 7.2 7.2 

2707.60.99Los demás. 7.2 7.2 

- Los demás: 

2707.91- - Aceites de creosota. 



2707.91.01Aceites de creosota. 7.2 7.2 

2707.99- - Los demás. 

2707.99.01Aceite extendedor para caucho.7.2 7.2 

2707.99.02Resina termoplástica natural hidrocarbonada de  

origen fósil. 7.2 7.2 

2707.99.03Nafta disolvente.7.2 7.2 

2707.99.04Mezcla de ciclopentadieno-estireno, cumarona,  

indeno, metilcumarona, metilindeno y  

dimetilcumarona. 7.2 7.2 

2707.99.99Los demás. 7.2 7.2 

27.08BREA Y COQUE DE BREA DE ALQUITRAN DE HULLA  

O DE OTROS ALQUITRANES MINERALES. 

2708.10- Brea. 

2708.10.01Brea. 7.2 7.2 

2708.20- Coque de brea. 

2708.20.01Coque de brea de alquitrán de hulla o de otros  

alquitranes minerales. 7.2 7.2 

27.09ACEITES CRUDOS DE PETROLEO O DE 

MINERALES BITUMINOSOS. 

2709.00Aceites crudos de petróleo o de minerales  

bituminosos. 

2709.00.01Aceites crudos de petróleo o de minerales  

bituminosos.7.2 7.2 

27.10ACEITES DE PETROLEO O DE MINERALES  

BITUMINOSOS, EXCEPTO LOS ACEITES CRUDOS;  

PREPARACIONES NO EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS  

EN OTRA PARTE, CON UN CONTENIDO DE ACEITES DE  

PETROLEO O DE MINERALES BITUMINOSOS, EN PESO,  

SUPERIOR O IGUAL AL 70% Y EN LAS QUE ESTOS  



ACEITES CONSTITUYEN EL ELEMENTO BASE. 

2710.00Aceites de petróleo o de minerales  

bituminosos, excepto los aceites crudos;  

preparaciones no expresadas ni comprendidas en  

otra parte, con un contenido de aceites de  

petróleo o de minerales bituminosos, en peso,  

superior o igual al 70% y en las que estos  

aceites constituyen el elemento base. 

2710.00.01Aceites minerales puros del petróleo, sin  

aditivos (aceites lubricantes básicos), en  

carro-tanque, buque-tanque y auto-tanque. Ex. Ex. 

2710.00.02Aceites de engrase o preparaciones lubricantes  

a base de aceites, minerales derivados del  

petróleo, con aditivos (aceites lubricantes  

terminados).10.8 10.8 

2710.00.03Grasas lubricantes. 7.2 7.2 

2710.00.04Gasolina para aviones. 7.2 7.2 

2710.00.05Gasolina, excepto la gasolina para aviones. Ex. Ex. 

2710.00.06Petróleo lampante (keroseno).7.2 7.2 

2710.00.07Gasoil (gasoleo) o aceite diesel.7.2 7.2 

2710.00.08Eter de petróleo.7.2 7.2 

2710.00.09Fueloil.Ex. Ex. 

2710.00.10Noneno (Nonileno). 7.2 7.2 

2710.00.11Aceites a base de mezclas de n-parafinas  

procedentes de la destilación del petróleo; no  

aptos para engrase ni como lubricantes.7.2 7.2 

2710.00.12Aceite extendedor para caucho.7.2 7.2 

2710.00.13Aceites para transformadores o disyuntores. 7.2 7.2 

- SubproductoAceites para transformadores. 7.2 2.5 



2710.00.14Tetrámero de propileno. 3.6 Ex. 

2710.00.15Aceite a base de 6% de polibutileno, 20% de  

hidrocarburos aromáticos y 74% de aceite  

nafténico. 7.2 7.2 

2710.00.16Aceites de engrase o grasas lubricantes,  

reconocibles como concebidos exclusivamente  

para naves aéreas. Ex. 7.2 

2710.00.17Solventes a base de mezclas de isómeros del  

trimetilpentano, dimetilpentano y 

metilheptano, principalmente. 7.2 7.2 

2710.00.18Mezclas de n-pentano e isopentano.7.2 7.2 

2710.00.19Aceites minerales blancos (aceites de 

vaselina) 7.2 7.2 

- SubproductoAceites lubricantes blancos Ex. 7.2 

- Subproductoaceites lubricantes blancos (de vaselina o  

parafina) de uso medico o cosmeticoEx. 6.0 

2710.00.20Aceites ciclopentaolefinicos. 7.2 7.2 

2710.00.99Los demás. Ex. 7.2 

- Subproductoaceites lubricantes blancos (de vaselina o  

parafina) de uso medico o cosmeticoEx. 6.0 

27.11GAS DE PETROLEO Y DEMAS HIDROCARBUROS  

GASEOSOS.  

- Licuados: 

2711.11- - Gas natural. 

2711.11.01Gas natural.Ex. Ex. 

2711.12- - Propano. 

2711.12.01Propano.7.2 7.2 

2711.13- - Butanos. 

2711.13.01Butanos.Ex. Ex. 



2711.14- - Etileno, propileno, butileno y butadieno. 

2711.14.01Etileno, propileno, butileno y butadieno. 7.2 7.2 

2711.19- - Los demás. 

2711.19.01Butano y propano, mezclados entre si,  

licuados. Ex. Ex. 

2711.19.02Alcanos, alquenos o alquinos utilizados para  

cortes y soldaduras, aún cuando esten  

mezclados entre si. 7.2 7.2 

2711.19.99Los demás. 7.2 7.2 

- En estado gaseoso: 

2711.21- - Gas natural. 

2711.21.01Gas natural.7.2 7.2 

2711.29- - Los demás. 

2711.29.01Propano.7.2 7.2 

2711.29.02Butano. 7.2 7.2 

2711.29.99Los demás. 7.2 7.2 

27.12VASELINA, PARAFINA, CERA DE  

PETROLEO MICROCRISTALINA, "SLACK WAX",  

OZOQUERITA, CERA DE LIGNITO, CERA DE TURBA  

Y DEMAS CERAS MINERALES Y PRODUCTOS  

SIMILARES OBTENIDOS POR SINTESIS O POR  

OTROS PROCEDIMIENTOS, INCLUSO COLOREADOS. 

2712.10- Vaselina. 

2712.10.01Vaselina. 7.2 7.2 

2712.20- Parafina con un contenido de aceite  

inferior al 0.75%, en peso. 

2712.20.01Parafina en carro-tanque, buque-tanque o auto-  

tanque. 7.2 7.2 

- Subproductoparafinas refinadas 7.2 Ex. 27-1/  



2712.20.02Parafina marquetada o moldeada, envasada,  

excepto en carro-tanque, buque-tanque o auto-  

tanque. 7.2 7.2 

- Subproductoparafinas refinadas 7.2 Ex. 27-1/ 

2712.90- Los demás. 

2712.90.01Cera de lignito. 7.2 7.2 

2712.90.02Parafina en carro-tanque, buque-tanque o auto-  

tanque. 7.2 7.2 

- Subproductoparafinas refinadas 7.2 Ex. 27-1/ 

2712.90.03Parafina marquetada o moldeada, envasada,  

excepto en carro-tanque, buque-tanque o auto-  

tanque. 7.2 7.2 

- Subproductoparafinas refinadas 7.2 Ex. 27-1/ 

2712.90.04Ceras microcristalinas. 7.2 7.2 

2712.90.99Los demás. 7.2 7.2 

27.13COQUE DE PETROLEO, BETUN DE PETROLEO Y  

DEMAS RESIDUOS DE LOS ACEITES DE PETROLEO O DE  

MINERALES BITUMINOSOS. 

- Coque de petróleo: 

2713.11- - Sin calcinar. 

2713.11.01Sin calcinar. 7.2 7.2 

2713.12- - Calcinado. 

2713.12.01Calcinado. Ex. Ex. 

2713.20- Betún de petróleo. 

2713.20.01Betún de petróleo. 7.2 7.2 

2713.90- Los demás residuos de los aceites de petróleo  

o de minerales bituminosos. 

2713.90.01Los demás residuos de los aceites de petróleo  

o de minerales bituminosos. 7.2 7.2 



27.14BETUNES Y ASFALTOS NATURALES; PIZARRAS Y  

ARENAS BITUMINOSAS; ASFALTITAS Y ROCAS  

ASFALTICAS. 

2714.10- Pizarras y arenas bituminosas. 

2714.10.01Pizarras y arenas bituminosas.7.2 7.2 

2714.90- Los demás. 

2714.90.01Rocas asfálticas.7.2 7.2 

2714.90.99Los demás. 7.2 7.2 

27.15MEZCLAS BITUMINOSAS A BASE DE ASFALTO O DE  

BETUN NATURALES, DE BETUN DE PETROLEO,  

DE ALQUITRAN MINERAL O DE BREA DE  

ALQUITRAN MINERAL (POR EJEMPLO: MASTIQUES  

BITUMINOSOS Y "CUT-BACKS"). 

2715.00Mezclas bituminosas a base de asfalto o de  

betún naturales, de betún de petróleo, de  

alquitrán mineral o de brea de alquitrán  

mineral (por ejemplo: mastiques bituminosos y  

"cutbacks"). 

2715.00.01Mezclas bituminosas a base de asfalto o de  

betún natural, de betún petróleo, de  

alquitrán mineral o de brea de alquitrán  

mineral (por ejemplo: mástique bituminosos y  

"cutbacks").7.2 1.0 

- SubproductoBetunes fluidificados ("cutbacks") 7.2 7.2 

27.16ENERGIA ELECTRICA. 

2716.00Energía eléctrica. 

2716.00.01Energía eléctrica. 7.2 7.2 

  

  



28.01FLUOR, CLORO, BROMO Y YODO. 

2801.10- Cloro. 

2801.10.01Cloro.7.2 7.2 

2801.20- Yodo. 

2801.20.01Yodo. Ex. Ex. 

2801.30- Fluor; bromo. 

2801.30.01Fluor; bromo. 7.2 7.2 

28.02AZUFRE SUBLIMADO O PRECIPITADO; AZUFRE  

COLOIDAL. 

2802.00- - Azufre sublimado o precipitado; azufre  

coloidal. 

2802.00.01Azufre sublimado o precipitado; azufre  

coloidal. 7.2 7.2 

28.03CARBONO (NEGROS DE HUMO Y OTRAS FORMAS DE  

CARBONO NO EXPRESADAS NI COMPRENDIDAS EN OTRA  

PARTE). 

2803.00- - Carbono (negros de humo y otras formas de  

carbono no expresadas ni comprendidas en otra  

parte). 

2803.00.01Negro de acetileno. 7.2 Ex. 

2803.00.02Negro de humo de hornos.7.2 7.2 

2803.00.99Los demás. 7.2 7.2 

28.04HIDROGENO, GASES INERTES (NOBLES) Y DEMAS  

ELEMENTOS NO METALICOS. 

2804.10- Hidrógeno. 

2804.10.01Hidrógeno. 7.2 7.2 

 - Gases inertes (nobles): 

2804.21- - Argón. 

2804.21.01Argón.7.2 7.2 



2804.29- - Los demás. 

2804.29.01Helio.7.2 7.2 

2804.29.99Los demás. 7.2 7.2 

2804.30- Nitrógeno. 

2804.30.01Nitrógeno. 7.2 7.2 

2804.40- Oxígeno. 

2804.40.01Oxígeno.7.2 7.2 

2804.50- Boro; teluro. 

2804.50.01Teluro. 7.2 7.2 

2804.50.02Boro. 7.2 7.2  

- Silicio: 

2804.61- - Con un contenido de silicio, en peso, igual o  

o superior al 99.99%. 

2804.61.01Con un contenido de silicio, en peso, igual o  

o superior al 99.99%.7.2 7.2 

2804.69- - Los demás. 

2804.69.99Los demás. 7.2 7.2 

2804.70- Fósforo. 

2804.70.01Fósforo blanco.Ex. Ex. 

2804.70.02Fósforo rojo o amorfo. 7.2 Ex. 

2804.70.03Fósforo negro. 7.2 7.2 

2804.80- Arsénico. 

2804.80.01Arsénico. 7.2 7.2 

2804.90- Selenio. 

2804.90.01Selenio.7.2 7.2 

28.05METALES ALCALINOS O ALCALINOTERREOS; METALES  

DE LAS TIERRAS RARAS, ESCANDIO E ITRIO,  

INCLUSO MEZCLADOS O ALEADOS ENTRE SI;  

MERCURIO.  



 - Metales alcalinos: 

2805.11- - Sodio. 

2805.11.01Sodio.7.2 Ex. 

2805.19- - Los demás. 

2805.19.01Los demás metales alcalinos. 7.2 7.2 

2805.19.99Los demás. 7.2 7.2  

- Metales alcalinoterreos: 

2805.21- - Calcio. 

2805.21.01Calcio. 7.2 7.2 

2805.22- - Estroncio y bario.  

2805.22.01Estroncio y bario. 7.2 7.2 

2805.30- Metales de las tierras raras, escandio e  

itrio, incluso mezclados o aleados entre sí. 

2805.30.01Metales de las tierras raras, escandio e  

itrio, incluso mezclados o aleados entre sí.7.2 7.2 

2805.40- Mercurio. 

2805.40.01Mercurio. 7.2 7.2 

28.06CLORURO DE HIDROGENO (ACIDO CLORHIDRICO);  

ACIDO CLOROSULFURICO. 

2806.10- Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico). 

2806.10.01 Cloruro de hidrógeno anhidro (ácido  

clorhídrico anhídrido). 7.2 7.2 

2806.10.02Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico) en  

solución acuosa o grado reactivo.7.2 7.2 

2806.20- Acido clorosulfúrico. 

2806.20.01Acido clorosulfúrico.7.2 7.2 

28.07ACIDO SULFURICO; "OLEUM". 

2807.00- - Acido sulfúrico; "oleum". 

2807.00.01Acido sulfúrico; oleum. 7.2 7.2 



- Subproductoacido sulfurico7.2 Ex. 

28.08ACIDO NITRICO; ACIDOS SULFONITRICOS. 

2808.00- - Acido nítrico; ácidos sulfonítricos. 

2808.00.01Acido nítrico con una concentración igual o  

inferior a 55%.7.2 7.2 

2808.00.02Acidos sulfonítricos.7.2 7.2 

2808.00.03Acido nítrico, en concentración superior al  

55%. 7.2 7.2 

28.09PENTAOXIDO DE DIFOSFORO; ACIDO FOSFORICO Y  

ACIDOS POLIFOSFORICOS. 

2809.10- Pentaóxido de difósforo. 

2809.10.01Pentaóxido de difósforo (anhídrido fosfórico). 7.2 7.2 

2809.20- Acido fosfórico y ácidos polifosfóricos. 

2809.20.01Acido ortofosfórico. 7.2 7.2 

2809.20.02Acido pirofosfórico. 7.2 7.2 

2809.20.03Acido polifosfórico. 7.2 7.2 

2809.20.99Los demás. 7.2 7.2 

28.10OXIDOS DE BORO; ACIDOS BORICOS. 

2810.00- - Oxidos de boro; ácidos bóricos. 

2810.00.01Anhídrido bórico.7.2 7.2 

2810.00.02Acido bórico, grado reactivo. 7.2 7.2 

2810.00.03Acido bórico, excepto grado reactivo. 7.2 7.2 

2810.00.99Los demás. 7.2 7.2 

28.11LOS DEMAS ACIDOS INORGANICOS Y LOS DEMAS  

COMPUESTOS OXIGENADOS INORGANICOS DE LOS  

ELEMENTOS NO METALICOS.  

- Los demás ácidos inorgánicos: 

2811.11- - Fluoruro de hidrógeno (ácido fluorhídrico). 

2811.11.01Fluoruro de hidrógeno (ácido fluorhídrico),  



grado técnico. 7.2 6.2 

2811.11.99Los demás. 7.2 6.2 

2811.19- - Los demás. 

2811.19.01Acido sulfámico. 7.2 7.2 

2811.19.02Acido arsénico.7.2 7.2 

- Subproducto(Meta-,orto-, y piro-) 7.2 3.0 

2811.19.03Acido arsenioso. 7.2 7.2 

2811.19.04Acido fluobórico.7.2 7.2 

2811.19.99Los demás. 7.2 7.2 

 - Los demás compuestos oxigenados inorgánicos de  

los elementos no metálicos: 

2811.21- - Dióxido de carbono. 

2811.21.01Dióxido de carbono (anhídrido carbónico) al  

estado líquido o gaseoso. 7.2 7.2 

2811.21.02Dióxido de carbono al estado sólido (hielo  

seco).7.2 7.2 

2811.21.03Dióxido de carbono al estado sólido (hielo  

seco), cuando se destine a la conservación y  

el transporte de productos para exportación.7.2 7.2 

2811.22- - Dióxido de silicio. 

2811.22.01Dióxido de silicio o sílica gel, excepto  

grado farmacéutico . 7.2 7.2 

2811.22.02Dióxido de silicio o sílica gel, grado  

farmacéutico . Ex. Ex. 

2811.22.03Sílica fundida o sílica amorfa con contenido  

de carbono. 7.2 7.2 

2811.23- - Dióxido de azufre. 

2811.23.01Dióxido de azufre (anhídrido sulfuroso). 7.2 7.2 

2811.29- - Los demás. 



2811.29.01Protóxido de nitrógeno (óxido nitroso).7.2 7.2 

2811.29.02Oxido de silicio Q.P.7.2 7.2 

2811.29.03Anhídrido arsenioso. 7.2 7.2 

- SubproductoAnhídrido arsenioso (trióxido de arsénico,  

óxido arsenioso, arsénico blanco 7.2 1.7 

2811.29.04Anhídrido arsénico. 7.2 7.2 

2811.29.99Los demás. 7.2 7.2 

28.12HALOGENUROS Y OXIALOGENUROS DE LOS ELEMENTOS 

NO METALICOS. 

2812.10- Cloruros y oxicloruros. 

2812.10.01Oxi o tri cloruro de fósforo. 7.2 7.2 

2812.10.02Cloruros de azufre. 7.2 7.2 

2812.10.99Los demás. 7.2 7.2 

2812.90- Los demás. 

2812.90.01Los demás. 7.2 7.2 

28.13SULFUROS DE LOS ELEMENTOS NO METALICOS;  

TRISULFURO DE FOSFORO COMERCIAL. 

2813.10- Disulfuro de carbono. 

2813.10.01Disulfuro de carbono.7.2 7.2 

2813.90- Los demás. 

2813.90.01Trisulfuro tetrafosforoso (sesquisulfuro de  

fósforo). 7.2 7.2 

2813.90.02Sulfuro de selenio. 7.2 7.2  

2813.90.03Pentasulfuro de fósforo.7.2 7.2 

2813.90.99Los demás. 7.2 7.2 

28.14AMONIACO ANHIDRO O EN DISOLUCION ACUOSA. 

2814.10- Amoniaco anhidro. 

2814.10.01Amoniaco anhidro (amoniaco licuado). 3.6 Ex. 

2814.20- Amoniaco en disolución acuosa. 



2814.20.01Amoniaco en disolución acuosa.7.2 1.5 

28.15HIDROXIDO DE SODIO (SOSA CAUSTICA);  

HIDROXIDO DE POTASIO (POTASA CAUSTICA);  

PEROXIDOS DE SODIO O DE POTASIO.  

- Hidróxido de sodio (sosa cáustica): 

2815.11- - Sólido. 

2815.11.01Sólido. 3.6 3.6 

2815.12- - En disolución acuosa (lejía de soda o sosa  

cáustica). 

2815.12.01En disolución acuosa (lejía de sosa cáustica). 3.6 3.6 

2815.20- Hidróxido de potasio (potasa cáustica). 

2815.20.01Hidróxido de potasio (potasa cáustica)  

líquida.7.2 7.2 

2815.20.02Hidróxido de potasio sólido. 7.2 7.2 

2815.30- Peróxidos de sodio o de potasio. 

2815.30.01De sodio. 7.2 7.2 

2815.30.02De potasio. 7.2 7.2 

28.16HIDROXIDO  Y PEROXIDO DE MAGNESIO;  

OXIDOS, HIDROXIDOS Y PEROXIDOS, DE ESTRONCIO O  

DE BARIO. 

2816.10- Hidróxido y peróxido de magnesio. 

2816.10.01Hidróxido de magnesio sólido. 7.2 7.2 

2816.10.99Los demás. 7.2 7.2 

2816.20- Oxido, hidróxido y peróxido de estroncio. 

2816.20.01Oxido, hidróxido y peróxido de estroncio. 7.2 7.2 

2816.30- Oxido, hidróxido y peróxido de bario. 

2816.30.01Hidróxido de bario. 7.2 7.2 

2816.30.99Los demás. 7.2 7.2 

28.17OXIDO DE CINC, PEROXIDO DE CINC. 



2817.00- - Oxido de cinc; peróxido de cinc. 

2817.00.01Oxido de cinc. 7.2 7.2 

2817.00.02Peróxido de cinc.7.2 7.2 

28.18CORINDON ARTIFICIAL, AUNQUE NO SEA DE  

CONSTITUCION QUIMICA DEFINIDA; OXIDO DE  

ALUMINIO; HIDROXIDO DE ALUMINIO. 

2818.10- Corindón artificial, aunque no sea de  

constitución química definida. 

2818.10.01Corindón artificial café. 7.2 7.2 

2818.10.99Los demás. 7.2 7.2 

2818.20- Los demás óxidos de aluminio, excepto el  

corindón artificial. 

2818.20.01Oxido de aluminio (alúmina anhidra). Ex. Ex. 

2818.20.99Los demás. 7.2 5.0 

2818.30- Hidróxido de aluminio. 

2818.30.01Hidróxido de aluminio, excepto grado  

farmacéutico.Ex. 5.0 

2818.30.02Hidróxido de aluminio, grado farmacéutico.Ex. 7.2 

28.19OXIDOS E HIDROXIDOS DE CROMO. 

2819.10- Trióxido de cromo. 

2819.10.01Trióxido de cromo. 7.2 7.2 

2819.90- Los demás. 

2819.90.99Los demás. 7.2 7.2 

28.20OXIDOS DE MANGANESO. 

2820.10- Dióxido de manganeso. 

2820.10.01Dióxido de manganeso, excepto grado 

electrolítico. 7.2 7.2 

2820.10.02Dióxido de manganeso, grado electrolítico.7.2 7.2 

2820.90- Los demás. 



2820.90.01Los demás. 7.2 7.2 

28.21OXIDOS E HIDROXIDOS DE HIERRO; TIERRAS 

COLORANTES CON UN CONTENIDO DE HIERRO 

COMBINADO, EXPRESADO EN Fe2 03, EN PESO, 

SUPERIOR O IGUAL AL 70%. 

2821.10- Oxidos e hidróxidos de hierro. 

2821.10.01Oxidos de hierro.7.2 

2821.10.02Hidróxidos de hierro.7.2 7.2 

2821.10.03Oxido férrico magnético, con coercitividad  

superior a 300 oersteds.7.2 7.2 

- SubproductoOxido ferrico (minio de hierro, colcotar) Ex. 7.2 

2821.20- Tierras colorantes. 

2821.20.01Tierras colorantes. 7.2 7.2 

28.22OXIDOS E HIDROXIDOS DE COBALTO; OXIDOS DE  

COBALTO COMERCIALES. 

2822.00- - Oxidos e hidróxidos de cobalto; óxidos de  

cobalto comerciales. 

2822.00.01Oxidos e hidróxidos de cobalto; óxidos de  

cobalto comerciales. 7.2 7.2 

28.23OXIDOS DE TITANIO. 

2823.00- - Oxidos de titanio. 

2823.00.01Oxido de titanio tipo anatásico. 7.2 7.2 

2823.00.02Oxido de titanio excepto tipo anatásico. 7.2 7.2 

28.24OXIDOS DE PLOMO; MINIO Y MINIO ANARANJADO. 

2824.10- Monóxido de plomo (litargirio y masicot). 

2824.10.01Monóxido de plomo (litargirio y masicot). Ex. 7.2 

2824.20- Minio y minio anaranjado. 

2824.20.01Minio y minio anaranjado. Ex. 7.2 

2824.90- Los demás. 



2824.90.99Los demás. 7.2 7.2 

28.25HIDRAZINA E HIDROXILAMINA Y SUS SALES  

INORGANICAS; LAS DEMAS BASES INORGANICAS;  

LOS DEMAS OXIDOS, HIDROXIDOS Y PEROXIDOS DE  

METALES. 

2825.10- Hidrazina e hidroxilamina y sus sales  
inorgánicas. 
2825.10.01Sulfato de hidroxilamina. 7.2 7.2 

2825.10.02Hidrato de hidrazina.7.2 7.2 

2825.10.03Clorhidrato de hidroxilamina. 7.2 7.2 

2825.10.99Los demás. 7.2 7.2 

2825.20- Oxido e hidróxido de litio. 

2825.20.01Oxido e hidróxido de litio. 7.2 7.2 

2825.30- Oxidos e hidróxidos de vanadio. 

2825.30.01Pentóxido de vanadio.7.2 7.2 

2825.30.99Los demás. 7.2 7.2 

2825.40- Oxidos e hidróxidos de níquel. 

2825.40.01Oxido de níquel. 7.2 7.2 

2825.40.99Los demás. 7.2 7.2 

2825.50- Oxidos e hidróxidos de cobre. 

2825.50.01Oxidos de cobre. 7.2 7.2 

2825.50.02Hidróxido cúprico. 7.2 7.2 

2825.50.99Los demás. 7.2 7.2 

2825.60- Oxidos de germanio y dióxido de circonio. 

2825.60.01Dióxido de circonio. 7.2 7.2 

2825.60.02Oxidos de germanio. 7.2 7.2 

2825.70- Oxidos e hidróxidos de molibdeno. 

2825.70.01Anhídrido molibdico. 7.2 1.2 

2825.70.99Los demás. 7.2 7.2 

2825.80- Oxidos de antimonio. 



2825.80.01Oxidos de antimonio. 7.2 7.2 

2825.90- Los demás. 

2825.90.01Oxido de berilio.7.2 7.2 

2825.90.02Oxido de mercurio. 7.2 7.2 

- SubproductoOxido de mercurio de 98.5% minimo. 7.2 2.5 

2825.90.03Oxido de niobio. 7.2 7.2 

2825.90.04Oxido de tantalio. 7.2 7.2 

2825.90.05Oxido de cadmio con concentración igual o  

superior a 99.94%. 7.2 7.2 

2825.90.06Oxidos de estaño.7.2 7.2 

2825.90.99Los demás. 7.2 7.2 

- SubproductoHidroxido de mercurio de 98.5% minimo 7.2 2.5 

28.26FLUORUROS; FLUOROSILICATOS, FLUOROALUMINATOS  

Y DEMAS SALES COMPLEJAS DE FLUOR.  

 - Fluoruros: 

2826.11- - De amonio o de sodio. 

2826.11.01Fluoruro de amonio. 7.2 7.2 

2826.11.02Fluoruro ácido de amonio. 7.2 7.2 

2826.11.03Fluoruro de sodio. 7.2 7.2 

2826.12- - De aluminio. 

2826.12.01De aluminio.7.2 7.2 

2826.19- - Los demás. 

2826.19.01Fluoruro de litio. 7.2 7.2 

2826.19.02Fluoruro estannoso. 7.2 7.2 

2826.19.03Fluoruro de magnesio.7.2 7.2 

2826.19.04Fluoruro de potasio y titanio.7.2 7.2 

2826.19.99Los demás. 7.2 7.2 

2826.20- Fluorosilicatos de sodio o de potasio. 

2826.20.01Fluorosilicatos de sodio o de potasio. 7.2 7.2 



2826.30- Hexafluoroaluminato de sodio (criolita  

sintética). 

2826.30.01Hexafluoroaluminato de sodio (criolita  

sintética). 7.2 7.2 

2826.90- Los demás. 

2826.90.01Fluorosilicatos de cinc o de magnesio. 7.2 7.2 

2826.90.02Fluorotitanato de potasio.7.2 7.2 

2826.90.03Fluoroboratos. 7.2 7.2 

2826.90.99Los demás. 7.2 7.2 

28.27CLORUROS, OXICLORUROS E HIDROXICLORUROS;  

BROMUROS Y OXIBROMUROS; YODUROS Y OXIYODUROS. 

2827.10- Cloruro de amonio. 

2827.10.01Cloruro de amonio. 7.2 7.2 

2827.20- Cloruro de calcio. 

2827.20.01Cloruro de calcio. 7.2 7.2 

- Los demás cloruros: 

2827.31- - De magnesio. 

2827.31.01De magnesio.7.2 7.2 

2827.32- - De aluminio. 

2827.32.01De aluminio anhidro. 7.2 7.2 

2827.32.99Los demás. 7.2 7.2 

2827.33- - De hierro. 

2827.33.01Cloruro férrico. Ex. 7.2 

2827.33.99Los demás. 7.2 7.2 

2827.34- - De cobalto. 

2827.34.01De cobalto. 7.2 7.2 

2827.35- - De níquel. 

2827.35.01De níquel. 7.2 7.2 

2827.36- - De cinc. 



2827.36.01De cinc.7.2 7.2 

2827.37- - De estaño. 

2827.37.01De estaño. 7.2 7.2 

2827.38- - De bario. 

2827.38.01De bario. 7.2 7.2 

2827.39- - Los demás. 

2827.39.01Cloruro de antimonio.7.2 7.2 

2827.39.02Cloruro de litio.7.2 7.2 

2827.39.03Cloruro de cesio.7.2 7.2 

2827.39.04Cloruro cuproso. 7.2 7.2 

2827.39.05Cloruro cúprico, excepto grado reactivo. 7.2 2.5 

2827.39.06Tetracloruro de titanio.7.2 7.2 

2827.39.99Los demás. 7.2 7.2 

- Oxicloruros e hidroxicloruros: 

2827.41- - De cobre. 

2827.41.01Oxicloruro de cobre. 7.2 7.2 

- SubproductoA granelEx. 7.2 

2827.41.99Los demás. 7.2 7.2 

2827.49- - Los demás.  

2827.49.01Hidroxicloruro de aluminio. 7.2 7.2 

2827.49.99Los demás. 7.2 7.2 

- Bromuros y oxibromuros: 

2827.51- - Bromuros de sodio o de potasio. 

2827.51.01Bromuro de sodio o de potasio.7.2 7.2 

2827.59- - Los demás. 

2827.59.01Bromuro de amonio. 7.2 7.2 

2827.59.02Bromuro de litio.7.2 7.2 

2827.59.99Los demás. 7.2 7.2 

2827.60- Yoduros y oxiyoduros. 



2827.60.01Yoduro de potasio o de sodio. 7.2 1.0 

2827.60.02Yoduro mercurico grado farmacéutico. 7.2 7.2 

2827.60.03Oxiyoduros. 7.2 1.0 

2827.60.99Los demás. 7.2 7.2 

28.28HIPOCLORITOS; HIPOCLORITO  DE CALCIO  

COMERCIAL; CLORITOS; HIPOBROMITOS. 

2828.10- Hipoclorito  de calcio comercial y  

demás hipocloritos de calcio. 

2828.10.01Hipoclorito de calcio comercial y demás  

hipocloritos de calcio. 7.2 7.2 

2828.90- Los demás. 

2828.90.01Clorito de sodio.7.2 7.2 

2828.90.02Hipoclorito de sodio.7.2 7.2 

2828.90.99Los demás. 7.2 7.2 

28.29CLORATOS Y PERCLORATOS; BROMATOS Y  

PERBROMATOS; YODATOS Y PERYODATOS.  

- Cloratos: 

2829.11- - De sodio. 

2829.11.01Clorato de sodio, excepto grado reactivo. 7.2 7.2 

2829.11.02Clorato de sodio, grado reactivo.7.2 7.2 

2829.19- - Los demás. 

2829.19.01Clorato de potasio. 7.2 2.0 

2829.19.99Los demás. 7.2 7.2 

2829.90- Los demás. 

2829.90.01Bromato de potasio. 7.2 7.2 

2829.90.02Yodatos o peryodatos.7.2 7.2 

2829.90.03Percloratos de fierro o potasio. 7.2 7.2 

2829.90.99Los demás. 7.2 7.2 

28.30SULFUROS; POLISULFUROS. 



2830.10- Sulfuros de sodio. 

2830.10.01Sulfuro de sodio, con contenido de hierro 

superior a 0.40%.7.2 7.2 

2830.10.02Sulfhidrato de sodio.7.2 7.2 

2830.10.03Sulfuro de sodio libre de hierro.7.2 7.2 

2830.10.99Los demás. 7.2 7.2 

2830.20- Sulfuro de cinc. 

2830.20.01Sulfuro de cinc. 7.2 7.2 

2830.30- Sulfuro de cadmio. 

2830.30.01Sulfuro de cadmio. 7.2 7.2 

2830.90- Los demás. 

2830.90.99Los demás. 7.2 7.2 

28.31DITIONITOS Y SULFOXILATOS. 

2831.10- De sodio. 

2831.10.01Ditionito (hidrosulfito) o sulfoxilato de 

sodio.7.2 7.2 

2831.90- Los demás. 

2831.90.01Ditionito (hidrosulfito) o sulfoxilato, de  

cinc. 7.2 7.2 

- Subproductoditionitos de cinc 7.2 6.3 

2831.90.99Los demás. 7.2 7.2 

28.32SULFITOS; TIOSULFATOS. 

2832.10- Sulfitos de sodio. 

2832.10.01Sulfito o metabisulfito de sodio.7.2 7.2 

2832.10.99Los demás. 7.2 7.2 

2832.20- Los demás sulfitos. 

2832.20.01Sulfito de potasio. 7.2 7.2 

2832.20.99Los demás. 7.2 7.2 

2832.30- Tiosulfatos. 



2832.30.01Hiposulfito de amonio. 7.2 7.2 

2832.30.02Hiposulfito de sodio.7.2 7.2 

2832.30.99Los demás. 7.2 7.2 

28.33SULFATOS; ALUMBRES; PEROXOSULFATOS  

(PERSULFATOS).  

 - Sulfatos de sodio: 

2833.11- - Sulfato de disodio. 

2833.11.01Sulfato de disodio. 7.2 7.2 

2833.19- - Los demás. 

2833.19.01Bisulfato de sodio. 7.2 7.2 

2833.19.99Los demás. 7.2 7.2 

 - Los demás sulfatos: 

2833.21- - De magnesio. 

2833.21.01De magnesio.7.2 7.2 

2833.22- - De aluminio. 

2833.22.01De aluminio.7.2 7.2 

2833.23- - De cromo. 

2833.23.01De cromo. 7.2 7.2 

2833.24- - De níquel. 

2833.24.01De níquel. 7.2 7.2 

2833.25- - De cobre. 

2833.25.01De cobre. 7.2 7.2 

2833.25.02Sulfato tetramino cúprico.7.2 7.2 

2833.26- - De cinc. 

2833.26.01De cinc.7.2 7.2 

2833.27- - De bario. 

2833.27.01De bario, excepto grado farmacéutico. 7.2 7.2 

2833.27.02De bario grado farmacéutico. 7.2 7.2 

2833.29- - Los demás. 



2833.29.01Sulfato de cobalto. 7.2 7.2 

2833.29.02Sulfato de litio.7.2 7.2 

2833.29.03Sulfato de manganeso.7.2 7.2  

2833.29.04Sulfato ferroso anhidro, grado farmacéutico.7.2 7.2 

2833.29.05Sulfato de talio 

2833.29.08Sulfato ácido de potasio. 7.2 7.2 

2833.29.99Los demás. 7.2 7.2 

2833.30- Alumbres. 

2833.30.01Sulfato de aluminio y amonio. 7.2 7.2 

2833.30.99Los demás. 7.2 7.2 

2833.40- Peroxosulfatos (persulfatos). 

2833.40.01Persulfato de amonio.7.2 7.2 

2833.40.02Persulfato de potasio. 7.2 7.2 

2833.40.03Persulfatos, excepto persulfato de amonio y  

persulfato de potasio. 7.2 7.2 

28.34NITRITOS; NITRATOS. 

2834.10- Nitritos. 

2834.10.01Nitrito de sodio. 7.2 7.0 

2834.10.99Los demás. 7.2 7.2 

- Nitratos: 

2834.21- - De potasio. 

2834.21.01De potasio, grado técnico, con pureza superior  

al 97%. Ex. 7.2 

2834.21.02Nitrato de potasio grado fertilizante con  

pureza igual o inferior al 97%. 7.2 7.2 

2834.22- - De bismuto. 

2834.22.01Subnitrato de bismuto. 7.2 7.2 

2834.22.99Los demás. 7.2 7.2 

2834.29- - Los demás. 



2834.29.01Nitrato de calcio. 7.2 7.2 

2834.29.02Nitrato de estroncio.7.2 7.2 

2834.29.99Los demás. 7.2 7.2 

28.35FOSFINATOS (HIPOFOSFITOS), FOSFONATOS 

(FOSFITOS), FOSFATOS Y POLIFOSFATOS. 

2835.10- Fosfinatos (hipofosfitos) y fosfonatos  

(fosfitos). 

2835.10.01Fosfito dibásico de plomo.7.2 7.2 

2835.10.02Hipofosfito de sodio o de calcio.7.2 7.2 

2835.10.99Los demás. 7.2 7.2 

- Fosfatos: 

2835.21- - De triamonio. 

2835.21.01De triamonio. 7.2 7.2 

2835.22- De monosodio o de disodio. 

2835.22.01Fosfato dibásico de sodio.7.2 7.2 

2835.22.99Los demás. 7.2 7.2 

2835.23- - De trisodio. 

2835.23.01De trisodio.7.2 7.2 

2835.24- - De potasio. 

2835.24.01De potasio, excepto lo comprendido en la  

fracción 2835.24.02. 7.2 7.2 

2835.24.02Fosfato de potasio monobásico o dibásico,  

anhidros con una pureza no menor del 98%, y un  

contenido de metales pesados (como plomo) no  

mayor de 20 partes por millón y de arsénico de  

3 partes por millón. 7.2 7.2 

2835.25- - Hidrogenoortofostato de calcio ("fosfato  

dicalcico"). 

2835.25.01Fosfato dicalcico dihidratado, grado  



dentífrico. Ex. Ex. 

2835.25.99Los demás. 7.2 7.2 

2835.26- - Los demás fosfatos de calcio. 

2835.26.01Los demás fosfatos de calcio. 7.2 7.2 

2835.29- - Los demás. 

2835.29.01Fosfato de aluminio. 7.2 7.2 

2835.29.99Los demás. 7.2 7.2 

 - Polifosfatos: 

2835.31- - Trifosfato de sodio (tripolifosfato de sodio). 

2835.31.01Trifosfato de sodio (tripolifosfato de sodio). Ex. 1.5 

2835.39- - Los demás. 

2835.39.01Pirofosfato tetrasódico.7.2 7.2 

2835.39.02Pirofosfato de potasio normal anhidro. 7.2 7.2 

2835.39.03Pirofosfato ácido de sodio. 7.2 7.2 

2835.39.04Polifosfato de potasio. 7.2 7.2 

2835.39.05Pirofosfato de calcio. 7.2 7.2 

2835.39.06Hexametafosfato de sodio. 7.2 7.2 

2835.39.99Los demás. 7.2 7.2 

28.36CARBONATOS; PEROXOCARBONATOS  

(PERCARBONATOS); CARBONATO DE AMONIO  

COMERCIAL, QUE CONTENGA CARBAMATO DE AMONIO. 

2836.10- Carbonato de amonio comercial y demás  

carbonatos de amonio. 

2836.10.01Carbonato de amonio. 7.2 7.2 

2836.10.02Bicarbonato de amonio. 7.2 7.2 

2836.20- Carbonato de disodio. 

2836.20.01Carbonato de disodio.7.2 7.2 

2836.30- Hidrogenocarbonato (bicarbonato) de sodio. 

2836.30.01Hidrogenocarbonato (bicarbonato) de sodio.7.2 7.2 



2836.40- Carbonatos de potasio. 

2836.40.01Carbonato de potasio.7.2 7.2 

2836.40.02Bicarbonato de potasio. 7.2 7.2 

2836.50- Carbonato de calcio. 

2836.50.01Carbonato de calcio precipitado. 7.2 7.2 

2836.50.02Los demás carbonatos, excepto el precipitado. 7.2 7.2 

2836.60- Carbonato de bario. 

2836.60.01Carbonato de bario. 7.2 7.2 

2836.70- Carbonato de plomo. 

2836.70.01Carbonato de plomo. 7.2 7.2  

- Los demás: 

2836.91- - Carbonatos de litio. 

2836.91.01Carbonato de litio. 7.2 7.2 

2836.92- - Carbonato de estroncio. 

2836.92.01Carbonato de estroncio. 7.2 7.2 

2836.93- - Carbonato de bismuto.  

2836.93.01Carbonato de bismuto.7.2 7.2 

2836.99- - Los demás. 

2836.99.01Carbonato básico de cinc. 7.2 7.2 

2836.99.02Carbonato de circonio. 7.2 7.2 

2836.99.03Carbonatos de fierro.7.2 7.2 

2836.99.99Los demás. 7.2 7.2 

28.37CIANUROS, OXICIANUROS Y CIANUROS COMPLEJOS.  

 - Cianuros y oxicianuros: 

2837.11- - De sodio: 

2837.11.01Cianuro de sodio.7.2 7.2 

2837.11.99Los demás. 7.2 7.2 

2837.19- - Los demás. 

2837.19.01Cianuro de potasio. 7.2 7.2 



2837.19.99Los demás. 7.2 7.2 

2837.20- Cianuros complejos. 

2837.20.01Ferrocianuro de sodio o de potasio.7.2 7.2 

2837.20.99Los demás. 7.2 7.2 

28.38FULMINATOS, CIANATOS Y TIOCIANATOS. 

2838.00- - Fulminatos, cianatos y tiocianatos. 

2838.00.01Fulminatos, cianatos y tiocianatos.7.2 7.2 

28.39SILICATOS; SILICATOS COMERCIALES DE LOS  

METALES ALCALINOS.  

- De sodio: 

2839.11- - Metasilicatos. 

2839.11.01Metasilicatos. 7.2 7.2 

2839.19- - Los demás. 

2839.19.01Silicato de sodio. 7.2 7.2 

2839.19.99Los demás. 7.2 7.2 

2839.20- De potasio. 

2839.20.01Silicato de potasio, excepto grado  

electrónico, para pantallas de cinescopios. 7.2 7.2 

2839.20.02Silicato de potasio, grado electrónico, para  

pantallas de cinescopios. 7.2 7.2 

2839.90- Los demás. 

2839.90.01Silicato de calcio. 7.2 7.2 

2839.90.02Trisilicato de magnesio.7.2 7.2 

2839.90.99Los demás. 7.2 7.2 

- SubproductoSilicato de PlomoEx. 7.2 

28.40BORATOS; PEROXOBORATOS (PERBORATOS).  

- Tetraborato de disodio (borax refinado): 

2840.11- - Anhidro. 

2840.11.01Anhidro.7.2 7.2 



2840.19- - Los demás. 

2840.19.01Los demás. Ex. Ex. 

2840.20- Los demás boratos. 

2840.20.01Los demás boratos. 7.2 7.2 

2840.30- Peroxoboratos (perboratos). 

2840.30.01Peroxoboratos (perboratos). 7.2 7.2 

28.41SALES DE LOS ACIDOS OXOMETALICOS O  

PEROXOMETALICOS. 

2841.10- Aluminatos. 

2841.10.01Aluminatos. 7.2 7.2 

2841.20- Cromatos de cinc o de plomo. 

2841.20.01Cromatos de cinc o de plomo. 7.2 7.2 

2841.30- Dicromato de sodio. 

2841.30.01Dicromato de sodio. 7.2 7.2 

2841.40- Dicromato de potasio. 

2841.40.01Dicromato de potasio.7.2 7.2 

2841.50- Los demás cromatos y dicromatos;  

peroxocromatos. 

2841.50.99Los demás cromatos y dicromatos;  

peroxocromatos.7.2 7.2 

2841.60- Manganitos, manganatos y permanganatos. 

2841.60.01Permanganato de potasio.7.2 7.2 

2841.60.99Los demás. 7.2 7.2 

2841.70- Molibdatos. 

2841.70.01Molibdato de amonio o de sodio. 7.2 7.2 

2841.70.99Los demás. 7.2 7.2 

2841.80- Volframatos (tungstatos). 

2841.80.01Volframatos (tungstatos). 7.2 7.2 

2841.90- Los demás. 



2841.90.01Ferrita de bario, sin magnetizar.7.2 7.2 

2841.90.02Titanatos de sodio y de potasio. 7.2 7.2 

2841.90.99Los demás. 7.2 7.2 

28.42LAS DEMAS SALES DE LOS ACIDOS O  

PEROXOACIDOS INORGANICOS, CON EXCLUSION  

DE LOS AZIDUROS. (AZIDAS). 

2842.10- Silicatos dobles o complejos. 

2842.10.01Aluminosilicato de sodio, excepto las mallas o  

tamices moleculares, con poro y tamaño de  

partícula controlada.7.2 7.2 

2842.10.02Aluminosilicato de magnesio. 7.2 7.2 

2842.10.03Silicato hidratado de aluminio y magnesio,  

grado farmacéutico. 7.2 7.2 

2842.10.99Los demás. 7.2 7.2 

2842.90- Los demás. 

2842.90.01Sulfato de aluminio y cromo. 7.2 7.2 

2842.90.02Arseniato de calcio. 7.2 Ex. 

2842.90.03Arsenitos o arseniatos, excepto arseniato de  

calcio. 7.2 7.2 

2842.90.99Los demás. 7.2 7.2 

28.43METALES PRECIOSOS EN ESTADO COLOIDAL;  

COMPUESTOS INORGANICOS U ORGANICOS DE METALES  

PRECIOSOS, AUNQUE NO SEAN DE CONSTITUCION  

QUIMICA DEFINIDA; AMALGAMAS DE METALES  

PRECIOSOS. 

2843.10- Metales preciosos en estado coloidal. 

2843.10.01Metales preciosos en estado coloidal. 7.2 7.2  

- Compuestos de plata: 

2843.21- - Nitrato de plata.  



2843.21.01Nitrato de plata.7.2 2.5 

2843.29- - Los demás. 

2843.29.99Los demás. 7.2 7.2 

2843.30- Compuestos de oro. 

2843.30.01Compuestos de oro. 7.2 7.2 

2843.90- Los demás compuestos; amalgamas. 

2843.90.01Amalgamas de metales preciosos. 7.2 7.2 

2843.90.02Cloruro de paladio. 7.2 7.2 

2843.90.03Fosfato de rodio.7.2 7.2 

2843.90.04Cis-Diaminodicloro-platino. 7.2 7.2 

2843.90.99Los demás. 7.2 7.2 

28.44ELEMENTOS QUIMICOS RADIACTIVOS E  

ISOTOPOS RADIACTIVOS (INCLUIDOS LOS  

ELEMENTOS QUIMICOS E ISOTOPOS FISIONABLES O  

FERTILES) Y SUS COMPUESTOS; MEZCLAS Y  

RESIDUOS QUE CONTENGAN ESTOS PRODUCTOS. 

2844.10- Uranio natural y sus compuestos;  

aleaciones, dispersiones (incluidos los  

"cermets"), productos cerámicos y mezclas,  

que contengan uranio natural o compuestos de  

uranio natural. 

2844.10.01Uranio natural y sus compuestos; aleaciones,  

dispersiones (incluidos los "cermets"),  

productos cerámicos y mezclas, que contengan  

uranio natural o compuestos de uranio natural. 7.2 7.2 

2844.20- Uranio enriquecido en U235 y sus  

compuestos; plutonio y sus compuestos;  

aleaciones, dispersiones (incluidos los  

"cermets"), productos cerámicos y mezclas,  



que contengan uranio enriquecido en  

U235, plutonio o compuestos de estos  

productos. 

2844.20.01Uranio enriquecido en U235 y sus compuestos;  

plutonio y sus compuestos; aleaciones,  

dispersiones (incluidos los "cermets"),  

productos cerámicos y mezclas, que contengan  

uranio enriquecido en U235, plutonio o  

compuestos de estos. 7.2 7.2 

2844.30- Uranio empobrecido en U235 y sus compuestos;  

torio y sus compuestos; aleaciones,  

dispersiones (incluidos los "cermets"),  

productos cerámicos y mezclas, que  

contengan uranio empobrecido en U235, torio  

o compuestos de estos productos. 

2844.30.01Uranio empobrecido en U235 y sus compuestos;  

torio y sus compuestos; aleaciones,  

dispersiones (incluidos los "cermets"),  

productos cerámicos y mezclas, que contengan  

uranio empobrecido en U235, torio o compuestos  

de estos productos. 7.2 7.2 

2844.40- Elementos  e isótopos y compuestos   

radiactivos, excepto los de las partidas  

2844.10, 2844.20 o 2844.30; aleaciones,  

dispersiones (incluidos los "cermets"),  

productos  cerámicos y mezclas que   

contengan estos elementos, isótopos o  

compuestos; residuos radiactivos. 

2844.40.01Cesio 137. 7.2 7.2 



2844.40.02Cobalto radiactivo. 7.2 7.2 

2844.40.99Los demás. 7.2 7.2 

2844.50- Elementos combustibles (cartuchos) agotados  

(irradiados) de reactores nucleares. 

2844.50.01Elementos combustibles (cartuchos) agotados  

(irradiados) de reactores nucleares. 7.2 7.2 

28.45ISOTOPOS, EXCEPTO LOS DE LA PARTIDA 28.44;  

SUS COMPUESTOS INORGANICOS U ORGANICOS,  

AUNQUE NO SEAN DE CONSTITUCION QUIMICA  

DEFINIDA. 

2845.10- Agua pesada (óxido de deuterio). 

2845.10.01Agua pesada (óxido de deuterio). 7.2 7.2 

2845.90- Los demás. 

2845.90.99Los demás. 7.2 7.2 

28.46COMPUESTOS INORGANICOS U ORGANICOS, DE  

METALES DE LAS TIERRAS RARAS, DEL ITRIO, DEL  

ESCANDIO O DE LAS MEZCLAS DE ESTOS METALES. 

2846.10- Compuestos de cerio. 

2846.10.01Compuestos de cerio. 7.2 7.2 

2846.90- Los demás. 

2846.90.01Oxido de praseodimio.7.2 7.2 

2846.90.02Fluoruros u óxidos de cerio o de metales de  

las tierras raras, impuros. 7.2 7.2 

2846.90.99Los demás. 7.2 7.2 

28.47PEROXIDO DE HIDROGENO (AGUA OXIGENADA),  

INCLUSO SOLIDIFICADO CON UREA. 

2847.00- - Peróxido de hidrogeno (agua oxigenada),  

incluso solidificada con urea. 

2847.00.01Peróxido de hidrogeno (agua oxigenada),  



incluso solidificada con urea.7.2 7.2 

28.48FOSFUROS, AUNQUE NO SEAN DE CONSTITUCION  

QUIMICA DEFINIDA, CON EXCLUSION DE LOS  

FERROFOSFOROS. 

2848.10- De cobre (cuprofosforos) con un contenido  

de fósforo, en peso, superior al 15%. 

2848.10.01De cobre (cuprofosforos) con un contenido de  

fósforo, en peso superior al 15%. 7.2 7.2 

2848.90- De los demás metales o de elementos no  

metálicos. 

2848.90.01Fosfuro de fierro que contenga en peso más de  

15% de fósforo.7.2 7.2 

2848.90.02Fosfuro de cinc. 7.2 7.2  

2848.90.03Fosfuro de aluminio. 7.2 7.2 

2848.90.99Los demás. 7.2 7.2 

28.49CARBUROS, AUNQUE NO SEAN DE CONSTITUCION  

QUMICA DEFINIDA. 

2849.10- De calcio. 

2849.10.01De calcio. Ex. 7.2 

2849.20- De silicio. 

2849.20.01De silicio negro.7.2 7.2 

2849.20.02De silicio verde.7.2 7.2 

2849.20.99Los demás. 7.2 7.2 

2849.90- Los demás. 

2849.90.01Carburo de tungsteno (wolframio).7.2 7.2 

2849.90.02Los demás. 7.2 7.2 

28.50HIDRUROS, NITRUROS, AZIDUROS (AZIDAS),  

SILICIUROS Y BORUROS, AUNQUE NO SEAN DE  

CONSTITUCION QUIMICA DEFINIDA, EXCEPTO LOS  



COMPUESTOS QUE TAMBIEN SEAN CARBUROS DE LA  

PARTIDA 28.49. 

2850.00- - Hidruros, nitruros, aziduros (azidas),  

siliciuros y boruros, aunque no sean de  

constitución química definida, excepto los  

compuestos que también sean carburos de la  

partida 28.49. 

2850.00.01Borohidrato de sodio.7.2 7.2 

2850.00.02Siliciuro de calcio. 7.2 7.2 

2850.00.99Los demás. 7.2 7.2 

28.51LOS DEMAS COMPUESTOS INORGANICOS (INCLUIDA EL  

AGUA DESTILADA DE CONDUCTIBILIDAD O DEL MISMO  

GRADO DE PUREZA); AIRE LIQUIDO, AUNQUE SE LE  

HAYAN ELIMINADO LOS GASES NOBLES; AIRE  

COMPRIMIDO; AMALGAMAS, EXCEPTO LAS DE METALES  

PRECIOSOS. 

2851.00- - Los demás compuestos inorgánicos (incluida el  

agua destilada de conductibilidad o del mismo  

grado de pureza); aire líquido, aunque se le  

hayan eliminado los gases nobles; aire  

comprimido; amalgamas, excepto las de metales  

preciosos. 

2851.00.01Agua destilada.7.2 7.2 

2851.00.02Cloroamiduro de mercurio. 7.2 7.2 

2851.00.03Cianamida. 7.2 7.2 

2851.00.04mida de sodio (sodamida).7.2 7.2 

2851.00.05Aire líquido (incluso el aire líquido del que  

se han eliminado los gases nobles), aire  

comprimido. 7.2 7.2 



2851.00.06Sulfotricloruro de fósforo. 7.2 7.2 

2851.00.99Los demás. 7.2 7.2 

  

  

29.01HIDROCARBUROS ACICLICOS. 

2901.10- Saturados. 

2901.10.01Butano. 7.2 7.2 

2901.10.02Pentano.7.2 7.2 

2901.10.03Tridecano. 7.2 7.2 

2901.10.99Los demás. 3.6 3.6  

- No saturados: 

2901.21- - Etileno. 

2901.21.01Etileno.7.2 7.2 

2901.22- - Propeno (propileno). 

2901.22.01Propeno (propileno). 7.2 Ex. 

2901.23- - Buteno (butileno) y sus isomeros. 

2901.23.01Buteno (butileno) y sus isomeros.7.2 7.2 

2901.24- - Buta-1,3-dieno e isopreno. 

2901.24.01Buta-1,3-dieno(1,3-butadieno) e isopreno. Ex. Ex. 

2901.29- - Los demás. 

2901.29.01Diisobutileno. 7.2 7.2 

2901.29.99Los demás. 7.2 7.2 

- Subproductobuta-1,2-dieno 7.2 Ex. 

29.02HIDROCARBUROS CICLICOS.  

- Ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos: 

2902.11- - Ciclohexano. 

2902.11.01Ciclohexano.Ex. Ex. 

2902.19- - Los demás.2902.19.01 Ciclopropano. 7.2 7.2 

2902.19.02Cicloterpénicos. 7.2 7.2 



2902.19.03Terfenilo hidrogenado. 7.2 7.2 

2902.19.99Los demás. 7.2 7.2 

2902.20- Benceno. 

2902.20.01Benceno.3.6 3.6 

2902.30- Tolueno. 

2902.30.01Tolueno.Ex. Ex.  

- Xilenos: 

2902.41- - o-Xileno. 

2902.41.01o-Xileno. Ex. Ex. 

2902.42- - m-Xileno. 

2902.42.01m-Xileno. 3.6 3.6 

2902.43- - p-Xileno. 

2902.43.01p-Xileno. Ex. Ex. 

2902.44- - Isómeros del xileno mezclados. 

2902.44.01Isómeros del xileno mezclados.3.6 3.6 

2902.50- Estireno. 

2902.50.01Estireno. Ex. Ex. 

2902.60- Etilbenceno. 

2902.60.01Etilbenceno.7.2 7.2 

2902.70- Cumeno. 

2902.70.01Cumeno. Ex. Ex. 

2902.90- Los demás. 

2902.90.01Divinilbenceno.7.2 7.2 

2902.90.02m-Metilestireno. 7.2 7.2 

2902.90.03Difenilmetano. 7.2 7.2 

2902.90.04Tetrahidronaftaleno. 7.2 7.2  

2902.90.05Difenilo. 7.2 7.2 

2902.90.99Los demás. 7.2 7.2 

29.03DERIVADOS HALOGENADOS DE LOS HIDROCARBUROS.  



- Derivados clorados saturados de los hidrocarburos  

acíclicos: 

2903.11- - Clorometano (cloruro de metilo) y cloroetano  

(cloruro de etilo). 

2903.11.01Clorometano (cloruro de metilo) y cloroetano  

(cloruro de etilo). 7.2 7.2 

2903.12- - Diclorometano (cloruro de metileno). 

2903.12.01Diclorometano (cloruro de metileno). 7.2 7.2 

2903.13- - Cloroformo (triclorometano). 

2903.13.01Cloroformo, grado técnico.7.2 7.2 

2903.13.02Cloroformo, Q.P. o U.S.P. 7.2 7.2 

2903.13.03Cloroformo, excepto lo comprendido en las  

fracciones 2903.13.01 y 02. 7.2 7.2 

2903.14- - Tetracloruro de carbono. 

2903.14.01Tetracloruro de carbono.7.2 7.2 

2903.15- - 1,2-Dicloroetano (dicloruro de etileno). 

2903.15.011,2-Dicloroetano (dicloruro de etileno). 3.6 3.6 

2903.16- - 1,2-Dicloropropano (dicloruro de propileno) y  

diclorobutanos. 

2903.16.011,2-Dicloropropano (dicloruro de propileno) 

y diclorobutanos.7.2 7.2 

2903.19- - Los demás. 

2903.19.011,1,1-Tricloroetano. 7.2 7.2 

2903.19.02Tricloroetano, excepto lo comprendido en la  

fracción 2903.19.01. 7.2 7.2 

2903.19.03Tetracloroetano o Hexacloroetano. 7.2 7.2 

2903.19.99Los demás. 7.2 7.2  

- Derivados clorados no saturados de los 

hidrocarburos acíclicos: 



2903.21- - Cloruro de vinilo (cloroetileno). 

2903.21.01Cloruro de vinilo (cloroetileno).Ex. Ex. 

2903.22- - Tricloroetileno. 

2903.22.01Tricloroetileno. 7.2 7.2 

2903.23- - Tetracloroetileno (percloroetileno). 

2903.23.01Tetracloroetileno (percloroetileno). 3.6 3.6 

2903.29- - Los demás. 

2903.29.01Cloruro de vinilideno. 7.2 7.2 

2903.29.99Los demás. 7.2 7.2 

2903.30- Derivados fluorados, derivados bromados y  

derivados yodados,de los hidrocarburos acíclicos. 

2903.30.01Bromuro de metilo. 7.2 7.2 

2903.30.02Dibromuro de etileno.7.2 7.2 

2903.30.03Difluoroetano. 7.2 7.2 

2903.30.99Los demás. 7.2 7.2 

2903.40- Derivados halogenados de los hidrocarburos 

acíclicos que contengan dos ó más halógenos diferentes. 

2903.40.01Diclorodifluorometano. 7.2 2.5 

2903.40.02Dicloromonofluorometano.7.2 2.5 

2903.40.03Monoclorodifluorometano.7.2 2.5 

2903.40.04Monoclorodifluoroetano. 7.2 7.2 

2903.40.05Cloropentafluoroetano. 7.2 7.2 

2903.40.06Diclorotetrafluoroetano.7.2 7.2 

2903.40.07Triclorofluorometano.7.2 2.5 

2903.40.08Triclorotrifluoroetano. 7.2 7.2 

2903.40.092-Bromo-2-cloro-1,1,1-trifluoroetano. 7.2 7.2 

2903.40.102-Bromo-1-cloro-1,2,2-trifluoroetano (Isohalotano).7.2 7.2 

2903.40.99Los demás. 7.2 7.2 

- Subproductoclorofluorometanos 7.2 2.5  



- Derivados halogenados de los hidrocarburos 

ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos: 

2903.51- - 1,2,3,4,5,6-Hexaclorociclohexano. 

2903.51.01Isómero gamma del 1,2,3,4,5,6-hexaclorociclohexano.7.2 7.2 

2903.51.02Mezcla isomérica del 1,2,3,4,5,6-hexaclorociclohe  

xano. 7.2 7.2 

2903.51.99Los demás. 7.2 7.2 

2903.59- - Los demás. 

2903.59.01Canfeno clorado, grado técnico. 7.2 Ex. 

2903.59.02Hexabromociclododecano. 7.2 7.2 

2903.59.031,2,3,4,10,10-Hexacloro-1,4,4a,5,8,8a- 

hexahidro-endo-endo-1,4:5,8-dimetanonaftaleno. PRH PRH 

2903.59.041,2,4,5,6,7,8,8-Octacloro-3-alfa,4,7,7-alfate_  

trahidro-4,7-metanoindano.7.2 7.2 

2903.59.051,4,5,6,7,8,8-Heptacloro-3a,4,7,7a, tetrahidro-_  

4,7-metanoindeno.PRH PRH 

2903.59.99Los demás. 7.2 Ex.  

- Derivados halogenados de los hidrocarburos 

aromáticos: 

2903.61- - Clorobenceno, o-diclorobenceno y p-diclorobenceno. 

2903.61.01Clorobenceno, o-diclorobenceno y p-diclorobenceno. 7.2 7.2 

2903.62- - Hexaclorobenceno y D.D.T.(1,1,1-tricloro-2,2-bis  

(p-clorofenil)etano). 

2903.62.01Hexaclorobenceno.7.2 7.2 

2903.62.02D.D.T.(1,1,1-tricloro-2,2-bis(p-clorofenil) 

etano). 7.2 7.2 

2903.69- - Los demás. 

2903.69.01Cloruro de bencilo. 7.2 7.2 

2903.69.02Cloruro de benzal. 7.2 7.2 



2903.69.03Derivados clorados del difenilo o trifenilo.7.2 7.2 

2903.69.04Bromoestireno. 7.2 7.2 

2903.69.05Bromoestiroleno. 7.2 7.2 

2903.69.06Triclorobenceno. 7.2 7.2 

2903.69.07Mezclas isoméricas de diclorobenceno. 7.2 7.2 

2903.69.99Los demás. 7.2 7.2 

29.04DERIVADOS SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS 

DE LOS HIDROCARBUROS, INCLUSO HALOGENADOS. 

2904.10- Derivados solamente sulfonados, sus sales y sus  

ésteres etílicos.  

2904.10.01Butil naftalén sulfonato de sodio. 7.2 7.2 

2904.10.021,3,6-Naftalentrisulfonato trisódico. 7.2 7.2 

2904.10.03Alil o metalil sulfonato de sodio. 7.2 7.2 

2904.10.046,7-Dihidro-2-naftalensulfonato de sodio 7.2 7.2 

2904.10.05Acido p-toluén sulfónico. 7.2 7.2 

2904.10.99Los demás. 7.2 7.2 

2904.20- Derivados solamente nitrados o solamente  

nitrosados. 

2904.20.01Nitropropano. 7.2 7.2 

2904.20.02Nitrotolueno. 7.2 7.2 

2904.20.03Nitrobenceno. 7.2 7.2 

2904.20.04p-Dinitrosobenceno. 7.2 7.2 

2904.20.052,4,6-Trinitro- 1,3-dimetil-5-ter-butilbenceno. 7.2 7.2 

2904.20.062,6-Dinitro-3,4,5-trimetil-ter-butilbenceno.7.2 7.2 

2904.20.071,1,3,3,5-Pentametil-4,6-dinitroindano.7.2 7.2 

2904.20.99Los demás. 7.2 7.2 

2904.90- Los demás. 

2904.90.01Nitroclorobenceno. 7.2 7.2 

2904.90.02Cloruro de p-toluensulfonilo. 7.2 7.2 



2904.90.031-Trifluorometil-3,5-dinitro-4-clorobenceno.7.2 7.2 

2904.90.04Pentacloronitrobenceno. 7.2 7.2 

2904.90.05meta-Nitrobencen sulfonato de sodio. 7.2 7.2 

2904.90.062,4-Dinitroclorobenceno; 1-Nitro-2,4,5-  

triclorobenceno. 7.2 7.2 

2904.90.99Los demás. 7.2 7.2 

29.05ALCOHOLES ACICLICOS Y SUS DERIVADOS HALOGENADOS,  

SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS.  

- Monoalcoholes saturados: 

2905.11- - Metanol (alcohol metílico). 

2905.11.01Metanol (alcohol metílico). Ex. Ex. 

2905.12- - Propan-1-ol (alcohol propílico) y propan-2-ol 

(alcohol isopropílico). 

2905.12.01Propan-1-ol(alcohol propílico). 7.2 7.2 

2905.12.02Propan-2-ol(alcohol isopropílico). Ex. Ex. 

2905.13- - Butan-1-ol (alcohol n-butílico). 

2905.13.01Butan-1-ol (alcohol n-butílico). 7.2 7.2 

2905.14- - Los demás butanoles. 

2905.14.012 Metil-1-propanol (alcohol isobutílico). 7.2 7.2 

2905.14.022-Butanol. 7.2 7.2 

2905.14.03Alcohol terbutílico. 7.2 7.2 

2905.14.99Los demás. 7.2 7.2 

2905.15- - Pentano (alcoholes amílicos) y sus isómeros. 

2905.15.01Alcohol amílico. 7.2 7.2 

2905.16- - Octanol (alcohol octílico) y sus isómeros. 

2905.16.012-Octanol. 7.2 7.2 

- Subproducto1-octanol (alcohol caprílico) 7.2 Ex. 

- Subproducto2-octanol (alcohol caprílico secundario) 7.2 Ex. 

2905.16.022-Etilhexanol. 7.2 7.2 



2905.16.99Los demás. 7.2 7.2 

2905.17- - Dodecan-1-ol (alcohol laurico), hexadecan-1-ol  

(alcohol cetílico) y octadecan-1-ol (alcohol  

esteárico). 

2905.17.01Alcohol laurico, cetílico o esteárico. 7.2 7.2 

- Subproductooctadecan-1-ol (alcohol estearico, estearilico) 7.2 1.0 

- Subproductohexadecan-1-ol (alcohol cetilico)7.2 Ex. 

- Subproductododecan-1-ol (alcohol laurico)7.2 2.0 

2905.19- - Los demás. 

2905.19.01Alcohol decílico o pentadecílico.7.2 7.2 

2905.19.02Alcohol isodecílico. 7.2 7.2 

2905.19.03Hexanol.7.2 7.2 

2905.19.04Alcohol tridecílico o isononílico. 7.2 7.2 

2905.19.05Alcohol trimetilnonílico. 7.2 7.2 

2905.19.06Metil isobutil carbinol.7.2 7.2 

2905.19.07Metilato de sodio al 25% en metanol. 7.2 7.2 

2905.19.08Isopropoxido de aluminio. 7.2 7.2 

2905.19.99Los demás. 7.2 7.2  

- Monoalcoholes no saturados: 

2905.21- - Alcohol alílico. 

2905.21.01Alcohol alílico. 7.2 7.2 

2905.22- - Alcoholes terpénicos acíclicos. 

2905.22.01Citronelol. 7.2 7.2 

2905.22.02Geraniol. 7.2 7.2 

2905.22.03Linalol.Ex. Ex. 

2905.22.04Cis-3,7-Dimetil-2,6-octadien-1-ol (nerol).7.2 7.2 

2905.22.053,7-Dimetil-7-octén-1-ol (alfa-Citronelol o 

Ronidol). 7.2 7.2 

2905.22.99Los demás. 7.2 7.2 



2905.29- - Los demás. 

2905.29.01Alcohol oleílico.7.2 Ex. 

2905.29.02Hexenol.7.2 7.2 

2905.29.99Los demás. 7.2 7.2  

- Dioles: 

2905.31- - Etilenglicol (etanodiol). 

2905.31.01Etilenglicol (etanodiol). Ex. 7.2 

2905.32- - Propilenglicol (propano-1,2-diol). 

2905.32.01Propilenglicol (propano-1,2-diol). 7.2 7.2 

2905.39- Los demás. 

2905.39.01Butilenglicol. 3.6 3.6 

2905.39.024-Metil-2,4-pentanodiol.7.2 7.2 

2905.39.03Neopentilglicol. 7.2 7.2 

2905.39.041,6-Hexanodiol.7.2 7.2 

2905.39.05alfa-Mono Clorhidrina. 7.2 7.2 

2905.39.99Los demás. 7.2 7.2  

- Los demás polialcoholes: 

2905.41- - 2-Etil-2-(hidroximetil)propan-1,3-diol  

(trimetilol propano). 

2905.41.012-Etil-2-(hidroximetil) propán-1,3-diol  

(trimetilol propano).7.2 7.2 

2905.42- - Pentaeritritol (pentaeritrita). 

2905.42.01Pentaeritritol (pentaeritrita). Ex. Ex.  

2905.43- - Manitol. 

2905.43.01Manitol.7.2 7.2 

2905.44- - D-glucitol (sorbitol). 

2905.44.01D-glucitol (sorbitol). 10.8 10.8 

2905.49- - Los demás. 

2905.49.01Trimetiloletano o xilitol.7.2 7.2 



2905.49.99Los demás. 7.2 7.2 

2905.50- Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o  

nitrosados de los alcoholes acíclicos. 

2905.50.01Derivados halogenados, sulfonados, nitrados y  

nitrosados de monoalcoholes no saturados. 7.2 7.2 

2905.50.022-Nitro-2-metil-1-propanol. 7.2 7.2 

2905.50.03Tricloroetilidenglicol (hidrato de cloral). 7.2 7.2 

2905.50.99Los demás. 7.2 7.2 

29.06ALCOHOLES CICLICOS Y SUS DERIVADOS HALOGENADOS,  

SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS.  

- Ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos: 

2906.11- - Mentol. 

2906.11.01Mentol. 7.2 7.2 

2906.12- - Ciclohexanol, metilciclohexanoles y dimetilciclo_ 

hexanoles. 

2906.12.01Ciclohexanol. 7.2 7.2 

2906.12.99Los demás. 7.2 7.2 

2906.13- - Esteroles e Inositoles. 

2906.13.01Inositol. 7.2 7.2 

2906.13.02Colesterol. 7.2 7.2 

2906.13.99Los demás. 7.2 7.2 

2906.14- - Terpineoles. 

2906.14.01Terpineoles.7.2 7.2 

2906.19- - Los demás. 

2906.19.013,5,5-Trimetilciclohexanol. 7.2 7.2 

2906.19.02Terbutilciclohexanol o 4-terbutilciclohexanol. 7.2 7.2 

2906.19.99Los demás. 7.2 7.2  

- Aromáticos: 

2906.21- - Alcohol bencílico. 



2906.21.01Alcohol bencílico. 7.2 7.2 

2906.29- - Los demás. 

2906.29.011-Fenil-1-hidroxi-n-pentano. 7.2 7.2 

2906.29.02Alcohol cinámico o hidrocinámico.7.2 7.2 

2906.29.03Feniletildimetilcarbinol. 7.2 7.2 

2906.29.04Dimetilbencilcarbinol. 7.2 7.2 

2906.29.05Feniletanol.7.2 7.2 

2906.29.061,1-Bis (p-clorofenil)-2,2,2-tricloroetanol.7.2 7.2 

2906.29.99Los demás. 7.2 7.2 

29.07FENOLES; FENOLES-ALCOHOLES.  

- Monofenoles: 

2907.11- Fenol (hidroxibenceno) y sus sales. 

2907.11.01Fenol (hidroxibenceno). 7.2 7.2 

2907.11.99Los demás. 7.2 7.2 

2907.12- - Cresoles y sus sales. 

2907.12.01Cresol. Ex. Ex. 

2907.12.99Los demás. 7.2 7.2 

2907.13- - Octilfenol, nonilfenol y sus isómeros; sales de  

estos productos. 

2907.13.01p-(1,1,3,3-Tetrametilbutil)fenol.7.2 7.2 

2907.13.02Nonilfenol. 7.2 7.2 

2907.13.99Los demás. 7.2 7.2 

2907.14- - Xilenoles y sus sales. 

2907.14.01Xilenoles y sus sales. 7.2 7.2 

2907.15- - Naftoles y sus sales. 

2907.15.011-Naftol. 7.2 7.2 

2907.15.99Los demás. 7.2 7.2 

2907.19- - Los demás. 

2907.19.012,6-di-ter-Butil-4-metilfenol.7.2 7.2 



2907.19.02p-ter-Butilfenol.7.2 7.2 

2907.19.032,2-Metilen-bis(4-metil-6-terbutilfenol). 7.2 7.2 

2907.19.04o y p-Fenilfenol.7.2 7.2 

2907.19.05Diamilfenol.7.2 7.2 

2907.19.06p-Amilfenol.7.2 7.2 

2907.19.072,5-Dinonil-m-cresol.7.2 7.2 

2907.19.08Timol.7.2 7.2 

2907.19.99Los demás. 7.2 7.2  

- Polifenoles: 

2907.21- - Resorcinol y sus sales. 

2907.21.01 Resorcinol y sus sales. 7.2 7.2 

2907.22- - Hidroquinona y sus sales. 

2907.22.01Hidroquinona. 7.2 7.2 

2907.22.02Sales de la hidroquinona. 7.2 7.2 

2907.23- - 4,4'Isopropilidendifenol(bisfenol A, 

difenilolpropano) y sus sales. 

2907.23.014,4'Isopropilidendifenol (bisfenol A,  

difenilolpropano). 7.2 7.2 

2907.23.02Sales de 4,4'Isopropilidendifenol. 7.2 7.2 

2907.29- - Los demás. 

2907.29.01Pirogalol. 7.2 7.2 

2907.29.02di-ter-Amilhidroquinona.7.2 7.2 

2907.29.031,3,5-Trihidroxibenceno.7.2 7.2 

2907.29.04Hexilresorcina.7.2 7.2 

2907.29.99Los demás. 7.2 7.2 

2907.30- Fenoles-alcoholes. 

2907.30.01Fenoles-alcoholes. 7.2 7.2 

29.08DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O  

NITROSADOS, DE LOS FENOLES O DE LOS 



FENOLES-ALCOHOLES. 

2908.10- Derivados solamente halogenados y sus sales. 

2908.10.01Compuestos clorofenólicos y sus sales, excepto  

lo comprendido en las fracciones 2908.10.02,  

03, 04, 05, 06 y 07. 7.2 7.2 

2908.10.022,2'Dihidroxi-5,5'-diclorodifenilmetano. 7.2 7.2 

2908.10.032,4,5-Triclorofenol. 7.2 7.2  

2908.10.044-Cloro-1-hidroxibenceno. 7.2 7.2 

2908.10.05o-Bencil-p-clorofenol. 7.2 7.2 

2908.10.06Pentaclorofenol. 7.2 7.2 

2908.10.07Tricloro fenato de sodio. 7.2 7.2 

2908.10.085,8-Dicloro-1-naftol.7.2 7.2 

2908.10.99Los demás. 7.2 7.2 

2908.20- Derivados solamente sulfonados, sus sales y sus  

éteres. 

2908.20.01Acido 2-naftol-6,8-disulfónico y sus sales. 7.2 7.2 

2908.20.022-Naftol-3,6-disulfonato de sodio. 7.2 7.2 

2908.20.031-Naftol-4-sulfonato de sodio.7.2 7.2 

2908.20.04Acido p-fenolsulfónico. 7.2 7.2 

2908.20.054,5-Dihidroxi-2,7-naftalendisulfonato monosódico  

o disódico. 7.2 7.2 

2908.20.062,5-Dihidroxibencensulfonato de calcio.7.2 7.2 

2908.20.072,3-Dihidroxi-6-naftalensulfonato de sodio. 7.2 7.2 

2908.20.99Los demás. 7.2 7.2 

2908.90- Los demás. 

2908.90.01p-Nitrofenol y su sal de sodio. 7.2 7.2 

2908.90.022,4,6-Trinitrofenol (ácido pícrico). 7.2 7.2 

2908.90.032,6-Diiodo-4-nitrofenol.7.2 7.2 

2908.90.042,4-Dinitrofenol.7.2 7.2 



2908.90.05Pentaclorotiofenol y su sal de cinc. 7.2 7.2 

2908.90.99Los demás. 7.2 7.2 

29.09ETERES, ETERES-ALCOHOLES, ETERES-FENOLES,  

ETERES-ALCOHOLES-FENOLES, PEROXIDOS DE ALCOHOLES, 

PEROXIDOS DE ETERES, PEROXIDOS DE CETONAS,  

(AUNQUE NO SEAN DE CONSTITUCION QUIMICA DEFINIDA),  

Y SUS DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, 

NITRADOS O NITROSADOS. 

- Eteres acíclicos y sus derivados halogenados, 

sulfonados, nitrados o nitrosados: 

2909.11- - Eter dietílico (óxido de dietilo). 

2909.11.01Eter dietílico (óxido de dietilo). 7.2 7.2 

2909.19- - Los demás. 

2909.19.01Eter isopropílico. 7.2 7.2 

2909.19.02Eter butílico. 7.2 7.2 

2909.19.03Eter metilterbutílicoEx. Ex. 

2909.19.99Los demás. 7.2 7.2 

2909.20- Eteres ciclánicos, ciclénicos, cicloterpénicos y  

sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o  

nitrosados. 

2909.20.01Eucaliptol. 7.2 7.2 

2909.20.02Dioxano.7.2 7.2 

2909.20.99Los demás. 7.2 7.2 

2909.30- Eteres aromáticos y sus derivados halogenados,  

sulfonados, nitrados o nitrosados. 

2909.30.01Anetol. 7.2 7.2 

2909.30.02Eter fenílico. 7.2 7.2 

2909.30.03Trimetoxibenceno.7.2 7.2 

2909.30.044-Nitrofenetol.7.2 7.2 



2909.30.052,6-Dinitro-3-metoxi-4-ter-butiltolueno. 7.2 7.2 

2909.30.063-Iodo-2-propinil-2,4,5-triclorofenil éter. 7.2 7.2 

2909.30.072-Cloro-1-(3-etoxi-4-nitrofenoxi)-4-  

trifluorometil)benceno. 7.2 7.2 

2909.30.082,2-Bis(p-metoxifenil)-1,1,1-tricloroetano. 7.2 7.2 

2909.30.09p-Cresilmetil eter. 7.2 7.2 

2909.30.99Los demás. 7.2 7.2  

- Eteres-alcoholes y sus derivados halogenados, 

sulfonados, nitrados o nitrosados: 

2909.41- - 2,2'-Oxidietanol (dietilenglicol). 

2909.41.012,2'-Oxidietanol (dietilenglicol). 7.2 7.2 

2909.42- - Eteres monometilicos del etilenglicol o del 

dietilenglicol. 

2909.42.01Eteres monometílicos del etilenglicol o del 

dietilenglicol.7.2 7.2 

2909.43- - Eteres monobutílicos del etilengicol o del  

dietilenglicol. 

2909.43.01Eteres monobutílicos del etilenglicol o del 

ditilenglicol. 7.2 7.2 

2909.44- - Los demás éteres monoalquílicos del etilenglicol 

o del dietilenglicol. 

2909.44.01Eter monoetílico del etilenglicol o  

dietilenglicol.7.2 7.2 

2909.44.02Eter isopropílico del etilenglicol.7.2 7.2 

2909.44.99Los demás. 7.2 7.2 

2909.49- - Los demás. 

2909.49.01Eter monometílico, monoetílico o monobutílico  

del trietilenglicol. 7.2 7.2 

2909.49.023-(2-Metilfenoxi)-2,2-propanodiol  



(mefenesina). 7.2 7.2 

2909.49.03Trietilenglicol. 7.2 7.2 

2909.49.04Eter-monofenílico del etilenglicol.7.2 7.2 

2909.49.05Alcohol 3-fenoxibencílico.7.2 7.2 

2909.49.06Dipropilenglicol.7.2 7.2 

2909.49.07Tetraetilenglicol. 7.2 7.2 

2909.49.08Tripropilenglicol. 7.2 7.2 

2909.49.99Los demás. 7.2 7.2 

2909.50- Eteres-fenoles, éteres-alcoholes-fenoles, y sus 

derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 

nitrosados. 

2909.50.01Eter monometílico de la hidroquinona. 7.2 7.2 

2909.50.021,2-Dihidroxi-3-(2-metoxifenoxi) propano_ 

(Guayacolato de glicerilo). 7.2 7.2 

2909.50.03Guayacol. 7.2 7.2 

2909.50.04Eugenol o isoeugenol, excepto grado farmacéutico. 7.2 7.2 

2909.50.05Eugenol, grado farmacéutico. 7.2 7.2 

2909.50.06Sulfoguayacolato de potasio. 7.2 7.2 

2909.50.99Los demás. 7.2 7.2 

2909.60- Peróxidos de alcoholes, peróxidos de éteres, peróxidos  

de cetonas, y sus derivados halogenados, 

sulfonados, nitrados o nitrosados. 

2909.60.01Peróxido de laurilo. 7.2 7.2 

2909.60.02Hidroperoxido de cumeno.7.2 7.2 

2909.60.03Hidroxioxianisol.7.2 7.2 

2909.60.04Peróxido de dicumilo.7.2 7.2 

2909.60.05Hidroperóxido de paramentano. 7.2 7.2 

2909.60.99Los demás. 7.2 7.2 

29.10EPOXIDOS, EPOXIALCOHOLES, EPOXIFENOLES Y 



EPOXIETERES, CON TRES ATOMOS EN EL CICLO, Y SUS 

DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O  

NITROSADOS. 

2910.10- Oxirano (óxido de etileno). 

2910.10.01Oxirano (óxido de etileno). Ex. Ex. 

2910.20- Metiloxirano (óxido de propileno). 

2910.20.01Metiloxirano (óxido de propileno). Ex. Ex. 

2910.30- 1-Cloro-2,3-epoxipropano (epiclorhidrina). 

2910.30.011-Cloro-2,3-epoxipropano (epiclorhidrina).Ex. Ex. 

2910.90- Los demás. 

2910.90.011,2,3,4,10,10-Hexacloro-6,7-epoxi- 

1,4,4a,5,6,7,8,8a-octahidro-endo-endo-1,4:5,8  

-dimetanonaftaleno. 

2910.90.023-(o-Aliloxifenoxi)-1,2-epoxipropano (eter  

epoxalílico crudo). 7.2 7.2 

2910.90.99Los demás. 7.2 7.2 

29.11ACETALES Y SEMIACETALES, INCLUSO CON OTRAS  

FUNCIONES OXIGENADAS, Y SUS DERIVADOS  

HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS. 

2911.00Acetales y semiacetales, incluso con otras  

funciones oxigenadas, y sus derivados  

halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

2911.00.01Citral dimetilacetal.7.2 7.2 

2911.00.02Dimetilacetal del aldehído amilcinámico. 7.2 7.2 

2911.00.03Dimetilacetal del hidroxicitronelal. 7.2 7.2 

2911.00.04Diosgenina. 14.4 14.4 

2911.00.99Los demás. 7.2 7.2 

29.12ALDEHIDOS, INCLUSO CON OTRAS FUNCIONES 

OXIGENADAS; POLIMEROS CICLICOS DE LOS  



ALDEHIDOS; PARAFORMALDEHIDO.  

-Aldehídos acíclicos sin otras funciones oxigenadas: 

2912.11- - Metanal (formaldehído). 

2912.11.01Metanal (formaldehído). 7.2 7.2 

2912.12- - Etanal (acetaldehído). 

2912.12.01Etanal (acetaldehído). Ex. Ex. 

2912.13- - Butanal (butiraldehído, isómero normal). 

2912.13.01Butanal (butiraldehído, isómero normal). 7.2 7.2 

2912.19- - Los demás. 

2912.19.01Glioxal.7.2 7.2 

2912.19.02Metilnonilacetaldehído. 7.2 7.2 

2912.19.03Aldehído decílico. 7.2 7.2 

2912.19.04Aldehído isobutírico.7.2 7.2 

2912.19.05Glutaraldehído.7.2 7.2 

2912.19.06Octanal.7.2 7.2 

2912.19.07Citral. 7.2 7.2 

2912.19.08Aldehído undecilénico. 7.2 7.2 

2912.19.09Aldehído acrílico. 7.2 7.2 

2912.19.10Hexaldehído.7.2 7.2 

2912.19.11Aldehído heptílico. 7.2 7.2 

2912.19.99Los demás. 7.2 7.2  

- Aldehídos cíclicos sin otras funciones oxigenadas: 

2912.21- - Benzaldehído (aldehído benzoico). 

2912.21.01Benzaldehído (aldehído benzoico).7.2 7.2 

2912.29- - Los demás. 

2912.29.01Aldehído cinámico, amilcinámico o hexil  

cinámico. 7.2 7.2 

2912.29.02Fenilacetaldehído. 7.2 7.2 

2912.29.03Aldehído ciclámico 7.2 7.2 



2912.29.99Los demás. 7.2 7.2 

2912.30- Aldehídos-alcoholes. 

2912.30.01Aldehídos-alcoholes. 7.2 7.2  

- Aldehídos-éteres, aldehídos-fenoles y aldehídos 

con otras funciones oxigenadas: 

2912.41- - Vainillina (aldehído metilprotocatéquico). 

2912.41.01Vainillina (aldehido metilprotocatéquico).7.2 7.2 

2912.42- - Etilvainillina (aldehído etilprotocatéquico). 

2912.42.01Etilvainillina (aldehído etilprotocatequico). 7.2 7.2 

2912.49- - Los demás. 

2912.49.013,4,5-Trimetoxibenzaldehído. 7.2 7.2 

2912.49.02Aldehido metilenprotocatéquico. 7.2 7.2 

2912.49.03Aldehido 3-fenoxilbencílico. 7.2 7.2 

2912.49.04ter-Butil-alfa-metilhidroxinamaldehído.7.2 7.2 

2912.49.05Aldehído fenilpropílico.7.2 7.2 

2912.49.06Veratraldehído.7.2 7.2 

2912.49.99Los demás. 7.2 7.2 

2912.50- Polímeros cíclicos de los aldehídos. 

2912.50.01Polímeros cíclicos de los aldehidos. 7.2 7.2 

2912.60- Paraformaldehído. 

2912.60.01Paraformaldehído.7.2 7.2 

29.13DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O  

NITROSADOS DE LOS PRODUCTOS DE LA PARTIDA 29.12. 

2913.00Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o  

nitrosados de los productos de la partida 29.12. 

2913.00.01Cloral. 7.2 7.2 

2913.00.99Los demás. 7.2 7.2 

29.14CETONAS Y QUINONAS, INCLUSO CON OTRAS FUNCIONES 

OXIGENADAS, Y SUS DERIVADOS HALOGENADOS, 



SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS.  

- Cetonas acíclicas sin otras funciones oxigenadas: 

2914.11- - Acetona 

2914.11.01Acetona.7.2 7.2  

2914.12- - Butanona (metiletilcetona). 

2914.12.01Butanona (metiletilcetona). 7.2 7.2 

2914.13- - 4-Metil pentan-2-ona (metilisobutil cetona). 

2914.13.014-Metilen pentan-2-ona (metilisobutil cetona). 7.2 7.2 

2914.19- - Las demás. 

2914.19.01Diisobutilcetona.7.2 7.2 

2914.19.02Oxido de mesitilo. 7.2 7.2 

2914.19.03Metilisoamilcetona. 7.2 7.2 

2914.19.04Acetil cetona. 7.2 7.2 

2914.19.05Dimetil glioxal. 7.2 7.2 

2914.19.06Hexanona. 7.2 7.2 

2914.19.99Los demás. 7.2 7.2  

- Cetonas ciclánicas, ciclénicas o cicloterpénicas  

sin otras funciones oxigenadas: 

2914.21- - Alcanfor. 

2914.21.01Alcanfor. 7.2 7.2 

2914.22- - Ciclohexanona y metilciclohexanonas. 

2914.22.01Ciclohexanona y metilciclohexanonas. 7.2 7.2 

2914.23- - Iononas y metiliononas. 

2914.23.01Iononas.7.2 7.2 

2914.23.02Metiliononas. 7.2 7.2 

2914.29- - Las demás. 

2914.29.01L-2-Metil-5-(1-metiletenil)-2-ciclo hexen-1-ona.  

(L-Carvona).7.2 7.2 

2914.29.023,5,5-Trimetil-2-ciclohexen-1-ona. 7.2 7.2 



2914.29.031-p-Meten-3-ona. 7.2 7.2 

2914.29.99Los demás. 7.2 7.2 

2914.30- Cetonas aromáticas sin otras funciones oxigenadas. 

2914.30.01Benzofenona.7.2 7.2 

2914.30.021,1,4,4-Tetrametil-6-etil-7-acetil-1,2,3,4- 

tetrahidronaftaleno. 7.2 7.2 

2914.30.031,1,2,3,3,5-Hexametilindan-6-metilcetona. 7.2 7.2 

2914.30.0419-Nor-androstendiona. 7.2 7.2 

2914.30.052-(Difenilacetil)-1H-indeno-1,3 (2H)-diona. 7.2 7.2 

2914.30.067-Acetil-1,1,3,4,4,6-hexametil tetrahidro naftaleno. 7.2 7.2 

2914.30.071,1-Dimetil-4-acetil-6-ter butilindano.7.2 7.2 

2914.30.08Aceto fenona o p-metoxiacetofenona o p-metil  

acetafenona.7.2 7.2 

2914.30.092,6,10-Trimetil-2,5,9-tridiatrien-8-ona. 7.2 7.2 

2914.30.99Los demás. 7.2 7.2  

- Cetonas-alcoholes y cetonas-aldehídos: 

2914.41- - 4-Hidroxi-4-metilpentan-2-ona (diacetona  

alcohol). 

2914.41.014-Hidroxi-4-metilpentan-2-ona (diacetona alcohol). 7.2 7.2 

2914.49- - Las demás. 

2914.49.01Acetil metil carbinol. 7.2 7.2 

2914.49.99Los demás. 7.2 7.2 

2914.50- Cetonas-fenoles y cetonas con otras funciones 

oxigenadas. 

2914.50.01Derivados de la benzofenona con otras funciones 

oxigenadas. 7.2 7.2 

2914.50.023-Metoxi-2,5(10)-estradien-17-ona. 7.2 7.2 

2914.50.033,4-Dimetoxifenil acetona.7.2 7.2 

2914.50.99Los demás. 7.2 7.2  



- Quinonas: 

2914.61- - Antraquinona. 

2914.61.01Antraquinona. 7.2 7.2 

2914.69- - Las demás. 

2914.69.01Quinizarina.7.2 7.2 

2914.69.022-Etil antraquinona. 7.2 7.2 

2914.69.99Los demás. 7.2 7.2 

2914.70- Derivados halogenados, sulfonados, nítrados o 

nítrosados. 

2914.70.012-Bromo-4-hidroxiacetofenona. 7.2 7.2 

2914.70.02Dinitrodimetilbutilacetofenona. 7.2 7.2 

2914.70.03Sal de sodio del derivado bisulfítico de la 

2-metil 1,4-naftoquinona. 7.2 7.2 

2914.70.044'-Cloro-3,5-dimetoxi-4-(2-morfolino etoxi)ben_ 

zofenona. 7.2 7.2 

2914.70.99Los demás. 7.2 7.2 

29.15ACIDOS MONOCARBOXILICOS ACICLICOS SATURADOS Y SUS 

ANHIDRIDOS, HALOGENUROS, PEROXIDOS Y PEROXIACIDOS; 

SUS DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O 

NITROSADOS. 

 - Acido fórmico, sus sales y sus ésteres: 

2915.11- - Acido fórmico. 

2915.11.01Acido fórmico. 7.2 2.0 

2915.12- - Sales del ácido fórmico. 

2915.12.01Formiato de sodio o calcio. 7.2 7.2 

- Subproductoformiato de calcio 7.2 2.5 

2915.12.02Formiato de cobre. 7.2 7.2 

2915.12.99Los demás. 7.2 7.2 

2915.13- - Esteres del ácido fórmico. 



2915.13.01Ortoformiato de trietilo. 7.2 7.2 

2915.13.02Cloroformiato de 2-etilhexilo.7.2 7.2 

2915.13.03Cloroformato de metilo. 7.2 7.2 

2915.13.04Cloroformato de bencilo.7.2 7.2 

2915.13.99Los demás. 7.2 7.2  

- Acido acético y sus sales; anhidrido acético: 

2915.21- - Acido acético. 

2915.21.01Acido acético. 10.8 10.8 

2915.22- - Acetato de sodio. 

2915.22.01Acetato de sodio.7.2 7.2 

2915.23- - Acetatos de cobalto. 

2915.23.01Acetatos de cobalto. 7.2 7.2 

2915.24- - Anhídrido acético. 

2915.24.01Anhídrido acético. 10.8 10.8 

2915.29- - Las demás. 

2915.29.99Los demás. 7.2 7.2  

- Esteres del ácido acético:  

2915.31- - Acetato de etilo. 

2915.31.01Acetato de etilo.10.8 10.8 

2915.32- - Acetato de vinilo. 

2915.32.01Acetato de vinilo. 10.8 10.8 

2915.33- - Acetato de n-butilo. 

2915.33.01Acetato de n-butilo. 10.8 10.8 

2915.34- - Acetato de isobutilo. 

2915.34.01Acetato de isobutilo.10.8 10.8 

2915.35- - Acetato de 2-etoxietilo. 

2915.35.01Acetato de 2-etoxietilo.7.2 7.2 

2915.39- - Los demás. 

2915.39.01Acetato de metilo. 10.8 10.8 



2915.39.02Acetato del éter monometílico del etilenglicol. 10.8 10.8 

2915.39.03Acetato del éter monoetílico del etilenglicol. 10.8 10.8 

2915.39.04Acetato de isobornilo. 10.8 10.8 

2915.39.05Acetato de cedrilo. 10.8 10.8 

2915.39.06Acetato de linalilo. 7.2 7.2 

2915.39.07Diacetato del etilenglicol. 7.2 7.2 

2915.39.08Acetato del dimetilbencilcarbinilo.7.2 7.2 

2915.39.09Acetato de mentanilo.10.8 10.8 

2915.39.10Acetato de 2-etilhexílo.7.2 7.2 

2915.39.11Acetato de vetiverilo. 7.2 7.2 

2915.39.12Acetato de laurilo. 7.2 7.2 

2915.39.13Acetato del éter monobutílico del  

etilenglicol. 10.8 10.8 

2915.39.14Acetato del eter monobutílico del  

dietilenglicol.7.2 7.2 

2915.39.15Acetato de terpenilo.10.8 10.8 

2915.39.16Acetato de triclorometilfenilcarbonilo.7.2 7.2 

2915.39.17Acetato de isopropilo o metilamilo.10.8 10.8 

2915.39.18Fenilacetato de potasio.10.8 10.8 

2915.39.19Dicloro acetato de metilo.7.2 7.2 

2915.39.99Los demás. 7.2 7.2 

2915.40- Acidos mono,di- o tricloroacéticos, sus sales y sus 

ésteres. 

2915.40.01Acidos mono o dicloroacéticos y sus sales de sodio.10.8 10.8 

- SubproductoMonocloroacetato de sodio Ex. 10.8 

2915.40.02Tricloro acetato de sodio.7.2 7.2 

2915.40.03Cloruro de mono cloro acétil. 7.2 7.2 

2915.40.99Los demás. 7.2 7.2 

2915.50- Acido propionico, sus sales y sus ésteres. 



2915.50.01Acido propionico o su anhídrido. 7.2 7.2 

2915.50.02Propionato de cedrilo. 7.2 7.2 

2915.50.03Propionato de terpenilo.10.8 10.8 

2915.50.04Cloro propionato de metilo. 7.2 7.2 

2915.50.99Los demás. 7.2 7.2 

2915.60- Acidos butíricos, ácidos valéricos, sus sales y 

sus ésteres. 

2915.60.01Acido butírico.7.2 7.2 

2915.60.02Butirato de etilo. 10.8 10.8 

2915.60.03Diisobutirato de 2,2,4-trimetilpentanodiol. 7.2 7.2 

2915.60.04Di-(2-etilbutirato) de trietilenglicol.7.2 7.2 

2915.60.05Cloruro de n-valerilo. 7.2 7.2 

2915.60.06Cloruro del ácido 2-(4-clorofenil) isovalérico. 7.2 7.2 

2915.60.99Los demás. 7.2 7.2 

2915.70- Acido palmítico, ácido esteárico, sus sales y sus  

ésteres. 

2915.70.01Acido esteárico cuyas características sean:  

"Titer" de 52 a 69grados C; índice de yodo 12  

máximo; color Gardner 3.5 máximo; índice de  

acidez de 193 a 211; índice de saponificación  

de 195 a 212; composicion: ácido palmitico 55%  

y ácido esteárico 35% mínimo. 10.8 10.8 

2915.70.02Monoestearato de etilenglicol o propilenglicol. 10.8 10.8 

2915.70.03Estearato de butilo. 10.8 10.8 

2915.70.04Monoestearato de sorbitan.10.8 10.8 

2915.70.05Monoestearato de glicerilo. 10.8 10.8 

2915.70.06Acido palmítico, cuyas características sean:  

"Titer" de 53 a 62 grados C, indice de yodo 2  

máximo; color Gardner de 1 a 12; indice de  



acidez de 206 a 220; indice de saponificación de  

207 a 221 composición de ácido palmítico de 64% 

mínimo. 10.8 10.8 

2915.70.07Palmitato de isopropilo.10.8 10.8 

2915.70.08Palmitato de isobutilo. 7.2 7.2 

2915.70.09Cetil palmitato. 7.2 7.2 

2915.70.10Estearato de isopropilo.10.8 10.8 

2915.70.11Palmitato de metilo. 10.8 10.8 

2915.70.12Cloruro de palmitoilo. 7.2 7.2 

2915.70.99Los demás. 7.2 7.2 

2915.90- Los demás. 

2915.90.01Acido 2-etilhexóico. 7.2 7.2 

2915.90.02Sales del ácido 2-etilhexoico.10.8 10.8 

2915.90.03Acido cáprico. 7.2 7.2 

2915.90.04Acido laurico. 7.2 7.2 

2915.90.05Acido mirístico. 7.2 7.2 

2915.90.06Acido caproíco.7.2 7.2 

2915.90.07Acido 2-propilpentanoico. (Acido valproico).7.2 7.2 

2915.90.08Heptanoato de etilo. 7.2 7.2 

2915.90.09Laurato de metilo. 7.2 7.2 

2915.90.10Acido nonanoíco o isononanoíco. 7.2 7.2 

2915.90.11Sal sódica del ácido 2-propilpentanoíco.  

(Valproato de sodio).7.2 7.2 

2915.90.12Peróxido de lauroilo y decanoilo.7.2 7.2 

2915.90.13Dicaprilato de trietilenglicol. 10.8 10.8 

2915.90.14Miristato de isopropilo.10.8 10.8 

2915.90.15Peroxi-2-etil-hexanoato de terbutilo; Peróxido  

benzoato de terbutilo. 10.8 10.8 

2915.90.16Cloruro de lauroilo, decanoilo e isononaloilo. 7.2 7.2 



2915.90.17Monolaurato de sorbitán.10.8 10.8  

2915.90.18Acido 2-(4-isobutil fenil)propiónico.  

(Ibuprofén).3.6 3.6 

2915.90.19D-1,4-Hidroxi-3,5-diterbutil fenil ácido  

propiónico. 7.2 7.2 

2915.90.20Pentaeritritol tetra-ester. 7.2 7.2 

2915.90.21Sales del ácido 2-propilpentanóico(sales del  

ácido valproico), excepto lo comprendido en la  

fracción 2915.90.11. 7.2 7.2 

2915.90.2217-Acetato de 6-oxometilenpregn-4-en-3,20-_ 

dicna.7.2 7.2 

2915.90.2321-Acetato de 6 alfa-fluoro-16 alfa-metil-11  

beta,17 alfa,21-trihidroxi-pregn-4-en-3,  

20-diona. 7.2 7.2 

2915.90.2417,21-Diacetato de 6-alfa, 9-alfa-difluoro-_  

11-beta, 17-alfa, 21-trihidroxipregna-1,4-_ 

dien-3,20-diona. 7.2 7.2 

2915.90.25Acido 2-(2,4-diclorofenoxi)bencenacético. 

(Fenclofenoc). 7.2 7.2 

2915.90.2616-Dehidropregnenolona, sus sales o sus  

ésteres.7.2 7.2 

2915.90.27Acido caprílico. 7.2 7.2 

2915.90.28Acido behenico.7.2 7.2 

2915.90.29Cloruro de pivaloilo.7.2 7.2 

2915.90.30Acido 13-docosenoíco.7.2 7.2 

2915.90.99Las demás. 7.2 7.2 

29.16ACIDOS MONOCARBOXILICOS ACICLICOS NO  

SATURADOS Y ACIDOS MONOCARBOXILICOS CICLICOS,  

SUS ANHIDROS, HALOGENUROS, PEROXIDOS Y 



PEROXIACIDOS; SUS DERIVADOS HALOGENADOS, 

SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS.  

- Acidos monocarboxílicos acíclicos no saturados sus  

anhídridos, halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y  

sus derivados: 

2916.11- - Acido acrílico y sus sales. 

2916.11.01Acido acrílico y sus sales. 7.2 7.2 

2916.12- - Esteres del ácido acrílico. 

2916.12.01Acrilato de metilo o etilo. 10.8 10.8 

2916.12.02Acrilato de butilo. 10.8 10.8 

2916.12.03Acrilato de 2-etilhexilo. 10.8 10.8 

2916.12.99Los demás. 7.2 7.2 

2916.13- - Acido metacrílico y sus sales. 

2916.13.01Acido metacrílico y sus sales.7.2 7.2 

2916.14- - Esteres del ácido metacrílico. 

2916.14.01Metacrilato de metilo. 10.8 10.8 

2916.14.02Metacrilato de etilo o butilo.7.2 7.2 

2916.14.03Metacrilato de 2-hidroxipropilo. 7.2 7.2 

2916.14.04Dimetacrilato de etilenglicol.7.2 7.2 

2916.14.99Los demás. 7.2 7.2 

2916.15- - Acidos oleico, linoléico o linolénico, sus  

sales y sus ésteres. 

2916.15.01Acido oleico, cuyas características sean  

"Titer" menor de 25 grados centígrados índice  

de yodo de 80 a 100; color Gardner 12 máximo;  

índice de acidez de 195 a 204; índice de sapo_  

nificación de 197 a 206; composición de ácido  

oleico 70% mínimo. 10.8 10.8 

2916.15.02Trioleato de glicerilo. 10.8 10.8 



2916.15.03Monooleato de propanotriol. 10.8 10.8 

2916.15.04Oleato de dietilenglicol. 10.8 10.8 

2916.15.05Monooleato de sorbitan. 7.2 7.2 

2916.15.99Los demás. 10.8 10.8 

2916.19- - Los demás. 

2916.19.01Acido sórbico. 7.2 7.2 

2916.19.02Acido crotónico. 7.2 7.2 

2916.19.03Acido undecilénico y su sal de sodio. 7.2 7.2 

2916.19.04Sorbato de potasio. 7.2 7.2 

2916.19.05Undecilenato de cinc.7.2 7.2 

2916.19.06Cloruro de ácido 2,2-dimetil-3-(2,2-  

diclorovinil)ciclopropánico. 7.2 7.2 

2916.19.99Los demás. 7.2 7.2 

2916.20- Acidos monocarboxílicos ciclánicos, ciclénicos  

o cicloterpénicos, sus anhídridos, halogenuros, 

peróxidos, peroxiácidos y sus derivados. 

2916.20.01Eter etilhidroximetilpenteno del ácido 

crisantémico monocarboxílico. 7.2 7.2 

2916.20.02Acetato de diciclopentadienilo. 7.2 7.2 

2916.20.03Carboxilato de (3-fenoxifenil) metil (+)cis,  

trans-3-(2,2-dicloroetenil)-2,2-dimetil ciclo_  

propano.10.8 10.8 

2916.20.99Los demás. 7.2 7.2  

- Acidos monocarboxílicos aromáticos, sus  

anhídridos, halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y  

sus derivados: 

2916.31- - Acido benzoico, sus sales y sus ésteres. 

2916.31.01Acido benzoico y su sal de sodio.Ex. 10.8 

2916.31.02Dibenzoato de dipropilenglicol. 10.8 10.8 



2916.31.03Benzoato de etilo o bencilo. 10.8 10.8 

2916.31.04Benzoato de 7-dihidrocolesterilo.7.2 7.2 

2916.31.99Los demás. 7.2 7.2 

2916.32- - Peróxido de benzoilo y cloruro de benzoilo. 

2916.32.01Peróxido de benzoilo.7.2 7.2 

2916.32.02Cloruro de benzoilo. 7.2 7.2 

2916.33- - Acido fenilacético, sus sales y sus ésteres. 

2916.33.01Acido fenilacético, sus sales y sus ésteres.7.2 7.2 

2916.39- - Los demás. 

2916.39.01Acido p-terbutilbenzoico. 7.2 7.2 

2916.39.02Acido dinitrotoluico.7.2 7.2 

2916.39.03Acido cinámico.7.2 7.2 

2916.39.04Acido p-nitrobenzoico y sus sales. 7.2 7.2 

2916.39.05Acido 2,4-diclorobenzoico y sus derivados  

halogenados.7.2 7.2 

2916.39.99Los demás. 7.2 7.2 

29.17ACIDOS POLICARBOXILICOS SUS ANHIDRIDOS,  

HALOGENUROS, PEROXIDOS Y PEROXIACIDOS; SUS  

DERIVADOS HALOGENADOS, SULFONADOS,  

NITRADOS O NITROSADOS. 

- Acidos policarboxílicos acíclicos, sus 

anhídridos, halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y  

sus derivados: 

2917.11- - Acido oxálico, sus sales y sus ésteres. 

2917.11.01Acido oxálico, sus sales y sus ésteres,  

excepto lo comprendido en la fracción  

2917.11.02. 7.2 7.2 

2917.11.02Oxalato de potasio, grado reactivo.7.2 7.2 

2917.12- - Acido adipico, sus sales y sus ésteres. 



2917.12.01Acido adipico sus sales y sus ésteres. 7.2 7.2 

2917.13- - Acido azeláico, ácido sebásico, sus sales y 

sus ésteres. 

2917.13.01Acido sebásico y sus sales. 7.2 7.2 

2917.13.02Acido azelaico (Acido 1,7-heptadicarboxilico). 7.2 7.2 

2917.13.99Los demás. 7.2 7.2 

2917.14- - Anhídrido maleico. 

2917.14.01Anhídrido maleico. 10.8 10.8 

2917.19- - Los demás. 

2917.19.01Fumarato ferroso.7.2 7.2 

2917.19.02Sulfosuccinato de dioctilo y sodio.10.8 10.8 

2917.19.03Acido succinico o su anhídrido. 7.2 7.2 

2917.19.04Acido maléico y sus sales.7.2 7.2 

2917.19.05Acido itacónico. 7.2 7.2 

2917.19.06Maleato de tridecilo o nonaoctilo o dialilo.7.2 7.2 

2917.19.07Malonato o n-butilmalonato de dietilo. 7.2 7.2 

2917.19.08Acido fumárico.10.8 10.8 

2917.19.09Ester dimetílico del ácido acetilsuccinico. 7.2 7.2 

2917.19.99Los demás. 7.2 7.2 

2917.20- Acidos policarboxílicos ciclánicos, ciclénicos o  

cicloterpénicos, sus anhídridos, halogenuros, 

peróxidos, peroxiácidos y sus derivados. 

2917.20.01Acido clorhendico. 7.2 7.2 

2917.20.99Los demás. 7.2 7.2  

- Acidos policarboxilicos aromáticos, sus  

anhídridos, halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y  

sus derivados: 

2917.31- - Ortoftalatos de dibutilo. 

2917.31.01Ortoftalatos de dibutilo. 7.2 7.2 



2917.32- - Ortoftalatos de dioctilo. 

2917.32.01Ortoftalatos de dioctilo. 10.8 10.8 

2917.33- - Ortoftalatos de dinonilo o de didecilo. 

2917.33.01Ortoftalatos de dinonilo o de didecilo.7.2 7.2 

2917.34- - Los demás ésteres del ácido ortoftálico. 

2917.34.01Esteres del ácido ortoftálico.7.2 7.2 

2917.35- - Anhídrido ftálico. 

2917.35.01Anhidrido ftálico. 0.7 29-1/  6.0 

2917.36- - Acido tereftálico y sus sales. 

2917.36.01Acido tereftalico y sus sales.10.8 10.8 

- SubproductoAcido TereftalicoEx. 10.8 

2917.37- - Tereftalato de dimetilo. 

2917.37.01Tereftalato de dimetilo.Ex. 10.8 

2917.39- - Los demás. 

2917.39.01Sal sódica del sulfoisoftalato de dimetilo. 7.2 7.2 

2917.39.02Tetracloro tereftalato de dimetilo.7.2 7.2 

2917.39.03Ftalato dibásico de plomo.7.2 7.2 

2917.39.04Trioctil trimelitato.7.2 7.2 

2917.39.05Acido isoftálico.7.2 7.2 

2917.39.06Anhídridos tetra, hexa o metiltetra  

hidroftálicos. 7.2 7.2 

2917.39.07Anhídrido trimelítico. 7.2 7.2 

2917.39.99Los demás. 7.2 7.2 

29.18ACIDOS CARBOXILICOS CON FUNCIONES OXIGENADAS 

SUPLEMENTARIAS Y SUS ANHIDRIDOS, HALOGENUROS,  

PEROXIDOS Y PEROXIACIDOS; SUS DERIVADOS  

HALOGENADOS, SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS. 

- Acidos carboxílicos con función alcohol, pero sin  

otra función oxigenada, sus anhídridos,  



halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus 

derivados: 

2918.11- - Acido láctico, sus sales y sus ésteres. 

2918.11.01Acido lático, sus sales y sus ésteres. 7.2 7.2 

2918.12- - Acido tartárico. 

2918.12.01Acido tartárico. 10.8 10.8 

2918.13- - Sales y ésteres del ácido tartárico. 

2918.13.01Bitartrato de potasio. 7.2 7.2 

2918.13.02Tartrato de potasio y sodio. 7.2 7.2 

2918.13.03Tartrato de potasio y antimonio. 7.2 7.2 

2918.13.04Tartrato de calcio. 7.2 7.2 

2918.13.99Los demás. 7.2 7.2 

2918.14- - Acido cítrico. 

2918.14.01Acido cítrico. EXCL PAREXCL PAR 

2918.15- - Sales y ésteres del ácido cítrico. 

2918.15.01Citrato de sodio.EXCL PAREXCL PAR 

2918.15.02Citrato férrico amónico.EXCL PAR EXCL PAR 

2918.15.03Citrato de litio.EXCL PAREXCL PAR 

2918.15.04Ferrocitrato de calcio. EXCL PAR EXCL PAR 

2918.15.05Sales del ácido cítrico, excepto lo  

comprendido en las fracciones 2918.15.01, 02,  

03 y 04.EXCL PAREXCL PAR 

2918.15.99Los demás. EXCL PAR EXCL PAR 

2918.16- - Acido glucónico, sus sales y sus ésteres. 

2918.16.01Acido glucónico y sus sales de sodio, magnesio, 

calcio y hierro. 7.2 7.2 

2918.16.99Los demás. 7.2 7.2  

2918.17- - Acido fenilglicólico (ácido mandelico), sus 

sales y sus ésteres. 



2918.17.01Mandelato de 3,3,5-trimetilciclohexilo.7.2 7.2 

2918.17.99Los demás. 7.2 7.2 

2918.19- - Los demás. 

2918.19.01Acido glicólico. 7.2 7.2 

2918.19.02Acido 12-hidroxiestearico.7.2 7.2 

2918.19.03Acido desoxicólico, sus sales de sodio o  

magnesio o ácido quenodesoxicólico.7.2 7.2 

2918.19.04Acido cólico. 7.2 7.2 

2918.19.05Glucoheptonato de calcio. 7.2 7.2 

2918.19.06Subgalato de bismuto.7.2 7.2 

2918.19.07Acetil citrato de tributilo. 7.2 7.2 

2918.19.08Pamoato disodico monohidratado. 7.2 7.2 

2918.19.094,4'Diclorobencilato de etilo.7.2 7.2 

2918.19.103-(3,5-di-ter-Butil-4-hidroxifenil) propionato  

de octadecilo. 7.2 7.2 

2918.19.11Acido malico. 10.8 10.8 

2918.19.12Acido 2,4'difluoro-4-hidroxi-(1,1'difenil)  

-3-carboxílico (Diflunisal). 7.2 7.2 

2918.19.13Acido galico o galato de propilo.7.2 7.2 

2918.19.14Tetrakis(3-(3,5-Di-ter-butil-4-hidroxifenil)  

propionato) pentaeritritol. 7.2 7.2 

2918.19.15(+) Metil-(11,13,e)-11,16-dihidroxi-16-metil-_  

9-oxoprost-13-en-1-oato. (Misoprostol).7.2 7.2 

2918.19.99Los demás. 7.2 7.2  

- Acidos carboxílicos con función fenol, pero sin 

otra función oxigenada, sus anhídridos,  

halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus 

derivados: 

2918.21- - Acido salicílico y sus sales. 



2918.21.01Acido salicílico.10.8 10.8 

2918.21.02Subsalicilato de bismuto. 10.8 10.8 

2918.21.99Los demás. 7.2 7.2 

2918.22- - Acido o-acetilsalicílico, sus sales y sus  

ésteres. 

2918.22.01Acido acetilsalicílico. 7.2 7.2 

2918.22.99Los demás. 7.2 7.2 

2918.23- - Los demás ésteres del ácido salicílico y 

sus sales. 

2918.23.01Salicilato de metilo.10.8 10.8 

2918.23.02Salicilato de fenilo u homomentilo.7.2 7.2 

2918.23.03Salicilato de bencilo. 7.2 7.2 

2918.23.99Los demás. 7.2 7.2 

2918.29- - Los demás. 

2918.29.01p-Hidroxibenzoato de metilo o propilo. 10.8 10.8 

2918.29.02Acido p-hidroxibenzoico.7.2 7.2 

2918.29.03Acido 3-naftol-2-carboxílico. 3.6 3.6 

2918.29.04p-Hidroxibenzoico de etilo. 10.8 10.8 

2918.29.053-(3,5-Diterbutil-4-hidroxifenil)  

propionato de metilo.7.2 7.2 

2918.29.062-(4-(2,4-Diclorofenoxi) fenoxi)metil  

propionato. 7.2 7.2 

2918.29.072,4-di-ter-Butilfenil-3,5-di-ter-butil-  

4-hidroxibenzoato. 7.2 7.2 

2918.29.99Los demás. 7.2 7.2 

2918.30- Acidos carboxílicos con función aldehido o cetona,  

pero sin otra función oxigenada, sus anhídridos,  

halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus derivados. 

2918.30.01Acido dehidrocólico. 7.2 7.2 



2918.30.02Florantirona. 7.2 7.2 

2918.30.03Acetoacetato de etilo o metilo. 7.2 7.2 

2918.30.04Esteres del ácido acetoacético. 7.2 7.2 

2918.30.054-(3-Cloro-4-ciclohexilfenil)-4-oxo-butirato  

de calcio. 7.2 7.2 

2918.30.06Acido nonilfenoxiacético. 7.2 7.2 

2918.30.071,6-Hexanodil-bis-(3,5-diterbutil-4-  

hidroxifenil)-propionato. 7.2 7.2 

2918.30.08Dietil ester del 3,5-diterbutil-4-hidroxi-5-  

metilfenil propionato. 7.2 7.2 

2918.30.09Acido 2-(3-benzoilfenil)propionico y su sal de  

sodio; Acido 3-(4-bifenililcarbonil)propionico. 7.2 7.2 

2918.30.99Los demás. 7.2 7.2 

2918.90- - Los demás. 

2918.90.01Acido 2,4-diclorofenoxiacético. 10.8 10.8 

2918.90.02Acidos biliares, excepto lo comprendido en las  

fracciones 2918.19.03, 04 y 2918.30.01.7.2 7.2 

2918.90.032,4-Diclorofenoxiacetato de butilo, isopropilo  

o 2-etilhexilo.7.2 7.2 

2918.90.04Acido d-2-(6-metoxi-2-naftil)-propionico.  

y su sal de sodio. (Naproxén).7.2 7.2 

2918.90.05p-Clorofenoxiisobutirato de etilo. 7.2 7.2 

2918.90.06Glucono-galacto-gluconato de calcio. 7.2 7.2 

2918.90.072-(3-Fenoxifenil) propionato de calcio.7.2 7.2 

2918.90.08Lactobionato de calcio. 7.2 7.2 

2918.90.09Glicirretinato de aluminio. 7.2 7.2 

2918.90.10Carbenoxolona base y sus sales. 7.2 7.2 

2918.90.11Ester etílico del ácido 3-fenilglicidico. 7.2 7.2 

2918.90.12Glicidato de etil metil fenilo. 7.2 7.2 



2918.90.13Etoxi metilen malonato de etilo. 7.2 7.2 

2918.90.14Acido (2,3-dicloro-4-(2-metilenbutiril)fenoxi) 

acético.7.2 7.2 

2918.90.1521-Acetato de 9 beta, 11 beta-epoxi-6-alfa  

fluoruro-16 alfa, 17 alfa, 21-  

trihidroxipregna-1,4-dien-3,20-diona-16,17- 

acetonido. 7.2 7.2 

2918.90.162-(4-(Clorobenzoil)fenoxi)-2-metil propionato  

de isopropilo. (Procetofeno). 7.2 7.2 

2918.90.17Sal de aluminio del p-cloro fenoxiisobutirato  

de etilo. (Clofibrate alumínico).7.2 7.2  

2918.90.18Acido 3,6-dicloro-2-metoxibenzóico.7.2 7.2 

2918.90.19Lactogluconato de calcio. 7.2 7.2 

2918.90.20Dehidrocolato de sodio. 7.2 7.2 

2918.90.21Acido 5-fluoro-2-metil-1-((4- 

(metilsulfinil)fenil)metilen)-1H-indeno-3-  

acético. (Sulindac). 7.2 7.2 

2918.90.22Estearoil 2-lactilato de calcio o de sodio. 10.8 10.8 

2918.90.23Bromolactobionato de calcio. 7.2 7.2 

2918.90.24Acido dl-2-(6-metoxi-2-naftil) propiónico.3.6 3.6 

2918.90.25Acido hidroxipivalico neopentil glicoester. 7.2 7.2 

2918.90.99Los demás. 7.2 7.2 

29.19ESTERES FOSFORICOS Y SUS SALES, INCLUIDOS LOS  

LACTOFOSFATOS; SUS DERIVADOS HALOGENADOS,  

SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS . 

2919.00- - Esteres fosfóricos y sus sales, incluídos los  

lactofosfatos; sus derivados halogenados 

sulfonados, nitrados o nitrosados. 

2919.00.01Glicerofosfato de calcio, sodio, magnesio, manganeso 



o hierro. 7.2 7.2 

2919.00.02Fosfato de tricresilo o de trifenilo. 10.8 10.8 

2919.00.03O,O-Dimetilfosfato de 2-carboximetoxi-1-  

metilvinilo.7.2 7.2 

2919.00.04Fosfato de tributilo, de trietilo o de trioctilo. 7.2 7.2 

2919.00.05Sal tetrasódica del difosfato de menadiol.7.2 7.2 

2919.00.06Fosfato de tributoxietilo.7.2 7.2 

2919.00.07O,O-Dietilfosfato de 2-cloro-1-(2,4-  

diclorofenil)vinilo. 7.2 7.2 

2919.00.08Inosito-hexafosfato de calcio y magnesio. 7.2 7.2 

2919.00.09Lactofosfato de calcio. 7.2 7.2 

2919.00.10Fitato de calcio y magnesio. 7.2 7.2 

2919.00.11Acido (2-cloroetil) fosfónico.7.2 7.2 

2919.00.12Fosfato de dimetil 2-dibromo-2,2-dicloroetil. 10.8 10.8 

2919.00.13Fosfato de dimetil 2,2-diclorovinilo. 10.8 10.8 

2919.00.99Los demás. 7.2 7.2 

29.20ESTERES DE LOS DEMAS ACIDOS INORGANICOS (CON 

EXCLUSION DE LOS ESTERES DE HALOGENUROS DE  

HIDROGENO) Y SUS SALES; SUS DERIVADOS HALOGENADOS,  

SULFONADOS, NITRADOS O NITROSADOS. 

2920.10- Esteres tiofosfóricos (fosforotioatos) y sus  

sales; sus derivados halogenados, sulfonados, 

nitrados o nitrosados. 

2920.10.01Fosforotioato de O,O-dietil-0-p-nitrofenilo.10.8 10.8 

2920.10.02Fosforotioato de O,O-dimetil-0-p-nitrofenilo. 10.8 10.8 

2920.10.03Fosforotritioito de tributilo.10.8 10.8 

2920.10.99Los demás. 7.2 7.2 

2920.90- Los demás. 

2920.90.01Sulfato de sodio y laurilo. 7.2 7.2 



2920.90.02Tetranitrato de pentaeritritol. 7.2 6.0 

2920.90.036,7,8,9,10,10-Hexacloro-1,5,5a,6,9,9a- 

hexahidro-6,9-metano-2,4,3-benzodioxatiepin-  

3-oxido.7.2 7.2 

2920.90.04Trisnonilfenilfosfito. 10.8 10.8 

2920.90.05Fosfito de trimetilo, de dimetilo o de trietilo.7.2 7.2 

2920.90.06Sulfato de dimetilo o de dietilo.7.2 7.2 

2920.90.07Silicato de etilo. 7.2 7.2 

2920.90.08Carbonato de dietilo, de dimetilo o de etileno. 7.2 7.2 

2920.90.09Peroxidicarbonatos de: di-secbutilo;di-n-_  

butilo;di-isopropilo; di(2-etilhexilo); bis(4-_ 

ter-butilciclohexilo); di-cetilo; di-ciclo_ 

hexilo y di-miristilo. 10.8 10.8 

2920.90.10Esteres carbónicos, sus sales y sus derivados,  

excepto lo comprendido en la fracción  

2920.90.08. 7.2 7.2 

2920.90.11Tris(2,4-diterbutifenil) fosfito.7.2 7.2 

2920.90.12N1-3,5-Diterbutil-4-hidroxifenil-monoetilato  

del ácido fosfónico. 7.2 7.2 

2920.90.13Trifenil fosforotianato.7.2 7.2 

2920.90.14Didecilfenil fosfito o Dialquenil hidrógeno 

fosfito con radicales alquenilos de 12 a 20 

átomos de carbono. 7.2 7.2 

2920.90.151-Metiletil 2-((etoxi((1-metiletil)amino) 

fosfinotioil)oxi)benzoato.7.2 7.2 

2920.90.16Acido organofosfónico y sus sales. 10.8 10.8 

2920.90.17Acido amino trimetilfosfónico y su sal 

pentasódica.10.8 10.8 

2920.90.99Los demás. 7.2 7.2 



29.21COMPUESTOS CON FUNCION AMINA. 

- Monoaminas acíclicas y sus derivados; sales de  

estos productos: 

2921.11- - Mono-di- o trimetilamina y sus sales. 

2921.11.01Monometilamina.10.8 10.8 

2921.11.02Dimetilamina. 10.8 10.8 

2921.11.03Trimetilamina. 10.8 10.8 

2921.11.99Los demás. 7.2 7.2 

2921.12- - Dietilamina y sus sales. 

2921.12.01Dietilamina.10.8 10.8 

2921.12.02Sales de la dietilamina.7.2 7.2 

2921.19- - Los demás. 

2921.19.01Clorhídrato de 1-dietilamina-2-cloroetano.7.2 7.2 

2921.19.02Trietilamina. 10.8 10.8 

2921.19.03Dipropilamina. 7.2 7.2 

2921.19.04Monoetilamina. 10.8 10.8 

2921.19.052-Aminopropano.10.8 10.8 

2921.19.06Butilamina. 7.2 7.2 

2921.19.07Tributilamina. 7.2 7.2 

2921.19.08Dibutilamina. 7.2 7.2 

2921.19.094-n-Butilamina.7.2 7.2 

2921.19.10N,1,5-Trimetil-4-hexenilamina.7.2 7.2 

2921.19.11Clorhídrato de 3-(10,11-Dihidro-5H-dibenzo  

a,d)-ciclohepten-5-ilideno)-N,N-dimetil-1-  

propanamina. (Clorhídrato de amitriptilina).7.2 7.2 

2921.19.12n-Oleilamina. 10.8 10.8 

2921.19.99Los demás. 7.2 7.2  

- Poliaminas acíclicas y sus derivados; sales de  

estos productos: 



2921.21- - Etilendiamina y sus sales. 

2921.21.01Etilendiamina(1,2-diaminoetano). 7.2 7.2 

2921.21.02Sales de etilendiamina. 7.2 7.2 

2921.22- - Hexametilendiamina y sus sales. 

2921.22.01Hexametilendiamina y sus sales. 7.2 7.2 

2921.29- - Los demás. 

2921.29.01Dietilentriamina.7.2 7.2 

2921.29.02Trietilentetramina. 7.2 7.2 

2921.29.03Tetraetilenpentamina.7.2 7.2 

2921.29.04Propilendiamina. 7.2 7.2 

2921.29.05Tetrametilendiamina. 7.2 7.2 

2921.29.06Tetrametiletilendiamina (TMEDA). 7.2 7.2 

2921.29.073-Dimetilamino propilamina. 7.2 7.2 

2921.29.08Adipato de hexametilendiamina.7.2 7.2 

2921.29.09Dimetiletilamina.10.8 10.8 

2921.29.10Pentametildietilentriamina. 7.2 7.2 

2921.29.11Trimetil hexametilendiamina. 7.2 7.2 

2921.29.99Los demás. 7.2 7.2 

2921.30- Monoaminas y poliaminas, ciclánicas, ciclénicas o  

cicloterpénicas, y sus derivados; sales de estos  

productos. 

2921.30.01Ciclohexilamina. 10.8 10.8 

2921.30.02Tetrametil ciclohexil diamina.7.2 7.2 

2921.30.99Los demás. 7.2 7.2  

- Monoaminas aromáticas y sus derivados; sales de 

estos productos: 

2921.41- - Anilina y sus sales. 

2921.41.01Anilina (fenilamina) y sus sales.7.2 7.2 

2921.42- - Derivados de la anilina y sus sales. 



2921.42.01N,N-Dimetilanilina. 7.2 7.2 

2921.42.02N,N-Dietilanilina. 7.2 7.2 

2921.42.03Dicloroanilina.7.2 7.2 

2921.42.04Xilidina. 7.2 7.2 

2921.42.052,6-Dicloro-4-nitroanilina. 7.2 7.2 

2921.42.06Acido anilin disulfonico. 7.2 7.2 

2921.42.074-Cloro-nitroanilina.7.2 7.2 

2921.42.08Acido 8-anilin-1-naftalensulfónico y sus sales. 7.2 7.2 

2921.42.094,4'Metilén bis(anilina) o 4,4'Metilén 

bis(2-cloroanilina). 7.2 7.2 

2921.42.106-Bromo-2,4-dinitroanilina. 10.8 10.8 

2921.42.11orto o meta-Nitroanilina. 7.2 7.2 

2921.42.12N-(1-Etilpropil)3,4-dimetil-2,6- 

dinitrobencenamina. 7.2 7.2 

2921.42.13Acido metanílico y su sal de sodio.10.8 10.8 

2921.42.14m-Cloroanilina.10.8 10.8 

2921.42.152,4-Dinitroanilina. 10.8 10.8 

2921.42.162,4,5-Tricloroanilina. 10.8 10.8 

2921.42.172,4,6-Trimetil anilina. 7.2 7.2 

2921.42.18N-Metilbencilanilina.7.2 7.2 

2921.42.20Ester fenil anilin sulfónico. 7.2 7.2 

2921.42.216-Cloro-2,4-dinitro anilina. 7.2 7.2 

2921.42.22Mono, di o trietilanilina.7.2 7.2 

2921.42.99Los demás. 7.2 7.2 

2921.43- - Toluidinas y sus derivados; sales de estos  

productos. 

2921.43.01Toluidina. 10.8 10.8 

2921.43.02Acido p-toluidin-m-sulfónico. 7.2 7.2 

2921.43.03Trifluorodinitrotoluidina y sus derivados 



alquilados. 7.2 7.2 

2921.43.04alfa, alfa, alfa-Trifluoro-2,6-dinitro-N,N- 

dipropil-p-toluidina.10.8 10.8 

2921.43.05m-Nitro-p-toluidina. 10.8 10.8 

2921.43.063-Aminotolueno.7.2 7.2 

2921.43.07Acido-2-toluidin-5-sulfónico. 7.2 7.2 

2921.43.094-Nitro-o-toluidina o 5-nitro-o-toluidina.7.2 7.2 

2921.43.99Los demás. 7.2 7.2 

2921.44- - Difenilamina y sus derivados; sales de estos  

productos. 

2921.44.01Difenilamina o p-Dinonil difenil amina.3.6 3.6 

2921.44.02p-Aminodifenilamina. Ex. Ex. 

2921.44.03N-1,3-Dimetilbutil-n-fenil-p-fenilendiamina;  

,4'bis(alfa,alfa-Dimetilbencil)difenilamina. 10.8 10.8 

2921.44.04p-Hidroxidifenilamina. 7.2 7.2 

2921.44.05Acido nitro-amino difenilamino- 

ulfónico. 7.2 7.2 

2921.44.06Acido 4-amino difenil amino 2-sulfónico. 7.2 7.2 

2921.44.99Los demás. 7.2 7.2 

2921.45- - 1-Naftilamina (alfa-naftilamina), 2-naftilamina  

(beta-naftilamina), y sus derivados; sales de 

estos productos. 

2921.45.011-Naftilamina (alfa-naftilamina).7.2 7.2 

2921.45.02Aminonaftalensulfonato de sodio. 10.8 10.8 

2921.45.03Aminonaftalén-4,8-disulfonato de sodio.7.2 7.2 

2921.45.042-Naftilamina-1,5-disulfonato de sodio.7.2 7.2 

2921.45.05Acidos amino-naftalén-mono o disulfonicos.7.2 7.2 

2921.45.06Acido 2-naftilamina-3,6,8-trisulfónico.7.2 7.2 

2921.45.07Acido 1-fenilamino-6-naftalensulfónico.7.2 7.2 



2921.45.08Acido 1-naftilamin-5-sulfónico. 7.2 7.2 

2921.45.09Acido 4-hidroxi-7-metilamino naftalén-2-sulfónico. 7.2 7.2 

2921.45.99Los demás. 7.2 7.2 

2921.49- - Los demás. 

2921.49.01Acido sulfanílico y su sal de sodio. 10.8 10.8 

2921.49.02Clorhidrato de N-(3-cloropropil)-1-metil-2- 

fenietilamina. 7.2 7.2 

2921.49.03Cloro-sulfoaminotolueno.7.2 7.2  

2921.49.04Cloroaminotrifluorometilbenceno. 7.2 7.2 

2921.49.05Cloruro de N-ciclohexil-N-metil-2-(2-amino- 

3,5-dibromo) bencilamonio.7.2 7.2 

2921.49.06Bencilamina sustituida. 7.2 7.2 

2921.49.07Clorhidrato de 1-(3-Metil-amino-propil)  

dibenzo (b,e) biciclo (2,2,2)octadieno.7.2 7.2 

2921.49.08L(-)-alfa-Feniletil amina.7.2 7.2 

2921.49.09Clorhidrato de 3-(10,11-dihidro-5H-dibenzo  

(a,d)- cicloheptén-5-ilideno)-N-metil-1-propan_ 

amina (Clorhidrato de nortriptilina). Ex. Ex. 

2921.49.99Los demás. 7.2 7.2  

- Poliaminas aromáticas y sus derivados; sales de  

estos productos: 

2921.51- - o-, m-, p-Fenilendiamina, diaminotoluenos y sus  

derivados; sales de estos productos. 

2921.51.01p o m-Fenilendiamina.7.2 7.2 

2921.51.02Diaminotoluenos. Ex. Ex. 

2921.51.03Difenil-p-fenilendiamina. 7.2 7.2 

2921.51.04N,N-Diheptil-p-fenilendiamina.7.2 7.2 

2921.51.05N,N-Di-beta-naftil-p-fenilendiamina. 7.2 7.2 

2921.51.99Los demás. 7.2 7.2 



2921.59- - Los demás. 

2921.59.01Acido 4,4-diaminoestilben 2,2-disulfónico.10.8 10.8 

2921.59.02Diclorobencidina.7.2 7.2 

2921.59.03Diclorhidrato de bencidina. 3.6 3.6 

2921.59.04Acido 5-amino-2-(p-aminoanilin)bencensulfónico. 7.2 7.2 

2921.59.054-Cloro-2-aminotolueno. 7.2 7.2 

2921.59.07Tolidina. 7.2 7.2 

2921.59.08Clorhidrato de 3,3-diclorobencidina. 7.2 7.2 

2921.59.99Los demás. 7.2 7.2 

29.22COMPUESTOS AMINADOS CON FUNCIONES OXIGENADAS.  

- Amino-alcoholes, sus éteres, y sus ésteres, sin 

otras funciones oxigenadas; sales de estos productos: 

2922.11- - Monoetanolamina y sus sales. 

2922.11.01Monoetanolamina. 10.8 10.8 

2922.11.99Los demás. 7.2 7.2 

2922.12- - Dietanolamina y sus sales. 

2922.12.01Dietanolamina. 10.8 10.8 

2922.12.99Los demás. 7.2 7.2 

2922.13- - Trietanolamina y sus sales. 

2922.13.01Trietanolamina.10.8 10.8 

2922.13.99Los demás. 7.2 7.2 

2922.19- - Los demás. 

2922.19.01Dimetilaminoetanol. 7.2 7.2 

2922.19.02Sales de fenilefrina.7.2 7.2 

2922.19.032-Amino-2-metil-1-propanol. 7.2 7.2 

2922.19.04Hidroxietiletilendiamina. 7.2 7.2 

2922.19.05p-Nitrofenilamina-1,2-propanodiol. 7.2 7.2 

2922.19.06Metiletanolamina.7.2 7.2 

2922.19.07Diclorhidrato de etambutol. 7.2 7.2 



2922.19.08Clorhidrato de 2-amino-1-fenil-1-propanol.7.2 7.2 

2922.19.092-Amino-2-metil-1,3-propanodiol. 7.2 7.2 

2922.19.10Tri-isopropanolamina.10.8 10.8 

2922.19.116-Amino-2-metil-2-heptanol, base o  

clorhidrato.7.2 7.2 

2922.19.12Fosforildimetilaminoetanol. 7.2 7.2 

2922.19.131-Dimetilamino-2-propanol.7.2 7.2 

2922.19.14Fenildietanolamina. 10.8 10.8 

2922.19.15Estearil dietilentriamina.7.2 7.2 

2922.19.16Clorhidrato de 1-p-clorofenil-2,3- 

dimetililamino-2-hidroxibutano. 7.2 7.2 

2922.19.17d-N,N'bis(1-Hidroximetilpropil)etilendiamino. 7.2 7.2 

2922.19.18N-Octil glucamina. 7.2 7.2 

2922.19.191,4-Dihidroxi-3-bencensulfonato de  

dietilamonio. 7.2 7.2 

2922.19.20Laurato de dietanolamina. 10.8 10.8 

2922.19.21Clorhidrato de 4-(((2-Amino-3,5-dibromofenil)metil)  

amino) ciclohexanol. (Clorhidrato de ambroxol). 3.6 3.6 

2922.19.22Clorhidrato de 4-amino-3,5-dicloro-alfa-(((1,1  

-dimetiletil)amino)metil)bencenmetanol.  

(Clorhidrato de clembuterol). 7.2 7.2 

2922.19.232-Amino-1-butanol. 7.2 7.2 

2922.19.242-Dietilaminoetanol. 7.2 7.2 

2922.19.99Los demás. 7.2 7.2  

- Amino-naftoles y demás amino-fenoles, sus éteres y 

sus ésteres, sin otras funciones oxigenadas; sales 

de estos productos: 

2922.21- - Acidos aminonaftolsulfónicos y sus sales. 

2922.21.01Acidos amino naftol mono o disulfónico y sus  



sales.7.2 7.2 

2922.21.02Acido-5,5'dihidroxi-2,2-dinaftilamin-7,7'-  

disulfónico.7.2 7.2 

2922.21.034-Nitro-2-amino fenol o 5-nitro-2-aminofenol. 7.2 7.2 

2922.21.04Acido 6-anilin-1-naftol-3-sulfónico. 7.2 7.2 

2922.21.05Acido naftiónico.10.8 10.8 

2922.21.06p-Nitroanilina.10.8 10.8 

2922.21.99Los demás. 7.2 7.2 

2922.22- - Anisidinas, dianisidinas, fenetidinas, y sus  

sales. 

2922.22.014-Aminofenetol.7.2 7.2 

2922.22.02Dianisidina.7.2 7.2 

2922.22.035-Metil-o-anisidina o p-cresidin-o-sulfónico. 7.2 7.2 

2922.22.04Amino-metoxi-benceno.7.2 7.2 

2922.22.05Anisidinas y sus derivados nitrados. 7.2 7.2 

2922.22.06Acido 2-anisidin-4-sulfónico. 7.2 7.2 

2922.22.07Dietil meta-anisidina. 7.2 7.2 

2922.22.082-Amino-4-propilamino-7-beta-metoxietoxibenceno.7.2 7.2 

2922.22.99Los demás. 7.2 7.2 

2922.29- - Los demás. 

2922.29.01p-Hidroxi-N-(1-metil-3-fenilpropil)  

norefedrina, base o clorhidrato. 7.2 7.2 

2922.29.02p-Aminofenol. 7.2 7.2 

2922.29.032,4,6-Tri(dimetilaminometil)fenol. 7.2 7.2 

2922.29.04Diclorhidrato de 1,1-bis (aminofenil) 

ciclohexano.7.2 7.2 

2922.29.052-Amino-4-clorofenol.7.2 7.2 

2922.29.06N,N-Dietil meta-hidroxianilina. 7.2 7.2 

2922.29.07Acido 2-amino-1-fenol-4-sulfónico. 7.2 7.2 



2922.29.083-Hidroxi-2-nafto-4-anisidina.7.2 7.2 

2922.29.99Los demás. 7.2 7.2 

2922.30- Amino-aldehídos, amino-cetonas y amino-quinonas,  

sin otras funciones oxigenadas; sales de estos  

productos. 

2922.30.01Difenhidramina, base o clorhidrato.7.2 7.2 

2922.30.021-Amino-2-bromo-4-hidroxiantraquinona o 1-amino 

-2-cloro-4-hidroxiantraquinona. 7.2 7.2 

2922.30.03Acido 1-amino-4-bromo-2-antraquinonsulfónico y  

sus sales. 7.2 7.2 

2922.30.04Clorhidrato de 2-(o-clorofenil)-2-(metilamino)  

ciclohexanona, (Clorhidrato de ketamina). 7.2 7.2 

2922.30.053,4-Diaminobenzofenona. 7.2 7.2 

2922.30.06N,N-Dietil-4-amino benzaldehído. 7.2 7.2 

2922.30.07Mono o di-aminoantraquinona y sus derivados 

halogenados.7.2 7.2 

2922.30.08p-Dimetilamino benzaldehído. 7.2 7.2 

2922.30.09Difenil amino acetona. 10.8 10.8 

2922.30.99Los demás. 7.2 7.2  

- Aminoácidos y sus ésteres, sin otras funciones  

oxigenadas; sales de estos productos: 

2922.41- - Lisina y sus ésteres; sales de estos productos. 

2922.41.01Clorhidrato del ácido alfa, epsilon-diamino- 

capróico. (Clorhidrato de lisina). 3.6 3.6 

2922.41.99Los demás. 7.2 7.2 

- SubproductoL-licina (amino-acido aditivo de alimentos para 

animales) Ex. 7.2 

2922.42- - Acido glutámico y sus sales. 

2922.42.01Glutamato de sodio. 10.8 10.8 



2922.42.99Los demás. 7.2 7.2 

2922.49- - Los demás. 

2922.49.01Acido aminoacético. 7.2 7.2 

2922.49.02Clorhidrato de p-amino-benzoildietilaminoetanol.7.2 7.2 

2922.49.03Clorhidrato de difenil-acetil dietilaminoetano. 7.2 7.2 

2922.49.04beta-Alanina y sus sales. 7.2 7.2 

2922.49.05Acido yodopanoíco y sus sales sódicas. 7.2 7.2 

2922.49.06Sal doble monocálcica disódica del ácido  

etilendiaminotetracético. 7.2 7.2 

2922.49.08Clorhidrato de beta-dietilaminoetil-1- 

ciclohexilhexahidrobenzoato. 7.2 7.2 

2922.49.09Acidos etilendiamino tri o tetra acético y sus  

sales.10.8 10.8 

2922.49.10Acido dietilentriaminopentacético y sus  

sales.10.8 10.8 

2922.49.11Acido N-(2,3-xilil)antranilico (Acido 

mefenámico).10.8 10.8 

2922.49.12Acamilofenina. 7.2 7.2 

2922.49.13N-(Alcoxi-carbonil-alquil) fenilglicinato de  

sodio.7.2 7.2 

2922.49.14N-(1-Metoxicarbonil-propen-2-il) alfa-amino-p-  

hidroxifenil acetato de sodio.7.2 7.2 

2922.49.15Clorhidrato de cloruro alfa-amino  

fenilacetilo. 7.2 7.2 

2922.49.16alfa-Fenilglicina. 7.2 7.2 

2922.49.17Acido 3'trifluorometil-difenil-amino-2-  

carboxílico y su sal de aluminio. .7.2 7.2 

2922.49.18Diacetato de benzatina. 10.8 10.8 

2922.49.19Diclorhidrato del éster isopentílico de N-(2-  



dietilaminoetil)-2-feniglicina. 7.2 7.2 

2922.49.20Clorhidrato del ester dietilaminoetilico  

del ácido fenilciclohexilacético.7.2 7.2 

2922.49.21Clorhidrato de propoxifeno o de dextropropoxi_ 

feno. 7.2 7.2 

2922.49.22Napsilato de dextropropoxifeno. 7.2 7.2 

2922.49.23N-lauroil sarcosinato de sodio. 7.2 7.2 

2922.49.24Sal sódica o potásica del ácido 2-((2,6-di-  

clorofenil)amino)bencenacético. (Diclofenac  

sódico o pótasico). 3.6 3.6 

2922.49.25Acido o-amino benzóico. 7.2 7.2 

2922.49.26Acido aspártico. 7.2 7.2 

2922.49.27Fenilalanina. 7.2 7.2 

2922.49.99Los demás. 7.2 7.2 

2922.50- Amino-alcoholes-fenoles, aminoácidos-fenoles y  

demás compuestos aminados con funciones  

oxigenadas. 

2922.50.013-Metoxipropilamina o 3-(2-metoxietoxi)  

propilamina.7.2 7.2 

2922.50.02Acido N-(hidroxietil)etilen diamino triacético  

y su sal trisódica. 10.8 10.8 

2922.50.03Clorhidrato de bromodifenhidramina.7.2 7.2 

2922.50.04Clorhidrato de isoxuprina.7.2 7.2 

2922.50.05p-n-Butilaminobenzoato del eter monometílico  

del nonaetilenglicol.7.2 7.2 

2922.50.06Clorhidrato de 1-(N-bencil-N-metilamino)-2- 

(3-hidroxifenil)-2-oxo-etano. 7.2 7.2 

2922.50.07Maleato de 3,4,5-trimetoxibenzoato de 2-fenil-  

2-dimetilamino-N-butilo.(Maleato de  



trimebutina). 3.6 3.6 

2922.50.08Clorhidrato del éster dimetilamino-etílico del  

ácido p-clorofenoxiacético. 7.2 7.2 

2922.50.09alfa-Metil-3,4-dihidroxifenil alanina (Alfametildopa). 7.2 7.2 

2922.50.10Clorhidrato de metoxifenamina.7.2 7.2  

2922.50.11Clorhidrato de p-hidroxifeniletanolamina. 7.2 7.2 

2922.50.12Bitartrato de N-hidroxinorefedrina.7.2 7.2 

2922.50.13Acido p-amino salicílico. 7.2 7.2 

2922.50.14Acido metoxiaminobenzoico.7.2 7.2 

2922.50.15Ester metílico del ácido 2-amino-3-hidroxi-3-  

p-nitrofenilpropionico. 7.2 7.2 

2922.50.16Clorhidrato de 1-((1-metiletil)amino)-3-(2-(2-  

propeniloxi)fenoxi)-2-propanol.(Clorhidrato de  

oxprenolol).7.2 7.2 

2922.50.17Clorhidrato de 1-isopropilamino-3-(1-naftoxi)-  

propan-2-ol.7.2 7.2 

2922.50.18Clorhidrato de 3-metoxi-(1-hidroxi-1-  

fenilisopropilamino)propiofenona.7.2 7.2 

2922.50.19Acido gama-amino-beta-hidroxibutírico. 7.2 7.2 

2922.50.20Etil oxietilanilina. 10.8 10.8 

2922.50.21Sulfato de 1-(3,5-dihidroxi-fenil)-2-isopropila_  

minoetanol. 7.2 7.2 

2922.50.22sulfato de (+)-1-(p-hidroxifenil)-1-hidroxi-2-_ 

n-butilaminoetano. 7.2 7.2 

2922.50.23Sulfato de 5-(2-((1,1-dimetil)amino-1- 

hidroxietil)-1,3-bencendiol. (Sulfato de  

terbutalina). 7.2 7.2 

2922.50.24Tartrato de 1-(4-(2-Metoxietil)fenoxi)-3-((1- 

metiletil)amino-2-propanol. (Tartrato de metoprolol).Ex. Ex. 



2922.50.25Sulfato de 1-(2-ciclopentilfenoxi)-3-((1,1- 

dimetiletil)amino-2-propanol. (Sulfato de penbutolol). 7.2 7.2 

2922.50.26Bromhidrato de 5-(1-Hidroxi-2-((2-(4-_ 

hidroxifenil)-1-metiletil)etil)-1,3-  

bencendiol. (Bromhidrato de fenoterol).7.2 7.2 

2922.50.27p-Hidroxifenilglicina, sus sales y sus ésteres. 7.2 7.2 

2922.50.28bis. 2-Aminobenzol sulfato ester del bis p-_  

oxifenil 2,2-propano.7.2 7.2 

2922.50.29Estearildifenil oxietil dietilentriamina. 7.2 7.2 

2922.50.30Acido 4,4-diamino-3,3-difenil diglicolico.7.2 7.2 

2922.50.31Acido 1-amino-4-anilin antraquinon 2 sulfónico. 7.2 7.2 

2922.50.32Sal de sodio del ácido aminonitrobenzoico.7.2 7.2 

2922.50.33N-(2,6-Dimetilfenil)-N-(metoxi-acetil)-D,L-_  

alanina metil éster. 7.2 7.2 

2922.50.34Sal sodica del ácido 1-amino-4-mesidin 

antraquinon-2-sulfónico.7.2 7.2 

2922.50.35Isopropoxipropilamina. 7.2 7.2 

2922.50.362-Amino-4-teramil-6-nitrofenol. 7.2 7.2 

2922.50.371,7-Carbometoxiamino naftol. 7.2 7.2 

2922.50.38Sulfato de alfa 1-(((1,1-dimetiletil)-amino)-  

metil)-4-hidroxi-1,3-bencendimetanol  

(Sulfato de salbutamol).7.2 7.2 

2922.50.395-(3-((1,1-Dimetiletil)amino-2-hidroxipro-  

poxi)-1,2,3,4-tetrahidro-2,3-naftalendiol.  

(Nadolol). 7.2 7.2 

2922.50.402,5-Dimetoxianilina. 7.2 7.2 

2922.50.41Ester etilico del ácido p-aminobenzoico.  

(Benzocaina). 7.2 7.2 

2922.50.424,8-Diamino-1,5-dioxiantraquinona. 7.2 7.2 



2922.50.43Citratodetamoxifen. 7.2 7.2 

2922.50.44N,N-bis(2-Metoxicarbonil etil anilina).7.2 7.2 

2922.50.452-Metoxietilamina. 7.2 7.2 

2922.50.46p-Aminobenzamida.7.2 7.2 

2922.50.47Ester 2-(2-hidroxietoxi) etilico del ácido  

(2-((3-(trifluorometil)fenil)amino) benzoico.  

(Etofenamato). 7.2 7.2 

2922.50.483-(3,4-Dihidroxifenil)-L-alanina.7.2 7.2 

2922.50.49Dioxietil-meta-cloroanilina o Dioxietil-meta-_  

toluidina. 10.8 10.8 

2922.50.99Los demás. 7.2 7.2 

29.23SALES E HIDROXIDOS DE AMONIO CUATERNARIOS;  

LECITINAS Y OTROS FOSFOAMINOLIPIDOS. 

2923.10- Colina y sus sales. 

2923.10.01Dicloruro de trimetiletilamonio.(Dicloruro de 

colina).7.2 7.2 

2923.10.02Quelato de ferrocitrato de colina. 7.2 7.2 

2923.10.03Colina y sus sales, excepto lo especificado 

en las fracciones 2923.10.01 y 02. 10.8 10.8 

2923.20- Lecitinas y demás fosfoaminolipidos. 

2923.20.01Lecitina de soya.7.2 7.2 

2923.20.99Los demás. 7.2 7.2 

2923.90- Los demás. 

2923.90.01Betaina base, clorhidrato o yodhidrato.7.2 7.2 

2923.90.02Haluros de trimetilalquil amonio o de dialquil  

dimetilamonio, donde los radicales alquilo  

sean de 8 a 22 atomos de carbono.10.8 10.8 

2923.90.03Cloruro de benzalconio. 10.8 10.8 

2923.90.04Bromometilato de ester dietilaminoetilico del  



ácido fenilciclohexiloxiacético. 7.2 7.2 

2923.90.05Cloruro de (3-ciclohexil-3-hidroxi-3-_ 

fenilpropil)trietilamonio.7.2 7.2 

2923.90.06Bromuro de bencilato del octil (2-_  

hidroxietil)dimetilamonio.7.2 7.2 

2923.90.07Hidroxinaftoato de befenio. 7.2 7.2 

2923.90.08Cloruro de N-etil-N-fenilamino etiltrimetilamonio. 7.2 7.2 

2923.90.09Cloruro de (3-cloro-2-hidroxipropil)-trimetilamonio7.2 7.2 

2923.90.10Sulfato de N-etil-fenilamino etil dimetil 

hidropropilamonio. 7.2 7.2 

2923.90.11Bromuro de cetiltrimetilamonio. 10.8 10.8 

2923.90.99Los demás. 7.2 7.2 

29.24COMPUESTOS CON FUNCION CARBOXIAMIDA; COMPUESTOS  

CON FUNCION AMIDA DEL ACIDO CARBONICO. 

2924.10- Amidas acíclicas (incluidos los carbamatos acíclicos)  

y sus derivados; sales de estos productos. 

2924.10.01Oleamida. 7.2 7.2 

2924.10.02Acrilamida. 7.2 7.2  

2924.10.03Dicarbamato de N-isopropil-2-metil-2-propil-_ 

1,3-propanodiol. 7.2 7.2 

2924.10.04Erucamida. 7.2 7.2 

2924.10.05Dimetilfosfato de la 3-hidroxi-N-metil-cis-_ 

crotonamida.10.8 10.8 

2924.10.06Formamida y sus derivados de sustitucion. 7.2 7.2 

2924.10.07Estearamida, sus sales y otros derivados de  

sustitución.7.2 7.2 

2924.10.08N,N-Dimetilacetamida.7.2 7.2 

2924.10.09N-Metil-2-cloroacetoacetamida.7.2 7.2 

2924.10.10N,N'-Etilen-bis-estearamida. 7.2 7.2 



2924.10.11Dimetilformamida.10.8 10.8 

2924.10.12Dicarbamato de 2-metil-2-propil-1,3-propanodiol.7.2 7.2 

2924.10.13Dimetilfosfato de 3-hidroxi-N,N-dimetil-cis-  

crotonamida.7.2 7.2 

2924.10.14Los demás carbamatos y dicarbamatos, acíclicos. 7.2 7.2 

2924.10.15Metacrilamida. 7.2 7.2 

2924.10.99Los demás. 7.2 7.2  

- Amidas cíclicas (incluídos los carbamatos cíclicos)  

y sus derivados; sales de estos productos: 

2924.21- - Ureínas y sus derivados; sales de estos  

productos. 

2924.21.01N-(3-Trifluorometilfenil)-N,N-dimetilurea.10.8 10.8 

2924.21.02Fenilurea y sus derivados de sustitución. 7.2 7.2 

2924.21.03Acido 5,5'dihidroxi-7,7'disulfón-2,2- 

dinaftilurea, sus sales y otros derivados de  

sustitución.7.2 7.2 

2924.21.04N',N'-Dimetil-N-(3-cloro-4-metilfenil) urea.7.2 7.2 

2924.21.053-(4-Isopropilfenil)-1,1-dimetilurea. 7.2 7.2 

2924.21.063-(3,4-Diclorofenil)-1,1-dimetilurea. Ex. 10.8 

2924.21.99Los demás. 7.2 7.2 

2924.29- - Los demás. 

2924.29.013-(o-Metoxifenoxi)-1,2-propanodiol-1-carbamato. 

(Metocarbamol).7.2 7.2 

2924.29.02N-Metilcarbamato de 1-naftilo.7.2 7.2 

2924.29.03N-(beta-Hidroxietil)-N-(p-fenoxi-(4'nitro)  

bencil)dicloroacetamida o su derivado etoxi.7.2 7.2 

2924.29.042-(alfa-Naftoxi)-N,N-dietilpropionamida. 7.2 7.2 

2924.29.05Monoclorhidrato de N-(dietilaminoetil)-2- 

metoxi-4-amino-5-clorobenzamida. 10.8 10.8 



2924.29.063-5-Dinitro-o-toluamida.7.2 7.2 

2924.29.07N-Benzoil-N,N'di-n-propil-DL-isoglutamina.7.2 7.2 

2924.29.08Acido diatrizoico. 7.2 7.2 

2924.29.09Acetotoluidina.10.8 10.8 

2924.29.10Derivados de sustitución del ácido p- 

acetamidobenzoíco. 7.2 7.2 

2924.29.11Acetanilida y sus derivados de sustitución. Ex. Ex. 

2924.29.12Salicilamida y sus derivados de sustitución.7.2 7.2 

2924.29.13N-Acetil-p-aminofenol. 7.2 7.2 

2924.29.14Acetoacetanilida y sus derivados de sustitución.10.8 10.8 

2924.29.15Lidocaína y sus derivados de sustitución. 7.2 7.2 

2924.29.163-Hidroxi-2-naftanilida.7.2 7.2 

2924.29.173-Hidroxi-2-nafto-o-toluidida y sus derivados  

halogenados 7.2 7.2 

2924.29.18p-Amino acetanilida. 10.8 10.8 

2924.29.192-Cloro-N-(2-etil-6 metilfenil)-N-(2-metoxi)-1- 

metiletil) acetamida.7.2 7.2 

2924.29.20N,N'bis (Dicloroacetil)-N,N'bis (2-  

etoxietil)-1,4-bis (aminometil) benceno. 7.2 7.2 

2924.29.22Diatrizoato de sodio.7.2 7.2 

2924.29.23Sal acetamidobenzoíca del dimetilamino isopropanol.7.2 7.2 

2924.29.24Nitrobenzamida y sus derivados de sustitución. 7.2 7.2 

2924.29.255'-Cloro-3-hidroxi-2',4-dimetoxi-2-naftanilida. 7.2 7.2 

2924.29.263-Hidroxi-3'-nitro-2-naftanilida.7.2 7.2 

2924.29.275'Cloro-3-hidroxi-2-nafto-o-anisidida. 7.2 7.2 

2924.29.282,2'-((2-Hidroxietil)imino)bis(N-(1,1-dimetil-  

2-feniletil)-N-metilacetamida).(Oxetazaina).7.2 7.2 

2924.29.293',4'-Dicloro propionanilida. 10.8 10.8 

2924.29.30Acido metrizoíco y metrisamina. 7.2 7.2 



2924.29.31N-Benzoil-N-(3-cloro-4-fluorofenil)-2- 

aminopropionato de metilo.7.2 7.2 

2924.29.32N-L-alfa-Aspartil-L-fenilalanina-1-metil  

éster. (Aspartame). 7.2 7.2 

2924.29.332-Cloro-2'6'dietil-N-(metoximetil) acetanilida. 10.8 10.8 

2924.29.343,4,4'Triclorocarbanilida.10.8 10.8 

2924.29.353-Hidroxi-N-2-naftil-2-naftamida.7.2 7.2 

2924.29.36Carbamatos o dicarbamatos cíclicos.7.2 7.2 

2924.29.372,5-Dimetoxicloranilina del ácido beta 

oxinaftóico.7.2 7.2 

2924.29.384-(2-Hidroxi-3-((1-metiletil)amino)-propoxi)  

bencenacetamida. 7.2 7.2 

2924.29.392-(2-Hidroxi-3-naftoilamina)-1-etoxi benceno. 7.2 7.2 

2924.29.40Diacetato de N-(5-acetilamino-2-metoxi fenil)  

dietanolamina. 7.2 7.2 

2924.29.414'Cloro-3-hidroxi-2-naftanilida. 7.2 7.2 

2924.29.424'Cloro-3-hidroxi-2-nafto-o-toluidida. 7.2 7.2 

2924.29.43Hidroxietil aceto acetamida. 7.2 7.2 

2924.29.44N-Metilcarbamato de 2-isopropoxifenilo.7.2 7.2 

2924.29.45Acido acetrizóico. 7.2 7.2 

2924.29.46Sal metilglutaminica del ácido ditriazóico. 7.2 7.2 

2924.29.473-Amino-4-metoxibenzanilida. 7.2 7.2 

2924.29.99Los demás. 7.2 7.2 

29.25COMPUESTOS CON  FUNCION CARBOXIIMIDA (INCLUIDA LA  

SACARINA Y SUS SALES) O CON FUNCION IMINA.  

- Imidas y sus derivados; sales de estos productos: 

2925.11- - Sacarina y sus sales. 

2925.11.01Sacarina y sus sales.10.8 10.8 

2925.19- - Los demás. 



2925.19.01Imida del ácido N-ftalilglutámico. 

2925.19.02Succinimida y sus derivados de sustitución. 7.2 7.2  

2925.19.03Ester del ácido crisantémico de 3,4,5,6-  

tetrahidroftalamida. 7.2 7.2 

2925.19.04Sulfato de o-metilisourea.7.2 7.2 

2925.19.99Los demás. 7.2 7.2 

2925.20- Iminas y sus derivados; sales de estos productos. 

2925.20.01Guanidina o biguanida. 7.2 7.2 

2925.20.02Clorhidrato de 1,3-bis-((p-clorobenciliden)-  

amino)guanidina. 7.2 7.2 

2925.20.03Acetato de n-dodecilguanidina.7.2 7.2 

2925.20.04N-(2-Metil-4-clorofenil)-N',N'-dimetil 

formamidina base o clorhidrato. 7.2 7.2 

2925.20.99Los demás. 7.2 7.2 

29.26COMPUESTOS CON FUNCION NITRILO. 

2926.10- Acrilonitrilo. 

2926.10.01Acrilonitrilo. Ex. Ex. 

2926.20- 1-Cianoguanidina (diciandiamida). 

2926.20.011-Cianoguanidina (diciandiamida).7.2 7.2 

2926.90- Los demás. 

2926.90.01o-Ftalonitrilo.7.2 7.2 

2926.90.02Cianhidrina de acetona. 7.2 7.2 

2926.90.03Cianoacetato de metilo, etilo y/o butilo. 7.2 7.2 

2926.90.042,4,5,6-Tetracloro-1,3-bencendicarbonitrilo.7.2 7.2 

2926.90.053-(2,2-Dibromoetenil)2,2-dimetilciclopropán 

caboxilato de ciano (3-fenoxifenil)metilester. 7.2 7.2 

2926.90.063,5-Dibromo-4-hidroxibenzonitrilo. 7.2 7.2 

2926.90.07Ciano, (3-fenoxifenil)-metil-4-cloro-alfa-(1-_ 

metiletil)benceno acetato.10.8 10.8 



2926.90.08Ester alfa-ciano-3-fenoxi-4-cloro-bencil  

del ácido 2,2-dimetil-3-dicloro vinil-cis,trans_  

ciclopropan carboxílico.7.2 7.2 

2926.90.99Los demás. 7.2 7.2 

29.27COMPUESTOS DIAZOICOS, AZOICOS O AZOXI. 

2927.00Compuestos diazoicos, azóicos o azoxi. 

2927.00.01Azobenceno o aminoazobenceno. 7.2 7.2 

2927.00.02Diaceturato de 4,4'(diazoamino)dibenzamidina. 10.8 10.8 

2927.00.03Azodicarbonamida.10.8 10.8 

2927.00.042,2'Azobis(isobutironitrilo). 7.2 7.2 

2927.00.05Acido 6-nitro-1-diazo-2-naftol-4-sulfoóico. 7.2 7.2 

2927.00.99Los demás. 7.2 7.2 

29.28DERIVADOS ORGANICOS DE LA HIDRAZINA O DE LA  

HIDROXILAMINA. 

2928.00Derivados orgánicos de la hidrazina o de la  

hidroxilamina. 

2928.00.01Metil-etil-cetoxima. 7.2 7.2 

2928.00.02Hidrazobenceno.7.2 7.2 

2928.00.03Fosforotioato de O,O-dietil O-iminofenil  

acetonitrilo. 7.2 7.2 

2928.00.04N,N-Dietilhidroxilamina.7.2 7.2 

2928.00.051,2-Naftoquinona-monosemicarbazona.7.2 7.2 

2928.00.06Acido (-)L-alfa-hidrazino-3,4-dihidroxi-alfa-  

metilhidrocinámico monohidratado. (Carbidopa). 7.2 7.2 

2928.00.99Los demás. 7.2 7.2 

29.29COMPUESTOS CON OTRAS FUNCIONES NITROGENADAS. 

2929.10- Isocianatos. 

2929.10.01Mono o diclorofenilisocianato.7.2 7.2 

2929.10.023-Trifluorometilfenilisocianato. 7.2 7.2 



2929.10.03Difenilmetan-4,4'-diisocianato. 7.2 7.2 

2929.10.04Toluén diisocianato. Ex. 10.8 

2929.10.05Hexametilen diisocianato. 7.2 7.2 

2929.10.99Los demás. 7.2 7.2 

2929.90- Los demás. 

2929.90.01Ciclohexilsulfamato de sodio o de calcio 

(ciclamato de sodio o de calcio).7.2 7.2 

2929.90.99Los demás. 7.2 7.2 

29.30TIOCOMPUESTOS ORGANICOS. 

2930.10- Ditiocarbonatos (xantatos y xantogenatos). 

2930.10.01Amilxantato de potasio; secbutilxantato de  

sodio; isopropilxantato de sodio o 

isobutilxantato de sodio. 10.8 10.8 

2930.10.99Los demás. 7.2 7.2 

2930.20- Tiocarbamatos y ditiocarbamatos. 

2930.20.01Sales del ácido dietilditiocarbámico. 7.2 7.2 

2930.20.02Dibencilditiocarbamato de cinc. 10.8 10.8 

2930.20.03Dimetil ditiocarbamato de sodio, cinc, 

bismuto, cobre o plomo. 10.8 10.8 

2930.20.04Dipropil o diisobutil tiocarbamato de S-etilo. 10.8 10.8 

2930.20.05Etilen bis ditiocarbamato de manganeso o cinc. 10.8 10.8 

2930.20.06N-Metilditiocarbamato dihidratado de sodio. 10.8 10.8 

2930.20.07S-Propildipropiltiocarbamato. 10.8 10.8 

2930.20.08Dibutil o dietilditiocarbamato de teluro, 

cadmio, zinc, sodio o níquel. 10.8 10.8 

2930.20.09Ester O-(1,2,3,4-tetrahidro-1,4-metano_  

naftalen-6-il) del ácido metil-(3-metil  

fenil)-carbamatioico. (Tolciclato).7.2 7.2 

2930.20.99Los demás. 7.2 7.2 



2930.30- Mono-di- o tetrasulfuros de tiourama. 

2930.30.01(Mono,di,o tetrasulfuros de tetrametil, tetraetil, 

tetrabutil o dipentametilén tiuram.10.8 10.8 

2930.30.99Los demás. 7.2 7.2 

2930.40- Metionina. 

2930.40.01Metionina. Ex. Ex. 

2930.90- Los demás. 

2930.90.01Tiourea o dietiltiourea.7.2 7.2 

2930.90.02Acido alfa-amino-beta-metil-beta-mercapto 

butírico. 7.2 7.2 

2930.90.03Acido tioglicólico. 7.2 7.2 

2930.90.04Lauril mercaptano. 7.2 7.2 

2930.90.05Glutation. 7.2 7.2 

2930.90.06O,O,O',O'-Tetraetil S,S'- 

metilenbisfosforoditioato.7.2 7.2  

2930.90.07Di-(tridecil)tio-dipropionato.7.2 7.2 

2930.90.08N-Triclorometilmercapto-4-ciclohexen-1,2-_  

dicarboximida. 7.2 7.2 

2930.90.09Tioglicolato de isooctilo.7.2 7.2 

2930.90.10Fosforoditioato de O,O-dietil S-(p-_  

clorofeniltio) metilo. 7.2 7.2 

2930.90.11N-(1,1,2,2-Tetracloroetilmercapto)-4-_ 

ciclohexeno-1,2-dicarboximida.7.2 7.2 

2930.90.12O,O-Dimetilditiofosfato de dietilmercapto 

succinato. 10.8 10.8 

2930.90.13O,O-Dimetil S-(N-metilcarbamil)metil  

fosforotioato. 10.8 10.8 

2930.90.14Fosforoditioato de O,O-dimetil S-(N-_ 

metilcarbamoil)metilo. 10.8 10.8 



2930.90.15O,S-Dimetilfosforamidotioato. 10.8 10.8 

2930.90.16O,S-Dimetil-N-acetil-fosforoamidotioato. 7.2 7.2 

2930.90.17Fosforoditioato de O,O-dietil S-2-  

(etiltio)etilo.7.2 7.2 

2930.90.184,4'-Tiobis (3-metil-6-terbutil fenol).7.2 7.2 

2930.90.19O,O-Dietil-S-(etiltiometil) fosforoditioato.7.2 7.2 

2930.90.20Fosforotioato de O-etil O-(4-bromo-2-cloro- 

fenil) S-n-propilo. 7.2 7.2 

2930.90.21n-Metilcarboxamido-tiosulfato de sodio.7.2 7.2 

2930.90.22N-(metilcarbamoil)-oxitioacetimidato de S- 

metilo (Metomil).7.2 7.2 

2930.90.23Tioacetamida. 7.2 7.2 

2930.90.24Cianoditioimidocarbonato disódico. 7.2 7.2 

2930.90.25S-Carboximetil cisteina.10.8 10.8 

2930.90.26Metil mercaptano o etil mercaptano o  

propil mercaptano o butil mercaptano. 7.2 7.2 

2930.90.27Ester etílico del ácido O,O-  

dimetilditiofosforil-fenilacético. 7.2 7.2 

2930.90.28Sulfuro de dimetilo. 7.2 7.2 

2930.90.29Etiltioetanol. 7.2 7.2 

2930.90.30Fosforoditioato de O,O-dietil S-(N- 

isopropilcarbamoil) metilo. 7.2 7.2 

2930.90.31Tetra o hexa-sulfuro de dipentametilen tiuram. 10.8 10.8 

2930.90.32Disulfuro de O,O-dibenzamido difenilo. 7.2 7.2 

2930.90.33N-Acetilmetionina. 7.2 7.2 

2930.90.34Dihidroxidifenil sulfona. 10.8 10.8 

2930.90.35Tiocianoacetato de isobornilo.7.2 7.2 

2930.90.36Tioaldehídos, tiocetonas o tioácidos. 7.2 7.2 

2930.90.37Isotiocianato de metilo.7.2 7.2 



2930.90.38Fenilén 1,4-diisotiocianato. 7.2 7.2 

2930.90.39S,S-Bis (O,O-dietilditiofosfato) de 2,3-p-_ 

dioxano ditiol.7.2 7.2 

2930.90.402-(4-Cloro-o-tolil) imino-1,3-ditioetano. 7.2 7.2 

2930.90.41Monoclorhidrato de N-(2-(dietilamino) étil)-2-_  

metoxi-5-(metilsulfonil)benzamida. (Tiapride). 7.2 7.2 

2930.90.42S(((1,1-Dimetiletil)tio) metil)O,O-dietil 

fosforoditioato. 7.2 7.2 

2930.90.43O,O,O',O'-Tetrametil O,O-tiodi-p-_ 

fenilenfosforotioato.7.2 7.2 

2930.90.44O-Etil O-(4-(metiltio)fenil)S-  

propilfosforoditioato. 7.2 7.2 

2930.90.45O-Etil-S,S-dipropilfosforoditioato.7.2 7.2 

2930.90.46p-Clorofenil-2,4,5-triclorofenilsulfona. 7.2 7.2 

2930.90.47O-Etil S,S-difenil fosforoditioato.7.2 7.2 

2930.90.48O,O-Dimetil O-(3-metil-4-(metiltio)-fenil)  

fosforotioato. 7.2 7.2 

2930.90.49O,O-Dimetil S-(2-etilsulfinil)  

etilfosforotioato. 7.2 7.2 

2930.90.50N-Triclorometiltioftalimida. 7.2 7.2 

2930.90.511,3-Dietil-2-tiurea. 10.8 10.8 

2930.90.524,4'-Diaminodifenil sulfona (Dapsona). 7.2 7.2 

2930.90.53Clorhídrato de -L-cisteina. 7.2 7.2 

2930.90.54Acido 2-hidroxi-4-(metilmercapto)butírico y 

su sal de calcio.Ex. Ex. 

2930.90.55Sulfóxido de dimetilo. 7.2 7.2 

2930.90.56Clorhídrato de cisteamina.7.2 7.2 

2930.90.57Tiamida del ácido 5-nitro antranilico. 7.2 7.2 

2930.90.58Ester sulfónico de la beta-oxietilsulfón  



anilina.7.2 7.2 

2930.90.592-Amino-8-beta-oxietil sulfonil naftalina.7.2 7.2 

2930.90.602-Nitro-4-etilsulfonanilina. 7.2 7.2 

2930.90.612,5-Dimetoxi-4-sulfato etil sulfonilanilina.7.2 7.2 

2930.90.62Metil-N-hidroxitioacetamidato.7.2 7.2 

2930.90.63N-Metil-1-metil-tio-2-nitro-etenamina. 

(Tiometina).7.2 7.2 

2930.90.64Tiocarbanilida.7.2 7.2 

2930.90.99Los demás. 7.2 7.2 

29.31LOS DEMAS COMPUESTOS ORGANO-INORGANICOS. 

2931.00Los demás compuestos órgano-inorgánicos. 

2931.00.01Tiosalicilato de etilmercurio y su sal de sodio.7.2 7.2 

2931.00.02Acetato o propionato de fenilmercurio. 7.2 7.2 

2931.00.03Oxidos o cloruros de dialquil estaño. 10.8 10.8 

2931.00.04Cloruro de metil magnesio.7.2 7.2 

2931.00.05O-(2,5-dicloro-4-bromofenil) o-metilfeniltio_  

fosfonato. 

2931.00.06Clorosilanos. 7.2 7.2 

2931.00.07Octametilciclotetrasiloxano. 7.2 7.2 

2931.00.08Cacodilato de sodio. 7.2 7.2 

2931.00.09Acido arsanílico.10.8 10.8 

2931.00.10Sal monosódica del ácido metil arsónico. 7.2 7.2 

2931.00.11Bromuro de metilmagnesio. 7.2 7.2 

2931.00.12Sal sodica del ácido alfa-hidroxibencilfosfí_  

nico. 7.2 7.2 

2931.00.13Glicolil arsanilato de bismuto. 7.2 7.2 

2931.00.14Acido p-ureidobencenarsónico. 7.2 7.2 

2931.00.15Etil 3-metil-4-(metiltio)fenil(1-metil etil)  

fosforoamidato.7.2 7.2 



2931.00.16Dimetil 4,4'-O-fenilen bis (3-tioalofonato).7.2 7.2 

2931.00.17O-Etil-S-fenil-etilfosforoditioato.7.2 7.2 

2931.00.18O-Etil O-p-nitrofenil fenilfosfonotioato. 7.2 7.2 

2931.00.19Sal isopropilamínica de N-(fosfonometil) 

glicina.7.2 7.2 

2931.00.20Dimetil N,N'(tio bis((metilimino)carbonoiloxi)) 

bis etanimido tioato. 7.2 7.2 

2931.00.21O,O-Dimetil-1-hidroxi-2,2,2-tricloroetilfosfo_  

nato. 10.8 10.8 

2931.00.99Los demás. 7.2 7.2 

29.32COMPUESTOS HETEROCICLICOS CON HETEROATOMO  

(S) DE OXIGENO EXCLUSIVAMENTE.  

- Compuestos que presenten una estructura con un ciclo  

furano (incluso hidrogenado), sin condensar: 

2932.11- - Tetrahidrofurano. 

2932.11.01Tetrahidrofurano.7.2 7.2 

2932.12- - 2-Furaldehído(furfural). 

2932.12.012-Furaldehído (furfural). 10.8 10.8 

2932.13- - Alcohol furfurílico y alcohol tetrahidro_  

furfurílico. 

2932.13.01Alcohol furfurílico o tetrahidrofurfurílico.7.2 7.2 

2932.19- - Los demás. 

2932.19.01Derivados de sustitución del furano. 7.2 7.2 

2932.19.02Crisantemato de bencil-furil-metilo. 7.2 7.2 

2932.19.03Nitrofurazona. 10.8 10.8 

2932.19.04N-(2-(((5-((Dimetilamino)-metil)-2-_  

furanil)metil)tio)etil)-N,-metil-2-nitro-1,1-_  

etendiamina. (Ranitidina).7.2 7.2 

2932.19.05Etil-3,5,6-Tri-O-bencil-D-glucofuranosido.7.2 7.2 



2932.19.99Los demás. 7.2 7.2  

- Lactonas: 

2932.21- - Cumarina, metilcumarinas y etilcumarinas. 

2932.21.01Cumarina, metilcumarinas y etilcumarinas. 7.2 7.2 

2932.29- - Las demás lactonas. 

2932.29.01Pantolactona. 7.2 7.2 

2932.29.02delta-Gluconolactona.7.2 7.2 

2932.29.03Espironolactona. 7.2 7.2 

2932.29.043-Buteno-beta lactona. 7.2 7.2 

2932.29.05delta-Lactona del ácido 6-hidroxi-beta,2,7- 

trimetil-5-benzofuranacrílico.7.2 7.2 

2932.29.06Derivados de sustitución de la cumarina,  

excepto los comprendidos en la fracción  

2932.21.7.2 7.2 

2932.29.073-(alfa-Acetonilbencil)-4-hidroxicumarina;  

3-(alfa-Acetonil-4-clorobencil)-4-hidroxicuma_  

rina. 10.8 10.8 

2932.29.99Los demás. 7.2 7.2 

2932.90- Los demás. 

2932.90.01Anhídrido clorhendico. 7.2 7.2 

2932.90.02Acido giberélico.7.2 7.2 

2932.90.03Derivados de sustitución de la 3-hidroxi-  

gamapirona. 3.6 3.6 

2932.90.04Bromuro de propantelina o metantelina. 7.2 7.2 

2932.90.05Fenolftaleína. 7.2 7.2 

2932.90.06Fosforotioato de O,O-dietil O-(3-cloro-4-metil- 

2-oxo-2H-1-benzopiran-7-ilo). 7.2 7.2 

2932.90.07Dinitrato de 1,4:3,6-dianhidro-D-glucitol. 

(Dinitrato de isosorbide).7.2 7.2 



2932.90.08(2-Butil-3-benzofuranil)(4-(2-  

dietilamino)etoxi)-3.5-diiodofenil)metanona 

(Amiodarona). 7.2 7.2 

2932.90.09Sal disódica de 1,3-bis-(2-carboxicromon-_  

5-iloxi)-2-hidroxipropano.7.2 7.2 

2932.90.10Butoxido de piperonilo. 7.2 7.2 

2932.90.11alfa-Metilglucosido. 7.2 7.2 

2932.90.122,3-Dihidro-2,2-dimetil-7-benzofuranil metil 

carbamato. 7.2 7.2 

2932.90.15Sal sódica del ácido 6-(7R-(5S-etil-5-(5R-_  

etiltetrahidro-5-hidroxi-6S-metil-2H-piran- 

2R-1L)tetrahidro-3S-metil-2S-furanil)-4S- 

hidroxi-3R,5S-dimetil-6-oxononil)-2-hidroxi-  

3-metil benzoico. (Lasalocid sódico). 7.2 7.2 

2932.90.99Los demás. 7.2 7.2 

29.33COMPUESTOS HETEROCICLICOS CON HETEROATOMO  

(S) DE NITROGENO EXCLUSIVAMENTE; ACIDOS  

NUCLEICOS Y SUS SALES.  

- Compuestos que presenten una estructura con un ciclo  

pirazol (incluso hidrogenado), sin condensar: 

2933.11- - Fenazona (antipirina) y sus derivados. 

2933.11.014-Dimetilamino-2,3-dimetil-1-fenil-3-pirazolin-_  

5-ona. (Dipirina). 7.2 7.2 

2933.11.02Metilen bis (metilaminoantipirina).7.2 7.2 

2933.11.03Fenilmetilpirazolona, sus derivados halogenados 

o sulfonados. 7.2 7.2 

2933.11.042,3-Dimetil-fenil-5-pirazolón-4-_  

metilaminometasulfonato sódico o de magnesio.  

(Dipirona sódica o magnésica).10.8 10.8 



2933.11.99Los demás. 7.2 7.2 

2933.19- - Los demás: 

2933.19.01Los demás derivados de sustitución de la 5-_  

pirazolinona. 7.2 7.2 

2933.19.025-Imino-3-metil-1-fenil-2-pirazolina. 7.2 7.2 

2933.19.03Derivados de sustitución de la 3,5-_  

pirazolidindiona y sus sales. 7.2 7.2 

2933.19.04Fenilbutazona base. 10.8 10.8 

2933.19.05Acido 1-(bencén-4-sulfónico)-5-pirazolón-3-_  

carboxílico.7.2 7.2 

2933.19.061,2-Dimetil-3,5-difenil-1H-pirazolium metil 

sulfato.7.2 7.2  


